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INTRODUCCION

Desde eI  punt .o  de v is ta pol í t . ico y  soc ia l ,  €1 tema

de las Haciendas locales en España sigue despertando en

la actual idad una aLención preferente,  tanto desde e l

punto de v is ta de Ia  d is t r ibuc ión del  poder  ter r i t .or ia l

de las Admin is t rac iones públ icas,  como,  desde Ia

ver t iente de su insuf ic iente f inanciac ión.  A este

propósi to ,  cabe señal_ar ,  Ias opin iones de var ios autores

acerca de esta problemát ica.  Así ,  1oS profesores Núr ía

Bosch  y  An ton i  Cas te l l s  (1993) ,  han  sub rayado  que  r r l a

s i tuac ión f inanciera de los munic ip ios españoles se

caracter íza por  dos hechos esencia les.  E l  pr imero es e l

escaso peso del  sector  públ ico l -ocal  dent , ro  del  conjunto

del  sector  públ ico.  E l  segundo hace referencia a l

empeoramiento de Ia sit ,uación f inancíera municipal en los

últ imos años, Qu€ en buena medida es achacable a las

def ic ienc ias del  marco de f inanciac ión munic ipa l .  r r  Añaden

estos autores que " Ia  reforma del  marco de f inanciac ión

municipal eS hoy una cond.ición necesaria para conseguir

1a suf ic ienc ia f inanciera munic ipa l  y  para lograr  que los

ayuntamientos puedan Satisfacer adecuadamente Ias

necesidades demandadas por 1os ciudadanos en la

presLación de los serv ic ios públ icos y  tener  e l

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



protagonismo que les corresponde en eI conjunto de l-a

v ida  púb l i ca "  r .  Po r  su  pa r t . e ,  e l  p ro feso r  A Ib i  (L996)  ha

señaIado que r ren cualquier  l is ta  de los problemas más

importanLes y urgentes del  sector  púb1ico españoI

encont.raremos el- tema de la Hacienda autonómica y local.

Es cierto que hemos de enfrentarnos sin pérdida de t iempo

a la  tarea de reduci r  e I  déf ic i t  presupuest .ar io  y  e l

endeudamient,o púb1ico. A1 igual que hemos de revisar el-

s is t .ema de protecc ión soc ia l ,  justamente para preservar lo

\./  qokrre f odo debaf i  r colectivamenLe el orden de
)  t  ,  s v v $ e ¡ !

preferencia de las func iones que debe cumpl i r  un Estado

moderno.  Pero junto a t ,odos estos aspectos públ icos de

primera magnit.ud, y como componentes fundamentales para

poder  resolver los,  se s i túan los temas hacendíst icos de

la est ructura ter r i tor ia l  de l -  poder  po1í t ico españoI  .  t t  r r .

Sin embargo, con ser Lan importante e1 tema, ef

anál is is  h is t .ór ico acerca de las Hacienda locales en Ia

España contemporánea parece aún lejos de poder dar

respuestas suf ic ientes a Ias raíces que han dado lugar  a

Ia s i tuac ión actual .  Se puede af i rmar,  a  este propósi t .o ,

gue, en ciert,a medida, há quedado relegada en el campo de

I

Véase Nriria Bosch y Antoni Castells (1993): Una üsión gmeral, artÍculo publicado en el
suelto Z¿ crisis de los municipios, en Temns de nuestra época, del diario El País, del üa 25
de noviembre, págs. 4-5.

I I

Emilio Albi, en el Próloeo al Manual de hacienda autonómica y local, (1996) de Carlos

Mon¿sterio y Javier Suárez, Madrid, Aiel, pá9. 7.

I I
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Ia  invest igac ión,  una par te impor tante de1 sector

púb1ico:  Ia  refer ida a la  Admin is t rac ión munic iPal ,  desde

e1 punto de v is ta del  anál is is  económico y ,

concretamente,  desde Ia ver t iente de su func ión

hacendíst . ica.  Con 1o que ha quedado descubier to  un f lanco

import.ante para eI conocimienLo de la Historia Económica

de  es te  pa ís .  As í  l o  ponen  de  man i f i es to  l os  p ro feso res

Carmen García y  Francisco Comín (1-995) ,  a l  expresar  que

rra pesar  de 1a crec iente atenc ión que se les est .á

prestando,  las h is tor ias de 1as Haciendas munic ipa les y

prov inc ia les son todavía unas desconocidas en este

país"rrr. Aunque no se puede ignorar e1 hecho de que se han

producido f ruct . í feras apor tac iones concretas,  acotadas

l -ocal  y  cronológicamente,  y  ser ias aprox imaciones de

carácter  s in tét ico,  re fer idas a todo e l  per íodo h is tór ico

objeto de esta invest igac ión,  de las que se da cumpl ida

cuenta en Ia  b ib l iograf ía  de este t rabajo.  Pero aún no se

ha l legado aI nivel de investigación que para Ia Hacienda

deL Estado han real izado prest ig iosos y  r igurosos

his tor iadores,  cuyas pubt icac iones f iguran,  as imismo,  en

la  b ib l i og ra f ía  de  es ta  Tes i s .

Por  todo l -o  d icho,  €1 presente t rabaj  o  se ha

planteado cont.r ibuir a completar, en Ia medida de 1as

Comín, F. y García C. (1995), Reforma liberal. centralismo y Haciendas municipales en el

sislo XIX, en H.P.E., no 133, Maüid, pág. 8.

I I I
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posib i l idades ex is tentes,  e I  hueco ya a lud ido,  a  t ravés

de 1a consecución de dos objet . ivos pr imord ia les y

complementar ios.  En pr imer  1ugar ,  e I  estudio de Ia

est ructura 1egaI  y  la  evoLución de las Haciendas locales

en la  España cont .emporánea,  ent re 1-8OO y L923,

complementado con los rasgos de su funcionamiento

económico a par t i r  de los datos d isponib les sumin is t rados

por  las apor tac iones de ot ros h is tor iadores.  Y en segundo

1ugar ,  rea l izar  un anál is is  h is t ,ór ico,  inst i t ,uc ional  y

económico, de un modelo de Hacienda municipal, el de

Al-icante, correspondient.e a una ciudad marít ima, con una

act ividad básicamente comercial ,  durant.e el- período

citado . Ad.emás , en este segundo obj et ivo, s€ ha

pretendido resal t .ar ,  as imismo,  Ias impl icac iones de L ipo

socia l  que Se der ivaron de Ia  apl icac ión del  s is tema

f iscal -  munic ipa l  en esta c iudad.  En def in i t iva,  se ha

querido también real- izar una aproximación a una parte de

1a  H is t .o r i a  soc ia l .

En 1a real izac ión de este t rabajo se han combinado

Ia metodología h ipotét ico-deduct iva con un c ier to  grado

de inducción. Porque Lomando como punto de referencia la

Hacienda de Ia ciud.ad de Aticant.e, Ia investigación se ha

propuesto rebasar eI marco exclusivamente local, para

alcanzar el primero de los objetivos indicados con

anter ior idad.  En este Sent ido,  e1 presenLe estudio se ha

f i j ado ,  como una  de  sus  me tas ,  €1  aná l i s i s  de  l a
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proyección,  en eI  marco estat .a l ,  de a lgunos de los

e lemen tos  hacend ís t i cos  mun ic ipa les  bás i cos ,  re f l e jados

en l-a ciudad de Al- icante y que constituyen los rasgos

comunes paradigmáticos de las Haciendas locales en 1a

España cont,emporánea .

Además de 1os dos objet ivos g ienera les ya c i tados,  y

en re lac ión con e l los,  esca invesr igac ión se ha p lanteado

f i jar  la  at .enc ión en var ios centros de in terés.  Lo que

perm i t i r á  a l canza r  d i s t i n tos  ob je t i vos  espec í f i cos .

En pr imer  lugar ,  Id  impor tanc ia que e1 anál is is  de

las Haciendas munic ipa les pueda tener ,  rad ica en e1 hecho

de que puede complemenLar, medianLe un tratamiento

r iguroso de 1as magni tudes,  la  va lorac ión que se t . iene

sobre el papel que han desempeñado las Administraciones

públ icas en e1 proceso de crec imiento económico en la

España contemporánea y en el- grado de bienesLar social

conseguido. Consecuentemente, puede t.ambién contribuir en

el conocimiento del nivel de inf luencia que pudieron

desarro l lar ,  como inst rumentos que permi t ieron,  o

d i f icu l taron,  la  v ía de convergencia con los países más

desarro l lados de nuestro entorno.  A este respecto,  hay

que tener presente que algunos de los servicios de bienes

preferentes,  en especia l  Ia  educación,  cuyas

ímplicaciones en la formación de capital humano han sido

des tacadas  po r  C .  E .  Núñez  (1991 )  ( 1992 )  y  ( l - 993 )  ,  y  G .

Tor te l l -a  (1-993 )  ,  ent re oLros,  esLuvieron,  €D buena
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medida, encomendados a 1os Ayuntamientos durante e1 siglo

xIX.  Aunque es ev idente que la  presente invest igac ión,

por  Sí  só la,  Será insuf ic iente para conocer  los ext remos

c i t . ados .

En segundo Iugar ,  desde e1 punto de v is ta de la

Histor ia  de España,  eI  anál - is is  que esLe t rabajo pretende

desarrol lar, t . iene también como final idad contribuir a

desentrañar eI papel que desempeñaron los Ayunt,amientos

en l -as tensas y  conf l ic t ivas re lac iones de poder ,

der ivadas deI  b inomio centra l izac ión-descentraLízac i ln ,

una de cuyas claves se podría enconLrar en Ios problemas

hacendíst icos or ig inados por  1a escasez de recursos,

tanto del  Estado como de las Haciendas loca1es.  Este

aspecto de Ias refac iones entre una y ot ras

inst i tuc iones,  S€ enfocará desde las var ias perspect ivas

que se exponen a continuación.

En pr imer  lugar ,  desde la  ópt ica de1 poder  f j -sca l

que la  Admin isLrac ión centra l  concedía a los

Ayuntamj-ent.os. La subordinación de ésLos en relación a

aquél Ia  será eI  punto cruc ia l  que se arrasLrará a 1o

largo de todo eI  per íodo a esLudiar .  En este aspecto,

habrá que desLacar los planteamientos ideológicos que con

re l_ac ión aI  Lema t .uv ieron los d iSt in tos par t idos

pol í t Ícos,  y  la  rea l idad de l -a  concrec ión de los que

f inalmente Se impusieron, a LravéS d.e las diversas

disposic iones legales,  gü€ fueron emanando,  tanLo de]

V]
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poder  e j  ecut . ivo como de1 leg is la t ivo.

Por  ot ra par te,  s€ anal izará también eI  rest r ing ido

poder  f isca l -  munic ipa l ,  con eI  ob jeLo de poner  de

mani f iesto e l  repar to de la  carga t r ibutar ia  y  1as

mod.a l idades en Ia  apl icac ión del  gasto,  desvelando e l -

carácter  progres ivo o regres ivo deI  s is tema imposi t ivo.

La fa l ta  de autonomía f inanciera local  y  1a pres ión

f isca l  estata l  y  munic iPal ,  pueden contr ibu i r  a  expl icar

de forma más completa Ia  conf l ic t iv idad pol í t ica y

socia l ,  fundamenta lmente durante eI  s ig lo  XIX,  Qü€,  por

1o general, tuvo uno de sus punt,os de arrangue en el seno

de los Ayuntamientos.

En segundo lugar ,  o t ro de 1os aspectos a anal izar  en

l -as re lac iones entre la  Hacienda centra l  y  las Haciendas

munic ipa les,  se v incula a l -a  condic ión de su jeto

contr ibut ivo de los entes locales con respecto a aquéI1a

y Ios efectos que est .a  v inculac ión imposi t iva tuvo en Ias

f inanzas locales.  De igual  modo,  Por  1o que respecta a Ia

Diput.ación Provincial .

En tercer  Iugar ,  s€ estudiará eI  papel  de los

Ayunt.amientos como agentes recaudadores de los Impuestos

de la  Hacienda púbI ica,  la  comple j idad que e l lo  suponía

para eI funcionamiento de los mismos Y las

responsabi l idades que aquél la  ex igía a 1os entes locales

en eI  apronto de los morosos o defraudadores,  S€

anaLizará también, y en sentido contrario, Ia privación

V I I
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de la función recaudadora de los Ayunt.amient.os por parte

del  Tesoro y  sus consecuencias económicas.

El inevitable endeudamiento municipal, vinculado aI

s is tema imposi t ivo y  deI  gasto local  imperante,  y  a 1a

det . racc ión contr ibut iva estata l -  y  prov inc ia l  será,

as im ismo,  ob je to  de  a tenc ión  p re fe ren te .

F inalment .e,  este Lrabaj  o  se p lantea,  as imismo,

aportar un mayor grado de conocimient.o a las raíces de Ia

denominada cult.ura de1 f raude.

En ot ro orden de cosas,  y  en re lac ión con Io

af i rmado a l  pr inc ip io  de esta In t roducción,  Ia

opor tunidad de la  e laborac ión del  presente t rabajo podr ía

radicar ,  a  mi  modesto entender ,  €D dos e lementos que

obedecen a concept,os aparentemente dist intos, pero cuyo

objet . ivo deber ía de ser  común.  Por  una par te,  e l  ya

mencionado int.erés, gü€ pod.ríamos cali f  icar como

puramente c ient í f ico,  de avanzar  en Ia  explorac ión de un

campo insuf ic ientemente desbrozado de 1a His tor ia

Económica de la España contemporánea, €fl  su vert iente

hacendíst ica.  Por  ot ra par t .e ,  este mayor  conocimient .o

c ient í f ico,  considerado como una de 1as condic iones

necesarias, aunque probablement.e no suficiente, debería

de conducirnos a un proceso de reflexión sobre la

problemát ica ver tebrac ión de 1os d is t in tos poderes

públ icos que conforman eI  Estado.  Se t ra tar ía ,  pues,  de

contr ibu i r ,  desde e l  punt .o  de v is ta del  conocimiento

V I I I
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h is tó r i co ,  a  Ia  superac ión  o ,  á I  menos ,  m i t i gac ión  de  l a

pugna desarro l lada en l -os dos úI t imos s ig los,  ent re 1as

tendencias excesivamente centra l izadoras y  las

ext.remadamente disgregadoras, €D aras de encontrar un

equil ibrado punto de convergencia interna.

IX
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FUENTES

Los medios necesar ios para la  e laborac ión de esta

Tesis  doctora l  consis ten,  fundament ,a lmente,  € f l  l -as

fuentes arch iv ís t icas y  en la  b ib l iograf ía  d isponib le.

Est .a  ú l - t ima f  igura en las páginas f  ina les de este

t raba j  o .

Por  lo  que se ref iere a las pr imeras,  Ia

documentación se puede agrupar, eo general, €f l  dos

ca tego r ías  d i s t i n tas .  Se r ies  cuan t i t a t i vas  y

documenLación no cuantitat iva, aunque las primeras

suministran Lambién información no exclusivamente

cuantitat iva. Las fuentes proceden de1 Archivo Municipal-

de  A l i can te  (en  ade lan te  A .M.A .  )  ,  A rch i vo  de  Ia

D ipu tac ión  P row inc ia l  de  A l i can te  (en  ade lan te  A .D .P .A . )

Archivo Histórico de la Provinci-a de Al- icante ( en

adelante A.H.P.A. ,  donde se encuent . ra  eI  ant iguo Archivo

de Hacienda)  de la  c iudad de Al - icante.

Los fondos documentales que contienen series

estadís t icas,  se encuentran en dos t ipos de fuentes.  Para

la etapa comprendida entre 1-800 y 1-836,  € f l  la  que no

exis t ían 1os Presupuestos,  hay que recurr i r  a  1a

Contabil idad del Ayuntamiento. Así, se han tenido que
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expurgar 1os Libros de Cuent.as del Ayuntamiento de

Al- icante,  eue se hal lan en su arch ivo,  y  Ia  ser ie  de los

finiquitos con los que la Contaduría Mayor de} Reino de

valencia contro laba 1as cuentas munic ipa les,  que se

encuenL ra  en  e l  A .D .P .A . ,  €ñ  sus  L i b ros  de  I a

Cont.abil- idad Municipal y Contabil idad Provincial y en e1

A .H .P -A . ,  ba jo  e I  m i smo  eP íg ra fe .

Para la  etapa que arranca en L837,  pr imer  año a

par t i r  de l  cual  Ia  c iudad d ispuso de un modelo of ic ia l  de

PresupuesLo,  Ios datos numér icos se hal lan en Ia  secc ión

de Hacienda de los t res archívos c í t .ados.  En e l  caso de1

Archivo munic ipa l ,  uno de sus epígrafes cont iene la  ser ie

completa de los Presupuestos durante todo este per íodo

his tór ico.  Pero no so lamente apor tan datos económicos,

s ino Lambién una r ica in formación referente a los

Proyectos y  d iscus iones de los Presupuestos;  Dic t .ámenes

de Ia Comis ión de Hacienda y de Ios Síndicos;  d .ec is iones

ad.optadas,'  inf ormación sobre l-a gestión directa de los

fondos f inancieros municipales por parte del AyunLamiento

y sobre las condic iones de los arrendamientos de los

serv ic j -os públ icos y  de la  recaudación de impuesLos.

Los oLros dos archivos contienen la documentación

referente aI  contro l  que la  Diputac ión Prov inc ia l  y  e I

Gobierno e jerc ían Sobre los Presupuestos de ]a  c iudad,  y

aport.an información complementaria a Ia existente en el

Archivo municj-paI, a través de los Dictámenes y

X I

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



reso luc iones  respec t i vas .  En  conc re to ,  l as  se r ies  son  l as

de Cuentas Municipal-es y Cont.abil idad Provincial .

Además,  para todo eI  per íodo h is tór ico,  hay que

ut i l izar  1os L ibros de Propios v  Arb i t r ios del

Ayuntamiento, eu€ se encuentran en su archivo. En el- los

se encuentra Ia  in formación refer ida a Ia  natura leza,

or igen,  leg i t imidad de los recursos y  los cambios

experimentados en los mismos.

Asimismo,  hay que ut i l izar  1os resúmenes de las

hojas de l - iqu idac ión y  recaudación,  en los ingresos,  y  de

l iqu idac ión y  rea l ízací1n,  en los gastos,  a  par t i r  de l -

establec imiento de Ia  Hacienda l ibera l ,  y  que se

encuen t ran ,  t an to  en  e I  A .M .A .  como  en  e I  A .D .P .A .

Por su parte, 1á documentación no cuant. i tat. iva que

re f l e ja  Ia  es t ruc tu ra  j u r íd i co - i ns t i t uc iona l ,  l as

v íc í s i t udes  po l í t i cas ,  l os  p lan teamien tos  i deo lóg i cos  y

los i -n tereses soc ia les,  que están en la  base de 1as

ser ies cuant i ta t ivas,  s€ encuentran,  pr imord ia lment .e,  €D

un  fondo  h i s tó r i co ,  muy  r i co  y  abundanLe ,  de l  A .M.A . .  A

este respecLo hay que señaIar  las s igu ientes ser ies.

La denominada Expedientes y Veredas, eü€ se puede

considerar como una espec j-e de precedente del Bol-etín

Of ic ia l  de l  Estado,  conLiene t .odas las d isposic iones

Iegales de d is t in to rango,  Qü€ eI  Gobierno,  1a

Intendencia,  u  ot ras inst i tuc iones super iores remi t ían aI

Ayuntamiento para su cumplimiento. Esta documentación es

X I I
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fundamental para todos los aspecLos de Ia adminitración

munic ipa l  y ,  concretamente,  para su func ión hacendíst ica.

Es muy úti I ,  además, para ampliar el- marco de la

investigación Iocal, habida cuenta de que su contenido

€s,  en genera l ,  ap l icable a t ,odas las Haciendas

munic ipa les.  A par t i - r  de 1-833,  con e1 establec imiento

def in i t ivo de Ias Diputac iones Prov inc ia les,  €1 medio de

t ransmi t i r  l as  d i spos i c iones  l ega Ies ,  se  reaL izó  a  t ravés

de los Bolet ines Of ic ia les de las prov inc ias respect . ivas.

Constituyen éstos, una fuente muy rica y probablemente

insuficientemente explotada, no sólo para eI t .ema que nos

ocupa,  s ino para ot , ros muchos aspectos de Ia  His t .or ia ,  €D

genera l ,  y  de Ia  His t .or ia  Económica,  €o par t icu lar .

Otro de los fondos document.ales del que se dispone

en  e I  A .M.A . ,  es  l a  amp l i a  se r ie  de  Car tas  esc r j -Las  y

rec ib idas y  Ia  de Ia  Correspondencia Of ic ia l .  Cont iene

una rica información acerca de 1a correspondencia

mantenida por  la  Corporac ión con d iversas inst i tuc iones,

organismos y par t icu lares.  En e l la  se ponen de mani f iesto

l -as comple jas y ,  a  menudo,  Lensas re lac iones entre e l

Ayunt .amiento y  los c i t ,ados in ter locutores,  re f le jando eI

acuerdo o la  contraposic ión de in tereses entre e l los.

Por  su par t ,e ,  €r  los L ibros de los Cabi ldos del

A)runtamiento se hal1an los datos referentes al- arco

ideológico de 1os d is t in tos grupos pol í t icos a 1o largo

de1 per íodo.  Se p lasman en e l los las d iscus iones

X I I I

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



originadas alrededor de los temas de hacienda, tanLo

desd.e la vert. iente concreta de la municipal, como en 1as

re lac iones con la  Hacienda PúbI ica.  Consecuentemen¡e,

estas actas cont ienen 1a expres ión de 1os d iversos

in te reses  po l í t i cos ,  económicos  y  soc ia les ,  as í  como las

d.ecisiones que f inalmente se impusieron.

A las ya c í t .adas fuentes de1 A.  D .  P .  A.  ,  váI idas

también por su contenid.o no exclusivamente cuantitat ivo,

hay que añadi r  la  secc ión de Gobierno Civ i l .

Además de Ias fuentes reseñadas, se ha recurrido a

Ia consuf ta  de var ias Colecc iones Leqis la t ivas y

Diccionarios de Administracíón, gü€ han ayudado a aclarar

c ier tas categor ías conceptuales de t ipo jur íd ico.

XIV
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r. * LA ETAPA PREESTADISTICA: LAS CUE}ÍTAS DE LA

HACIENpA MITLTCIPAL PRELIBERAL (1800-1845)

Es sabido que en los años que t,ranscurren entre 1800

y 1-845 se produce en España Ia cr is is  f ina l  de1

Absolut ismo y su sust i tuc ión por  e l  Régimen L ibera l .  Y no

Se ignora eue, como han puesto de manif iesto varios

auLores, notablemente Fontana, Comín y Artola, una de las

causas que expl ican d icha cr is is  res ide en Ia  insolvente

situación de Ia Real- Hacienda. Pero para completar e}

anál is is  de Ia  precar iedad hacendíst , ica ser ía conveniente

examinar la dinámica interna de 1as Haciendas municipafes

y ef papel que desempeñaron en dicho proceso.

Desde un punto d.e vista general y si prescindimos de

Ios ef ímeros in tentos const i tuc ionales de l -808-1-814 y

1-B2O- l -823,  duranLe este per íodo se pueden constatar  t res

subeLapas que Se corresponden con diversas coyunturas

pol í t icas.  La pr imera,  desde los in ic ios de Ia  cent ,ur ia

hast .a  1832,  eS de c laro predomin io absolut is ta .  EnLre L832

y i_835 la  coyuntura pol í t ica genera l  osc i la  ent re 1os

intentos de permanencia de1 Antiguo Régimen y 1os deseos

de ref orma l iberal .  Final-ment,e Ia tercera subetapa arranca

en 1-836 con un pecul iar  acceso a l  poder  de Ia  burguesía

revoluc ionar ia .  Hasta 1845,  [o  s in  d i f icu l tades,  S€ i r ía
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asent.ando el régimen l iberal. Las Haciendas ReaI y

rm:nicipal, cuya estructura, funcionamiento y situación

calamitosa explican en buena medida la necesidad de los

cambios pol í t icos,  reg is t ' rar ían,  a  su vez,  € I  impacto de

los mismos. Por 1o que Se refiere a los Ayuntamient'os,

durante 1a primera subet.apa estarían en vigor las

Haciendas absolut, istas regidas fundamenLalmente por las

normas i l -usLradas del  s ig lo  XVf  f  I .  Entre 1-832 y 1835 se

viviría un período de transición, con tímidos e

insuf ic ientes in tentos de cambio,  eSpecí f icamente e l

ensayo de introducción de los Presupuestos, 9u€ aI f inal

quedarían reducidos a la adscripción de las Haciendas

munic ipa les a l  Min is ter io  de Ia  Gobernación.  E l  re la t ivo

t,r iunfo burgués que inicia Ia tercera Subetapa en 1836

tend.rá Su ref le jo  en las Haciendas munic ipa les.

Prec isamente en d icho año,  de forma s intomát ica,  los

Ayuntamíentos recibirían eI primer impreso reglamentario

con el que debían de elaborar el Presupuesto de 1837 - Se

introduce aSí en la Hacienda municipal el uso de unos

cr i t .er ios rac ionales en Ia  gest ión f inanciera v inculados

a unos principios económicos y de legalidad en Ia

e l -aborac ión de Sus Presupuestos.  De manera s imi lar  a  1o

que ocurr ió  con Ia  s i tuac ión pol í t ica genera l  y  con la

Hacienda centra l ,  ent , re  1836 y 1-845 se i r ía  asentando Ia

Hacienda munic ipa l  l ibera l .

Sin embargo, ür común denominador subyace en 1as
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tres subet.apas cit,adas, por 1o que se ref iere a las

Haciendas Real y loca1es, aunque haya matices que las

di ferencien.  Durante todo e l  per íodo h is tór ico se carece

d.e unos instrumentos estadíSt. icos modernos, racionales Y

ef icaces en Ia  gest ión de los recursos públ icos.  AI  menos

si  Se 1os compara con los ex is tenLes en las etapas

poster iores a la  d.écada de 1-845-50.  En 1-845 se pondrá en

vigor  Ia  reforma hacendíst ica de Mon-sant , i l lán,  Ia  pr imera

de las grandes reformas en esta materia de Ia España

contemporánea. Est.a norma lega1 tendría, además, la

v i r tua l idad de consol idar  Ia  e laborac ión de los

Presupuestos estata les y  munic ipa les I ibera les tant ,o  desde

e1 punto de vista de la t,écnica económica como desde la

ver t ient ,e  de Ia  mani festac ión de una vo luntad pol í t ica

parcialmente representat. iva expresada en eI principio de

legal idad. .  Por  ot ro lado,  eD L846 se decretará una

Instrucción de contabil idad municipal para la inLervención

de los ingresos y  gastos del  Presupuesto.  con Bravo

Mur i l lo  l legar ían la  Ley de Contabi l idad en 1-850 y eI

Tribunal de Cuentas del Reino en 1-851-, que permitÍrían una

mejor regulación y un mayor y más independiente control de

1as Cuentas emanadas de las d is t in tas inst ' i tuc iones

púbI icas,  inc lu idos los AyuntamienLos.

La ausencia de un sistema presupuestario moderno

asentado y l-a f alt .a de unos mecanismos cont'ables

pol í t icamente independientes y  económicamente ef icaces,

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



explica eI hecho de que se vincule Ia denominación de est,a

etapa h is tór íca con las fuentes de Ia  contabi l idad

disponible (1). Unas fuentes empíricas que nos perrniten tan

sólo aproximarnos aI est.ado f inanciero de las

administ,raciones públicas .

A tenor de Io que va dicho parece conveniente iniciar

esLe Lrabaj o analízando el sustrato Iegal que conformó Ias

atr j -buc iones hacendíst icas munic ipa les y  las inst . i tuc iones

que Ias sustenLaron durante los tres subperíodos cit.ados,

enmarcánd.ol-as en las l íneas históricas generales de ]a

coyuntura polít ica. Porque si en una invesLj-gación de

carácter  económico-hacendíst , ico deben de pr iv i leg iarse 1os

d.aL,os económicos ( las medidas de las cosas)  ,  no se puede

ignorar que la voluntad poIít ica expresada en las leyes se

t raduce en unas determinadas práct icas f isca les que

obedecen a unos concreLos in tereses soc ia les.

(') Véase Comín (1990).

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



r. r-.  - LAI:RrSrs DE LA HACTENDA MUNTCTPAL ABSOLUTTSTA

y LA REVOLUCTON BURGUESA. COYUNTURA POLTTTCA Y

brscoNtrNur¡ao r,eear, ( rgoo-rg¿s I

I . 1 .1 - .  -  La  Hac ienda  mun ic ipa l  abso lu t i s t ' a  ( l - 800 -L832)

La et,apa histórica que abarca el primer tercio del

s ig lo  XIX regis t ra Ios ester tores conwulsos del  rég imen

ábsolut isLa en España.  Como en cualquier  s is tema poI í t ico

en fase de ext inc ión,  €r  éste co inc idían las res is tenc ias

socia les seculares ante los inev i tab les y  necesar ios

cambios pol í t , ico-económicos y  las fuerzas nuevas que

pugnaban por abrirse paso hacia un sist,ema l iberal.

consecuenLemenLe,  fd  evoluc ión del  marco jur íd ico-

po] í t ico estata l  Luvo sus repercusiones en eI  ámbi to

rnunicipal que registró una discontinuidad en su

ordenamient ,o  1egal ,  € f l  genera l ,  Y hacendíst ico,  €D

par t icu lar .  Este hecho,  independient .emente de los

problemas que se Ie planteaban a Ia Hacienda municipal

absolut is ta ,  agravó,  compl icó y  d is tors ionó Ia  s i tuac ión

financiera IocaI, dl tener que sufrir cambios normativos

que no ayudaban precisament,e a estabil izar un sisLema

recaudator io  y  de gastos.  Estabi l idad QUe,  como no se

ignora, €s una de l-as cond.iciones necesarias para eI

establec imiento permanente de cualquier  s is tema f isca l

asumibl-e por eI conjunto d.e 1a sociedad Y que resulte
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ef i -caz para 1a gest ión de los asuntos públ icos-

En est.e sentido hay que recordar Qué, desde 1800 a

L832, predominó eI régimen absolutista con efímeras

interrupciomes l iberales que tuvieron un f iel- ref lejo en

el Gobierno de los municipios y específ icamenLe en sus

atribuciones hacend.íst, icas. Sin embargo, su repercusión en

1a gesLión públ ica fue muy escasa habida cuenta de la

breved.ad de su vigencia. No obstante, hay que valorar las

disposic iones l ibera les dentro de este per íodo h is tór ico

desde eI punt.o de vista de su aportación doctrinal como

ref le jo  de los in t ,ereses e inquieLudes soc ia les,

pol í t icos,  ideológicos y  económicos,  de una burguesÍa en

trance de ver t .ebrac ión.  Por  ot ra par te,  esa normaLiva

liberal Se convert iría en fuente de inspiración, a menudo

casi  l i tera l ,  d€ los programas de Gobierno en los

dis t in tos escalones de Ia  admin is t rac ión durante la  etapa

pos te r i o r  a  l _836 .  Po r  t odas  esLas  razones ,  eSLa

legis lac ión l ibera l  será anal izada en eI  apar tado

correspondiente del  presente t rabajo.

Porque, €fl  definit iva, durante estos años el modelo

hacendístico municipal ref lej a eI comport,amient.o

característ ico propio del Ant. iguo Régimen. Como en el caso

de las experiencias l iberales, Lambién eI Ayuntamient,o

abSolut is ta  Se caracter izó por  una c ier ta ,  aungue menor ,

d. iscont inu idad 1egal .  Este ex l . remo y Ia  tens ión que se

suscit.ó entre Ia obstinación en mantener las normas
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ant.eriores que devenían obsolet.as y una realidad

económico-social nueva y cambiante no permit,e cal i f icar e1

funcionamiento de las Haciendas municipales como un modelo

teór ico cerrado.  Es quizás más acer tado hablar  de

realidades dest. inadas a garant. lzar 1a pura subsistencia de

Ios Ayunt.amient.os absolutistas en fase de descomposición.

Como habrá ocasión de ver máS adel-ante, exist iendo como

exis t ían verdaderas angust ias def ic i tar ias,  Lanto en la

esfera de Ia Hacienda real como en las municipales ( aI

menos la de la ciudad de Alicante, aunque la

correspondencia anal izada permi te genera l izar  1a

s i tuac ión ) ,  l a  ru t i na  y  Ia  fa l t a  de  re f l e jos  o  Ia  fa l t a  de

vol-untad para cambiar un estatus que favorecía a los

grupos Sociales dominant.es, constituÍan las coordenadas

por las que discurrió el marasmo que conduciría aI

hundimiento de las Haciendas públicas y como consecuencia

inevit.able del sist,ema polít ico del Antiguo Régimen.

Probablemente las dos caracter ís t icas que mejor

ident i f icaban 1a Hacienda centra l  absolut is ta  eran Ia

carencia de los PresupueStoS,  considerados t ,anto desde e l

punto de vista económico como desde la vert, iente de Sus

fund.amentos de legalid.ad, y de un sist.ema de contabil idad

moderno, consolid.ado, homogéneo e independiente deI poder

po1í t ico.  Carencias que se expl ican,  ent re ot ras razones,

y fundamentalmente, porque Ia Hacienda del Antiguo Régimen

sóIo debía de rendir Cuentas aI rey y no a ninguna
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ins t i tuc ión poI Í t ica representat iva.

A escala munic ipa l ,  1a ausencia del  PresupuesLo

repet ía e l  modelo centra l .  Por  1o que Se ref iere a l  tema

contable,  e l  panorama no era muy d is t in to de la  s i tuac ión

de la Hacienda ReaI, aunque Ia Corona trataba de ejercer

un contro l  est r ic to  sobre los fondos munic ipa les,  tanLo

para preservar  1a subsis tenc ia de 1as inst . i tuc iones

locales como,  sobre todo,  para asegurarse Ia  percepción de

par te de Sus productos.  EStaS def ic ienc ias apuntadas,

junto con oLras caracter ís t icas propias de Ia  Hacienda del

Antiguo Régimen, t ienen su base explicativa en las

disposic iones legales absolut is t .as dest inadas a regular

Ias corporac iones locales Y,  en concreto '  sus aspectos

hacend ís t i cos .

EI marco normativo de1 que emanaban Ia estructura y

el funcionamiento de las Haciendas municipales

absolut , is tas enLre 1BO0 a 1832 provenía de la  centur ia

anter ior .  Su desarro l lo  obedece a una pol í t , ica

centra l izadora,  un i formista y  reformista,  que in tentaba

romper con 1a legalidad foral de Ia dinastía de Ios

AusLrias del siglo XVII. La nueva casa reinant.e intentaba

introducir unos modernos criterios de raci-onalidad en Ia

gest. ión hacendística general y también municipal que le

sumin is t rara dat .os fehacientes de los recursos d isponib les

y de las invers iones necesar ias para e l  desarro l -1o

económico. Pero las urgencias f inancieras derivadas, una

l_0
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vez más,  y  s igu iendo una t , rad ic ión secular ,  de la  po] í t ica

internacional  y  de Ia  r ig idez de Ia  esLructura soc ia l

absolut is ta ,  redujeron Ios objet ivos que persegrr ían los

monarcas i lust rados,  respecto de los munic ip ios,  a  un

cont , ro l  absoluto de SuS func iones hacendíst icas.  En este

sentido, S€ pued,e afirmar la existencia de una voluntad

intervencionista d.e la monarquía borbónica en detrimento

d.el grado de autonomía del que hasta principios del siglo

xvI I I  había d is f ru tado eI  rég imen Iocal .  Por  estas

razones,  duranLe et  Ant iguo Régimen Ia vo lunt ,ad pol í t ica

municipal y l_a gest. ión de sus recursos estaba

absoluLamente mediatizada por Ia Monarquía Abso1ut,a que la

pr ivaba de cualquier  t ipo de autonomía.  En los aspectos

hacendíst. icos ésta había construido un ent,ramado jurídico

intervencionista que marcaba Lodos los comportamientos

económicos de Ios Ayuntamientos. De forma más clara, las

corporac iones munic ipa les eran consideradas por  1a

malt.recha Haciend.a Real como una fuente import,ante de

ingresos. Y por esta raz6n 1a monarquía había generado una

copiosíSima,  y  re i terat iva,  normat iva dest inada a

asegurarse Ia  det racc ión de buena par te de Ios recursos

munic ipa les.  Los h i tos más s ign i f icat ivos de este

proceso intervencionist.a t ienen como antecedente 1a

pol í t íca desarro l lada por  Fel ipe v  a l  incorporar  a la

Corona en 1?38 los Propios de los pueblos y  aI  d ic tar  en

i_745 una Real InsLrucción que regulaba Ia intervención,

1_ l_
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administración y recaudación de los Arbitr j-os, s j-endo

min is t ro de Hacienda eI  marqués de Ia  Ensenada (2) .

Las re i teradas pet ic iones de las Cor tes y  munic ip ios

en contra d.e estas disposiciones que recortaban Ia

autonomía f inanciera de los pueblos fueron atendidas por

Fernando Vf que suprimió l-a Junta investigadora creada por

su padre y devolvió los bienes de Propios a las entidades

1oca1es.  Pero s igu iendo eI  proceso in t ,ervencionis ta

borbónico dictó una serie de normas concernientes a la

mejora en }a admin is t rac ión y  a l  re forzamiento en eI

cont.rol d.e dichos bienes. En este contexto Se enmarca eI

'rNuevo Reglament,o para el buen uso, régimen,

administración y manejo de las rentas de Ia ciudad de

A l i can te " acompanaoo de sus correspondienLes

(') Por lo que se refiere a los Propios, en 1738 Felipe V incorporó a la Coron¿ las tierras que

habían sido balclíos y realengos en su origen y en ese momento eran propiedad de los

Ayuntamientos o cle particulares, creando una Junta investigadora a estos efectos.
En cuanto a los Arbitrios, dictó la "Real Instrucción que se ha de observar en la

intervención, administración y recaudación de los Arbitrios del Reino", de 3 de febrero de 1745,

siendo ministro cle Haciencla el marqués cle la Ensenada. Lo más destacado era la creación de uria

Junta de arbitrios compuesra por el Superintendente y dos regidores encargados de su

a<iministración; la creación clel oficio clel Contaclor para controlar a las autoridades municipales en

cuanto a la legitimiclad y vigencia cle la real concesión de los Arbitrios y de sus productos, así

como debía velar por su aplicación estricta a unos <letermin¿dos gastos e instar al cobro de los

débitos a favor del Ayuntamiento, especialmente los de los cargos públicos. La Junt¿ debía de

nomb¡ar un Depositario, retribuido con un 1,5 por 100 de lo recaudado. Para centralizar los

ingresos y reforzar su control se establecÍa el "Arca de cuatro llaves", cada una de ellas en manos

del Intenáente, clel regiclor más antiguo, del contaclor y clel clepositario. Finalmente, la Junta debía

de presentar una Cuenta general al Consejo de Castilla.
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' t l ns t rucc iones " ,  de  4  de  j u l i o  de  1747 ,  conL inuando

Fnsenada en eI  min is ter io  de Hacienda.

'  
Este documento h is tór ico t iene,  además,  Ia

import,ancia añadida de poner de manif iest,o eI hecho de que

Ia transición desde e1 régimen foral valenciano hacia Ias

inst i tuc iones emanadas de 1a pol í t ica centra l izadora

borbónica derivada de l-os decretos de Nueva Planta, no fue

inmed.iata. Al- menos en los aspect,os rel-ativos a las

Uaciendas locales de las c iudades de Al icante y  Or ihuela.

Con este Reglament.o, Fernando VI establecía para

dichas ciudades un rrnuevo Gobiernon hacendístico municipal

unif ormado con el rest.o de los Ayuntamient.os de Ia Corona.

En su virLud el- rey asignaba a la ciudad de AlicanLe una

dotac ión en ca l idad de Propios y  Arb i t r ios apropiados"

l ibres de1 va l imiento (sa lvo Ia  mi tad de los productos de

Ios úI t imos que se reservaba e l  ReaI  Patr imonio)  y  ot ros

derechos,  de 11- .705 l ibras y  nueve sueldos en moneda

valenciana, para sus gastos comunes, 9u€ quedaban

estr ic tamente f i jados por  la  Ley,  Y e1 desempeño de 1as

deudas aLrasadas. Ordenaba asimismo que eI conjunto de las

rentas de Ia ciudad, aunque su valor superara Ia expresada

ci f ra  debía de entenderse s iempre bajo Ia  c i t .ada

denominación. Además Ia Corona, en una especie de borrón

y cuenLa nueva, cond.onaba todos Ios débitos que por

concept.o de real val imient.o t,uviera conLraído eI municipio

con 1a Hacienda Real. Asimismo declaraba una moratoria de
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SeiS años para los acreedores de1 Ayuntamiento mientras

que a los acreedores censual is tas sóIo se les abonar ía,  de

momenLo,  ur  in terés de1 3 por  100 hasta que se resolv iera

este tema considerándolo en eI marco de todos 1os dominios

de Ia Corona de Aragón.

Como queda dicho, los ingresos concedidos aI

Ayunt,amiento de Alicante, quedaban vinculados a los

Propios y  Arb i t r ios apropiados.  No procederé en este

momenLo a relacionarl-os de forma individualizada habida

cuenLa de que desde Ia segunda mitad de1 siglo XVffI hasta

l -a  Revoluc ión l ibera l  de1 s ig lo  XIX e l  catá logo de estos

bienes suf r j -ó  c ier tas a l terac iones -  En eI  apar tado que

trate de los ingresos se deta l larán estos ext remos.  Baste

con decir que Ia aludida concesión de Fernando VI

comprendía,  en cuanto a los Propios,  a lgunos b ienes

rúst icos y  urbanos;  y  eI  capí tu lo  de los Arb i t r ios,  de

naLuraleza indirecta todos el l-os, incluía fundamentalmenLe

gravámenes sobre t ransacciones comerc ia les de ar t ícu los de

consumo, b ien estuv ieran basados en los productos su jetos

a  peso  y  med ida  o  a l  s i s tema de  "s i ses " .

En eI  ámbi to de Ia  apl icac ión de los ingresos,  €s

deci r ,  e I  gast ,o ,  Ias Inst rucc iones que desarro l laban e l

Reglamento predeterminaban un ajust,e rígido enLre ambos

capí tu los,  tanto desde e l  punto de v is ta g lobal ,  como

desde eI de Ia necesaria correspondencia entre algunas

par t idas de Ios ingresos y  de los gastos.  S i ,  como ya se
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ha dicho, 1as dist intas f iguras imposit ivas experimentaron

cier tas var iac iones a 1o largo de esta et ,apa,  f  a

reglamentación de las part idas de los gastos no pelrnit ió

a l terac iones s ign i f icat , ivas hasta Ia  época l iberaI .  Con eI

f in de uniformar este primer capítulo, €1 tratamiento de

1os ingresos y de los gast,os de esta Hacienda municipal a

que hacía referencia este Reglamento,  se t ra tará

s imul táneamente en páginas poster iores (3) .

EI punto culminante en el proceso intervencionista

diec iochesco se produce con Car los I I I ,  s iendo min is t ro de

Hacienda eI  marqués de Esqui lache.  EI  Decreto de 30 de

ju l io  de L760 -acerca de1 "Pr ivat ivo conocimiento y

d i recc ión a cargo del  Consejo de los Propios y  Arb i t r ios

de los pueblos- y creación de una Contaduría general de

e l l os  en  l a  Co r l , e "  y  l a  ane ja ' r l ns t . r ucc ión  pa ra  e l

Gobierno, administ,ración, cuenta y razón de los Propios y

Arb i t r ios de Ios pueblos bajo Ia  d i recc ión del  Consejor ' ,

marcan 1as c l -aves del  a l iento ref  ormisLa i l -ust rado en

relación con los recursos de los Ayuntamientos y su

(t) Este nuevo Reglamento de Fernanclo VI, ha siclo también objeto de estudio por el profesor

Armanclo Alberola (1993), en su artículo Centralismo borbónico v pervivencias forales. La refbrma

del eobierno municipal de la ciudad de Alicante (1747),enEstudis, número 18, Valencia, págs.

147 -t't | .
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dis t r ibuc ión.  EI  fundament ,o de este decreLo,  9ü€ se basaba

en preceptos anteriores y especialment,e en eI ya cit,ado de

Fel ipe V,  se v inculaba a Ia  insuf ic ienc ia de recursos de

1os Ayuntamientos para soport.ar sus g:astos. Hecho 9u€, a

su vez, repercutía negativamente en la recaudación de

ingresos por Ia Hacienda Real. L,a tazón principal que

según la Monarquía subyacía a este problema, y que esta

normat, iva deseaba solucionar, radicaba en Ia mala gesLión

económica de los munícipes a los que velada, pero

expl íc i tamente,  se Ies acusaba de pract icar  Ia  apropiac ión

indebida.  Por  eI Io ,  Id  norma establecía una minuciosa

regulac ión en eI  manejo de los fondos "corLando todo

monopodio y  mala versac ión"  de los mismos.

As í  pues ,  Car los  I I I  d i spon ía  l a  c reac ión  de  l a

Contaduría General de Propios y Arbit.r ios dependiente del

Conse jo  de  Cas t i I I a ,  v ía  Hac ienda ,  con  Ia  m is ión  de

int,ervenir los ingresos y los gastos de los Ayuntamientos

a t ravés de las Contadur ías de Ejérc i to  y  Prov inc ia que se

estabtecían en cad.a Lerr i t .or io .  Las Cont ,adur ías

prov inc ia les debían de rendi r  Cuentas a Ia  insf i tuc ión

centra l  a  t ravés de Ios rnt ,endentes de r jérc i to  y

Provincia que se convert.ían en los responsables máximos de

eSLoS ramos en Sus áreas de competencia, controlando y

superv isando a Ias just ic ias de cada local idad.  Para eI

Gobierno y  Ia  ad,min is t rac ión de tos Propios y  Arb i t . r ios,

e l  Decreto establecía ]as mismas reglas que para los
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Arbi t r ios había d ispuesto Fel ipe V en !745 y creaba para

eI  e fecto Ia  Junta de Propios y  Arb i t r ios,  con Ia  misma

composición e idénticas funciones que 1a JunLa de

ArbiLr íos ant ,er ior .

Est.os eran, sucintamente, lOS extremos más

int,eresant.es y novedosos de esta disposición cuyo

objet ivo,  como ya se apunLó,  era hacer  más efect ivo e l

contro l -  de la  Corona sobre los caudales de 1os pueblos.

Vista con un poco más de detal le, est,a normativa

aporLaba los siguient,es element.os. A Ia ConLaduría General

se la dotaba con un 2 por l-00 de las rentas de los

product ,os de las Haciendas loca]es,  supr imiendo

simul táneamente eI  4  por  100 sobre los Arb i t r ios que venía

perc ib iendo Ia Real  Hacienda y estar ía  compuesLa,  en

pr inc ip io ,  por  un Contador  genera l  y  ocho of ic ia les -  Por

su par te la  Cont ,adur ía de Ejérc i to  y  Prov inc ia,  estaba

formad.a por un Contador y dos oficiales, económicamente

sufragados de forma s imi lar  a  l -os organismos centra les.

El  Consejo de Cast i l la ,  a  t ravés de Ia  Contadur ía

Genera l  y  los organismos y cargos c i t ,ados,  contro lar ía  los

ingresos,  1os gastos y  e l  estado f inanciero de los

Ayunt.amj-entos, habida cuenta, sobre todo, d€ 1as deudas

atrasadas en contra de l-os mismos, procedentes t 'anto de

acreedores part. iculares como de Ia propia Hacienda ReaI.

Era volunt.ad del rey conocer Lodos loS exLremos que

atañían a las Haciendas locales.  Desde los va lores de l -os

17

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Propios y  de los Arb i t r ios munic ipa les,  las l icencias

reales que permitían Su recaudación y Su vigencia temporal

y  Ia  so l ic i tud de nuevos Arb i t r ios,  hast ,a  los gastos y  la

cuantía permit id.a en relación precisa con el nivel de

ingresos.  La Inst rucc ión añadía que en eI  caso de

producirse superávit,  Se aplicaría a redimir los Censos

munic ipa les o a rebajar  o  supr imir  a lgunos Arb i t r ios.

Obl igaba a una nuevas so l ic i tudes para la  concesión de l -os

arrendamientos de ciertas renLas y prohibía que fueran

bene f i c i a r i os  de  Ios  m ismos  las  j us t i c i as  o  sus

fami l iares.  En e l  caso de la  admin is t rac ión d i recta de las

rentas locales ordenaba Ia mayor legalidad-

La Corona tenía un especia l  in terés en conocer  e l

estado de las rentas d.e los Propios y  de los Arb i t r ios de

los AyunLamientos a t ravés de1 Consejo de Cast i l la ,  v ía

Hacienda.  A esLe propósi to  Ia  norma establecía e1

procedj-miento de l-a dación de Cuentas. Anualmente eI

tesorero o mayordomo de cada localidad debía de formar una

Cuenta de ingresos y  gastos que remi t i r ía  aI  In tendente,

que a Su vez Ia  pasar ía a Ia  Contadur ía de Prov inc ia.  Esta

d.espachaba eI correspondienLe f iniquito, si la consideraba

Conforme, o remitía un ptiego de "reparostt al Ayuntamiento

que debía de just i f icar  las i r regular idades detecLadas a

t ravés  de  unas  "sa t i s facc iones " .  En  e I  caso  de  que  Ia

Corporación municipal no las presentara o no fueran

convincentes,  ld  ley establecía que Ia  In tendencia
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procediera contra los miembros del Ayunt.amiento.

,Liquidadas l-as Cuentas, €1 Contador l ibraba una

"cer t , i f icac ión de ingresos y  gast ,os aI  In tendente,  qu ien

debía de real izar  un resumen de los va lores,  d is t r ibuc ión

y deudas o existencias de cada Ayuntamiento, Qü€ hacía

l legar al Consejo de Cast, i l la a través de Ia Cont'aduría

Genera l  de Propios y  Arb i t . r ios.

Las tres normas citadas de Felipe V, Fernando VI y

Car los I f f ,  const i tuyeron,  sobre todo esta úI t ima,  los

pi lares jur íd icos básicos sobre los que d iscurr i r ía  la

act. ividad hacendíst, ica de los Ayuntamientos durante buena

par te  de l  s i g lo  XV I I I  y  de l  s i g lo  X IX  has ta  tB32  -

Pero los cambios coyunLurales poIít icos y económicos

y,  especia lmente,  las angust ias cada vez más perentor ias

del -  Tesoro absolut is ta ,  generaron más d isposic iones

tegales que afect.aban a las Haciendas locales durant,e eI

per íodo f ina l  de]  Ant iguo Régimen.  Consecuentemente,

continuó el- desarrol- lo de algiunas de las disposiciones

ciLadas y se promulgaron otras nuevas que trataban de

contemplar una casuística muy amplia y cambiante y cuyo

objet ivo f ina l ,  €o todos los casos,  era reforzar  e l

intervencionismo real de 1os caudales municipales en aras

de d.etraer una parte de SuS rentas en favor de las cada

vez más maltrechas arcas d.e Ia monarquía. Por 1o demás, la

re i t ,erac ión d.e a lgunas d isposic iones hace pensar  en e l

incumplimienLo de las mismas.

1_9

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



En esta 1ínea hay que s i tuar  Ia  Ci rcu lar  de l  Consejo

de Cast i l la  de 13 de marzo de L764 acerca del  método para

la rea l izac ión de Ias Cuentas,  l iqu idac iones y  resúmenes

de los Propios y  Arb i t r ios,  por  par t ,e  de las d is t i t ,as

instancias señaladas en eL Decreto de 1760.  También hay

que anotar l-a Circular del Consejo de 17 de diciembre de

1790 de Ia  resoluc ión de Car los IV por  Ia  que se prohibía

l levar más de una cuenta de los fondos locales, anLe Ia

ev idencia de las ocul tac iones de "a lgunos ramos y

productos para emplear los en f ines i legí t imos ( .  -  -  )  de

cuyo rendimiento l levan los Concejales otra cuenta

reservada y par t icu lar ,  Qü€ se reconoce por  e l los mismos,

s in  pasar la  a Ia  Contadur ía pr inc ipa l " .  E l  mismo monarca,

en Resoluc ión de 18 de d ic iembre de 1-804 y Fernando VI I ,

en su Inst rucc ión de l -3  de ocLubre de 1-828,  ins is t ían en

1a obligación de 1os Ayuntamientos en presentar unas

Cuentas cada vez más minuciosas y  c laras.  EI  Formular io

impreso y remit ido a los Ayuntamient.os a part ir de las

circulares citadas comprendía los dos grandes capít,ulos de

Ia Cuenta genera l :  e I  CARGO ( ingresos)  y  Ia  DATA (gastos)  -

En e l  pr imero se fe f le jaban l -as s igu ientes par t idas:

deI

l os

1.  -  Las resul tas a favor  de los Propios de la  Cuentas

año anter ior ,  eu€ debía de contabi l izar  Ios va lores de

vales reales (eI  remanent .e)  .

2 . -  Las cant idades cobradas por  los débi tos en

de años anter iores.primeros y segundos conLribuyentes
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3.-  EI  producto de los Propios del  año de Ia  cuenta.

4 . - Los valores de Ios Arbit 'r ios del año de Ia

cuenta.

5.  -  I - ,os ingresos en concepto de ant ic ipac iones a

abasLeced.ores, 1oS repart imientos comunes o el producto de

los g: ranos vendidos,  pof  insuf ic ienc ia de los va lores de

Propios y  Arb i t r ios y  los sobrantes de rentas,  después de

haber hecho efectivas las cont,r ibuciones o encabezamiento

a la  Real  Hacienda.

En e l  caso d.e Ia  c iudad de Al icanLe,  la  agregación de

1as pr imeraS cuatro par t , idaS const i ¡u ían los ingresos

ef ectivos de Ios que había dispuesto el Ayunt.amient,o

durant,e el año económico en cuest. ión, puesLo que en ningún

momento se registraron ingresos procedenLes de la quinta

par t ida mencionada.

Además, Id Cuenta general debia de registrar otras

par t idas denominadas por  la  ley " l i t ig iosas o no cobradas

por  justos mot ivos;  y  en este caso se ha de hacer  cargo e l

Mayordomo, entrada por sal ida, €[ Ia respectiva clase de

valores;  y  en Ia  data l -as pondrá por  ú l t ima par t ida de

eI1a.  f t  son e1 caso de las t 'par t idas exc luídas t '  ,  en 1a

mayoría de los casos a causa de que el Ayunt.amiento no

disponía de Ios documenLos acredidat' ivos contra los

deudores, y el de la part id.a denominada de "débitos

exis tent ,eS en pr imeros y  segundos conLr ibuyenLes" .  Este

úl t imo asunto,  eU€ merece una atención especia l ,  Será
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tratado más adelante en eI capítulo dedicado a las deudas

a f avor y en cont,ra del Ayuntamiento.

Por lo que atañe al capítulo de Ia DATA o gastos, 1á

Cuenta general que debía presentarse en eI Formulario

emanado de la  c i tada c i rcu lar  de L764,  establecía los

s igu ienLes apar tados:

1 - . -  Las  resu l tas  en  con t ra  de  l os  P rop ios  ( sa1do

negat . ivo o déf ic i t )  .

2  .  -  1a  c l ase :  sa la r i os .

3 . -  2 a

red imidos.

c lase :  Réd i tos de Censos y capi ta les

4 . -  3 '  c l ase :  Fes t i v i dades  y  Censos  re l i g iosos -

5 .  -  4a  c lase :  Gas tos  o rd ina r ios  y  ex t rao rd ina r ios  -

Gastos ord inar ios y  ext raord inar ios a l terables-

6 . -  Pa r t i das  no  cob radas .

7  . -  Pa r t i das  exc lu idas .

Las pr imeras c inco par t idas const i tu ían eI  gasto

efect ivo del  año de la  cuenLa.  Las dos restanLes

coinc idían con las correspondientes aI  capí tu lo  de los

ingresos eu€,  a I  no haberse hecho efect ivos,  se

contabi l izaban como gastos.

Precisamente este t ipo de documentación ha servido

como fuente fundamental de los dat.os empíricos que

permiten reconsLruir Ia evolución del estado general de Ia

Hacienda del  munic ip io  a l icant ino y  est imar  l -as

pr inc ipa les magni tudes económicas en esta etapa h is tór ica.
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No obs tan te ,  desde  p r i nc ip ios  de l  s i g lo  x rx  has ta  L832 ,

y como consecuencia de 1a obstinación en mantener intacto

e1 régimen pol í t ico absolut is ta  en genera l  y  e l  munic ipa l

con sus func iones hacendíst icas en par t icu lar ,  se

registran int,entos d.e endurecimiento y mayor control sobre

Ios Ayuntamientos.  A este propósi to ,  desde los in ic ios

mismos de la  cent .ur ia  las necesidades f inancieras de 1a

Corona y el irregular cumplimiento de la normativa sobre

los caudales municipales impulsó al Gobierno a recordar

d ichas obl igac iones publ icando en 1804 una "Co1ección de

l-os ReaIeS Decretos y Ord.enes expedidas hasta f in del año

próximo pasado para l-a admj-nistración Y Gobierno de los

propios y Arbitr ios del Reynorr con Ia ya consabida

f ína l idad de contro lar  los fondos munic ipa les -

Entre e l las d.estacaba Ia orden del  consejo de 11 de

diciembre de 1-802, que, entre oLras cosas decía que rfComo

de Ia constante intel igencia y cumplimiento de Loda y cada

uns de las reglas y providencias cont,enidas en dicha

colecc ión,  depende la  más acer tada,  senci l Ia ,  y  metódica

admin is t . rac ión de 1os refer idos efectos de Propios y

Arb i t r ios,  Su Gobierno y  d is t r ibuc ión,  s in  omis iones

per jud ic ia les a los in tereses de los mismos Propios,  y

benef ic io  común de los Pueblos,  €o la  más v ig i lante

reacaudación,  aumenLo,  y  recta invers ión de SuS fondos,

exculpac iones,  y  fa lLas nacidas de una ignorancia c ier ta

o afect,ada de 1as mencionadas reglas y providencias:
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quiere este Tr ibunal ,  que no so lo wuelva V.S.  a  encargar

en Su nombre muy estrechamente a las respectivas Justicias

y Juntas Su mas punt.ual y exacta observancia, haciendo

responsables, y encargando con esa contaduría a los

ind.ividuos de eIIas, a medida de las t.ransgresiones,

defect.os voluntariqs, u omiSiones en que incurrieren,

comforme a Io dispuesto y mandado por Las mismas

providencias; sino que prevenga, Qü€ dicha Coleccj-ón a que

Se han de unir las órdenes que Sucesivamente se fueren

comunicand.o, relativas a la misma materia de Propios Ia

tengan a Ia  v is ta las corporac iones localesrr  (a)  -

El paréntesis que regist,ró el régimen absolutist,a

entre l-os años 1-808 y 1-81-4 con Ia guerra y Ia primera fase

de Ia Revolución burguesa, s€ cerró con Ia promulgación

del_ Real DecreLo de 5 de mayo del últ imo año citado que

declaraba nula Ia  Const i tuc ión de L8l -2 y  los decretos de

las Cor tes l ibera les.  Por  1o que se ref iere a los

Ayuntamientos, €[ LB|A eI monarca absoluto estableció

var ias normas dest inadas todas e l las a restaurar los en e l -

(n) "Onlen del Intenclente cle Valencia a la Justicia, Ayuntamiento y Junta de Propios de la Ciudad

cle Alicante", que contiene la orclen del Contador General de Propios del Reino,
que incluye la Orden del Consejo de 11 de diciembre de 1802.

A.M.A. Orclenes de propios. 1796-1805. Armario 13, libro 20'
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estado que tenían en 1808.  De este Lenor  son e l  ReaI

decreto de 1-5 de junio reest.ableciendo las competencias

'bconómicas 
y  pol í t icas munic ipa les que regían antes de la

revoluc ión (s)  -  la  ReaI  Cédula de 30 de ju l io  restaurando

Ios Ayuntamientos absolutistas (6) 
t y Ia Real Cédu1a de 22

de agosLo que devolvía las competencias sobre Propios y

Arb i t r ios a l  Consejo y  restablec iendo 1a Contadur ía Mayor

suprimida por eI régimen constit .ucional (7). En virtud de

Lstas normas se reestablecerían Lambién las cont.adurías

provinciales y municipales y las Juntas de Propios y

Arbitr ios de los Ayuntamient.os. En def init iva las

Haciendas municipales se encauzarían de nuevo en las

ant . iguas leyes establec idas por  Car los I I I  en 1760 -

Sin embargo, Ia Restauración no podía obviar 1os

profundos problemas est rucLura l -eS del  s is tema,  enLre e l los

y fundament.almente l-a insuficiencia de los recursos de la

(t) Real Decreto sobre facult¿des cle los Ayuntamientos, de 15 de junio de 1814, en el que decía
que "he venido en manclar que los Ayuntamientos se arreglen en el uso de sus facult¿des
económicas y demás que les correspondan a lo prevenido en las leyes que reglan en 1808".

(u) "Real Cédula de S. M. y Señores clel Consejo por la cual se manda que se disuelvan y extingan
los Ayuntamientos y Alcaldes constitucionales: que se restablezcan los Ayuntamientos,
Corregimientos y Alcalclías Mayores en la planta que tenían en el año de 1808, con lo demás que

se expresa", de 30 de julio de 1814.

(z) "8.u1 Céclula por la que el Consejo recupera la clirección, gobierno y administración de los

Propios clel Reino, con las facultades y jurisdicción que antes ejercía en lo contencioso y

subernativo".
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monarquía.  Fontana (1980)  ha puesto de mani f iesto cÓmo

entre 1Bl-4 y tB45 el Estado se tuvo que plantear la

ref orma de Ia Hacienda a t.ravés de varios intent,os, tanto

de t ipo absolut is ta  como de natura leza l ibera l ,  ante Ia

evidencia de que ésta "se había convert. ido en una de las

necesidades pol í t icaS más urgenLesrr .  Natura lment ,e,  estas

reformas afecLaron t.ambién a las Haciendas municipales.

Los ensayos absolut. istas fueron eI de Martín de Garay

en l -B l -6- l -81-B y e l  d .e l  per Íodo 1-824- l -830 bajo Ia  d i recc ión

de López Bal lest ,eros.  EI  "Sis tema genera l  de Hacienda del

Estado" de MarLín de Garay esLablecido por Real- decreto de

3O de mayo de l -817 suponía,  ent re ot ras cosas,  Ia

sustitución d.e las rentas provinciales y sus equivalent,es

en Ia Corona de Aragón, por una "cont,r ibución g'eneral 'r

proporcÍonal  a  la  r iqueza de los conLr ibuyentes-  Su

apl icac ión ser ía universal ,  except .o en las capi ta les de

prov inc ia y  puer tos habi l i tad.os ( ' ) ,  en donde ser ían

reemplazados por  unOS "Derechos de PuerLaS",  baSadoS en

unas tar i fas Sobre todos los ar t ícuIos que Se in t rodujeran

en el casco urbano para su consumo. La incidencia que eSLa

(t) En principio, los puertos habilitados para
establecieron en el Real decreto de 16 de julio de
como es el caso de la ciudad de Alicante.

la imposición del Derecho de Puertas, se
1817. Con posterioridad se agregarlan otros'
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ley suponía para las Haciendas municipales se pone más

clarament,e de manif iesLo en el Real decreto de 26 de enero

de 181-8 t rPara eI  mejor  ar reglo del  Derecho de Puer tas y

méLodo administrativo de diferentes derechos conocidos con

eI nombre de Arbitr ios". Si como se ha puesto de

mani f iesto a 1o largo de las páginas anter iores,  e I

creciente intervencionismo gubernamental en las Haciendas

locales había s ido constante,  cercenando su escasa

autonomía f inanciera, este decreto citado venía a suprimir

Ia recaud.ación de sus Arbitr ios que era Ia única

atríbución de Ia que aún disfrutaban. Además, áf

establecer  Ia  imposic ión en base a las t ,ar i fas genera les,

anulaba eI sistema recaudatorio municipal que

generalizadamente Se Sustent.aba en el arrendamient.o

mediante l -as subastas a l  tanteo.  A par t i r  de esLe momenLo

dicha función correría a carglo de los empleados de Ia ReaI

Hacienda que recaudarían conjuntament,e los derechos reales

y tos Arb i t r ios munic ipa les,  ent regando a los

Ayuntamientos Su parLe correspondienLe. Para asegurar la

I impieza y c lar idad en Ia  adscr ipc ión de los d is t in tos

d.erechoS a Sus correspondientes inst j- t .uciones, S€

establecían depósi tos separados y 1as corporac iones

locales podían nombrar intervenLores para conLrolar l-os

adeudos y l levar Ia cuenta. Ad.emás, el decret 'o esLablecía

un severo control sobre la legit imidad de 1os Arbitr ios de

1os que habían dispuesto l-os Ayuntamientos hasta eI
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momenLo, prohíbiendo cualquier

permiso real y derogando los que

carácter temporal Para subvenir a

hubieran s ido cubier tos.

Arbitr io carente deI

se habían concedido con

cier tos gastos,  una vez

Una aproximación más detal lada permite ver que este

Deqret ,o  venía a desarro l lar  los aspectos concern ientes a

los Arbitr ios que cont,emplaba su homónimo de I8L7, Qü€

est ,ab lec ió e l  Derecho de Puer tas,  y  cuyo "pr inc ipa l  ob jeto

(era)  echar  los c imientos de Ia  fe l ic idad públ ica con Ia

int.roducción de una Severa economía en los gastos de1 ReaI

Tesoro,  y  de reglas equi ta t ivas y  v iv i f icadoras del

comerc io e industr ia  nac ional r r .  Pero en 1-81-7 r rno se pudo

ni  era opor tuno t ra tar  de propósi to  de la  Suer te de ( l -os)

Arbitr ios, puesto que indirect,amente quedaron trazados en

eI sistema general la forma y modo con que en 1o sucesivo

podían conservarse ten iendo 1as c i rcunstancias de

conveniencia o leg i t imidad" .  A este propósi t ,o  se encargó

a Ia Dirección general de RenLas Ia formación de un

expediente g.eneral acerca de la legit imidad de los

Arbit.r ios de los que d.isponían los Ayuntamientos, a part ir

de cuyos resulLad.os se d ic tó e l  prec i tado Decreto de 26 de

enero de l-81-8. Para una verif  icación más concret,a de Ia

legit imidad. de l-os Arbitr ios, las InLendencias reclamaban

de 1os Ayunt.amientos testimonios documentales de las
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órd.enes de concesión (e) .

si la f inal idad deI sistema Garay era aumentar 1os

recursos de Ia Hacienda central a través de diversas

med. idas,  ent re e1]as,  y  ta l  y  como se decía en eI

preámbulo de decreto de 1Bl-8, mejorando rr la recaudación y

métodos admin is t rat ivos (v ic iosos muchos)  de d i ferentes

derechos conocidos con eI  nombre de Arb i t r ios" ,  e I

resul tado,  a I  menos en 1o que a }a c iudad de Al icanLe y

ot , ras Se ref iere,  fue eI  e jerc ic io  de d ichas práct icas

irregulares por part,e de los empleados de la Real

Hacienda,  a pesar  de las caute las que se esLablecían.  S i

antes los h ipotét icos per ju ic ios recaían en e l  Tesoro,  a

par t i r  d .e entonces las per jud icadas ser ían las Haciendas

locales,  cuyos ingresos suf r i r ían not ,ab les contracc iones.

E1 probtema se agudizaría más tarde, cuando los Gobiernos

arrendasen Ia recaudación de los Arbit,r ios a la iniciat iva

pr ivada.

La ref orma de Martín de Garay, g1obal-mente

considerada,  Se sa ldó con un f racaso.  Pero los impuestos

indirect.os sobre e1 consumo que el Derecho de Puertas

(t) "Real decreto para el mejor areglo clel clerecho cle Puertas y método administrativo

diferentes derechos conociclos con el nombre de arbitrios", de 26 de enero de 1818'
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establecía,  const i tu í r ían uno de 1os capí tu los más

import.antes de los ingresos generales y, en buena medida,

de los recursos munic ipaLes.  Ahora b ien,  1á animadvers ión

socia l  contra ta les conLr ibuc iones,  fue genera l izada.  A 1o

que hay que añadir Qü€, habida cuenta de la gesLión de

Lales recursos por parte de la ReaI Hacienda mediante la

administración d.irecta o los arrendamientos, 1d pugna

municipal contra eI Derecho de Puertas fue constante desde

eI momento mismo de su establecimiento y perduraría hasta

pr inc ip ios del -  s ig lo  XX,  en que fue abol ido-

El segundo intento absolutista de reforma de la

Hacienda,  protagonizada por  López Bal lesteros,  Se l levó a

cabo enLre L824 y 1830 -  Para Fontana (1980)  fue " Ia  más

modesta y pragiinática ( .  .  .  ) puest.o que no hizo gran cosa

más que poner orden en la administración y tratar de

ajustar  1os gastos a los ingresosrr .  Aunque eI  mismo autor

c i tado no deja de señalar  que las modi f Ícac iones

introducidas desde l-824 signif icaron eI inicio de una

ciert.a solución de continuidad encaminada hacia 1a

instaurac iÓn de una Hacienda l iberaI .  En este senLido

subraya el hecho de que la reforma de L845 €s,

sustancia lmente,  una actual izac ión del  proceso reformista
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empezad.o en 1824 (10) .

.  La restauración de1 sist,ema absoluto después del

'Tr ien io 
Const i t ,uc ional  se había ref  1e j  ado en las Haciendas

municipales mediante el- Real decreto de 1-8 de abri l  de

L823 por eI cual Su estructura y funcionamiento volvÍan a

depender de Ia Junt,a de Propios y Arbitr ios, de las

Contadur ías y ,  en ú l - t . ima inst .anc ia,  de l  Consejo.  As imismo,

la función recaudadora volvía a ser desempeñada por Ia

neaf Hacienda con el restablecimient.o del Derecho de

Puer t .as en LB23 ( r1) ,  para cuya puesta a l  d ía se d ic tó Ia

opor tuna Inst rucc ión en L824.

Sin embargo, dentro de la f i losofía de L6pez

Ba1lest .eros de poner  un c ier to  orden en Ia  admin is t rac ión

hacendíst ica,  y  por  1o que hace a 1as Haciendas

municipales, hay que destacar como novedad el ReaI decreto

de 3 de abri l  de lB24 que creaba Ia Dirección General de

Propios y  Arb i t r ios con e1 objeto de que "e1 patr imonio

común de l-os Pueblos consiguiese el arreglo y aumento que

puede rec ib i r  d .e una v ig i lante y  metódica admin is t rac ión" .

(to) Fontana, J. (1977): La revolución liberal @olítica v Hacienda. 1833-1845), Madrid, Instituto

de Estudios Fiscales, Ministerio de Hacienda, págs.243-244.

(x1) El Derecho de Puertas se restauró en virtucl de la Real Orden de 23 de noviembre de 1823.
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Según esLa d isposic ión,  y  por  pr imera vez en Ia  h is tor ia ,

Ia  út t ima instanc ia de la  que depender ía Ia  gest ión de 1os

recursos munic ipa les ya no ser ía eI  Consejo Real ,  s ino eI

Ministerio de Hacienda. AI mismo t iempo se encargaba Ia

formación de una Inst,rucción que desarrol lase eI citado

decreto.  Cuat , ro  años más tarde,  e I  l -3  de oct ,ubre de 1-828,

( lent . i t ,ud s in tomát ica de 1os t i tubeos absolut , is tas)  se

publicarÍa l-a " InsLrucción para eI arregilo de la

administración, y de Ia cuenta y raz6n general de los

Propios y  Arb i t . r ios del  Reyno".  Este reglamento

s igni f icaba,  por  una par te,  la  conf i rmación de las reg las

hacend ís t i cas  mun ic ipa les  de l  s i g lo  XV I I I .  Pe ro ,  Po r  o t ra ,

además de la ya citada novedad de Ia nueva dependencia del

Min is ter io  de Hacienda,  devolv ía a los munic ip ios l -a

función recaud.adora, que Se perdería de nuevo en la década

de los años Tre int .a  (12)  .  Adic ionalmente,  la  po l í t ica

absolut , is ta ,  obsesionada por  borrar  cualquier  vest ig io  de

la obra l ibera l  anter ior ,  dec laró i legales las

(12) La justificación clel decreto era la siguiente: "Conociendo la necesidad de que la

administración {e los ramos de Propios y Arbitrios clel Reyno se despache con (...) rapidez,

clespués cle haber oído a mi Consejo cle Ministros, he venido en crear una Dirección general con

inmediata y única clepenclencia cle mi Secretario de Estaclo y clel Despacho de Hcianda, poniéndola

al cuiclado de un Director general que nombraré, y cesando mi Consejo Real en el conocimiento

de los expresados ramos; pues es mi voluntacl que los negocios contenciosos que se susciten en las

Provincias se cleterminen por los Intenclentes de ellos con las apelaciones a mi Consejo de Hacienda

en sala de Justicia".
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adquis ic iones de Propios real izadas por  parL icu lares.  E l

resto deI período fernandino no regist,ró ninguna novedad

en cuanto a Ia normativa sobre los Propios y Arbitr ios de

los pueblos.  Pero eI  d ía 6 de octubre de 1832 Fernando

VII, gravemenLe enfermo, confir ió poderes como regente a

su mujer  María Cr is t ina.  A par t i r  de este momento se puede

considerar  que se in ic ia  la  ú l t ima etapa de Ia  t rans ic ión

del Antiguo Régimen al Liberal ismo que, €r buena medida,

se podr ía considerar  como conclu ida en 1-845.  Este per íodo

regis t ra la  Lensión a t res bandas enLre los car l is tas

nostá lg icos del -  absolut ismo y los l ibera les esc indidos en

dos g i rupos:  1os progres is tas,  ruptur is tas y  par t idar ios de

una restaurac ión de las leyes doceañis tas y  de sus

secuelas del  t r ien io l ibera l  y  los moderados,  doct r inar ios

monárquicos que apoyaban Ias reformas graduales y que

pued.en Ser considerados como continuistas con ciertos

mat ices.  Las leyes,  Ia  organízac ión y  l -os organismos de

1os que dependían las Haciendas IocaIeS exper imentaron Ios

cambios que ta l  t , rans ic ión supuso.  En este sent . ido los

años comprendid.os entre L832-1-835 pueden Ser considerados

como de breve t , rans ic ión y  de t ' t ier ra de nadier ' -  EI

per íodo poster ior  es ya p lenamente revoluc ionar io-
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I  .L .2 .  -  La t rans ic ión de l -a  Hacienda munic ipa l

abso lu t i s t a  hac ia  e l  l i be ra l i smo  (1833 -1835 )

Est,a subet,apa regist,ra sustancialmenLe tres t ipos de

fenómenos que af ect.arían a los Alrunt.amientos. En primer

Iugar ,  su adscr ipc ión a nuevas inst iCuciones pref igurando su

dependencia fut,ura del Minist,erio de l-a Gobernación a t 'ravés

de Ios gobernadores c iv i les.  En segundo lugar ,  €1

restablec imient ,o  de los Presupuestos munic ipa les,  f ru to de

la ley para e l  ar reglo de los Ayuntamientos de 1-835.  Y por

ú1t imo,  Ia  promulgación de var ias d isposic iones de

naLuraleza económica encaminadas aI establecimiento de una

economía de mercado.

Por  Io  que se ref iere aI  pr imer  aspecto,  1á Real -  orden

de 5 de noviembre de 1832 creaba Ia Secretar ía  de Estado y

del Despacho del Fomento general del Reino a }a cual

quedaban adscr i tos,  enLre oLros org 'an ismos e inst , i tuc iones,

la  Di recc ión genera l  de Propios y  Arb i t , r ios Y los

AyuntamienLos 13.  Por  su par te,  ld  Inst , rucc ión para

(13) En h Real Orclen cle 9 de noviembre de 1832, que desanollaba la del 5 de noviembre, se

fundament¿ba la creación de este nuevo Ministerio en razón cle "los incalculables bienes que deben

resultar a la MonarquÍa cle concentrar la acción adrnidstrativa y de dar un impulso vigoroso y uniforme
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Gobierno de los subdelegados de FomenLo de 30 del mismo

mes y año conver t ía  a estos en ' rgefes inmediatos"  de los

Ayuntamientos. La f i losofía de crecimiento económico que

inspiraba este Ministerio y que quedaba patentizada en su

propia denominación quedó pront,o truncada- En efecto, Por

e1 ReaI decreto de 1-3 de mayo de l-834 se cambiaba su

nombre por el de Secretaría de Estado y del Despacho del

fnterior al- pertenecerle "ademáS de1 fomenLo de 1a riqueza

general deI reino, los neglocios relativos al Gobierno

civ i l  y  a  1a admin is t rac ión in ter ior  de las prov inc ias" .

En este nuevo Minís ter io ,  los subdelegados pr inc ipa les de

Fomento establecidos en 23 de octubre de l-833 se

conver t i r ían en gobernadores c iv i les.  F ina lmenLe e l  Real

decret.o de 4 de diciembre de 1835 denominaba a este futuro

Min is ter io  de forma def in iCiva como Secretar ía  de Estado

y del  Despacho de la  Gobernación del  Reino-

Las var iac iones en Ia  adscr ipc ión de los

Ayuntamientos a d iversas inst i tuc iones no afectó

(lt ) (...continuación)
uniforme a toclos los ramos de la riqueza pública". También expresaba que "el pronto y perfecto

arreglo de dicho Ministerio lo reclaman imperiosamente la razón natural, el orden y la conveniencia

pública para poner un término a la lentitud y morosidad que sufren infinitos negocios de la primera

importancia, a causa de manejarse por irurumerables departamentos sin conexión, sin er¡lace, sin

armonía, y cansados ellos mismos de las trabas y embarazos que encuentran a cada paso para dictar

una providencia atinada."
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sustancialment.e la estrucLura interna ni eI funcionamiento

de las Haciendas munic ipa les hasta l -835 -

En segundo Iugar, y por 1o que se refiere a los

Presupuestos,  e I  ReaI  decreto de 23 de ju l ío  de 1835 para

el arreglo provisional de los AyunL.amientos del- Reino

in ic ia  un proceso i r revers ib le  para la  gest ión de Ias

Haciendas munic ipa les (14)  .  Su Ar t ícu lo 48 facul taba a Ios

Ayuntamientos, de los que formaba parte un Procurador del-

Común, para Ia formación de los PresupuesLos municipales

dis t inguiéndolos entre I 'ord inar ios"  y  "ext raord inar ios" .

Y eI  Ar t ícu lo 36 at r ibuía a los corregidores o a lca ldes la

mis ión de remi t i r  e I  Presupuesto a l  gobernador  c iv i1 ,

responsable de su aprobación.  S in embargo,  e l  ReaI  Decreto

no establecía regulac ión a lguna respecto de1 conLenído,

de]  proceso de t rami tac ión,  debate y  vot .ac ión de

cualquiera de las dos var iantes presupuestar ias.  En e l -

fondo del decret,o subyacía un tímido al iento reformista

que si bien configuraba, de forma más clara que en las

et .apas absolut is tas anter iores,  1a concepción del

Presupuesto en Su vert. ient.e económica, aún carecía del

(14) En el preárnbulo clel Real decreto se afirmaba que "los cuerpos municipales son la rueda

principal sobre que gira tocla la máquina política, y en vano se prometerán los pueblos los

üenefñios que les ha cle reportar un gobierno liberal y justo, si no contribuyen todos a que se

organicen cual corresponde. "
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otro elemento característ ico que habría completado la

moderna y l ibera l  conceptuación del  mismo.  Es deci r ,  su

'principj-o 
de legalidad . Pero como es conocido, ld

representaLiv idad pol í t ica,  aún con sus c laras

l imi tac iones,  I legar ía más t ,arde.

En tercer lugar, 1as medidas económicas reformadoras

emanadas durante est,e período afectaron a las Haciendas

municipales de varias maneras, pero con un resultado

ún ico :  1a  d i sm inuc ión  de  sus  i ng resos .  En  l -833 ,  s€  abo l i ó

eI monopolio a favor de los Propios del establecimiento de

hornos y  posadas ( rs) ,  y  en l -834 se reval idaron las

enajenaciones de Propios,  comunes y baldíos efect .uadas

entre 1-808 y 1-81-4 (16) ,  y  Se d ic taron normas para uni f  ormar

eI  proceso de enajenaciones,  t ra tando de conci l iar  la

Iíbertad de mercado con los int.ereses de los Ayuntamient.os

,1"' .  A mayor abundamiento, €D 1-834 se declaró Ia l ibertad

de t rá f ico y  comerc io in ter ior ,  especí f icamente de los

ar t . ícu los de comer,  beber  y  arder ,  abol iendo,  además,  Ios

(1s) Real Orclen de 28 cle septiembre de 1833.

(16) Real Orden de 6 de marzo de 1834.

(17) Real Orden de 24 de agosto de 1834.
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abastos de 1os mismos (1s) . Asimismo se decret,ó Ia l ibertad

de t , rá f ico de las semi l las oe ' )  y  se ordenó la  ext inc ión de

las hermand.ades de prod.ucfores de vino, estableciendo Ia

l ibertad de vent,a de este product,o (20) . Finalmente Se

abolió toda servid.umbre imposit, iva, real o municipal,

sobre Ia  barr i l la  (21)  .

(tt) Real Orclen cle 20 cle enero de 1834. Con respecto a las consecuencias de esta disposición,

Artola apunta que "la inciclencia clel decreto es mucho mayor de lo que a primera vista aparece,

po, 
"uunto 

,opón , si no cle forma inmecliata sí a corto plazo, la extinción de todos los monopolios

mercantiles locales cuyo arrenclamiento cubrla o contribuía a los gastos municipales' lo que a su

vezimplicaun significativo trasvase cle las cargas fiscales". Véase Miguel Artola (1983): Antiguo

Résimen v revolución liberal, Madrid, Aiel, plg- 291.

(1e) Real Orden de 29 de enro de 1834.

(20) Reales Orclenes de 20 y 25 de febrero de 1834.

(21) Real Orden de 6 de marzo de 1834.
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I . 1 .3 . -  Las  bases  l eqa l -es  de  l a  Hac ienda  mun ic ipa l  en  e l

El período revolucionario l iberal y burgués que se abre

en 1836 se puede dar  por  conclu ido,  a  efectos formales,  € [

1845,  con la  promulgación de

año c i tado.  En re lac ión a

Presupuestos de 23 de maYo de

Mon-Sant i l lán,  cubre 1as aspi rac iones l ibera les

conservadoras en este campo t ' .  Ahora b ien,  e l  proceSo Se

(")Diversos autores, pero muy especialmente Fabián Estapé (1971,: Lareforma tributaria de 1845,

Madrid, Irstituto de Estuclios Fiscales) y Fuentes Quintana (1990: Las reformas tributarias en Esnaña.
Teoría. historia y propuesms, Barcelona, Crítica). han analizado la ideología, los principios. los

objetivos y los logros cle la refbrma fiscal de 1845. El seguudo de los autores citados ha puesto de

manifiesto el peso del sistema tradicional impositivo espaitol y las influencias francesas y británicas en

el pensamiento reformaclor cle 1845. con el objetivo de lograr una necesaria unidad fiscal, y la

decantación hacia un sistema cle irnpuestos de producto, en el que desempeñó un papel importante la

Contribución cle inmuebles. cultivo y ganaclería y la de Consumos, pero que, sin embargo. se mostró

insuficiente.
Por su parte, Fontana, Auu reconocienclo la singularidad y las novedades aportadas por este

proceso reformista, las ha matizaclo y ha puesto cle relieve su alcance limitado y Ia connivencia de

intereses económicos y sociales entre el Gobiemo y los grandes propietarios agrarios. Para este autor,

el fenómeno de la ocultación era estructural al sistenu impositivo y estaba asegurado desde el momento

en que "el reparto de las cuotas se ha hecho cluraute más cle un siglo por el vicioso procedimiento de

los amillaramientos y las cartillas evaluatorias, esto es, por sisFmas que funcionaban a escala municipal

y que eran manipulados por los grandes propietarios, que podían controlar los Ayuntamientos y las
juntas municipalés cte eviluación". Añade que, "lo que hemos señalado para la España rural tiene su

ádecuada traducción en la España urbana, cloncle (...) la evasión legalizada que significaba la forma de

recaudarse el "subsiclio inctustrial y de comercio ", terúa su contrapartida en la carya agobiadora de los

consumos y los derechos de puertas, aborreciclos por las masas populares urban¿s, sobre quienes pesaba

duramente. (...) También e¡ la refonua tributaria po<lemos percibir esa alianza entre la vieja

1a Const i tuc ión moderada de1

Ia Hacienda,  Ia  LeY de

l -845,  1á l lamada reforma de

39

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



cerrar ía  en fa lso y  Se reabr i r ía  var ias veces a Io  largo

de 1a historia contemporánea de España. Est.os años, como

ya se ha d.icho, regist.rarían Ia t,ensión entre las dos

concepciones l iberaLes,  progres is tas y  moderadas.  s i

durante i-836 y 1-837 son los primeros quienes configuran

Ios rasgos caracter ís t icos de Ia  revoluc ión burguesa,

Serán los moderad.os,  S in embargo,  qu ienes desde 1-837 hasta

1,845,  con la  breve in terrupc ión progres is ta de AB40-43,

consol iden,  en una pr imera inst .anc ia,  e I  rég imen pol í t ico

l iberal y lo dot.en de los instrumentos Propios de un

sis t .ema económico que deseaba ser  capi ta l is t ,a .  Todas 1as

inst i tuc iones,  inc lu idos natura lmente los Ayuntamientos,

experimentarían dichos cambios. Sin ernlcargo, SQ puede

afirmar ya que, desde el punto de vista del ordenamiento

(22 ) (...continuación)
la reforma tributaria poclemos percibir esa alianza entre la vieja aristocracia terrateniente y la

burguesla en ascenso que forma la base misma de la revolución liberal". (Véase Josep Fontana
(tgil): La Revolución Liberal @olítica v Hacierula 1833-1845), Madrid, kstituto de Estudios

Fiscales, págs. 338-345).
Por otra parte, según Teclcle, ile las carencias y limitaciones del sistema impositivo

establecido en 1845 era plenamente consciente el propio Santillán, que, no obstante se inclinó por

un sistema de contribuciones que asegurara la recauclación y evitara, en lo posible, la inequidad

distributiva de las cargas. En palabras del citado historiador, 'las ideas de Santillán en materia

fiscal eran un fiel trasunto de su mentalidad conservadora. Pero era la suya una actitud de

conservaclor moclerado, convenciclo cle la necesiclacl de llevar a cabo unas reformas fundamentales

en el orclenamiento hereclado clel Antiguo Régimen, de la socie<lacl estamental, cuando la evolución

<le la economía, cle los hechos sociales y de las propias mentalidades habÍa avanzado un largo

trecho clesde aquellos presupuestos." (Véase (Pedro Terlde (1982): Próloqo a R. Santillán (1865)'

págs. I-XVII).
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legal  de las Haciendas munic ipa les,  ro  hay d is imi l i tudes

sustancia les entre unos Y ot , ros.

El  d ía L2 de agost ,o  de l -836 eI  movimiento junt is ta

legalizado por Mendizába1 en 1-835, cuyo objet. ivo común era

derrotar a 1oS carl istas y en algunoS casos' como en eL de

la JunLa Auxil iar Consult. iva de Barcelona, además,

profundlzar las reformas l ibera1es y pedir la reunión de

Cortes ConstituyenLes, obligó a la reina gobernadora a

f i r tnar  la  const i tuc ión de L8L2,  €r  1o que ha pasado a

denominarse eI  mot ín de La Granja.  Dos d ias después,  José

María CalaLrava fue encargado por Ia reina de presidir el-

nuevo Gobierno. El ascenso aI poder de Ia burguesía fue

conf igurando un nuevo marco jurídico-polít . ico en todos l-os

nive les de Ia  admin is t rac ión y  este e jecut ivo vo lv ió  a

poner en vigor varias de las leyes más importantes

promulgadas durante las dos breves etapas constitucionales

an te r i o res .  En t re  e l }as ,  t oda  l a  l eg i s lac ión  que  hac ía

referencia a los Ayuntamientos, incluidas lógicamente las

d. isposic iones que atañían a SuS func iones hacendíst icas

( 2 3  )

(23) Josep Mir i Bago (1991: El sistema español cle competencias locales. Madrid, Marcial Pons,

E¿icioneJ Jurlclicas) ha puesto de manifiesto cómo, la normativa liberal emanada de las Cortes de

Cá¿iz fue proclucto cle clos influencias icleológicas contrapuestas, pero coyunturalmente.aliadas ante
(con[lnua- . . )
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En esLe sent ido los h i t .os más s ign i f icat ivos de 1os

progres isLas,  por  1o que a Ia  Hacienda munic ipa l  se

rcf  i  ere.  fueron e l -  restablec imient ,o  en 1836 de l -a
! v 5 ¿ 9 ¿ v ,

Constitución de LBL2 y de varias medidas económicas

emanadas de las Cortes gaditanas, la recuperación de Ia

obra legislat iva deL Trienio y Ia promulgación de Ia nueva

Const i tuc ión de 1837.  Por  su par te,  € I  par t ido moderado

asentaría, c6n un matiz más conServador, la nueva HaCienda

municipal con la el-aboración de la Ley de organización y

at.r ibuciones de Ios AyuntamienLos de 1-840, Qü€

desarro l laba la  const i tuc ión de 1837,  Id  nueva Ley de

Ayuntamient.os de l-845 y la Constitución y Ia Instrucción

d.e Contabil idad municipal del mismo año. Est.a úIt ima

en t ra r ía  en  w igo r  en  1846 .

(23 ) (...continuación)
la invasión francesa. La de cortejacobino francés y la de la reacción involucionista española frente

al imperialismo napoleónico. Su aplicación en la legislación local se tradujo, por urra parte, en la

acbpóión de instrumentos racionalizaclores y de modernización en su administración, y, por otra,

en la exaltación de las bondacles cle la autonomla municipal procedente de los Fueros y Cartas

medievales.
Muy resumidamente se puecle afirmar que en el marco legal del municipio constitucional

del primer tercio clel siglo XIX, fruto de la doble influencia aludida, se reconocen importantes

funciones al alcaftle y at propio Ayuntamiento, que rebasan sus estrictos intereses privativos,

extenclién<lose al ámbito esiatal, permitienclo cle esta manera urn intervención del Gobierno. Pero

el talón de Aquiles cle esta amplitucl cle competencias locales residía en la escasa e insuficiente

autonomía municipal. Esta sería la tónica permanente del modelo de Ayuntamiento liberal,

matizadamente suivizada en favor cle las Corporaciones locales en los perlodos progresistas, a lo

largo del siglo XIX y las dos primeras décadas clel siglo XX, hasta el Estatuto Municipal de 1924'
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E1 acceso de Ios progres is tas aI  poder  supuso,  €r

pr imer  Iugar ,  €1 restablec imiento de la  Const i tuc ión de

L81"2 mediante un ReaI decreto de Ia Reina gobernadora eI

13 de agosto de 1836.  Este hecho v ino acompañado de la

entrada en v igor  de todas 1as d isposic iones acerca de los

munic ip ios del  per íodo doceañis ta y  del  Tr ien io

ConsLitucional-. De este modo, los Ayuntamient.os

recuperaron las func iones hacendísLicas l ibera les,  cuyos

tres instrument.os jurídicos reformadores habían sido eI

Capítulo I que entendía "De 1os Ayuntamientos" dentro del

Tí t ,u1o VI  de Ia  ConsLi tuc ión de tg t2,  9u€ versaba acerca

"Del Gobierno int,erior de las Provincias y de los

Pueblos" , '  e l  Decreto CCLXIX,  de 23 de jun io de l -813 del

que emanaba Ia fnstrucción para el Gobj-erno poIít ico-

económico de Ias provincias y que entendía en eI Capítulo

I "De las obligaciones de Ios Alrunt,amientos" y en eI

Capí tu1o I I  r rDe las obl igac iones y  cargos de las

Diputac iones Prov inc ia les ' r , '  y  e I  Decreto XLV de 1as

Cortes de 3 de febrero de 1-823,  9u€ establecía Ia  "Ley

para eI Gobierno económico-polít . ico de las Provincias" que

en e1 Capítulo I entendía rrDe los Ayuntamientos't.

La Constitución de 1-812 confería a 1os Alruntamientos

un cierto grado de auLonomía con respecto a Ia sit ,uación

absoLut is ta,  s i  b ien en a lgunos aspectos se puede

consid.erar como continuista con respecto a ésta, habida

cuenta de su inspiración jacobina cent,ral izadora. Para el
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Gobierno de 1os pueblos Ia norma fundamental esLablecía Ia

constitución de Ios Ayuntamientos, compuest,os por eI

a lca lde,  reg idores y  procurador  s índico,  pres id idos por  e1

Jefe Pol í t ico.  Por  1o que se ref iere a la  Hacienda

municipal, se suprimían Ias Juntas de Propios y Arbitr ios

y se concedÍa la administ.ración e inversión de los

caudales a1 mismo Ayuntamient.o que nombraba un

deposi tar io .  E l  empleo de contador  pasar ía a ser

desempeñad.o por el secretario de la Corporación. Entre las

obligaciones de la Corporación se hallaban los sueldos de

los empleados,  las escuelas de pr imeras le t ras,  1á

benef ic ienc ia,  Ias gastos de obras y  ornato púb1ico y  los

montes y  p lant íos del  común.  La rac ional izac ión y

cent,ral ización de los gastos en eI Ayunt.amiento se

reforzaba aI disponer la Constitución eI cese de cualquier

Junta autónoma destinada a Ia recaudación de ingresos para

la  rea l i zac ión  de  un  gas to  espec í f i co .

En eI  caso de insuf ic ienc ia de Ios recursos

disponibles para Ios gastos a realizar, eI Ayuntamiento no

podía imponer Arbit.r ios sin autorización de Ia Diputación

Prov inc ia l ,  que a su vez la  necesi taba de las CorLes.  Este

extremo, junto con Ia inspección que reglament.ariamente

hacía eI cuerpo provincial sobre las Cuentas del

municipio, ponen de manif iest.o eI al iento intervencionista

l iberal -burgiués .

Por  su par te,  Id  fnst rucc ión de 23 de jun io de l -813
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est.ablecía una regulación para la administración,

inversión y con¿rol de l-as Cuentas de los f ondos

munic ipa les que se recoger ía,  ampl iada,  €D 1a leg is lac ión

de l-823 , razi¡rt por Ia cual Se tratará unas líneas más

adelante.

La pro l i ja  labor  leg is la t iva doceañis ta con respecLo

a la administración local no se l imitó aI mandato

const i t ,uc ional  d .e 1-81-2 y  a Ia  Inst , rucc ión de l -813.  Var ios

decretos de polít ica económica y hacendíst, ica general

afectaron as imismo a Ios ingresos y  gastos munic ipa les:  Ia

supresión de Ios consumos Sust, i tuidos por una contribución

di recta,  Id  l iber tad de edi f icac ión de hornos,  mol inos y

demás arLefacLos,  la  t íber tad de venta de 1os comest ib les

y supres ión de los abastos,  la  vent .a  de Propíos y  baldíos,

Ia  supres ión de los pós i tos,  o  los recor tes de las

contribuciones a Hacienda en concept.o de Propios. Todas

estas medid.as serán analizadas en Sus correspondient.es

capí tu los del  gasto,  ingresos o débi tos,  habida cuenta de

que ahora Se trata Solamente de establecer las grandes

Iíneas normativas que regularon las Haciendas municipales

en  es te  pe r íodo .

EI Trienio constitucional repuso en su vigor las

Ieyes doceañistas, en general, y obviamente las que se

referían a los Ayunt,amientos y a su función hacendística,

en par t icu lar .  Pero,  además,  produjo una labor  leg is la t iva

propia para atender a las demandas y urgentes necesidades
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del nuevo régimen, €D general, y para adaptar las

inst . i tuc iones munic ipa les,  sus func iones y  sus f inanzas aI

nuevo "estatu quo" ,  € [  par t icu lar .  Así ,  e l  Decreto de Ias

Cortes de 6 de noviembre de L820 suprimió el Derecho de

Puert.as, encargando de nuevo Ia recaudación de los

Arbitr ios a los Ayuntamientos y la Real Orden de 9 de

febrero de 1821, que se puede entender como una operación

de borrón, y nunca mejor dicho, cuenta nueva, dispuso que

los Alruntamientos constitucionales abrieran una cuenta

nueva desde e1 primero de enero de dicho año. Esta últ ima

asimismo ordenaba que no se admitieran en cuenta valores

de ingresos y gastos que no fueran Iíquidos y que se

averiguaran urgentemente los "Iíquidos alcancestr de 1as

Cuentas de 1os años absolutistas. Ot,ra ReaI Orden de l-3 de

junio de 1-822, gu€ se puede considerar como eI anticipo

del  Decreto de 1as Cor tes de 3 de febrero de 1823,

est.ablecía eI modo de presenLar 1os Presupuestos

mun ic ipa les .

Pero €s,  s in  duda,  €1 ú l t imo Decreto c i tado eI  que

regulaba en su t,otal idad el Gobierno económico-po1ít ico

Iocal .  De inspi rac ión doceañis ta,  es más maduro y  pro l i jo

que su fuente doctrinaria de 1-8L3, y presenta novedades de

notable entidad para el futuro de las Haciendas

municípaIes. Como en el Capítulo acerca de los municipios

de ]a  Const i t .uc ión de !8 t2,  esta Inst rucc ión at r ibuía a

Ias Corporaciones locales l-a recaudación de los ingresos
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y su apl icac ión a los gastos,  ba jo Ia  responsabi l idad de

un deposi t .ar io ,  pero prohibía expl íc i tamente a los

alcaldes y demás capitulares Ia percepción y retención de

Ios  cauda les  púb l i cos . 'As im ismo,  segu ía  a  l a  an te r i o r

norma en 1o referente a 1os gastos, concediendo una

importancia relevante a los est.ablecimientos de educación

y a las obras públicas y reafirmaba Ia competencia de Ia

Diputac ión en e l  Gobierno económico-po1í t ico de los

Ayuntamient,os. Pero, como ya se ha apuntado, este DecreLo

representa un h i to  en Ia  concepción y  en la  gest ión de los

recursos local -es y  su apl icac ión,  a I  est ,ab lecer  Ia

obl igac ión de e laborar  y  remi t i r  a  Ia  DipuLación

prov inc ia l  e1 Presupuesto anual  de los gastos públ icos

ord inar ios a rea l izar  en eI  año s igu ienLe y eI  Presupuesto

deI valor de los fondos de Propios y Arbitr ios con Ios que

se pensaba contar  para cubr i r  d ichos gast ,os.  La

rac ional idad,  e l  sent ido de Ia  rea l idad y Ia  conscienc ia

de 1as urgentes necesidades económico-soc ia les que tenían

los munic ip ios Se ponen de mani f iesto en Ia  labor  de los

legisladores l iberales, cuando esta norma contempla 1a

posib i l idad del  déf ic i t  y  e1 medio para cubr i r lo  con

nuevos Arbitr ios o repart. imientos. Se trataba de un

déficit  contabLe obligado, porque legalmente se "imponían"

más gastos e ingresos,  y  no del  déf ic i t  en senLido actual ,

puest.o que no se cubría con Deuda. Desde luego, el intento

de cont,rolar Los AyuntamienEos dejaba una puerta abierta
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a otros gast,os, gue habían de ser cubiertos con eI f in de

consegui r  Ia  or todoxia n ive ladora en los Presupuestos.  En

la misma Iínea de impulso del desarrol lo económico,

concreta y signif icativamente centrado en las obras

públ icas,  SusLrayendo a los munic ip ios de los at rasos

sufridos hasta e1 momento, Ia fnstrucción' aunqlue todavía

no contempla Ia existencia de los Presupuestos

extraordinarios, yd apunta Ia idea aI permit ir Ia

posibi l id.ad del recurso aI "Arbitr io o Arbitr ios menos

gravosos de que Se pueda usarrt para tales inversiones.

Por 1o que respecLa al procedimiento en Ia

e laborac ión,  t rami tac ión,  aprobación y  contro l  posLer ior

de los Presupuestos,  Id  ley Se caracter ízaba por  dos

elementos c laves.  Et  pr imero hacía referencia a Ia

publ ic idad.  y  a la  pos ib i l idad de par t , ic ipac ión en Ios

Presupuestos, elaborados por eI Ayuntamiento y su

discusión por parte d.e Ios ciud.adanos en general a través

de los recursos a Ia Diputación y del preceptivo dictamen

de los Síndicos. EI segpndo confi l lna 1o ya apuntado en

l8L2 con respecto a la intervención permanent'e de la

Diputación en tod.os los momentos procesales

presupuestarios y esencialmente en eI trámite f inal de su

aprobación en cualquiera de l-os casos aludidos. Pero,

además , d. icha insti tución e j  ercía eI conLrol 'ra

poster ior i "  de las Cuentas del  Presupuesto.  A ta l  e fecLo,

la  Ley esLablecía que los deposi t .ar ios debían de presentar
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las Cuentas del año anterior que eran examinadas por eI

pleno de1 Ayunt,amiento y los Síndicos. Los "reparos" que

se podían presentar contra eI depositario o contra algiunos

capi tu lares,  las r rsat is facc iones"  que estos of recían y  las

propias Cuentas eran sometídos aI díctamen de 1os Síndicos

y t.odos esLos documentos contabl-es eran remit idos a Ia

Diputación para su aprobación o recusación.

F inalmenLe,  eI  Decreto de L823 ponía de mani f iesto eI

interés que Ia Diputación provincial y el mismo Gobierno

central concedían a los recursos que ingresaban

procedentes de los municipios, bien fueran en concepto de

det.racciones sobre los Propios o 1os que Ios Ayuntamientos

ent,regaban como agente recaudador, respectivamente. En eI

pr imer  caso,  s€ ordenaba a las corporac iones locales Ia

remísión d.el 10 por 1-00 del product,o de los Propios a Ia

inst i tuc ión prov inc ia l ,  con dest ino a las obras públ icas

y establec imient .os de benef ic ienc ia prov inc ia les.  En e l

segundo caso, s€ recordaba Ia obligatoriedad de cumplir

con Ia función mencionada, tanto en la recaudación

ordinaria como en los casos de repart imiento, y de Ia

rendición de Cuentas, acordando en este úIt imo caso ' t los

procedimientos convenientes contra los responsables

a dar las Cuentasrr .

Además de esLa normativa de carácter general, s€

hizo h incapié en e l  restablec imiento de d isposic iones

dest inadas a fac i l i tar  e l  t ráns i to  hac ia e l  nuevo s is tema
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hacendíst ico l ibera l .  Así ,  hay gue destacar  eI  Decreto de

las Cortes de 18 de noviembre de L836 r pot Ia que se

reponía e l  Decreto de las Cor tes de 4 de enero de 1822 que

ext. inguía las Contadurías de Propios y Arbitr ios con sus

empleos y dependencias. Sus atr ibuciones serían asumidas

en e l  fu turo por  las Diputac iones Prov inc ia les con

sujec ión a las que 1es concedía la  ley de 3 de febrero de

]823, en Ias que se habían refundido todas Las expedidas

anLeriormente para eI Gobierno económico-polít ico de las

prov inc ias.

Por  ot ra par te,  los l ibera les compleLaron La labor  de

restaurac ión de Ia  leg is lac ión emanada entre LBL2 y 1823

con eI  restablec imiento,  ent re ot ras,  de a lgunas

disposic iones de pol í t ica económica que afectaban a los

Propios de los munic ip ios.  Así ,  hay que destacar  en 1835

un Decreto de Ias Cortes que ordenaba Ia devolución de las

fincas de Propios y comunes compradas durante Ia guerra de

la Independencia Q4) ,  y  ot ra d isposic ión de l -837 hacía 1o

mismo con las adquir idas durante eI Trienio Constitucional-

1z+) BlDecreto de las Cortes de20-23 de noviembre de 1836 establecía tal devolución "libremente

y sin el gravamen de 2 por 100 a los que hayan acreditado o acrediten ante los jefes pollticos y

Diputaciones provinciales su legítima adquisición, por medio de los documentos que la época

misma permitió formalaar, o por otros supletorios a juicio de dichas autoridades", anulando el

Decreto de marzo de 1834.
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(2s)  .  Entre este ú l t imo año y 1-843 se leg is laron ot ras

medidas relativas a los repart imientos de terrenos de

Propios, sobre eI uso y Ia mancomunidad de pastos públicos

y acerca de1 régimen de los montes de Propios, su

conservación y  repoblac ión.  En t .odos 1os casos,  subyacía

una f i losof ía  favorable a 1a pr ivat . izac ión de estos b ienes

púb I i cos .

En resumidas Cuentas, ld acción revolucionaria Se

planteaba en primera insL.ancía e1 rest.ablecimiento de unas

Haciendas municipales basadas en un orden racional

burgués.  Pero Ia  pol í t ica burguesa de los años Tre int .a  no

sóIo reestablec ió Ia  leg is tac ión l ibera l  anter ior ,  s ino

que configuró un marco hacendíst ' ico municipal propio,

aungue eso sí ,  insp i rado en aquéI la .  En este sent . ido,  hay

que destacar Ia impront.a progresista plasmada en 1a

Const i tuc i f in  de 1837.  Est .a  Car t ,a  Magna,  como 1o har ía de

forma s imi lar  Ia  de 1-845,  establecÍa con respecto de las

Corporaciones locales una normativa en Su título XI

denominado I 'De las Diputaciones Provinciales y de los

Ayuntamientos". Esta parte del art, iculado remitía a 'rIa

Iey" su organización Y atribuciones contenía

carácterinnovaciones en materia presupuestarj-a

('5) Decreto de las Cortes de 16-26 de marzo de 1837.

v
de
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s im i l a r .

La Ley de organización y atr ibuciones de 1os

Ayuntamientos sancionada en Barcelona en L4 de jul io de

l-840, de inspiración moderada y que desarrol laba Ia

Const i tuc ión de 1837,  quedó s in  e jecución en v i r tud de un

decreto de Ia Regencia de Espartero. Para eI part ido

progresista esta norma era considerada polít icamenLe

rest r ic t iva.  La res is tenc ia de 1a Reina regente,  María

Cr is t ina,  a  ret i rar la ,  provocó su renuncia.  Por  estas

razones, Ias Haciendas municipales continuarían rigiéndose

hasta los años Cuarenta, básicamente por 1as normas

restauradas de 1-812 y de1 per íodo I82O-23 y por  Ia

Const i tuc ión de 1837.  La Regencia de Espar tero

desarro l lar ía  c ier tos aspect ,os de los ingresos,  gasLos,

déf ic i t  y  par t ic ipac ión en los repar tos de los mayores

contr ibuyentes.

En este sent ido,  cabe destacar  gue e1 ReaI  Decreto de

29 de ju l io  de 1-847,  duranLe la  Regencia de EsparLero,

recordaba que e l  Ar t ícu lo 73 de Ia  Const i tuc ión de 1837

establecía que debían de ser autorizados por Ia Ley de

PresupuesLos u ot ra especí f ica t .odas las contr ibuc iones y

Arb i t , r ios.  Y se prevenía,  en su caso,  Id  presentac ión de

los Presupuest,os de gastos provinciales y municipales a

las Cortes para su aprobación. Añadía que en el capítulo

de ingresos se debía de incluir la imposición que en

virtud d.el Art,ículo l-53 de la Mil icia Nacional debían de
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sufragar los individuos exenLos y en eI de gasLos las

obl igac iones de esta inst i tuc ión mi l i tar ,  Ios de

habil i tación de puentes y caminos y demás obras de

ut i l idad públ ica.  F ina l izaba abr iendo Ia pos ib i l idad de

gue 1os pueblos que sufrieran déficit  debían de presentar

Arb i t r ios para cubr i r lo .

Por otra parte, ante una instancia del Alruntamiento

de Santo Domingo de la Calzada, sol icit .ando la supresión

de las Juntas de Mayores Contribuyentes, la Real Orden del

Min is ter io  de Hacienda de 21-  de jun io de 1841 reaf i rmaba

su exist,encia y funciones. Justif  icaba dicha norma

argumentando que "con eI f in de que todas las c1ases de un

pueblo tengan int.ervención en dichos repartos, s€ el i jan

aI efecto 1os mayores contribuyentes, uno o dos por cada

clase de las de industr ia ,  comerc io,  agr icu l tura y  ar tes,

que s iendo todas contr ibuyentes les as is te un justo

derecho para verse represent.adas por sus individuostt.

La aportación moderad.a a 1a nueva Hacienda municipal

1iberal, gü€ Supuso su asentamient,o definit ivo, se inicia

con Ia promulgación de La Ley de Ayuntamientos de 1840,

mandada publ icar  por  Isabel  I I  en 30 de d ic iembre de 1843.

se ínauguraba, así, una nueva etapa en las funciones

munic ipa les,  €D genera l ,  Y en Ia  hacendíst ica,  €D

parLicular. Su homónima de 8 de enero de l-845 daría un

trat.amient,o similar a las Haciendas locales. Naturalmente,

estas d isposic iones leg is la t ivas debían de acompasarse '
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también, a la reforma general de Ia Hacienda de Mon-

Sant i l lán,  de 1-845 (26)  .

La primera novedad digna de mención reside en el

hecho de que, por vez primera, Ia función presupuestaria

municipal se contempla con una importancia suficientemente

relevante como para merecer un apart,ado propio en eI

ar t icu lado de Ia  1ey:  e I  Tí tu lo  XIV de la  Ley de 1-840 y eI

VII de Ia Ley de 1-845, denominados rrDel Presupuest.o

Munic ipa l " .  Además,  €D la  misma norma de 1845,  a lgunos

ar t ícu los de su t í tu lo  VI ,  que conocía t 'De las

atribuciones de los AlrunLamientos" y otros de1 Títu1o XI

acerca r rDel  Procurador  Síndicor ' ,  completaban e l  "corpusi l

legal  de 1a func ión hacendíst ica.

Los aspectos más sobresal ientes del  conjunto de1

ar t icu lado c i tado eran los s igu ientes.  Pr imero,  s€

mantenía Ia  d is t inc ión entre Presupuestos ord inar ios y

ext.raordinarios y se establ-ecían además los Presupuestos

adic ionales,  en eI  cago de reconocerse r ' la  necesidad de un

aumenfo de gastos para objetos indispensables, olvidados

(26) El -odelo de Administración priblica establecido durante la Década moderada es de naturaleza

palmariamente centralista. Por lo que se refiere a los Ayuntamientos, 'las potencialidades creadoras

y transformadoras que la representación genérica de los intereses locales daba a los municipios

gaditanos, ha desaparecido por completo. En la administración española de mediados del XIX, los

éntes locales, desprovistos de unos mínimos poderes autónomos, son meros instrumentos de la

administración del Esüado. (Véase Mir i Bago, obra citada, p6g- 92)

5 4

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



o imprev is tosr t .  Segundo,  Ios gastos eran c las i f icados como

obligatorios o voluntarios. La primera denominación

comprendía 1a conservación de las f incas de1 común, los

reparos ordinarios de la casa consistorial o eI import,e de

su a lqu i ler ;  1os gast .os de of ic ina,  1os sueldos de 1os

empleados y Ia  suscr ipc ión a1 Bolet ín  Of ic ia l  de la

Prov inc ia ;1as  pa r t i das  co r respond ien tes  a  1a  M i l i c i a

Nacional ,  Id  inst rucc ión púbI ica,  la  benef ic ienc ia y  los

adelantos para e l  socorro de presos pobres;  1os gastos

generados por  1a impres ión de las Cuentas munic ipa les,  1as

quintas, €1 pago de deudas y 1os Censos contra el

A l runtamiento,  y  ot ros gastos t rprev is tos por  las leyest t .

Los gastos no comprendidos en Ia  re lac ión anter ior

entraban en la  categor Ía de vo luntar ios.  Tercero,  también

en 1os ingresos,  fá  Ley d is t inguía entre los ord inar ios y

Ios ext.raordinarios. Los primeros comprendían los

productos de Propios y  Arb i t r ios y  ot ros derechos;  la

par t ic ipac ión en mul tas,  los réd i t .os de los Censos a favor

de1 Ayuntamiento y los deI papel del Estado; y todo

impuesto, derecho o percepción gue las leyes auLorizaran.

Los ingresos extraordinarios consistían en 1os

repart imientos vecinales, eI producto de Ia venta de

predios rústicos o urbanos pertenecientes a la Corporación

que se enajenaren y los donativos, legados y mandas;

también incluían el capital de los Censos redimidos, el

va lor  de l  papel  de1 EsEado que se enajenara,  los
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rendimientos de cortas extraordinarias, eI producto de 1os

empréstitos que Se contrajeran a favor del Ayuntamiento y

cualquier otro ingreso accidental -

cuarto, €D eI procedimient,o para Ia aut.orización del

presupuesLo,  Ia  Ley contemplaba los s igu ientes pasos.  E l

alcalde debía de presentar durante el mes de septiembre eI

Presupuesto de1 año posterior y Ia Corporación en pleno 1o

discutía y votaba, aumentándolo o disminuyéndoIo. Este

proyecto pasaba a ser examinado por el Procurador Síndico

que debía de emit ir un prescript ivo Dictamen. A

continuación, eI proyecto junto con eI Dictamen eran

objeto de una nueva discusión y votación por eI

Ayuntamient.o y en caso de ser aprobado se remitía al-

examen y en su caso aprobación del  Jefe Pol í t ico,  s i  la

suma de  l os  gas tos  no  exced ía  l os  100 .000  rea les t  s i  e l

PresupuesLo excedía dicha cantidad, debía de ser aprobado

por eI Gobierno. si por alguna raz6n no se hallaba

aprobado eI nuevo Presupuesto a principios de año, se

prorrogaba la vigencia de} anterior. Asimismo, se debían

de remiLir 1os expedientes de arriendos de Arbitr ios y

subasLas de puestos públicos municipales (27) '

eran visados y autorizados en su caso únicamente por el
(continúa...)

('7) Hasta 1845 estos exPedientes

s6

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



EI Gobierno,  y  en su caso e l  Jefe Pol í t ico,  tenían Ia

facultad de reducir o desechar cualquier part ida de los

gastos vo luntar iost  pero no podían incrementar  Ios gastos,

sa lvo en 1os capí tu los re la t ivos a ]os obl igator ios.  En

ambos casos debían de oir previamente aI Ayuntamiento,

asociado a1 efecto con los conceja les suplentes y  con los

mayores contribuyentes de1 término municipal, en número

igual entre unos y otros, Ef de componentes de la

Corporac ión.  En e1 caso de Ia  d iscus ión y  votac ión de un

impuest,o extraordinario para gastos voluntarios ya votados

por eI Alrunt.amient,o y aprobados por Ia superioridad, a

través de un repart imiento o de la f i jación de nuevos

Arbi t r ios,  además deI  a lca lde y  conceja les,  t .ambién debían

de intervenir los vecínos y los mayores contrj-buyent.es.

Finalmente se establecía un desideratum, que se

convert iría en un dogma hasLa Ia l legada de Ia teoría

keynnesiana,  acerca de Ia  n ive l -ac ión presupuestar ia ,  10

que en est.e período histórico era perfectamente

comprensible y razonable, sobre t,odo teniendo en cuenta eI

sistema que se trataba de superar. La ley determj-naba que

(2?) (. . .continuación)
Gobernador civil. Pero la Real Orden del Ministerio de Hacienda, de 13 de julio de este año,

restringía la autonomía de las Diputaciones al prevenir la intervención de la Intendencia en este

asunto.
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los  gastos obl igator ios se debían de suf ragar  con los

ingresos ord inar ios.  Y en e l  caso de gue eI  Presupuesto

resul tara def ic i tar io ,  se cubr i - r ía  con un repar t imiento o

un Arbitr io extraordinario. EsLaS soluciones precisaban de

Ia autor izac ión del  Gobierno o,  en su caso,  deI  Jefe

Po I í t i co .

Inspiradas por 1a Ley de Alruntamientos de 1840 las

Corporaciones locales formarían sus respect. l-vos

Presupuestos sin segiuir un esquema común hasta 1844. Pero

a f inales d.e este año, cuando ya Se est,aba estudiando eI

nuevo s is tema f isca l ,  e I  Gobierno c i rcu lar ía  un modelo de

Presupuest.o municipat único, con arreglo al cual se debía

de elaborar eI de 1845 y que con algunas variantes estaría

en v igor  durante todo e l  resto del  s ig lo  XIX.

EI modelo de Presupuesto municipal para 1'845

coinc id.e bás icament ,e con 1o establec ido en la  Ley de 1840'

pero especif icaba y ordenaba 1a denominación de 1as

d. is t in tas par t idas de los gastos y  de los ingresos,  según

una nueva c las i f icac ión orgánica.  En cuanto a Ios ingresos

los c las i f  icaba en r rproductos ord inar ios"  (Propios,

Arbitr ios y derechos establecidos y exceptuados de la

Mi l ic ia  Nacional )  y  "productos ext raord inar ios ' r  ( repar tos,

venta de Propios, corLas de arbolado, producto de

emprést i tos) .  LoS gastos se d iv id ían en "obl igator iosr

(de] Ayunt,amiento, quintas, prof esores de educación,

profesores facul ta t ivos,  guardas y  peones,  conservación y
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reparación de las obras públicas, policía urbana y gast.os

de ut. i l id,ad púb1ica, cargas, funciones Y gastos de

benef icencia,  Mi l ic ia  Nacional  y  Diputac ión prov inc ia l )  ;

' rvoluntarios" (obras de nueva construcción) e

" imprev is tos"  (ca lamidades púbI icas,  ext inc ión de langosta

y ot . ros) .  En caso de déf ic i t  se debían de señalar  los

Arbitr ios u otros medios que eI Ayuntamiento juzgara por

convenientes para cubrir lo.

No obstanLe 1a importancia que Ia Ley municipal de

1.845 concedÍa al Presupuesto, sin duda con eI objetivo de

Sanear  y  equi l ibrar  1as f inanzas locaLes,  e l  resul tado fue

last imoso.  La insuf ic ienc ia de recursos,  supedi tados,

además, a Ia concesión gubernamental y Ia delegación de

obl igac iones en los Ayuntamientos,  expl ican eI  desenlace.

En eI desequil ibrio presupuest.ario jugó un papel

indiscutible eI nivel de endeudamiento de los

Ayunt.amíentos, gü€ acrecentaba los gastos. Especialmente

las deudas contraídas con Ia Real Hacienda y con las

Diputac iones.  La leg is lac ión moderado-conservadora no

atacó }as raíces deI problema, antes al contrario, Luvo

como objetivo permanenLe apremiar a los Ayuntamientos para

que sat is fac ieran los débi tos aplazados.  Así ,  sóIo t rece

días d.espués de publicada 1a Ley de Alruntamientos de L845,

aparentement,e decretó una espeqie de rramniSLía" en

relación a las deudas reconocidas

suspendiend.o Ios apremios a cambio

I iquidadas,

que en e]

v
de
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Presupuesto f igurara una parLida en los gast,os

obligatorios y se formara, €[ su caso, üD Presupuesto

ext raord inar io  para sat is facer  los débi tos 9u€,  est .ando

suficientemente justi f icados documentalmente, pasaran a

ser considerados de igual naturaleza que los primeros (za¡ -

Parecía una medida razonabl-e para empezar deSde cero Ia

nueva singladura f inanciera municipal, con respecto a Ia

Hacienda centra l .  Pero pronto se descubr i r ían las

verdaderas in t .enc iones del  Tesoro,  expl ícab1es,  Por  ot ra

par te.  La Real  Orden del  Min is ter io  de Hacienda,  de 22 de

sept . iembre de 1-845,  reacLivar ía los procedimientos de

apremio contra los Ayunt.amientos y consideraría estos

crédi tos "de in t .erés genera l ,  preferente a todo ot rorr  y

har ía ' r responsables a los a lca ldes y  deposi tar ios de

Ayuntamiento de cualquiera pago que hicieren sin estar

completamente pagada la Hacj-endat'  (2e) . En esta sintonía se

(28) Real Orden de 2l de enero de 1845 sobre "Suspensión de apremios contra los
Ayunüamientos".

(2e) Esta Real Orden decfa que "ha sido tan varia la inteligencia de la ciada disposición (Circular

del Ministerio de la Gobernación de 19 de mayo de 1845, acerca de la suspensión de apremios)
(...) ha tenido a bien S.M. declarar que en modo alguno se entiendan restringidos ni derogados los

derechos, acciones y privilegios que coresponden a la Hacienda para hacer efectiva la recaudación

de las cantidades que forman el presupuesto general de ingresos del Estado; y rinicamente

consult¿ndo los perjuicios que se causarfan a los fondos priblicos en concepto de municipales o

provinciales, si por efecto de procedimientos apremiantes disminufan sus ingresos, es como S.M.

ha tomado en su alta consideración y aprobó la medida de que los intendentes, antes de proceder
(continúa...)
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moverían las d isposic iones leg is la t ivas de Ia  Hacienda

liberal en relación con eI endeudamiento municipal.

Por oLra parte, aun con ser importante el

establecimiento deI Presupuest.o como uno de los

instrumentos esenciales en 1a gest. ión de 1a Hacienda

munic ipa l  l ibera l  y  mani fesLación de una vo luntad pol í t ica

mínimamenLe representativa, falt .aba otro elemento que

complemenLaba Su función hacendística: €1 control a

poster ior i  de las Cuentas locales.  Como ya d i je ,  una de

las caracter ís t icas de la  func ión hacendíst ica del  Ant iguo

Régimen residía en la ausencia de un moderno y racional

Sigtema Contable,  1o que Se repet ía ,  mat izadamente,  en laS

Haciendas l0cales,  habida cuenta del  in terés de Ia

Monarquía por cont.rofar parte de los ingresos munícípaIes.

Con tod.o, las irregularidades y eI oscurantismo en laS

Cuentas locales era mani f iesLo.  A establecer  mecanismos de

control y claridad en las mismas se dedicaron también 1os

legis ladores l ibera les.  EI  proceso de carn lc io  en la

(2 e ) (...continuación)
segrln sus atribuciones, manifiesten a los jefes políticos el est¿do de los descubiertos líquidos en

que puedan hallarse los Ayuntamientos o Corporaciones de la inmediata dependencia del Ministerio

de h Goternación, a fin de que por los medios que marca la ley municipal y demás instrucciones

comunicadas y que se les comuniquen, hagan efectivas las cantidades que se adeuden a la Hacienda,

considerando este crédito de interés general, preferente a todo otro, y haciendo responsables a los

alcaldes y depositarios de Ayuntamiento de cualquiera pago que hicieren, sin estar completámente

pagada la Hacienda."
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rendic ión de Cuentas Se mani f iesta en dos ver t ientes.  En

primer lugar, y desde un punt.o de vist.a admínistratívo, €B

Ia supresión de la Contaduría Mayor o Principal de Propios

y Arbit.r ios del Reino del Antiguo Régimen, como organismo

controlador cuyas funciones serían desempeñadas por las

Diputaciones desde entonces. Y en segundo lugar, desde una

perspect iva jud ic ia l ,  €r  e1 reforzamienLo de las

competencias del Tribunal Mayor de Cuentas, 9u€ Sería eI

órgano de conLrol presupuestario independiente de 1a

Hacienda en 1851 (30) .  NaLura lmente,  1a forma de presentar

las Cuentas Lambién cambió, como consecuencia de1

desarro l lo  de 1o que las Const i tuc iones y  Leyes de

Ayuntamientos est,ablecían. En este sentido, hay que

destacar como un primer paso y a propósito de Ia formación

deI Presupuesto del Ministerio de 1a Gobernación para

(30) El origen estrict¿mente contemporáneo del Tribunal de Cuentas Íurranca en el Decreto de las

Cortes extraordinarias de ? de agosto de 1813, desarrollado por el de 14 de agosto de 1816 y la

Instrucción de 30 de junio de 1820, que suponen conjuntamente un inicio de autonomía con

respecto ala Contadurla General y un robustecimiento de sus funciones. l¿ c¡eación del organismo

con denominación propia se debe a la Real Cédula de 10 de noviembre de 1828 que disponía la

asunción de las atribuciones, facultades y jurisdicción que enmateria de contabilidad desempeñaban
hasta ese momento el Cornejo de Hacienda y el Tribunal y Contadurla Mayor de Cuent¿s. A pesar

de que entre 1836 y 1850, con el asentamiento del liberalismo, se intentó dotar de mayor capacidad
ejecutiva a dicho Tribunal, no sería hasta la Ley de 25 de agosto de 1851, con Bravo Murillo, que

se creara el moderno Tribunal de Cuenüas, con facultades ñscalizadoras sobre todos los fondos

comunes, incluídos los municipales cuyos presupuestos requiriesen la aprobación del Gobierno.

Segun Tedde (1982), el citado Ministro contarla, para la elaboración del proyecto de ky del

Tribunal de Cuentas y para otro acerca de la conAbilidad de la Hacienda, con la colaboración del

propio Ramón Santillán, artífice de la reforma ñscal de 1845.
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1837,  e l  in tento de centra l izací1n,  en eI  mismo año,  de

t.odas 1as operaciones de contabil idad, incluyendo las de

Ios Ayuntamientos, restableciendo Ia Ley de 3 de febrero

de 1-823, €r aras de mantener un control más preciso sobre

los recursos y  Ias necesidades genera les.

En efecto,  ld  Ley de 3 de febrero d.e 1823,  9üe fue

restablec ida e l  18 de noviembre de 1835,  prescr ib ía la

obligación de los depositarios de los AyunLamientos de

formar anualmente las Cuentas de sus fondos comunes, con

su correspondiente resumen de sus productos de Propios y

Arbitr ios, que debía de present,ar a Ia Diput.ación

Prov inc ia l .

Un año después,  la  ReaI  Orden del  Min is ter io  de la

Gobernación de t2 de mayo de 1837, mandaba que las

Corporaciones formaran Cuentas y Estados de 1o recaudado

por eI ramo de Propios y Arbitr ios hasta f in de l-836 y

especi f icaran Ia  d is t r ibuc ión que se hubiera dado a estos

f ondos y eI déf icit  que hubiera result,ado.

La just i f icac ión de esta norma est r ibaba en que s in

el conocimiento exacto y Ia central izaci1n de 1as

operac iones era imposib le t t lograrse e l  ob jeto que S.M.  se

propone de presenLar a 1as Cortes eI verdadero Presupuesto

general (del Minist.erio de Ia Gobernación) ¡ Y

constituyendo Ia parte más importante de ét 1os

part iculares de 1os Ayuntamientos y Diputaciones

provincialeSrr. Para averiguar pormenorizadamente 1os
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ingresos munic Ípares,  y  los de ot ras corporac iones,  ra

d isposic ión est .ab lecía que en ras cuentas "han de aparecer

1os productos, rentas y derechos propios que son parte de

su dotac ión,  y  no ingresan en e l  Tesoro púbI ico,  y  además

1os ingresos por asignaciones del Estado; d.e manera que el

cargo l-o formen t,odos 10s fondos que hayan ent.rado en sus

arcas, de cualquiera procedencia que sean, así como l_a

data de los pagos que hayan ver i f ícado,  sean de ra c lase

que quieranrr. Terminaba dicíendo que 'para lograr esta

centrar izac ión sucesiva,  razonable y  só l id .amente s in

confusión ni malversación, debe empezarse por la formación

de l-as cuentas exactas de todos ros ramos que han de

servir de base para el arreglo y ordenación de los

Presupuestos genera les y  par t , icu laresr ,  .

El modelo de formulario a cumplimentar comprendía

1os s igr r ientes apar tados:

CARGO (TNGRESOS)

1a c lase:  Resul tas de l -a  cuent .a anter ior  y  débiLos en

primeros y segundos contribuyentes.

Productos del año de Ia cuenta.

2a  C lase :  p rop ios .

3 '  C lase :  A rb i t r i os .

DATA (GASTOS )

1a  C lase :  Sa la r i os .

2^  C lase :  Fes t i v i dades .

3 '  C l "ase :  Censos .

6 4
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4a  C lase :  Gas t ,os  o rd ina r ios .

5a c lase:  Gastos a l t ,erables ext raord inar ios e

imprev is tos.

Part idas no cobradas

Gastos de Deposi t .ar ía .

EI "alcance a f avor o en cont,rar de la

Deposi tar ía  const i tu ía e l  déf ic i t  o  superáv i t ,

respect. ivamenLe, del año de Ia Cuent.a (ar¡.

Sin embargo, siete años más t.ard.e, en 1844, a1 compás

(31) El Resumen de las cuent¿s de propios comprendía los siguientes apartados:

CARGO (TNGRESOS)
Existencia que resultó de la cuenta anterior.
Deudas que resultan a favor de los propios.
Productos de propiedades.
Productos de casas.
Productos de molinos.
Productos de Censos.
Productos de arriendos.
Productos del reparto vecinal.
Otros productos.

DATA (GASTOS)
Salarios.
Festivid¿des de la Iglesia.
Réditos de Censos.
Gastos ordinarios de papel, correo y demás.
Gastos de lact¿ncia de expósitos.
Gastos de presos pobres.
Gastos de la Compañla Franca.
Gastos del Presupuesto provincial.
Deudas no cobradas.

En este caso también la diferencia entre el cargo y la data debía de reflejarse en elnalcancen a favor o en conffa de la Depositaria.
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de la  consol id .ac ión de las est ructuras l iberar_es,

po1í t icas y  admin is t rat ivas en generar  y  hacendís l icas en

part icular, se introdujeron mod.if icaciones en 1as cuentas

y los resúmenes,  La base expl icat iva de esLos cambios está

en Ia introducción de una progresiva racionalización en

ros Presupuestos municipales que d.ió lugar a l_a supresión

de ciertas part idas tanto de los ingresos como de r_os

gastos y  a la  ampl iac ión o creación,  €x novo,  de

determinados capítulos sobre todo de los gastos. una Real

orden mandaba a los Ayuntamientos elaborar las cuentas

adecuándoras a Ia r,ey municipal de rg4o, encomendando al_

Jefe Pol Í t ico l Ievar  un regis t ro de 1as mismas y remi t i r

un e jemprar  a l  Min is ter io  de ra Gobernación de r -a

PenÍnsula 1zz)  -

Ge) g1modelo de la "Cuenüa General con cargo y data
la Real Orden de 18 de abrit de 1g44 era el siguiénte:

CARGO (TNGRESOS)

INGRESOS ORDINARIOS
1".- Propios y Arbitrios.
2o.- Multrs.
3o.- Censos.
4o.- Impuestos o derechos o cualquiera otra percepción

INGRESOS EXTRAORDINARIOS
I o.- Repartos vecinales.
20.- Enajenaciones.
30.- Don¿tivos, legados y mandas.

de los caudales del común" que disponía

legal.
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Las anteriores disposiciones acerca de l_a rend.ición

de cuentas fueron refundidas en la Real_ orden de 28 de

enero de a?46r  eu€ c i rcu laba la  Inst rucc ión de

contabil idad municipal aprobada el 20 de noviembre del año

anLerior. La minuciosid.ad de esta reglamentación tenía

como objet, ivo el diáfano control de los ingresos y los

gastos munic ipa les.  Lo más destacado de esta deta l rada

"rnsLrucción para los arcardes y depositarios o mayord.omos

de 1os AyunLamientos en la ordenación de sus respectivas

cuentas,  y  reg las a que se su jetarán las secretar ías de

(32) (. . .continuación)
4o.- Censos ¡sdimi{6s y papel enajenado.
5o.- Cortas de arbolado.
60.- Empréstitos.
7o.- Accidentales.

DATA (GASTOS)

GASTOS OBLIGATORIOS
lo.- Conservación de fincas.
2o.- Gastos de oficina y sueldos.
3o.- Suscripción aI Boletfn Oficial de la provincia.
4o.- Milicia Nacional, Instrucción priblica, Beneficiencia, imFresión de Cuent¿s.
5o.- Quintos.
6o.- Soconos a presos.
7o.- Deudas y Censos.
80'- Otros gastos obligatorios (20 por 100 de Propios, 5 por 100 de A¡bitrios, cupo del presupuesto
provincial, cupo de la compañfa de seguridad, premio de zonas y liquidación de sminisilos).

GASTOS VOLUNTARIOS
Festividades religiosas y explotación de minas de agua potable.

Como en los casos anteriores al final figuraba un resumen de los ingresos y de los gastos y el
"alcance" a favor o en contra del Depositario.
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dichas corporaciones aI intervenir los ingresos y gastos

del  Presupuestorr ,  era 1o s igu iente.  Los ingresos debían

comprender las resultas de1 arqueo del año anterior y las

cantidades calculadas en el presupuesto más 1o recaudado

de más.  Los gastos debían de inc lu i r  Las cant idades

satisfechas de part idas que f iguraban en el presupuesto y

1as cantidades no recaudadas de los ingresos. se ordenaba

una adecuación exacta entre 10s ingresos y 10s gast.os que

figuraban en er presupuesto y en ras cuentas, persiguiendo

con elIo un cumplimient,o del primero y una justi f icación

precisa y documentad.a de Ia recaudacíón y de Ios

l ibramientos.  As imismo,  se prohibía ra admis ión de par t ida

alguna como pendient,e de cobro y en las obras públicas se

prohibÍa er l ibramiento de cant, idades superiores a Ias

establec idas en e l  p l iego de condíc iones establec idas en

Ia adjudicac ión de Ias mismas.

Pero,  con todo,  estas leyes_marco

agoLaron la compleja reglamentación

Haciendas municipales fue generand.o

normativa conEinuó desarrol lándose y

legales a 1o largo de estos decis ivos

atendiendo a muy diversos aspectos.

Por 1o que se refiere a la recaudación de r-os

Arbitrios, la Ley de r-5 de agosto d.e r}4r decretaba que

los establecidos por los entes provinciales o locaLes para

su ut,iLidad serían recaudados por esLas instituciones al_

y su desarro l lo ,  no

que acerca de las

eI  l ibera l ismo.  La

completando vacíos

años de t rans ic ión,
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margen de 1a rntendencia o las oficinas central_es de

rentas r p€ro debían de ser inspeccionad.as por er-

Min is ter io  de 1a Gobernación.  por  su par te,  rd  Hacienda

centrar en una versión actualizada, aunque mínimamente

suavizada, del Derecho de puertas, continuaría recaudando

Ios impuestos "de esta misma c lase que 1o estén sobre e l

precio de artículos que ya const, i tuyan una renta der

Estadoff .  Dicho en ot,ras palabras, seguía reteniendo l_a

recaudación de aquellos Arbitr ios que recaían sobre ras

mismas mater ias f isca les que los rmpuestos estata les.  EI

Tesoro, o su concesionario, debían de entregar 1os

rendimientos de Ios gravámenes municipales a las

Diputaciones o Ayuntamientos, con las deducciones

señaladas en 1a Ley de presupuestos.

El Derecho de puertas, eu€ fue suprimido por el

decreto de Mendizábal de 26 de mayo d.e 1843, dentro del

corto período progresista represent.ado por la Regencia de

Espart,ero, quedaría, sin embargo, restablecido apenas dos

meses después,  €1 día 30 de ju l io .  I ra  reforma f isca l  de

Mon-sant, i1lán de 23 de mayo de l-g45 conservó er Derecho de

Puer tas.  En la  Base 7^ de la  c i rcu lar  de la  Di recc ión

GeneraL de contribuciones ind.irecEas que desamollaba

aquélIa en Lo concerniente a los impuest.os sobre eL

consumo, s€ conservaba el espíri tu con el que 2g años

antes Garay había establecido 1a recaudación de 1os

Arbitríos a cargo de la Hacienda. Además, siguiendo con Ia
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ya Lradicional subord.inación de las Haciendas municipales

ar Gobierno, se permitía a los Ayuntamientos una autonomía

vig i lada en Ia  imposic ión de Arb i t r ios.  Especí f icament .e,

Ia  c i tada base '7^  de Ia  a lud. ida c i rcurar ,  est .ab lecía que

"sóIo podrán imponerse con Ia autorización competente

Arbitr ios o recargos para objetos locares, en cantid.ad que

no exceda de la del derecho correspondiente al Tesoro

púbr ico,  reduciéndose a este 1ími te los ex is tentes ar

establec imiento de este impuesto.  La recaudación de estos

Arb i t r ios o recargos ha de e jecutarse prec isamente en

unión con ros derechos d.e1 Tesoro,  s in  per ju ic io  de hacer

en el-Ia la correspondiente dist inción, y de entregarse

puntuarmente a cada part,ícipe 1o que 1e pertenezca en cada

per íodo de 10s que para las ent regas se señaIen.  s in

embargo, cuando ros encabezamientos hechos por los

Ayuntamientos con la Administración hayan d.e cubrirse por

repart imiento, podrán recarg'arse 1os cupos con la cantidad

que para gast,os de est.e y su cobranza se considere

necesa r ia  a  j u i c io  de1  Gob ie rno" .

En otro ord"en de cosas, t.ambién cabría señarar

algunas disposiciones que hacían referencia a ra

delimitación competencial en la creación y recaudación d.e

impuesLos entre la Administración centraL y las

Diputaciones y Ayuntamientos. No se debe de orvid.ar eI

hecho de que 1as corporaciones locales act,uaban como

agent.es recaudadores de Ia Hacienda Rear. sobre esta
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función recaudatoria de las rentas del EsLado por parte de

los consis tor ios munic ipares se prodigan 1as d isposic iones

legales procedentes der Gobierno y de Ias Diputaciones

prov inc ia les.  Así ,  €r  23 de d ic íembre de r -g35,  ante r_a

pet ic ión munic ipa l  de ra supres ión de d icha gest ión,  s€

hacía púbrico un Real Decreto que mantenía la citada

obligación mientras se organizaba la recaudación por parte

de la Hacienda pública; y añadía que las ,,corporacÍones

sólo serán responsables de las cantidades gue recaud.en,

habiendo pract, icado todas Ias gestiones que hasta aguí ]es

han compet ido;  y  prev ia just i f icac ión de eI Io ,  s€á

necesar io  er-  apremio,  só10 se e jercerá este contra ros

verdaderos deudoresrr .

En esta misma r ínea de del imi tac ión de competencias,

que por otro lado pone de manif iesto e1 cont,rol de r_as

Haciendas locales por parte de la Haciend.a central, y

consecuentemente su falta de autonomía f iscar_, hay que

situar las reiteradas Reales ordenes de L4 de enro de

l -837,  de t -3  de marzo de r -840,  de L9 y  24 d,e abr i r  y  26 de
junio de 1'841-, de r-6 de jul io d.e l .842 y Ia ci-rcular d.e Ia

Dirección General de contribuciones rndirectas de 2L de

agosto de r-845, Qü€ prohibían 10s recargros sobre las

especies de consumo. Repetición que revela su farta de

cumplimienL,o debido a las perent,oried.ades f inancieras de

los AyuntamienLos.
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Est.a part.e del trabaj o está dedicada a poner de

manif iest.o Ia naturaleza d.e las magnitudes d.e la Haciend.a

munícípar  de Al icante entre lgoo y l_g45.  para erro

convendrá hacer algunas precisiones de carácter

metodológico para una mejor comprensión, y una más

correcta interpret.ación, de 1as mismas. porque 10s

números, aparentemente asépt. icos, arrast.ran también

ciertas servidumbres inherentes a la estructura y a ra

coyuntura po1í t ico-económica.  Los sopor tes documenta l_es de

los guarismos que se van a presentar son de una doble y

d is t , in ta natura leza,  en consonancia con 1os d.os s is temas

poIít icos que estuvieron vigentes. En er apart,ado ant,erior

se han puesto de manif iesto 1as diferent.es normas que

regularon la función hacendística local mientras perduró

el absorutismo y 1os cambios gue introdujo er sistema

l ibera l .  En consecuencia,  ent re i -BOo y i -836 ras fuentes

que permiten aproximarnos a las magnitud.es son

necesar iamente poster iores a ra rea l izac j .ón d.e l  gasto,  es

decir, 1as que podríamos identif icar con 1a fase que en un

moderno sistema presupuestario se conoce como de

liquidación. cualquiera que sea er t ipo de documentación

Y
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documentación, son denominadas rCuenLas'r .

A par t i r  de 1836-37,  1as c i f ras se encuadran en una

nueva f i l-osofía económica de previsión o presupuestación

y un c ier to  contro l  poster ior ,  a  t ravés de las fases

presupuestar ias,  €s dec i r ,  1a aprobación,  1a e jecución y

Ia l iquidación de los presupuest,os. pero en ninguna de

estas dos etapas se encuentran aún todos los modernos

mecanismos de control a 10 largo del proceso que se

extiende entre la recaudación de l-os ingresos, pasando por

su apl icac ión a l  gasto y  terminando con Ia  f iscar izac ión

judicial por parte de un orglanismo t.écnicamente eficaz y

po1í t icamente independient .e .  por  t ,odo eI lo ,  hay que

relativizar prud.entemente Ias magnitudes en Ias que se

basan los estudios económicos de este per íodo.  A este

respecto hay que subrayar las precisiones vert. idas por

especia l is tas en h is tor ia  de Ia  Hacienda gue hablan

genér i camen te  de  "cuen tas r r cuando  se  re f i e ren  a  es te

per íodo h is tór ico ( : : ¡ .  No obstant .e ,  y  a efect ,os de una

mayor claridad en Ia exposición, nos referiremos

convencionalmente a Cuentas y presupuestos.

(tt) 
Véase Comln (1990).
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r . 2 .1 . -  L " "  cn . r t " "  * n r i " i o . l " "  d "  A l i " . r r t "  ( 1g00 -

1-83 6 )

La documentación de t ipo económico de la que se

pueden extraer Ias cifras de la Haciend.a municipal durante

estos años son,  para Ios ingresos,  los cer t i f icados de los

productos de Propios y Arbitr ios anuales expedidos por e1

secretar io  munic ipa l  y  para 10s gastos e ingresos

conjuntamente considerados,  1as anuales "cuentas genera les

de Propios y ArbÍtr ios'r que debían de rearizar el-

depositario o tesorero y el también anua] rrResumen de1

va10r ,  d is t r ibuc ión y  ex is t .enc ia de 10s caudales de

Propios y  Arb i t r ios" ,  basado en r -as anter iores cuentas y

que elaboraba la contaduría principar, dependíente de 1a

rnLendencia,  como inst i tuc ión f isca l izadora de r -as

finanzas municipales. También en esta últ ima documentación

se puede hallar 1o que podríamos considerar como contror_

en 1a legal idad de Ia  exacc ión de Ios impuestos

municipales y grado d.e cumplimiento en su aplicación ar-

gasto,  a  par t , i r  de l  " reconocimiento y  l iqu idac ión"  de r -a

cuent,a de la depositaría municipal mencionad.a y que

permitía, o f lo, la l ibranza del f iniquito por part.e der_

fntendenLe.

Todos est,os registros cont,ables que intentaban el

control de 10s ingresos d.e propios y Arbitr ios y su
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aplicación, emanaba de l-as leyes que al respect.o se dieron

en  e l  s i g lo  xv r r r ,  yd  v i s tas .  E r  dob le  ob je t i vo  que  l a

corona intentaba conseguir era, por un lado mant,ener l_a

pervivencia de 1as Haciendas locales y por otro, sobre

todo,  asegurarse ra percepción de par te de los recursos

munic ipa les.  Lógicamente,  aqué11a tenía un in terés v i ta l

en controlar las cuentas de 10s Ayuntamientos, pues no en

vano en elros residía una fuente noLable de ingresos para

sus arcas -  s in  embargo,  aún con ser  c ier to  este in terés

deI rey y por l-o tanto con ser import,antes y val iosas

estas fuent .es,  ent . re  ot ras cosas por  Ia  inex is tenc ia de

otro Lipo de documentación contable, pr€s€Írtan sin embargro

varios problemas de l-os gue ha de ser consciente et

investigador y que relativizan l_os resultados sue se

expondrán en las ser ies estadís t icas.

Entre la problemática que present,a est,a documentaci_ón

no es la menor Ia comprejídad burocrática que regulaba eI

proceso que se desarrol laba entre la el-aboración de Ias

cuentas municipales y la l iquidación f inal por parte de ra

contaduría de provincia. Todo este proceso estaba sujet.o

a una reglamentación tan est,r icta desd.e er punto d.e vista

regaI, eü€ apenas contemplaba Ia inclusión de variabres

económicas nuevas vinculadas a 1os cambios económico-

soc ia les en presencia.  Afect .aran a los ingresos,  gast .os o
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déf ic i t ,  (34) .  rnev i tabremente,  €o muchos casos ra normat iva

era transgredida por pura necesid.ad en función de r_a

colruntura económica y social que condicíonaba tanto l-os

ingresos como los gastos.  A este propósi to ,  y  con suma

frecuencia,  se real izaban gastos "que se han echo (s ic)

que sin embargo de ser legít imos no se han incluido en

cuent.as por halrarse ya l lena Ia dot,ación que para ros

extraordinarios señala e1 reglamento y oe que no se puede

eXgede¡ .  r t  ( 3s ) .

Pero a menudo, Ias Cuentas eran t,ambién objeto de

manipulaciones interesad.as por parte de Ia corporación

munic ipa l .  para acabar  de expl icar  Ia  endebrez de este

sistema contable hay que resartar el hecho de que 1as

l iqu idac iones se producían con un desfase considerable,  de

varios años, €rr reración con ra elaboración de Ias cuentas

municípales y revertían obligatoriamente sobre Ias mismas

debiendo incluir modif icaciones cuando ya se habían

elaborado 1as cuentas de Ia anualidad siguiente. una

especie de rut ina en la  ins is t .enc ia de Ia  det .ecc ión de

(34) Hay que recordar a este
estricüamente a los ingresos y
déficit.

propósito que la norma prevenía
por lo tanto no se contemplara,

que los gastos se acomodaran
por teóricamente imposible, el

(tt) A.M.A. Cartas escritas. lg02-lg1l, 2g de febrero de 1g05.
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i rregularidad.es ("reparos',) por parte de la Cont.aduría de

Provincia y la repetición sistemática y monótona de ras

jus t i f i cac iones  ( " sa t i s facc iones " )  con  l as  que  respond ía

eI Ayuntamiento, sin que se hayan registrado acciones

sancionadoras de importancia, constituye una muestra más

de ra paráIisis en Ia que se harraba ra Monarquía en las

postr imer ías dei  rég imen absolut is ta .  Estos ext remos,

unidos a otros element.os distorsionadores inherentes al_

sístema, suponen un buen grado d.e dif icurtad. para Ia t.area

del investigador y, por ende, €r la estimación de r-os

datos empír icos y  su s ign i f icado en este per íodo

histórico. Finalmente, 1os organismos encargad.os de

fiscalizar las cuentas municipales est.aban subordi_nados al_

poder real, con 1o que carecían de autonomía e

independencia. por t.odas estas razones 1as est. imaciones de

ras cíf ras de Ias cuent,as de 1a Haciend.a municipar

absolutista se han tenido que complement,ar con

documentación de t, ipo cuali tat ivo.

r .2 .2  .  -

Se ha mencionado ya güé, en j_936, €1 Ayuntamiento

recÍbió eI prímer modelo impreso de presupuesto municipal

de gasLos, inspirado en 1a Ley de 3 de febrero de 1_g23, al

que se debía de adaptar su activid.ad hacendística. Este

hecho suponía La adopción de criLerios racional_es de
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gestión económica y ra introducción de un principio de

legal idad que permi t ía  e1 e jerc ic io  del  cont , ro l  de los

fondos municipales por una parte de la socied.ad, habida

cuenta deI sufragio restr ingido imperante. Aunque a part, ir

de los años TreinLa se empezó a habl-ar de Ios presupuestos

mensuales de gastos,  1os antecedentes de esta d isposic ión

de carácter  jur íd ico-económico se har laban en Ios breves

per íodos l ibera les anter iores y  a este respecto merece la

pena resaltar er al- ient,o reformist,a que se manifestaba en

1813,  en e l  d iscurso inaugurar  de l  pr imer  Jefe pol í t ico d.e

la Díput,ación de Ia provincia d.e Valencia (antiguo Reino

de Valencia) Mateo Valdemoros, que animaba a los

Ayuntamientos en su labor de establecer unas Haciendas

loca les  más  rac iona les  y  más  j us tas  (35 ) .  En  e fec to ,  e r  d ía

(35) Decía enel discurso entre otras cosas que "(...) erunedio deuntribunal oscuro y opresor de
las luces; de una enseñanza amoldada en sus libros, en sus fórmulas, en sus juramentoi a jas miras
del absoluto poder real; de unos tribunales aristócratas, instrumento puesto de las altas secreüarías;
de una hacienda, en fin, ruinosa y arbitraria, amanecieron las sociédades económicas de ¡migos
del pals (. . .) ". Según é1, las Diputaciones arrroni"aban "las ventajas de la unidad y las del sistema
federativo' . Continuaba diciendo que a los depositarios de la soberanfa estaba encargado 'intervenir
y aprobar el repartimiento de las contribuciones (...) haciéndoles ver con una estadística exacta (...)
el déficit que debe llenarse (...) ta ley os ha nombrado centinelas y ñscales del patrimonio público
para que acechéis y deis parte de los abusos que se noten en la administración. Cargo *.it o ,r,
pues, interesaros en ese laberinto tornroso que apenas fue dado seguir a los Neckers y los Gálvez.
Desde las farraginosas ordenanzas que dictó a la contadurfa mayor Felipe II en la ioruna, hasta
los reglamentos últimos del ministerio de Hacienda de Carlos IV, veréis una cadena de
formalidades inviolables al parecer, y que aseguran el más puro manejo, al paso que los clamores
de los pueblos, las reiteradas reclamaciones, los ensayos, las tentativas, las enmiendas contínuas
atestiguan la transgresión y los abusos más enormes. . .Hasta ahora todos los sistemas han producido

(continúa...)
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1-L de enero de 1g3G quedó instarada ra Diputación

Provincial de Alicante y en su alocución a r_os habitantes

de su demarcación, una semana d.espués, su president.e

señaraba como una de 1as responsabil idades más important,es

y urgent,es de dicha insti tución, la supervisión y control

de los presupuestos munic ipa les.  Er  J .4 de ju l io  1a

Diputación enviaba er primer modelo de presupuesto para

los Ayuntamientos con 1a f inal idad de uniformarlos,

ordenar los y  c lar i f icarros,  ante ras mú1t ip les var iantes

(3 6 ) (...continuación)
quejas y dilapidación' Vosotros debe¡éis medita¡ tos principios ¡ecónditos de la econom ía pollticay combinándolos con la teorla del corazón.humano, ata¡ar los pasos a las depredaciones deordenanza; aquellas que no descubre el legislador, pero'qo. 

"lri.- 
a los ojos de qualquier

ciudadano por er lujo y profusión del que toi ¿isnuta at aurigo de ra
ley  ( . . . ) " .

Pasaba a continu¿ción a ocupa$e de las funciones de control de la Diputación sobre lasHaciend¿s municipales m¡nifestando que 'el encaden¡miento de las iOeas os ttama 
" 

l.r.itu,vuestra vigilancia sobre la buena inversión de los fondos públicos de los pueblos y el exailen desus cuenüas' ¿Qué manantial de cuidados se descubre aqul?. Los pueblos ioigrroorio para nuestraenmienda) hablan recibido el pestífero contagio de una *tt .orro-pica: ha¡-ian apreiaiáo oe ettala malversación, el monopolio, la parcialidad y los manejos que cot'vierteo ,o p"ri-oJo ¿, uoo,pocos araganes la subsistencia de una dócil y laboriosa comunidad'.

A'M'4. Expedientes v Veredas. 1812-1813. Discurso inaugural del Jefe polltico alinstalarse la Diputación provincial de valencia, de 6 de octubre de 1g13.
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y Ia falta de mét.odo con que se habían elaborado hasta

entonces, sin duda a causa d.e oscuros intereses

munÍcipales y t.ambién por la carencia de bases legales

suf ic ientemente c laras.  No obstante,  reconocía desde e l_

principio eI drama en e1 que se verían envueltas las

Haciendas locales durante ar menos todo er siglo xrx,

der ívado d.e Ia  d i f íc i l ,  por  no deci r  imposib le,  n ive lac ión

entre los ingresos,  l ími tados por  la  l ibera l izacíón del

consumo de ciertos producLos y por e1 cuasi monopolio que

ejercía la  Hacienda sobre los mismos,  y  er  incremento,

t íp icamente l ibera l  en esta época,  de Ios gastos.  La

circular señalaba las d.ist int,as part idas que d.ebían de

conformar 10s ingresos,  10s capí tu10s d.eI  gasto,  1a forma

de arreglar  e I  déf ic i t ,  1a obl igac ión de real izar  las

deud'as que a su f avor y en su contra tuvíeran los

Alruntamientos y ra de remit ir los exped.ientes de subasta

de Ios arriendos de propios y Arbitr ios y l_as cuentas y eI

testimonio d.e valores y el- procedi_miento y plazos para

presentar toda Ia documentación a Ia Diputación para su

aprobación o rechazo

La minuciosidad de esEa circular se pone de

manif iesto porque abarcaba en detal l_e t,odos ros elementos

que configuraban la estructura y ef funcionamient,o de la

Hacienda municipal. Entre los fondos comunes de que podÍan

gozar 1os Alrunt,amientos, 1a Diputación establecía er

producLo de los censos y arriendos de 1os propios y de ros
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puestos de abasto públ ico.  En eI  capí tu I0 de 10s Arb i t . r ios

se autorizaban los que recaían en ras pesas y med.idas,

except,o en los casos en que eI vend.edor dispusiera de

ellas, €r1 euya cj-rcunstancia debía de ser voluntaria la

ut . i l izac ión de los inst rumentos of ic ia les.  se respetaban

los que en este momento se recaudaban, siempre que fueran

compat . ib les con Las medidas l ibera l izadoras.

Los gastos se f i jaban en función del número de

habi tantes,  s i tuac ión y  categor ía deI  pueblo y  se

suprimían argunas part idas consideradas impropias del

nuevo orden l iberal y muy a su pesar reducía la cuantía de

las necesar ias,  con eI  ob jet ivo de n ive lar las a l_os

ingresos.  As imismo las d is t r ibuía en t res grandes grupos:

gast .os ordínar íos ( fest iv idades,  Censos,  sa lar ios,

inc luídos 1os de los docentes,  €1 impor te del  Bol -et ín

of ic ia l  de Ia  prov inc ia,  que sust i tu Ía a las veredas,  las

obras de conservación de Los propios, reparación de

puentes,  acueductos y  fuentes,  conservación y  mejora de

1as  ca l l es  y  p lazas ,  ra  l imp ia  d .e  pozos ,  l os  gas tos

corrientes der Ayuntamient.o y ra contribución para la

Junta rnspectora de Escueras) ;  gastos ext raord inar ios,  que

prec isaban de un presupuesto;  y  gastos a l terables,  d .e

atención preferente y prioriEaria y que mayoritariamente

iban dest inados a las contr ibuc iones aI  Estad.o (20 por  L00

de Propios y  Arb i t , r ios,  5  por  r -oo de Arb i t r ios,

Contr ibuc ión de paja y  ut ,ens iL ios,  e1 Equíva1ente,  1 ,5 por
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l -00 para e l  deposi t .ar io ,  cupo de fus i leros de varencia,

cátedra de Agricult.ura de valencia, haberes y vestuarios

de Ia Guardia Naciona1, utensil ios para el_ Cuerpo de

guard ia,  grastos de quinta,  gastos de ra Diputac ión

Provincial, reos y confinados y momentáneamente 10s gastos

de los Juzgados de pr imera instanc ia) .

En caso de produci rse d.éf ic i t . ,  s€ debía de arreglar

recurriendo a Arbitr ios que no pesaran sobre el consumo,

como e1 estabrecimiento d.e ferias y mercados y corridas de

novi110s,  y  en caso ext , remo se podía estabrecer  un

repart imiento por regla de1 Equivalente.

En cuanlo a las deudas a favor de1 Ayuntamiento se

exigía su rear izac ión inmediata acudiendo inc luso a r -os

Tribunales para 1os casos d.e deudores primeros y segundos

contri-buyentes, de manera que en las cuentas del añc>

siguient,e hubieran desaparecido. con la misma f irmeza se

demandaba que se hicieran ef ectivas 1as deud.as en su

contra,  €r1 especia l  1as correspondientes a Hacienda.

Respecto a los documentos contables y el

procedimiento para su ent,rega aI Gobierno civi l ,  se

estabrecía que los presupuest.os se debían de remit ir por

duplicado durante el mes de enero junto con las cuentas

deI año anterior. Los expedientes de arriendos o l ibre

venta y Ios de repartos se debían de remit ir durante er

mes de octubre. Asimismo se debía de enviar er testimonio

de valores para que la contaduría pudiera conocer er_
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producto aproximado de 1os propios y Arbitr ios para años

sucesivos y consiguient.ement,e fí jar los contingentes para

Hacienda. Finalmente Ia Diputación expresaba su esperanza

de no tener que recurrir a multas o apremios para que 1os

Ayuntamientos cumplieran con eI contenido de esta circul_ar
( 3 7 ' ) .

Pero,  a  pesar  de Ia  perentor iedad que f i jaba Ia

Diputación y de ras reiterad.as amenazas de apremios y

murtas así como de Ia posición sumamente favorable deI

A)runtamiento, desde l-936 y hasta Lg44, con vistas ar

e jerc ic io  de i -845,  Do se e laborar ían ros presupuestos

ajustados completamente a ra anter ior  d isposic ión n i  se

cumplirían los plazos para su remisión, ni 1a de r-os

testimoni-os de valores y exped.ientes de arriendos. Las

razones del incumplimiento parcial del_ aspect,o

(sz) go su Preámbulo la Diputación se declaraba deseosa de establecer dichas bases y ,facilit¿¡ con
ellas las economlas y mejoras de administración que reclama el estado acn¡al de los fondos
Comunes o de Propios, (procurando) adquirir cuantos conocimientos le han sido posibles en ramo
t¿n vasto como inte¡esante'. No obstante, señalaba que se la habfan "oñecido bastantes
inconvenientes para hermanar dicha economla con las necesidades de los pueblos y los medios de
reunir las su'nas indispensables con el menor gravamen posible y con el cumptimiento de las Reales
órdenes vigentes sobre la libre venta de los artículos de comer, beber y arder, libre tráfico y
comercio interior. Detenidamente se ha ocupado de superarlos la diputaci-ón (...) sin perjuicio de
hacer presente al Gobierno lo que no esté en sus atribuciones y considere más ritit al interes general
de los mismos pueblos y al alivio de la clase menesterosa..

A.D.P'A. Cuentas municioales. 1836, 1837 y 1838. Legajo no 344. Circular del Gobierno
Político superior de la provincia de Alicante, de 14 de julio de 1g36.
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presupuestar io  se debían a 1a insuf ic iente c lar idad

derivad.a de la compleja coyuntura poIÍt ica general y a Ias

di f icu l tades f inancieras de los munic ip ios,  como

consecuencia de Ia expansión der gasto y de Ia contracción

de 1os ingresos,  eu€ les impel ía  a d iscurr i r  fuera de l_a

nueva legalidad riberal. pero Ia no remisión d.e tos

testimonios de valores y expedientes d.e arriendos obedecÍa

a Ia resistencia que oponían los Ayuntamientos a que Ia

Di-puLación, y en ú1timo instancia la Haciend.a, pudieran

fi jar 1as contribuciones que gravaban ros propios y

Arb i t r ios"  por  ot ra par te,  y  a pesar  de r -as conLinuas

rec lamaciones,  tampoco 1a corporac ión prov inc ia l ,  dot .ada

de una precaria infraestruct,ura e inundada repent, inamente

por  múl t ip les func iones por  una par te,  y  con far - ta  de

criterios autónomos, por otra, podía atend.er con

di l igencia sus responsabi l id .ades.

Todas estas var iab les expl ican ra azarosa puesta en

vigor de los nuevos presupuestos en esLa ciudad. porque Ia

buena predisposición de1 Ayuntamiento de Alicante para la

el-aboración de los presupuestos chocaba con Ios obstácur_os

con las que se encontró para realizar er primer

Presupuesto, de 1836. En en el- preámbuIo d.e la propuesta

que remitía al Gobierno polít ico, la corporación munici_pal

manifestaba que ' ,pocos Ayuntamientos habrán tocado más

dif icul-tades gue el de Alicante para 1a formación de sus

Presupuestos.  La far ta  de método en ra admin is t rac ión
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pasada, Ia carencia de bases que aungue imperfectas

hubiesen al menos servido para 1a continuación de ros

trabajos y Ia confusión que reinaba entre ros ramos todos

que pesan a carg'o de 1a Municipalidad, han sido obstácul_os

que so10 pueden vencerse con eI ce10 de qnJe se hall_an

animados Ios individuos de esta Corporación,,.

La propuesta no obtuvo contestación del Gobierno

Polít, ico, quien, sin embargor €rr 1g37 acusaba al-

Ayunt,amient.o de no haberse atenido a ras nuevas

di rect , r ices presupuest .ar ias del  mes de ju l io  de 1g35.  El

Ayuntamiento se justi f icaba diciendo que "A principios d.e

l-835 no regía formurario alguno para la formación de

Presupuesto; y este Ayunt.amiento hizo e] suyo'r a su buen

saber y ent.ender.

Después de s ie te años de v igencia de los presupuestos,

en 1844 er Gobierno polít ico de Aricante remitía una

circular el 2 de septiembre en la que recriminaba a ros

Alruntamíentos por no enviar los arriend.os municipares a la

Diputación y por que los presupuestos 'se forman y remit,en

a la aprobación superior cuando prace a cada

A)runtamiento" . Entre otras disposiciones, además, señaIaba

qfue en caso de f i jar una part ida para gastos imprevistos,

no debía de exced.er del r-o por 10o de ros ingresos
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ordinarios (38) .

En L844 y como resultado de Ia normativa emanad.a de

Ia Ley de Alrunt.amient.os de j_g40, €I AlruntamienLo

refundiría eI proyect.o de presupuesto que estaba

elaborando para Lg4s, adaptándoro al modero circulado por

e l  Min is ter io  de Gobernación.  s in  embargo,  la

contravención de algunos preceptos de 1a Ley de

Presupuestos de 1845, aún desconocidas en aquel moment,o

por parLe de la corporación y probablemente ra acumulación

de expedientes en Madrid, explican que el Gobierno

Polít ico tuviera que autorizar provisionalmente una

prórroga de los presupuestos del año anterior y que fueran

aprobados por el Gobierno en una fecha tan t.ardía como l_a

de f ina les del  propio año Lg45,  con una ser ie  de

cond ic iones .

Efect ivamente,  1as d isposic iones acerca del  mod.ero a

ut i l izar  para la  confecc ión d.e 10s presupuestos para : . .g45,

sorprendió a Ia  corporac ión en p leno proceso de d iscus ión

de los mismos en septiembre de 1g44. De Ia importancia que

eI Alruntamiento concedía a los presupuestos habla ra

int,roducción a 1a Exposición de ros mismos en la que se

decía que ' t l ,a formación del presupuesto Municipal es sin

(tt) A.M.A. Cuentas municinales, tB36-1837.
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duda Ia más grave tarea de 10s Ayuntamientos porque

tratarse de é1 se presentan cuasi  todas las cuest iones

administración local (.  .  .  ) .  El buen ord.en y

conveniencia pública reclaman grandes reformasr p€ro

far tan datos y  se oponían muchos obst ,ácur_os d i f íc i les de

superari se han adoptado, sin embargo, con buen ánimo

cuando  ha  s ido  pos ib le  ( . . . )  d .e jando  a I  ce l_o  de  nues t ros

sucesores completar la obra con las lecciones de1 t iempo

y de 1a experiencia que son prendas de seguridad y

ac ie r t o r .

En er mes de noviembre se procedería a 1a refundición

del proyecto para adaptarlo a1 modelo general de

Presupuestos y  se enviar ía  a1 Gobierno poI í t ico,  
eu€ a su

vez 1o remit iría aI Gobierno en diciembre.

En enero de 1-845 e l  Min is ter io  de Ia  Gobernación se

negaba a autorizar 10s presupuest.os por la falta de una

relación de las deudas de primeros y segundos

contribuyentes a favor de Ia corporación, de los crédit,os

en cont , ra  y  de 10s capiLales y  réd i tos de censos.  E]

Ayuntamiento se defendía con el argumenLo d.e que no

disponía de estos antecedentes a causa de Ia huÍda del

depositario Manuer carreras, eü€ había part icipado en 1a

revolución de J.844. En el" mes d,e sept, iembre, y ante Ias

necesidades del AyuntamienE,o, €1 Gobierno porít. ico

autorizaría provisionalmente una próroga del presupuesLo

de  L844 .

a1

de

1a
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Y finalmenLe por la Real orden de L de diciembre de

1'845 se aprobarían 1os presupuest,os de est,e año pero

desautorizando 1os Arbitr ios que se proponÍan para cubrir

el déficit ,  previsto, puest,o que cont,ravenían 1a Ley de 23

de mayo de este año en 1o referente a los impuestos sobre

eI consumo- y para evitar 1os perjuicios que se derivarían

del proceso de eraboración de nuevos presupuestos,

ordenaba un repart imientor eü€ se satisfaciera 1o gue se

pudiera y se redactara un presupuest,o adicional aI de Lg46

que se atuviera a Ias disposiciones vigentes en materia d.e

consumos  (3e ) .

A parL i r  de Lg46 se entrar ía  en una

normalidad en Ia elaboración de los

munic ipa les.

etapa de mayor

Presupuestos

(t') A.M.A. Cabildos. 23 de septiembre al lg de
diciemb¡e de 1844.

A.M.A. cuent¿s municipales. 19 de enero ar27 de septiembre de 1g45.
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I .3 . -  EL DEFICIT EN LA HACIENDA MUNICIPAL DE

CUANTITATTVO.

EI  déf ic i t ,  que se arrast raba desd.e f ina les del  s ig lo

xvrr r ,  fue Ia  caracter ís t ica dominante en las cuentas deI

Ayuntamiento desde l -800 a l -94s,  con raras,  y  fa lsas,

excepciones.  A este respecto,  conviene prec isar  que eI

hecho de que ras magnitudes del déficit  que aparecen

nominal-mente en Ias series estadÍsticas d.e esta Hacienda -

aI  menos hast .a  Ia  década de los años Tre inta,  con 1as

salvedades de 1os cor tos per íodos l ibera les- ,  no sean muy

considerables t. iene su base explicativa en dos element,os.

En primer Iugar, porque r-a normativa de ras Haciendas

munícipales emanadas d.el siglo xvrrr ras hacía at,enerse al_

principio t.eórico de que no se podía gastar sino con

arregl0 al nivel de ingresos. consecuent,ement,e, y ant,e Ia

imposibi l idad práctica de cumplir con el anterior

requis i to ,  se seguían una de las d.os técnicas s igu ienLes.

o b ien se reducÍa er  déf ic i t  rea l  aún a cosLa de no

atender gastos imprescindibles, como los corrientes de

sueldos y  sa lar ios I Iegándose así  a  un desajusLe no muy

espect ,acurar .  o  b ien¡  y  coo suma f recuencia,  se real izaban

gast,os "gue se han echo (sic) que sin embargo de ser

legít imos no se han inctuído en cuentas por halrarse ya

1lena la dot,ación que para los extraord.inarios señala eI
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reglamento y de gue no se puede exceder'r (+o) . y en segundo

lugar porque ni se realizaban ni se se contabil izaban ros

gastos der ivados de ras múI t ip les obl igac iones con la

Hacienda Real y con oLras insti tuciones y con individuos

par t icu lares.  consecuentemente,  e l  déf ic i t  rea l  de La

Hacienda municipal, que la condicionaba de forma muy grave

en el cumplimiento de sus compromisos, era ra resultante

de las cantidades que consignaban en ras cuentas que

presentaba la  contadur ía,  1as gastadas pero no ref le jadas

y 1os cuant, iosos gatos no rearizados que originaban

débi tos que no se consignaban en los papeles.  Esta

c i rcunstancia v iene,  una vez más,  a poner  d.e mani f iesto er_

carácter poco racionar y opaco de 1as cuentas municipales

del  Ant iguo Régimen y,  por  ro  tanto,  ra  condic ión de

aproximación al conocimiento completo de las magnitudes

económicas de esta etapa h is tór ica.

Además, conviene añadir desde er principio que este

desajuste ent re 10s ingresos y  10s gastos munic ipa les,

independientement,e d.e ra responsabil idad atr ibuible a t_a

estructura int,erna de Ia Hacienda 1ocal r s€ vio

signif icativamente agravad.o precisamente por las

necesidades de recursos de la Hacienda centrar, derivadas

(*o) A.M.A. Cartas escritas. 1802-lgll. 2g de febrero de 1g05.
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de su crec ienLe déf ic i t .  La est ructura,  e I  func ionamiento

y la int.erdependencia parcial de los sistemas

hacendísticos general y municipal, enlazaban perversament,e

ambos déf ic i ts .  Para superar  eI  suyo,  ld  Hacienda ReaI

detraía par te de los caudales de las Haciendas locales,

produciendo en éstas una dramática escasez de recursos y

un déficit  que a su vez les impedía colaborar en Ia

soluc ión del  desajuste en las Cuentas de Ia  Corona.  EI

prácticamente inf lexible comportamiento de los ingresos y

una moderada, aunque evident,e, f lexibi l idad de los g:astos,

ayuda a comprender eI est,ructural déficit  económico, tanto

durant,e el período absolutist.a como desde eI

est ,ab lec imiento del  rég imen l ibera l .

Ya en 1-800,  y  ante Ia  pres ión e j  erc ida por  e l

comis ionado de la  Real  ca ja de Amort izac ión para eI

ingreso del  10 por  100 de los Propios y  Arb i t r ios y  la

mi tad de los sobrantes de d icho año con dest ino a la

consol idac ión de Ia  Deuda públ ica en forma de va les

reales, €1 contador del Ayuntamient,o emitía un informe

desolador .  Según d icho func ionar io ,  en Ia  cuenta de L799

resu l taban  e fec t i vos  en  ca ja  unos  l -6 .000  rea les .  Pe ro

contra este sobrante aparente result.aba un descubierto

acumu lado  desde  L797  de  más  de  L22 .0OO rea les .  Es te

dé f i c i t ,  p roven ía ,  Po r  una  pa r t , e ,  d€  l os  más  de  L20 -000

reales que se adeudaban a la Real Hacienda en razón de los

dist. intos porcentajes que gravaban los Propios y ArbiLrios
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y ,  po r  o t . ra ,  de  l os  más  de  22 .ooo  rea les  en  concep t .o  de

los at rasos que se le  debían a l  cabi ldo Ecles iást ico por

una Pensión sobre Ios fondos munic ipa les.  Ambas cant idades

no se habían real izado en Tesorer ía por  La "ext raord inar ia

minoración y baja de valores a que se hallan reducidos r-os

expresados Propios originada por Ia guerrar'  (41). El

déf ic i t ,  con todo,  era mayor ,  puesto que eI  Ayuntamiento

pasaba por  a l to  ot ra carga a la  que estaban afect ,os sus

ingresos:  Ia  reserva del  50 por  1oo de los product ,os que

sobre alg'unos Arbitr ios Lenía er Rear patrimonio, en

virtud de la orden del rey Fernando vr con ra que Ios

había dotado a r-a ciudad en L747 , y que r_a corporación

tampoco hacía ef  ect , iva d.esd.e f  ina les der  s ig lo  XVrrr .  como

se verá en su momento,  la  Bai l ía  se resarc i r ía  de estos

débi tos embargando los escasos b ienes de propios de ra

c iudad en 1 '829.  A1 año s igu iente,  ra  s i tuac ión empeoró.

Ante Ia  nueva requis i tor ia  der  comis ionado y Ia  re i terada

pet ic ión del  cabi ldo Ecr-es iásLico,  ambas en la  l ínea de

recuperar l-os débitos y de que eI Ayuntamient.o hiciera

f rente a sus obl igac iones corr ienLes,  1a Corporac ión

munic ipar  ins is t , ía  en Ia  imposib i r idad de hacer  efect ivos

dichos pagos en base a los argumentos ya conocid.os a los

A.M.A. Cuentas municipales. del año 1g00.
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que añadía que las renLas municipales 'no bastan a cubrir

las prec isas obr igac iones a que est ,án afectas t t  (42)  
,

debiendo de incurrir en el impago a ros empleados de1

Ayuntamiento y abandonar el urgente proyecto de las obras

y reparaciones de ras cañerías de ras 13 fuenLes públicas

con las que se abastecía l_a c iudad.

Las angustias d.erivadas de 1a escasez d.e recursos y

deI déficit  impulsaron al Ayuntamient,o a sol icitar

repetidas veces a 1a corona 1a concesión de nuevos

Arbi t , r ios s in  n ingún resul tado-  E,  inc luso en LgO2,  ante

e1 s i lenc io de la  rntendencia y  del  consejo ante d. ichas

solicitudes, intentó un arregrlo con la corona en el_

sentido de retirar sus demandas "hast,a tanto que Ios

efectos de la paz acrediLen si hay o no aumento de renL.as,,

a cambio de que 'se cond.one ra deuda de Ia décima en

at.ención a 10s aLrasos que padecen 10s caud.ales

Púb l i cos  r r  ( 43 )  
.

Ante e l  ya usual  y  caracter ís t ico s i lenc io

administratÍvo, la corporación encargó aI Diput.ado deI

(nt) A.M.A. Cuentas municioales, cle lB0l.

(43) A.M.A. Cartas escritag, 1802. Exposición del Ayuntamiento al rey, de 23 de noviembre cle
1802.
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común y aI síndico personero ra elaboración de un rnforme

sobre e1 estado de ras rentas de Ia  c iudad,  ros gastos a

Los que estaban afectas, Ias d.eudas contra ras mismas y

una nueva so l ic i tud de Arb i t r ios.  pero la  concesión de

nuevos Arbitr ios de dist inta naturareza y rendimiento o eI

recurso a Ias,  de hecho,  práct icas conf iscac iones de 10s

fondos de pósi tos,  f io  lograron pal iar  la  crónica

insuf ic ienc ia de 1os ingresos munic ipa les.  Antes ar-

contrar io ,  e l  estabrec imient ,o  del  Derecho de puer tas que

privó a 1a corporación de l-a recaudación d.e sus Arbitr ios,

agravó su esLado f inanciero, al prod.ucir una disminución

signif icativa de sus ingresos y un consecuente aumenLo del_

dét ic i t  .  por  ro  d.emás,  la  negat iva de Ia  burguesía

comerc ia l  a  sat is facer  c ier tos Arb i t r ios sobre l_as

t ransacciones de compra-venta,  a  par t i r  de1

establec imiento de Ia  l iber tad de mercado,  o Ia  exc lus ión

de los hacendados forasteros en los repart imientos para

cubr i r  e l  déf ic i t  a  par t , i r  de los años Tre inta tampoco

ayudaron a pal iar  e l  incesante desequi l ibr io  f i_nanciero.

Los  ep i sod ios  ep idémicos  de l  có Ie ra  de  1g03- j_B04  y  de  l os

años 30 redondearon los element,os que explican la

inf lexibi l idad d.e 1os ingresos durante ra época

absolut isLa.  Desde e1 punto de v is ta de]  gasto,  y  como ya

se d i jo  aI  in ic io  de est .e  aparL,ad.o,  s i  b ien es c ier to  que

no se regj .s t ró  un aumenLo espectacurar ,  especÍ f icamente

desde tB23 con la  caut ,e losa poI í t ica hacend. ís t ica de López
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Bal lesteros,  es 1o c ier to  que crec ió más gue los ingresos.

EI  déf ic iL  est ructura l  estaba serv ido.

Por  Io  que respecta a los per íodos l ibera les,  aunque

ya se in ic iaron los PresupuesLos en los que,  a I  pr inc ip io

de forma tácita y a part ir de 1845 de manera expresa, se

inc luía una par t , ida de recursos para cubr i r  e l  déf ic i t ,

ésLos debían de ser aprobados por eI Gobierno y Ia

compeLencia ent re las dos inst i tuc iones por  contro lar  las

mismas mat ,er ias imposi t ivas,  imposib i l i taba las más de las

veces su autor ízacíó ln (44\ .  Por  1o tanto,  s€ puede apl icar

cas i  l i tera lmente 1o que ya se ha mani fest ,ado en re lac ión

a los ingresos durante eI  absolut ismo,  con Ia  excepción de

que Se autorizaba a los Ayunt.amientos a hacer cont.r ibuir

a Ios hacend.ados forast ,eros en c ierLas c i rcunst ,anc ias (45)  .

Por  ot ra par te,  1a f lex ib i l idad del  gasto fue notablemente

mayor, en consonancia con Ia asunción municipal de ciertas

funciones públ icas hasta entonces inex is tentes o

(a+) T or dos planes de recursos para cubrir el déficit presentados por el Ayuntamiento en 1843 y

1845 fueron desautorizados por el Gobierno, basándose en que por un lado constituían recargos

sobre artículos de primera necesidacl, aunque la Hacienda estaba recaudando impuestos sobre esüas

materias, y por otro porque incurrlan en ilegalidad al gravar productos de libre compra-venta.

(nt) Descle 1838 a 1840 y ante el incesante clamor municipal por la insuficiencia de recursos, se

promulgarían varias Reales Ordenes que permitían a los Ayuntamientos hacer contribuir por

iepartimiento, en caso de déficit, a los hacenclados forasteros que tuvieran casa abiert¿ en la ciudad,

aunque no residieran en ella.
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in f radotadas.

, Consciente el Avuntamient.o l iberal de Ia situación

def ic iLar ia ,  de Ia  práct ica imposib i l idad de increment ,ar

los ingresos y  de su responsabi l idad poI í t ica en no

abandonar la f inanciación de las part idas de1 gasto más

progresistas y rent.ables en el medio y largo p1-azo,

orientaron sus reivindicaciones aI Gobierno para salir del

at.ol l-adero hacia objet. iwos aparent.emente más realistas y

de más fác i l  consecución.  EsLo es,  ex ig i r  la  devolucíón de

la función recaudadora, que incrementaría Ios ingresos, y

pedi r  Ia  abol ic ión de c ier tas par t idas de1 gasto,  que no

benef ic iaban aI  munic ip io  y  hacían d isminui r  1os ing i resos,

como las contribuciones a Hacienda y la subvención aI

Cabi ldo Ecles iást ico.  Cuando se 1 lega a 1-845 se ha

conseguido eI  ú I t imo de los objet ivos c i tados,  pero no los

,Cos pr imeros,  d€ mayor  enLidad .  Por  1o tanto e l  déf  ic i t

cont inuar ia .

El  anál is is  cuant i ta t ivo del  déf ic i t ,  cont ,ab i l izado

por el Ayunt.amiento, gu€ se puede observar en los cuadros

I ,  I I ,  I I I  y  g rá f i co  I ,  a r ro ja  l os  s igu ien tes  resu l tados -

EI déficit ,  acumulado en valores corrient,es enLre 1800 y

1845  ascend ió  a  Ia  c i f ra  de  2 .0 f2 .L34  rea les .  Duran te  e I

absolut ismo,  ent re I -BOO y 1-835,  a l -canzó la  c i f ra  de

1 .292 .596  rea les ,  I o  que  supone  una  med ia  anua l  de  35 .906

rea les .  En  1a  e tapa  l i be ra l  se  l l egó  a  l os  7L9 .538  rea les ,

con una media de 71.954 reales,  €S deci r  e1 doble de la

96

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



anter ior .  Para poder  comparar  las c i f ras del  déf ic i t  en

valores corr ientes y  constanLes se procederá a anal izar

Ias cant idades correspondientes a par t i r  de 181-2.  En este

caso,  €1 déf ic i t  en va lores corr ientes entre L81-2 y  1835

alcanzó la  c i f ra  de 993.563 reales,  con una media anual  de

4L-398 ,  rea les  en  conLras te  con  e I  dé f i c i t  de1  pe r íodo

1836-1845  que  ascend ió  a  71 -9 .538  rea les ,  con  una  med ia  de

7t-954 reales,  fo  que supone un incremento porcentual  con

respect .o  a Ia  pr imera de 73,8 puntos.  EI  anáI is is  de Ios

datos empíricos en términos reales pone aún más de

mani f iest ,o  eI  incremento del  déf ic i t  de Ia  etapa l ibera l

con respecto aI  per íodo absolut is t ,a  de 181-2 a 1-835.  S i  en

éste ú l t imo eI  déf ic i t  acumulado fue de 957.603 reales y

1a  med ia  anua l  de  39 .900  rea les ,  du ranLe  e I  l i be ra l i smo  se

l legaron a a lcanzar  9O7.1-67 reales con una media anual  de

90  .7L6  rea les  y  un  i nc remen t .o  de l  L27  ,4  po r  100  .

Como es evident.e, aungue eI déficit  fue quizás Ia

característ ica más permanente y destacada de Ia Hacienda

munic ipa l  de A1icant .e  desde 1800 a 1-845,  sü tendencia se

agravó en eI  per íodo l ibera l .
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I .4 . -  LOS INGRESOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL DE

A L T C A N T E  ( 1 8 0 0 - r - 8 4 5 )  .

f  . 4 . t .  - EstrucLura.  evoluc ion h is tór ica

c las i f  icac ión admin is t rat iva .

A propósito de l-as Cuentas que los Ayunt.amientos

debían de rendi r  a  las contadur ías o a 1as Diputac iones

prov inc ia les,  se han c i tado ya 1as d j -s t . in tas par t idas de

1os ing i resos según 1a c las i f  icac ión admin is t . ra t iva u

orgánica que de e l los hacían las aut ,or idades (46)  .

EvidentemenLe, ld composición concreta de cada uno de

estos capí tu los de los recursos que componían los fondos

municipales de cada pueblo variaban entre sí en raz6n,

fundamenta lmente,  de su est ructura económica.  Pero en

(ee ) ¡-a clasificación aclministrativa estructura los ingresos y los gastos según la figura impositiva
y el objeto de aplicación. Este tipo de clasificación es la más antigua porque como apunta Comín
"históricamente las preocupaciones de la contabilidad priblica se lintitaban al control administrativo
y político del gasto y de la recaudación (y en el cas¡: del análisis de las cuentas del Estado) la
estructura orgánica del presupuesto permite el análisis del organismo que realiza el gasto y un
análisis más profundo por conceptos y partidas concretas del gasto y por los distintos tributos, e
incluso más clesagregaclamente por sus clases y tarifas". Véase Francisco Comín (1994): Historia
del sector público en España, Progremra Posgrado de Economía de la Escuela de Economía del
Colegio de Economistas de Madrid.

En el caso clel estuclio de las Haciendas mudcipales, como el presente, el análisis
administrativo puede cumplir el objetivo citaclo para el Estado, tanto cuando se dispone sólo de

Cuent¿s como desde que se iniciaron los Presupuestos.

9B

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



cualquier  caso,  ya se puede adelantar  que la  Hacienda

municipal de la ciudad de Alicante se caracLerí26 siempre

por  su natura leza f isca l ,  puesLo que su patr imonio era

sumamente reducido. Por 1o tant,o, los cambíos que se

introdujeron a part ir de Ia Revolución l iberal no

supusieron, conceptualmente y per se, ninguna novedad, al

contrario de 1o que sucedió en otras Haciendas

munic ipa les.  No obst .ante,  las var iac iones s í  que tuv ieron

consecuencias negat ivas en re lac ión con los ingresos,  como

se verá en las páginas s igu ientes (47)  .

Los dist intos agregados que configuraron 1os ingresos

del  munic ip io  de Al icant .e  durante eI  per íodo 1800- l -845

fueron 1os s igu ientes:  1- )  Rent ,as pat , r imonia les de los

Propios y de los Censos a favor del AlrunLamiento; 2)

Algunos valores de Deuda pública en forma de Va1es reales,

que se podrían situar perfectamente en eI epígrafe

anter ior ,  pero que por  sus pecul iares or ígenes y

(47) Al contrario de lo que aconteció con la Hacienda de la ciudad de Alicante, la de Madrid, en
cambio, registró el paso cle una base patrimonial a una base fiscal, en el período comprendido entre
principios del siglo XIX y 1833. Pero por otro lado, las demás características que inforrnaron la
evolución de estas dos Haciendas locales, corren parejas. La ordenación más racional del gasto,

a través del Presupuesto, el imparable proceso centralizador, la subordinación de los intereses
municipales al Tesoro y el estado deficit¿rio de los fondos municipales, son perfectarnente
parangonables en ambos casos. Véase Manuel Martínez Neira (1995): Revolución v fiscalidad

municipal. La Haciencla cle la Villa de Madricl en el reinado de Fernando VII, Madrid, Instituto

de Estudios Madrileños-Universidad Carlos III de Madrid, págs. 225:227.
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t . rayector ia  merecen un apar tado propio,  y  3)  Los Arb i t r ios

e impuestos municipales, general izadamente indirect,os,

esLablecidos de forma permanente. Además, eI Ayuntamiento

recaudó cont,r ibuciones especiales con caráct,er event,ual

para hacer f rente a ciertos gastos más o menos punt.uales.

El origen de t.ales caudales municipales hay que

buscar los en 1747 en que,  como ya se d i jo ,  Fernando VI

decretaba un Nuevo Reqlamento e fnstrucciones para e1

Gobierno de Ia ciudad, dotándo1a de unos fondos de Propios

y Arbitr ios Apropiados, l ibres perpetuamente de1 Real

va l imiento de mi tad.  EI  va lor  de ta1es fondos estaba

al rededor  de las 500 l ibras va lenc ianas que era eI

mont,ante que alcanzaba en Ia úIt ima etapa de Ia época

fora l .  Durante este per íodo los b ienes de Propios no

experimentaron ningun cambio, pero en cuanto a 1os

Arbi t r ios,  a lgunos fueron supr imidos,  se concedieron ot ros

nuevos y se recargaron det.erminados de los ya existentes.

Ahora bien, su estruct,ura imposit j-va básica permaneció

inalt.erada. Por otra parte, hasta L844 no hubo ninguna

dis t inc ión en 1os ingresos.  A par t i r  de L845 se agruparon

en dos apar tados,  "Productos ord inar ios"  y  "ProducLos

extraord inar ios" ,  en v i r tud de 1o que establecía la  Ley de

Ayuntamient ,os de 1-840,  publ icada en L843.

Las rent.as generales de las que dispuso Ia ciudad de

Al icante,  las formas de recaudación y  1as pr incípales

v ic is i tudes que a lguno de eI1os regis t ró duranLe esta
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et ,aDa h is t ,ór ica se deta l lan a cont inuación.

I  . 4  . 1 - . l - .  -  Los  b i enes  de  P rop ios .

Los escasos b ienes de Propios de Ia  c iudad eran los

huertos o "heredades" denominadas de Valladolid y Cabanes,

una casa accesor ia  del  Ayuntamiento,  €1 edi f ic io  de Ia

Asegurada,  e l  de la  Aduaneta,  la '  carn icer ía,  y  los

lavaderos de Sant  BIa i ,  Id  Basseta y  Santa Anna.  En

general se daban en arriendo en pública subasta, con 1o

que el- Ayuntamiento se aseguraba unos ing:resos f i  j  os

anuales,  aunque 1os Gobiernos munic ipa les progres is tas

J-ntentaron, sin éxito anLe Ia disminución de los

rendimientos,  admin is t rar los d i rectamente.  La durac ión del

arrendamiento en eI  caso de las " f incas"  era de se is  años,

de cuaLro años para 1a casa accesor ia  y  de un año por  1o

que se ref iere a los lavaderos.  La conservación y  las

mejoras que se debían de inLroducir en Ios huertos

contempladas en los conLraLos, fundamentalmenLe Ia

p lantac ión de árboles, explican 1a mayor amplitud

temporal concedida a SuS arrendatarios para obtener

benef ic ios.  No obstanLe,  los ingresos por  estos conceptos

no estuvieron siempre garantizados durante est.a eLapa. No

fue in f recuenLe eI  incumpl imiento de las obl igac iones por

parte de los arrendatarios que aducían diversos argumentos

en  su  favo r :  ma las  cosechas ,  sequ ías  y  pes te .  En  es te
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hecho radica uno de los orígenes de las deudas de primeros

.:ontrtbuyentes 
.

Esporádicamente , e I  Ayuntamiento procedió

judicialmente contra los arrendat.arios pero en la

documentación investigada sóIo se ha encontrado un caso,

en l-944, d€ embargo de los bienes que servían de garantía

de hipoteca por el arrendamient.o de Ia f inca de

VaIIadoIid. Además est,e misma propiedad municipal esLuvo

parc ia lmenLe ocupada por  eI  E jérc i to  ent re 1-81-4 y  1-823

(4s) .  Y todos los b ienes de Propios (y  determinados

Arbitr ios) sufr ieron un embargo por part.e del Real

Patr imonio entre lB29 y L842,  pdrá hacer  f rent .e  a1 pago de

los derechos que sobre determinados Arbitr ios concedidos

en !747 t .enía Ia  Bai l ía  y  l iqu idar  las deudas acumuladas

d.esde pr inc ip ios de s ig lo  por  d ichos conceptos (4e) .  Por

ot ra par te,  Id  escasa rent .ab i l idad de est .as propiedades

(48) En 1814, el Ayuntamiento había cediclo temporal y parcialmente esüa propiedad pública al
Ejército para su utilización como polvorín, y había contribuido con unos 7.000 reales para su
habilitación para este fin. Esta ocupación en precario legal se habla convertido por parte del
Ejército como una cesión permanente. Consecuentemente, el rendimiento de los arrendadores se

fue resintienclo y lógicamente los ingresos del Ayuntamiento. En 1823, después de varias protest¿s

y amenazas de recurrir a los tribunales, la Corporación constituciornl conseguiría restablecer su
pleno dominio.

A.M.A. Cartas escritas. 1822,L823.

(4e) El litigio planteado entre el Ayuntamiento y el Real Patrimonio por la titularidad de ciertos

arbitrios se tratará in extenso en páginas posteriores.
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públicas y los gasLos que ocasionaban aI Ayuntamiento

podrían explicar que no fuesen afectadas por eI proceso

desamort izador  ( to) .  Estos b ienes se completaban con var ios

capi ta les de Censos procedenLes de a lgunas posesiones del

Ayuntamiento, d€ escaso rendimienLo.

En resumidas Cuentas,  Ia  debi l idad de estos b ienes de

Propios y eI imcumplimient,o de las obligaciones de los

arrendatar ios hacía que los ingresos por  est ,os conceptos

fueran mín imos.

(to) Respecto de la desamortización de sus bienes de Propios el Ayuntamiento comunicaba al
Gobemador civil el 11 de abril de 1835 suposición favorable con estas palabras: "Conpresencia

de la Real Orclen sobre la enajenación de los predios rústicos y urbanos de propios de 24 de Agosto
clel año precedente, y habiendo tomado en consicleración este Ayuntamiento la manifiesta utilidad
y conveniencia pública que prepara esta medida, ya por su tendencia a la desamortizaciín civil, ya
porque las fincas de propios de esta Ciudad más bien son gravosas a los propios, que útiles por el
corto rédito que producen y gastos necesarios para la conservación de los edificios, ha resuelto se
instruya el expediente de que trata el artículo 10 de dicha Real Orden y que en su vista se proceda

a la enajenación en venta absoluta". (A.D.P.A. Cuentas municipales. 1835.)
Pero no se ha encontrado vestigio de las ulteriores gestiones respecto a este asunto. En

1838, a propósito de la conveniencia cle utilizar uno de los edificios de Propios, la Asegurada,
como cuartel cle la Milicia Nacional y escuela de instrucción primaria, el Ayuntamiento reconocla
que "en 1834 se trató de su enajenación, suponiendo debía ascender la reparación a una suma que

el Ayuntamiento no podía suplir; pero el expediente instruído al efecto no tuvo otro ulterior curso,

ignoránclose la causa cle ello". (A.M.A. Cartas escritas. 5 de septiembre de 1838).
En cualquier caso en 1845 continuaban figuranclo estos bienes como los Propios de la

ciudad.
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f . 4 . 1 .2 . -  Los  t í t u l os  de  ] a  Deuda  Púb l i ca .

Entre sus bienes el Ayunt.amiento cont.aba t.ambién con

varios tí tulos de la Deuda pública en forma de Vales

reales cuya adquisición obligada había efectuado en eI

úI t imo terc io  de1 s ig lo  XVf I f .  Estos Vales reales

sufr ieron durante esta etapa las v ic is i tudes de su

progresiva depreciación deriwada de su problemático

respaldo f inanciero v inculado aI  crec imiento de1 déf ic i t ,

de l  Estado (sr ) .  La s i tuac j -ón de estos t íLu los pone de

mani f iesto 1a escasa credib i l idad de Ia  que gozaban,

inc luso para la  Real  Hacienda,  y  d ibu ja e l  desbara juste

exis tente entre las d iversas y  contradicLor ias órdenes y

(tt) Para el tema rle los Vales reales, véanse Miguel Artola (1982) La Hacienda del Antizuo
Réqimen, Madricl, Alianza, págs. 368-459 y Pedro Tedde (1984a): El Banco de San Carlos v la
Real Hacienda (1794-1828), en M. Artola y L. M. Bilbao (eds.), Madrid, págs. 509-528 y (1988):

ElBanco de SanCarlos (1782-1829), Madrid, Banco de España-Alianza, págs. 4l-55;235-46:363'
377. Este último autor señala la vinculación entre el déficit del Estado, la emisión de Deuda con
sus vicisitudes y el papel desempeñado por Cabarrus, la creación del Banco de San Carlos y la
implicación de España en diversos procesos bélicos internacionales desde el último tercio del siglo
XVIII. En concreto explica la fundación del Banco de San Carlos, entre otros extremos, por la

necesidad de financiar la Monarquía, en general. Dentro de este cometido, específica y
prioritariamente se le encomendó a la institución bancaria la función de instrumento regulador de
la cotización de los Vales reales, convirtiéndose en una caja de reducción de los mismos. Y si hasta
la década de 1790 la entidad bancaria cumplió, aunque limitadamente, su principal cometido en

relación con los Vales, a partir de la guerra contra la Convención francesa, y a pesar de la creación
{e los Vales-clinero, el ininterrumpido y creciente endeudamiento general de la Monarquía, con la

correspondiente clepreciación cle los Vales reales, y la no satisfacción por ésta de los débitos a la

institución bancaria, rebasó la capacidad tinanciera de ést¿.
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1a arbit,rariedad de las autoridades a 1a hora de su

apl icac ión.  En este sent ido,  cabe señalar  que ya en 1800

ante Ia  deprec iac ión del  70 por  1-00 suf r ida por  los

t í tu fos emiL idos eI  año anter ior ,  Id .  rn tendencia de

Valencia ordenaba al Ayuntamiento de Alicante a realizar

los a lcances "en d inero efect ivo sonante y  no en Vales

realest r  (s2) .  En sent . ido contrar io ,  e l  A l runtamiento

just i f icaba la  percepción del  producto de los

arrendamientos de sus Propios y Arbitr ios y Ia plasmación

de los alcances de sus Cuentas en Vales reales amparándose

en las d isposic iones de Ia  Real  Cédula de a7 de ju l io  de

L799 en que I 'manda reconocer los Vales por verdadera

moneda, como efectivamente 1o son, y gue no se permita en

pago alguno la menor dist inción entre eI oro, plata Y

va les ,  ba jo  l as  g raves  penas  p resc r i t as  ( . . . )  po rque  no

hac iéndo lo  ( . . . )  conL r ibu i r í a  a  desac red i ta r  l os  va l -es r r

(s3) . A mayor abundamienLo, €fl  1807 , Id Comisión de

(s2) La Intendencia cle Valencia se basaba en la resolución del Consejo de 21 de junio de 1798
que confirmaba una Real Orden rJe 27 de mayo de 1781, que declaraba que "los deudores,
agendatarios y subarrendatarios cle los ramos de propios y arbitrios que perciban a la menuda el
producto de ellos, cleben pagar en especie de clinero efectivo el importe de sus arriendos y no en

vales reales".

A.M.A. Ordenes de propios 1796-1805,22de abril de 1800.

(s3) El escrito clel Ayuntamiento agregaba que la citada Cédula obligaba a adnitir los títulos como
(continúa...)
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Amortización no permitía que eI Ayuntamiento pagara eI

val imient.o de los oficios enajenados con papel de la

deuda. En eI mismo año, eI Real Patrimonio se negaba a

aceptar los Vales reales como pago de 1as deudas de Ia

Corporación. Y en esta ocasión no eran cantidades menudas.

Esta circunstancia demuestra la irresponsabil idad en el

manejo de 1a Deuda,  d€ Ia  Hacienda Real .

En cualquier  caso,  y  después de 1os sucesivos

procesos de renovación y de intent.os de desprendimiento de

los mismos por parte deI Ayuntamiento, en Ia et,apa f inal

del capítulo que nos ocupa, lá Corporación t,enía en su

poder  s ie te t í tu los de la  deuda en forma de Vales reales

de dist. int,o valor nominal adquir idos eI 1 de septiembre de

lB24 :  2  de  50  pesos ,  2  de  1 -00  pesos ,  l -  de  200  pesos ,  1 -  de

300  pesos  y  o t ro  de  400  pesos .  Has ta  1839 ,  sü  va lo r  e ra

puramente simbólico y de nulo rendimiento y constituyeron

una fuente de confl ict,os entre eI Ayuntamiento y la

(s3 ) (...continuación)
pago de salarios y algunas rentas de frutos y que la propia Intendencia había permitido que la Bailía
recaudara su parte corresponcliente en los quindenios de peso, romana y carnicería, en Vales reales.

Finalmente la Corporación municipal manifestaba la resistencia que oponían los arrendadores de

los Propios y Arbitrios "que se han apuntaclo a la recolección de sus respectivos vales, fundados

en ser legítimo el pago que ejecutaron en tiempo hábil, y en que estaba aquella (Cédula) en su

rigorosa observancia".

A.M.A. Ordenes cle propios 1796-1805. Escrito de la Junt¿ de Propios y Arbitrios al

Intendente, de 28 de mayo de 1800.
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Contaduría. Ante Ia nula garantía de convert ir los en

walores l íqu idos,  €1 Ayuntamiento no los contabi l izaba

como ingresos.  Pero ante 1as pres iones e jerc idas por  Ia

Contaduría Ia Corporación local, los reseñaba en el

capí tu Io de los ingresos pero también en eI  de los gastos,

ut i l izando la  fórmula de "enLrada por  sa l ida" .  Todo un

ar t , i f ic io  contable del  que eran conscientes Ias

autor idades super ioreS,  pero que contr ibuía a mantener  Ia

apariencia de una ciert.a normalidad en los recursos

disponib les.  En 1840 los 7 Vales reales y  dos recíbos de

intereses,  en v i r tud del -  proceso de convers ión en Deuda

consolidada del Est.ado, quedaron como sigue: una

inscr ipc ión de deuda consol idada de 3.900 reales aI  5  por

1-00 y ot , ra  de 3 .000 reales aI  4  por  1-00;  dos documentos

inLerinos de crédit.o con int.erés de 34L y 75 reales, '  dos

document ,os in t .er inos de capi ta l  t ransfer ib le  de 1-1 y  1.505

reales aI 4 por 1-00; un documento int.erino de renta

perpetua de 1- .505 reales aL 4 por  l -00;  un Vale no

consol id .ado de 6.O23 reales y  una cer t i f  icac ión de

l iqu idac ión de deuda s in  in terés de 351 reales.

Se puede concluir que Ia endeblez económica fue la

caracter ís t ica esencia l  de los Propios de este munic ip io

entre 1-BO0 y 1-845.  Y las v ic is i tudes por  las que tuv ieron

que pasar explican que 1os menguados ingresos por este

concept,o quedaron reducidos a pura anécdota al f inal de

es ta  e taPa .
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f . 4 . L .3 . -  Los  A rb i t r i os  v  De rechos .

:,
Est ,e  capí tu lo  de los ingresos era,  con mucho,  eI  más

pingüe de t,odos el los. Se puede afirmar que Ia Hacienda

municipal de Alicante se sustentaba en los Arbit.r ios y

derechos sobre el consumo. En suma, €D l-os impuestos

indi rectos.  Estos tuv ieron una naLura leza especí f ica sobre

los productos de consumo, o se encuadraron en una

t. ipología general sobre eI volumen de las ventas. Algunos

se podr ían concept ,uar  como tasas.  Ahora b ien,  s i  Ia

esLructura de 1os productos que se ingresaban en concepto

de b ienes de Propios no suf r ió  var iac iones s ign i f icat , ivas

durante este per íodo,  ro  puede deci rse 1o mismo respecLo

de 1os Arb i t r ios y  derechos.  Tres e lementos expl ican

fundamentalment.e 1os cambios experimentados en este

capí tuIo de los ing i resos desde mediados del  s ig lo  xvI I I

has ta  l - 845 :  1 )  I a  c rón i ca  i nsu f i c i enc ia  de  l os  recu rsos

munic ipa les,  con la  incesante pet ic ión de nuevos

Arbi t , r ios;  2)  las f luctuac iones que se produjeron en e l

marco genera l  jur íd ico-económico;  y  3)  la  doble

competencia que el Ayuntamiento sufría con los Gobiernos

y con el Real Patrimonio por las mismas materias

imposi t ivas.  Las var iac iones gue se regis t raron en la

v igencia de los Arb i t , r ios d isponib les desde 1747 hasta

L845,  s€ exponen a cont inuación.

Se ha dicho en páginas anteriores que eI nuevo
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sistema imposit ivo municipal borbónico se estableció en

A1icant.e en 1747 con la ya conocida concesión de Fernando

VI  y  no suf r ió  var iac iones hasta 1770.  Los Arb i t r ios

concedidos se sit.uaban sobre los siguient,es artícuIos y

efectos:  sosa y barr i I Ia ,  sa ladura,  p€sos y  romanas,  s isa

de t ier ra y  de acei t ,e ,  par t idas de1 maLadero,  cor te de

aLún,  ropas de sebo y p ie les,  1á mi tad del  cántaro de

vino,  d€ la  ar roba y de la  barchi l la  ( la  ot ra mi tad se l -a

reservaba eI  ReaI  Patr imonio) .  Los b ienes de Propios eran

eI huerto de Valladol- id, el almacén de entre muro y muro,

eI  Hospi ta t ,  Ias casas accesor ias a l  A l runtamiento y  Ia

Asegurada.

Los gastos se d iv id ían entre los de pr imera c lase

(gastos ord inar ios y  ext raord inar ios) ,  que inc luían 1os

sa la r i os ,  1os  gas tos  de  mús ica  y  l os  de  fes t i v i dades ;  1os

de segunda c1ase,  desLinados a las obras y  reparac iones de

fábr icas;  y  los de tercera c1ase,  con e l  ob jet ivo de

saldar las deudas contraídas por eI Ayuntamiento.

Como ya se d i jo  en páginas anter iores,  las

Inst rucc iones para Ia  gest ión de est ,os recursos

establecían una r íg ida apl icac ión de c ier tos ingresos a

determinados gastos y contemplaba 1a posibi l idad de

suprimir algunos Arbitr ios cuando se hubieran cancelado

los débi tos munic ipa les.  S in embargo,  nunca se d io t .a l
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c i rcunsLancia (s4)  .

No obst.ante, en 1-771- los recursos experimenLaron una

conLracción como consecuencia de l-a supresión de 1os

Arbi t . r ios basados en eI  s is tema de Ia  "s isa" ,  por  una Real

Prov is ión de Car los I I I  en d icho año (55) .  S i  hasta

entonces eI Ayuntamiento había pedido, €ñ diversas

ocasiones, nuevos Arbitr ios que compensaran los

ext. inguidos, a part ir de estos momentos serían

innumerables las sol icitudes en eI mismo sentido. La

insuf ic ienc ia de recursos,  1a imposib i l idad de sa ldar  las

deudas a part, iculares y a Ia propia Hacienda Y,

consecuentemente, 1a sj-tuación de permanente déficit  de

1as arcas munic ipa les,  estaban en la  base de d ichas

sol ic i tudes.  Las demandas munic ipa l -es fueron conLestadas,

en genera l ,  con eI  s i lenc io de la  Corona. Y con esta

(sa) Nuevo Reglamento para el buen uso. régimen. administración v maneio de las rent¿s de la
ciudad de Alicante. concedido por Fernando VI el 4 de iulio de 1747.

A.M.A. Armario 5, no 62, págs. 494-515.

(ss) Los Arbitrios suprimidos eran las "sises" de la puerta de tiena, las del aceite y las de la carne
y el pescaclo, denominaclas "particlo clel matadero" y "corte del atún". Véase Enrique Giménez
(1981), Alicante en el sislo XVIII. EconomÍa de una ciudad oortuaria en el Antiguo Réeimen,

Valencia, 198I, pá9. 217.
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coyunLura se entró en el siglo XIX. EI Ayuntamiento

t rataba de pal iar  Ia  s i tuac ión inc luso contrav in iendo las

leyes de l ibertad de comercio de l-os granos, manteniendo

los monopol ios (s6) .  Pero la  s i tuac ión se ag,ravar ía como

consecuencia de la  peste de L804,  gu€ har ía d isminui r  los

rendimienL.os de algunos Arbitrios arrendados muy

productivos como la sosa y barri l la, romana y saladura.

Las incesantes pet ic iones munic ipa les de nuevos Arb i t r ios

obtuvieron una endeble respuesta por parte de Ia Corona,

que en 1-803 concedería una contribución sobre 1a vent,a de

frutas y verduras de la plaza de1 mercado y en 1-807

permit iría algunos gravámenes situados sobre Ios juegos de

bi l lar  y  t rucos y  establec imient ,os de bebidas,  dest , inados

todos e l los a suf ragar  los gastos de los n iños expósi tos

(s7) .  F ina lmente,  por  una ReaI  Prov is ión deI  Consejo

Supremo de España e Ind ias de l -809,  par t ic ipada en l -81-0,

(se) gn este sentido el fiscal orclen¿ba a Ia Corporación "que la entrada y venta de granos
ultramarinos y aún del continente no debe sufrir la menor traba, sujeción ni molestia que retraiga
al vendedor, y que la Ciudad no tiene derecho alguno para pretender el tanteo, ni que hagan plaza
los frutos, ni otro alguno que el de comprarlos en caso de escasez al precio que pueda convenirse
con el vendeclor, aclvirtiéndola al mismo tiempo que para contener los monopolios, no necesita
violar las Leyes del libre comercio, y que se así lo hiciese se tomarán severas Providencias para
contenerlos".

A.M.A. Cartas recibidas. 30 de mayo de 1800.

(s7) Reales Provisiones de t9 de diciembre de 1803 y de I de abril de 1807.
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se concedieron nuevos Arbitr ios de mayor entidad sobre eI

consumo de carne y sobre l-os ef ect.os de pesas y medidas.

Pero e1 objet ivo de esLa concesión no era tanto so luc ionar

l-os problemas derivados de los gastos intrínsecos

municipales cuanto que 1a Hacienda ReaI se asegurase de Ia

percepción de 1as deudas que eI Ayuntamiento tenía

contraídas con eI la  (58)  .

Sin embargo, Id revolución l iberal de LBL2,

paradójicamente, vendría a agudizar los problemas

f inancieros del -  munic ip io .  Porque,  por  una parLe,  en 181-2

proclamaría genéricamente 1a l ibert.ad de comercio y

compraventa, suprimiendo los abastos y cierLos Arbit,r ios

v inculados a e l los y ,  por  ot ra,  €D 1-81-3 prohib i r ía  los

impuestos sobre el consumo que debían de ser susLituídos

por una cont.r ibución directa

Arbitr ios que no cont,ravinieran

por unos imposibles

legal idad 1 ibera l .  EI

rom¿Ina.
medida.

para el Ejército y el Presidio.

1a

(5s) Real Provisión del Conseio Supremo de España e Indias. dada en Cádiz el 11 de Mayo de
1809. concediendo nuevos arbitrios nara pagar a la Real Hacienda los débitos del 10 nor 100 y 2
nor 100 v demás aumentos.

Los nuevos Arbitrios eran los siguientes:
8 maravedís por libra de vaca, macho y carnero.
2 " " arroba de lo sujeto al peso mayor de
2 maravedís por barchilla de todo lo sujeto a esta

Se exceptuaban los géneros que introdujeran los asentist¿s
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result.ado fué una muy signif icativa disminución de1

producto de Ios Arbitr ios, que como ya se ha dicho,

const i t ,u ían Ia  cas i  to ta l idad de los ingresos en este

municipio y un aumento del déficit  como consecuencia

asimismo del incremento de los gastos para bienes

preferentes,  c laves en la  pol i t ica 1 ibera l .  Los efectos

perversos que según eI Ayuntamient,o tendría la primera

medida, eu€ aunque tratando de faci l i tar Ia disponibi l idad

de víveres y  oLros productos y  abaratar  Ios prec ios,  s in

embargo produciría nuevos e inconLrolados monopolios por

par t ,e  de los comerc iantes,  ld  de j  ó  en suspenso

momentáneamente (se) .  Pero Ia  segunda d isposic ión fue

( ss ) Bn su Edicto de 14 de agosto cle 1812 la Comisión Superior de Gobierno decretaba que "todos
los artlculos de víveres incluso las carnes, vino, harinas, granos y aceite que se introduzcan (...)
sólo paguen los derechos municipales sin estar sujetos a tasa ni posturas como hasta aquí".

El Ayuntamiento expresaba en2l del propio mes y año a la Comisión que "no cabe duda
que el sistema de libertad de comercio en general es el más conforme a los principios de economía
pública, pero aplicado a casos particulares se observan una multitud de inconvenientes que obligan
las más de las veces a dejarlo sin ejecución, por no poderse desterrar de
los hombres la poderosa aunque vil pasión de la codicia, la cual establecida la libert¿d en los
precios de abastos y comestibles pone en movimiento su maquinación para la intriga, confabulación
y monopolios para enriquecerse a costa de sus convecinos, estancando los géneros, aún los de
primera necesidad, constituyéndose en árbitros de los precios, dándoles la subida que la ocasión
les proporciorn y les sugiere la idea de una ganancia sin límites. Para ello interceptan las cargas
de vlveres (...) y los arrieros y traginantes por la ventaja que les resulta de vender sus frutos a un
precio cómoclo con ahorro de tiempo, trabajo y gastos de que les libertan los monopolist¿s, (...)

ceden a las insinuaciones de estos y se ejecutan los fraudes con tal disimulo y cautela que aperas
el genio más celoso y perspicaz podrá averiguar y descubrir, de manera que el daño es inevitable:
la experiencia ha hecho conocer estos daños (...) especialmente en est¿ Ciudad (años atrás cuando

se intentó este sistema) (...) V V.E. mismo lo experimentó bien pronto como se persuade del tenor
de su oficio de 14 del corriente en que hace mérito de los manejos de los monopolistas que.habían

(continúa...)
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fér reamente sostenida por  e l  l ibera l ismo.  La proposic ión

del Ayunt.amienLo de nuevos Arbit.rios sobre eI consumo fue

rechazada cat .egór icamente por  la  Diputac ión.

En relación con 1os gravámenes sobre eI consumo, y en

v i r tud de Ia  apl icac ión del  Ar t ícu1o VI I  de l  Decreto de

Ias Cortes de 13 de septiembre de 1-81-3, quedaron

suprimidos en este Ayunt,amiento los Arbitr ios sobre Ia

carne, 1d saladura que se extraÍa de la ciudad por mar o

t ier ra,  Id  sosa,  barr i l la  y  aguazul  para e l  consumo de la

ciudad o que se ext,raj esen de 1a misma, deLerminados

Arbi t r ios de peso y medida,  € f  de l  v ino,  Id  n ieve,  1os

despojos de carnero para Ia  Casa de l -a  Miser icord ia y  para

los presos pobres de Ia  cárcel  y  1os rec ientemenLe

aprobados sobre los puestos de frutas y verduras de La

plaza de1 mercado con dest ino a los n iños expósi tos.  En

definit iva, los Arbit.r ios más productiwos y los que

subvenían a 1os gast .os soc ia les.

Prov is ionalmente,  ld  Corporac ión t ra tó de mantener

algunos Arbitr ios de pesas y medidas que I 'en concept,o del

( se ) (...continuación)
empezado ya a verificarse clescle aquel día. ¿Y quién podrá prometerse que desde el 26 (dia

señalado para el inicio del nuevo sistema) en adelante no volverán a experimentarse los mismos y

aún tal vez mayores?".

A.M.A. Cooiador de corresoondencia. l8l2-13. Armario 12,libro 74.
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Ayuntamient,o deben subsist ir para que no faLte eI f iel

peso y medida de c iudad para sat is facc ión de los

traginant,es vendedores y compradores". Pero Ia Diputación

también los prohib ió  (60) .

En un of ic io  de 2 de febrero de 1814 d i r ig ido a Ia

Diput.ación, el A)runtamiento exponía sus angustias

presupuestarias. Lamentaba tener que abandonar eI

sostenimiento de varias func iones progres is tas,

especí f icamente los asuntos soc ia les,  Ia  educación y  las

obras púb1icas, precisamente a las que mayor at.ención

prestaban las aut.oridades l iberales, además de los gast,os

corr ientes.  Y mani fest .aba Ia  imposib i l idad de encontrar

nuevos Arbitr ios que fueran compatibles con la legislación

v igenL.e.  Y la  recaudación de la  contr ibuc ión d i recta se

reveló como práct icamente imposib le.  A est ,e  propósi to ,  en

el  mismo of ic io  c i t ,ado,  ld  Corporac ión añadía que "El

Ayunt,amiento se persuade de que a V.E. Ie será dolorosa

esLa corLa re lac ión por  Ios efectos que son consiguient ,es

(60) A.M.A. Cabildos. 31 cle enero de 1814.
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y aI mismo t. iempo no ignora que los Arbitr ios suprimidos

deberán cargarse aI vecindario en la contribución directa, '

pero Señor  Excelent ís imo,  s i  e I  cupo de ésta según las

bases con gue se ha repart, ido deberá pagar cada

contribuyent.e cinco o seis t,antos del equivalente que

sat . ís f izo eI  año anter ior ,  ¿Cómo ha de mirar  con

indiferencia esta nueva carga, quando le será forzoso

valerse de apremios para la cobranza de1 t,anto de dicha

contr ibuc ión,  y  aún con est .e  requis i to  no sabe s i  1o

log: rará? .  "  
(61)  .  Paradój  icamente,  Ia  sa l ida de aquel la

insostenib le  s i tuac ión para eI  Ayuntamient ,o  l ibera l ,  v ino

de Ia mano de 1a restauración deI absolut, ismo unos meses

más t.arde, concret.amente entre mayo y jul io de 1-81-4, que

rest.ableció 1a legalidad de1 Antiguo Régimen y los

Arb i t . r ios Lradic ionales (62 ' ) .  Con todo,  dos nuevos

(tt) A.M.A. Copiador de corresponclencia. 1814

Gz) 1^ Real Cédula de 8 de julio cle 1814 decía: "Que por decreto de las Cortes generales y
extraordinarias de trece de Setiembre de mil ochocientos trece se acordó que todas las
contribuciones impuestas sobre los consumos, conocidas bajo la denominación genérica de rent¿s
provinciales y sus agregadas, y cualesquiera otras de su clase que se cobraban en varias provincias
de la Península e islas adyacentes, con distintos nombres, ora estuviesen en administración, ora en
encabezamiento, quedasen extinguidas: y por el artículo VII del mismo decreto se previno que los
pueblos que sobre los cit¿dos efectos de consumo, o sobre el comercio interior, que debía quedar
enteramente libre, tuviesen señalados algunos arbitrios para sus gastos municipales, o para la
subsistencia de algún establecimiento público, propusiesen a las Diputaciones provinciales
inmecliatamente otros meclios de clistinta clase y naturaleza con que subrogar los arbitrios
suprimidos, a fin cle que examinados por ellas, y hallándolos justos y conformes a la libertad

(continúa...)

t r6

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



probl-emas disminuirían el product,o de 1os Arbitr ios.

Francia,  pr inc ipa l  país  impor tador  de Ia  barr i l Ia ,  in ic ia

1a fabr icac ión de sosa s in tét , ica como sust i tu ta de aquél Ia

y además est,ablece unos muy altos aranceles a su

importación. La producción y comercial ización de la

barri l la cayó en picado y naturalmente los Arbitr ios

situados sobre la misma, originando una muy agria protesLa

( 62 ) (...continuación)
absolut¿ del tráfico interior, los propusiesen al Gobierno. El resultado de estas disposiciones fue
dejar a la nación privada en sus mayores apuros del cuantioso producto de sus antiguas y suaves
contribuciones indirect¿s, substituyendo urn que la ha llenado de amargura y desconsuelo: y bien
penetrados mis Fiscales de la necesidad de abandonar aquel sistema, volviendo a adoptar el antiguo,
lo hicieron presente al mi Consejo; pero habiendo Yo tenido a bien por mi decreto de veinte y tres
de Junio próximo abolir la contribución directa, y mandar volviesen las provinciales y estancadas,
se ciñeron sus observaciones y las del mi Consejo al atraso y confusión que el artlculo VII del
citado decreto de las Cortes había ocasionado en los arbitrios municipales. En este particular
notaron que si bien en algunos pueblos del Reyno continuaban todavía estos arbitrios impuestos
sobre consumos, era con muy notable decadencia en sus productos, y que en otros muchos habían
cesado enter¿rmente desde la circulación de aquel decreto, resultando de aquí haber quedado sin
fondos para los precisos gastos municipales de caminos, puentes, empedrados de calles, reparación
de fuentes y demás objetos de policla, para dotación de maestros de primeras letras, médicos,
cirujanos y otros establecimientos necesarios, y para el pago de réditos de censos impuestos a favo¡
de varios particulares y cuerpos: y después de haber tratado el mi Consejo sobre un asunto de tant¿
importancia con el pulso y delicadeza que acostumbra, me propuso en consulta de primero de este
mes lo que tuvo por conveniente: y por mi Real resolución, conforme a su dictamen, he tenido a
bien anular explícitamente el referido artículo VII del decreto de las Cortes de trece de septiembre
cle mil ochocientos trece, y mandar que se restablezcan los antiguos arbitrios municipales
concedidos a los pueblos para subvenir a sus urgencias en el pie en que estaban en el año de mil

ochocientos ocho, con inclusión de lo arbitrado sobre los baldíos, que por otro decreto de las
mismas Cortes de cuatro
{e enero clel propio año {e mil ochocientos trece se mandaron vender y repartir; y que si creyesen

conveniente la subrogación cle los que están establecidos en otros menos gravosos, la propongan

al mi Consejo en la forma acostumbrada para mi soberana resolución. "
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con t ra  1a  po l í t i ca  p ro tecc ion i s ta  f rancesa  (63 ) .

Por ot,ra parte los comerciant,es de1 Real Consulado,

amparándose en Ia l ibertad de comercio, s€ negaban a

sat . is facer  los restablec idos Arbí t r ios de peso y romana.

Se iniciaba así una polémica de larga duración ent,re Ia

burgiuesía part. idaria de la economía de mercado y los

Ayuntamientos, gu€ bajo pretext,o de los efectos adversos

que e l lo  tendr ía sobre e l  a lza de prec ios,  €r  rea l idad

defendían el mantenimiento de Ios abastos de los que se

( e : ) Bo su Informe a la Intenclencia de 24 cle julio de I 8 14 el Ayuntamiento decía que "Como de
tres siglos a esta parte no se ha intentado más que la destrucción de la España, como tienen
observado Sabios Polfticos e Hisroriadores imparciales, no debe sernos extraña la reciente Guerra
que tan injustamente hemos padecido, y que tan felizmente vemos terminada por urxr declarada
protección del Cielo; ni tampoco lo que padecemos en el día por uno de sus indispensable efectos
y resultas. La Francia ha intentado, y en el dla lleva adelante su idea de cort¿r la introducción en
sus Dominios de nuestras Barrillas y demás materiales salados que alimentaban sus fábricas,
substituyendo unos ingreclientes o composiciones de azufre y sal que llaman barrillas ficticias. No
se han contentado con esto sólo, si que creyendo con fundamento que nunca serían estas preferidas
a las nuestras por su calidad, las han cargado con derechos tan exhorbitantes, que es ya imposible
su introducción; y mediante esta novedad queda este ramo de Comercio y de propia producción casi
destruido por falta de consumo y salicla. El asunto es de la mayor entidad, y el perjuicio de los más
graves e interesantes al Estado y al común de labradores de los tres Reinos de Granada, Murcia
y Valencia, comprenclida est¿ Ciudad y su término; de suerte que sin un remedio a propósito se
verán privaclos los mismos de una rica y poco costosa producción, que sin exageración les salía un
año con otro más de dos millones de pesos; perjuicio que merece la pena de estamparse en este
Informe, y de reportarlo separadamente a los pies del Trono, a fin de que S.M. enterado de la
vejación que por esta novedad padecen sus vasallos la redima por aquellos medios poderosos que
son de su atribución. Es innegable el derecho que toda Nación libre tiene de pasarse de las materias
que extrae cle países extraños, escogitando equivalentes del caso para su fábricas y artefactos; y

t¿mbién lo es, el que España usanclo clel suyo para contraponerlo a esta novedad, impida la

introclucción de estos últimos en sus Dominios, o los recargue en t¿nta manera de Derechos que

sea más que difícil su introclucción, interin, y hasta üanto, que por un Tratado de Comercio se

concilien los intereses de ambas Naciones".

A.M.A. Veredas. 1814.
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der ivaban ingresos en concepto de Arb i t r ios.  Por  su par te,

e l  Gobierno absolut is ta ,  aún sosteniendo la  l iber tad de

compravenLa, acabó dejando a 1a discrecionalidad municipal

el que retuviesen ciertos puestos públicos compat. ibles con

aquéI la ,  como una especie de remin iscencia de los abastos,

con eI claro propósito de no privarl-es totalmente de esta

fuent ,e  de ingresos.

En re lac ión con est .a  problemát ica,  Do pasa

desapercibido el hecho de que la normativa acerca de la

l ibertad de comercio fue profusa anLe la evidencia de que

no se cumpl ía sat is factor iamente,  como resul t ,ado de los

intereses económicos y  soc ia les contrapuestos.  La Real

Orden de 23 de septiembre de 1-81-7 declaraba 1a l ibertad de

venta,  t rá f  ico y  prec ios.  Su incumpl imient ,o  obl igó a1

Gobierno a d ic tar  o t ra en 22 de f  ebrero de 1-81-8 para

evitar los abusos que se producían. De nuevo, oLra Real

Orden de 20 de agiosto de l-B1B declaraba que aunque con las

ant,eriores normas se había conseguido "en alguna parte dar

a ésta su verdadero concepto, €D oLras se ha prescindido

de é1, en t,érminos que l levados algunos pueblos, o más

bien Ios Ayuntamientos,  d€ la  engañosa y per jud ic ia l

apariencia de rebajar eI gravamen de la conLribución con

eI aument.o de los art.ículos estancados, y su mayor

product ,o ,  no hacen oLra cosa que obst ru i r  e l  l ibre t rá f ico

y venta de productos y géneros naLurales imponiendo

Arbi t r ios sobre e l1os,  y  ob l igando a Lodos los
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par t icu lares,  vendedores,  a  que sat is fagan a los

arrendadores de puest,os públicos 1os señalamientos que

injusta y arbit.rariamente han querido hacerles sobre 1as

especies de v ino,  v inagre,  acei te ,  toc ino,  carne y ot ros,

hasta los de lu jo ' r .  Consecuentemente,  s€ ordenaba una vez

más  Ia  l i be r tad  de  t rá f i co .

Pero las conLínuas protest,as municipales obligaron al

Gobierno a dictar la ReaI Orden de la Dirección General de

Rentas de 28 de jun io de 1-819,  Qü€ ac laraba ot ra de 26 de

diciembre de 181-8 sobre eI mismo asunLo, esLableciendo que

1os pueblos estaban en "p lena l iber tad de tener  o no tener

pues tos  púb l i cos  de  l -as  c inco  espec ies :  ace i te ,

aguardiente, carne, vinagre y vinor p€ro no se puede

ex tender  es ta  l i be rLad  a  o t ras  espec ies " .

El  Tr ien io Const i tuc ional  in ic ia lmente supr imió los

Arbitr ios sobre eI consumo y el tráf ico int,erior de

mercancÍas, susti tuyéndolos por un aumento en Ia

Cont.r ibución general de cada pueblo sobre e1 consumo de1

vino,  aguard iente,  l icores,  acei te  y  carnes y  dejando a la

d.iscrecionalidad municipal eI método de recaudación (64) -

(e+) ¡. Contribución general sobre los consumos, incluida en el nuevo plan de Hacienda, se

esrableció por Decreto de las Cortes de 29 dejunio de l82l y la Instrucción provisional para la

imposición y cobranza de esta Contribución por Decreto de las mismas Cortes de 18 del propio mes
(continúa...)
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La recaudación de este impuesto se deber ía ver i f icar  en Ia

Prov inc ia de Valencia (que inc luía a Al icante)  según Ias

reglas de reparto de1 Equivalente. Est,e exLremo originó Ia

prot,esta de los Ayuntamientos por 1a desigualdad que

suponía. Pues la Contribución deI equivalente pesaba sobre

1a riqueza total, mientras que Ia de Consumos gravaba sólo

c ie r tos  a r t í cu los ,  con  man i f i es to  pe r ju i c io  de  1as  capas

socia les más pobres.  En casos excepcionales se permi t i r ían

nuevos Arbitr ios siempre que no gravaran los art.ículos de

consumo n i  est .orbaran Ia  l iber tad de t rá f ico.  S in embargo,

la supresión de los Arbitr ios sobre eI consumo fue en Ia

práctj-ca só1o nominal porque 1a indigencia económica

municipal, Ias vacilaciones gubernamentales que producían

incert idumbre en los Ayuntamientos y las críLicas

c i rcunstancias po1í t , icas,  ob l igaron a su subsis t .enc ia

parc ia l .  Tant .o  para suf  ragar  los gast .os munic ipa les

intrínsecos como las contribuciones a Hacienda por parte

de los Alruntamient.os (5s) . Las reticencias que ya habían

( 6n ) (.. .continuación)
y año.

(esl tt Ayuntamiento expresaba sus dificultacles económicas y sus dudas al Jefe Político el ll de
marzo cle 1821 manifestando que "este Cuerpo Capitular, que de día en día se imposibilita más y

más para llenar sus atribuciones, por la absoluta falta de fondos en que le constituyen la

incertidumbre de si deberán o no continuar los arbitrios que en clase de propios y apropiados
(continúa...)

t 2 t

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



expresado los comerciantes por el devengo de 1os Arbitr ios

contrar ios a Ia  l iber tad de comerc io,  o  1as denuncias de

dobles imposic iones,  genera les y  munic ipa les,  sobre un

mismo artículo de consumo y el mantenimiento de los

Arbit,r ios de pesas y medidas, s€ repetirían ahora con

mayor contundencia. EI Ayuntamiento l iberaI, consciente de

Ia cont,radicción en 1a que incurría proclamándose

partidario de 1a l ibertad mient.ras recaudaba dichos

derechos, trat.ó de adaptarlos a las nuevas circunst,ancias

suprimiendo algunos y rebajando las cuotas de contribución

de oLros.  Pero se repet ía  Ia  misma s i tuac ión que ya v imos

en 1-81-2. Mientras estas medidas contraían Ios ingresos,

(6s) (...continuación)
disfruta de inmemorial, y que muy poco producen en la acfualidad puestos como están en
administración".

A.M.A. Copiador de corresnondencia. 1821.

Por su parte, la Real Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de junio de 1821

decÍa que "Las Cortes, en vista de las exposiciones dirigidas a las mismas por diferentes
Ayuntamientos en solicitucl cle aprobación de los arbitrios han propuesto para cubrir las cÍrgas
municipales de los respectivos pueblos que representan, se han servido resolver por punto general
que las Diputaciones provinciales, en uso de la facult¿d que les concede el artículo 322 de la

Constitución, pueclan consentir que los Ayuntamientos interinamente usen del arbitrio de fiel

medidor y el cle gravar con impuestos los objetos de consumo para sus gastos municipales, a la

vista de la urgencia {el gasto y de no haber otros recursos menos gravosos."

Por otra parte, ante la imposibiliclad de pagar las deudas a Hacienda manifestada por los

ayuntamientos de La Coruña, Fenol y Vigo, la Real Orden de Hacienda de 12 de julio de 1821

clecía que "se ha servido resolver por punto general, que siendo los Ayuntamientos constitucionales

los que esUán obligaclos a aprontar el importe (...) pueclan valerse, con la aprobación de las

Diputaciones Provinciales respectivas de los medios y recursos que gradúen menos onerosos para

llevar a cabo su cobranza".
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1os gastos se disparaban como consecuencia de la asunción

de func iones munic ipa les t íp icamente progres is tas.

En un intento de salir de esLa cuadratura de1 círculo

el Ayunt.amiento proponía a Ias Cortes en 1B2l-, como

sustitución de los Arbitr ios suprimidos, un recargo de1 1-0

por 100 sobre el Arancel de importación y exporLación de

géneros, siempre que Ia medida tuviera un caráct,er general

para t.odo eI Reino, para no ahuyentar aI comercio de su

puerto. La medida no se IIevó a efecto inmediata y

complet.amente debido quizás, entre otros extremos, a 1a

oposición una vez más del Tobbie comercial que infuyó en

1a opinión de 1a Cont.aduría Principal que emit ió dos

dict,ámenes absolutamente contradictorios a favor \ ¡  a n
I  e ¡ ¡

( 5 6 )
con tTa de ta l p ropues ta

(ee ) Bn su primer Informe del mes de febrero de la Contaduría Principal de Valencia a la
Diputación de Alicante se decía que "al mismo tiempo que debe llevarse a efecto esta medida
(verificada ya en la mayor parte de los pueblos de esta provincia, inclusa la Capital) por reclamarlo
así las circunst¿cias pollticas que nadie ignora, el fondo municipal de Alicante deberá sentir una
falta extraordinaria de caudales por ser aquellos arbitrios los principales que componían su
rendimiento anual, y en este concepto. no cabe duda en la necesidad de substituir un arbitrio que
cubra el déficit que resultará de la extinción de aquellos derechos. Este arbitrio, pues, es el que el
Ayuntamiento propone y consiste en el recargo de la décima parte de los adeudos que exige el
arancel de Rent¿s a los géneros extranjeros en su importación por aquel Puerto y a los Naciornles
en su exportación al extranjero. El arbitrio no puede a la verdad ser más sencillo que el propuesto

si se est¿bleciese generalmente en todos los Puertos de la Península para atender a iguales objetos

de necesidacl, por que cle gravitar exclusivamente sobre el Puerto de Alicante, pudiera muy bien
retraer al comerciante en el giro cle sus operaciones mercantiles sobre dicha plaza con la idea de

sustraerse de aquel clerecho; y para evitar estos efugios y no hacer ilusorio el percibo de aquel

clerecho, pretende el Ayuntamiento que el Congreso Naciornl lo extienda por regla general a todos
(continúa...)
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Finalmente,  en a823,  ante la  g i rave s i tuac ión

presupuestaria y la evidencia de que ni con eI nuevo

impuesto sobre predios urbanos se lograba salir del-

déf ic i t ,  Ia  Diputac ión autor izaba unos Arb i t r ios

exLraordinarios sobre la introducción y ext,racción de

cier tos ar t Ícu los de consumo y ot ros conceptos (67) .

( 66 ) (.. .continuación)
los Puertos habilitados de nuestras costas (...). La Contaduría por su parte entiende que el
expresado derecho de la décima (subrayado en el original) podría ser más asequible en el concepto
de la superioridad, si sólo se consignase sobre los géneros de importación extranjera, dejando libres
de él a los de exportación Nacional; porque es necesario conocer, que nuestra industria mercantil
necesita fomentarse, y para lograrlo con dobles ventajas, debe ser en lo posible libre de toda traba.
Así lo ha reconocido el Gobierno, y sus benéficas providencias sobre la industria mercantil apoyan
esta verdad. "

A.D.P.A. Cuentas municioales, 1821.

Sin embargo , e7 6 de marzo del mismo año, la Contadu¡ía emitía un nuevo Dictamen, que
t¿mpoco tuvo efectos prácticos pero sí se ramitó. en el que opinaba de forma diametralmente
opuesta al anterior Informe. Expresaba su conformidad con la supresión de los arbitrios ya citados
pero añadía que "del mismo modo y con mayor razón no debe accederse al nuevo impuesto de la
décima que solicita cargar a los géneros de adeudo, por que a más de ser perjudicial, como los
arbitrios que sigue disfrutando, pesarían más activamente que estos sobre los vecinos del resto de
la Península, sólo para que a los de Alicante se les libertase de aquellas cargas y gastos que es de
su interés pagar por experimenüar los beneficios que les resulta de conseryarlos."

"En este mismo sentido, los pueblos que se encuentran en igual caso que la Ciudad de
Alicante (que son los más de la provincia) han cargado a la contribución directa aquella misma
cantidad que por un quinquenio les producla los arbitrios suprimidos; y no hay una razón just¿ que
autorice eximir al vecindario cle Alicante de la Regla General que el Gobierno tiene dada por la
cual los Pueblos se cargan con las obligaciones municipales por la utilidad que les reporúa en
común y en particular a cada uno de por sí."

A.D.P.A. Cuentas municipales, 1821.

(e z) gtt su escrito a la Diputación de 31 de marzo de 1823, el Ayuntamiento exponía sus angustias
(conunua.../
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El regreso de1 absolutismo en eI mismo año LB23

supuso eI nuevo restablecimient.o de 1os tradicionales y

más rentables Arbitr ios, con 1a supresión de las novedades

int,roducidas durante eI Trienio l iberal y eI abandono de

cier tas par t , idas deI  gasto y  la  d isminución de ot ras.  De

modo que 1as CuenLas hubieran podido guedar más

equi l ibradas.  Pero e1 re in ic io  de Ia  recaudación de 1os

Arbi t r ios por  Ia  Real  Hacienda,  hízo d isminui r  los

ingresos y  rev i t .a l izó eI  déf  ic i t .  De nuevo e1

Ayunt,amiento, ahora absoluLista, reemprendió 1a ardua

tarea de so l - ic i tar  nuevos Arb i t r ios.  En 1-828,  para pal iar

el déficit  de1 Ayunt.amient.o, €1 rey concedería ciert.os

( 67) (. . .continuación)
por la supresión, después de casi tres años, de la contribución de consumos y se
preguntaba "qué caudal debe suplir (los gastos); en el supuesto que este Ayuntamiento no tiene
otros de qué poder echar mano, pues las restantes contribuciones que puedan cobrarse present¿n
dificultades para ello, como sucede con la de predios urbanos, resultando no haber la menor
existencia, a pesar de la eficacia de su recaudador, y en la de consumos se contaba como una cosa
segura. "

A.M.A. Copiador de corresoondencia. 1823.

El día 8 de julio de 1823 la Diputación autorizó Arbitrios extraordinarios recargando las
cuoLas de los aranceles generales de Aclu¿rnas sobre ciertos artículos en su introducción a la ciudad
(salazones, azicar, cacao, canela, clavillos, pimentóncarnes, harina, trigo,anoz, avellanas, suelas,
cuero y aceite) y en su extracción ( barrilla, sosa, cebada, trigo del país, anÍs, cominos, vino y

almerulra en cáscara y en pepita). Aclemás de imponer un 0,5 por 100 denominado obras del
muelle.

A.M.A. Copiador de corespondencia. 1823.
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recargos especí f icos sobre los derechos munic ipa les ya

pxistentes que recaían sobre eI consumo de Ia harina, eI

acei t .e ,  €1 v ino,  y  eI  ar roz y  genera les sobre todos los

demás ar t ícu los su j  e t ,os a peso y medida.  Se ponía como

caut ,eIa,  inút i l  e  i r rea l izable,  gü€ los recargos se

redujeran conforme disminuyera eI déficit ,  y se saldaran

1as deudas, fundamentalmente las contraídas con 1a

Hacienda ReaI (5s) . Sin embargo, los nuevos Arbit.r ios

concedidos no rindieron t.odo el producto que virtualmente

hubieran podido producir debido a Ia negativa de los

comerciantes, agrupados en el inf luyente Consulado que

inc luso consiguió para l izar  y  capi t id isminui r  1os

apremios,  a  sat is facer  esLos derechos in terpret ,ando

abusivamente Ia 1ey al ampliar eI concepLo de tránsito de

mercancías y reducir casi a Ia nulidad eI consumo de las

mismas.  La f i losof ía  l ibera l  de los comerc ianLes de

reducir al máximo las t,rabas insti tucionales degeneraba en

(ea) * Real Orden cle concesión de estos recargos es de 25 dejunio de 1828, comunicada el 9 de
julio del mismo año. La clisposición clecía, entre otras cosas, que se concedían los Arbitrios "con

el fin de cubrir el cléficit que resultaba a sus fondos públicos para todas sus atenciones,
disminuyéndose clicha concesión a medida que se fuesen extinguiendo los débitos que actualmente
resultan, clel aumento que puedan tener los otros ramos de propios y resultados que den aquellos

<!e sus productos en su Aclministración por los empleados de Real Hacienda, encargándose al

Intenclente y Contacluría principal la más estrecha cuenta y aplicación de dichos arbitrios para que

disminuyan en lo posible".

A.M.A. Cabildos, 1828.
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prácticas fraudulentas que ponían de rel ieve su poca

solidaridad con 1os pequeños vendedores y transport istas

que no se podían zafar  de los impuestos.  Por  ot ra par te,

el obstruccionismo contribut, ivo de Ia burguesía comercial

incidía en la disminución de los caudales de1 Alruntamiento

a1 privar de ingresos a Ios arrendadores de los Arbit.r ios

municipales, que consecuentemente no l iquidaban las

cant idades acordadas con Ia  Corporac ión.  Este contencioso

entre eI comercio y eI Ayuntamiento, Qu€ ya tenía

antecedentes,  s€ a largar ía hasta Ia  Revoluc ión l ibera l

( 6 9 )

(er) gn su oficio de26 de abril cle 1829 al Subdelegado cle rentas, el Ayuntamiento le participaba
que los arrendadores de los nuevos Arbitrios concedidos se quejaban "de la negativa de varios
comerciantes al pago de de los derechos municipales de los efectos vendidos en sus respectivos
almacenes o extraido de ellos sin la debida noticia ni intervención" y añadía que "el Ayuntamiento
y en su nombre los arrendadores tienen un derecho indisputable por el interés que reportan de
intervenir en todos los actos prevenidos para el depósito y extracción de los artículos de tránsito,
pero el comercio lejos de avenirse a ello los introduce bajo dicha cualidad, los coloca en sus casas
o almacenes, los saca inmediatamente a la venta pública y no sólo rehúsa satisfacer los derechos
municipales y dar el aviso de lo que extrae, si que todavía tienen muchos la osadía de contestar que
no hay úal concesión."

Por su parte, el Gobernador escribía al mismo Subdelegado en 28 de junio del mismo año,
manifestando que "nada se ha cobrado de los efectos introducidos de tránsito (...) porque sé muy
bien la consideración que se merece el Comercio en esta parte; pero sé también los fraudes que a
pretexto de tránsito se cometen por los cle mala fe: no hay artículo aún de los de primera necesidad
que no se introduzcan bajo de dicho concepto, y sin embargo de ponerlos inmediatamente a la venüa
pública abasteciéndose de ellos el vecindario (...)".

Abundando en el fraude practicado por el comercio y denunciando la insolidaridad de la

burguesía comercial con su ciudad, el Ayuntamiento volvía a escribir al Subdelegado de rentas el
28 de junio ponienclo en su conocimiento que para la Corporación, y en esas condiciones solicitó
los Arbitrios: "el consumo de un Pueblo no es sólo el gasto que hacen sus vecinos, sino lo que se
despacha en él por título de ven¿a, permuta o de otra manera (...) más el Consulado,.tollnfo 11

(contrnua...,l
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De modo que la recaudación de los Arbitr ios por

Hacienda, aunque en l-82B Se concedió aI Ayuntamient.o Ia

facultad de arrendar algunos, y la oposición del comercio

al  pago de los de pesas y  medidas,  h ic ieron inv iab le Ia

d isminución del  déf ic i t .  Déf ic i t  que se incrementaba s i  se

t,enían en consj-deración las deudas deI Ayuntamiento al

Cabi ldo Ecles iást ico y  aI  Real  Patr imonio.  Para zaniar  1as

primeras en 1-827 eI rey había concedido recarg'os sobre

Arbitr ios como un recurso en exclusiva. Pero para

resarc i rse de las segundas,  € l  Real  PaLr imonio,  cuyo

organismo administrador recibía Ia denominación en el

Antiguo Reino de Valencia de Bail ia, embargó en L829 t,odos

Ios Propios y  determinados Arb i t , r ios.  De estos capí tu los

de Ia deuda municipal se t,ratará específ icamente más

( 6e ) (...continuación)
palabra consumo en sólo la primera acpción, pretende se extienda únicamente a lo que comen sus

vecinos. (...) El Consulado, sin ducla, debe tener algún talismán para conocer cuándo el efecto

comprado es para el gasto cle sus vecinos, o cuándo lo es para otros objetos (...). Pedro, por

ejemplo, compra una arroba cle pescado para el gasto de su casa, paga el derecho municipal; lo

compra o lo permuta para regalarlo o venclerlo fuera, no paga nada.(...) ¡Y quién con esta baja dirá

que es para su consumo¡ ".
El oficio termin¿ba {iciendo que "en suma el Comercio lo que quiere es no pagar nada

y que todo gravite sobre el miserable traginante y así lo han conseguido de hecho (...) y por último

tratan de eximirse (...) cle contribuir a sostener las cargas y obligaciones de un pueblo en donde

han hecho su fortuna".

A.M.A. Cooiador de conespondencia. 1829.
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adelante (70)  .

En resumidas Cuentas, el insuficiente incremento de

los ingresos,  a  pesar  de 1as nuevas concesiones,  y  Ia

ex igencia de Ia  rea l izac ión de las c i tadas deudas no

permi t ieron eI  equi l ibr io  en las Cuentas.  En su

consecuencia, €1 Ayunt.amient,o se dedicaría de nuevo y

denodadamente a so l ic i tar  la  recaudación de los Arb i t r ios,

a denunciar la i legalidad de 1as deudas y a demandar

nuevos Arbitr ios. Pero durante eI resto del período

histórico que nos ocupa no se concederían nuevos

Arbi t r ios.  Por  contra,  s€ dejar ían de perc ib i r  a lgunos

como consecuencia de l-a introducción de 1a economía de

mercado.

Se ha dicho

a los Arb i t , r ios,

mismas bases

adminis t rac iones

en l -os in ic ios de este apar tado dedicado

que Ia competencia por  contro lar  1as

j -mposi t ivas entre las d is t in tas

y 1os cambios jur íd ico-económicos

(to) Según la Real Orclen de 20 de julio de 1827 el Ayuntamiento recaudaba y tenía la obligación
de transferir al Cabildo Eclesiástico de la ciudad el producto del Arbitrio de cuatro maravedíes por

arroba impuesto sobre todos los artículos sujetos a peso y medida para consumo interior. Est¿
partida del gasto municipal est¿ba clestinacla a atencler a una pensión concedida al Cabildo
Eclesiástico por Real Céclula de 22 de septiembre de 1772 y muy irregularmente satisfecha por la

Corporación local hasta 1827. l:¿ disposición est¿blecía que debía de entregarse todo el producto,

aunque su proclucto fuera superior a la cuota anual correspondiente de la deuda. Este capítulo del
gasto, como las deuclas a la Bailía, originó un largo litigio entre el Ayuntamiento por una parte y

la Monarquía y la Iglesia por otra, como habrá ocasión de analizar más adelante.

]-29

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



expl ican,  en buena medida,  las v ic is i tudes de esta par t ida

de los ingresos municipales. Aunque el fenómeno no era

nuevo,  a par t i r  de los años t re in ta del  s ig lo  XIX estos

hechos históricos se revelaron como elementos que tuvieron

una notable in f luencia en este Lema.  Efect , ivamente,  1é

permanente demanda de nuevos Arbitrios para enjugar eI

crónico déf ic i t  munic ipa l  se expl ica en buena medida,

desde la  perspect iva de los ingresos,  €ñ la  competencia

con Hacienda por  contro l -ar  los mismos impuestos.  Y s i  como

ya vimos, s€ plantearon problemas relacionados con la

t i tu lar idad y usufructo de 1os Propios entre eI

Ayuntamiento y eI Pat,r imonio ReaI y Ia ReaI Hacienda, eD

eI  caso de los Arb i t , r ios las tens iones y  d isputas entre

las d is t in tas admin is t . rac iones fueron mayores y

permanent .es.  En la  base de la  expl icac ión de estas

controversias hay que situar e1 hecho de que eI capítulo

de los ingresos de mayor rendimiento de1 Estado descansaba

en los impuestos ind i rectos recayentes en los ar t ícu los de

consumo y en los derechos v inculados a las t ransacciones

comerc ia les de los mismos.

EI  Estado,  angust iado por  eI  déf ic i t  presupuestar io

permanente y configurad.o sobre una estructura poIít ica

l ibera l -centra l is ta  de inspi rac ión jacobina '  se reservaba

e1 monopol io  de las imposic iones y  contro laba to ta lmente

a los Ayuntamientos prohibiéndoles establecer gravámenes

carentes de Ia oporLuna auLorización por Ias Cortes o que

r-3 0

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



pudieran ocasionar  rebajas en 1as rentas genera les (71) .

Consecuen temen te ,  1as  Hac iendas  mun i c i pa les

exper imentaban también eI  desasosiego def ic i lar io .  A mayor

abundamiento, en 1a pugna por Ia competencia en eI reparto

d.e l-os ingresos procedentes de 1os art,ículos de consumo

entre Ia  Hacienda ReaI  y  las Haciendas munic ipa les,  a

part. ir  de la década de 1830 fundamentalmenLe, s€ agregó

una var iab le pol í t ica-económj-ca de s ingular  impor tanc ia.

Es sabido que uno de los punt.os básicos del

l ibera l ismo económico consis t ía  en eI  establec imiento de

una economía de mercado que suponía l-a abolición de1

sis t ,ema de abasLos munic ipa les de t ipo monopol is ta-  S in

embargo,  ld  ex is tenc ia de éstos ú l t imos representaba para

1os enLes locales una fuente de ingresos segura que

coadyuvaba muy principalmente a Ia f inanciación de sus

gast .os.  Su supres ión s ign i f icó un duro golpe para las

(tr-l y^ normativa que prohibía la imposición de nuevos Arbitrios sobre los artículos de consumo,

o que reservaba para el Gobierno la prerrogativa para su gravamen, es muy extensa y reiterativa,

habida cuenüa de su incumplimiento y de la suma importancia que para los ingresos de todas las

administraciones públicas tenían los impuestos indirectos. En los mismos inicios del régimen liberal

la Real Orden cle 27 cle noviembre cle 1836 prevenía que no se hiciese alteración alguna en los

Arbitrios que se recauclaban sobre el consumo y prohibía a las Diputaciones y Ayuntamientos que

fijaran nuevos impuestos cle esta naturaleza o de cualquier otra. El contenido de est¿ notma se

repetiría en las Reales Ordenes cle 14 cle enero cle 1837, L3 de abril de 1840, 19 y 24 de abril y

26 de junio de 1841 y 16 cle julio de 1842 y 18 de marzo de 1844, prohibiendo expresamente que

los Ayuntamientos puclieran recauclar Arbitrios que recayesen sobre artículos o efectos que ya

estuvieran gravaclos por derechos del Estado, sin la explícita autorización del Gobierno.
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arcas munic ipa les y  puso de mani f iesto Ia  contradicc iÓn

gntre sus proc lamas en favor  de Ia  l iber tad po1í t ica y  los

concretos in tereses y  necesidades económicos.  En las

postrimerías del Antiguo Régimen la presión burguesa y 1as

neceSidades de Ia Corona abrieron con mayor fuerza las

posib i l idades del  establec imiento,  con t ' i tubeos y

ambigüedades, d€ una legislación acorde con Ia economía

capi ta l is ta .  Ent . re  1-830 y 1836,  Id  nueva normat iva de

natura leza económica avanzó en 1a declarac ión de 1a

l iber tad genér ica en eI  comerc io in ter ior  y  de prec ios -  Y,

espec í f i camenLe ,  1d  es tab lec ió  en  l os  a r t í cu los  de

consumo, a excepción del  Pdf l ,  abol iendo sus abast ,os-  Por

1o que respecta a las imposic iones,  Ios comerc ianLes

debían de Sat is facer  los Derechos reales y  munic ipa les

correspondient .es.  Y en e i  caso de que esLas especies de

consumo esLuvieran gravadas con Arbitr ios que en esos

momentos se exigieran por medio de contratas, los

benef ic iar ios de Ia  l icencia,  comerc iantes y  tenderos,

debían de resarcir a 1os fondos comunes munj-cipales o aI

abastecedor  de Ia  baja que de e l1o se der ivara-

Las diversas e interesadas int,erpretaciones de Ia

l ibertad de t.ráf ico originó el hecho de que el comercio en

genera l  no sat is fac iera Ios Arb i t r ios munic ipa les.  E l

Ayuntamiento reaccionaba restableciendo los abastos para

no verse pr ivado de esta fuente de ingresos.  Y a pesar  de

las disposiciones gubernamentales, Qü€ tratando de
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conci l iar  1os in tereses del  comerc io con los de1

municipio, disponía que eI primero se comprometiera a un

pago mancomunado del rendimiento de l-os Arbitr ios o se

volv iera a1 s is tema de arr iendos y estancos,  ld  pugna

entre las partes interesadas se prolongaría durante todo

e1 per íodo revoluc ionar io  burgués.

A par t i r  de los años Cuarenta 1a posic ión

gubernamental se decantaría Claramente a favor del mercado

l ibre,  con Ia  consiguiente protesLa munic ipa l .  En este

sent ido,  a  1as órdenes del  Gobierno para hacer  cumpl i r  las

nuevas leyes se unieron las prot,estas de Ios comerciantes

en contra de las pretensiones de1 Ayuntamiento de

conservar  cas i  en su to t ,a l idad eI  rég imen de Ios abastos.

A  t í t u lo  de  e jemp lo  cabe  seña la r  Qü€ ,  en  L844 ,  €1

Ayuntamient.o basándose en los perjuicios que reportaba aI

vec indar io  la  l ibre wenta de Ias carnes y  la  n ieve y  Ios

nuevos monopolios que de hecho producían los comerciantes,

so l ic iUaba a l  Jefe PoI í t ico Ia  autor izac ión para arrendar

su suministro. Los comerci-antes elevaron asimismo un

escr i to  de prot .esLa en sent ido contrar io .  Y Ia  Diputac ión

Prov inc ia l  d ió  Ia  razón a estos ú l t imos,  basándose en la

legislación t iberal que amparaba Ia economía de mercado.

La pugna entre los comerciantes y eI municipio por

1os Arb i t r ios venía ya de le jos.  Pero en este per íodo Se

agudizó. En Ios años inmediat,amenLe anteriores a Ia

Revolución l iberal, las autoridades superiores trataban de
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conci l iar  los in tereses de las par tes en conf l ic to ,  s in

mucho éx i to .  A esLe respecto hay que señaIar  que e l

Gobernador civi l  de Alicante remitía una circular en 14 de

diciembre de 1835 en Ia que establecía salomónicamente que

o 1os comerciantes se comprometían al pago mancomunado o

se  vo l v ía  a  l os  es tancos .

Por  1o que respecta aI  l i t ig io  p lanteado en l -844 eI

Ayunt,amiento, en l- l-  de junio, escribía al Gobernador civi l

y  apoyaba su preLensión mani festando " Ios per ju ic ios que

han producido Ia l ibre venta de comest, ibles, prevenida por

dj-f erent.es reales órdenes, las que fundándose en que

promoviendo l-a concurrencia, s€ mejorarían la clase Y

prec io de los arLícu los,  no tuv ieron presente que estos

benef ic ios no podían ex is t . i r  donde hay escasez.  Este maI

se exper iment .a en esLa capi ta l ,  Por  que la  ester i l idad de

sus campos a le ja  t .oda c lase de ganados,  de los cual  y  de

ser muy cort.o eI número de personas dedicadas a esLe

tráf ico que pueden col igarse fác i lmente,  han nacido los

monopolios y abusos que se han sostenido por un

considerable número de años" .  Por  t .odo e l lo  proponía e l

ar r iendo "a regis t ro y  bajar ' ,  como ya 1o pract icaban ot ros

munic ip ios como E1che,  Alcoy,  Or ihuela y  Vi l lena y  que

según 1a Corporación municipal armonizaria la l ibre venta

con Ia seguridad. en eI suministro y Ia percepción deI

Arb i t r io  correspondiente .

Por  su par te en 23 de jun io de l -844,  1os comerc iantes
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de 1a c iudad Mar iano Mascare l l ,  Manuel  Rico,  José Jaén y

Antonio Colomina,  remi t . ían un escr i to  a l  Jefe Pol í t . ico,  en

1a que "haciendo una reseña histórica del progreso que han

hecho l -as buenas teor ías sobre eI  l ibre t rá f ico y  sur t ido

de mantenimienLos, fundados en elIas, €D los principios y

doc t r i nas  de  t , odos  l os  EconomisLas r ry  en  l as  no rmas

l ibera les,  so l ic i taban 1a desaprobación de1 abasto de

carnes y nieve realizada por eI Ayuntamient.o.

La Comisión de Ia Diputación emit ió un Dictamen el l-7

de jun io,  eue h izo suyo eI  Jefe Po1í t ico,  €r  e I  que

rechazaba la  pet ic ión basándose en que se oponía

abiert.amente al Decret.o de las Cortes de I de junio de

l -8L3,  restablec ido en 6 de sept iembre de 1836 y aI  Real

DecreLo de 20 de enero de 1834.  E1 pr imero est ,ab lec ió eI

pr inc ip io  de que "así  en Ias pr imeras ventas como en las

ul ter iores n ingún f ru t .o  n i  producción de Ia  t ier ra,  n i  los

ganados y sus esqui lmos n i  los productos de Ia  caza y

pesca,  Di  las obras del  t rabajo n i  las de Ia  industr ia ,

están su jetas a tasas y  posturas,  s in  embargo de

cualquiera leyes genera les o munic ipa les r r .  Y se d ispuso

también que "todo se pueda vender y revender aI precio y

de Ia manera que más acomode a sus dueños, con ta1 que no

per jud ique a Ia  sa lud públ ica"  (  y  a  Ia  ver i f icac ión de

las pesas y  medidas)  .  En eI  segundo se declaró que r rson

l ibres a l -  t rá f ico,  comerc io y  venta de 1os objetos de

comer, beber y arder, con el único gravamen de haber de
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pagar  1os t ra f icantes de e l Ios Ios Derechos reales Y

munic ipa les a que respect ivamente est ,én su jetos.  Y

asimismo se mandó que ninguno de dichos artícu1os, excepto

el  pd[ ,  esté su jeto a postura,  n i  tasa o arancel  de

especie a lguna,  cualquiera que sea Ia  d isposic ión,  cédu1a

o pr iv i leg io,  €D cuya v i r tud se 1es haya su jetado a esta

formal idad.  Para en e1 caso de que Ias expresadas especies

de consumo est.én sujetas a1 pago de Derechos municipales

y esLos se ex i jan por  medio de contratas ce lebradas en

púbIica subast.a, tenemos Ia Real Orden de 20 de marzo de

1830 la cual dispone que cuando se arrienden Ios puest.os

públicos de vent,a de carnes, vino, vinagre, aceit.e y demás

objetos sobre que se haya est,ablecido eI impuest,or pdrá

combinar los intereses municipales con el derecho que

todos t ienen de dedicarse a Ia  venta y  t rá f ico de estos

mismos comesLib les,  es permi t ido a cualquiera e jercer  esta

industr ia ,  ob l igándose a resarc i r  a  l -os fondos comunes o

aI  abastecedor ,  e l  daño o baja que resul te  según eI  prec io

fi jado al cont,ratarse eI derecho a l-a vent,a. De manera que

según esLa Real Orden ni aún en los pueblos en que las

especies de consumo estén sujet.as aI pago de derechos

munic ipa les,  pueden hacerse los arr iendos a la  exc lus iva.

A estas Reales determinaciones se ha su jetado y su jeta l -a

Diput,ación en Ia materia de que se traLa, y sobre el las ha

basado Ia Ci rcuLar  de 14 de ju l io  de l -836,  Ia  más rec iente

d,e 22 de septiembre de 1-842 y todos Sus acuerdos relat. ivos
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a arriendos de Propios, oo habiendo ejemplar de que se

haya autorizado la venta exclusiva en ningún pueblo de la

Provincia por reducido que haya sid'o su vecindario" (72') .

Consecuentemente Ios ingresos munic ipa les se contra jeron.

A Ia disminución de los ingresos municipales

contribuyó también, dentro deI proceso de penetración del

l ibera l ismo económico,  la  abol ic ión cas i  to ta l  de los

Arbit.r ios sobre pesas y medidas. En su origen se trat.aba

de regalÍas de] Real Pat.r imonio que en algunos casos, como

eI  de Al icante,  s€ habían cedido en par te a su

Ayuntamiento o incluso se había permit ido su creación ex

novo para suf ragar  a1gún gasto especí f ico como la

benef ic ienc ia.  Las emergenLes fuerzas burguesas,

específ icamente comerciales, y el propio Ayuntamj-ento se

habían opuesto a estas contr ibuc iones desde pr inc ip ios de

siglo. Se recordará que eI Real Patrimonio embargó los

bienes munic ipa les para resarc i rse de ]os adeudos

der ivados también de estas par t idas.  Pero,  €r  cambio,  Id

Corporación mantenía los Arbitr ios de pesar y medir para

su benef ic io .  Obviamente,  e I  comerc io también se oponía a

e l1os .  E I  res tab lec im ien to  de  Ia  l eg i s lac ión  l i be ra l  en

l -836-37 fue in terpretado por  corporac iones locales y

1844. Legajo 2.300.

1 ,37

A.D.P.A. Cuentas municipales,
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comerc iantes como la  abol ic ión de estas regal ías.  E l

pat.r imonio Real y 1a propia Hacienda se oponían a t,a1
'bonsideración 

que privaba al Erario púbIico de una fuente

de ingresos considerable,  ahora apl icados a Ia

amort izac ión.  En L842,  Id  Regencia de Espar t ,ero abol ió

estos monopol ios rea les y  sus contr ibuc iones,  inc lu idos

1os Arb i t r ios munic ipa les,  establec iendo un s is tema de

indemnización para 1os arrendat,arios de tales Arbitr ios

afectados por  Ia  medida.  Y para pal iar  la  inev i tab le

disminución en los ingresos municipales remitÍa a 1a

petición de nuevos Arbit,r ios compat, ibles con una economía

de mercado.

La apl icac ión de esLa d isposic ión s ign i f icó para e l

Ayunt,amj-ent,o de l-a ciudad el abandono de los Arbitrios de

romana,  barchi l la  y  pesos menores,  10 que supuso una baja

de  a l rededor  de  50 .000  rea les  anua les .  Los  A rb i t . r i os

quedar ían l imi rados a Ios de1 v ino,  acei te  y  carnes,  cuyos

productos eran insuf ic ientes para sosLener  1as cargas

munic ipa les.  Por  eI1o en LB43 se so l ic i taba a Ia

Diput,ación un aumento en los gravámenes de dichos

ar t ícu los y  en eI  de Ia  n ieve (73) .  S in embargo,  Iá .

(73) Nuevas tarifas sobre los arbitrios v Reqlamento oara su administración v cobranza.presentadas
(continúa...)
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imposib i l idad de real izar  las indemnizac iones prev is tas de

forma inmediata y 1as reclamaciones de 1os Ayuntamientos

por  Ia  d isminución de los ingresos y  la  suma d i f icu l tad en

ver aprobados otro t ipo de Arbitr ios que no gravaran 1os

consumos,  expl ica que desde L843,  in ter inamente,  y  a

part ir de t844, d€ forma permanent.e, eI Gobierno Lratara

de compaginar Ia l ibertad de pesar y medir con Ia

autor izac ión de d ichos Arb i t r ios munic ipa les s iempre que

su servicio fuera solicitado de forma volunt,aria por eI

púb1ico.  Pero,  €D def  in i t iva,  e l  product .o  de ta les

Arbitr ios disminuyó i74). Por otra part.e, también se

(73 ) (...continuación)
por el Ayuntamiento a la Diputación, de l0 de junio de 1843.

A.D.P.A. Cuentas municipales, 1843.

(7a) Con el restablecimiento de la Constitución de 1812 en el año 1836. los comerciantes, apoyados
por las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, entendieron abolidas las regalías de pesas
y medidas, produciéndose tumultos por la resistencia que oponían a su devengo, calificándolas
como de "impuesto ir¡justo y vejatorio". El Ministerio de Hacienda, a
través de las Reales Ordenes de 3 de abril de 1838 y 27 de diciembre de 1839, prevenía que según
la Constitución de 1812, hasta que las Cortes no decretasen un nuevo sistema de imposiciones
directas e indirectas, aquéllas no quedaban derogadas, y que los Ayuntamientos y Diputaciones
carecían de atribuciones para introducir cambios impositivos. Pero en la coyuntura progresista de
1840, un acuerdo de la Junta cle Gobierno Provisional de la provincia de Alicante de 30 de
septiembre, basándose en el Decreto de 4 de febrero de1837, que restablecía el de 19 de julio de
1813, derogaba estas regalías, privaba a los bailes de autoridad en la materia y declaraba libre el
ejercicio de pesar y medir en su ámbito cle actuación. Sin embargo est¿blecía que "sin que esto

afecte a los arbitrios que los ayuntamientos disfruten con la debida autorización sobre los artículos
que se pesan o miden." La Real Orclen de 14 de julio de 1842, ahora con carácter general, en su
Artículo único decÍa que "El Gobierno suprimirá en el presupuesto de 1843 los oficios o cargas de
fiel medidor, lonja, correcluría, peso real y demás que bajo cualquier denominación recaigan sobre

(continúa...)
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suprimieron los Arbit,r ios de pesas y medidas en los

art,ículos extranjeros y coloniales quedando subrogados en

un arancel  de1 6 por  100 desde 1841- .  Pero,  hasta LB44 e l

Ayuntamiento no percibió ningún producto por este

concepto.

La Ley de Presupuestos de 23 de mayo de 1845,

expres ión de la  moderada reforma f isca l  de Món-Sant i11án,

estabtec ió con carácter  genera l  Ia  Cont . r ibuc ión ind i recta

sobre eI consumo de det.erminadas especies, conservando eI

Derecho de Puertas y confiando su recaudación a los

empleados de Hacienda.  Por  Io  que se ref iere a las

Haciendas locales 1a tey confirmaba una vez más que

únicamente se podían esLabl-ecer Arbitr ios o recarg:os sobre

l-as especies comprendidas en Ia tari fa general, siempre

que los gravámenes no fueran superiores aI impuesto

devengado aI Tesoro y, naturalmente, con Ia autorización

( 7a ) (...continuación)
el peso o medicla; liberrando a los pueblos de estos gravámenes, y proponiendo el medio de
indemnizar a los actuales poseedores."

No obstante, la imposibilidad inmediat¿ de proceder a las citadas indemnizaciones y las
incesantes quejas de los Ayuntamientos por la disminución de sus ingresos y petición de nuevos
Arbitrios con los que paliarla, explican que en primer lugar la Real Orden de Gobernación de 6

de septiembre de 1843, de manera interina, y la de 18 de marzo de 1844 en segundo lugar, ahora
con carácter permanente, establecieran la coexistencia de la libert¿d de pesar y medir con el

mantenimiento cle los Arbitrios municipales de esta naturaleza, previniendo que cuando los

Ayuntamientos arrendasen dichas meclidas de peso para evitar los fraudes o para hacer frente a los
gastos municipales, fuera una con<lición precisa de la escritura de arriendo que ni los vecinos ni

los forasteros estuvieran obligados a valerse de las mismas.
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de Hacienda.

Por  e l  impuesto establec ido sobre especies

determinadas quedaban gravados eI vino, aguardient.e,

l icores,  acei te  de o1iva,  carnes,  s idra y  chacol í ,  cerveza

y jabón.  Los impuestos de estos dos ú l t imos ar t ícuIos

debían de ser devengados por todos los fabricantes,

quedando después l ibres en su circulación y consumo. Las

demás especies suf r ían d is t in tos gravámenes,  ex ig idos

mediante cuota, €D función deL número de habitantes, y su

recaudación se podía hacer  por  admin is t rac ión,

encabezamient.o o arrendamiento. Todos 1os artícu1os o

efecLos no cont.emplados en 1a tarifa, oo devengaban

impuestos aI Tesoro. Pero prowisionalmente se exceptuaban

1os que en el momento se hallaban sujet,os a los Derechos

de PuerLas.  En cuanto a los Arb i t , r ios munic ipa les Ia  1ey

establecía que "sobre las especies comprendidas en 1a

( tar i fa) ,  só lo podrán imponerse con Ia  aut .or izac ión

competente Arb i t r ios o recargos para objetos locales,  €D

cantidad. que no exceda de Ia de1 derecho correspondient,e

aI  Tesoro públ íco,  reduciéndode a este 1ími te los

ex is tentes a l  estabtec imienLo de este impuesto.  La

recaudación de estos Arb i t r ios o recargos ha de e jecutarse

prec isament ,e en unión con los derechos def  Tesoro,  s in

per ju ic io  de hacer  en e1]a Ia  correspondiente d is t inc ión,

y de ent.regarse puntualmente a cada partícipe 1o que le

per tenezca en cada per íodo de los que para las ent regas se
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señalen. Sin embargo, cuando 1os encabezamientos hechos

por los Ayuntamientos con La Administración hayan de

cubrirse por repart imiento, podrán recargarse los cupos

con 1a cant idad que para gastos de este y  su cobranza se

considere necesar ia  a ju ic io  del  Gobierno ' r .

Pocos meses después,  ante Ias dudas y d i f icu l tades

presupuestarias que planteaban los Alruntamientos, otra

Ci-sposición confirmaba en t.odos sus exLremos e1 contenido

de 1a Ley de Presupuestos (7s) .  Consecuentemente eI

Ayuntamient,o se adapt.aría, de mala gana, a las nuevas

disposic iones.  Y formular ía  propuest ,as para la  creación de

nuevos Arb i t r ios y  rac ional izar  las Lar i fas y  la

recaudación.

Para f ina l izar  este apar t ,ado de los Arb i t r ios parece

convenienLe exponer  las mater ias imposiL ivas y  los

gravámenes existent,es en 1845 en la ciudad de Alicant.e. Se

(7s) La Real Orden de 30 cle agosto de 1845 prevenía, entre otros extremos, que "si por efecto de
esta disposición (la de 23 de mayo de 1845) resultase algún déficit en el importe total de los
arbitrios en el pueblo o pueblos que esto suceda, se cubra aquél proponiendo un impuesto
proporcionado a dicho déficit sobre otros artículos o especies no sujetas al derecho de consumo (...)
(y que) los expeclientes de subasta de los arbitrios locales, municipales o provinciales, corresponde
se reconozcan y aprueben por las Intendencias cu¿ndo con ellos se graven las especies sujetas al
clerecho cle consumo y a los Gefes polfticos si se impusiesen sobre otras que no fuesen aquellas."
Si como resultaclo cle la nivelación de los arbitrios existentes a las nuevas tarifas se produjeran
perjuicios para los arrendadores, se les debía rebajar el precio de la contrata o indemnizarles. Y
finalmente confirmaba, a pesar de las protestas municipales, la competencia de Hacienda para

recaudar todas las contribuciones. incluidos los Arbitrios locales.
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ha señalado en páginas anteriores que si bien Ia

natura leza de las mater ias y  act iv idades imposi t ivas sobre

1as que recaían los Arb i t r ios munic ipa les no var ió

sustancialment.e desde L747 hasta 1-845, salvo Ia supresión

de algunos Arbit,r ios, sin embargo las cuotas contributívas

no fueron siempre las mismas, en virL.ud de los cambios que

se fueron in t , roduciendo a Io  largo de esta etapa.  En las

1íneas s igu ientes se re lac ionan 1a natura leza de l -os

Arb i t r ios ex is tentes en e l  Presupuesto 1845 y su cuota de

cont.r ibución, det.al lándose 1as variaciones hist.óricas que

los conf iguraron y e l  carácter  d iscrec ional  o

predet .erminado en la  apl icac ión a l  gasto,  Yd fuera para

funciones municipales o extramunicipales. También se hará

referencia a algunos oLros de carácter eventual que

estuvieron wigentes durante determinados años de este

per íodo,  s i  b ien habían desaparec ido en esta fecha a l

cancelarse e l -  ob jeto de apl icac ión del  gasto.

En primer 1ugar, los Arbitr ios cuya recaudación era

invert, ida de f orma l ibre por el Ayunt.amient.o eran los

s igu ientes.  En Ia  cat ,egor ía de 1os impuestos munic ipa les

de t ipo monopolista se encontraban 1os denominados

rrlmpuesLos sobre el mercadort como eI concedido en 1-747

consiStente en 4 maravedíes d iar ios por  eI  ar rendamiento

deI  monopol io  de los pesos menores que ut . i l izaban los

vendedores.  En e l  Presupuesto de L845 se just i f icaba este

ArbiLrio municipal con La argumentación de ser "costumbre
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aI  ser  cosa vo luntar ia" .  Otro de los impuestos que

fecaudaba el Ayuntamiento sobre el mercado tenía carácter

de tasa y  consis t ía  en 4 maravedíes d iar ios por  s i l1a

ut i l izada por  1os vendedores.  Este Arb i t r io  se había

recaudado con anterioridad por la Casa de Beneficiencia.

A par t i r  de este año pasó a ser  contro lado por  e l

Ayuntamiento pero aplicándolo al mismo objeüo de gasto.

Pero eI montante de mayor rel ieve descansaba sobre

los impuest.os que eI Presupuest.o de 1845 agrupaba bajo Ia

denominación de "Arb i t r ios ex is tentes sobre Ios efectos de

consumorr-  Como en los casos anLer iores,  e1 or igen de esLos

Arbi t r ios se remonLaba a L747,  pero a Io  largo del  per íodo

habían suf r ido supres iones,  modi f icac iones y  recargos

sobre los impuestos estata les que afectaban a los mismos

product ,os.  Pero,  además de estas var iac iones de t ipo

of  ic ia l ,  t .ambi-én se real izaron ot ras de carácter

consueLudinar io  y  of ic ioso,  que penni t ieron todo t ipo de

práct. icas fraudulentas. Aunque eI hecho de Ia imposición

siempre se trasladaba a los precios de consumo, se pueden

dis t ingui r  dos grupos en esLe t ipo de Arb i t r ios.  Por  un

1ado, 1os que podríamos denominar como generales sobre 1as

transacciones económicas, como 1os que gravaban todos los

ar t . ícu los su jetos a peso y medida.  Y por  ot , ro ,  los que

especí f icamente inc idían en a lgunos ar t ícu los de consumo,

sujetos as imismo a peso y medida.  Entre Ios pr imeros se

encontraba la denominada "segunda romanart, consistente en
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eI devengo de dos maravedíes por arroba valencj-ana,

concedido por  Ia  Regencia del  Reino e l  11 de mayo de 1810.

En l-828, se había concedido un recargo de ocho maravedíes

y un nuevo impuesto de cuatro maravedíes, por los mismos

conceptos.  EI  to ta l  re fundido suponía catorce maravedíes.

EI  Arb i t r io  sobre Ia  medida de la  barchi l la  t iene su

o r igen  en  Ia  rea l  Orden  de  4  de  j u l i o  de  1747 ,  ba jo  Ia

denominación de "Primera barchil la" gravada con un

maravedí. La ya citada orden de l-810 concedió una "Segunda

barchi l la"  de dos maravedíes.  F ina lmente en L828 se

consiguió un recargo de ocho maravedíes y un nuevo

Arbitr io de cuaLro maravedíes. EI t,ot.aI refundido

alcanzaba,  pues,  1os quince marawedíes por  barchi lLa.

Pero como ya se ind icó en l íneas anter iores,  e1

Ayuntamiento disponía de varios Arbitr ios que gravaban

algunos ar t ícu los de consumo como los s igu ientes.  E l

acei te  estaba g i ravado,  desde 1747,  con un impuesto de 6

maravedíes por  ar roba va lenc iana.  En l -828,  se concedió un

recargo de un real por la misma medida, con lo que el

impuesto refundido quedó en un real y seis maravedíes. El

aTroz estaba gravado desde tB2B con un Arbitr io de un real

por arroba valenciana que 1o había recargiado sobre el

impuesto d.e t ipo general. En eI mismo año se concedió un

recargo de 1a misma naLura leza,  de d iec ise is  maravedíes

por  arroba va lenc iana,  sobre eI  pescado f resco y sa lado-

Por Su part.e eI vino estaba gravado con diecisiete
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maravedíes por cánt,aro como un recargo aI impuesto de t ipo

general, también desde 1,828. La nieve estaba gravada con

un real y catorce maravedíes por arroba valenciana, según

Provis ión de1 Consejo de 13 de agosto de 1790.  E1 Impuesto

sobre las carnes de vaca, carnero y macho cabrío consistía

en ocho maravedíes por l ibra valenciana y había sido

concedido por  Ia  Regencia en 1-81-0.  En 1-845 e1 Ayuntamiento

asumió asimismo un Arbitr io de cinco maravedíes por l ibra

de carne concedido por Ia Real Ordenanza de 4 de jul io de

] -747 con dest ino a Ia  Casa de Miser icord ia.  Y,  f ina lmente,

e1 salazón de importación esLaba gravado con ocho

maravedíes por arroba valenciana cuando se extraía de Ia

c iudad,  en v i rLud de Ia  úI t ima orden c i tada.

En seg:undo lugar, y como ya se indicó al principio,

eI Ayuntamiento recaudaba una serie de Arbitr ios cuya

aplicación al gast.o est.aba predeterminada. Entre los

ingresos para gast,os est,r ictamente municipales, aunque

administrados por organismos más o menos autónomos de1

Ayuntamiento,  f iguraban los de benef ic ienc ia.  Se hal laban

ent.re estos un Impuesto de ocho maravedíes por puesto

público en el mercado o ambulante de 1os vendedores de

víveres concedido en 1803,  a Ia  que se añadió ot ra

concesión de ocho reales por cántaro de vino según Real

Orden d.e 31-  de ju l io  de LB27 a favor  de Ia  Casa de

expósi t .os de Ia  c iudad.  Con su producto se atendía también

1a manut,ención de los presos pobres de Ias reales cárceles
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desde "L iempo inmemor ia l " .  Dentro de est ,e  capí tu lo  de

ingresos afectados hay que situar también el Arbitr io

concedido en 1-827r eue eI Ayuntamiento recaudaba para

entregar  aI  Cabi ldo Ecles iást ico.

Estos eran Ios Arb i t r ios establec idos en e l

Ayuntamiento de Al icante hasta l -845.  Pero,  como s igno de

los nuevos t iempos, er el Presupuesto para dicho año

figura una novedad digna de mención, destinada a

rac ional ízar ,  en e l  sent ido uni f icador  y  centra l izador ,  la

gest ión munic ipa l  y  en especia l  la  recaudación.  En este

sent ido,  la  Corporac ión loca1 expresaba que I 'para

simplif icar la recaudación en eI año próximo LB45 sin

alterar estos impueslos como hoy existen" era conveniente

asumir la recaudación de la Junta de Beneficiencia, gravar

sóIo los artículos de consumo más común, refundir todos

Ios Arb i t , r ios en uno y,  en genera l ,  establecer  pesos y

medidas caste l lanos (76)  .

(76) El Ayuntamiento resolvió lo siguiente: "Primero.- Que los arbitrios que recauda la Junta de
Beneficiencia vengan al Ayuntamiento como reclama el buen orden y se otorge a la Junta la
asignación que poco más o menos producen. Segundo.- Que en vez de sujetarse a derechos todos
los artículos en general que se pesan o miden, que no estén gravados mas que los de consumo más
común que se det¿llan (en una nueva tarifa que figuraba al final) Tercero.- Que todos los varios
arbitrios se refundan en uno y Cuarto.- Que se reduzca a peso y medida castellano en todos los
artículos que se recaudan en las Puertas por la Hacienda pública, menos las carnes que se cobran
en el enjugador."

1 Á 1
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Además de los Arbit,r ios que ya se recaudaban, eI

Ayuntamiento proponía unos medios para cubrir e1 déficit

que resul taba para este e jerc ic io ,  consis tentes en

recargos sobre 1os Arb i t r ios ya ex is t ,ent 'es y  Ia  creación

de otros absolutament,e nuevos. El Gobierno no autorizó

ninguno de e l los,  pero los nuevos merecen ser  c i tados,

toda vez que a part.ír de L846 ya se incluirán y guedarán

establ -ec idos,  d l  menos durante eI  per íodo centra l  de l

siglo XfX. EI Ayuntamiento proponía gravar Ios caldos de

consumo como eI aguardiente, Ios l icores y el vinagre y

crear un nuevo Arbit.r io sobre grifos y cisternas (77') .

Además de los ing'resos descritos hast,a ahora, y que

se podr ían conceptuar  como habi tua les entre los años 1800

y 1845,  €1 Ayuntamiento d ispuso de recursos,  l lamémosles

extraord inar ios,  eü€ no ut i l izó en absoluto para sus

(76) (...continuación)
A.M.A. Cuentas municipales. Proyecto de Presupuesto para 1845.

(rz) por lo que respecta al Arbitrio sobre los caldos de consumo, entre cuatro y seis reales, según
el artículo y sus grados, el Ayuntamiento argumentaba que se debían de igualar con los gravámenes

sobre los vinos "lan recargados ya que merecen más consideración". En cuanto al Arbitrio sobre

los grifos y cisternas, la Corporación se basaba en que éstos 'son útiles al vecindario porque

disminuyen la concurrencia a las fuentes públicas, pero ocasionan mayores gastos por las muchas

ramificaciones que han de tener los acueductos, y como es urta comodidad que aumenta la renta

de las casas, es justo que los propietarios satisfagan por este beneficio el cofo gravamen que se

les impOne", entre veinte y sesenta reales por casa, según Su renta de alquiler.

A.M.A. Cuentas municinales, Proyecto de Presupuesto para 1845.
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func j -ones propias.  Tal  es e l  caso de la  mul t i tud de

ArbiLr ios gue los d is t in t .os Gobiernos concedieron a Ia

c iudad para suf ragar  los gastos de1 per íodo bél ico 1-808-

LBl4,  inc lu idos 1os sumin is t ros (ze) ,  y  los que desde l -825

hasta L827 Ia Capitanía General y Ia Intendencia de

Valencia otorgaron al Ayuntamiento con eI objeto de pagar

a los vo l -untar ios rea l is tas.  En ambos casos se t ra taba

generalizadamente de una serie de Arbitr ios basados en

recargos sobre Ios ya existentes que gravaban Ios

(tt) Sobre la incidencia de la guerra en el aumento de los gravámenes de la ciudad, la
desorganización clel sistema fiscal y, a la postre, la desafección de la ciudadanía en relación con

el sistema liberal, véase Emilio la Parra (1984), Guerra y caos fiscal en una ciudad no conquistada
(Aticante 1808-1813), enLes espagnols et Napoléon, Actes du Colloque International d'Aix-en-
Provence deoctubre cle 1983, Études Hispaniques, número 7, Université de Provence, págs. 387-
420.

Para las cuestiones relativas a las contribuciones extraordirurrias de guerra, suministros y

el coste de la guerra <le la Inclependencia, véase Josep Fontana y Ramón Garrabou (1986), Guerra
-  , r -  r -   - - ^ ^  - r ^  l ^  r - - ¡ ^ - ^ - J ^ - ^ : ^  / f  o n  Q

1814), Alicante, Instituto de Cultura Juan Gil Albert.
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ar t ícuIos de consumo más habit.ual-es (7e).

Capi. General 2 mar./libra carne.

Capi. General 2 " lcánt. vino.

Intendente 8 " l@ harirn.

I real/cah.ceb-maiz.

Intendente 4 mar,l@ azúcar.
2 " saladura.
12 " cacao Cara.
4 " " Guaya.

(7e) Arbitrios destinados a los voluntarios realistas:

Fecha de concesión Autoridad Arbitrio

8-VI-1825
" cerdo.

28-Vr-182s

9-X-1826
/@ vino foraste.

20-il-1827

4 "

8 ' ,

A.M.A. Cuentas municioales, Cuentas del año 1828.
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I  .4  .2  .  -  Anál is is  cuant , í t .a t ivo de los inqresos.

Los datos refer idos a los recursos,  están ref le jados

en los cuadros IV,  V y  VI  Y gráf ico I I .

Antes de adentrarnos en eI análisis cuantitat, ivo de

los ingresos gue percibió eI Ayunt.amiento ent,re L800 y

1845, convendrá examinar dos modelos de composición de los

m ismos :  e I  de  1809 ,  pe rLenec ien te  a1  abso lu t i smo ,  y  e l  de

1845,  €D p lena época l ibera l .  Aunque la  est rucLura gIobaI

de Ios mismos es muy parecida, permite observar, Do

obstante,  tanto los cambios en la  denominación de Ias

par t idas como e l  d is t in to peso especí f ico de cada una de

el las en eI  to ta l .  En l -809,  Ia  Corporac ión munic ipa l

recaudó L50.L97 reales en va lor  corr iente,  de los cuales

676  rea les  (0 ,5  po r  100  de l  t o ta l )  en  concep to  de  Censos ,

5 .667  rea les  (3 ,1  po r  100 )  en  concep to  de  P rop ios  Y

l -43 .854  rea les  (95 ,  B  po r  100 )  en  concep t ,o  de  A rb i t r i os .  E I

desglose de los Propios arro ja  Ios s igu ient ,es resul tados

en valores absolutos y  su par t ic ipac ión porcentual  en su

respect ivo subt ,o t ,a l :  Huer tos de Val ladol id  y  Cabanes 903

rea les  (15 ,9  po r  L00 )  y  1os  l avade ros  4 .764  rea les  (84 ,L

por  l -OO) .  Por  Io  que respecta a los Arb i t r íos,  que

contabi l izaron un Lot .a t  de L43 .854 reales ,  ld

part, icipación porcentual de sus dist intos agregados en su

tota l  fueron los s igu ientes:  Saladura exLranjera 23-586

rea les  (16 ,4  po r  1 ,00 ) ,  e I  Cán ta ro  de  v ino  t -2L2  rea les

l - 5  r
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(O ,B  po r  100 ) ,  l a  Med ia  a r roba  de  ace i t e  2 .924  rea les  ( z

po r  100 ) ,  l a  Med ida  de  1a  ba rch i l l a  7 .100  rea les  (4 ,9  po r

100 ) ,  l os  Pesos  y  Romanas  46 -000  rea les  (32  po r  100 ) ,  e l

A rb i t r i o  de  1a  sosa  y  I a  ba r r i l l a  57 .010  rea les  (39 ,5  po r

LOO)  y  I os  Pesos  y  pesas  meno res  6 .022  rea les  (4 ,2  po r

100 )  .

En 1845,  €1 Ayuntamiento recaudó 276.339 reales

co r r i en tes  en  to ta I ,  de  l os  cua les  6 -795  rea les  en  Censos

(2 ,5  po r  100 )  ,  L3 .L44  rea les  en  P rop ios  (4 ,7  po r  100 )  y

256 .400  rea les  en  A rb i t r i os  ( 92 ,8  po r  100 ) .  Las  c i f r as  que

alcanzaron los d is t in tos agregados de 1as par t idas de

Propios y Arbitr ios y su part. icipación porcentual en sus

respect . ivos subtota les son las s igu ientes.  En Propios,  Ios

huer tos de Val lado1id y  Cabanes r ind ieron 5.315 reales

(4O ,4  po r  100 ) ,  I os  l avade ros  2 .506  rea les  (19 ,1 -  po r  1 -00 )

y  o t ros  b ienes  i nmueb les  a r rendados  5 .323  rea les  (40 ,5  po r

1OO) .  Por  to  que respect .a  a los Arb i t r ios,  los Monopol ios

sobre eI  mercado de t ipo I 'vo luntar io"  r ind ieron 3 .600

rea les  (1 ,4  po r  1OO) ,  l as  Tasas  12 .800  rea les  (5  po r  1 -00 )

y  Ios  A rb i t r i os  sob re  e I  consumo 256 .400  rea les  (92 ,8  po r

100 )  .

A la  v is t ,a  de estos resul tados se constata 9ü€,  con

respecto a 1-809,  €D LB45 l -os rendimienL,os de ]os Censos y

los propios crecieron algo y siguió el abrumador

predominio de los ingresos por Arbitr ios, aunque se habían

perd ido las muy rentables par t idas de c ier tos Arb i t r ios
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v inculados a Ios Abastos y  Monopol ios y  e l  de 1a sosa y

barr i l la ,  por  los mot . ivos ya ind icados.

En cualquier caso el Ayuntamiento de Alicante recaudó

un  to ta l  de  8 .85L .298  rea les  co r r i en tes  en  l os  años

comprendidos entre 1800 y L845.  La d is t r ibuc ión media de

l -as d is t in tas par t , idas en e l  per íodo L800-  1811,  fue como

s igue .  E l  0 ,4  po r  100  en  concep to  de  Censos ,  e I  4  po r  100

en  Prop ios  y  l a  cas i  t o ta l i dad  (93  ,2  po r  1 -00  )  en

Arbitr ios. Como veremos inmediatamente, ésta fue la tónica

genera l  durant ,e  e l  resLo del  per íodo absolut is la  ent re

L800  y  1835  y ,  Lamb ién ,  l - a  de  Ia  e tapa  l i be ra l  de  1836  a

1_845 .

A cont inuación se van a exponer  las c i f ras g lobales

en va lores corr ient ,es y  constantes entre 18L2 y l9a5,  € [

que ya se d ispone de def lactores,  y  a anal izar  Ia

composic ión concret ,a  de las d is t in tas par t . ídas en va lores

constantes.  Ent . re  l -81-2 y  1-845 los ingresos t .o ta les del

Ayuntamiento en va lores corr ientes ascendieron a 7 .024.01-3

rea les ,  d€  l os  cua les  4 .90O.967  rea les  du ran te  l - a  e tapa

absoLu t i s ta  de  LBL2- I -835  y  2 .L23 .046  rea les  du ran te  e l -

l iberal ismo vigente entre 1-836 y L845. EI incremento

porcentual global del segundo período con respecto aI

pr imero,  fue de tan só lo 4 Puntos.

Los ingresos en términos reales entre I8 ' l '2  y  1845

alcanzaron Ia  c i f  ra  de 7 .003 .1-81-  rea les.  EI  subt .o ta l

recaudado por el Ayuntamiento absol-ut, ista entre l8'L2 y
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LB35  f ue  de  4 .436 .972  rea les ,  f r en te  a  l os  2 .566 .208

reales de1 Ayuntamiento l ibera l  desde 1836 a 1-845.  Por  1o

tanto los ingresos medios anuales pasaron de los 1-84.873

rea les  en  1a  p r imera  e tapa  a  1os  256 .620  rea les  en  Ia

segunda, 10 que supone un incremento medio del 38,8 por

10O. Los dat ,os empír icos de Ia  composic ión de las par t idas

de los ingresos ref le jan los s igu ientes resul tados.  EI

Ayuntamient.o recaudó por concept.o de Censos entre l9a2 y

1-845,  65.01-6 reales,  con una ins ign i f icante par t ic ipac ión

de I  0 ,9  po r  1 -00  en  e l  t o ta l  de  l os  i ng resos .  Duran te  1a

eLapa  abso lu t i s ta  es ta  pa r t i da  a l - canz1  l os  34 .898  rea les ,

e l  0 ,8  po r  100  y  du ran t . e  1a  e tapa  l i be ra l  30 .118  rea les ,

e I  1 ,2  po r  100 .  Pe ro ,  con  respec to  a1  p r imer  pe r íodo ,  l os

Censos  r i nd ie ron  un  I07 ,1 -  po r  100  más  en t re  1836  y  l - 845 .

La explicación no reside en que se crearan nuevos o más

importantes Censos,  s ino que en Ia  ú l t ima et .apa se

recaudaron con más efectividad que durante 1a primera. Por

1o que respecta a los Propios,  e f  to ta l  a  1o largo de todo

el período que Lranscurre entre LBI2 y 1'845 alcanzó la

c i f r a  de  2O2 .062  rea l - es ,  d i s t r i bu ídos  en t re  l - os  180 .920

rea les  de  l -a  e tapa  abso l -u t , i s t , a  (4 ,1po r  1 -00 )  y  1os  2L -1 -42

rea les  de ]  pe r í odo  l i be ra l  ( 0 ,8  po r  100 ) .  En  es te  caso ,  se

regisLró una fuer t .e  d isminución de esLa par t ida en Ia

segunda et.apa con respecto a l-a primera que Se cifra en un

72 por  100,  cuya expl icac ión est ,á  en e l  embargo que

suf r ieron por parte de1 Real Pat,r imonio -
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FinaLmenLe los Arbit,r ios y Derechos, verdadera y casi

única base de las f inanzas municipales, ascend.ieron enLre

LBL2  y  1845  a  l os  6 .736 .103  rea les ,  d€  1os  cuaLes

4 .221 .L54  rea les  en  e1  abso lu t , i smo  (95 ,  L  po r  L00 )  y

2.5L4.948 reales durante Ia  et .apa del  Ayunt .amiento l ibera l

(98 por  100) .  E1 incremento porcenLual  medio de Ia  segunda

et.apa con respecto a la primera fue de 43 puntos.

r .4 .3 . -

soc ia les .

Fisca l idad mun ic ioa l e impl icac iones

Se mire por donde se mire, y se mida en t.érminos

corr ienLes o reales,  una cosa queda per fecLament ,e c lara.

Los recursos imposi t ivos de 1a def ic i tar ia  Hacienda

municipal de una ciudad típicament,e comercial como

Al icante,  se nutr ió  cas i  exc lus ivamente desde 1800 a 1-845

de 1os Arbitr ios de Lipo indirec|o, predominantementemenLe

sobre eI consumo pero también sobre las transacciones

comerc ia les.  Los escasos b ienes de Propios y  los débi les

Censos aportaron cant, id.ades prácticamente insignif icantes .

ESte hecho conduce necesariamente a preguntarnos acerca de

los su jetos imposi t ivos que sopor taron ta les cargas

contribut. ivas. Los consumidores en general y los

comerc iantes en par t icu lar  corr ieron con la
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responsabi l idad de a l legar  recursos aI  munic ip io .  Pero Ia

Éis t r ibuc ión de las cargas imposi t ivas no fue equi ta t iva.

'Porque 
los consumidores no pudieron evitar contribuir a

los innumerables, disLintos y pesados gravámenes que se

les fueron asignando, mienLras que 1a burguesía comercial,

organizada en e1 inf luyente Consulado de Comercio, logró

de forma prácticamente permanante zafarse en buena medida

de sus responsabil idades cont,r ibutivas que objetivamente

t ras laaaron a l  pueblo-  Consecuentemente 1a inc idencia

fiscal que soporLó la masa consumidora fue muy notable. De

esta s i tuac i -ón se podr ía deduci r  de forma prec ip i tada que

Ia responsabi l idad de este in justo e inef icaz s is tema

contribut. ivo recaía en las autoridades municj-pales.

Evident,emente, €I Ayuntamiento absolutist.a, en ninguna

manera representat ivo,  Do veló por  los in t .ereses de los

súbdiLos de igual forma que 1o hizo eI Ayuntamiento

l- iberal, f f iuy parcialmente representativo, con los

c iudadanos.  Y c ier ta  responsabi l idad tuv ieron ambos en eI

fondo y en 1a forma de1 sumin is t ro de los ingresos.  Pero

un denominador común está present,e en uno y otro t ipo de

Hacienda municipal. Tanto e1 Ayuntamiento absolutista como

el l iberal eran muy consCientes de Ia excesiva carga

t.r ibut.aria de1 pueblo, de Ia suficiencia de Ios ingresos

para los gastos est r ic tamente Propios del  Ayuntamiento y

de las indeseadas consecuencias soc ia les que Se podían

derivar del incremento de las cargas. Y hacían responsable
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de ta les exLremos a la  insol idar ia  burguesía comerc ia l ,  de

forma más rotunda durant.e la época absolutista que durante

e1 período l iberal, habida cuenta de la endogamia

exís tente entre 1a Corporac ión y  esta c lase soc ia l  y  de 1a

colusión de int,ereses exist.ent,e entre ambas. Pero sobre

todo reprochaban aI Gobierno el- monopolio en eI

establecimiento de Ios impuestos, su voracidad en la

percepción de gran par t ,e  de los recursos munic ipa les,  €1

secuesLro de Ia función municipal recaudadora Y su

insensib i l idad con respecto a los pern ic iosos efectos que

1a pres ión f isca l  tenía sobre e1 pueblo.  Las acusaciones

del Ayuntamient,o hacia los dist, intos Gobiernos en esLe

sent ido son permanentes a 1o largo de este per íodo.  Más

veladas y en forma de súplica durante eI absolut. ismo, más

rot.undas y explícitas y en forma de denuncia desde el

advenimiento de1 l ibera l ismo.

Resumidamente se puede afirmar que entre 1-800 y 1845

los consumidores y -en mucha menor medida- Ia burguesía

comerc ia l  a l icant inos suf r ieron unas cargas imposi t ivas

considerables que sín embargo fueron insuficienLes para e1

nive l  de gastos ex is tentes,  produciéndose un déf ic i t

permanent.e. La atr ibución en Ia responsabil idad máxima de

esta s i tuac ión es muy d iscut ib le .  Genér icamente se puede

est,ar de acuerdo en que cabe achacarla tanto a la

burguesía como aI propio Ayunt.amiento y a los Gobiernos,

tanto absolutos como l ibera les.  Pero en mi  op in ión,  e l
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f ie l  de Ia  balanza se inc l ina más hacia éstos ú l t imos.

Porque la  Ióg ica y  ev idente contraposic ión entre los

int.ereses de clases sociales, hubiera podido ser incl inada

en beneficio de las capas más pobres, con una int,ervención

poI í t ica más resuel ta  por  par te de los máximos

responsables gubernamenta les.  De forma ind i recLa,  pues,  o

por  omis ión,  s i  se pref iere,  los Gobiernos eran

responsables de este t ra tamiento desigual .  Pero es 9u€,

además, a este hecho habría que añadir Ia competencia

di recta ent re las inst i tuc iones,  Gobierno-Ayunt .amienLo,

contrarios y en mutua compeLencia, a la búsqueda de 1os

mismos recursos.

Ahora bien, €1 Ayuntamiento tampoco se l ibra de su

par te de responsabi l idad.  Porque,  por  una par te,  Do se

puede ignorar un cierto nivel de connivencia entre la

inst i tuc ión munic ipa l  y  et  Gobierno,  QU€ permi t ía  a

aquél Ia  rea l izar  práct icas de f raude y ocul tac ión en

determinados impuest,os est,ata1es. Hecho que contribuía a

al iment .ar  e I  déf ic i t  estat ,a l -  y  en consecuencia a reforzar

Ia punción gubernamental Sobre los recursos municipales.

Ni obviar eI fenómeno de la colusión de int,ereses ent're

c ier tos representantes de Ia  Corporac ión y  sus Socia lmenLe

homónimos mienbros de Ia burguesía comercial.

Todo conspi raba para mantener  Ia  insuf ic ienc ia

presupuestar ia  y  hacer  recaer  e1 peso mayor  de las cargas

cont,r ibutivas sobre eI indefenso consumidor,
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especí f icamenLe eI  per t ,eneciente a las capas soc ia les más

pobres .

f . 5 .  -  La  recaudac ión  de  l os  A rb i t r i os .  E l  De recho  de

Puer tas .

Después de esta v is ión genera l  de 1os ingresos que en

concepto de Arbitr ios dispuso eI Ayunt.amiento desde 1800

hasta 1-845,  s€ debe de hacer  mención a la  recaudación de

los mismos como un elemenLo básico en el funcionamient.o de

la Hacienda munic ipa l .  Porque según se real ice esta

función depende, €fl  buena medida, entre otras cosas, cómo

sea Ia just ic ia  y  Ia  efect iv idad de los impuestos en

genera l ,  inc lu idos los Arb i t r ios munic ipa les.

Durante Ia  pr imera mi tad de1 s ig lo  XIx ,  e l -

A)runtamiento de Ia ciudad percibió sus Arbitr ios a Lravés

de dos modal idades eu€,  a su vez,  presentaron dos

variantes perceptoras. Hasta LBLT la Corporación mantuvo

1as atr ibuciOnes en su recaudación, generalmente en forma

de arrendamiento, aunque hubo breves y fracasados intentos

de admin is t rar los d i rectamente en los ef ímeros per íodos

l ibera les.  Pero desde 1-818,  y  como consecuencia del
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proceso reformista de Martín de Garay, su recaudación fue

asumida por  la  ReaI  Hacienda,  b ien d i rectamente por  r ' Ios

empleados de la  Real  Hacienda",  b ien mediante su

arrendamient,o a part iculares a través de Ia denominada

rrEmpresa de Puer tas ' r  .  En esLos dos ú l t imos casos,  €1

Ayuntamiento debía de percibir su parte correspondiente en

concepto de Arbitr ios de 1o que conjuntamente recaudaba Ia

ReaI  Hacienda o Ia  Empresa.  Por  su par te Hacienda retenía

un 4 por  100 de1 producto de 1os Arb i t r ios,  en concepto de

gastos de admin is t rac ión.

Desde 1-818 hasta L828,  exceptuado e l  per íodo de1

Tr ienío Const i t .uc ional ,  e I  s is tema de Ia  recaudación de

los Arb i t r ios escuvo en manos de la  Real  Hacienda.  EI

anál is is  de los or ígenes de Ia  insta lac ión de d icho

derecho en esta c iudad es ind icat . ivo de los in tereses

socia les que Io  h ic ieron posib le  y  de Ia  escasa,  por  no

deci r  nu1a,  preocupación por  las consecuencj -as que ta l -

medida tendr ía sobre 1a poblac ión,  en genera l ,  y  sobre los

fondos públ icos de Ia  c iudad,  en par t icu lar .  Los problemas

que est,e hecho desencadenaría estarían vigentes durante

todo  e1  s ig lo  X IX .

En pr inc ip io ,  la  c iudad de A1icanEe no f iguraban

entre los puer tos habi l - i tados suscept ib les de apl icar les

eL Derecho de Puertas y por Io tant.o entraba dentro de1

régimen general de la cont,r ibución directa. La reacción de

la burguesía de1 Consulado de Comerc io no se h izo esperar-
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E1 dos de agosto de 1-81-7 elevaron una Represent.ación aI

Rey, en Ia gue después de mostrar su calurosa adhesión al

decreto de mayo de LBL7 porque venía a suprimir el

pecul iar  y ,  a  su ju íc io ,  in justo s is tema de repar t imiento

del Equivalente que regía en Ia ciudad fruto de un

Convenio enLre el Alruntamiento y eI comercio, €ñ eI que

también se incluía su cont.r i-bución a los Arbitr ios

munic ipa les (90) ,  so l ic i t ,aban Ia inc lus ión deI  puer to de

Al icante entre los se lecc ionados para eI  establec imiento

del  Derecho de Puer tas.  Para lograr  ta l  ob jet ivo

tao) ¡"5 repetidas quejas y reclamaciones que anualmente se suscitaban en los repartimientos del
Equivalente y que originaban desavenencias entre el Ayunftuniento y el Consulado de comercio,
llevaron a ambas partes a firmar un Convenio "que acaso es original en España y aún en Europa.
Por él estipularon que el Comercio satisfaciese los dos tercios del común de la Ciudad y lo restante
el común de sus vecinos. incluyéndose en estos los mismos comerciantes por sus propiedades tanto
urbanas como rurales. Fue aprobado este contrato por ambos como igualmente que el Comercio
satisfaciese indirectamente su cuota por introducción y extracción, cargando un üanto por ciento
sobre todos los géneros y efectos que se venden en la Plaza aún cuando después se encaminen a
otros destinos, y a todos los que se embarquen, exceptuándose solamente de esta regla general los
que se introducen de tránsito y algunos otros que se hallan libres por Reales resoluciones".

"Este Convenio ha siclo siempre gravoso al pueblo y al Comercio. Al primero por que si
bien se considera algo aliviaclo con el exceso que paga el Comercio, no deja de gravitar sobre el
peso del aumento del valor en los efectos de su consumo. Al segundo porque aún cuando a primera

vista parece salir beneficioso con la indirecta satisfacción de su cuota, sobre le gravamen que

repotta cuando en algún caso recae directarnente sobre é1, sufre siempre el perjuicio de que

desnivelaclo de los demás puertos por la citada carga, no puede competir con ellos en los precios

de los efectos de importación, y mucho menos en los cle exportación que se ejecuta con más vent¿ja

por otros puertos. El Comercio siempre se ha resentido de ello; pero los representantes, han

estimado más subscribir gustosos a estás clesventajas, que ver entre ellos renovadas aquellas esceras

tan desagradableS cOmO eScanclalosas que presenciaron SuS predecesores."

A.M.A. Cabilclos, 1817. Representación clel Consulado de Comercio de Alicante al Rey,

de 2 de agosto de 1817.
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ut i l izaban dos 1íneas argumenta les.

,  La pr imera hacía referencia a 1os aspectos negat , ivos

de Ia inc lus ión de 1a c iudad en 1a Contr ibuc ión genera l .

Así aducían que al comercio le resultaba imposible

sat is facer  e l  cupo as ignado,  tanto por  contr ibuc ión

directa, habida cuenta de la a su parecer desorbj-tada

cant idad establec ida,  de la  depres ión que suf r ían en aquel

momento Ias t ransacciones y  de la  d i f icu l tad cas i

insalvable de establecer  una est ,adís t . ica de la  r igueza;

como por contribución indirect,a según 1as reglas del

Equivalente seguidas hast,a eI momento, por ser

contradict.oria con el sistema general decret.ado y por los

perjuicios que report,aría su continuidad, tanto al

comercio como a Ia misma Real Hacienda.

Las razones que sust,ent,aban Ia oposición del

Consulado de comercio a la imposición directa partían de

la  base  de  que  Ia  In tendenc ia  hab ía  f i j ado  L .049 .242

reales de ve1Ión como Contr ibuc ión de1 Equiva lente,  de los

cua les  297 .523  co r respond ían  a  Ia  c iudad  y  75L .7L3  a1

Consulado.  A esta ú l t ima c i f ra  había que añadi r ,  según 1os

comerc iant ,es,  l -03.700 reales en concepto de sueldos de sus

empleados y de su diputado en la Corte y por su

Contribución de caminos. En t,ot,al Ia cantidad ascendía a

855 .41 -3  rea les .  Desde  su  pun t .o  de  v i sLa  "Repar t i da  po r

contr ibuc ión d. i recta es imposib le (gue e l  comerc io)  la

satisfaga at,endida su parál isis y Ia verdadera indigencia
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de algunos de los comerciantes. Esta verdad quedará

d.emostrada formando un parangón del repart,o de 1o que tocó

a este Comercio en eI úIt. imo empréstito que hicieron a

S.M. los Consulados de la  Península,  con eI  que ahora se

debería formar. Pertenecieron entonces a este Comercio

270.  OOO reales ve l lón que repar t idos entre todos SUS

ind.ividuos incluso los extranjeros (que oponiéndose aI

pago,  só1o 1o h ic ieron por  ob l igac ión par t , icu lar  con

cal idad de re in tegro que se les ver i f icó a ú l t imos de1 año

pasado)  cup ie ron  a  l os  p r imeros  Según  Sus  c lases  9 .000 ,

6 .OOO,  4 .000 ,  3 .000 ,  2 .500 ,  2 .000  y  1 - -000  a  l os  más

infel ices que tal vez no tendrían en Sus t iendas efect 'os

de  i gua l  va Io r .  D i s t r i bu idos  pues  l os  855 .413  sob re  l as

mismas bases corresponderían por regla de proporción a los

m ismos  con t r i buyen t . es  2B -500 ,  19 .000 ,  12 -600 ,  9 -450 ,

7 .500 ,  6 .000  y  3 .000  sob re  poco  más  o  menos ,  m ien t ras  que

según eI Padrón del Ayuntamiento las cuoLas de los

hacendados más pudientes y que t. ienen renLas muy pingües,

no  exceden  de  1 .500  has ta  5 .000  rea les  ve l Ión .  A  tan

crecidas sumas de los comerciantes deben agiregarse las de

l -os ext ranjeros,Por  dec i rse de púb] ico que e1 Cónsu]  de

S.M. Br i tán ica se ha11a con órdenes para que los súbdi tos

de su nación no sat. isfagan conLribución alguna protestando

en e l  caso de que se use con e l los Ia  fuerza.  Por

consiguiente todo debe gravitar sobre los comerciantes

españoles que atenídos únj-camente aI comercio pasivo
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disfrutan muy pocas ventajas, aI paso que los extranjeros

teniendo en sus manos casi exclusivamente eI activo,

reporLan Ia mayor part.e de sus ut. i l idades. A esLe g'ravamen

se añade eI de 1o que deben satisfacer al Ayuntamiento los

mismos Comerciantes por eI Equivalent.e de sus propiedades,

no puede dejar  de conocer  v .M.  1o insopor table que Ie  es

tan exhorbitanLe carga, eu€ forzosa o voluntariament,e ha

de retraer a muchos de una profesión tan honrosa, Lan

recomendable en todos t. iempos, eu€ deben considerarse como

uno de los pr inc ipa les mananLia les de r iqueza del  EsLador ' .

Su oposic ión a Ia  contr ibuc ión d i recta Ia  redondeaban

aI expresar las dif icult.ades del cáIculo de Ia r iqueza

indj -v idual .  En este sent ido ponían e l  dedo en la  1 laga de

Ia f  a l t ,a  de una estadísL. ica de Ia  r iqueza,  pr inc ipa l

problema que h izo f racasar  1os in tenLos de 1a uúnicat l

Contr ibuc ión del  s ig lo  XVI I I  o  de Ia  que ahora estamos

trat.ando. Pero habría que añadir que las dif icultades

"Lécn icas t ' que  aduc ían  1os  comerc ian tes  e ran  tamb ién

po I í t i cas  y  soc ia l -es .  E l l os  m ismos ,  10  acabamos  de  ve r ,

estaban en conLra de Ia  imposic ión d i recta.  Decían que

"Para Ia  formación de este repar to d i recto no puede

partirse de otro principio que del concepto que se forme

de la r iqueza de los cont.r ibuyentes. Y como este está tan

sujeto a equivocaciones per jud ic ia fes cuando no a

in just ic ias y  arb i t rar iedades,  resul tar ían muchas quejas,

d. isgustos y  ot ras consecuencias inev i tab les,  que
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entorpecer ían la  exacc ión y  molestar ían la  Real  a tenc ión

de V.  M .  con repet idas rec lamaciones t r  (s1)  .

Los per ju ic ios que se der ivar ían de Ia  imposic ión

indirecta en Ia importación y exportación con el sistema

de repart imiento deI Equivalent,e Ios exponían al decir que

"En eI día sufren los géneros en ambas consideraciones el

se is  por  c iento de recarg io,  y  por  consiguiente para cubr i r

1a cuoLa actual ,  ser ía  necesar io  prec isamente e l  aumento

de cuatro con el que resultarían diez. Este impuesto t 'an

excesivo haría desaparecer enteramenLe el comercio de esta

Plaza, sumergería en la miseria los habiLant,es de una

población que direct.a o índirectamente subsisten de la

induscr ia  mercant i ] ,  quedar ía s in  ocupación n i

subsistencia eI ramo de matrícuIas de Ia Marina tan

atendida por  V.M.  y  ar ru inar ía enteramente Ia  agr icu l tura

por  fa l ta  de exporLación en sus f ru tosr t .  Además la

desventa ja comparat iva con ot ros puerLos har ía i lusor io  eI

pr iv i leg io concedido a Al icante para la  impor tac ión de

tabacos de Cuba.  De todo eI Io  r rno dej  ar ía  también de

resent i rse eI  Real  erar io  de V.M.  s in  que pudiese

compensarlo el que harían los demás Puertos habil i tados,

a guienes Ia naLuraleza no ha concedido 1o que aI de

(tt) A.M.A. Cabildos, 1817. Documento citado en la not¿ anterior.
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A 1  i c a n t e .  t t  ( 8 2 )  
.

En segundo Iugar, exponían que el Derecho de Puertas

cubriría la cant. idad gue la Intendencia había f i jado para

la ciudad y su término, habida cuenta del consumo derivado

de su nivel demográfico, de Ia intensidad de las

transacciones comerciales vinculadas a su rigueza

prod.uctiva y de 1as inme j orables condiciones

geoestratégicas de su puerLo.  Añadían que este s is tema

evi tar ía  l -os efect .os pern ic iosos para eI  comerc io y  Ia

poblac ión ya descr i tos y  resul tar ía  benef ic ioso para e l

erar io  rea l  (s3)  .

Por  todo eI Io ,  supl icaban a Fernando VI I  e I

est .ab lec imiento deI  Derecho de Puer tas ' tcuya contr ibuc ión

(t') A.M.A. Cabildos, 1817. Documento citado en las dos notas anteriores.

(tt) Según los comerciantes, el gravamen del 6 por 100 sobre un consumo medio de tres reales
de vellón diarios de los alrededor de 20.000 habitantes de la ciudad y su término, cubriría
aproximadamente la cuot¿ de 1.040.242 reales fijada por la Intendencia.

Por lo que respecta a la situación del puerto y las riquezas del término exponían que "a
la prerrogativa que disfruta mucho tiempo hace de ser habilitado por V.M. para el comercio con
América, reúne las circunstancias de tener uru b¿üría que es la seguridad y así la de todos los
n¿vegantes, que facilita la entrada y salida de los buques sin diferencia de vientos ni direcciones
y que por sí y por los pueblos inmediatos que le circuyen a distancia de una, dos, tres, cuatro, y

hasta siete leguas suministra con abundancia los preciosos frutos de vinos, aguardientes, jabones,

sosas,
banillas, almendrón, cominos, anís, paños y otras producciones necesarias t¿nto en Europa como
en América".

A.M.A. Cabildos, 1817. Documento cit¿do en las tres notas anteriores.
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aI paso que es Ia más suave, es también Ia más segura y la

más anáIoga en un Pueblo donde existen tantos comercianLes

y otras gentes que viven (de) Ia industria, cuya

clas i f icac ión está su jeta a muchas equivocaciones o

arbitrariedades, y €D donde hay muchísimos extranjeros que

conLr ibu i r ían por  este medio,  s in  eI  temor de Ias

compet,encias po1ít icas que en otros t,érminos podrían

susci tarse (y)  que le jos de causar  e l  menor  per ju ic io  a l

EsL.ado resul tar ía  e l  aumento del  Real  Tesoro de V-M.,  la

prosper idad de este Pueblo y  l -a  fe l ic idad de sus

hab i tan tes .  r r  (84 )  .

Antes d.e elevar aI Rey Ia petición del Consulado de

Comercio, eI Int,endent,e ordenó que eI Ayuntamient,o

informase sobre l-a misma. La respuest,a del municipio, del

25 de agosto de 1817,  venía a mostrar  Su conformidad con

Ia so l ic i tud de los comerc iantes.  No en vano éstos

contro laban Ia Corporac ión Iocal .  EI  contenido del  In forme

es del  mismo tenor  que la  Represent .ac ión y ,  por  1o tanto,

favorable aI est.ablecimiento del Derecho de Puertas. Con

todo merece Ia pena resal-t,ar algunos de sus extremos que

expl ic i tan mejor  l -os argumentos ut i l izados por  eI

comerc io,  toda vez que ahora expresaba Ia opin ión of ic ia l

(tn) A.M.A. Q4bfulog., 1817. Documento citado.
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de 1a inst iLuc ión munic ipa l .

,  EI Informe, después de ponderar las ventajas e

inconvenienLes de Ias contribuciones directa e indirect,a

sobre e1 comercio, principal act, ividad económica de Ia

ciudad, con sus efectos de arrastre en su término, s€

incl inaba por Ia ú1tima. Consideraban Ia contribución de

consumos más just,a y proporcj-onada a La renta de1

contribuyente confiando en que 1os t ipos de gravamen

fueran más a l t .os en 1os ar t ícuIos de lu jo  que en los de

pr imera necesidad.  A pesar  de e l Io ,  y  aunque confesaban

que eI consumidor sufr iría a1gún incremento en eI precio

de los comesLib les,  est ,e  ef  ect ,o  pern ic ioso ser ía

compensado con el aumento de puestos de trabajo que se

derivaría de Ia nueva situación. Además, su recaudación

ser ía de más fác i l  y  suave apl icac ión.  En contra de Ia

br imera,  oponían la  "des igualdad"  que suponía y  Ia

imposib i l idad de ca lcu lar  Ia  r iqueza ind. iv idual  (ss)  .  Por

(es) Bn apoyo de los consumos y en contra de la contribución directa partían de la base de que
Alicante era "puramente mercantil, pues que de su comercio pende no solamente la subsistencia
de la mayor parte de sus moradores, sino también la prosperidad de la agricultura y de la corta
industria de su término y contornos", y ponderaban "los inconvenientes y ventajas peculiares a los

modos directo e indirecto de
repartir los impuestos que los más célebres economistas reconocen (y que) se hacen más sersibles
en los Pueblos de esta clase que en otros ninguno. El directo lleva consigo ejecuciones odiosas, y

a{emás recae sobre las rentas con mucha desigualdad, porque es imposible sujetar a cálculo la renta

individual o verdadera riqueza de los Capitalistas y comerciantes. El indirecto se percibe en cort¿s
(continúa.-.)
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t ,odas estas razones apoyaban 1a Represent.ación del

Consulado p id iendo eI  establec imiento de los consumos.

Vistos en su conjunto, los dos documentos denuncian

la ópt ica sesgada y c las is ta con la  que Ia  burguesía

comercial y sus portavoces en eI Ayuntamiento velaban por

sus par t icu lares in tereses económicos,  oponiéndose a Los

impuestos direcEos y manifestando su posición favorable a

Ia Contr ibuc ión sobre Ios consumos.  Se er ig ían,  así ,  en

f i lant rópicos prot ,ectores de unos benef ic ios genera les que

conscientemente confundían con sus intereses privados.

( 8s ) (...continuación)
porciones y lentamente a proporción que el contribuyente se va haciendo de lo que necesita para
pagarlo; no escudriña lo que cada uno tiene, ni aument¿ la carga de unos con 1o que otros dejan
de pagar, ni es causa de enemistades y discordias entre los vecinos de un mismo pueblo, ni
tampoco de reclamaciones ni apremios".

Insistiendo en los inconvenientes que presentaba el conocimiento de la base impositiva
comercial se utilizaba un curioso y falso argumento de comparación con la riqueza agruia, al paso
que se confesaba la conveniencia en la ocultación de la riqueza mercantil. A este propósito se
afirmaba que 'la cantidad y valor de las tierras jamás puede ser un secreto; pero el capital del
comerciante lo es casi siempre, y rara yez puede conocerse con una exactitud aproximativa; Está
expuesto a variaciones continuas; y una pesquisa de las circunstancias particulares de cada individuo
y de las fluctuaciones de su fortuna, serla cuando no imposible, un origen perenne de vejaciones
insoportables. Si se obligase a los capitalisüas y comerciantes a declarar cada año el est¿do actual
de sus fondos, resultaría la ruina de su crédito y operaciones. Entonces sólo los acaudalados
podrlan sostenerse, y concentrado el negocio en pocas manos, nacerla un monopolio
perjudicialísimo a la agricultura, a las artes y al Estado'. Añadían que 'nada de esto hay que
temer en el impuesto indirecto sobre consumos, pues estos generalmente son proporcionados a la
renta o lucros inüviduales de cada contribuyente" y expresaba su confianza en que "esüarán sin
duda muy aliviados los artlculos de primera necesidad que consume el pobre y car:guá el mayor
peso sobre los de lujo destinados al goce de las clases más acomodadas" de lo que resulta¡la un
sistema proporcionado y justo.

A.M.A. Cabildos, 1817. Informe sobre establecimiento de derecho de Puerüas en esta

Ciudad v Puerto de Alicante, de25 de agosto de 1817.
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Pero, naLuralmente la situación económica del rest.o de l-a

población les preocupaba menos y las consecuencias de Ia

aplicación de l-os consumos sobre 1os Arbitr ios

municipales, dl menos aparentemente, f lo les

in t ranqui l izaba en absoluto.  Ni  la  burguesía en su

Representación, a pesar de que se había servido de el los

como uno de los elementos que explicaban Ia insoportable

pres ión f isca l  sobre eI  comerc io,  f l i  con mayor  razón e1

Ayuntamiento, eü€ debía de velar por sus atr ibuciones y

por mantener y acrecentar un nivel de ingresos

proporcionado a sus gastos, hacían mención alguna a los

mismos. Por 1o que veremos a renglón seguido, 1á

Corporación Iocal se arrepentiría casi inmediatament.e de

haber apoyado los cit ,ados Derechos en 1o que concernían a1

sis tema de recaudación de los Arb i t r ios munic ipa les.

En cualquier  caso,  la  so l ic i tud de1 ConsuLado de

Comerc io,  avalada y apoyada por  la  inst i tuc ión munic ipa l ,

el Intendent.e y el Jef e de Hacienda de Valencia, fue

favorablemente acogida por eI r€y, que en su ReaI Orden de

19 de d ic iembre de tBI7,  concedió eI  Derecho de Puer t ,as a

Ia ciudad que entró en vigor el primero de enero de 1-8L8.

No obstante, 1á nueva recaudación no alcanzó su pleno

funcionamiento hasta L820,  cuando vencieron 1os ú l t imos

contratos de arrendamiento de] anterior sistema de

percepción de los Arb i t r ios.

La consecuencia más evident.e deL Derecho de Puert,as
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para el Ayuntamiento fue una notable contracción del

producto de 1os Arbitr ios, que en algunos años, I1egó a

rendi r  sóIo una tercera par te de Ia  c i f ra  a lcanzada hasta

entonces y gü€, como se recordará, era eI capítulo que

proporc ionaba la  práct ica to ta l idad de sus ingresos.  En

concreto,  1os Arb i t r ios pasaron de 329.1-32 reales en l8 I7

a  l os  268 .673  de  1 -8L8  y  a  l a  c i f r a  aun  más  ba ja  de  182 .400

rea les  en  1819 .

Consecuentemente, €1 fervoroso apoyo de la

inst i tuc ión munic ipa l  a  los consumos,  s€ tornó

inmediatamente en una oposición a 1os mismos, dI menos en

materia de Arbitr ios, desde eI primer año de su

establec imiento en l -818 y perdurar ía hasta pr inc ip ios de1

siglo XX. Dicho antagonismo con e1 Gobierno sería común en

el Alruntamiento, independientemente de 1a ideología

absolut is ta ,  progres is ta o moderada,  de sus componentes.

Ahora b ien,  estas d i ferencias pol í t icas t ,endr ían su

t raducción en 1a natura leza de las cr í t icas hacia eI

Derecho de PuerLas, como inmediatamente se verá. De todos

modos, conviene ya señalar que 1a coincidencia básica que

subyace en Ia citada oposición apunta a uno de los

aspectos, quizás fundamental, de Ia problemática

centra l  i  zac ión-  descentra l  i  zac ión crue inf orma las

relaciones de subordinación de los Ayuntamientos a los

Gobiernos cenLrales, y que perdurará hasta eI siglo XX.

En cualquier caso, entre 1-81-8 y 1-845 las quejas por
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Ia disminución de los ingresos, eü€ se convirt ieron en

cr í t icas hacia e l  Derecho de Puer tas y  las so luc iones que

proponía e1 Ayuntamiento dependieron fundamentalmente de

dos var iab les:  de Ia  natura leza,  absolut is ta  o

genéricamente l iberal, d€ Ia inst, i t ,ución municipal, y d€

la t i tu lar idad de Ia  admin is t rac ión de Ia  recaudacíón,  es

decir Ia propia Hacienda o Ia Empresa de Puertas. En

general, 1os Alruntamientos absolut. istas cri t , icaban eI

efecto perverso que se derivaba del modo de aplicar Ia

ley.  Pero no ponían en te la  de ju ic io  Ia  leg i t . imidad

pol í t íca de la  misma.  En cambio,  1as corporac iones

liberales iban más lejos aI denunciar el recorte de

autonomía polít ico-económica que el Derecho de Puertas

suponía. Con relación al t ,ema hay que señalar que entre

l -81-8 - t829,  ld  recaudación de los Arb i t r ios estuvo

administrada por Ia Real Hacienda absolutista, exceptuados

los años l82L- I823,  en que estuvo en suspenso e l  Derecho

de  Puer tas .  En  1os  pe r íodos  1830-1 -835  y  1840-L845 ,  1á

recaudación estuvo en arrendamiento, mientras que 1a

propia Hacienda la volvió a administ.rar directamente en e1

pe r íodo  1835 -L839 .

La pr imera de las quejas de las d is t in tas

corporaciones absolutistas que se sucedieron entre 3-81-8 y

1-829 surgió ya en 18L9, á1 recaudar la Hacienda por los

frut,os y efectos para embarcar, cuando la 1ey establecía

que 1os impuestos gravaran exclusivamente los art,ículos de
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consumo. EI Alruntamíento, compuesto mayoritariamente por

comercíantes,  Do podía mantenerse ind i ferente.  Pero 1a

protesta más genera l izada,  a  1o largo deI  per íodo,  venía

dada por  1a d isminución en 1os ingresos de los Arb i t r ios,

producida a su entender por estar administrados por Ia

Real  Hacienda,  co inc id iendo,  por  ot ra par te,  con ot ras

posiciones del mismo tenor de los Ayunt.amient.os de Madrid

y Cádiz  (86) .  Especí f icamente,  las causas procedían de Ia

misma naturaleza de los Arbitr j-os, eü€ hacía imposible que

se recaudasen conjuntamente con los derechos del Tesoro en

las puer tas de Ia  c iudad.  Inev i tab lemente,  su percepción

se real izaba en los d is t in tos puntos de venta del  casco

urbano y era confiada a unos empleados de Hacienda, ma1

remunerados por otra parte. La solución que proponía el

Alruntamiento era que Ia Real Hacienda permit. iera eI

arrendamient,o de los Arbitr ios, aunque su producto

ingresara en Ia Real Tesorería. Porque según Ia

(e6) En 1818 el Ayuntamiento de Madrid habla pedido que no se le aplicasen los Derechos de
Puertas porque tenla muchos gastos y sus Arbitrios "no pueden aplicarse a otro ningrlnuso más que
el de su establecimiento por más necesidades y apuros que sufra el Real Erario'; y el Gobernador
Subdelegado de Rentas de Cáüz habfa manifestado en una Exoosición que varios partlcipes en los
Arbitrios querían administrarlos al margen de la Real Hacienda. l"a respuesta del Gobierno fue la
Real Orden del 6 de abril en que se mandaba que se cumpliera "pura e inviolablemente el Real
Decreto de 26 de enero último según el cual todos los arbitrios se recauden por los empleados de
Real Hacienda'.

A.M.A. Veredas. 1818.
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Corporación, eI nuevo sistema de recaudación "ha

ocasionado desde su origen una baja considerable de sus

valores (de los arbitr ios) que irá en aumento de día en

día,  como es fác i l  de demostrar ,  y  de jará d ichas rentas en

un estado de decadencia que impedirá cubrir las más

preciosas at.enciones reglamentarias; Io que dimana de Ia

naturaleza de los mismos Arbitr ios, que no pudiéndose

exigir en unión con los derechos de Puertas, queda f iada

su cobranza a unos mercenarios de quienes es fuerza

valerse,  y  a los que no es posib le  su jetar  a  una

intervencíón que impida eI fraude, si qui-eren abusar de su

encargo,  1o que es consiguiente suceda por  eI  cor to jornal

que disfrut,an a proporción de Ia continua ocupación que

les ocasíona sobrecargándose además 1as rentas públicas

con e1 pago de estos operar ios,  y  s in  que in f luya en

contrario de este modo de pensar Ia circunstancia de tener

Ia Ciudad nombrado Interventor, por que como 1os adeudos

de 1os Arbitr ios se causan no en las Puertas y sí dentro

de Ia Ciudad y en puntos diferentes a un mismo t iempo; maI

puede el Interventor l lenar sus deberes ni tomar

conocimient,o que se Ie ha rehusado por díchos cobradores,

hasta del  producto d iar io" .

Por Eodo el lo pedían que se les permit iera 'rcontinuar

subastando en arrendamient,o 1as expresadas rent'as y a f in

de ejecut,arlo con eI debido conocimient,o espera merecer de

V. se sirva de una part,e manifestar con individualidad las
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reglas que ha adoptado para la exacción de dichos

Arbitr ios y cada uno de elIos, número de personas

empleadas para la cobranza y jornal que se les ha

asignado,  Ios para jes en que se causan

1os adeudos y si a Ia enLrada por las puertas se toman

raz6n de 1os ar t ícu los,  géneros,  f ru tos o efectos de que

dimanan en términos que esLe asiento sirva de cargo a los

cobradores con todo lo demás que pueda i lustrar esta

mat .er ia ;  y  de ot ra que V.  penetrado como está de estos

antecedentes"  10 e levara a Ia  Di recc ión g 'enera l  de Rentas

para que permitiera el arrendamiento en subasta I'aungue

sea en ca l idad de entrar  los ingresos en Tesorer ía Real

para que la Real Hacienda no sea perjudicada en eI 4 por

1,00 gue Ie  per tenece de los que se admin is t ran. r r  (87) .

La oposición a Ios Derechos de Puert,as por parte de

Ias Corporac iones const i tuc ionales entre L82O y r '823 fue

total. Inmediatamente después de la jura de Ia

Constitución de 1-83-2 por Fernando VII el Alruntamiento

pedía la  abol ic ión de los mismos.  Pero,  además de re i t ,erar

Ias quejas del Ayuntamiento perpetuo de forma más clara y

con mayor  énfas is ,  d .enunciaba sín comple jos pol í t icos Ia

(tt) A.M.A. Copiador de corresoondencia.
de 12 de febrero de 1820.

Cart¿ del Ayuntamiento al Administrador de Puertas
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verdadera causa de la reducción del producto de los

Arb i t r ios,  en var ios of ic ios d i r ig idos a Ia  misma

administración de puertas, dl Gobierno Civi l  y a la

Dirección General de Rentas. Según 1os interventores

municipales, a quienes el administ,rador de los derechos de

puertas ponía obst,áculos e impedía el desempeño de sus

funciones, 1a clave del problema estribaba en el

desinLerés que los empleados de Hacienda ponían en su

recaudación, dejando a Ia l ibertad de los contribuyentes

Ia satisfacción de los Arbit.r ios municipales, después de

haber devengado 1os Derechos del Tesoro. Asimismo, eI

Ayuntamiento denunciaba las más que probables prácticas

fraudulent,as, de apropiación indebida y de malversación de

fondos púb1icos,  por  par te de las autor idades y de los

empleados de 1a Hacienda, insinuando que también se

producían en 1os impuest ,os r r rea les ' ' .

Para just i f icar  ta les denuncias se basaban en que Ia

intervención municipal había det,ectado notables

di ferencias ent . re  Ios in fer iores y  fa lsos ingresos

cert i f icados por Ia Contaduría de Aduanas y los superiores

y verdaderos adeudos anotados por 1a intervención

municípa1 y en que 1a administración de Puertas, con suma

frecuencia, negaba 1a percepción de algunos Arbitr ios

cuando Ia realidad decía 1o conLrario. Además, €1

Ayuntamient,o denunciaba prácticas f raudulent,as en los

Arbitr ios e ínsinuaba Ia posibi l idad de que también se
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produjeran en Ios derechos del  Tesoro,  con e l  ob jet ivo de

preocupar  a Ia  Real  Hacienda.  En este sent ido,  decían 1os

munícipes, que algunos Arbitr ios "no han causado ingreso,

entre el los el derecho de Romana y Barchil la y por eI

tesLimonio que se remite ha habido recaudación de estos

mismos derechos. Podrá ponerse en duda Ia mala

administración, extravío y excesos en Ia recaudación de

los  A rb i t r i os ,  LY  pod rán  V .S .S .  l i songearse  que  sea  o t ra

la conducta en Ia recaudación de Ios demás derechos de Ia

Hacienda Púb1ica que se pagan en las puerLas?rr .

Por  todas las razones expuestas se pedía que t rse

sirvan contener con eI castigo, Ios prog'resos de Ia

malversación siempre criminal, pero más ahora que en otros

tiempos por 1as grandes necesidades del Estador' .  (88) .

(tt) En un oficio, la Corporación exponía con detalle las causas de la disminución de sus ingresos
en concepto de A¡bitrios. Iniciaba el escrito señalando que "A la instalación de este Ayuntamiento
Constitucional se halló que casi todas sus rentas consistían en ciertos arbitrios que se recaudaban
por los empleados de puertas. Tomáronse nociones de estos productos y se observó que dando antes
en arriendo cerca de 300.000 reales apenas resultaba una tercera parte de la recaudación enpueftas
(...). De antemano tenía esüa Corporación un interventor que debiendo acudir a varias puertas no
podía estar fijo en ninguna y no era medio a propósito para evitar extravíos. Con todo, la nota del
mes de abril que pasó este interventor con respecto al impuesto sobre carnes, excedfa en 1.210
reales a la suma que habla entrado en Tesorerla, según la Certificación (de la ContadurÍa) (...). El
Ayuntamiento no pudo estar pasivo a vist¿ de una diferencia t¿n notable que venfa a ser de un¿
tercera parte poco más o menos, y 1o hiz6 presente al Administrador de Puertas en Comisión D.
Rafael deI-ezamt y es el principio de las desavenencias con é1. Atribuyó el defecto a los atrasos
de los cortantes; pero resultando incierto este pretexto, escogitó el medio de manifestar que se
habla cubierto la falta y puéstose en Tesorería, más sin expresar el modo ni proceder contra los
culpados, a pesar de haber un verdadero crimen en el extravío, y no era bastante el reintegro en

(continu¿...)
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En definit iva, €1 Ayuntamiento constitucional pedía

la recta gest ión en Ia  admin is t rac ión de Ios Arb i t r ios por

parte de la Hacienda y sol icitaba su arrendamiento como

mejor sistema para aumentar Ios ingresos, mientras l legaba

su pr inc ipa l  re iv ind icac ión c i f rada en Ia  abol ic ión de los

Derechos de Puertas, hecho que se produciría a f inales de

a820 .

Sin embargo,  en t823,  €1 régimen l ibera l  pr imero de

forma cont.radicLoria con sus principios de igualdad,

supedit.ados a sus penurias f inancieras, y la Rest.auración

absolut is ta  después,  por  idént icas razones,  establec ieron

( ss ) (...continuación)
asunto tan importante, sobre no constar que se huviese verificado".

Al no obtener respuesta a sus oficios, el Ayuntamiento decide poner un interyentor en cada
puerta de la ciudad "medida que incomodó üanto al Administrador Lezama que no los quiso admitir,
y dio órdenes a sus subalternos para que no corsintieran que estuviesen en la Oficina, ni que se
cobraran los derechos municipales, llegando al extremo, en su acaloramiento de dejar a la voluntad
de los introductores hast¿ el pago de los derechos Naciorales, previniendo expres¿rmente que si el
Interventor del Ayuntamiento insistla en la cobranza de derechos correspondientes al mismo, fuese
asegurado por los dependientes y le diesen cuenta (...). Mientras no ha habido interventores de
pereme asistencia, ni se ha pensado en notar defectos, no ha habido inconveniente en la cobranza
de los derechos municipales; pero cuando el Ayuntamiento no ha querido encubrir defectos, y
procurado una recaudación exacla, ya no deben zubsistir aquellos arbitrios o derechos por que están
abolidos según dice el Administrador Lezama".

El Ayuntamiento acusaba a dicho Administrador por extralimitarse en sus atribuciones y
denunciaba su actitud ante el control municipal de los Arbitrios al decir que "venimos siempre a
parar, mal que le pese, en que los arbitrios son buenos sin intervención del Ayuntamiento pero
dejan de serlo con ss1¿ gi¡srrnsüancia; por que no hay libertad para disponer dela recaudación,
cuyos vicios son tan notorios'.

A.M.A. Copiador de correspondencia del año 1820.
Oficio del Ayunt¿miento a los Directores Generales de Rentas, de 11 de agosto de 1820.
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de nuevo la tr ibutación de los consumos mediante eI

Derecho de Puer tas.  De nuevo,  ar rec iaron las quejas y

prot,estas por Ia disminución de los ingresos por Arbitr ios

y por eI incumplimiento de las entregas aI Ayuntamiento,

que 1e ímpidieron hast.a pagar a sus empleados, todo 1o

cual se atr ibuy€, una vez más, a un método gue I 'es por su

natura leza v ic ioso" ,  por  1o que se so l ic iLaba eI

arrendamiento de Ios mismos (se) .  En L824,  Id  fa l ta  de

respuesta y  1as acuciantes necesidades económicas,  debidas

en buena medida a los cuantiosos impagos de la

Administración de puertas, I Ievó a Ia Corporación a

anunciar  e I  ar rendamiento de los Arb i t r ios.  Para eI Io ,  s€

basaba en que la restauración del absolutismo suponía un

ret roceso,  en asunLos hacendíst icos t  a  1a s i tuac ión

anterior a Ia reforma de Mart.ín de Garay de 1Bl-7 (90), como

(tt) A.M.A. Coniador de correspondencia. 1823.
Oficio del Ayuntamiento al Intendente, de23 de noviembre de 1823.

(eo) En un nuevo escrito, después de señalar que el sistema de arrendemientos no se habla puesto
en vigor por la oposición del Administ¡ador de la Real Aduana, cuando en un principio se contaba
incluso con la aquiescencia de la propia Intendencia, manifestaba "que habiendo caducado los
reglamentos de que dimanaba el derecho de Puertas, que en el día sufre, no sólo debió de haber
cesado este impuesto, sino que desde que se vió libre del fervor revolucionario, habfan debido
quedar las cosas en el ser y est¿do que tenlan antes del 30 de Mayo de 1817 (...) hallándose
mand¿do por la Circular de la Regencia del Reino de 9 de Junio del año próximo pasado, expedida
durante la Cautividad del Rey Nuestro Señor (que Dios guarde) por el Ministerio de Real Hacienda,
que desde el 10 de Julio del mismo año se restableciesen las rent¿s conocidas con el nombre de
Provinciales y equivalentes en donde las hubiese, y las estancadas, gobernándose todas por las leyes

(continua...)
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también 1o ent,endía eI ReaI Patrimonio por su

par t ic ipac ión en c ier t ,os Arb i t r ios (e1) .  Esta medidar  Qu€

no se 1Ievó a efect ,o  por  la  cerrada oposic ión del

Administrador de Puertas, most,raba, €D cualquier caso, Ia

contradicción entre 1o que Ia monarquía absoluEa exigía en

genera l ,  (e l  s is tema de Garay) ,  y  la  excepción que para su

Real  Pat , r imonio estaba d ispuesta a consent i r .

S in embargo,  las repet idas prot .estas munic ipa lesr  por

1a disminución del producto de sus Arbitr ios, obt,uvieron

sus f  ru t .os en 1-828 dent . ro  de 1a pol í t ica f  isca l

contrarreformista de L6pez Ballesteros, concediendo e1 rey

una autorización especial al Ayuntamiento para arrendar

c ier tos Arb i t r ios,  mientras Ia  Hacienda ret .enía ot ros en

administrací6n, adelantándose así a la Instrucción de

Propios y  Arb i t . r ios.  Los efectos de ta1 medida se dejaron

sent i r  inmediatamente y  de forma ostensib le .  En 1829 sóIo

aquél1os arrendados produjeron más que todos los Arbitr ios

( e o ) (.. .continuación)
e instrucciones y reglamentos que regían antes de 30 de Mayo de 1817'. Por ello la Corporación
mostraba su extrañeza en que no se le permitiese la recaudación de sus Arbitrios en base al sistema
de arrendamiento.

A.M.A. Corresoondencia. 1824. Oficio a la Intendencia, de 30 de enero de 1.824.

Gr) 1¡"t que recordar, a este propósito, que el Real Patrimonio participaba en los ingresos de
determinados Arbitrios municipales, en virtud de la concesión otorgada en el siglo XVffI por el
Rey Fernando VI.
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en el año anterior y conjuntament,e 1os ingresos de los

arrendados y los administrados aumentaron pasando de los

164 .709  rea les  de  ] -828  a  l os  3 ] -7  .878  rea les  de  1829 ,  10

que suponía un incremento porcentual de casi 93 puntos.

Bien es verdad que en el mismo año de 1828 eI Rey había

concedido nuevos Arbitr ios a 1a ciudad. Pero el lo no

empaña Ia importancia cuantitat iva del" hecho (e2) . No

obstante, ld Real Hacienda mantuvo los Derechos de

Puer tas .

Sin embargo, €1 relativo desahogro f inanciero

munic ipa l  ser ía breve.  Por  que en 1830,  la  monarquía

absoluta ante Ia  fa l ta  de I iqu idez y  la  ya crónica

s i tuac ión def ic i tar ia  dec id ió  enajenar  su func ión

recaudat,oria de los Derechos de Puertas en favor de Ia

in ic ia t iva pr ivada.  La ReaI  Orden de 15 de febrero de 1830

est.ablecía el arrendamiento de Ios Derechos reales y de

Ios Arb i t r ios munic ipa les locales y  tempora les sobre los

consumos a D.  Fe1ipe Riera por  un p lazo de 5 años.  En las

condiciones de Ia EscriLura de Arriendo General, y por 1o

{rz) 91 arrendamiento de determinados Arbitrios se concedió por la Real Orden de 28 de agosto
de 1828. En 1829 los arbitrios recaudados por la Real Hacienda, incluidos los del Cabildo
Eclesiástico y las nuevas concesiones, ¿lsenz¿¡s¡ la cifra de 97.133 reales y los puestos en
arrendamiento por el Ayuntamiento supusieron un montante de 220.745 reales. Ambas cantid¿des
sumaban 31,7.878 reales frente alos 164.709 reales que la Real Hacienda habfa recaud¿do durante
1828, 1o que suponla una diferencia de 153.169 reales, es decir :un92,99 por 100.
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que se refiere a 1os Arbitr ios, se convenía que

Empresa, nombre que recibía e1 organismo privado, debía

1a

de

entregar  a la  Tesorer ía una cuota f i ja  por  los ingresos de

ta l  concepto y  ésta 1os debía de poner  a d isposic ión de

Ios Al runtamientos.  Dicha cuota se establecer ía en base a

1a media que los Arbitr ios hubieran rendido en el

guinquenio LB25-1829 y para su cáIculo se dísponía 1a

intervención de Ia ContadurÍa, de Ia Empresa Y del

Alruntamiento (e3) .

(e3) Los puntos más destacados de las Condiciones de la Escritura de Arriendo General, dispuesta
por la Real Orden de 15 de febrero de 1830 son los siguientes:

1.- La vigencia del arrendarniento inclula el período comprendido entre el día I de marzo
de 1830 y el último dla de febrero de 1835.

2.-Bn cuanto a la denominación del organismo se decía que "Este arriendo general es una
Empresa al cargo de D. Felipe Riera, que se titulará Empresa de los derechos de Puertas".

3.-l-.a Empresa debla de pagar a la Real Hacienda el valor líquido medio que hubieran
alcanzado los derechos reales durante el quinqueno 1825-29. Asimismo debla de satisfacer a las
Corporaciones y partícipes de los Arbitrios municipales el valor de sus productos de forma similar
al método seguido con las Contribuciones reales. Para la formación del quinquenio deblan de
intervenir Hacienda, a través de su Contadurfa, la Empresa y los Ayuntamientos.

4.- l"a Empresa pagaría el arrendarniento de los Impuestos reales mensuelmente y de forma
anticipada. En cambio, por lo que respecta a los Arbitrios municipales, cuya exacción debía de
contabilizarse separadamente de los Derechos reales, la Empresa se limitaba a entregar zu importe
totzl a Hacienda que fijaba su liquidación y distribución a los Ayuntamientos y paÍlcipes a través
de las oficinas de Rentas.

5.- l,a zubrogación de la recaudación de Hacienda en la Empresa obligaba a ésta a respet¿r
las tarifas y aranceles establecidos, sin posibilidad de modificación alguna y a llevar a cabo una
administración ajustada a las leyes. Pero se le concedía una capacidad de intervención similar a la
que tenían los Administradores reales del Derecho de Puertas.

6.- 't-a Empresa quedaba obligada a hacerse cargo de los empleados de Hacienda y a
conservar sus sueldos, que podía aumenüar pero nunca disminuir. Pero se dejaba a su discreción
la distribución de los mismos y la reducción de plantilla. A los empleados que quedasen en paro

debia de retribuirles con las dos terceras partes de su sueldo.
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Si la privación de su función recaudatoria y la

subsiguiente disminución de sus ingresos había levant.ado

quejas de1 Ayuntamient.o ante Ia Hacienda sj-n solución de

continuidad desde 1818, ahora las protestas se agudizarían

por dos motivos. En primer lugar, por la nueva pérdida de1

arrendamiento de los Arbitr ios, que había supuesto una

evidente mejora en los ingresos de la  Hacienda local  y ,  en

segundo lugar, por la gestión que l levaría a cabo 1a

Empresa guiada, Iógicamente, por el objetivo de optimizar

sus benef ic ios en detr imento,  como se verá,  de los

caudales munic ipa les.  Y e l1o a pesar  de las caut .e las que

fi jaba eI Contrato de Arrendamiento General, o quizás

precisamente a causa del grado de discrecionalidad que eI

Gobierno había concedido a la Empresa, €1 cuyas manos

ci f raba 1a so luc ión de sus problemas presupuestar ios.  Los

ingresos del Ayuntamient,o por Arbitr ios se conLraerían

desde 1os 31-7.878 deI  año 1-829 en que estuv ieron

a r rendados ,  a  l os  236 .326  rea les  que  rec ib ió  e I

Ayuntamient .o  de Ia  Empresa a par t i r  de 1830 y hasta l -834.

Las denuncias de diversa índole gue el Alruntamiento

formuló ant,e Hacienda y la misma Empresa se iniciaron,

incluso, antes de que ésta empezara la recaudación de los

Arb i t r ios.  En su base,  estaba s iempre e l  crónico problema

de Ia insuf ic ienc ia de sus recursos.  ConsecuenLemente,  la

principal reivindicación consístió siempre en Ia

devolución de Ia función recaudadora o, como mínimo, Ia
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autor izac ión del

A rb i t r i os .

régimen de arrendamiento de 1os

En primer 1ugar, el Ayuntamíento denunciaba eI

procedimiento seguído en la comunicación del inminente

arrendamiento general del que había t,enido conocimient.o a

través del representante de Ia Empresa y no medj-ant.e los

canales de comunicac ión of ic ia l ,  es dec i r ,  Ia  fn tendencia.

Asimismo, ponía en duda eI hecho de gü€, aun siendo Ia

orden de general observancia, pudiera ser aplícada a la

ciudad en razón de1 excepcional privi legio de 1-828 que 1e

concedía eI arrendamient,o de los Arbitr ios, oi tampoco a

los Arb i t r ios de Ios vo luntar ios rea l is tas que se

recaudaban por  un método d is t , in to (e4) .  No obstante,  y  como

no podía esperarse que fuera de otra manera, fa

recaudación de los Arbitr ios de Ia ciudad de Alicante fue

entregada a Ia Empresa, cuyo funcionamiento se l levó a

cabo cometiendo mú1típles irregularidades perjudiciales

para Ia Hacienda municipal y para Ia sociedad en general

y eu€, consecuentemente, levantaron las protestas de Ia

Corporación.

Resumidamente las denuncias del Ayuntamiento se

referían a la formación de1 quinquenio, a 1a varias

(tn) A.M.A. Cabildos. Cabildo ordinario de27 de febrero de 1830.
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arb i t rar iedades en las imposic iones,  der ivadas,  en par te,

de1 est.ablecimiento de la demarcación del casco urbano, y

a 1os cont , rar regis t ros.  En e l  pr imer  aspecto,  1á

Corporación denunciaba 1a injusta e insuficiente cuota

f i ja  que debía de rec ib i r  por  1os Arb i t r ios,  resul tado de

Ia parcial idad con Ia que se habían calculado 1as medias

del quindenio entre Ia Contaduría y Ia Empresa, sin Ia

intervención de1 Ayuntamiento, tachándola por 1o tanto de

iIegaI. A 1o que agregaban e1 incumplimiento en la ent.rega

de las cantidades que Ie correspondían por 1os Arbitr ios.

En efecto,  un mes después de haberse puesto en v igor

eI nuevo sistema de recaudación eI Ayuntamiento se quejaba

aI Intendente y aI arrendador Riera de que no había

recibido cantidad alguna por los Arbitr ios, hecho que

según Ia Empresa se debía a que Ia Contaduría no 1e había

comunicado 1o que debía de pagar. Ante Ia falta absoluta

de fondos pedía que se Ie ent,regara una cantidad

equivalente a 1o que rendían los Arbit.r ios cuando estaban

arrendados o, como mínimo, algún adelanto.

No habiendo recibido ni respuesta ni anticipos, un

mes después eI Alruntamient,o elevaba una Representación aI

Rey denunciando eI incumplimiento del contrato por parte

de Ia Empresa porque no hacía los l ibramientos

mensualmente a la Tesorería,  sol ic i taba la autor ización

para el arrendamiento de los ArbiLrios y pedía QU€,

mientras tant,o, Id Empresa cumpliera con sus compromisos.
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La respuesta a Ia primera pet, ición fue negativa. Pero en

cuanto a la segunda, fa Dirección General de Rentas

contestó, a1 mismo t iempo que 1o hacía aI Alruntamiento de

Cartagena por los mismos motivos, que había oficiado a 1a

Empresa para que pagara y creía que I'probablement.e se

habrá ver i f icado,  cuando no ha habido resul tast ' .

Sin embargo, y aunque Ia Empresa se compromet,ió a

entregar a part ir de este momento y con carácter

provisional hasta que se formara el quiquenio 1a cantidad

de  L7 .L94  rea les  mensua les ,  con  l a  reba ja  de l  d iez  po r

ciento para Hacienda en concepLo de cobranza, a primeros

de jul io, €s decir 4 meses después, €1 Ayunt.amient,o no

había ingresado nada. Por eIIo pedía Ia formación urgente

de los quinqueníos.

EnLre 1830 y L834 se as is t ió  a una larga,  sorda y

agria lucha entre eI Ayuntamiento por una parte y Ia

Empresa y Ia Contaduría por otra, entorno aI cáIculo de la

cuota de los Arbitr ios, que por 1o demás salpicaba otros

extremos que se exponen en este mismo apartado. Las

desavenencias fueron absolutas. La cuot,a anual quedaría

unilateralmente congelada a part ir d.e 1B3i-, €f i  contra deL

Alruntamiento y sin su intervención, en 236.326 reales

correspondiéndole a cada mes L9.693 reales.  Pero Ia

disputa continuaría hast,a prácticamente el f inal de1

período del arrendamiento general. En L834 y después de

varias propuestas, eI Ayuntamiento calculaba que en un año
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común del  per íodo L825-29,  Ios Arb i t r ios habían rendido

360 .744  rea les ,  10  que  supon ía  30 .062  rea les  mensua les ,

mientras que Ia Empresa y la ConLaduría calculaban,

respect ivamente,  206.328 reales anuales y  L7 .L94 reales

mensua les  y  63 .203  rea les  a I  año  y  5 .267  rea les  a1  mes

(es)  
.

Pero l -as cr í t icas de mayor  ca lado se refer ían a Ia

actuación arbitraria de la Empresar eu€ en su afán por

obLener beneficios, se extral imit,aba en su capacidad

estrictamente recaudadora cambiando y aumentando los

gravámenes. Este hecho signif icaba una competencia

imposit iva i1ega1 de 1a que resultaban mú1tip1es

perjuicios para e1 consumidor que experimentaba una mayor

pres ión f isca l .  S in embargo,  este incremento contr ibut ivo

no redundaba en beneficio de Ia Hacienda municipal ni, por

1o t ,anto,  €D los serv ic ios que ésta podía prestar  a l

cont.r ibuyente. Así Ia acusaban de exigir dist int.os t ipos

de gravámenes a Ios mismos artículos de consumo, de

incluir en Ia recaudación Arbitr ios que según el

(") A.M.A. Copiador de correspondencia. de los años 1830-1834.
A.D.P.A.Cuentas municipales. años 1830-1835. Cuentas Municipales: Renresentación al

BgJ, de 16 dejunio de 1830.
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('6) Po¡ lo que se ¡efie¡e al A¡bitrio de Ia nieve, en lg30 la Corporación eleva una Representación
al Rev, y escribe a la Intendencia y a la misma Empresa, mani^fiestando que los arriñadores deeste Arbitrio, encargados del alumbrado público, amenazaban con abandonar el servicio porque laEmpresa se negaba a entregarles su rendimiento total a pesar de haberlo convenido con elAyuntamiento, alegando aquélla que se trataba de un Arbitrio más. En su defensa, éste se excusaba
en el carácter no municipal de este Inpuesto, afirmando que su exacción era producto de unacuerdo de todos los vecinos para subvenir a esta necesidad. Además denunciaban un recargo eneste Arbitrio. La investigación abierta para averiguar el origen cle ese gravamen por parte de laIntendencia, puso de ¡elieve su naturaleza municipal, .orno yá sabemos, la inegularidad conla que
se había llevado su contabilidad y el hecho de que el Ayuntarniento habÍa esiando cobrando de másdesde su establecimiento. La Empresa se quedó con su recaudación y sólo se consiguió rebajar elgravamen.

A.M.A. Cooiador de 1830.
A.D.P.A.. Cuent¿s Municipales de 1g30.

( e 7 )

l¿ alteración en la medida del vino habÍa consisticlo en aumentar a 80 a¡robas castellanas
por 100 cántaros, cuando la ley establecía 75 anobas por 100 cántaros. El pretexto de la Empresa
que radicaba en su desconfiarza hacia los introductores de vino era contestado por el
Ayunamiento en un escrito al Intendente, con el argumento de la presunción de inocencia f oeciaque "los enores se enmig¡dan luego que se encuentran y los perjuicios que causan los subsana la
buena fe de los contratos, sin que puedan formar derecho a iu óontinuación la práctica errónea,
inveterado abuso, o equivocada inteligencia, porque de otro modo seríi dispensar más
consideración a los intereses particulares que a los del pueblo contra todo buen princ-ipio polltico
y de administración".

Ayuntamiento no 1o eran, como el de Ia nieve tse) , o de

introducir variacíones aI alza en ras med.idas de capacídad

de c ier tos ar t ícuros como er  v ino,  so pretexto de ev i tar

fraudes (e't  .  pero las crít icas más ad.versas se d.erivaban

de 1as dobles imposic iones sobre un mismo ar t ícu lo en

díversas ver t ientes.  Entre e l ras destacan la  d.obre

imposición sobre un mismo artículo, caso de 1as harinas y

A.M.A. Copiador de correspndencia. diciembre de 1g33.
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los  granos (gB) ,  1a gravación del  consumo y eI  t rá f ico del

mismo producto y la satisfacción simultánea del impuesto

di recto por  predios rúst icos y  del  ind i recto sobre eI

consumo aplicados a los contribuyentes de los barrios

extramuros de Ia ciudad. La problemática creada en torno

a 1as dos úI t imas dobles imposic iones se produjo en

función de 1a falta de asignación de la demarcación del

casco urbano.  Est .a  se f i jar ía  en l -833 mediante un acuerdo

entre Hacienda y 1a Empresa y marginando a Ia Corporación

local  e  inc lu i r ían a los arrabales de Ia  c iudad.

El l i t igio entre e1 Ayuntamient.o y la Empresa por los

dis t . in tos conceptos que tenían del  ter r i tor io  que debía de

( e 8  )

A finales de 1832, el Ayuntamiento se quejaba al Intendente por la doble imposición que
la Empresa aplicaba a la harina y a los granos, alegando que asf lo practicaba la Corporación en
anteriores perlodos, segrín la información que le h¿bla suministrado la Cont¿duría para la
formación del quinquenio. El Ayuntamiento recordaba que en virtud de la Real Instrucción de 10
de noviembre de 1824 para la administración y recaudación de los Derechos de Fuertas, a la que
se debía de zujetar la Empresa, se prevela que ningún producto, fruto ni efecto estuviera gravado
más de una vez, ni por Derechos reales ni por Arbitrios municipales. Y especfficamente se referfa
a las harinas fabricadas con granos y semillas que ya hubieran devengado su impuesto
conespondiente. Y si el Ayuntamiento había desconocido la ley o habla tolerado la doble exacción
por parte de zus arrendadores, ello no justificaba la continuación de dichas prácticas y añadía que
ello "no puede establecet rcgla que faculte a la empresa su sucesora par:a la continuación de un
abuso en perjuicio de los contribuyentes, con grav¿rmen
de los consumos de la población y contravención de las Reales Instrucciones que gobiernan.
Cualquiera otra máxima contraria es ajena de la buena fe y destructora de la justa equidad en
raz6n a que perpetuaría los abusos, y apadrinaría la estafa y perfidia de los exactores de
contribuciones, que deben acrediüar la pureza, rectitud e integridad en el manejo de los intereses
que se les ha confiado'.

A.M.A. Cooiador de correspondencia. diciembre de 1832.
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abarcar 1a imposición de los Consumos arrancó ya en i-830.

En efecto,  una Resoluc ión de la  Di recc ión Genera l  de

Rentas de1 día primero de noviembre de 1,830, basada en el

Informe que para Ia formación de los quinguenios l-e había

pasado Ia Contaduría, autorizaba a 1a Empresa a recaudar

los Arb i t . r ios munic ipa les y  los Derechos reales en los

barrios extramuros. En conLra de su aplicación eI

Ayuntamiento argüía que las Reales Ordenes de 30 de jul io

de 1-830 y de 7 de agosto del mismo año f i jaban

respectivament,e Ios concretos impuestos sobre el Consumo

y su apl icac ión exc lus iva en en e l  casco urbano,  hasLa

tant .o  no estuv iese establec ida Ia  demarcación.  Por  esta

raz6rt, desde 1-831 eI Ayuntamíento había manifestado sus

dudas acerca del radio de aplicación de los Consumos y

había pedido que la Empresa cumpliera eI Convenio de

arrendamient.o, según eI cual se gravaba eI consumo y no

las cransacciones comercía les.

En 1-833 la Hacienda y Ia Empresa, de forma unilateral

y sin contar, una vez más, con eI Ayuntamiento, habÍan

establecido eI radio de circunscripción de los Consumos,

incluyendo los arrabales. EI Ayunt,amíent.o protestó ante 1a

Dírección General de Rentas, basándose en que 1a ya citada

fnsLrucción de 1-824 encargaba a una Junt.a de Aut,oridades,

con Ia  par t ic ipac ión de Ia  Corporac ión local ,  la  f i jac ión

de la demarcación y de Ia tari fa de precios de los

artículos de consumo, que incluían 1os impuestos, para
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concil iar los int.ereses de las Haciendas cent.ral y

municipal y 1os de Ios contribuyentes. El Alruntamiento

ponía en conocimiento de Rentas que ya se habían producido

quejas y reclamaciones por 1a doble imposición de Ia

Contribución gieneral sobre los predios rústicos y los

Consumos, contraviniendo de esta manera las normas de l8L7

y L824,  yd que e l  Derecho de Puer t ,as se establec ió

precisamente para subrogarse del Equivalente. Se producía,

pues,  una a l terac ión en Ia  natura leza de las

Contribuciones de puertas y una invasión de la soberanía

real, conculcando Ia ReaI fnsLrucción general de Rentas de

L6 de abri l  de 181-6 que decía que rr l ,as contribuciones

concedidas por mi Soberana Autoridad, ninguna se creará

aún con el nombre de Arbitr ios, ni se alterarán las

establec idas ( .  .  .  )  s in  que mi  Real  Voluntad se haga

ent .ender  por  eI  Secret .ar io  del  Despacho de Hacienda".

Denunciaba, además, gü€ este i Iegal aumento de la presión

f isca l  se t , ras ladaba sobre 1os prec ios f ina les de 1os

productos,  produciéndose una carest ía  insopor table,

mientras Ia Hacienda municipal y el bienest.ar ciudadano no

se benef iciaban en absolut.o.

Finalmente, eI Alruntamiento denunciaba eI nuevo

sistema de administración y recaudación inst. i tuido por eI

nuevo representante de Ia Empresa, €l francés Carlos de

Fonvie l le ,  consís tente en e l  establec imiento de 1os

conLrarregis t ros,  €s deci r  una doble rev is ión con sus
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empleados de resguardo para reforzar Ia vigi lancia sobre

1os productos que se int,roducían en la ciudad o salÍan de

eI Ia .  A ju ic io  del  Ayuntamiento eran i1egales,

extral imitándose, de nuevo, la Empresa en las atr ibuciones

concedidas a Ios v is i tadores de Puer tas,  y  además

obst ,acul izaban eI  l ibre t rá f ico de mercancÍas.  Una vez más

Ia Corporac ión sa1ía en defensa de 1os in tereses de la

Hacienda local pero también de los del comercio de donde

procedían 1a mayoría de sus componentes (ee) .

En eI  mismo año 1833,  1as a l terac iones re la t ivas a

las harinas y aI vino fueron desautorizadas por Ia

Direcc ión Genera l  de Rentas y  costaron eI  puesto aI

admin is t rador  de Ia  Empresa Ale jandro de Ia  Torre.  S in

( e e )

En su denuncia al Intendente, el Ayuntamiento defir¡la los contrarregistros como "una
especie de puestos en los portales de las casas inmediatas a los fielatos, para que repitiesen sin
excepción el reconocimiento de toda introducción y extracción. Llámnnse revisiones estas paradas
o puestos fijos". Afirmaba que esta medida suponía una extralimitación en las atribuciones de la
Empresa y entotpecía el libre t¡áfico de me¡cancías, protegido por el rey, a quien no serla grato
"que a pretexto de evitar la defraudación en sus rentas reales, que todos estamos obligados a
vigilar y perseguir, se perjudique a sus vasallos con repetidos reconocimientos en evitar dist¿ncias
de unos a otros sin omitir la segunda y hasta la cuarta introducción (...) que deterio¡a e inutiliza
el género, particularmente los frutos del país y los comestibles. Además de esto, por una
contradicción de buenprincipio se obliga al público a que sirva a la Empresa haciéndole conductor
de cédulas de un fielato a otro y se ha extendido la voz de que están prevenidos los revisores que
si algún introductor se negase a entregar en la revisión aquel documento que recibe en el ñelato,
se le incomode hasta el caso de echarle la carga al suelo".

Terminaba diciendo que no debfa permitirse que "un pueblo entero sufra vejaciones y
agravios y el comercio perjuicios ineversibles al capricho de un particular arrendatario'.

A.M.A. Coniador de corresoondencia. Representación al Intendente, de 30 de enero de
1833.
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enibargo, Ias demás prot.estas cayeron en saco rot 'o . El

Tesoro sacr i f icaba eI  b ienestar  de la  Hacienda munic ipa l

en aras de Ia al ianza de int.ereses que mantenía con Ia

Empresa.

Por eIIo mismo, €r 1-834 eI Ayuntamiento elevó una

Exposic ión a Ia  Reina Y,  ante su s i lenc io,  o t ra aI

Gobernador cíviI ,  €D Ia que se quejaba del decadente

estado de sus rentas atr ibuibl-e a Ia Empresa. Lógicamente,

ins isUía en Ia  pet ic ión de la  admin is t , rac ión y  recaudación

de sus Arbitr ios y ponía de rel ieve las cuantiosas cargas

que soportaba 1a ciudadanía y l-os pocos beneficios que

obtenía (100) . El Informe que el Gobernador encarga a Ia

Contadur ía,  para ver i f icar  e I  estado de las f inanzas

municipales y analizar la responsabil idad que la Empresa

tenía en eI mismo, abrió una agria polémica entre ésta y

eI Ayunt,amiento gü€, entre otros exLremos, pofi€ de rel ieve

( 1 0 0 )

Ensu Representación al Gobernador civil, el Ayuntamiento comunicaba que "la Empresa
del derecho de puert¿s desprendiéndose de la ocupación que indebidamente y so color de una
contrata que abiertamente la resistía, hubiese dejado a disposición del Ayuntamiento los arbiuios
municipales para que arrendándolos en subasüa, según lo esüaba, se consiguiera llenar con los
rendimientos que por este sistema producirían las cargas municipales, lo que no puede verificarse
con la cort¿ cantidad que a buena cuenüa del Quinquenio está satisfaciendo'. Y añadía que

esperaba que convenciese a la Reina manifestando que "ahora más que nunca es de desear el efecto
de tanjusüa declaración sinla cual el pueblo satisface cuantiosos arbitrios y no se consigue el fin

a {Fe se les destina".

A.M.A. Copiador de correspondencia. de 1834
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Ia maraña en r-a que se desenvor-vieron ras cuentas

munícipares hasta,  ar  menos, Ia Revorución r iberar.

En su Informe, €1 Contador coincide con el-
Alruntamiento en la apreciación d.e 1a insuficiencia de sus
recursos para 10s gast.os corr ientes y constata,  asimismo,

Ias elevadas deud.as cont.ra la Corporación,

fundamentalmente a la Hacienda, / €f l  d.efinit iva eI déficit

crónico de la Hacienda municipal. pero hasta aquí l legaban

l-as coincidencias, porque Ia contad.uría responsabÍl izaba

de la  s i tuac ión f inanciera no tanto a 1a Empresa como,

principalmente, a la mala administración municipal, que

había operado con una deficiente contabil idad, con

descuído de sus ingresos e incremento de ros gastos

inúcires. Además, acusaba a r-a corporación de negligencia

en ra rea l izac ión de las cuant iosas deudas a su favor ,

procedentes de primeros y segundos cont,r ibuyentes que

cuantif icaba en 341-.31-2 reales y que e1 Alruntamiento había

declarado como fa l r idas;  también 1a acusaba de estafa,

apropiación indebida y malversación de fondos públicos. y

añadía eu€, por el lo, Haciend.a había amenazado con la

intervención der Ayuntamiento. En resumen, a su juicio no

se debía de conceder la administración de 1os Arbit,r ios a
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Ia  Hacienda munic ipa l  (101) .

Por su part.e, €1 Alruntamiento se defendía a través

de un oficio que remi¿ía al- Gobernador civi l ,  €D eI que

expresaba su estado f inanciero. En eI mismo manifest.aba

gue 1a causa de 1a insuf ic ienc ia de sus recursos y  de 1as

crecidas deudas no era atr ibuible a la gestión municipal,

sino a la ininterrumpida inestabil idad que habían sufrido

Ios Arb i t r ios,  cas i  su único sostén,  desde f ina les del

s ig lo  XVI I I .  Añadía que r raún estava reservado ot ro

acaecimiento per jud ic ia l  a  estas rentas,  1á Contrata de1

Derecho de Puertas" que había disminuido sustancialmente

sus ingresos.  Por  e l lo  ins is t . ían -ahora basándose en eI

Real Decreto de 10 de febrero de l-833 que según su

( 1 0 x )

La opinión del Cont¿dor era que "la administración de estos fondos por el Ayuntamiento
lejos de producir buenos efectos, sólo ha sido causa de que viniesen mal arlministrados los ramos
puestos a su cargo y de corsiguiente abrumados de débitos enormlsimos y diflciles a
desempeñarse, tolerando la mayor impunidad personas que bajo todos conceptos deben
considerarse como estafadores de los susodichos caudales los que cubiertos con la apatfa, poco
cuidado, tolerancia e inutilidad del Ayuntamiento en cumplir con sus obligaciones se han servido
de las renüas públicas como propias usurpándose sus rendimientosn. Además, el Contador se
preguúaba y se respondla a la vez: " ¿ Cuál han sido los resultados de su administración?:
expedientes mal instruídos, remates hechos sin las correspondientes formalidades y seguridades,
pagos no cobrados, créditos descuidados y débitos no pagados, y sólo si se noúan en las cuenüas,
que lejos de cuidar de las entradas, se han ido sucesivamente aumentando las partidas de gastos
extraordinarios invirtiendo enormes sumas en objetos y atenciones de ostentación y no de precisa
necesidad, a los que se habrían debido anteponer con preferencia las comunales obligaciones y
estatutos para los que fueron aplicados".

A.M.A. Copiador de corresnondencia. Informe de la Contaduría al Gobernador civil, de
26deabril de 1834.
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interpretación dejaba expedita la solución del problema-

en Ia  pet ic ión de Ia  admin is t rac ión y  recaudación de los

Arb i t r ios.  F ina lmente,  se defendía de las acusaciones de

1a Contadur ía a Ia  que ca l i f icaba de parc ia l ,  Ia

denunciaba por su animadversión y lenguaje prepot,ente y Ia

hacía corresponsable de los deli tos hipot,éticamente

comet idos por  to lerar los.  Para 1a Corporac ión no había

habido malversac ióm s ino escasez de recursos y  Ios

fa l l idos eran realmente fa l l idos.

Lit.eralmente, €1 Ayuntamient.o manif estaba en su

Of icio que se hallaba rra Ia verdad embarazado aI

resolverse a dar la debida cont.est,ación a este cúmulo de

improperios, ya porque cree descender en el lo de su

dignidad y decoro, y ya tambj-én porque le es desconocido

y repugnante eI lenguaje de 1a osadía y de1

descomedimienLo, aunque sea en propia y justa defensa. La

ContadurÍa creyó sin duda a1 anunciarse así, que hablaba

de 1a Corporación ignorante y débi1 de alguna Aldea, a

guien Ie fuera f áciI insult,ar a su placer, porque

reconociéndose a su dependencia, acallará los est,ímulos de

Ia delicadeza y pundonor para comprar su seguridad

ulterior por medio del homenaje de un cobarde si lencio.

Los individuos del Ayuntamiento a quienes se ha dir igido

eSta indecorosa censura, ni Ia merecen ni pueden tolerarla

por  s í ,  n i  por  sus ant ,ecesores,  porque no pueden t rans ig i r

vagamenLe con el sentimiento de su propio decoro, Di
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rendir parias a 1os errores y arbitrariedad de un

funcionario público que ha substituído al solemne e

impasible lenguaje de Ia ley eI torpe dialecto de Ia

in jur ia  y  de Ia  ca lumnia"  (102) .

En ot,ro orden de cosas, e independientemente de las

protestas del Alrunt.amiento por 1os estragos gue Ia Empresa

producía en sus ingresos, Lampoco e1 Consulado de Comercio

se hallaba conforme con l-os Derechos de Puertas así

establecidos que juzgaban duros y depresivos para sus

act iv idades económicas.  Desde 1830,  y  co inc id iendo con las

pretensiones de Ia Corporación local- de modif icar los

Derechos de Puer tas,  estudiaban su sust i t .uc ión.  Su

al ternat iva no era la  Contr ibuc ión d i recta (por  a lgo se

habían inc l inado por  los Derechos de Puer tas en 1-8t7) ,

puesto que según su parecer supondría una carga superior

a los gravámenes vigentes que incluían también eI Subsidio

de comercio. Por el lo, e1 comercio habÍa present,ado aI Rey

( 1 0 2 )

A.M.A.. Cooiador de corresnondencia. Oficio del Ayuntamiento al Gobernador civil, de
28 de abril de 1834.

En una Exposición a la Reina del 4 de agosto del mismo año quejándose de la actitud del
Contador, el Ayuntamiento expresaba que al fin y al cabo dicha institución municipal era "una
Corporación popular, y su origen justifica por sí sólo que cuenta con el voto prlblico, de cuyo
privilegio se halla privada la Contaduría".

A.M.A. Copiador de conespondencia. 1834.
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una alternativa de imposición indirecta en todos los

puertos, bien fuera sobre la importación extranjera o

colonia l  genera l ,  o  especí f ica sobre cada uno de los

productos, que cubriera los rendimientos de los consumos

( 1 0 3 ) .

En cualquier  caso,  Id  respuesta de1 Gobierno a 1a

solicitud del Alruntamiento fue, no solamente no conceder

Ia recaudación de sus Arb i t r ios,  s ino que in f lu ido por  las

acusaciones contenj-das en eI Informe de la Contaduría,

int.ervino sus gast.os a través de Gobierno civi l  (104) . Una

nueva petición en eI mj-smo sentido, basada en 1a Ley para

eI arreglo de los Ayuntamientos de 1835, tampoco fue

atendida.

En 1835, estando próxima Ia f j-nal- ización de Ia

contrata de1 arrendamiento del Derecho de Puertas, por la

ReaI Orden de L6 de enero eI Gobierno volvía a hacerse

cargo de Ia recaudacíón de los consumos en las ciudades y

puertos habil i tados. EI L1 de febrero del mismo año

( r o a ¡

Ia Reoresent¿ción del Consulado de Comercio al Rey terninaba manifs5tands que las
medidas propuest¿s acabarlan "dejando de este modo libre al comercio de las trabas que han

acabado con é1 y aliviando a los vecinos en la baja que ha de seguirse".

A.M.A. Copiador de corresnondencia. 1830.

( 1 0 4 )

l¿ intervención se produjo en virrud de la Real Orden de l0 de noviembre de 1834.
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obligaba a Ia Empresa a realizar 1as deudas que tuviera

pendientes a favor de los Alruntamientos. EI de Alicante no

perc ib ió  j amás  los  l - 18 .190  rea les  adeudados .

La recaudación de los Arbitr ios de nuevo por Ia

Hacienda central fué aún más perjudicial para Ia Hacienda

municipal de 1o que 1o había sido mientras 1a gestionó 1a

Empresa.  De los 236.326 reales anuales de 1834 se pasó a

2a9 .791 -  en  1835  y  a  2 t0 .61 -7  en  1836 ,  como  consecuenc ia  de

1a gest ión de Hacienda.  La insuf ic ienc ia de los recursos

municipales sufrió un proceso de agravamiento, habida

cuenta de Ia disminución de 1os ingresos y de Ia expansión

de1 gasto vinculado a las nuevas atenciones que debía de

cubr i r  e1 Ayuntamiento l ibera l .  En consecuencia,  1as bajas

que experimentaban Ios ingresos, gu€ Ia Corporación

atribuía fundamentalmente a la recaudación de los

Arbitr ios por Hacienda, produjeron nuevas quejas del

munic ip io .  Este acusaba a l  Gobierno l ibera l  de ser  tanto

o más insensible a Ios problemas de Ia Hacienda municipal

que e l  Gobierno absolut is ta ,  Por  su desid ia  o mala fe ,  y

amenazaba, inúti lmente por cierLo, con querel larse contra

eI  Min is ter io  de Hacienda.

En resumen, denunciaban a las insti tuciones l iberales

de ser responsables de un estado de desorganización

general gu€, en últ imo t.érmino, era 1a causa de los males
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que experimentaba el Alrunt,amiento (1os). En concreto, a

juicio de1 Ayunt,amient,o, Id disminución de los ingresos

era at r ibu ib le ,  ent re ot ras causas,  a  Ia  pérd ida de

ciertos Arbitr ios impuestos sobre 1os artículos de comer,

beber y arder, consecuente a1 proceso de introducción de

la l ibertad de mercado (106) y aI embargo de Propios por 1a

Real Bail Ía. Pero fundamentalmente la achacaba a la

recaudación de Ios Arbit,r ios por Ia Hacienda.  El

( 1 0 s )

En un oficio a la Diputación Provincial solicit¿ndo la recaudación de los Arbitrios, el
Ayuntamiento consüat¿ba "la dolorosa anomalía de que si bajo el régimen feroz del sanguinario
Calomarde alguna que otra vez el Gobierno superior aparentó oir los clamores del vecindario,
desde la muerte del Señor Fernando VII hasta hoy (...) ni una sola respuesta han obtenido las
penetrantes quejas de esta Municipalidad, hart¿ de promesas y escarrnentada de desengaños (...).
El mismo Gobierno que sordo a los clamores de su pueblo, ha desatendido la voz de la justicia,
nada ha tardado en resolver con manifiesta contradicción de las leyes y por una perjudicial
excepción las reclamaciones particulares, hollando las atribuciones de la Municipalidad,
despreciando las consideraciones a que sejuzga acreedora y convirtiendo los fondos comunes en
patrimonio de la intigra (el nombramiento del Contado¡ Titular interino)".

Añadla el escrito que "desde entonces (1835, año en el que Hacienda recaudó nuevamente
los Arbitrios) fue continua la decadencia (de los ingresos por Arbitrios) y el curso progresivo de
esta ha aumentado su celeridad desde la desaparición del régimen absoluto. ¡Fenómeno
inconcebible¡". Y subrayaba que "bajo cualquier aspecto que este sistema particular se considere
no se entreve otra cosa que una precisa consecuencia de la desorganización general. Mantener en
práctica una medida nada conforme con la religiosidad de que deben invertirse todas las que
emanan de un Gobierno, despojar al Pueblo de su propiedad particular, perjudicando al mismo
tiempo los intereses del Bstado, es cosa inconcebible pero que se realiza".

A.M.A. Cooiador de correspondencia de 1836. Oficio a la Diputación Provincial de 3l
de agosto.

( x 0 6 )

La libert¿d de compra-vent¿ en dichos artlculos que sustituía a los monopolios o abastos
municipales se estableció por los Reales Decretos de 28 de septiembre de 1833 y 20 de enro de
1834.
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Alruntamiento denunciaba los const.antes cambios en los

gravámenes sobre Ios mismos artículos y las arbitrarias

variaciones en 1as cantidades que Ia Corporación recibía

de Ia  Tesorer ía,  s iempre in fer iores a las establec idas en

el aún provisional quinquenio, según eI cual había

l iquidado Ia Empresa (107). A mayor abundamiento, 1os

agobios grrbernamentales por el conflícto carl ista se

traducían, a menudo, en órdenes de Ia Intendencia de no

entreg:ar cantidad alguna at Ayuntamiento (10e). Además, Id

Corporación acusaba de negligencia a Hacienda gué, aún

conociéndo1as,  ro  cor taba 1as ev identes práct icas

fraudulentas en los géneros que se introducían en los

depósitos exclusivamenLe para su almacenaje y posterior

venta fuera de la ciudad, pero gu€, sin embargo, eran

consumidos en Ia  misma,  Do sat is fac iendo,  por  1o tanto,

( 1 0 7 )

Enunoficio al Subdelegado de Rentas, el Ayuntamiento le recordaba que "las cantidades
que se prefijó en virtud de un quindenio, en que salió bien perjudicado el Ayuntamiento, fue un¿
asignación efectiva que a este se señaló y no unmero guarismo abstracto cuando hubiese de refluir
en su beneficio y conoeto sólo en caso de perjudicarle. El Ayuntamiento debe percibir
religiosamente lo que le está asignado".

A.M.A. Copiador de corresoondencia. 14 de
diciembre de 1835.

( 1 0 8 )

Ordenes de la Intendencia en 1836 y 1838.
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los  Arb i t r ios correspondientes ( ror ¡ .

Alruntamient,o prot.est,aba por los gastos

Hacienda a los que se añadían l_os

interventores que el municipio se había

Fi_nalmente, el

de recaudación de

sueldos de 1os

visto obligado a

est ,ab lecer .

La contracción de los ingresos ponía a1 Ayuntamiento

en el brete de no poder hacer otra cosa que mantener
I 'ex is tente"  la  inst i tuc ión y  no pod.er  atender  n i  a  tos
gastos corr ientes n i ,  como era su deseo,  sumin is t rar  a  l_a

sociedad los servicios que juzgaba imprescindibles. Mucho

menos,  sat is facer  las deudas que por  contr ibuc iones de
diversa índo1e tenÍa cont,raíd.as con Hacienda, ad.emás de
10s perjuicios que Ia misma experimentaba en 10s
porcentajes que recibía sobre eI capit idisminuido producto

de los Arb i t r ios.  y  todo e l ro  a pesar  de su convencimiento

de la  suf ic ienc ia de las contr ibuc iones que sat is facía eI
vecindario- para eI Ayuntamient,o, el vigente si-stema de
recaudación signif icaba una desvíación d.e sus recursos que

( 1 o e  )

El misno Subdelegado de rentas reconocía que "los productos de estos de¡echos(Arbitrios) y de los Reales no son en mucho proporcionados a los consumos de la población,, yque entre las causas explicativas estaba el insuficiente control de los depósitos.

A.M.A. Cooiador de corresoondencia. 23 de agosto de 1g36.
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no benef iciaba a nadie y perjudicaba a todo el mundo (110).

Sin embargo, y como se explicará más adelante, este método

const i tu ía c ier tamente una desv iac ión de Ios ingresos

municipales perjudicándolos de forma similar que al

contribuyente, pero contrariamente a Io que creía el

Ayuntamiento, con é1 Ia Hacienda salía beneficiada. A1

( 1 1 0 )

En una Exposición al Ministro de la Gobernación en la que el Ayuntamiento pedía, una
vez más, la recaudación de los Arbitrios, manifestaba que los gastos corrientes, los servicios de
instrucción pública, beneficiencia, ornato público y las deudas a Hacienda no se podían cubrir.
Añadiendo que "urra vergonzosa bancarrot¿ será t¿l vezla terminación del progresivo y rápido
descenso que se experimenta por el sistema adoptado (...) siendo lo más doloroso que la población
está satisfaciendo las sumas que bastarían a llernr las atenciones presentes, a est¿blecer mejoras
de primera necesidad de que absolutamente se carece; sin que la Real Hacienda repofte la menor
ventaja (...) y esta Corporación de quien t¿nto el Pueblo esperaba, se encontraría en el tristísimo
conflicto de dejar ilusorias las esperanzas de sus gobernados, atrayéndose, aunque injustamente,
los vituperios que recayeron sobre el Ayuntamiento perperuo".

A.M.A. Copiador de correspondencia. Exposición del A]¡untamiento al Ministro de la
Gobernación. de 7 de enero de 1836.

En otra Exposición del mismo tenor dirigida al procurador en Cortes por Alicante D.
Joaquln Avargues, el Ayuntamiento insistía, entre otros extremos, en los perjuicios que la
disminución del producto de los Arbitrios reportaba al vecindario en general y al Tesoro en
particular, al tiempo que acusaba al sistema
de recaudación de constituir una desviación de los recursos municipales. En relación a estos temas
decfa que "el Gobierno de S.M. que al ensayar el actual método de recaudación esperarla obtener
algún sobrante para las atenciones del Estado, puede con facilidad imponerse de los perjuicios que
del mismo se han seguido. En ninguno de los meses (...) ha bastado la recaudación para poder
entregar al Ayuntamiento la cantidad que le está designada y resultando un notable detrimento a
la población, se ha privado a aquél de las mayores cantidades que hubieran ingresado en la Real
Hacienda y Caja de Amortización por el 15 por 100 que perciben sobre los productos totales de
los arbitrios. Si se agrega a estas demostraciones ariméticas la consideración del objeto con que
se crearon tales prestaciones, y que el desviarlas a otras diferentes no fue una medida del Sabio
Gobierno que dichosamente ha recuperado la Nación Española", esperaban que el procurador
influyera para la consecución de la petición.
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menos en par te.

La crónica insuficiencia en sus recursos, aglravada

por este sist.ema de recaudación, explica que eI

Ayunt.amiento, que había dejado de estar int.ervenido en

1-835 (111) ,  ins is t iera en Ia  devoluc ión de esta func ión

hacendíst ica,  inc luso estudiando con e1 Consulado 1a

propuesta transaccional ofrecida por e1 Gobernador civi l

de establecer un encabezamiento de Ios Derechos reales y

d isponer  de los Arb i t r ios munic ipa les,  que no se l levó a

efecto (112)  .  A par t i r  de 1835,  1a Corporac ión,  ahora

constit ,ucional ,  reforzaría dicha pretensión en base a su

represent,atividad y en 1a exigencia de 1a aplicación

( 1 1 1  )

El dla 3 de noviembre de 1835 el Ayuntamiento solicitaba al Gobernador la recuperación
de la facultad municipal para formar los Presupuestos ordinarios y extraordinarios y para decidir
el gasto. En el escrito se reconocla que la intervención "no debió tener otro origen que las
sospechas de mal uso que los Ayuntamientos anteriores pudieran haber hecho de sus caudales, pues
que siendo excepcional para el de esta
Ciudad, seguramente el comportamiento de sus individuos hizo en concepto del Gobierno necesaria
esta medida. El actual Ayuntamiento elegido por el voto de sus conciudadanos (...) se cree en el
caso de no verse defraudado de las atribuciones que le concede el Real Decreto envirhrd del cual
se halla instalado. Por é1, le está como a todos los de la Nación, concedida la formación de
presupuesto y manejo con arreglo a los mismos de los caudales que le pertenecen y continuar
suget¿ndo a la designación de V.S. los pagos que hayan de verificarse, es lastimar en lo más
fntimo la delicadeza de los que le componen, considerarles no acreedores al concepto que sus
representados tienen formado de ellos y que V.S. ha tenido a bien confirmar". La petición fue
atendida en virtud de una disposición de la Diputación Provincial de 4 de noviembre de 1835.

A.D.P.A. Cuentas municipales de 1835. Legajo 351.

( 1 1 2 )

A.M.A. Cabildos, 1835. Oficio del Gobernador civil al Ayuntamiento.
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estr ic t .a  de Ia  recuperada legal idad l ibera l ,  por  ro  que a

las at r ibuc iones de las Haciendas locares se refer ía .

En este sent ido ra ins is tenc ia munic ipa l  consiguió

que eI Ministerio de 1a Gobernacíón aprobara ra Real orden

de 27 de diciembre de 1g36 en ra que disponía que el

Ministerio de Hacienda se aviniera a conceder r_a

recaudación al Ayunt,amient.o de Alicante. pero Ia respuesta

de Hacienda fue el decreto de 17 de enero de r_g37 en eI
que recordaba la estr icta observancia der decreto de 26 de

enero  de  1B l -9 .

En vista de er-ro, €' 1g37 eI AyunLamiento elevó una

Exposición aI congreso. según Ia corporación, Ia pérdida

de Ia recaudación de sus Arb i t r ios rebasaba e1 aspecto

pernicioso que causaba en la Hacienda municipal y pasaba

a convert irse en un problema de índ.ole general que

afectaba a 1a credib i l idad der  rég imen representat ivo.  A

renglón seguido señaIaba 1a progresiva pérdida de su

autonomía polít ica y económica, uno de cuyos hitos más

signi f icat ivos habÍa s ido e l  establec imiento del  Derecho

de Puertas, €rl régimen de ad^ministración por Hacienda o
por el sistema de arrendamienLo. su resulLado, un

empobrecimient.o de 1as Haciend.as municipales y una

desviación de r-a aplicación de sus ingresos en favor de

Hacienda. Lamentaba e1 pert. inaz si lencio con que el

Gobíerno había cont.estado a las reiteradas petíciones de

recaudación de los Arbitr ios para superar la precaria
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s i tuac ión de los serv ic ios munic ipa les.  Y denunciaba 1a

i legal idad del  Min is ter io  de Hacienda aI  hacer  prevalecer ,

con una sesgada interpret.ación, Ia Ley de l-818 sobre Ia

restablec ida legal idad l ibera l ,  gü€ at r ibuía a las

Haciendas municípales la administracíón y recaudación de

sus recursos. Concluía que el sistema de recaudación

vigente, privando de fondos a Ios Alruntamient,os, a 1a par

que no mejoraban las f inanzas de Ia Hacienda, s€ había

convert ido en un obstáculo para e1 asentamiento del

régimen de l ibertades porque impedía que 1a sociedad

pudiera percibir las mejoras que aquél debía de

proporcionar, f io obstante satisfacer muchas cargias. En

consecuencia,  e I  Ayuntamiento pers is t ía  en la  ya conocida

re iv ind icac ión.

En Ia citada Exposición, l-a Corporación municípaI

analizaba su progresiva pérdida de atr ibuciones, 1á

desviación de sus recursos y consecuentemente su paulatino

empobrecimient,o dicíendo que I 'desde últ imos del siglo

pasado principió el Gobierno a desviar la sagrada

apl icac ión de est .os caudales y  poco a poco 1o ha hecho

hasta eI 35 por 100 (sumando todas las cont.r ibuciones)

absorbiendo de este modo cuanto Ios Pueblos creyeron deber

sat . is facer  para procurarse los objetos de que carecía.  No

bastaba que 1os Gobiernos absolutos d.esconociendo eI

principio de propiedad hubiesen comet,ido actos de esta

Naturaleza. Se consideraba aún a los Pueblos poco pobres

206

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



para ser  esc lavos y  era necesar ia  la  rnst rucc ión de 26 d.e

Enero de 1818 para privarles de Ia recaudación, gravarles

con un L0 por  i -00 e inhabí l i tar les para obrar  er  b ien" .

Ahora bien, desde que Haciend.a había recuperado la

recaudación en t -835,  los efectos habían s ido más

perniciosos que mientras estuvo arrendada, por que no se

había tenido en cuenta que ,r los Empleados de la Hacienda

no son 1os de un part icurar'  .  y se pregunt,aban " ¿eué

estímul0 puede of recer a l-os represent.antes d.e este

vecindar io  ver  1os establec imientos de Benef ic ienc ia

próximos a cerrarse, todas las calIes sin emped.rad.o, er

al-umbrado púbIico en aband.ono, ros caminos d.estruíd.os, r_a

Ínstrucción primaria reducid.a a dos Maest,ros con 60 reares

de dotación mensuar- cada uno, y 1o que es más doloroso, no

poder  conservar  ras obras y  ot ros objetos edi f icados en

tiempos que se suponen menos civir izados que el

presente?t t  .

A1 Ayunt,amient,o 1e parecía comprensible que r-os

Gobiernos absoluLos no remediasen ros males. pero no

ent'endía eu€, no obst.ante restablecida 1a legalidad

const i tuc ional ,  eü€ at r ibuía a las corporac iones locares

Ia administración y recaudación de los propios y

Arbítr ios, eI Ministerio d.e Hacienda res negara su

soliciEud, amparándose en la normativa de 1gr-g, eu€ hacía

prevalecer  sobre eI  Ar t ícu lo 321 de Ia  consLi tuc ión y  a l

Ar t ícu lo 27 de 1a ley de 3 de febrero de j -823.  se notaba
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así ,  t runa contradicc ión mani f iesta ent re suponer  no se
priva a los Ayuntamient.os de ad.ministrar sus Arbitr ios y
preveni r  se cont inuase sat is fac iendo eI  i_o por  100 de

administ.ración" . Además se hacÍa caso omiso al Artícur_o

322 de Ia  const i tuc ión gue d isponía que ros Arb i t , r ios se

administarían de forma simiLar a l_os propios, y éstos no

se recaudaban por Ia Real Haciend.a.

La Exposición terminaba sor_icitando 1a devolución d.e
Ia recaudación de sus Arbitr ios porque, ad.emás de provocar

er  empobrec imiento de las Haciendas 1ocales,  er  s is tema no
mejoraba Ia s i tuac ión de la  Hacienda centra l  , , tan

lastimosamente destrozad.arr .  Ad.emás, e1 Alruntamiento estaba
rrpenetrado de ro mucho que Ios puebros se interesarían en
er sostén del si-stema de ribertad si experimentasen

mejoras que tan de cerca Ie  Locan,  Qü€ de just ic ia  les
per tenece y que sóro por  obLener las se están sacr i f icando

e n  1 a  a c L u a l  l U c h a ' r .  ( 1 1 3 ) .

Mien t ras  tan to ,  € l_ Alruntamientor Erit€ 1os

( 1 1 3  )

_ A.M.A. Copiador de cor¡espondencia.
de marzo de 1837.

Exposición del A]¡unt¿miento al Conereso, de lg
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decrecientes ingresos y 1as negativas gubernamentales, se

vió obligado a est,ablecer interventores en 1as puerLas y

a sor ic i tar  arcas separadas para 10s d is t in tos impuestos,

para control-ar mejor 1as cantidad.es d.e los Arbitr ios y

ev i tar  e I  f raude.  pero e l  Min is ter io  de Hacienda h izo

imposible que estos funcionarios municipales cumplieran

con su labor (114) .

Las repef idas y  genera les protestas por  estos

obstáculos hicieron que se promulgara la Rear- ord.en de tz

de enero de 1837,  rest .ab lec ida la  regal idad.  I ibera l ,  por

la que se disponía el estr ict.o cumplimiento por parte de

Hacienda de1 Derecho de puerLas d.e r-g1g. De este mod.o, se

insistÍa en 1a independencia d.e los Arbitr ios municipales

respecto de 10s impuestos genera les,  y  en la  ent rega de su
product,o ínt.egro, así como el derecho a Ia intervencÍón

local .  No obstante ,  ra  rea l idad d.esdi r ía  tares
p ropós i tos .

ftL4)

Se ha señ¿lado ya que la principal fuente de fraude radicaba en los depósitos. Haciendaprohibió a los interventores municipales que fiscalizaran los
géneros que se introduclan en los depósitos, en teoría para quedar almacenados y no cons.midosen la ciudad, o los que se extraían de los mismos.

. A'M.A. Cogiador de conespondencia. oficio del Ayuntamiento al Subdelegado deHacienda, de 2 de marzo de 1837.
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Sin embargo, las desgracias de Ia Hacienda municipal

se incrementarían con eI Real Decreto de 23 de mayo de

1839 que concedía eI arrendamiento de Ia recaudación de

los Arb i t r ios aI  empresar io  D.José Safont ,  Por  un per íodo

de tres años y gue debía de iniciarse a part,ír deI mes de

junio. En su virtud eI arrendador debía de entregar a

Hac ienda  590 .000  rea les  anua les ,  d€  Ios  cua les  e I

Ayuntamiento rec ib i r ía  200.000 reales por  eI  mismo per íodo

de t iempo en concept .o de Arb i t r ios.  Los benef ic ios para e l

ar rendador  ser ían de unos 200.000 reales anuales.  EI  mero

conocimiento público de ta1 convenio produjo una protesta

general por parte de los gremios, la Junta de Comercio y,

naturalmente, deI propio Ayuntamiento, l legando a

realízarse huelgas y a crearse problemas de orden público

a las gue probablemente no serían ajenas Ia Corporación y

la Junta de Comercio.

La protesta elevada aI Ayuntamient.o por Ios gremios,

probabtemente inducida por la misma insti tución,

per tenecía a los Loneleros,  mareantes,  sasLres,

carp interos,  zapateros,  guarn ic ioneros,  embaladores,

cerajeros y cirujanos, Invariablemente manifestaban que

" taI  med. ida M. I .  Señor ,  no es ot ra cosa s ino reproducción

de Ia Ominosa empresa de puertas que se estableció con los

auspicios del feroz Calomarde, y que f inó a 1a par que el

despotismo, que a toda costa d.ebemos repeler con energía

y res is tenc ia,  porque 1as Leyes del  Reino,  ho l ladas en eI

2to

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



presente caso autor izan para e l lo  a Lodo Españo1.  Este

contrato que clandestinamente se ha cel-ebrado a Ia sombra

de 1a obscuridad y de un agio reprobado, privará

segruramente de recursos a Ia Nación, convirt iéndose los

sudores de todo un pueblo en patrimonio de un especulador

ambic iosot t  (11s)  .

La Corporación municipal buscó la sol idaridad de1

Ayuntamiento de Madrid y elevó reiteradas exposiciones de

quej as a diversas autoridades (116) 
, en las que

(rrs) g1 escrito de protesta de los gremios, en A.M.A. Cabildos, 29 de mayo de 1839.
Además de esta protesta, se produjeron otras alteraciones. En un oficio del 17 de junio

de 1839 dirigido al lntendente el Ayuntamiento le comunicaba "otro incidente de más perentoria
importancia aumenta el conflicto de la Municipalidad.(...) en el día de hoy han arnanecido cerrados
todos los establecimientos de la Playa. Este acto general espontáneo e imprevisto, ha conmovido
los ánimos de toda una población esencialmente mercantil; y las clases menesterosas se hallan en
el estado que es consiguiente a la falta de trabajo. Las personas influyentes están también
disgustadas con el arriendo; y la tranquilidad pública en un estado poco satisfactorio. La
Municipalidad colocada al frente de una población en que se consideran resentidos los ánimos y
los intereses de las personas de todas las categorías y opiniones (subrayado en el original), no está
en el caso de exponerse a un lance de consecuencias más temibles cuando las causas son
generales".

A.M.A. Copiador de corresoondencia. 1839.

( 1 x 6 )

A 1o largo del año 1839 y principios de 1840, el Ayuntamiento elevó escritos de protesta
y Exposiciones a la diputación Provincial, al Intendente, a los diputados en las Cortes Joaquln
Marla López, José Guillem y Gras, Vicente Santonja e Ignacio Puigmoltó, al ministro de la
Gobernación, a la Reina gobernadora y finalmente al mismo Congreso.

A.M.A. Copiador de corresnondencia de 183940.

En el escrito dirigido al Ayuntamiento de Madrid se decla que habían elevado diversas
exposiciones a la Reina Gobernadora, "pero como los esfuerzos aislados suelen, por más que se
apoyen en la justicia, estrellarse contra la intriga, y considerando a V.E. en igual o parecido caso,

(continua.'.)
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reiteradamente protestaban por la i Iega1 usurpación de la

función recaudadora, que disminuía sus ingresos, y

solicítaban su devolución. concret.amente, d.enunciaban que

el arrendamiento adolecía del vicio d.e clandestinidad,

porque no se trataba propiament.e de una subasta pública

sino de una adjudicación direct.a. Abundaban en que este

hecho constituía un i legar ataque al derecho d.e propied.ad.

municipal y un d.esvío d.e sus fondos, a tenor de la Ley de

3 de febrero de 1,923 y la Real orden de !7 de enero de

1837, sin que ni tan siquiera se hubi-era permÍt, ido Ia

part icipación del Ayuntamiento en r_a formación de ros

quinquenios. Sin embargo, la medid.a, que no tan sólo era

perjudicial para Ia Hacienda l0car sino también dañosa

para los contribuyentes sobrecargados de impuest,os, no

favorecía a la  Hacienda.  Er  ún ico benef ic iar io  era e l

arrendador a cost.a de especular con 10s Arbi_tr ios

municipales, convirt iend.o un bien púbIico en propied.ad

(115 ) (...continuación)
c¡ee conveniente dirigirse 1 V.E. para que si lo estima asl se sirva manifesta¡le hasta qué punto
está resuelta esa corporación a practicar sus gestiones en el particular o si alguna- peculiar
circunstancia le colocan fuera del clrculo de los agraviados,'.

A.M.A. Cooiador de correspondencia. Oficio al Ayuntamiento de Madrid, de 1g de junio
de 1839.
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privada (x17). Er Alruntamiento proponía alternativamente,

caso de que e1 Gobierno insist iera en e1 arrendamiento,

que la recaudación quedara en manos del comercio de r-a

c iudad .

Ante eI  s i lenc io de Ias autor idades,  e l  munic ip io

decidió la continuación de sus intervenLores, cuya r_abor

fue prohib ida por  Ia  rntendencia (11s)  .  Esta,  'o  obstante,

y ante 1a protest,a general izad.a, se vió obrigada a aplazar

el inicio del arrendamiento por Safont, y ordenó que l_a

( 1 X 7 )

I¿s referencias al enriquecimiento especulativo del arrendador son múltiples.Anecdóücamente cabría destacar el convencimiento con que el Ayuntamiento .*pr.ruü^ t tsospecha cuando en un oficio de protesta al Intendente manifestaba qué h corporación ,oo prrro"mirar con una ñfa y criminal aquiescencia que se disponga de estos objetos en beneficio deespeculadores que acrecentando maravillosamente sus fortunai, edifican suntuosos palacios con lasruinas de los pueblos".

A'M'A. Copiador de corresoondencia. Oficio al Intendente, de 15 de junio de 1g39.
( 1 1 a )

En un escrito de protesta al Intenclente por la prohibición de la función interventora enlos Arbitrios, el Ayuntamiento se preguntaba: -¿ Fero esüa confianza (en las leyes) ha de inciinartea depositar en manos de un usurpador autorizado, el fruto de los sudores dei púeblo sin meooscon qué reclamar la justa
indemnización a que tiene derecho?. Si es cierto que al Ayuntamiento se le da cuanto le pertenece
lsurayado en el original), si para que esto se realice n¿da se promete especular al s¡. safont conlos arbitrios Municipales, si el Gobierno de S.M. así lo cree, ¿eué medio más a propósito parapatentizar estos extremos, que la intervención solicitada? ¿puoiera acaso ponerse mejor freno ala maledicencia?' Negarse, pues, a ello es desposeer de los-medios de reclimación, eJagregar laviolencia a la injusticia. ¿con qué autoridad se derogan leyes justas sancionadas porta coltuñbre?
¿No ha intervenido hasta hoy el Ayuntamiento? ¿Ño só prwiene en el contrato con Safont la
continuación de los reglamentos? ¿No se halla en estos permitida la intervención a los partfcipes
y sus fondos a salvo de toda desviación que pudieran experimentar en la distribución de las
rent¿s?. "

A.M.A. copiador de correspondenciL oficio al Intendente , de 17 de junio de 1g39.

2L3

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



recaudación continuara en manos de 10s emplead.os de

Hacienda.

La respuesca del  Min is ter io  de Hacienda a ra

solicitud del AyuntamienLo vino dada por 1a Real ord.en de

7 de jun io de 1g3g -  En e1la se constataba qrue e l

fntendent.e había suspendido la ejecución del arrendamienro

por Ia oposición der Ayuntamiento y Junta de comercio

secundados por Ia Diput.ación provínciaI. Añadía que puest.o

que el contraLo no perjud.icaba aI Ayuntamiento, su

oposición se debía de explicar porque el Gobierno no ro

había concedido a los comerc iantes res identes en Al icante,

a l  haber  presentado su oferLa fuera de ptazo.  Acusaba at
rntendente de dejación de autoridad y Ie ordenaba que

entregara inmediat.amenLe 1a recaudación a safont,

recurr iendo,  s i  fuera necesar io ,  a  Ia  ayuda del  E jérc i to

y no permit iendo que interviniera ninguna insti t .ución

civ i l  (11e)  -

( 1 1 e )

t¿ Real orden cit¿da ratificaba la legalidad del Convenio e insinuaba la existencia deintereses particulares vinculados directa o indirectamente al Ayuntamiento, que como se ¡eco¡dará
9st1ba controlado por la burguesla comercial, "porque no alierando el arrenduniento la esenciade la Administración, ni los derechos establecidor .oi^ respectivas tarifas, ,, pr"ru.ible-que soroel interés privado vea en el contrato la mayor diñcultad de uurtar la vigilancia del arrendatario yde eludir el pago de los legftimos derechos; que el arrendamiento concert¿do con safont es unmedio de recaudar los derechos de la Haciendapriblica que el Gobierno puede adoptar cuando asíconviniere a los intereses de aquella, porque ninguna Ly rc üga a que precisamente haya deceleb¡ar estos cont¡atos por medio de subasüas".

2 1 4

(continúa...)

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



La Corporación municipal reaccionó elevando una

Exposición al Congreso de 1os Diput.ados en Ia que

reiteraban su petición y acusaban al Gobierno l iberal de

ser  más arb i t rar io  aún que 1os absolut is tas (120)  .  EI

( tt' ) (... continuación)
Con respecto a la acusación de adjudicación directa y la marginación de los comerciantes

de la ciudad que finalmente habían optado por presentar plicas, el Ministerio de Hacienda
precisaba que "el Gobierno no tuvo por conveniente admitirla en raz6n a que estaba ya pendiente
el contrato general; y este hecho puede ser la causa principal de las gestiones (que ha hecho el
Ayuntamiento) (pues) que de los antecedentes que S.M. ha tenido a la vista aparece que los
individuos a cuyo nombre se hizo aquella proposición, son miembros de corporaciones existentes
en aquella Capital; y tzl vez resentidos de la inadmisión invoquen los intereses del pueblo para
eludir los efectos de un cont¡ato que les priva foment¿r los exclusivamente propios".

La impoftancia que el Gobierno concedía a este convenio se ponía de manifiesto cuando
ordenaba al Intendente el contundente cumplimiento de este contrato "con el que se encuentra
íntimamente enlazada la subsistencia de los Ejércitos de operaciones" y conclula manifestando que
"se deje expedita, sin dilación ni pretexto alguno, la Autoridad económica del Intendente, sin que
ningrin funcionario ni corporación civil se mezcle en las cuestiones ajenas de sus atribuciones".

Otra Real Orden de 3 de septiembre del mismo año confirrnarÍa el contenido de la
anterior.

A.D.P.A. Cuentas municipales. 1839.

( 1 2 0 )

En la Exposición al Congreso, el Ayuntamiento reiteraba las protestas ya conocidas, a las
que añadía el agravio comparativo que suponía que a algunas ciudades que esüaban en el mismo
caso, como Valencia, se les hubiese permitido la recaudación de sus Arbitrios. Y se preguntaba:
'¿Qué fatalidad pues, ha de ser bastante influyente para que desentendiéndose el Gobierno de las
Leyes y de la conveniencia pública se haya obstinado tanto en despejar a este Ayunt¿miento de
tal atribución, pretextando ser perjudicial la mano de los arrendadores, y ahora revista a D. José
Safont de la cualidad de rÍnico arrendatario con facultades omnímodas para el nombramiento y
destitución de empleados?. Si el Gobierno cree insuficiente para el rendimiento de productos la
Administración por empleados de la Hacienda pública; si esta esta fat¿lidad le indica como
provechoso el sistema de arriendo por personas particulares, ¿habrá cosa más justa y más
conforme a equidad, que cometer esa faculüad misma al público, sin ofrecerle la triste perspectiva
de ve¡ que un especulador extraño absorba las sumas que satisface para sus necesidades locales?.
Hasta la Empresa de D. Felipe Riera celebrada bajo la dominación de Calomarde, jamás el
Despotismo había dejado de respetar el útil principio de que estos arbit¡ios pertenecfan a los
pueblos; y comparando épocas, resaltará más la arbitrariedad de un Gobierno que debiendo su

(continúa...)
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proceso de d iscus ión en esta inst i tuc ión permi t , ió  un nuevo

aprazamiento en ra apl icac ión de la  contrata.  y  como f ruto

de las gestiones d.e ros d.iput.ados con Hacienda y safont.,

se l1egó a un preacuerd.o que retomaba una propuesta de

1830,  consis tente en er  establec i -miento de un derecho

módico sobre e l  t rá f ico de mercancías en sust i tuc ión de

los consumos- Mientras que eI Ayuntamiento se quedaría con

l-a recaudación de l-os Arbitr ios o como mínimo podría

int 'ervenir los - De est.e modo, ad.emás, er arrendatario

podr ía empezar  a re in tegrarse de los ant ic ipos hechos a

Hacienda Í2rt - sin embargo, este arreglo no se lrevaría a

( t' o ) (...continuación)
existencia al sistema representativo, ni aún siquiera ha concedido, como lo hizo el absoluto,intervención al Ayuntamiento en la graduación del quinclenio,.

"Este acto ha consumado la rulna de una población abrumada de sacrificios y colocadoal Ayuntamiento en el caso de no poder hacer frenté a hs necesidades del vecindario, no obsantede satisfacer más de lo que necesita para ello".

A'M'A' Cooiador de corresnondencia. Exnosición al Congreso, de 6 de septiembre de1839.

( 1 2 1 )

Enuna Exnosición al Ministro de la Gobern¿ción el Ayunramiento defendÍa est¿ propuest¿
afirmando que "el derecho módico en cuestión es más productivo al Erario; y la conveniencia de
y tarifa se comprueba entre otras razones con que habiendo quedado reducida- lapoblación de estaCaprtal por la segregación de g¡an parte de su término a üei y ocho mil al¡nas, de las cuales sólocatorce mil habitan enel casco y arrabales; y siendo pot oto p.rt uno de los puntos destinados
a surtir el interior del Reyno, su comercio es puramente de tránsito, y éste cien veces rnayor que
el consumo de los géneros atenidos al derecho módico'.

A.M.A. Coniador de corresoondencia. Exposición al Ministro de la Gobernación. de ll
(continria...)
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efecto y  a pr inc ip ios de 1940,  y  después de var ios

escarceos entre eI AyunLamiento por una parte y Haciend.a

y el arrendatario por otra, a propósito del derecho de

int,ervención y de 1a formación de1 tr ienio, que no

quinquenio como se contemplaba en principio, perjudicial

para el A¡runtamiento, s€ l legó a un inevitable concierto

"amistosot ' ,  desfavorable a la  Corporac ión o.22t  .  De manera

9u€,  con ocho meses de ret raso,  s€ in ic ió  e l_

arrendamiento- sin embargo, en principio y para evitar más

suspicacias en el Ayuntamiento y ot,ros colectivos, Ia

(12 1 ) (...continuación)
de noviemb¡e de 1839.

$22l

Ante la inevitabilidad del inicio del arrendamiento del Derecho de puertas, elAyuntamiento trataba de soslayar al máximo los efectos perjudiciales de tal acto. por eso seresistían a dejar la intervención de los Arbitrios y comunicaba al Intendente que ,,sólo a la fuerzase separarán de las Fuertas de la Ciudad los empleados que tiene en las mismas-; trance qu, ,itt"g,se¡á el complemento de un despojo de que hasta hoy noji.o" ejemplo la Administracion rspanotay un tributo que la Municipalidad satisfará al pueblo que la ha hónrado con su conñanzao.
Por lo que resp:cta a la canticlad que ei Ayuntamiento debía de percibir del arrendatario,quedaba fijada en 2t.250 reales mensu;les netos, deducidos el 10 por 100 de gasios de

1$nini¡tracion y el 5 por 100 de amortización de la Deuda pública. El Ayuntamienro mosrraba sudisconformidad habida cuent¿ de que la cifra se había calculado como media del trienio 1g35,1836, 1837, años de turbulencias políticas y béticas por las incursiones carlistas en el su¡ del pals
valenciano' que hablan registrado una minoración évidente en los ingresos municipates. A estepropósito recordaban que el mismo Gobiemo "tiene manifesüado en las cortes (que) las rentas sehan resentido de un modo lamenüable" y se preguntaban que "en utra guerra civil, cuando elGobierno y las Autoridades combatidas en mit oiveisos seffid;s apenas pueden hacer otra cosa que
evitar el desquiciamento de la sociedad, ¿podrá la Administra.ioo pribti." ser vigorosa cual serequiere, o tendrá la indispensable necesidad de ¡esenti¡se de las circunstancias y ,rd", ala f.uerza
de las mismas?". Añadla el escrito que desde 1838 se habían incrementado los ingresos y de este
efecto saldría beneficiado Safont pero no el Ayuntamiento.

A'M'A. Cooiador de correspondencia. Oficio al Intendente, cte 3 de enero de 1g40.
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recaudación corrió a cargo d.e Ios empleados de Hacienda,

como una especie de personal aI servicio de Ia empresa

privada recaudadora, y sufragados por ésta.

Pero ras protestas por ra pérdida de ra funcÍón

recaudadora y consecuente disminución de los ingresos,

también aLribuible al f  raud.e en los d.epósitos, que

Hacienda era incapaz de atajar, prosiguieron. Ahora

claramente apoyadas por Ia Diput.ación provincial, que

denunciaba 1a i legaridad de la privación d.e ra

recaudación,  1a excesiva pres ión f isca l ,  € l  déf ic i t

municÍpaI y ponía en d.uda ra honrad.ez d.e ros recaudad.ores

de Hacienda $23) - Además, Ias quejas se reproducirían por

Al remitir al ministro de la Gobernación una Exposición del Ayuntamiento pidiendo ladevolución de la recaudación, que hacía suya, u nipuáffi-lfrrntaba: "¿puede decirse que elAyunramiento administra ros arbirrios, si orra mano ros arrienda? (...j ¿ó;; *.J"l;* 
"rAyuntamiento de la administración sino sólo la inversión cle lo que recibei,,l y se¡alaba io., ooobstante, los A¡bitrios sufrían "dos gravámenes, el de la intervención y el de la recaudación, a quepor ninguna Ley están sujetos. Hay otro inconveniente legal para que la Hacienda recaude losarbitrios. Escrito está en la ley que los perciba directamente el Depositario nombrado por elAyuntpmiento (y sin embargo) entran en la Hacienda Nacion¿l y eJta cobra el 10 por ioo ¿.administración. Es pues evidente que el Gobierno sindespojar al eyrntamiento de sus atribuciones

no puede arrendar los- arbitrios municipales ni comeiei su reóaudación a los empleados deHacienda. Arún cuando laley no fuese tan explfcita, la conveniencia pública exige imperiosamente
se deje al Ayuntamiento la recaudación de los arbitrios".

Const¿t¿ba la disminución de los ingresos que producían nun enorme déficit" que no sepodla cubrir sino por repartimiento "recurso uien tñste en las actuales circunst¿ncias Én que la
Ciudad se ve oprimida con una contribución extraorclinaria cle guena, además de las ordinarias
y del insoportable gravamen de los derechos de puertas". Precisaba que el repartimiento serla
impolítico e irrealizable- "knpolítico, porque el veiindario conoce qo" ii et l0pbr 100 que de sus
arbitrios percibe la Hacienda pública, se aplicase a las necesidades de la Municipalidad, no tend¡laque sufrir rrna doble carga. Irrealizable, por la penuria de estos habitantes, producida por la

(continúa...)
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Ia inobservancia por parte de Hacienda de r-a Iey de r-5 de

agosto de !B4t  gu€,  ent re ot ras d. isposic iones,  prevenía

que ciertos Arbitr ios propios y exclusivos de los pueblos

fueran administrados y recaudados por sí mismos. En est,e

caso f igruraban las pesas menoresr QU€ nO obstant,e, seguia

recuadando Hacienda.

Sin embargo, los conLinuos lamentos de los

Ayuntamientos obtendrían un eco favorable de1 Gobierno

duranLe la  Regencia de Espar tero.  Dentro de su poI í t ica

f isca l  progres is t .a ,  e l  minÍs t ro de Hacienda Mendizába1

suprimió er Derecho de puertas med.iante er- Decreto de 26

de mayo de 1-943 - por esta norma se devolvía a las

Haciend'as locales sus atr ibuciones económicas de

administración y recaud.ación de l_os Arbitr ios. se prevenía

que éstos se establecer ían en base a nuevas t ,ar i fas,

ajustando su producto totar aI niver de r_os gastos

(12t ) (...continuación)
languidez de su Come¡cio, por la este¡ilidad cle sus campos dimanada de una larga sequÍa y porla exorbitancia de sus impuestos'.

Finalizaba el escrito insinuando la falta de hon¡aclez de los recaudadores de Hacienda, queperjudicaba también al Tesoro: "Si el Ayuntamiento administrase sus arbitrios, tendrla el Gobierno
uncomprobante seguro de los valores de aquellos. Hágase la prueba y se tocarán los resultados".

A.D.P.A. Cuent¿s municipales. kgajo 345. Escrito de remisión de la Diputación
P¡ovincial de una
1841.
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munic ipa les Í24) .  En base a este Decreto,  € f  Ayuntamiento

de 1a ciudad realizó, de acuerdo con el rntendente, un
ItReglamento para la recaudación de Ios Arbit.r ios

municipales rr (12s) .

Pero Ia alegría apenas duró dos meses. porque un

Acuerdo de 1a comis ión de Gobierno de 30 d.e ju l io  de 1_g43,

una vez desplazado del poder Espartero, restabr_eció er_

Derecho de puert.as, enajenando en Hacienda una vez más,

las atr ibuciones económicas de los Ayuntami_entos ,26't .

( L 2 4 )

El Decreto de 26 de mayo de 1843 suprimía los Derechos de puertas, que seríansustituidos por un "sistema-general de impuestos *óioo"l., que el Gobierno tiene proyecúado parapresentarlo a su deliberación (de las cortes) en los primeros dlas de la próxima legislatura,,.Suprimía asimismo todos los Arbitrios sobre los géneros y efectos extranjeros y ultrarnarinos, quequedarlan sujetos a los Aranceles provisionales que contemplaba la ley de 9 dejulio de 1g41. pero
se hacfa "na excepción con los ¿.iuitrios locales destinadoi a los gasios de los Ayuntamientos, alconservar provisionalmente los establecidos sobre la carne, vinJ, aguardientes, licores, aceite,vinagre yjabón' l-as corporaciones locales debían de presentar nuevas t¿rifas sobre los artfculosde consumo, procurando 

-que los ingresos por estos conceptos nivelara los gastos municipales,calculándolos en base al último quinquenio. Finalmente r. pt"urtlu lue puesto que se entregabala gestión de los Arbitrios, los Ayuntamientos debían de correr con los gastos de administracióny recaudación.

( i_2s)

Este Reglamento üene fecha de ll de junio de 1g43.

A.M.A. Copiador de corresoondenciq. 1g43
(]-26')

. Ia Junta Superior Auxilia¡ de la provincia de Alicante anunciaba en 12 de agosto del
mismo año que "Habiendo acordado la Excelentísima Comisión de Gobierno de la misma en 30de julio último retablecer en su Capital los Derechos de Puert¿s suprimidos por el imprenrot ¿odecreto del Ministro Mendizábal, esta Junta, oyendo el ilustrado p¿¡.recer de los señores
Comisionados por el comercio y ayuntamiento de eita ciudad, se ha penetrado de lo necesario de

(continria...)
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La problemática en t.orno a Ios Derechos d.e puertas y

sus ef  ectos en las Haciend.as munic ipa les se cerc6,  durante

este per íodo h iscór ico,  con ra Ley de presupuest ,os de 23

de mayo de r-845, de los moderad.os, expresión d.e Ia reforma

f iscal  de Món-sant i l rán.  En e l ra  se establecía,  ent , re

ot ras d isposic iones,  fa  contr ibuc ión ind i recta genera l

sobre los consumos de especies deLerminadas, conservaba el

Derecho de puertas y retenía la recaudación en manos de

Hacienda- como se pueded. observar, 1a 1ey l iberar-mod.erada

de Món-sanLi r lán mantenía sustancia lmente las

determinaci -ones de Ia  asborut is ta  Real  orden de Mart ín  de

Garay de 1-817-J-8,  por  lo  que se refer ía  a las Haciend.as

municipares. La Hacienda pública continuaba privando a las

Haciendas municipales de su atr ibución económica de

admínis t rac ión y  recaudación de sus Arb i t r ios-

Consecuentemente 1as proLestas cont inuar ían.

La privación del Ayuntamiento d.e su función

recaudadora en general, y 1a concesión de dicha función

por  la  Real  Hacienda a ra in ic ia t iva pr ivada en

( t") 
l.. .continuación)

esta medida y de las indisputables ventajas que presenra
provisionalmente pudiera adaptarse".

B.O.P.A. Número 978, de 16 de agosto cle 1g43.

221

sobre cualquier otro sistema que

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



par t icu lar ,  produjo un rargo per íodo de graves f r icc iones

entre ambas administraciones a Ias que no faltaron
'acusaciones 

de cohecho y favorit ismo contra Hacienda, o de

desconf ianza de ésta con respecto a Ia  honradez y c lar idad,

en las cuenLas de los edi les.  una de las re i teradas

peticiones der Ayuntamiento aI Gobierno central para sarir

de su crónico déf ic i t ,  fue l -a  devoluc ión d.e esta func ión

hacendíst.icar eu€ en su opinión mermaba giravemente sus
'tondos 

al recaudar menos de lo previamente ca]cul_ado

debido a l-a ineptit ,ud. e irreguraridades prácticas de la

Empresa de puertas y le amputaba uno de sus fundamentales

s ignos de autonomía.  En conclus ión,  so puede af i rmar que

los insuf ic ientes recursos de 1os que d ispuso,  en generar ,

e l  Ayuntamiento de Ar icante en ra etapa 1800 *1,g4s de una

forma continuada y más o menos regular, consistían en unos

Arbitr ios intervenidos desde 1B1g por Ia Real Haciend.a a

través de Ia Empresa de puertas; ünos débiles bienes de

Propios reducidos además a pura anécdota al f inal de1

período, habida cuenta de su embargo por eL Real

Pat'r imonio y varios censos y vales reales d.e escasa o nura

rentabil idad- con todo, 1os ingresos se debían de rebajar

por  var ios conceptos.  En pr imer  Iugar ,  los Arb i t r ios se

rebajaban en un 10 por r-00 en virtud. de Ios gastos

derivados de l-a administ.ración de l_os mismos. En segundo

Iugar, también los Arbitr ios estuvieron gravados en unos

porcenta jes que l legaron hasta cas i  a l  20 por  1oo con
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dest ino a la  ca ja de Amort izac ión y  ot ras contr ibuc iones

estata les.  F ina lmente,  todos los ingresos,  propios y

Arb i t r ios,  estaban sujetos a ros gastos de Ia  Deposi tar ía

munic ipa l  que se embolsaba un r - ,5  por  100.  De modo que eI

toEal IÍquido quedaba minorizado signif icativamente con

respect.o ar totar brut,o. La insuf iciencia meridiana d.e los

recursos municipales para el nivel de gast.os generó un

déf ic i t  permanente-

r . 6 .  -  LOS GASTOS (1800_1 -845 )

f a
J - . O . J _ . -

qas tos .

s i ,  como se ha v is to,  la  est ructura y  ra composic ión

de los ingresos regisLraron escasas var iac iones ent , re  i -goo

y  L845 ,  oo  se  puede  dec i r  ro  m ismo de  1os  gasE .os .  Es tos

experimentaron mayores innovaciones a1 compás de 10s

cambios jurídico-polít , icos que se sucedieron a 1o largo de

est,a et.apa f inal de t.ransición de los Ayunt.amientos deI

Ant iguo Régimen a ros r ibera les.  consecuentemente y ,  en

1íneas generares,  se constata e l -  abandono d.e c ier tas

parL idas del -  gasto correspondientes a necesidades de una

sociedad t íp icamente absorut . is ta  y  la  asunción por  par te
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del Ayunt.amiento l iberal de determinadas cargas

presupuestarias derivadas de nuevos objetivos y funciones

públicas. En esLa 1ínea se produce una reorganizacíán y

d ivers i f icac ión en Ias par t idas de1 gasto.  A lgunas

permanecerán nominalmente pero perdiendo parte de las

funciones que se Ie atr ibuían anteriormentet otras

cambiarán de denominación o asumirán más funciones con

igual nombre y, por úIt imo, se agregarán a determinados

capí tu los subsis tentes c ier tas func iones que recogierán

part,e de las ya existent.es y se crearán nuevas part. idas

dest ínadas a

permanente.

nuevas apl icac iones con carácter  ya

La d iscont inu idad en 1os sucesivos regímenes desde

1-800 a L845 hace inexcusable poner  de mani f iesto dos

modelos de est ructura de1 gasto.  Una correspondiente a Ios

años comprendidos entre L800 y LB35 en que estuvo vigent.e

p lenamente eI  rég imen absolut is ta ,  con las excepciones de

Ios breves per íodos l ibera les de 1-81-2- l -81-4 y  L820-1-823,  y

la  ot ra que se desarro l la  ent re LB37 y 1845,  con una

concrec ión crec ientemente l ibera l .  Dentro de est .e  Segundo

comportamiento del gasto municipal se puede matizar un

período de transición entre Ia Hacienda municipal

absolut is ta  y  la  l ibera l ,  Qüe comprende los años que

transcurren entre l -837 y 1839 y ot , ra  ya p lenament ,e l ibera l

a par t i r  de 1840-45.  Con a lgún ret .oque en Ia  denominación

orgánica de1 gasto con respect,o a 1-845 se puede considerar
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que el año r-846 marcará la casi d.ef init iva transición

hacía la estructura d.er gasto del modelo l iberar que

permanecerá prácLicamenLe f i ja  hasta eL año 1923.

Mientras estuvo en vigor eI régimen absolutista r-a

estructura orgánica del gasto del Ayuntamiento estaba

formado por  las s igu ient ,es par t íd .as:  1)  Salar ios ;  2)

Réd i tos  de  Censos  ;  3 )  Fes t i v i dades ,  y  4 )  Gas tos

ordinarios y ext,raordinarios y Gastos ordinarios v

ext raord. inar ios "a l terables "  .

En e l  pr imer  capí tu lo  se inc luían ros gastos

corrientes de t.odos 10s emplead.os del Ayuntamiento:

sueldos de 1as d is t in tas autor idades,  personal  de

adminis t racíón,  v ig i lanc ia,  seg:ur idad,  mantenimienco,

médicos y  comadronas y maestros.  Los rédi tos de censos

consistían en unas pensiones que el Ayuntamiento pagaba

para e l  estabrec imiento de ros n iños expósi tos,  para e l

Hospi ta l  de san Juan de Dios y  ot ros censos de

par t i cu la res . En cuant.o a las f  est iv id ,ades,

predominantemente rerigiosas, se Lrataba d.e los gastos con

que eI Ayuntamiento est,aba obrigado a sufragar a ra

rg les ia en v i r tud d.e ras leyes absolut isLas de1 s ig lo

xvrrr - También f iguraban a algunas festividades de

carácter  c iv i l .  E l  capí tu ]o de los denominados gastos

ordinarios y extraordinarios y el de los de igual

ca l i f icac ión pero con e l  caráct ,er  de a l terables

comprendÍan todos 10s demás gastos.  De e110s,  10s que
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alcanzaban más importancia eran ros destinad^os al pago de

las contr ibuc iones reares en concepto de contr ibuc ión

propiamente d icha,  de escaso rer ieve,  y  ras imposic iones

que sufrían 10s propios y Arbitr ios y l_as cantidades

dest inadas a Ia  Real  ca ja d.e Amort izac ión de va les reales,

con una entidad mucho mayor. Desd.e LBt2 hasta 1g1-5 este

apartado incluye también los suministros que el

AyunEamiento proporc ionó a1 Bjérc i to .  De todos modos est ,os

gastos,  €r r  genera l ,  no empezaron a sat is facerse con

regularidad, con la excepción der período LBr2-tBr7, hasLa

LB27 por  lo  que después se d. i rá  a l  anal izar  las deudas

municipales. También f iguraban como subagregad.os d.e ros

gast,os extraordinarios de mayor rel ieve las obrigaciones

del Ayuntamiento con el patrimonio Rear y ra d.otación deI

cabi ldo Ecles iást . ico,  asunt ,os a los que ya se ha hecho

referencia a propósi to  d.e los ingresos.  como en er  caso de

l -as contr ibuc iones reales,  estas obl igac iones que no se

saLis f ic ieron con regular id .ad hasta la  segunda mi tad de

ros años veint,e, serán también tratadas en eI capítuIo d.e

las deudas -  E l  resLo de las par t idas de est .e  capí tu lo  de1

gasto 1o f ormaban un caj ón d.e sastre dond.e t,enían cabida

todas las demás aplicaciones d.e Ios ingresos, como l_as

obras de reparac ión,  cu idado de fuentes,  a lumbrado,  gastos

menudos,  gastos de imprenta,  gastos de 1a cárcel ,  gasLos

de preitos der Ayuntamiento, grastos de los voluntarios

real is t ,as o de la  mir ic ia  urbana,  de ref  acc ión y
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alo jamiento,  d€ benef icencia,  maestros d.e pr imeras le t ras

y de la t in idad,  obras púbr icas y  ot ros gastos d i f íc i lmente

c las i f  i cab l -es .

r,a misma configuración de este extenso capítulo del

gastos da una idea bastante fehaciente de d.os cosas.

Pr imera,  de Ia  escasa rac ional idad y 1a suma

discrec ional idad,  dr  menos contemprado eI  t ,ema desde

posic iones l ibera les,  en l -a  d is t r ibuc ión de los ingresos

destinados a este apart,ad.o. y la segunda, eI hecho de que

capí tu los tan impor tantes para e l  crec imiento económico,

como l-a educación, las obras públicas o la misma

beneficiencia, eü€ manif iesta además el_ grado de

sensib i l idad y  de just ic ia  soc iar  d .e un régímen poI Í t ico,

f iguraran en esLe apar tado,  y  con escaso presupuestro,

junto a par t idas como 1a de 1os premios a los cazadores de

animales dañinos.  por  1o demás,  este capí tu lo  de gastos

ordinari-os y extraordinarios no guardó ninguna uniformidad

a 1o largo de1 per íodo-  Bien es verdad.  gu€,  en a lgunos

casos,  e l1o puede poner  de mani f iesto una c ier ta

determinación poI í t ica de rac ionar  ízar  los gastos.  pero

ras más de las veces no se descubre ningún criterio de

rac ionar idad,  s ino más b ien ro conLrar io ;  más

concreLamente se descubren intentos de enmascarar 10s

gastos en benef ic io  de los in tereses del  Ayuntamiento

absolut is ta  -

Estas circunsL.ancias obligan al investigad.or a t.ener
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que rastrear 10s datos económicos correspond.ientes a Ia

p.pl icación deI gasto d.esde una perspectiva funcionar_ y
'éconómica 

en var ios apar tados de la  c las i f icac ión orgánica

que present ,a la  documentac ión.  A t íLu10 de e jempl0,  10s

gastos de educación aparecen tant,o en eI capítu10 de 10s

sueldos de1 Ayuntamiento como en l-os gastos ord.inarios y

ext . raord inar ios,  o  incruso en los arLerables.  Debido a l_a

problemátíca descrít.a respect,o a este capít,uI0 d.eI gast.o,

se ha tratado de plasmar en el cuadro correspondiente una

cras i f  icac ión que está a cabal -1o entre l -a  natura leza

orgánica y funcional y económica, at.end.iendo tanto a ra

importancia cuantitat iva de las magnitudes como a su

s igni f icado cuar i ta t . ivo.  con eI  ob jet ivo de real izar  un

estudio comparat ivo a largo p lazo de Ia  par t ic ipac ión

porcenLual de algunas part idas signif icat. ivas - En er_

apar tado de "ot ros"  se incruyen todos 10s g.astos

s ingu la res  de  más  d i f í c i l  c l as i f i cac ión .

El- segundo modelo en fa estructura der- gasto

munic ipa l  suf r ió  ros sobresal t .os consecuentes a la

in termi tenc ia d.e los per Íodos l ibera les de 1g0g -LBLz y

LB20-23,  in ic iando una andadura más serena a par t i r  de

l -836-1839,  para consol idarse cas i  def  in i t ivament .e a par t i r

de l.B45 - se ha mencionad.o ya en páginas anteriores r_as

atr ibuc iones regares y  económicas que ra const i tuc ión de

1-Bl2 concedía a los Ayuntamientos. En su virt.ud y a

impulsos de la legislación l iberar, fos Ayuntamientos
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lnr-cr-aron un proceso de asunción de nuevas cargas

correspondÍendo a las necesidades que d.emandaba 1a

sociedad.  Desde eI  punto de v is ta de l_a gest ión económica

se pone de manif iesto en la documentación una voluntad.

po1í t ica en rac ional izar  er  gasto,  supr imiendo una ser ie

de organismos autónomos creados para diversas funciones y

que cortocircuitaban el conLrol completo del municipio en

Ia recaudación y  d. is t r ibuc ión de sus caudales.  Así  como l_a

supres ión de a lgunos of ic ios propios der  Ant iguo Régimen,

como el de contador, cuyas funciones debía de desempeñar

el secretario der Ayuntamiento. Ad.emás, con eIIo er_

Ayuneamiento ahorraba gastos .

Por  1o gue se ref iere ar  pr imer  aspecto,  en Ar icante

existían dos organismos de este t ipo. La ,.Tunta de obras

del  muel Ie ,  creada en r -803,  y  la  Junta de Arb i t r ios para

Ia for t Í f ícac ión de ra c iud.ad,  creada en i -809.  En ambos

casos y ante l-a común negativa de las rfuntas, €n 1}t2 eL

Ayuntamiento soricitaba su disolución a1 comandante

General del Reino de varencia amparánd.ose en sus

competencias en obras públicas y en la no competencia de

esos organismos para establecer  contr ibuc iones.

Ante Ia resistencia que oponía Ia Junta de

for t i f icac ión a su d iso luc ión,  er  Ayuntamiento mani festaba

que entre l-as Juntas y corporaciones que la constitución

de 18L2 contemplaba, no se hal- l-aba aquélIa y que en todo

caso los Arb i t r ios dest inados a cubr i r  estos gastos,  como
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obra pública que era, debían d.e esL,ar a su cargo.

Asimismo, Ia corporación municipal argumentaba que eI

establecimienro de nuevas contribuciones es un nderecho

pr ivat ivo de la  soberanía,  esto es,  d .e ras cor tes,  y  no de

otro aún del  Rey. ' r  s i  se entendían est ,as exacc iones como

Arbi t . r ios,  eran competencia de ra ent idad 1ocar ,  así  como

1as obras públicas, "por más que ahora se nos d.isfrace y

rev is ta der  carácter  d .e in tervención,  s in  ser  justa,  por

que pregunt,aremos también donde esLablece Ia constitución

las in tervenciones fuera de los Ayuntamientosr ' .  AnLe l_a

acusación de Ia  propia Junta d.e for t i f icac ión re la t iva a

que e1 Ayuntamiento quería ent.end.er en arquit.ectura

mi I i t .ar ,  éste contest ,aba que no d.eseaba n i  podía , , t razar

ba te r ías ,  mura l ras ,  t o r res  n i  cas t i l l os , -  t r a ta  s í ,  y

quiere y querrá ahora y siempre saber quién pide dinero a

Ios vec inos,  para qué 1o p ide,  y  en qué 1o inv ier te ,  pu€s

Ia segunda de sus atr ibuciones es la seguridad d.e r-as

personas y b ienes (subrayado en e l  or ig ina l )  de los

vecinos ( - .  .  ) y el extraer un dinero que se dice prést.amo

a la fuerza y viorencia como ro ha hecho ra Junta (ahora

inLervención) con apremios Mir- i tares es at,entar contra r-os

bienes de los vecinos y un obrar muy ajeno del espíri tu de

Ia Constitución, que el Ayuntamiento no puede mirar con

indif erencia. ' t  Finarment,e el- Municipio aducía el- ahorro

que se produciría con el cese d.el secretario d.e la Junta,

con cuyos emolumentos,  de 700 reales mensuales,  se podr ía
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pagar a más de L20 peones ízz¡. Después de varios

force jeos,  1as at r ibuc iones de estos organismos ser ían

asumidas en adelante por eI Munícipio.

Por  10 que se ref iere ar  o f ic io  de cont ,ador ,  también

el Ayuntamiento en l-912 soricitaría su supresión a las

cortes arg'umenLando que según 1a consLitución su función

debía de ser desempeñada por eI secretario municipal y se

encont,rarÍa ahora con Ia oposición del mismo contador,

apoyado por  e1 corregid6¡  ( rza¡ .  Las cor tes contestaban a la

corporación en el- sentido de que siguiera eI contad.or

hasta que se reformaran las ordenanzas Municipares. pero

er regreso der Absolut ismo no l-o permit ió . Durante eI

Tr ien io l ibera l  se repet i r ía  er  mismo fenómeno.

Finalmente, y d.espués d.e repetidas solicitudes det

( r 2 7 )

- A-M.A. Cop-iado¡ de coresnonclencia. 1812-1813. Petición tlel Ayuntamiento al
Comandante Gene¡al del Reino de valencia para el cese cle Ia Junt¿ ¿e eibitrios para la
fortificación de la ciuclad, de24 de octubre de lgl2.

( 1 2 8  )

En su Exposición a las Cortes generales, el Ayuntamiento aseguraba que la existencia de
este oficio sólo se justificaba por el interés en "clisfrutar un suelclo cieciclo u *oy poca costa y
podría aplicarse a objetos interesantes (y que) el Ayuntamiento (...) no puecle hacerse responsable
de los sueldos que se subministran', (por tal concepto).

A.M.A' Cooiador de corresponclencia. l8l2-14. Exoosición del Avuntamiento a S.M. las
Cortes Generales. de 31 de agosro <le lgl.Z.
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Ayuntamiento para 1a supresión de esLe oficio, eü€ entre

l -834 y r -835 desencadenar ía un agr ia  d isput .a  ent re la

corporac ión y  Ia  contadur ía,  en 1g36 se abol ió

def in i t ivamente este of ic io .

Durant.e eI Trienio const. i tucional, €1 Ayunt,amient.o

l iberar  se esforzar ía en real izar  una as ignación de

recursos acord.e con su ideol0gía e in tereses,  proponiendo

una nueva t,abla de gast.os que suprimía capítu10s obsoletos

y establecía aumentos en sa lar ios,  obras púb1i -cas,

bene f i cenc ia ,  sa rud .  púb1 i ca  y  educac ión .

característ icamente, en el mes de enero de ],g2r el-

AyuntamienLo presentaba a l-a rntendencia una nueva tabla

de gastos en l -a  que se pr ior izaban ras par t idas que

fac i l - i t .ar ían e l  crec imiento económico y  1a just ic ia

socia l ,  a  la  par  que so l ic i taba nuevos Arb i t r ios para su

financiación. No hubo respuesta. Nuevamente en enero de

1'823 el Ayuntamiento oficiaba a la Diputación

comunicándol -e su buena d isposic ión "acerca de ra exact i tud

que deben observar en er cumprimiento de sus funciones

como oLra de ras atr ibuciones que consigna Ia Iey a ras

Municipalidades recomienda y estrecha d.icha Autoridad. las

obras púbr icas con especiar idad los caminos,  ra  educación,

Ia  sa lud públ ica y  la  benef icencia,  eü€ como objeLos de

cont, inua vigi lancia previene no d.isimulará ra menor fa]ta.

El Ayuntamiento conoce muy bien e1 aband.ono que sufren tan

recomendabres objeLos y cuan dignos son de que se fomenten
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y at.iendan con proporción y cual corresponde a una capital

Puerto de Mar de ra mayor plaza de Armas* pero no disponía

de  fondos  pa ra  e11o(12e) .

Precisamente por la escasez d.e recursos y la brevedad.

der período, taLes pret,ensiones quedaron frust,radas en su

aplicación. La est.ructura der gasto, pues, permanecería

prácticamenLe inalt.erada.

Pero a par t i r  de 1836 1a est . ructura der  gasto

experimenta una mayor diversif icación en función de r-a

paulat, ina asunción por parte der Ayuntamiento r iberal de

un mayor número de funciones púbricas, a Ia par que la

anulac ión de c ier tas par t idas v inculadas a necesid.ades

propias del Ant. iguo Régimen. En este sent. ido son

signif icativas las parabras pronunciadas por er primer

Gobernador civir- con mot, ivo d.e ra constitución d.e 1a

DipuLación. Entre ot,ros extremos, manif estaba r-as

asignaciones pr ior icar ias que 1a f i losof ía  pol í t ica y

económica riberal estimaba convenient.es para un proceso de

crecimient.o económico, resal-tando el papel que en este

modelo debían de desempeñar 1os Ayunt,amientos en ra

f inanciac ión d.e ras in f raest , ructuras,  fa  educación y  ra

(12e) A.M.A. Coniaclor cle correspondencia. lg2l,
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benef icencía.  En este ú l t imo caso tanto desde eI  punto d.e

v is ta ét ico r tconsecuencia de1 est .ad.o soc iar" ,  como de
'fromoción 

del espíri tu de asociacionismo que permit iría

unas condiciones más adecuad.as para eI desarrol l0

induscrial. 41 mismo t iempo, abogaba por 1a supresión de

ciertos gast.os pertenecientes a 10s Ayuntamient,os

absolut is tas y  cr i t icaba los abusos en los sueldos de ros

cargos munic ipa les.  pero consciente de las res is tenc ias y

obstáculos que la propia Diputación y 1os Ayuntamientos

encontrarÍan en este camino, juzgaba imprescind.ible crear

"nuevas costumbres conformes con las nuevas inst, i tuciones,,

a  t ravés de l -a  educación y  la  benef  icencia (130)  .

t130) En su discurso, el Gobernador manifestaba que "Ese vasto litoral. esas proclucciones tan ricasy tan apreciadas en el norte de Europa; esos fabricantes que por sí sólos y sin ningrin apoyo han
elevado varias manufacturas a un graclo de perfbcción incrirUte, reclaman cte jisticii nr..,ru
protección y desvelos; y piclen cle necesiclacl comunicaciones y salidas. "

"Pero si estos grandes objetos necesitan tiempo y fonclos consiclerables para su
establecimiento, hay otros que no están en este caso y que sin embargo ejercen una irifluencia
singular en la prosperidad pública. Tal es la instrucción irimaria, que
por desgracia se halla abandonada en toda la provincia y particularminte en la capital. y t¿mbién
la beneficencia, que por una fa¿alidad inconcebible no está establecida en un paÍs de antos
recursos, con ofensa de la humani<lad y de la moral pública. La ignorancia y Ia irunoralidad son
la peste de un estado: esta provincia se resiente del influjo cle ambas: pero en los fondos
municipales hallará esta Corporación las municiones necesariás para hacer la guerra a est¿s dosplagas. "

"Los ayuntamientos creados sobre una base electiva y pr:pular, no han correspondiclo, por
la mayor parte a su origen, ni a las benéficas intenciones cle S.M.. La intriga tuvo mucha parte en
las elecciones y los elegiclos en vez cle ser el escudo, suelen ser el azote cle los pueblós. uay
algunos poseídos de un- furor frenético por dominar y poseer: imitanrlo a los perpetuos y aún
excediéndolos, por 1o mismo que son temporales. En los nuevos presupuestos municipales tlndrá
est¿ corporación mucho que castigar: hay gastos aprobaclos ro oiro siglo por el antiguo Consejo

(continúa...)
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En este mismo año er Ayuntamiento, atendiendo ar-

impurso de ra Diputación y también por convencimiento

propio, á1 formar su presupuesto ponÍa de manif iesto l_a

desoladora situación de 1a ciudad. en los ramos de

educación, ar-umbrado púb1ico, €1 surt id.o d.e aguas, ra

conservación de 1os edi f Íc ios públ icos,  Ias of ic inas

munic ipa les,  1os saLar ios d.e ros emplead.os munic ipa les,  ra

cárcel ,  y  la  benef icencia,  proponiendo un incremento

sust .anc ia l  en sus respect ivas as ignaciones.  As imismo,

suprimÍan y reducían algunas part idas existentes hasca

este momento.  La corporac ión s in  embargo era consciente

del déficit  que result,aría de apli-car est,e presupuest,o de

gastos.  Pero ins is t ía  en gue era su obl igac ión.

El  ar iento reformista der  AyuntamienLo se ponía de

mani f iesto en er-  proyecto de presupuesto de 1g36 ar-

d.escr ib i r  la  s i tuac ión de argunas func iones munic ipa les

s igni f icat ivas,  tanto desde e l  punto de v is t ,a  económico

( 13 o ) (. . . continuación)
de Castilla, que deben caducar enfrente cle las nuevas instituciones: y hay gailardfas de los nuevos
concejales que no están en armonía con los severos principios de un Gobierno representativo. "

"El orden y la economfa son una mina inagotable, pero nuestras costumbres lo resisten:
es necesario, pues, crear nuevas costumbres confbrmes con las nuevas instituciones: ningún resorte
mejor que la instrucción y la beneticencia. "

A.D.P.A- Cuentas municipales. 1836. Discurso del Gobernador civil rle Alicante, Ramón
Noboa, de ll de enero de 1836.
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como desde la  perspect iva d.e ra just ic ia  soc ia l .

con respecto a Ia  educación se decía que , rse hal la

hasta eI  ú l t imo ext remo desatendida,  s in  escuelas nÍ  aún

de primeras letras, carece la juvent,ud d.e unos

establecimient,os en dond.e con ra i lust.ración y la moral se

forman verdaderos ciudadanosr'.  Añadía gue '1a experiencia

tiene acreditado que proveer las plazas de maestros en

personas de anLiguas rut inas,  pocd inst rucc ión y  de

métodos desechados por  ros nuevos adelantos,  es procurarse

un medio de infundir errores y malograr el t iempo que 1o

niños empleen en el estud.io. pero no pued.en obtenerse

hombres de a1gún mérit.o sin que este sea debidamente

recompensad.o" . Se proponía er establecimient.o de dos

escuel -as públ icas só10 para n iños necesi tados,

rechazándose los n iños d.e padres pudientes.  con todo,

l lama l-a atención ra discriminación en 1os haberes que se

proponían para l_os maestros de n iños (4.380 real_es

anua les )  y  l os  de  ras  maes t ras  de  n iñas  (1 .500  rea l_es

anuales)  -  Además Ia just i f icac ión de esta úr t ima enseñanza

se mani festaba con 1as s igu ient ,es palabras:  ' r r ,a  enseñanza

de niñas no debe tampoco desat,end.erse. Esta mitad. d.el

género humano dest. inada a hacer Ia fel icidad der hombre,

d 'ebe ser  modesta,  prudente,  rabor iosa y  cu l ta .  E l  medio

más a propósi to  para consegui r  est ,os objet .os,  son ras

casas de enseñanza,  que bajo La d i recc ión de maestras de

honrado v iv i r ,  son escuelas de moral " .  En ot ra par te det
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document,o se exigía gue 1as maestras "aI menos sepan reer

y  esc r i b i r f r .

En 1o tocante a los obras y  ornato púbI ico,  s€

exponÍa las múlt iples necesidades en el alumbrado, surt ido

de agiua, nivelación de ras ca1les y restauración y

construcc ión de edi f ic ios públ icos.

En relación a la beneficencia se lamenLaba er_

ru inoso,  inef ic iente e insuf ic iente estad.o de los

establec imienLos y e1 in justo t , ra to que se rec ibía.  se

proponían medidas tendentes a pal iar ,  ar  menos,  esta

sit,uaci6n, habida cuenta d.e los l imitad.os ingresos con ros

que se contaba.

La corporac ión,  después de poner  de mani f iest .o  ra

absolut 'a necesidad de 10s gast,os que se proponían,

concl -uía d ic iendo que s i  se aprobaban " ta l  vez sea esta La

primera en que Alicante haya tocado ros resur-tados de un

Gobierno l ibre y de una municipalidad que si farta de

suf ic ienc ia es abundante en cero.  Es obl igac ión y  es

propósico de 10s que Ia componen mirar más que por 10s

suyos,  por  los in t .ereses d.e1 pueblo;  Ia  más r íg ida

economía l-es conduce en sus tareas y 10s comprobantes de

todo just i f icarán 1a re l ig ios id.ad de 1as invers iones -

sacados de1 seno de sus ocupaciones domést icas y  co locados

a1 f rente de ras púbricas, sóro tratan d.e remed.iar ahora

los males que antes l- l-oraban. saben que la obra no puede

pronto terminarse; pero estando también persuadidos de que
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más cuesta crear que concluir, quieren dar vida aI pueblo

para que 10s que en sus destinos les sucedan, hallen menos

obstáculos que Ios que ahora se han presentado. ,r (131) .

Esta propuesta de presupuest,o no obtuvo ningrrna

respuesra por  par te de la  Diput .ac ión.

Pero e l  impurso reformista c i tado se p lasmarÍa en e l

PresupuesLo de lB37 con una est ructura del  gasto que se

mantendr ía práct icamenLe invar iabre hasta 1g39,

conservando parLidas pertenecientes a la etapa anterior

como los a l terabres,  las f  est . iv id .ad.es,  los censos,  la

Pensión de los n iños expósi t ,os,  ra  dotac ión y  at rasos del

cab i l do  Ec res iás t . i co ,  I os  sa la r i os  l os  gas t ,os

"ord inar iost ' ,  la  Mi l ic ia  Nacional  y  ra  pensión d.e 1a Real_

Bai l ía .  pero a erros se añad. i r ían capí tu1os nuevos como eI

de l -as obras públ icas,  Diputac ión,  profesores de

educación,  por ic ía urbana y de ut , i r idad púbI ica,  guardas

y peones camineros, guardia municipar, alamedas y

ref  acc ión y  ot ros gast .os.

F inarmente,  ent re i -840 y t }4s se estabi l i  zar ia  la

est ruct ,ura der  gasto t íp icamente r iberar .  Así  en ra

(ttt) A.M.A. Cartas escritas, 1g36.
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cras i f icac ión orgánica del  presupuesto de r -845 se

dintinguía entre gastos "Obligatorios,, (d.el Alruntamiento,

Quintas,  Profesores de educación,  profesores facul ta t , ivos,

Guardas y peones, conservación y reparación d.e obras

públ icas,  po l ic ía  urbana y gast .os de ut i r idad púbI ica,

Cargas,  func iones y  gastos de benef icencia,  MiL ic ia

Nacional  y  Diputac ión)  ,  gasLos ' ,Voluntar ios, ,  (Obras de

nueva construcc ión)  e r r fmprev isLosr ' .  En Lg46 se

introducirían l igeras modif icaciones en e1 cuadro de

gas tos  con  respec to  a  1 -845 ,  quedando  f i j a  l a  c las i f i cac ión

orgánica hasta t923 -

T .6 .2 . -

funcional- por part idas

se ha puesLo de manif i-esto en e1 apartado ant,erior r_a

esLructura del  gasto correspondienLes a d i ferentes

coyunturas pol í t icas.  se proced.erá ahora a exponer  10s

gast ,os t .o t ,a les y  a rea l izar  un anár is is  cuant i ta t ivo de

1as d is t in tas par t idas d.e l  gasto,  resar tando a l_ mismo

t' iempo algunas d.e Ias ríneas maesLras que configuraron la

evoluc ión de 1as mismas a 1o largo de1 per íodo estudiado,

así  como su s ign i f icado económico y  func ional .

Los datos respect ivos a los gasLos aparecen

re f l e jados  en  l os  cuadros  V I I I ,  fX ,  X ,  X f ,  X I I  y  g rá f i co
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I I I .

,  Los gastos to tares en varores corr ienLes entre 1go0

y L845 ascendieron a 10.863.432 reares.  E l -  A l runtamiento

abso lu t . i s t a  gas tó ,  en t , r e  i -BOo  y  l - 835 ,  B .a2o .g4B  rea les ,

mientras que durante Ia et.apa l iberal que transcurre entre

1836  a  l -845 ,  s€  gas ta ron  2 .842 .s84  rea les ,  ro  que  supone

un incremento medio porcent,uar a favor de est,a últ ima de

27 ,6  pun tos .  E I  hecho  de  que  pa ra  e I  pe r íodo  r_800- r_Br_1  no

se d isponga de def lactores obl iga a anal izar  la

composic ión del  gasto especí f ico por  parL idas sóro en

valores corr ient .es.  A par t i r  d .e i -BLz se anal izarán ros

gastos en va l0res corr ientes y  constant ,es.  Entre 1g0o y

1811  e I  gas t .o  to ta r -  f ue  de  2  . r25  ,3 r -g  rea les  y  10s

porcenta jes gue a lcanzaron las d is t . in tas par t idas son ros

s iguientes.  Más de l -a  mi tad de los ingresos se inv i r t ieron

én  sue ldos  (53 ,5  po r  100 ) ,  0 ,2  po r  l _00  en  Censos ,  1 ,1  po r

l -00  en  con t r i buc iones ,  1 ,3  po r  i - 00  en  bene f i cenc ia ,  L , !

po r  l - 00  en  educac ión  y  más  de  l a  te rce ra  pa r te  (38 ,7  po r

10  0  )  en  "  o t ros  gas ¡os ' r  .

Entre l -B i -2 y  r -845,  per íodo para e l  que sí  se d ispone

de def lactores,  1as c i f ras de ros gast ,os en va lores

corr ienLes son los s igu ientes.  Los gast ros to ta les

a rcanza ron  l os  I  -  73  7  . ] L4  rea res ,  de  l os  cua l -es  s  .gg4 .530

duran te  e I  pe r íodo  abso lu t i s ta  de  LBL2- j_835  y  2 .g4z .sg4

enLre 1836 y 1-845.  En cualquíer  caso,  €r  comportamient .o

de1 gasto entre 1800 y 1835 regis t ró una tón ica s imirar .
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En er  per íodo r .836- i -845,  €r  gast .o  exper imentó un

incremento del  1-s , "7 por  100 con respecto a 1a etapa lg ] .2-

1_835 .

Los gastos tot.ales en val0res constantes ent,re LgL2

y  lB45  ascend ie ron  a  9 .867  .9s2  reaLes  de  ve r rón .  E l

subtotal desembolsado por el Ayuntamiento absorutista

en t re  l os  años  1 -BL2  y  1935  supuso  s .3g4 . s76  rea les ,

mj-ent ras que desde t -836 a l -945 la  corporac ión l ibera l  se

gas tó  3 .473 .375  rea les .  po r  1o  t an to ,  I os  gas tos  med . i os

anuales pasaron de los 224.774 reales en e l  per íod.o

abso lu t i s ta  a  l os  347 .337  rea res  en  l a  e tapa  I i be ra l ,  l o

que supone una expansión not.able del gasto cifrada en un

incremento porcenLual medio de 54, S punt,os .

E l  anár is ís  por  par t idas der  gasto arro ja  los

s igu ientes resul t .ad.os -  E l  Ayuntamiento dest inó 3 .213 .586

reales aI  capí tu I0 de sueldos entre 1Bt_2 y 1ga5.  Es d.ec i r

más de una L.ercera par te,  €1 36,2 por  100 de1 tota l  de

grastos.  Durante e l  per íodo absolut is ta  se inv i rL ieron

2 -077-045  rea les ,  con  una  pa r t i c i pac ión  po rcen tua l  de l

38,5 en este t ramo temporal ,  mientras que 1os suerdos de1

Ayun tamien to  l i be ra r  a l canza ron  ra  c i f ra  de  1 .136 .540

reales y una respect. iva part icipación que descendió al

32 ,7  po r  1 -00 .  Pe ro  con  re lac ión  a  Ia  e tapa  abso lu t í s ta  1os

gast.os de este capÍtulo se incrementaron en una media del

3 l - ,3  por  l -00 en la  época r iberar .  Además de ras mejoras

que supuso est.e aumento para eI mej or funcionamient,o
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municipal y por tanto en la mejor atención a ra

ciudadanía, hay que tener en consideración que Ia

composic ión concreta de esLe capí turo var ió

sust .anc ia lment ,e ent re ra época absorut is ta  y  ra l iberar .

En Ia  pr imera un 40 por  100 iba dest inad.a a ros sueldos de

Ios cargos ' tperpetuos" ,  mientras que en ra segunda estos

cargos desaparecieron, y se racional ízaron y dignif icaron

1os haberes de 1os empleados del Ayuntamient.o (132) . por

ot ro lado,  Ios ret rasos en eI  pago de los haberes de r_os

empleados,  que en e l  per íodo absolut is ta  l legaron a

alcanzar el año y medio, s€ red.ujeron considerablemente a

par t i r  de ra década de 10s años cuarenta.  pero en

cualquiera de las dos etapas las rec lamaciones de ros

empleados munic ipares por  su escasez de recursos fue

permanente . Final-mente, eI caj ón d.e sasLre que suponÍa

este capícu lo en la  cr -as i f icac ión admin is t rat iva

(r'32) T o, sueldos anuales de reglamento de los principales cargos municipales durante el
absolutismo eran los siguientes: Corregiclor: 15.05g reales

Alcalde Mayor: 4.417 il

Conrador: 8.800 '!

Escribano: 6.023
Regidor: 1.204 f

Maestro de Capilla: 3.763 ¡

Por contra, un alguacil orclin¿¡io cobraba 752 reales y un barrenclerc 451 reales. En
cambio, durante el período liberal un alguacil cobraba 1.i40 reales y el Secretario del
Ayuntamiento, que había sustituítlo en sus funciones al Contador, era retribuido con 8.000 reales.

A.M.A. Cuenras municioales,(I900-I S3t.
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absolutista, que como ya se ha apunt,ado incluía gastos de

diversa nat .ura leza,  se fue c lar i f  icando con e l

l ibera l ismo,  t raspasando gast .os especí f  icos a sus

correspondientes part idas. concretamente d.entro de los

gastos der Ayuntamiento se empezó a d.i ferenciar entrre

sueldos y  gastos de Secretar ía .

Por  10s censos eI  Ayuntamiento pagó 59.051 reales

du ran te  todo  e l  pe r íodo ,  €s  dec i r ,  un  0 ,7  po r  100  de I

to ta l  de  gas tos .  De  ros  g  .336  rea les  d .u ran te  e l

abso lu t i smo ,  e I  0 ,2  po r  l -OO,  se  pasó  a  l os  49 .7 t4  r ea les

de  Ia  e tapa  l i be ra r ,  u '  L ,4  po r  r -00 ,  reg i s t ránd .ose  un

incremento medio der  L. r77 por  100 enLre esL,a úr t ima y ra

anterior- Este aumento no se debió ar- hecho de que er

Ayuntamiento se cargara con más censos, sino que en eI

segundo perÍodo se hicieron efect. ivos con regularidad y se

sa t i s fac ie ron  1os  a t rasos .

Por 1o que respecta a r-as Festividad.es,

mayoritariamente de Lipo rel igioso, eI Ayunt.amiento

des t . i nó  262 .844  rea les ,  uD  3  po r  1 -00  d .e l  t o ta l  de  gas tos .

Pero sus va lores absorut .os descendieron de los 226.372

rea res  en t re  ] -9 ] -2 -1835 ,  e I  4 ,2  po r  1oo ,  a  r -os  36 .472  de l

resto der  per Íodo,  ü f i  r - , r -  por  r -00.  por  ro  tanto entre r -a

et ,apa absolut is ta  y  la  t ibera l  estos gast .os regis t . raron un

decrement.o medio del 6r-, 3 por 100 . un mat. izado

ant ic l -er ica l - ismo l ibera l  ,  ra  escasez de recursos

municipales y un deseo de aumento d.e ra productivid.ad,
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expl ican e1 fenómeno (133) .

EI  capí tu1o de 1as contr ibuc i -ones munic ipa les a l

Tesoro por  d is t in tos conceptos arcanzl  Ia  c i f ra  de

L .L27 .580  rea les ,  €1  ! 2 ,7  po r  l _00  de  l os  gas tos ,  en t re

LB1"2 y  1845 .  De e l_Ios ,  54L.294 reales en eI  per Íodo

abso lu t i s ta ,  e1  i -0  po r  l - oo ,  y  5BG.3B5  rea les  du ran te  e r

l iberar ismo,  e l -  !6 ,9 por  i -00.  Ent . re  una etapa y ot ra se

ver i f icó un incremento medio deI  160 por  100.  Dos factores

fundamentalmente explican est,e aumento- EI alza en ros

tipos de imposición, y la regularidad con que se

saLis fac ieron tanto 1as cargas corr ienLes anuales como los

cuant iosos at rasos provenient .es de la  et .apa absoluta,  a

par t i r  der  l ibera l ismo.  La impor tanc ia cuant i t ,a t iva y  eI

s ign i f icado de estas apor tac iones munic ipa les a la  ReaI

Hacienda aconseja anar izar  con un c ier to  d.et ,en imienLo esta

part id'a del gast.o. pero habida cuent.a de que d.urante eI

(r33) L"t festividades religiosas que ayuclaban a conformar la cohesión social del régimen absoluto,
fueron puestas en tela de juicio por el Régimen y el Ayuntamiento liberal. Así, liReal orclen cte
15 de mayo de 1822, al constatar la existencia cle múltiples fiestas cle tipo religioso yprofano que
impedían el trabajo, establecía que sólo permanecerÍan en aclelante las festividádes def corpus, de
la Constitución y la del patrono de cacla pueblo.

Por su parte, en 1836 "persuadiclo el AyunÍuliento de que estos dispendios que únicamente
sirven para aumentat el fausto en el culto, no pueclen contribuir al sostenimiento á. la Religión;
de que el Pueblo tienen otras necesidacles a que atender en preferencia; y cle que la frecuente
asistencia de la Corporación al Templo la distrae clel servicio público, ha deja4o sólo las dos
Funciones siguientes", corpus christi y San Nicolás, el patrono cle la ciudad.

A.M.A. Cabildos, Provecto de presupuesto oara 1g36.
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per íodo absolut , isL,a este capí tu Io se sat is f  izo muy

escasamente y  gue inc luso a l  f ina l  deI  per Íodo h is tór ico

contemplado se seguía debiendo sumas consid.erabl_es por

est,e concepto, s€ ha creído conveniente su tratamiento en

páginas posteriores d.estinad.as a anarizar las deudas en

favor y en contra del Ayuntamiento.

La lramada pensión a 1a Bail ía o Real patrimonio l_e

cost,ó al Ayuntamient,o Ia cif  ra t.otal de 1_3g . g71 reales a

1o  l a rgo  de r  pe r íodo ,  un  1 ,6  po r  r00  d .e1  t . o ta l  de  gas tos .

De  e l l os  ,  75  .L2S  rea les ,  e I  ! , 4  po r  l _00 ,  en t . re  Lg t2  y

1835 ,  y  63 .746  rea l_es  en t re  t - g36  y  1845 ,  e I  1 ,8  po r  100 .

El increment,o porcentual medio de est.e capíturo en la

etapa l iberar  superó en 103 puntos a l  per íodo absolut is ta .

La presión deI Real patrimonio, que l legó a embargar

determinados b ienes muníc ipa les a par t i r  de 1829,  expl ica

er aumento regist,rado. pero como en er caso de r_as

contr ibuc iones,  ra  cuant , ía  y  er  s ign i f icado pol í t ico de

este capí t .u Io der  gast .o ,  hacen recomendabre su anál is is  en

un post.erior apartado dedicad.o ar endeud.amiento municipal.

La denominada dot,ación del cabildo Eclesiástico

obligó a1 AyunLamient.o a apricar 448. L32 reales entre l_81_2

y 1845,  ür r  5 ,1-  por  100.  Durant ,e  e l -  rég imen absolut is t ,a  se

inv i r t i e ron  326 . t } i ,  r ea les ,  € r  6  po r  l - 00  y  t2 r .95o  rea les

du ran t ,e  e r  rég imen  r i be ra r ,  € r  3 ,5  po r  r -00 .  En  es te  caso

se registra un decremento porcentual medio entre 1a

pr imera y  Ia  segunda etapa de 10,3 puntos.  Est ,e  hecho se
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expl ica,  fundamenta lmente,  a  que entre !g27 y 1g34,

grac ias a ra concesión d.e Arb iLr ios especí f  icos para

surragar  estos g:astos,  s€ pagaron parLe de 10s at rasos

debidos y se regularizarorT. los pagos anuares con mayor

regularidad (134). como en los casos de las contribuciones

aI  Tesoro y  de ra pensión der  Real  pat r imonio,  y  por  las

mismas razones,  € l  capí tu lo  der  gasto der  cabi ldo

Ecres iást ico se t ra tará con mayor  deta l re  en páginas

pos te r i o res .

La par t ida de Benef icencia y  ot ros gastos soc ia les

como 1a sanidad (13s) ,  a lcanzl  un to ta l  de 200.9g0 real -es

has ta  1845 ,  u r r  2 ,3  po r  i - 00  d .e  todos  ros  gas tos .  En t re  L8L2

(r34) I a Pensión al cabiklo Ecresiástico. estuvo en vigor desde 1772,
hasta 1840. La ley rle 14 <le agosto de lg4l creanclo la contribución
subsumiría.

(las) ¡ot antecedentes de esta partida clurante la Eclacl Moclenn se hallan en la Novísima
RecopilaciÓn. que en su Libro vII reglamentó la mendiciclacl involuntaria y la atención a iiGrados
y deformes por parte de las Juntas de Cariclacl. Asimismo se establecíin las Casas para niños
expÓsitos y se contemplaban los hospitales, hospicios y Casas de Misericordia para ü atención
educativa y sanitaria.

Durante el siglo XIX y hasta 1845, la legislación sobre la materia, funclament¿lmente de
tipo liberal, se inició con la Constitución de 1812. En su Artículo 321 confiaba los establecimientos
citados a los Ayuntamientos. La primera Ley cle Beneficencia que se promulgó en enero-febrero
de 1822 reservaba también estas funciones a los pocleres públicos. Pero la Instrucción general para
los subdelegados de Fomento cle 30 cle noviembre ¿á ts¡¡, aclemás de permitir Ia atención
domiciliaria. se inclinaba por la parcial púvatización de este servicio publico. La Real Orden del
Ministerio de Fomento de26 de marzo de 1834 fijabaa los subclelegados clel ¡¿rmo como la máxima
autoridad en la materia en sus respectivas clemarcaciones, al tiempo que establecía la financiación
de los gastos de beneficencia local a cargo de los Ayun¡amientos y los cle los est¿blecimientos
provinciales a cargo de las Diputaciones.

año de su establecimiento,
general de culto y clero, la
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y  1835  se  i nv i r t i e ron  79 .647  rea les ,  €1  1 ,5  po r  r _oo  de

este t ramo h is tór ico,  y  L2L.332 reales desd.e 1835 hasua

1'845,  e l  3 ,  5  por  r -00.  Durante Ia  etapa l ibera l  se regis t ró

un incremento porcentual medio de 265 puntos con respecLo

al  per íodo absorut is t ,a .  Este hecho se expr ica básicamente

por Ia regularidad en eI cumptimiento d.e los gastos en

este capí tu Io,  y  por  la  mayor  sensib i r id .ad soc iar  y

c lar idad en 1os p lanteamientos de una pol í t ica económica

que tendría efect.os favorabres para er crecimiento

económico, asumidas tanto por er Gobierno como por el_

Ayuntamiento.

E1 comportamienLo de ros gasLos municipales en

rnst , rucc ión púbr ica se acompasó a los cambios regis la t ivos

sobre Ia  mat .er ia  y  a ras d iponib i l - idadeas efect ivas en sus

recursos.  Por  10 que respecta a 10s pr imeros,  las normas

sobre la educaciónn pública de 1a primera mitad del siglo

xrx,  tenían sus ant .ecedentes en ra reg israc ión i lust rada

de1 ú l t imo terc ío der  s igro xvrr r  -  Mientras estuvo v igent ,e

el- absoruLismo se rearlzaron algunos intentos d.e reforma

del sist.ema educativo que incluía cambios en l-os

cont,enidos de las materias, mod.os de acceso al cuerpo

docente y  rac ionar izac ión de su f inanciac ión.  En este

sent. ido hay que dest.acar el Nuevo Método de la Enseñanza

Públ ica de 1-Bo7 y sus equiva lentes de 1815 y 1-g1-6,  y  la

creación de las casas de educación para los jóvenes nobles

en  181 -5 .
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concluído e l  Tr ien io t ibera l ,  la  Admin is t rac ión

absolut is ta  segui r ía  con sus re i terados ensayos.  Así  Ia

Real  orden de i -3  de marzo de 1g24 restabrecía Ia  Junta de

Ministros para Ia formación de un plan General d.e Estudios

para las univers idades y Escuelas públ icas,  creada en 1815

e in terrumpida por  Ia  " rebel ión d.e 1g20",  que tenía como

obj etivo explícito acabar con if  la insubord.inación, 1a

impiedad (que at ropel raban)  nuestra rer ig ión santa ' r .  En

1825 se esLablecer ía e l -  p lan y  Reqlamento Genera l  de

,  s€ crear ían las Juntas de

Escuelas y  se prohib i r ía  Ia  enseñanza pr ivada,  sospechosa

de l ibera l ismo.  pero en def in i t iva y  por  1o que respecta

a Ia  rnst . rucc ión pr imar ia ,  pero no sóro eI Ia ,  €1

absorutismo no se preocuparía de aumentar los escasos

recursos munic ipa les que sostenían esta func ión púbI ica.

Las inst i tuc iones pr ivadas,  especia lmente la  rg les ia y  las

fundaci-ones, ocupaban el rugar de ra Administración. El

Ant, iguo Régimen se servía de Ia educación, exclusivamentre,

como instrument.o para mant,ener ra ortodoxia polÍt ica y

mora l .

A  pa r t , i r  de  1832 ,  con  l a  c reac ión  de l  M in i s te r i o  de

Fomento,  eu€ inc luía ent re sus at r ibuc iones la  rnst rucc ión

púbI ica,  y  sobre todo desde 1834,  con ra rnst rucc ión para

de1 Reino,  s€ in ic iar ía  una t ímida t . rans ic ión hacia

posic iones ideológicamente más templad.as.  pero los

248

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



l imi tados recursos segui r ían s iend.o insuf  ic ient ,es.

Durante 1os per íodos l ibera les,  en cambio,  Ia

educación,  en genera l ,  y  ra  rnst rucc ión pr imar ia ,  €o

par t icu lar ,  fueron objet ,o  de atención preferente,  a1 menos

en teor ía-  EI  rn forme ouintana de 1gj_3,  inspi rado en la

Const i tuc ión de LBr2,  establecía ra genera l idad y

gratuidad de la enseñanza gue correría a cargo d.e l_os

poderes púbI icos.  E l  Decreto de ras cor t ,es de 29 de jun io

de 1821- que aprobaba el Reqramento General de rnstrucción

Púb1íca, aunque reserwaba para eI Estado la aut.oridad

máxima en este ramo y d.aba priorid.ad a la pública,

autor izaba la  enseñanza pr ivada y establecía los t res

niveres crás icos de Enseñanza Erement .ar  o  pr imar ia ,  € l

Bachi l lerat .o  o secundar ia  y  ta  Terc iar ia ,  super ior  o

Universí t ,ar ia .

EI  pr imer  grado se impar t i r Ía  en ,escuelas públ icas

de pr imeras ret ras"  y  ser ía f inanciada por  ros

Ayunt.amientos. En er mismo año d.e rB2L y como

mani festac ión del  inLerés l ibera l  por  ra  rnst rucc ión

Primaria, 1as cort,es aut,orizarían nuevos Arbitr ios

munic ipa les para este menester  y  en 1-g22 se permi t i r ía  a

1os Ayunt,amientos cobrar por 1a enseñanza primaria

pr ivada.  Después de Ia  in ter rupc ión absolut is ta  - Ia  Década

ominosa-  del  Régimen l ibera l ,  a  par t i r  de i -836,  €1

l ibera l ismo t rat ,ar ía  de reponer  los pr inc ip ios de

generalidad y gratuidad en l-a Enseñanza Elemental, crearía
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organlsmos especia l izados como las Juntas de rnsLrucc ión

Primaria, reformaría los conL,enidos de los programas

di r ig iéndolos hacia objet ivos d.e ampl iac ión c ient í f ica y

neut . ra l idad ideorógica y  reg lamentar ía ras oposic iones

para er  acceso a Ia  func ión docente (p lan d.e rnst rucc ión

Pr imar ia  de 1B3B) .  pero Ia  escasez d.e recursos munic ipares

l imi tar ía  en gran medida estos f ines (136)  .

En cuarquier caso, €r Ayuntamiento de Alicant,e

i nv i r t i ó  210 -581  rea les ,  ü r r  2 ,4  po r  100 ,  a  1o  l a rgo  de

todo  e I  pe r í odo .  De  e l 1os ,  98 .277  rea les  has ta  l _g35 ,  €1

1 ,8  po r  100  en  es te  t r amo  y  112 .303  rea les ,  € l  3 ,2  po r

100 ,  en t re  1836  y  1845 .  pe ro  como en  e l  caso  an te r i o r ,

también aquÍ se experimenta un ascenso en 1a part icipación

porcentual- media de r74 puntos. y también son simirares

aquí  las mismas causas expl icat ivas anter iores.

Las obras públ icas ( r37)  a lcanzaron Ia  c i f ra  to ta l  de

398 -  664 reales ent . re  1,9t2 y  1845,  €1 4 ,  s  por  i .oo de1

tota l .  Durante eI  rég imen absolut is t .a  se inv i r t ieron

(136) Véase Esreve (1991) y Núñez (lgg}).
(ttt).El capÍtulo de las Obras públicas con tal clenominación abarcaba sólo algun¿s obras
especincas en la estructura del gasto del municipio absolutista. El resto de las partidas de este ramo
aparecían bajo diversa denominación. Con la llegacla clel liberalismo las Obras públicas fueron
adquiriendo un perfil más concreto e incluyeron todos los gastos vinculados a las mismas como las
obras de reparación, conservación y fomento del arbolado y cle las alamedas, puentes y caminos,
fuentes y cañerías. Además, hay que contar también el capítulo de las "Obras ¿e nueva
construcción" que formaban parte de los gastos "voluntarios".
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70 .077  rea les ,  e1  1 ,3  po r  100  d .e  esLe  pe r Íodo  y  d .u ran t .e  e I

rég imen  l i be ra l  328 .587  rea les ,  e l -  9 ,5  po r  100 .  E l  f ue r te

increment.o porcentual med.io de 1.025 punLos de la etapa

l ibera l  con respecto a l -a  absolut is ta  se expr ica,  tanto

por e1 abandono en que se tuvo a esLe ramo d.urante buena

parte de ésta úIt ima, como por Ias razones aducid.as en el_

caso de Ia  Benef icencia y  ra rnsLrucc ión púbI ica.

Finalmente, el otro de los grandes capítulos del_

gasto,  junto con eI  de sueldos,  1o const i tuye e1 que hemos

denominado "oLros" ,  por  las razones ya arudidas.  En est ,a

part ida eI Ayuntamiento invirt ió un t,oLal_ de

2.807 -56L reales entre t81,2 y  LB45 1o que supone un 31,5

por  100 del  to tar  de gastos.  La corporac ión munic ipar

abso lu t i s t a  ap r i có  t - . 99 ] - . 2L7  rea l - es ,  €1  35 ,1_  po r  100  de

este per íodo,  mientras que e l  Ayuntamiento l iberar  se

gas tó  916 .343  rea res ,  10  que  se  co r responde  con  un  26 ,4

por  100.  En este caso,  € l  moderado incremento porcentual_

medio de L6,3 puntos que se regisLra en este ú l t imo

per íodo con respecto aI  absolut is ta  se debe

fundamentarment,e a una mayor racionarización en la

clasif icación administrativa d.e la general idad de 1os

gastos,  eü€ se ubican en par t idas especí f icas,  vac iando

por  1o tant .o  este gran ca jón de sast . re .  por  eI1o merece la

pena anal izar  a lgunos de los epígrafes de esLe capí tu lo  en

Ias et.apas en que estuvieron en vigor, tanLo por Ia

importancia cuant. i tat iva que alcanzan, aunque no
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individualmente considerados sino junto con otros gastos

ya v is tos de nat ,ura leza s imi lar ,  como por  su s ign i f icado
' fo1 í t i co .

Entre L823 y t-835 e1 Ayunt,ami_enLo tuvo que sufragar

los gastos de los Voluntar ios Real is tas y  Mi l ic ia  urbana
(r38)  y  los de Refacc ión,  A lo jamienLo y Bagajes (13e) .  Los

p r imeros  a rcanza ron  una  c i f ra  toLa l  de  45 .430  rea res ,  f o

gue suponía un 2 , 5 por 10 o sobre er t,ot,al de r otros ,,

gastos y  un L,4 por  100 sobre todos los gastos de1

per íodo.  Los de Refacc ión y  Alo jamiento contabi r izaron

78 .676  rea les ,  u r r  4 ,3  po r  j _OO y  un  2 ,4  po r  1OO

respect ivamente.  La suma d.e estos gast ,os a lcanzó la  c i f ra

de t24.Lo6 reales durante este subper íod.o absolut is ta ,

equ iva len te  a  un  6 ,7  po r  100  de  l os  , ' o t ros "  gasLos  y  un

3 ,7  po r  100  de l  t , o t a l  de  I os  gas tos .
'  

Por su parLe, durant.e ra etapa riberal que transcurre

entre i-836 y 1945, el Ayuntamiento t,uvo que hacer frente,

entre oLros,  a  ros gastos de 1a Mi l ic ia  Nacional -  (140) ,  de

(138) La Milicia Urbana durante el año 1g34.

(r'3e) Los gastos cle Refacción, Alojamiento y Bagajes procedían cle años anteriores. aunque no se
empezaron a hacer efectivos lrasta 1828. Eran unos privilegios cle los que gozaban lai fuerzas
armadas, financiados por los Ayuntarnientos y particulares, consistentes en el suministro gratuito
de algunos artículos alimenticios, cle ectificios y cle pertrechos, respectivamente. De los trei, el de
Refacción continuaría durante la etapa libe¡al.

(140) Esa institución fue c¡eacla p-or l4 Constitución de lSllaunque su puesta en funcionamiento
no se produjo hasta el Trienio l-iberal. En 1822 una Orclenanzd r"gutiti-su organiiaiñi mas

(continua...)
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la Refacción y de Ia Diputación. En el primer agregado se

inv i r t ieron 1-46.321-  rea les,  uñ 1-6 por  100 d.er  capí tu Io de
't oL,ros " y un 4 , 2 por 10 0 del t ,ot,aI de gast.os de este

per íodo.  En Ref  acc ión se gast ,ó  ra corporac ión L7t .1 ,2g

rea les ,  € f  LB ,7  po r  100  y  e l  4 ,9  po r  r -00  respec t . i vo .

F inalmente la  contr ibuc ión,  o  "cont ingenterr ,  a l

sostenimj-ento de 1a Diputac ión supuso Ls7.274 reales,  ro

que  rep resen t ,aba  un  ! ' t  , 2  po r  10O y  un  4 ,5  po r  100

correspondiente. Entre los tres agregados er Ayunt,amiento

apl icó 474.724 reares durante este t ramo h is tór ico,  1o que

supone  un  5L ,B  po r  1 -00  de  f ' o t ros ' r  gas t ,os  y  un  1 -3 ,7  po r  100

del  to t ,ar  de gastos.  se han expuesto hasta aquí  los d.at ,os

cuant, i t .at ivos der gasto, tanto desd.e el_ punto de vist,a

g lobaI  como por  par t idas,  a tendidas en su ver t iente de la

c las i f icac ión admin is t rat iva-  rn teresa,  ahora,  examinar  su

signif icado económico y funcional, aspecE.o que nos

permit irá interpretar t.ant.o Ia importancia que tuvo la

apl icac ión deI  gasto para ret , rasar ,  mant .ener  o acelerar  e l_

creci-miento económico, como d.esentrañar 1as 1íneas

(1ao) 
l...continuación)

caracterÍstica. Desde este momento el Cuerpo siguió las vicisitudes cle la lucha del régimen libe¡al
contra el absolutismo, recibiendo diversas denominaciones como Milicia Urbana, Guarclia Nacional,
Voluntarios de la Libertacl, cle Ia República. etc. De hecho clesapareció en el riltimo tercio del siglo
XIX, una vez estabilizado, más o menos, el Régimen liberal.
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maest , ras de los in tereses y  sensib i l id .ades soc iares y

poI í t icos (141) .  También en est ,e  apar tado se s igue eI

cr i ter io  de subdiv id i r  e1 per íodo j -Bo0 -  l -845 en dos

subetapas correspondientes a1 Ayuntamient,o absolutista y

ar l iberal y se exponen los resultados tot,ares d.e cad.a

par t ida a 1o largo de toda esta etapa h is tór ica,  los

subtota les de cada subper íodo,  1a par t ic ipac ión porcentual

de cada capítulo en el subt.otal de cada subetapa y Ia

variación porcentual med.ia de un t,ramo t,emporal respecto

(r+r) 5npáginasanter ioressehaexpuestoyalaconvenienciaclean¿l izar losingresosylosgasros
tanto desde el punto de vista aclministrativo u orgánico como económico. pero en el caso de los
gastos, además, es sumamente necesario
estudiarlos desde la vertiente funcional. Una vez más Comín (lgg4,pág. 31) apunt¿ al respecm que
las clasificaciones citadas no "revelan cuánto dinero se gasta el Esüdo en atencler sus cómeti¿os.
(..-) Por eso sirve la clasificación funcio¡ul, que ordena los desembolsos del estrdo segrÍn las
finalidades a las que sirven. con indepenclencia cle la uniclacl aclministrativa que gestiona loJfondos
y de su significación económica. El criterio finalista permite tantas clasificaciónei funcionales como
aspectos de la actividad estatal quieran clestacarse". T¿unbién en este caso es obligado aplicar tal
criterio en el análisis de los gastos municipales.

Hay que llamar la atención sobre el hecho de que tanto en la clasificación administrativa
como en la funcional. habida cuenta de la naturaleza de las cifras clisponibles, sobre toclopor lo
que a la época absolutista se refiere, pero no sólo a ella. se han teniclo que realizar cálculos piopios
agregando y desagregando capítulos y epígrafes cle las particlas cle la clasifrcación orgánica.

La clasificación económica se ha realizado sobre los gastos corrient.r y ugrupándolos en
3 categorías: 1) Gastos en bienes y servicios corrientes (Censos, Festiviclacles, Coniribuciones,
Bailía, Cabildo Eclesiástico, Obras públicas y Otros); 2) Suelclos y salarios o gasros de personal
( del Ayuntamiento, de maestros y otros) y 3) Prestaciones sociales (Beneficencia y Saniáad). En
la clasiñcación funcional se han seguido las pautas clel citado autor respecto del gasto convencional
y se ha atenido a los siguientes apartaclos: 1) Servicios de carácter general (Suelclos de los cargos
y empleados del Ayuntzrniento, Censos, Festividades, Contribuciones, Bailía, Cabildo Eclesiástico,
gastos de la Diputación, Refacción, Alojiuniento, Bagajes y Otros); 2) Seguriclacl ciudaclana (
Voluntarios realistas, Milicia urbana, Milicia rncional); 3) Protección y promoción social
(Beneficencia y Sanidad); 4) Producción de servicios públicos cle c¿rácter social (Instrucción
primaria) y 5) Producción de bienes públicos cle carácter económico (Obras públicas).
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de1 ot . ro .

Desde  la  ve rE ien te  económica ,  de  l os  8 .g67  .g52

reales gastados por  todos 10s concept ,os por  eI

AyunLamiento enLre ] -9 j .2  y  j -845,  s€ inv i r t ieron 4 .844.r4o

rea les  (54 ,6  po r  100 )  en  b ienes  y  se rv i c ios , .  €n  gas tos  de

pe rsona l  se  gas ta ron  3 .424 .1_67  rea les  (38 ,6  po r  L00 ) ;  a

las  p res tac iones  soc ia les  se  des t , i na ron  2oo .9go  rea res

(2 ,3  po r  100 )  y  en  e I  cap í tu Io  de  i nve rs iones  se

desembo l - sa ron  398 -664  rea res  (4 , s  po r  i _00 ) .  Desg losando

los grast.os durante e1 períod.o absolutista y el l iberal_ se

observan los s igu ientes resul - tados.  La corporac ión

mun ic ipa l  des t i nó  a  b ienes  y  se rv i c ios  3 .069 .52g  rea les

(56 ,9  po r  100 )  en t re  L8L2  y  r - 835  y  L .774 .5 r -1 -  r ea res  (5 r

por  L00)  en e l  resto de1 per íodo,  Io  que supone un

incremento porcentuat  medj -o der  38,7.  Los gastos to ta les

en  pe rsona l  ascend ie ron  a  2 .L75 .323  rea les  (40 ,3  po r  100 )

en t re  t 8 l 2  y  j - 835  y  L .248 .B44  rea les  (36  po r  j _00 )  en  e l

período l iberal, registrándose un incremento porcent,ual

medio de 37 ,  B punt .os.  Las prestac iones soc i -a les se

repa rL ie ron  en t re  l os  79 .647  rea les  (1 ,5  po r  100 )  du ran te

e r  abso lu t i smo  y  1os  i -2L .332  rea les  (3 ,5  po r  100 )  du ran te

e1 l iberal ismo, con un incremento porcentuar medio de

265,6 punt ,os.  Por  su par te,  Ias invers iones a lcanzaron la

c i f ra  de  70 .077  rea l -es  (1 ,3  po r  j - 00 )  en  e l  An t i gn ro

Rég imen ,  f ren te  a  l os  328 .597  rea les  (9 ,5  po r  1OO)  desde

Ia Revolución l- iberal. E1 incremento porcentuar medio fue
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de  1 .025  pun tos .

s i  nos atenemos a la  perspect iva func ional  de1 gasco,

e r  t o ta l  de  8 .867  .9s2  rea res  ap l i cados  en t re  t } ] -2  y  1g45

se distr ibuyeron de la siguiente manera. En servici-os de

carácter  genera l  se inv i r t ieron z  .  6r -6 .  r -zo reales (  g5,  9  4

po r  100 ) ;  en  segur idad  c i . udad .ana  44L .ss6  rea les  ( s  po r

100 ) ;  en  p ro t . ecc ión  y  p romoc Íón  soc ia r  20o .9go  rea les  (2 ,3

por  r00) ;  en producción de b ienes públ icos de carácter

soc ia l  2 ]0 .581  rea les  (2 ,4  po r  100 )  y  en  1a  p roducc ión  d .e

b ienes  pub l i cos  de  ca rác te r  económico  398 .654  rea les  (4 , s

po r  1_00)  .

La d is t r ibuc ión d.e estos gastos durante e l  per íodo

absorut, ista y desd.e er est.ablecimiento del Régimen

l ibera l  ar ro ja  Ios s igu ientes resul tados.  En serv ic ios de

ca rác te r  genera l  se  consumie ron  5 .022 .468  rea l_es  (93 ,1  po r

100 )  en t , r e  l - 812  y  1835  y  2 . s93 .702  rea res  (74 ,7  po r  100 )

desde l -836 hast ,a  1845,  con un incremenLo porcentual  medio

del  23,9 por  r -00.  A la  segur idad.  c iudadana re correspondió

L24 .L06  rea les  (2 ,3  po r  i - oo )  en  e r  p r imer  pe r íodo  y

317 .450 ,6  rea les  (9 ,1_  po r  100 )  en  e I  segundo ,  con  un

incremento porcentuar  medio de 5 i -3  puntos.  En protecc ión

y  p romoc ión  soc ia l  se  i nv i r t i e ron  79 .647  rea les  (1 ,5  po r

100 )  du ran te  e l  pe r íodo  abso lu t i s ta  y  t 2a .332  rea les  (3 ,5

por  1-00)  durante eI  l iberaI ,  con un incremento porcentual

medio de 265 puntos.  La prod.ucc ión de b ienes públ icos de

ca rác te r  soc ia r  a rcanzó  Ia  c i f ra  de  98 .277  rea res  (1 ,g  po r
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L00 )  en  1812 -1 -835  y  112 .303  rea les  (3 ,2  po r  L00 )  en  183G-

1-845,  con un incremento porcentual  medio d.e ] -74,3 puntos.

Y Ia produccj-ón de bienes públicos de carácter económico

supus ie ron  70 .O77  rea les  (1 ,3  po r  1OO)  du ran te  e l  p r imer

pe r íodo ,  y  328 .587  rea les  (9 ,5  po r  10O)  du ran te  e I

segundo, con un incremento porcentuar medio de l_.025

pun tos .

I . 6 .3  .  -  E l  impac to  soc ia l  y  económico  de  l a

as iqnación presupuest .ar ia  de 1os qastos.

Los datos empír icos de 1a apl icac ión de los ingresos

entre 1800 y 1845 en este Ayuntamient ,o  permi ten poner  de

mani f iesto unos rasgos en e l  impacto soc ia l  de ros gastos,

1o que indirectament,e implica una determinada polít . ica de

redis t r ibuc ión de la  renLa,  y  una concreta inc id.enc ia en

er proceso de crecimient,o económico. rnd.ependientemente de

que se tomen en consideración los valores corrientes como

que se anar icen en términos reales.  As imismo Ia

coincidencia se reprod.uce en er est,ud.io orgánico,

económico y  func ional  de ros gastos.  s i  b ien ya hay que

adelant.ar que eI comport.amienLo del- gasto fue l igerament.e

d i s t i n to  en  l os  pe r íodos  t_800- j . 835  y  1836-1945 .

La inmensa mayoría de l_os gasLos enLre j-900 y 1835
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se consumieron en sueLdos, cont.r ibuciones a la Real_

.Hacienda, fuerzas de seguridad de t ipo cívico-mil i tar

(Voluntar ios rea l is tas,  Mi l ic ia  urbana,  g iastos de

Refacc ión,  A lo jamiento y  Bagajes)  y  t ransferencias a l  Real

Patr imonio y  a l  cabi ldo Ecles iást ico.  un anál is is  soc ia l

nos muestra palmariamente que ros grupos e insti t .uciones

benef ic iados en 1a apl icac ión de Ios ingresos en esta

subetapa fueron 1os estamentos vincurados al Antiguo

Régimen.  Los cargos,  o f ic ios y  empleos munic ipa les

perpetuos, fuerzas de seguridad para mant.ener el régimen

por í t ico absolut is ta  con sus correpondientes prebendas y

las inst i tuc iones feudales como Ia Real  Bai r ía ,  1a

rg les ia,  con 1as subvenciones d i rectas e ind. i rect ,as como

las fest iv idades re l ig iosas (que también cont . r ibuían a

sostener  Ia  cohesión de la  soc iedad estament .a l - )  y  sobre

todo la  Real  Haciend.a.  En ot ras palabras,  ra  mayor  par te

de los ingresos muni-c ipa les se dest inaban a objetos

externos ar  in t r ínseco in terés munic ipa l  o ,  s i  se guiere,

a funciones que no reportaban beneficio alguno aI

conLr ibuyente de Ia  Hacienda local .

En cambio, y podríamos d.ecir que lógicamente desde la

perspect iva ideológica absolut is ta ,  quedaban cas i

absolutamente desat.end.idas funciones más propias del

Ayuntamiento.  En efecto,  los gastos en educación,  en

benef icencia y  en obras públ icas,  eran más b ien

rr to leradost '  por  la  corporac ión munic ipar  absorut , is ta  en
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una especie de inercia formal. De modo que ras capas

sociales populares que sost,enían e1 peso mayoritario de

los impuestos salían ampliamente perjudicad.as, o no

benef ic iadas,  de est .a  modar idad en 1a redi_st r ibuc ión de Ia

renta. En menor medida, fa mj-sma burguesía comercial que

reclamaba mayores y mej ores inf raest,ruct,uras, s€

beneficiaba comparativamente menos que ros esLamentos

pr iv i leg iados,

A par t i r  de 1836,  con la  desapar ic ión paulat ina de1

absolut ismo,  los grupos soc ia les y  ras inst i tuc iones

vinculados al mismo irían perd.iendo peso en las

asignaciones presupuestar ias.  Las par t idas de ros gast ,os

corrient,es y de personal continuaron siendo ras de mayor

part icipación en el total de los gastos y ra d.e segurid.ad.

c ív ico-mi1 i tar ,  con sus exenciones contr ibut ivas,  s€

acrecent,ó. Y aumentaron mucho más los gastos destinad.os a

la Hacienda Públ ica.  s in  embargo,  con rerac ión a l

subper íodo ant .er ior  de 18o0-1835,  s€ regis t ró un

espect.acular, aunque a tenor de 1as quej as de1

Alruntamiento, insuficient.e incremento en ra aEención a la

educación,  benef icencia y  obras púbr icas,  congruente con

un poI í t . ica del  gasto de t ipo r ibera l .  De modo que en este

subper íodo,  la  d is t r ibuc ión del  gasLo regis t ró una

reorientación más ajustada a las verdaderas necesid.ad.es de

Ia ciudadanía, que en todo caso no quiebra d.e forma muy

signi f icat iva Ia  tón ica que se seguía desde pr inc ip ios de
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Ia cent,uria. porque bien es verd.ad que (habida cuenta del

establec imiento de un marco poI í t ico parc ia lmente

represenLativo) 10s gastos corrient.es, de personal y de

seguridad se realizaban atend.iendo más a la efectivid.ad. y

sentido de 1a ética burguesa que no a la estamental,

basada en las prebendas arb i t , rar ias.  pero lo  que los

estamentos pr iv i reg iados y  a lg ,unas inst i tuc iones del

Antiguo Régimen dejaron de percibir, fue compensado por

1as mayores cantid.ades que el municipio tuvo que

transfer i r  a  la  Hacienda públ ica,  que ex ig ió  de forma más

intransigente que durante el absolutismo, y obtuvo, rro

só1o las contr ibuc iones corr ientes,  s ino los crec idos

adeudos acumul-ados desde principios de l-a centuria.

consecuentemente,  una par te s ign i f icat iva de los recursos

municipales continuaría atendiendo a necesidades externas

a los in tereses de la  c iudad,  s i  se t iene en considerac ión

que a l-os gastos para ra Hacienda habría que añad.ir

aquel los gastos de segur idad cív ico-mi l iLar  eu€,

lógicamente, deberÍan haber s j_do costead.os por la

Adminis t rac ión centrar ,  d1 no t ra tarse de func iones de

protecc ión o segur idad est r ic t ,amente munic ipa les.

De todas maneras, s€ puede afirmar que en relación

con e1 pr imer  terc io  der  s igro xrx ,  la  d is t , r ibuc ión deI

gasto presupuest .ar io  fue menos arb i t . rar ia  e in jusLa.  De

modo que eI pueblo en general- si no se beneficiaba más, a1

menos no salía tan perjudicado. pero t,ampoco se pued.e
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hablar de efectos homogéneament,e beneficiosos para t,od.as

las capas soc ia les,  porque e1 espectacular  increment .o que

registró el capítulo de las obras públicas fue un logro

sobre todo de Ia burguesía comercial que, como ya se díjo,

reclamaba insist.ent,emente mejoras en Ia infraestructura de

los t ranspor t .es t ,er rest res.  Ahora b ien,  Ia  af  i rmación de

gue la estructura der gasto era económica y funcionalmente

improduct. iva y socialmente injusLa, se puede mantener para

e l -  pe r íodo  1800- i -845 .  No  obs tan te ,  s i  has ta  i - 835  l -as

instancias causanLes d.e esta modar idad perversa en ra

real izac ión del -  gasto,  y  ob jetos por  lo  tanto de ras

cr í t icas munic ipa les,  habían s ido los estamentos e

inst , i tuc iones deI  Ant iguo Régimen,  a par t i r  de l_g36 ser Ían

los gastos dest inados a La Hacienda públ ica 1os que

conci tar ían,  con mayor  acr i tud. ,  las cr í t icas y  1a

oposición del Ayuntamiento. Sobre t.odo, teniendo en

consideración que mient.ras ros gastos aument,aban, los

ingresos no 1o hacían de forma id.énEica porque los

Arb i t r ios requer Ían necesar iamente Ia  autor izac ión del_

Gobierno.  Er  déf  ic i t  t ,eníar  por  tanto,  una nat ,ura leza

estructura l .

Durante e l  absolut ismo,  1a inc idencia de1 gasto sobre

el- proceso de crecimiento económico quedaba al margen de

los in t ,ereses munic ipa les.  Las c i f ras así  1o conf i rman,

por más eü€, de tarde en tarde, €1 Ayuntamiento afirmara

tÍmidamente 1o contrario. Desde ra l legada del
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l ibera l ismo,  en cambio,  se d ieron

asignar parte de los recursos en

mostraron insuf  ic ientes .

Ios pr imeros pasos para

est,e sentj-do. Aunque se

se han descr i to  y  anal izado hast ,a  aquí  ros ingresos,

los gastos y  e1 déf  ic i t  munic ipar  ent , re  l8oo y i_845.  s in

embargo, para tener una idea más cabar de ras f inanzas d.el

AlruntamienLo en el citado período, y hacer un balance

globaI de Ias mismas, convend.rá estudiar er capítulo de

Ias deudas que se generaron a favor y en cont,ra de esta

inst . i t .uc ión.

7 -
L .  t . L .

Las deudas en favor del Ayuntamiento en primeros y

segrrndos contribuyentes, como ya se apuntó en páginas

anter iores,  merecen una atención especia l  tanto por  Ia

importancia que alcanzan las cantidades registradas en

Al icante,  como por  er  persís tenLe in t .erés que ra corona Ie

prest ,ó  a t ravés de Ias sucesivas d isposic iones que d ic tó

para hacer efectivo su reintegro. Las d.eudas de primeros
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contribuyentes eran 1as que procedían de impagos de

arrendadores de impuestos municipales y 1as de Ios

segundos contribuyentes las que dimanaban l_as cantidades

ret ,en idas por  1as autor idades o func ionar ios concej i les,

probablemente invert, idas en negocios privados í42t .

La importancia que adquir ió este capítulo de Ias

cuentas munic ipa les se mani f iesta tanto en ra ins is tenc ia

con que se trata er tema en todas las normas jurídicas ya

consideradas, como en ra promulgación d.e algunas

disposic iones más especí f  icas.  De est ,e  tenor  son l_a ord.en

General de 25 de septiembre de a769 acerca del "Modo de

proceder al pago y reintegro de las cantidad.es debidas a

1os Propi-os y en ros exped.ientes que se hicieran

cont ,enc iosost r ,  en Ia  que se prevenía a los rntendent ,es a

que rtante los efugios y medios de que usan los

AlruntamienLos, Junt,as municipales y deudores' ,  proc€dieran

a los apremios y embargos de los bienes de l_os deudores o

(L42) L¿ Novísima Recooilación se refería a los primeros como "resüos o rezagos de
arrendamientos de Propios, pensiones, censos u otros de est¿ clase"; los segunclos se próducían
"por alcances contra Mayorclomos, Depositarios u otras personas a cuyo cargo hubiese estado la
cobranza de algunas rentas, o de caudales que se hayan cobraclo e inverticlo en usos propios de los
Concejales, gobernantes o depenclientes de los Ayuntzutientos y Juntas" (cle Propioi y Árbitrios).

Novísima Recooilación. Libro VII. Título XVI. Ley XXXVII, que comprencle la Real
Orden de 31 de enero de 1793 y la Real Orclen cle 18 cle cliciembre de 1804. acerca de las

cuent¿s de sus Propios en las Contadurías de provincia.
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de los cargos responsables de los re in tegros.  O 1as

cinculares del  Consejo de 14 de ju l io  de 1776 y 4 d.e ju l io

de 1,786, eu€ ordenaban a los Int.endentes a visitar Los

pueblos de su jurisdicción y les señalaba la forma de

proceder contra estos deudores. Disponían asimismo que en

eI caso de embargo de bienes, éstos debían de ser

administ.rados o arrendados por 1as ,JunLas de propios y

Arb i t r ios,  con Ia  par t ic ipac ión de ros mismos deudores,

hasta que con su producto se sat is f ic ieran sus deudas.  La

incaut,ación de bienes quedaba reservada a ra corona ya que

las cantidades eran conceptuadas como deudas a Ia Hacienda

Rea l .

Probabremente debido ar hecho de que t,oda esta

normat iva especí f ica no lograba los objet ivos perseguidos,

Ia  monarquía ins is t . Ía  en sus in tenc iones y  mat izaba ros

proced.imienLos, atemperand.o o endureciendo l-as condiciones

para hacer  efect ivos los pagos.  En esta r ínea cabr ía

considerar dos disposiciones aún más d"irectamente

relacionadas con este tema, como son la orden de 15 de

enero de t77L, Qu€ recomendaba a 10s rnt.end.ent,es que

procedieran contra los deudores primeros cont,r ibuyentes

con moderación, concediéndoles plazos que se estimaran

rrproporc ionados a ev i tar  su ru ina s in  per ju ic io  de ros

Propios, con l-as f ianzas correspondientes' , .  y la Orden de

18 de enero de 1785 que ordenaba a ras Just ic ias y  Juntas

que en el cobro de los débitos ' ,procedan con más rigor
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respect,o de los segundos contribuyentes, eue retienen en

su poder indebidamente el caudal cobrado y embolsado

per teneciente a los propios y  Arb i t r ios;  y  que hal lando

dif icultad en su pago por eI est.ado de dichos deudores,

formalicen escrituras a plazos oport,unos, para evitar su

ru ina.  t t

Todo este t .or rente de d isposic iones,  en e l  caso d.e1

Ayunt.amiento de Alicant.e, fio logró que las aburt.adas

deudas ref le jadas en sus cuentas,  se h ic ieran efect ivas de

forma completa n i  aún s ign i f icat iva.  Las pres iones de Ia

Hacienda,  absolut . is ta  o l ibera l r  pdrd que se h ic ieran

efect ivos estos débi tos,  fue cont inua d.urante e1 per íodo

1800-1845.  su objet ivo era no t ,anto ayudar  a so luc ionar  e}

déficit ,  municipal, cuanto lograr que l-os Ayuntamient,os

pudieran pagar  l -as contr ibuc iones estatares.  para

conseguirlo, Ia Real Hacienda amenazaba con eI embargo d.e

Ios b ienes de las autor idades munic ipa les,  a  las que

acusaba de tolerancia e incluso connivencia con l_os

deudores.  Así ,  fa  contadur ía absolut is ta  o 1a Diputac ión

l ibera l  detectaban en todas las cuentas y  en todos los

Presupuestos respect ivamente, ' r reparos *  o  i r regular id .ad.es

acerca de los débi t .os a ras arcas munic ipares por  estos

concept .os.  Y en aras de c lar i f icar  las cuentas y  fac i l iLar

eI cobro de las cantidades adeudadas, 1as aut.oridades

l ibera les estabrecían que en ros expedientes munic ipa les

se d is t inguiera enLre parL idas fa11idas,  de d i f íc i l  cobro
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y  l a s  r e a l i z a b l e s  ( 1 4 3 )

Por su parLe, e1 Ayuntamiento se defendía

invariablemente con el argumento de gue se Lrataba de

par t idas fa l l idas o de imposib le sat is facc ión y  que

constituían capít.uIos puramente nominal_es en sus efectos

prácticos, contabil izánd.ose simultáneamente en l_os

(tat) Aunque la d.enuncia cle estos tlébitos y las consecuentes ameriazas por su no satisfacción, por
parte de Hacienda o de la Contacluría o Diputación, son prácticamente anuales, a continuación se
exponen algunos casos.

En las notas del finiquito de las cuentas de 1817, el Contaclor principal amenazaba cliciendo
que la Corporación quedaba como responsable "a la satisfacción de derechos arasados por que sólo
su tolerancia o contemporización puecle ser causa de no tener efecto; cle lo que igualmenti serán
comprendidos en la misma responsabilidad y a los daños y perjuicios que resulten el Depositario,
Síndico o Personero".

A.D.P.A. Cuentas murúcipales, año 1817.

Por su parte, la Diputación de la provincia cle Valencia, que incluía las comarcas
meridionales del País Valenciano, en 1821 manclaba urn Circular refe¡iáa al caso en la que decía
que "Los Ayuntamientos absolutistas han llegado a olvidar enteramente uno de sus principates
deberes" y los liberales apenas habían hecho rurcla "contra los particulares que sin titulo iustoretienen sumas que forman en parte el patrimonio común cle los pueblos". Prosegula diciendo que
se habla hecho una interpretación errónea e interesacla clel Decreto de las Cortes tle 3l de octubre
de 1820, que dejaba en suspenso los apremios cle Hacienda contra los Ayuntamientos. pero no se
tefefia a las deudas a favor de las Corporaciones. Por que "¿Cómo era posible que la sabirluría y
justicia que brillan en las determinaciones cle las Cortes quisieran compreruler en aquella gracia al
anendatario, que habiendo reportado las utilidacles que puecle haberle proporcionado un¿ finca de
Propios, ha dejado de satisfacer el precio; al Depositario que ha distraído los fonclos de su principal
objeto empleándolos en usos propios; al capitalista que no ha satisfecho las pensioner y .n u*
palabra, a cualquiera otros que retengan lo que pertenece a aquellas rentas?". La Circular terminaba
manifestando que se procedería contra los cleuclores. fiaclores o mienbros cle las Corporaciones.
Mientras tanto se privaría a los deuclores de su derecho de voto y elegibiliclad en las 

^panoquias.

Circular de la Diputación de la Provincia de Valencia, cle t0 cle mayo cle 1821.

La Diputación de Alicante prevenÍa en su Circular cle 17 de marzo cle 1835 la distinción
entre los fallidos, las partidas cle difícil cobro y las realizables.
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capÍ tu los correspondientes de 1os ingresos y  de los gasLos
(144), Probablemente l-a Haciend.a central no carecía de

razones para lanzar  ras acusaciones contra e l

Ayuntamiento- pero no es menos cierto que si,

excepcionalmente,  la  corporac ión t ra tó de hacer  efect iva

alguna deuda,  se encontró con la  impl íc i ta  oposic ión de la

Just ic ia  y  Ia  rntendencia,  en un hecho que puede

presumirse sólo como el- resultado de un entramado de

intereses corrupt,os ent.re algrrnos deudores y 1as

autor idades super iores (14s) .

ixaa) pot su parte el Ayuntamiento contesüaba con la siguiente "satisfacción" a los "reparos,, de
la Contaduría a las cuentas de 1805: "Los cleudores cle dichas canticlacles fallecieron muóhos años
hace y aunque se procedíó judicialmente para el cobro cle lo que se hallaran clebienclo y se les
vendieron sus bienes en pública subasta que no alcanzaron a cubrir las deuclas ni las de sus
fiadores; en cuyos términos nada resta que hacer y debiencto mirarse como incobrables semejantes
partidas cree la Junta conveniente se omita su explicación en las cuentas sucesivas para la mayor
claridad, reservándose la Junta, sin embargo de cuanto va dicho, no perder de vist¿ y gestionar,
si conveniere. para el cobro contra quien hubiese lugar,'.

A.D.P.A. Cuentas municipales, 1805. Legajo 65.

En 1813, y ante las presiones de la Intenclencia, el Ayun*rniento alegaba que aún siendo
irrealizables las deuclas, "sin embargo se hace expresión en las cuentas anuales por una formalidad
indispensable, en los oficios de cuenta y razón sobre hallarse prevenido por'esa Intendencia se
practique así dándose entrada por salicla".

A.M.A. Cartas escritas, 1813.

lt"-tl.El l828^el.Ayuntamiento abrió un expecliente contra el regiclor Francisco Coderch,
arrendador del Arbitrio de pesos y pesas menorel y cuya familia lo habíá siclo ininterrumpidamente
desde principios de siglo, salvo el períoclo liberal, por sus
deudas como segundo contribuyente. El magistrarto no aclmitió a trámite el expediente. El
Ayuntamiento lo remitió a la Intendencia, que también 1o clevolvió, manifestanclo que las acciones
ejecutivas se debían de sustanciar en los juzgaclos orclinarios. En la clocumentación posterior no se
halla rastro de este asunto. Pero en las cuentas sigue apareciendo esta cleuda.

(continúa...)
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A1 final deI período histórico consid.erad.o, es d.ecir

en 1845, €1 Ayuntamiento afirmaba que no existían deudas

por estos conceptos (146t . pero la realidad de las cuentas

1o desmiente-  Las deudasr  eua se arrast raban desd.e 1_76L,

en l -845 a lcanzaban l -os 433 .403 reales corr ientes.  De

e l ros ,  37s  -067  rea res  pe r tenec ien tes  a  p r imeros

contr ibuyentes y  58.336 reales correspondientes a segundos

contribuyentes. probablement,e l-as deud.as por este últ imo

concepLo debieron de ser mayores, pero 1a opacidad d.e Ias

cuentas no permite cuant, i f  icarlas con exactit ,ud.

En cualquier  caso,  de su ex is t .enc ia se ext raen,  á1

menos, dos consecuencias. En primer lugar, se trataba d.e

cantidades que si hubieran ingresado en l-as arcas

munic ipa les habr ían reducido su déf ic i t .  y ,  en segund.o

Iugar ,  la  const ,a t .ac ión,  por  una parLe,  d .e unas práct icas

fraudulentas en las contribuciones municipales, y por

otra, la existencia de unos comportamientos cont. inuados de

apropiación indebida y malversación de fondos púbricos y

(1as) (...continuación)
A.M.A. Cartas escritas, 1828.

(146) El Ayuntamiento certifrcaba en 20 cle noviembre de 1845 que "no se han encontrado en las
dependencias de Ia Corporación, antecedentes por los cuales consten que existan clébitos en
primeros o segundos contribuyentes a favor de los fonclos comunes".

A.D.P.A. Cuenras municioales, 1845.
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consecuentemenLe de una corrupción entre los cargos deL

Ayuntamient.o.

f . 7 .2 - -  Las  deudas  en  con t ra  de l  Ayun tamien to

El  déf ic i t  munic ipa l  era una,  s ino la  más impor t .ante,

de las caracter ís t icas de 1a Hacienda munic ipa l  de esta

c iudad entre i -800 y i -845.  se ha apunLado ya que s i  esLa

variable no fue mayor se d.ebió, entre otras cosas, a que

el Alruntamiento no satisf izo ni completamente ni con

regrr lar idad var ios capÍ tu los der  gasto dest inados a ra

Hac ienda  Rea l ,  a  I a  Ba i r ía  y  a r  cab i l do  Ec les iás t i co .  De

haber lo  hecho,  la  s i tuac ión d.ef ic i tar ia  hubiera a lcanzado

cot,as absorutament.e insoportables y la misma exist.encia d.e

esta administ.ración pública hubiera corrído er peligro d.e

no atender a ni-nguna de sus funciones propiamente

munic ipa les.  Por  ot ra par te,  aunque es c ier to  que eI

Ayuntamiento no saId.ó todas las d.eud.as con las cit .adas

i ns t i tuc iones ,  és tas  se val ieron de d iversos

procedimientos para det,raer una buena parte de 10s

recursos municipales desde mediados los años veinte y

sobre todo a par t . i r  der  per íodo l ibera l ,  por  ro  que

respect ,a  a Ia  Hacienda públ ica.  Lregando incruso,  como

veremos, áf embargo de los bienes municipales. En

cua lqu ie r  caso  y  en  va lo res  co r r i en tes ,  de  ros  3 .324 .8s6
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reales que Ia Hacienda municipal d.ebía de haber

t ransfer ido a las c i tadas inst iLuc iones entre j_go0 y LB4s,
'bnt regó 

I  .6s3 . t2g reales .  La d.eud.a acumurada en 1845

ascend ía  de  es te  modo  a  l os  L .671 .727  rea les ,  ro  que

supone una deuda media anual  de 3 6.34L reales.

El  peso de las deudas s ign i f icat ivas y  las cant idades

sat is fechas por  estos conceptos,  se pued.en observar  en eI

cuad.ro XfV.

se procederá a cont inuación a poner  de mani f iest ,o  1as

grandes Iíneas de Ia evorución d.e estas cargas municipales

que se convirt ieron en deudas y 10s l i t igios que se

produjeron entre er Ayunt,amiento y d.ichas inst. i tuciones,

hecho que delata eI  t rasunto pol í t , ico ex is tent ,e .

f  -7  -2 -L -  -  Las deudas por  cont ingrentes de propios y

Arb i t r ios,  las contr ibuc iones a Hacienda.  Evoluc ión

h is tó r i ca  y  aná I i s i s  cuan t i t a t i vo .

Antes de int,roducirnos en este apartado convendrá

hacer algunas consideraciones preriminares en ord.en a una

exposición más clara. En primer lugar, las servidumbres

imposit ivas que debieron de sufrir ros propios y Arbitr ios

a favor  de la  Hacienda públ ica,  gü€ Ias apr icó a d iversos

capí tu los del  gasLo,  fueron numerosas,  onerosas y  de

dist. inta naturaleza. En segundo lugrar, se debe de hacer

not,ar que la normat, iva que regulaba est,as cont.r ibuciones
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era deliberadamente ambigua en su formulación e

interpretada part idista y magnánimament,e por e1 Gobierno

en beneficio der Tesoro, dl prevenir gieneralmente las

contribuciones sobre los propios pero aplicarlas también

sobre ros Arbitr ios. En tercer Iugar, aunque en sus

in ic ios l -as cargas sobre ros propios y  Arb i t r ios se

establec ieron con un carácter  event .uar ,  de ahí  ra

denominación de "contingent.es., se fueron consoridando

como permanentes y en la documenLación aparecen, desde la

década ominosa, bajo el nombre genérico de rrconLribuciones

establec idas" .  Y en cuar to y  úr t imo lugar ,  d ,esde un punto

de vist.a genérico se pueden considerar o bien como unos

gravámenes inherentes a ros ingresos municipales,

d isminuyendo por  tanto los to tares,  y /o como una de las

par t idas de]  gasto 1ocal .  Ahora b ien,  habida cuent .a de que

la principal carga d.e 1os caudares municipares con

respecto a Hacienda,  los d is t in tos tantos por  c iento sobre

los Propios y Arbitr ios para amortizar la d.euda d.eI

Estado,  r ro  se sat . is f ízo con regular idad.  d .esde f inares de1

sig lo  xvrr r  hasta t -828,  y  dún asÍ  no se sa ldaron todos los

at,rasos ni se pudo cumplir con ras obligaciones totales de

cada anualidad, se podría consid.erar como una part ida d.e

Ia deuda municipal. Evid.ent.emente, fro se t,rata de deud.a

por  crédi tos concedidos,  s ino generada por  at rasos.

Los or ígenes más inmediatos de los porcenta jes que e l

Tesoro detraÍa de los caudales municipares d.urante la
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primera mitad del siglo xrx se encuentran en el últ imo

terc io  de 1a centur ia  anter ior .  su est ,ab lec imient .o  se

halra ínt imament.e reracionado con las necesídad.es de Ia

corona derivadas deI probrema de Ia d.euda. Hacienda puso

en vigor varios medios para detraer una parte cada vez

mayor  de los fondos munic ipa les.  En este sent ido,  la  Real

cédula der  consejo de cast i r ra  de 29 de mayo de a7g2

disponía, enl.re ot.ros asuntos r eü€ er sobrante de los

Propios y  Arb i t r ios,  una vez cubier tos los gast ,os

establ -ec idos en 1os reglamentos,  se dest inara a la

amort . izac ión de ros varesreales emi t , idos entre t -7go v L792
( 1 4 7 ) .

Pero 1a pers is tenc ia de1 i r resorut .o  problema de la

Deuda expli-ca que Ia corona pasara a considerar a ros

Ayuntamientos desde entidades subsidiarias en eI arregro

del  déf ic i t  estatar  a  organismos obr igados a contr ibu i r  a

soluc ionar  esLe problema.  En esta r ínea se inser ta eI  rea l

DecreLo de Car los fV de 1-2 de enero de L794,  eue

(L471 laReal Cédula prevenía que el sobrante de Propios y Arbitrios, un¿ vez cubiertas las cargas
de reglamento, "se empleará por ocho años en la extinción y recogimiento de los Vales Reales,
creados en los años de 1780, t78l y 1782; amenos que no ocurra h¿rnbre u otra plaga, y urgente
necesidad pública, que haga indispensable aplicar a ella con preferencia a los mismos fondos, en
cuyo caso podrá retardarse más tiempo la extinción". La misma ley, una vez más, insistía en la
necesidad de hacer efectivas las deudas cle plazo vencido cle los primeros y segunclos
contribuyentes, con destino a la consolidación de la Deucla.
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est .abrecía una cont . r ibuc ión der  j -0  por  100 del  producto de

Propios y Arbitr ios con caráct,er permanente, hubiera o no

hubiera sobrantes,  con e l  mismo objet ivo (14s) .  Esta nueva

contr ibuc ión fue objeto de sucesivas puntuar izac iones

Iegales,  con er  ob jet ivo t ,odas er las de asegurar  su

percepción por part.e de una monarquía obsesionada, y con

raz6n,  por  la  necesidad de recursos.  Así ,  1a Rear  orden de

26 de febrero de ] -794 d isponía,  ent re ot ros ext remos,  la

pr ior i tar ia  ex igencia de d icho t r ibuto sobre ot ros

conceptos del gasto tL4e) . Ad.emás, otra norma de L7g5 ,

prohibía la inversión del product.o de esta contribución en

cualquier otro f in dist int,o del f  ond.o d.e amort. ización

creado para Ia  ext inc ión de 1os Vales reales (1so) .

(tnt) Decía la orden que "aunque al tiempo que se trató en mi Consejo cle Estaclo de establecer el
fondo de AmortizaciÓn se tuvieron presentes las clisposiciones que comprencle la real cé<lula de 29
de Mayo de 1792, acerca cle la extinción con el sobrante cle propios y arbitrios, pareció que sería
más conforme a la igualdad y justicia retributiva, con que toclos los pueblos deben concurrir a las
cargas públicas, la contribución de un diez por ciento clel proclucto cle todos los propios y Arbitrios
del Reino, tengan o no sob¡ante".

(14e) Esüa ley también prevenía la venta cle los granos disponibles clel Ayuntamiento para suftagar
este gravÍrmen real, en el caso carecer de efectivos con los que pocler hacer frente; el apremio a
los deudores de las arcas municipales; o que los pueblos, en última instancia, utilizarán "otros
medios prudentes y suaves para verificar la contribución, con tal que no sea el {e repartimiento
entre vecinos". Finalmente est¿blecía que las Corporaciones locales que no clisponían ni de propios
ni de Arbitrios y que para cubrir sus gastos recurrían a los repartimienios, queclaban exentos de est¿
Contribución real.

(150) A propósito de la utilización cle la recauclación del 10 por 100 por parte del Intenclente de
Burgos en la construcción de la nueva fortaleza cle Pancorbo, Carlos IV clictó la Real Orclen de 24
de julio de 1795, prohibiendo la inversión cle este l0 por 100 en cualquier otro gasto.
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En vista de que l-a normativa emanada hasta el moment.o

no sur t ía  ros efectos deseados y los recursos seguían

siendo insuf ic ientes,  €1 7 de marzo de LTTB un Rear

DecreLo ordenaba que sin perjuicio del L0 por l_00 citad.o,

se ingresara inmediatamente en ra caja de Amortización ra

mitad de todos Ios sobrantes de propios y Arbitr ios que

exisLieran en Loda la Monarquía, en calid.ad. de censo

redimib le con un in terés del  3  por  1-00,  con 1a garant ía  de

ser  pagada por  ros mismos fondos d.e d icha ca ja.  para una

hipotét ica t ranqui l idad de 1os Ayuntamientos,  ra  orden

contemplaba l-a devolución inmed.iaLa de 1as cantidad.es

ent.regadas a la caja, en er caso de urgent,e necesidad por

parte de alguna enLidad local. Finalmente, Ia pragrmática

de 30 de agosto de i -Boo consagraba e l  cont .en ido de la

disposición anterior, pero ahora con carácter permanente

y no puntual .  Y aumentaba la cuot,a de contribución ar l_9, 5

por  l -00,  que se mantendr ía hasta 1813,  pr ivat , izand.o,  por

ot ra par te,  Ia  func ión recaudadora de esLa contr ibuc ión,

que dejaba en manos de unos comisionados de amort. ización
( 1 s 1 )

(rsr) pot la misma clisposición se creaba la "Comisión gubernativa de Consoliclación de vales y
cajas de extinción y descuento", clepencliente de la Real caja de Amortización.

La contribución del 19,5 por 100 era el resultado cle la suma ilel 10 por 100 sobre Propios
(continúa...)
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E1 régimen l ibera l  doceañis ta,  por  e l  Rear  Decret ,o  de

3 de ju l io  de 1813,  devolver ía er  gravamen a su esLado

pr imi t ivo del  L0 por  100,  con dest ino aI  crédi to  públ ico,

que sust i tu ía a la  Caj  a  de Amort izac ión (1s2)  .  pero 1a

wuerta del Absolutismo ro incrementaría ar 20por 1-00, con

eI  mismo f  in  (1s3)  .  Además,  la  insta lac ión del  Derecho de

PuerLas en 1-817-1-8,  establecer ía un 10 por  1oo sobre los

Arbitr ios municipales, en concepto de recaudación por

Hacienda. La nat,ural-eza de esta detracción, evidentement.e,

era d is t in ta a las ant ,er iores.  pero los efectos sobre 1os

ingresos locales eran s imi lares.  E l  restablec imj-enLo d.eI

régimen l iberar en i-820 favoreció de nuevo a las Haciend.as

municipales, rebaj ando la cont.r ibución ar 1o por i-oo

(1t1 ) (...continuación)
y Arbitrios; un2 por 100 "con tltulo de Casa del Consejo", que en 1801 se destinarla a los abasros
de Madrid; y un 7,5 por 100 cle aumentos. A estos porcentajes la ley prevenía la mit¿cl de los
sobrantes del producto de Propios y Arbitrios, que nunca tuvo lugar, por r¿Lzones obvias.

Por otra parte, siguiendo cierta tradición y al mismo tiempo como precedente de la gestión
de ciertos recursos tribut¿rios, la monarquía privatizaba la recaudación cle estas contribuciones. El
Ayuntamiento debía de depositarlas en la propia casa del Comisionaclo y no en la Tesorería de la
Intendencia. En este caso el primer comisionado fue Francisco Peyrolón y Compañía, de Valencia,
para pasar a desempeñar después dicha función Juan Cassou y Compañía, cle Alicante.

(1s2) El Créclito Público, clestinado a solvent¿r el problema cle la Deuda, se creó por Decreto de
las Cortes de 3 de septiembre de 1811. El Reglamento para su gobierno y clirección se estableceúa
por el Decreto de 15 de diciembre de 1813. La restauración clel absolutismo, no obstante,
mantendrla el Crédito provisionalmente, por la Real Orden cle 13 de ocrubre de 1815. Durante el
Trienio corstitucional, por el Decreto cle las Cortes cle 15 cle julio de 1822, se suprimiría el
Crédito, que sería sustituido por un¿ Oficina general cle Ia liquidación <te la Deuda.

(rsa) p"u¡ Orden de 5 de agosto cle 1818.
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exclusivamente sobre 1os propios, aplicada a sufragar los

gastos de las Diputac iones y  establec imientos de
'Éeneficj-encia 

y no al Tesoro 1fs4', .

Por  ot ra parLe,  la  supres ión del  Derecho de puer tas

conllevó también 1a de los gast.os de recaudación d.e

Hacienda. En cambio, los Ayuntamientos d.ebían de hacer

f,rente a la cont,r ibución direct.a por sus bienes de

Propios.  La nueva restaurac ión deI  Absolut ismo restablec ió

1a caja de Amortización e increment.ó nuevamente ra

contr ibuc ión ar  20 por  100 en L824,  pdrd.  cubr i r  las

necesidades genera les deI  Estado y no sóIo la  amort izac ión

de la  Deuda,  aI  que se añadió un 1 por  r -00 en 1B2g y un 5

por 1-00 en 1-829 exclusivament,e sobre 1os Arbitr ios y

of  ic ios enaj  enados con e l  mismo obj  e t ivo ( rss¡  .  por  ot ro

jllil 
"S.*" 

el Artículo a.a rJgla.Ley de.23 de febrero cle 1823 por la que las Corres abolierontodas las prestaclones cle Ios fondos municipales para las necesidades deiEsrado.

(1ss) l¿ Caja de Amortización y la constitución del Gran Libro de la Deuda consolidada y Ia
contribución del 20 por 100, se establecieron por el Real Decreto cle 4 cle febrero rJe 1824. El
aumento del I por 100 iba destinaclo al pago de los suelclos cle los méclicos clirectores cle los baños
del Reino. Por Real Decreto cle 31 cle cliciembre de 1829 e Instrucción de29 úejulio cle 1830, se
gravaban con un 5 por 100 los Arbitrios y los oficios enajenaclos.

Los valimientos de los oficios enajenaclos constituían una forma más cle conseguir ingresos
por parte de la Corona, que por Real Decreto <te 5 de noviembre de 1799 estableció una Comisión
del Valimiento de estos oficios que centralizaba su recauclación. Por el Decreto de las Cortes de
I dejunio de 1822 se reintegrarían estos oficios a la Corona, compensando a los interesados por
las cantidades desembolsadas en su aclquisición, oou títulos cle la Deuda. La Real Orden cle 15 cle
diciembre de 1823 los restablecería. Pero a estos ingresos se venía a añaclir ahora la Contribución
del 5 por 100 sobre dichos oficios. En el caso de este Ayuntamiento había tres. El clel Síndico
Procurador General, el de fiel almotacén y el cle Alguacil, creados en 1748 y 1769. En 1830 y
según la Corporación no producían ningún beneficio, puesto que sus funciones eran desempeñadas
por los regidores y el alguacil cobraba el sueldo señalado en el Reglamento, por lo que protestaban

(continúa...)
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Iado, e1 restabl-ecimiento del- Derecho d.e puertas impuso d.e

nuevo eI  10 por  l -00 de recaudación.  Además,  en tB24 se

restablec ió 1a contr ibuc ión de . f ruLos c iv i res, ,  sobre

todas las rentas y  propiedades,  inc lu ídos 1os propios d.e

los Ayuntamientos (1s6) .  En 1834 se supr imió e l  l_  por  1oo
(xs7) 

'  qued.ando Ia contribución d.e nuevo en un 20 por i-00

hasLa 1-845.  Durante er  per íodo def  in i t iwo d.e Ia  Revoruc ión

burguesa  enL re  1836  y  1 ,845 ,  y  a  pesa r  de  l as  p ro tes tas

munic ipa les,  esta carga permanecer Ía inar terabre,  sarvo eI

año  1840  en  que  f ru to  de  l a  po r í t i ca  p rog res i s ta ,  se

suprimiría (1ss) .

(1ss) (...continuación)
por la Contribución señalada.

ttu Por el Real Decreto de l6 de f'ebrero ¡Je 1g24, se restableció esta antigua contribución instituicla
en29de juniode 1785. Decía elpreámbulo clel Real Decreto queel descuido. lamala inteligencia
y el abandono de este tributo, eran las causas cle su escaso renclimiento. Ahora se pretendía que
fuera más productivo, "si el celo e inteligencia de los empleados en mis Reales r"ntur s" ejercitan
en darla la perfección de que por su natulraleza es susceptible". A ello se añ¿día que el impuesto
era más equitativo y justo que otros, al gravar las propieclacles y no a los arrendadores o 

"olooor.La contribución consistía en un 4 por 100 de los alquileres cle casas y un 6 por 100 cle las rent¿s
de la tierra, censos y enfiteusis, derechos reales y jurisdicciornles y se establecería en base a las
declaraciones de los propietarios. En general se puede decir que los "frutos civiles" gravaban sólo
a los Propios, pero no a los Arbitrios murúcipales. Pero su aplicación proclujo litigios entre los
Ayuntamientos y Hacienda, por la distint¿ interpretación que unos y otra daban ala naturaleza de
los Propios y Arbitrios.

(tt?) Real Orden rJe26 de noviembre de 1834.

(1ss) A pesar de las reiteradas peticiones cle los Ayuntamientos en orclen a suprimir el 20 por 100
de Propios y Arbitrios o de aclarar su vigencia, la Real Orclen cle 30 cle cticiembre cle 1837,
prevenía la in¿lterabilidad de la Contribución. Los progresishs la suprimieron por Decreto cle las
Cortes de 2 rJe noviembre de 1840.
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Se ha dicho que de todas las cargas que por concepto

de contr ibuc iones suf r ían l -os caud.a les de 1os pueblos,  1as

pr inc ipa les estaban v inculadas a los d is t in tos porcent ,a jes

con dest ino a la  amort izac ión de ra Deuda der  EsLado.  y

también eü€,  desde f ina les del  s ig lo  xvrr r  hasta Lg2g,  no

se pagaron con regularidad. Naturalmente, ras presiones de

Hacienda para hacer  efect ivos los pagos y las

explicaciones del Ayuntamient,o para justi f icar sus

débi tos,  €r1 base a sus insuf ic ienc ias f inancieras,  1 lenan

est .e  per íodo.  En L797 ante las pres iones der  rn tend.ent ,e

para que se hicieran efectivas las cont.r ibuciones que no

se pagaban desde 1795, ordenando al mi-smo t iempo que el_

Ayuntamiento buscara crédi t .os,  éste contestaba que n i

tenía f ondos ni encontraba a ningún presLamist.a que

quisiera adelantar cant, idad. arguna. La corporación

satisf izo una mínima cant. id.ad recurriendo al f  ondo de

pósi tos,  con 1a autor izac ión d.e Godoy (1se) .

A1 iniciarse 1a centuria e1 Ayuntamiento debía

(ttt) A.M.A. Cartas escritas, 20 y 26 cle junio de 1797.

En 1804, una Real Orden de 8 de junio preverúa el reintegro a los pósitos de las cantidades
extraidas. El Ayuntamiento contest¿ba al Di¡ecto¡ Gene¡al de Pósitos del Reino que lo cumpliría
en las cantidades que había sacado unilateralmente para sus gastos. Pero no en aquéllas que habían
sido autorizadas para satisf'acer las contribuciones.

A.M.A. Cartas escritas, 1804.
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120 .000  rea les  po r  con t r i buc iones .  En t re  es te  año  y  LB2o

Hacienda prosigue con ras coacciones para que se present.en

las cuentas y se realicen los créditos a favor del

Ayuntamient.o de ros deudores primeros y segundos

conLribuyentes para pagar las contribuciones y amenaza con

Ia cárcel  a  los arca ldes y  concejares ( r .60) .  pero ahora,

además,  1as pres iones se e jercen por  par te de ros

comisionados de amortización. E] Ayunt.amiento conLesta que

no dispondrá de fondos hasta que no se le concedan nuevos

Arbi t r ios,  que tenía so l ic i t .ados var ias veces,  y  pedi rá

que se le  condonen las deudas,  o  que se re aplacen ros

vencimientos,  o  que se le  contabi l ice los sumin is t ros

rear izados durante Ia  guerra,  o  que se admi tan ros va les

reales para Ia  sat is facc ión d.e las contr ibuc iones.  La

respuesta de Hacienda será en general invariablement,e

negat iva,  sa lvo en la  probremát íca cuest , ión de ros

(reo) 
¡ut amenazas cle cárcel se materializaron ell los casos cle

término municipal de Alicante, Sant Joan y Mutxzrmel.
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suministros (151) . En 1816 a la corporación no 1e guedaba

otro remedio que poner  a d isposic ión de Hacienda t .odos los

Arb i t r ios y  sacar  a la  venta sus escasos propios.  EI

impago generalizado de las contribuciones corrientes y de

las deudas atrasadas exprica que er contador principar de

Propios y Arbitr ios acusara a los Ayuntamientos de desid.ia

y redoblase sus amenazas en 1Bl_9 (162) .

Por  su par te,  1os Gobiernos l ibera les de1 Tr ien io,

más conscientes de 1a insuf ic ienc ia económica de l_as

corporaciones locares, tomaron med.idas más favorabres para

{re r) 91 Ayuntamiento peclirá la comlonación de la deucla en la sesión clel Cabildo de 30 de agosro
de 1802. La negativa de Hacienda a esta pretensión se basaba en el mal ejemplo que se daría.

La solicitud de aplazamiento del pago, <le la contabilización cle los suministios, o del pago
en Vales reales, la argumentaba el Ayuntamiento en base a Ia Circular ctel Consejo de l0 cle abril
de 1815. La cuestión de los suministros serían el cuento cle nunca acabar, .nr" órus razones por
la imposibilidad de contabilizar y justificarlos. En la clécacla de los años Treinra, el problema
seguiría sin resolverse en su totalidacl.

(162t ElCont¿dor Principal de Propios y Arbitrios le comunicaba al Intenclente el 20 de septiembre
de 1819 que "Han descuidado cle tal manera los Pueblos el pago de las contribuciones dá propios
y la presentación de las cuent¿s hast¿ fin de 1818 (...) narlie es más enemigo que yo de esrechar
a los Pueblos cuando por una imposibiliclad física no pueclen obeclecer las órclénes, pero tarnbién
conozco que a la sombra de algunos que efectivamente merezcan la consicleración, se abriga bajo
distintas formas la indiferencia cle algunos gobiemos que sacuclen el castigo que ella -.r...1 A lo.
Pueblos se les ha concedido esperas clilat¿clas suficientes a reunir fonclos y se les ha rebajado el
impofe de las contribuciones con la aclmisión en cuenta de ellas cle toclas las canticlacle, quJ t.rrl*
facililadas en la época pasacla; por consecuencia tratándose de hermanar el beneficio de los
insinuados pueblos con las órclenes cle la Superioriclacl, es llegado el caso de que V.S. tome
providencias enérgicas que produzcan el efecto que clesea esta Contaduría, recluci-d.o a que sean
pagadas cuando no todas las contribuciones, a lo menos las cle los tres últimos años. que no
encuentro razón ninguna para que dejen de hacerlo sino una arraigacla inclirnción a mirar con
indiferencia cuantas órdenes se han comunicaclo ilel
Supremo Cortsejo".
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que se sa ldaran las deudas.  Así ,  en !B2L autor izaror l  a  las

Diputaciones para que uti l izaran cualquier medio para que

los Ayuntamientos pagaran sus deudas al crédito público y

demás acreedores.  Y,  en L822,  condonaron ras d.eudas por

cont.r ibuciones acumul-adas entre i-807 y 191-3, siempre que

1os productos se hubieran invert ido en suministros y ot.ras

urg:encias públicas y que no estuvieran en manos de

segundos contribuyentes (163). pero fueron igualmente

exigentes en el pago de las contribuciones, amenazando

también con embargar l-os bienes de los alcaldes,

concej  a les y  secretar io  (164)  .

Durante la Década ominosa, y como ya se ha apuntado

más arriba, el Ayuntamiento empezaría a realizar los pagos

a Hacienda de manera más o menos regurar. La razón está en

que tras repetid.as soricÍtudes de 1a corporación para

poder arrendar los Arbitr ios que administ,raba Hacienda en

las puer tas,  €D J-B2g e l -  Rey las atendió en par t .e ,

concediendo er arrendamiento de algunos Arbitr ios, pero

(1er) ¡o, Reales Decretos cle 8 de noviembre cle 1820 y de29 cle junio de l82l autorizaban a las
Diputaciones a que usaran caudales de Propios o de los pósitos, a vencler baldíos u otros bienes de
Propios, o a proceder a repartimientos para saldar las deuclas. La conclornción de los débitos se
est¿bleció por Real Decreto de 31 de marzo de 1822.

(t6a) Estos embargos eran contemplaclos en la Real Orclen de Gobennción de 17 de mayo cle 1821.
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con 1a condición de que su producLo debía de ingresar en

Tesorer Ía.  De est ,e  modo eI  2 t -  por  100 de contr ibuc ión se
'1o 

reservaba Haciend.a directamente. pero 1as deudas

acumuradas seguÍan sin pagarse. La incapacidad municipal

para cumplir con las contribuciones se explica por la

s i tuac ión def ic i tar ia  causada por  Ia  Empresa,  a  lo  que se

añadía el embargo de los propios y ciertos Arbitr ios por

eI Real Patrimonio, Lambién por d.eudas. Los apremios y

amenazas d.e embargo por parte de Hacienda fueron

levant,ados ante l-a constatación de 1a imposibi l idad

muníc ipa l  en real izar  l_os pagos.

El  per Íodo de t rans ic ión desde eI  Absolut ismo hacia

1a revoluc ión l iberar  reg is t ró medidas contrad. ic tor ias con

respect.o a este Lema, habida cuent.a de las necesid.ades d.el

nuevo orden po] í t ico y  l -as pos ib i l idades económicas

exis t .entes .  En t -835,  €r  Min is t .er io  de Ia  Gobernación

autorizaba a los gobernadores a d.isponer de los fondos de

estas contr ibuc iones para ra instarac ión de los Gobiernos

c iv i les y  los sueldos d.e sus empleados,  para

inmediatamente recti f icar y prohibir lo a part ir de

l _ 9 3 6 ( 1 6 5 )  -

{t6s) 1^ autorización se est¿blecía en la Real Orclen de 27 cle diciembrede 1835 y la prohibición
(continúa...)
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Durante e1 proceso revolucionari-o l iberal que

transcurr i r ía  ent re 1836 y LB4s cont inuar ían las pres iones

para que se sat is fac ieran las contr ibuc iones corr ientes y

se saldaran las deudas acumuladas, por parte d.e una

Hacienda agobiada por Ia fa1t,a de recursos y con una

si tuac ión agravada ahora por  la  guerra car l is ta  (166) .  En

l-837, el atosigado Ayuntamient.o, elevaba una Exposición al

Ministerio de la Gobernación en la que recordaba que si a

pesar de que sus pagos habían est.ado int,ervenid.os por eI

gobernador  c iv i l  en a834,  éste no había podido pagar  1as

contr ibuc iones y  at rasos.  La insuf ic ienc ia f inanciera de

la corporación, que re impedía at.end.er a los gastos

corr ientes y  a 1as mejoras propias de una ad.min is t rac ión

l iberaI ,  tampoco le  permi t ía  hacer  f rente ahora a los

1 - -053 .072  rea les  de  deuda  acumu l -ada  en t re  l go8  y  1836 .

señaraba eI monoporio de la recaudación por Hacienda como

( ttt ) 
l...continuación)

se prevenía por la Real Orden de 4 de enero de 1836.

(166) En h Circular del Gobierno Político Superior cle la provincia de Alicante de 19 de agosto de
1836, el tesorero de Propios manifestaba "el atraso que sufría el ingreso del 20 por 100, cuya
recaudación como cualesquiera otra destirncla al pago de las urgentes atenciones del est¿do, debe
mirarse con ulta particular preclilección, sino ha de hacerse aún más crítica nuestra situación:
empero hoy que separados de la metrópoli, hemos de hacer frente con nuestros propios recursos
a todas las necesidades; y siendo inutiles los esfuerzos del patriotismo, cuarulo este poderoso agente
deja de concurrir a cualquier empresa, creo bien palpable la urgencia con que nuestra situación
reclama la reunión de fondos, y lo que es más la centralización en esta capital antes cle que se
distraigan por las revuelüas presentes".

283

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



causa de sus insuf ic ienc ias económicas y  e l  caráct ,er

exhorbitanter eu€ se acercaba al 45 por l-00, de 1os pagos

que por dist intos concept.os contributivos debía d.e hacer

e1 Ayuntamiento a Hacienda. sol icitaba ra exoneracj_ón de

las deudas acumuladas, s€ comprometía a satisfacer cuanto

pudiera por 1as anualidades corrientes y pedía una vez más

la recaudación de los Arbit.r ios, como única fórmula para

consegui r  suf ic ientes recursos para atender  a sus gasLos,

inc lu idas las contr ibuc iones (16?)  -

En su precept ivo rnforme,  1a Diputac ión prov inc ia l  y

eI  Jefe Super ior  po l í t . ico,  secundaban Ias pet ic iones

municipales al Ministerio de 1a Gobernación y manj_festaban

1a inaplazable rea l izac ión de una audi tor Ía  sobre er

Gt7) Enla citada Exposición, cle 15 cle junio cle 1837, el Ayuntamiento expresaba que ,,la actual
Corporación se halla en extremo conflicto. Por una parte observa los males Cil vecinclario, por otra
Ias penurias del Estado (...). El presupuesto Municipal del presenre año, pasa<lo a h bxcma.
Diputación Provincial, se ciñe a las cargas de rigurosa Justicia. Con sentimienio de la Corporación
no figura en él cantidad alguna para esüablecer las mejoras que el Pueblo reclama, que S.M.
recomienda, y a pesar de ello y de la economía establecida, arroja un cléficit de 63.37i reales.
¿Podía tener cabida la creación de nuevos arbitrios en un pueblo excesivamente sobrepechado con
los que gravitan sobre todos los géneros susceptibles de ello?. No lo han juzgacto coriveniente los
Slndicos ni el Ayuntamiento, ni es creíble hubiese aprobaclo esta meclicla la Diputación provincial".

El 45 por 100 de las cargas tributarias que calculaba la Corporación ( "¡presüación
asombrosa, insoportable¡" ) era el resultado cle los siguientes agregados. El 20 por 100 sobre
Propios y Arbitrios; un 10 por 100 de gastos de recaudación por Haciencla en las puértas; un 5 por
100 de a¡nortización sobre los Arbitrios y aproximaclarnente un l0 por 100 clerivádo cle los gasros
que generaban los interventores que el Ayuntiuniento se había visto obligado a est¿blecer en las
puertas.

A.M.A. Copiador de corresnonclencia. 1g37.
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estado económico der Ayuntamiento desde l-go8. sin embargo,

admi t ían que la  labor  ser ía ingente (168) .  En ta les

circunstancias er Gobierno condonó la mit.ad d.e la d.eud.a

por  va l imientos de los of ic ios enajenados v inculad.os a 1os

Propios y Arbit.r ios y ordenó que se apricase el ot,ro 50

por 100 a Ia compra de papel consoridad.o. pero confirmó la

básica ina l terabi l idad de 1as contr ibuc iones mediant .e

sendas d isposic iones de las cor tes y  de ra Reina

Gobernadora (16e) .  No obst ,ante,  la  mani f iesta incapacidad.

f inanciera munic ipa l  impedía su sat is facc ión.  por  e l - lo ,

desde 1838 hasta 1844,  la  Hacienda cent . ra l  rec lamarÍa

insisLentemente los adeudos y afirmaba que algunos fondos

munic ipa les,  con los que se podr ían rear izar  1as

contr ibuc iones,  estaban i legalmente en manos de 1os

deudores segundos conLribuyentes (170) .

(ttt) A.D.P.A. Cuentas municioales, 3 y lg de agosto cle 1g37.

(ras) yu conclonación cle parte de la deucla por los valimientos cle los oficios enajenados se
estableció por la Real Orden de 14 de septiembre cle 183? y la Real Orclen cle 24 cle octubre de
1837. Las reclamaciones y consultas de las Diputaciones provinciales acerca de la vigencia de las
contribuciones, una vez restablecicla la legalidacl liberal, fueron resueltas por el Décreto de las
Cortes "constituyentes" de l1 de junio cle 1837. Por su parte, la Real Orclen del Ministerio de la
Gobernación de 30 de diciembre de 1837, basfurclose en la vigente Ley cle Presupuestos de 26 de
mayo de 1835, prevenla el mantenimiento del 20 por 100 sobre los Propios y Arbitrios para cubrir
las necesidades del Estado y el 5 por 100 sobre los Arbitrios y oficios enajernclos para amortizar
la Deuda del Est¿do. Estas normas nada decían clel 10 por 100 cle recauclación ni de los gastos de
los interventores municipales. Pero eviclentemente, también subsistran.

(t7o) yu Contaduría cle Rentas cle la provincia manifestaba al Gobernaclor, en 10 cle octubre cle
1844, que "entre los atrasos que resultan a los pueblos de la provincia por sus diferentes

(continúa...)
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En consecuencia,  ent re 1839 y 1g4i - ,  Ia  insostenib le

s i tuac ión económica y  la  imposib i r idad de hacer  efect ivos

los adeudos, I levó al_ Ayuntamiento, apoyad.o por la

DipuEación,  a  p lantear  a sus representantes en eI  cong' reso

y a las mismas cor tes,  sü oposic ión f rontar  a  estas

conEribuciones y su abolición, dentro de un movimiento

municipar más amplio en eI que coincid.ían Ias

corporaciones de valencia, palma de Mallorca y Cád.í2. En

1a base de Ia l ínea argument,al de Ias dist int,as

Exposic iones se hal laba una f i losof ía  descentra l izadora en

re lac ión con Ia  est ructura por í t ica der  rég imen

representativo burgués. Así, expresaban la legicimidad. de

1a propiedad de los bienes púbricos en pie de igualdad con

1a pr ivada y 1a obl igator iedad y senLido de la  jusLic ia  d.e

que ambos t ipos de propiedades contribuyeran a 1as cargas

generales del Estado según su patrimonio- por elIo ponían

de mani f iesto Ia  in just ic ia  que se der ivaba de Ia

desigualdad en eI  esfuerzo f isca l  que recaía en ros b ienes

( 170 ) (. .. continuación)
contribuciones, el que más llama la atención es el de propios y arbitrios, que la mayor parte de los
ayuntffnientos están en descubierto descle el año 1840; sienclo más reparable, porque procediendo
de los rpoductos de las fincas y abastos cle los mismos pueblos, es induclable que las canticlades que
respectivamente adeudan están en segunclos contribuyentes".

B.O.P.A. Circular no 43, de 12 de ocrubre de 1844.
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públicos, habida cuenta precisamente de las

contribuciones. De manera que ras t, i ldaban de

ant  iconst  i tuc ionales .

subrayaban asimismo er dist into Lratamiento gue

tenían ros Ayuntamientos carent.es d.e bienes, que recurrían

a los repart, imientos y que por 1o t,anto no contribuían por

este concepto,  mientras que los que d isponían d.e eI los s í

1o hacían.  En cualquier  caso,  consideraban ta les cargas

como exhorbitantes, puesto que sust.raían globalmente casi

un 45 por  1-00 de ros ingresos.  y  además ras cont , r ibuc iones

se ca lcu laban sobre eI  producLo Leór ico d.e los Arb i t r ios,

no sobre los rendimientos efect ivos,  que eran in fer iores.

Añadían que a estas cargas se agregaban ras del municipio

como taI, con 1o que estas dobles cont,r ibuciones obraban

un efecto perverso a l  t ras ladarse sobre Ios consumidores-

Bien d i rectamenLe mediant .e  Ios Arb i t r ios ya establec idos

o bien como efect,o inducido del insoslayable incremento en

recargos o nuevos Arbitr ios que l_a corporación se veía

obligada a imponer, en generar sobre eI consumor pdrd

cubrir eI enorme déf icit  exist.ente d.erivad.o de ras

contr ibuc iones estata les.  una ú1t ima considerac ión

ref le jaba impl íc i tamente

ins t i t uc iones ,  l as  l eyes  y

conveniencia de gue 1as

apl icac ión fueran út i les aI

1a

SU
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bien común 1 1 1 1 \ Los representant.es en  l as  Cor tes ,

{x?1) El oficio que el ayuntamiento remitía a la Diputación Provincial el24 deagosto cle 1g39, se
iniciaba manifestando que "la exacción del 20 por 100 sobre los arbitrios Municipales, es una de
las más onerosas, iqiuseas y perjudiciales que se conocen. Es onerosa porque se impone sobre este
producto el qulntuplo de su capital; es injusta por esta razón misma y por la desigualdad con que
gravita sobre los pueblos; pues aquellos contribuyen con exceso, que más sacrificios hacen por
atender mejor al servicio público; lo es también porque gravitando la mayor parte cle arbitrios sobre
.artÍculos de consumos, no todos los más ricos contribuyen tanto como los que lo son menos (...);
es perjudicial porque colocando a los pueblos en la dura precisión de imponer mayores arbitrios
que los necesarios para hacer fiente a sus obligaciones, se retraen de toda mejora sienclo tal vez
esta y no otra la causa que más influía en el lastimoso estaclo que mantiene la eclucación pública,
la beneñcencia y el fomento de los pueblos. (...). Esras razones tienen en su apoyo lo dispuesto en
el Artículo 44 dela Ley de 3 de febrero de 1823 en que las Cortes abolieron toclas las prestaciones
que para el Estado gravitaban sobre los fonclos Municipales clejanclo reclucido el gravamen a un l0
por 100 sobre los propios (subrayado en el original) aplicaclo a las obras Provinciales y
establecimientos de Beneficencia. "

A.M.A. Cooiador de corresnondencia. 1839.

Por su parte. la Diputación, en su Exposici(rn <le 11 cle septiembre del mismo año, a los
Drputados y Senadores de la provincia. en la que asumían y respalclaban el oficio del
Ayuntamiento, consideraba injusto que se tuvieran que crear nuevos impuestos "que tanto gravitan
sobre la clase proletaria" para satisfacer las contribuciones. Apoyaba li actitud áel Ayunámiento
con las siguientes palabras: "Ahora pretende el Ayuntamiento se releve a estos del pago del 20 por
100, que disminuye sus renclimientos y que aclemás abonan en un 15 por 100 (.. ) (y que) los hace
insuficientes para cubir las obligaciones atrasadas y corrientes que exigieron el establécimiento cle
aquellos y en verdad que parece contradictorio conceclerse arbitrios por insuticiencia de las renúas
comunes y disminuir de sus productos un 35 por 100 que los constituye en la misma insuficiencia
(.--) sin que pueda recompensarse con nuevos arbitrios porque enrazónilel valor de estos aumentan
los referidos impuestos, y es muy doloroso
que el pueblo que se somete a sufrir el gravunen de los que tiene estableciclos para levanüar sus
obligaciones comunes tenga gue hacerlo en mayor contidad que de las que estas exigen".

A.D.P.A. Cuenras mudcipales. 1839. Legajo 465.

En un¿ nueva Exposición del mismo tenor de la Diputación a los Diputados y Senadores
un mes más tarde (11 de octubre de 1839), añadía a los anteriores argumentos que 'hay otra
circunstancia que tampoco debe perclerse de vista; y es que con el producto del 20 por 100 se
sostenían antes las suprimidas Contadurías de Propios, y cometidas sus funciones a las Diputaciones
Provinciales, han tenido esras que aumentar sus empleaclos causanclo un nuevo 

""¿ffi:,X¿::;

¿ ó ó

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



respondían a la Diputación y al Ayuntamiento su

coincidencia con los argumentos esgrimidos y su apoyo en

aras de Ia  abol ic ión de 1as contr ibuc iones,  para 1o cual

se habÍan unido con l-os Diput.ados d.e valencia o72) . pero a

pesar  de las protestas y  gesLiones,  las cont . r ibuc iones

cont inuaban en l -845.

(171) (...continuación)
pueblos en atención a que dicho impuesto se halla aplicado en su totaliclad a sostener las carsas
generales del Estado. t' "

A.D.P.A. Cuentas municinales, 1839. Legajo 465

Nuevamente en 1841, y secundando una iniciativa cle las Diputaciones cle palma de
Mallorca y C'adiz,la Diputación de Alicante se clirigía a las Corres, reiterinclo la petición de abolir
las contribuciones, nanifestando que "si la propiedad pública es regida por las mismas reglas que
la particular, no puede negarse que el impuesto clel 20 por 100. es bajo de toclos los 

"o=n 
.pto,

injusto. Todo ciudadano está obligacto por el artÍculo 6o cle la Constitución a cont¡ibui¡ en
proporción a sus haberes para los gastos clel Esudo; según ello los bienes comunes. de igual
naturaleza que los particulares, deben levantar con estos las cargas públicas; pero aunque así
suceden por que contribuyen a cuantos impuestos afectan a aquellos, la ley exige también el 20 por
100 de sus productos. Este impuesto enorme, injusto y anticonstitucional (...) ha sufrido
modificaciones asf en cuanto a su importe como a su aplicación [pero] jamás ha percliclo ni en un
solo punto el carácter de monstruoso. Se lu clicho ya que en aclministración por unas mismas reglas
se gobiernan las propiedades particulares que las comunes. ¿,Cómo, pues, se hacen sufrir a est¿s
dobles contribuciones? ¿En qué bases de justicia se puecle apoyar la exacción de la quinta parte de
los productos de propios, después de que estos han satisfecho los impuestos qué afecün a h
propiedad particular?. Si a una clase cualquiera de la nación después cle cubiert¿s lai contribuciones
generales, se la llamase con exclusión de toclas las clemás al pago de otro impuesto, ¿no clamarÍa
contra tal injusticia? ¿no se calificaría tal recargo cle injusto y opuesro a la Constitución y Leyes
administrativas? ¿Cómo pues ha de desconocerse que el 20 por 100 <te Propios se halla en identico
caso?".

A.D.P.A. Cuentas municinales,

(172) Ia respuesúa de los representantes

A.D.P.A. Cuentas municioales.

20 de agosto de 1841. Legajo 465.

está fechada el22 cle octubre de 1839.

1839. Legajo 465.
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En ot . ro  orden de cosas,  e l  anál is is  cuant i ta t ivo de

las magnitudes que alcanz6 ra d.euda del Ayuntamiento a 1a

Hacienda pone de mani f iesto Ia  abur tada c i f ra  de estas

contribuciones y la no menos considerable cantidad que se

quedó  en  deber .  En  té rm inos  co r r i en tes  de  ros  2 .209 .395

reales con que debía de haber contribuído entre lgoo y

L845 ,  1a  co rpo rac ión  l i b ró  1 .083 . s67  rea res .  La  deuda

acumu lada  ascend ió ,  pues ,  a  1 .125 .929  rea les .  Duran te  l a

época absolut is ta  l -a  deuda ascendió a g90.  g13 reales y

du ran te  e I  pe r Íodo  l i be ra r  a  253 -015  rea les ,  con  unas

medi-as anuales s imi lares de entorno a los 24.  oo0 reales.

También en valores corrient,es Ia deuda entre j-Bl2 y l_g35

ascendió a 534.493 reales y  1a der  per íodo l iberat  ent re

l -836 y L845 a 235.0L5 real -es,  con unas med. ias anuales

pa rec idas  y  p róx imas  a  ros  23 .000  rea les .  En  té rm inos

constantes la deuda acumurada entre ]-gt2 y l_845 ascend.ió

a  875 .883  rea res ,  de  l os  cua les  s7L .?85  rea les  du ran te  e l

abso ru t i smo  y  304 .098  rea les  en  e l  l i be ra l i smo .  La  med ia

anuar  pasó de los 23.824 reales en l -a  pr imera etapa a los

30 .409  rea les  en  Ia  segunda .

A Ia vista de est.os datos se puede afirmar que eI

AyunLamiento l iberal se endeudó más con Hacienda, no

porque pagara menos, todo 10 cont,rario, como ya se vió en

el  capí tu1o de 1os gastos,  s ino porque se incrementó la

cuota de esta contribución y porque el Tesoro fue más

exigente en este per íodo que en e1 absolut is ta .
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l - i . 2  - 2 . -  Las  deudas  po r  I as  pens iones  a  I a  Ba i1 ía  y

a1 cabi ldo Ecles iást ico.  Los euücarqos de los propios v

Arb i t r i os .

La Pensión a la  Bai t ía  procedía de que entre las

dotaciones que el rey Fernando vr había concedido a ra

ciudad en ]-747, f iguraban varios Arbitr ios impuestos sobre

e1 monopol io  en e1 uso de las medidas of ic ia les de peso y

la  carn icer í "  y  sobre a lgunos ar t ícu los como e l  acei te  y

e1 v ino.  La ces ión se había efectuado vía in feudación de

tipo enfitéut. ico, reservándose el- Rey el d.ominio mayor y

directo y, en su virtud, el Ayunt,amiento debía de entregar

al Patrimonio Real el- 50 por i-00 de los prod.uctos que

r ind ieran tares Arb i t r ios anualmente.  pero,  a  pesar  de las

condiciones de 1a concesión, el Ayuntamiento no cumplía

completamente con su obrigación d.esd.e el úrt imo t.ercio der

s ig lo  xvrr r ,  debido fundamenLalmente a Ia  insuf ic ienc ia de

sus recursos.  Ar  in ic iarse e l  s ig lo  xrx  Ia  corporac ión

local debía sumas importantes al- Real patrimonio por este

concepto, denominado como de 'rquindenios de peso, romana

y carnicería". La deuda se fue incrementand.o al no

real izarse 1os pagos corr ientes.  Consecuentemente,  1a

Bai l ía  in ic ió  en l -805 un proceso jud ic ia l  cont , ra  eI

Ayuntamient.o con eI objetivo de recuperar Ias deudas y

hacer  efect ivo eI  pago anual .  Las acc iones del  ReaI
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Pat.rimonio contra Ia ciudad curminarían con er embargo d.e

par te d.e sus b ienes en L829,  reduciendo por  t ,anto 1os

menguant,es ingresos procedentes de 1os bienes de propios.

Este largo l i t ig io  pone de mani f iesto var ios

elementos que vienen a corroborar Ia crisis de las

insti tuciones deI Antiguo Régimen. En primer lugar,

revelan la escuálida situación f inanciera de1 patri-monio

Real  y  de 1a inst i tuc ión local  y  cómo aquél Ia  inc id ió

también en er agravamient.o del déficit  de ésta. En segundo

lugar ,  y  este ser ía un aspecto más d i rectamente pol í t . ico,

1a puesta en te la  de ju ic io  por  par te deI  Ayuntamiento de

1a leg i t imidad del  Real  pat r imonio para d isponer  de par te

de los recursos del  munic ip io  por  este concept ,o.  y ,  en

Lercer  lugar ,  este p le i to  expresa ras d is func iones que se

creaban como consecuencia de Ia compleja estructura del

poder absoluto en todos ros niveles de ra ad.ministración

por  l -a  indef in ic ión ex is tente acerca de Ias áreas de

compet ,enc ia de Ia  autor idad mi l i tar ,  es dec i r  1a capi tanÍa

Genera l ;  la  c iv i l - ,  léase Bai l ía  Genera l , .  y  la  po l íL ico-

c iv i l ,  representada por  1a In t ,endencia y  Gobernación de la

c iudad.

Después de la orden de1 Intendente del 27 de marzo de

1805, en que exige aI Ayuntamiento y JunLa de Propios el

pago de las deudas aI ReaI Pat.r imonio, que no se cumple

por Ia complicidad del Gobernador de Ia ciudad, se suceden

una serÍe ininterrumpida de requisitorias del
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administrador de la Bail ía, a las cuales e1 Ayuntamiento

contesta con una táct ica f i l ibustera,  que desembocan en la

primera amenaza de ejecución contra Ias rentas de las

fincas municipales en 1807. El Ayuntamiento expone aI

Gobernad.or míri tar de ra plaza la situación deplorable de

sus fondos 'r por falta de competent.e dotación al desempeño

de Ia mult i t ,ud de cargas que t iene sobre sí en servicio de

s-M- y  benef ic io  der  común,-  er  no haber  un d inero en arcas

muchos años hace ( .  .  .  ) no bastan l-os pocos Arbitr ios que

goza para la  sat is facc ión de sa lar ios ' r .  rns is ten en que

mient.ras que repet, idamente han solicitado nuevos Arbitr ios

con e l  s i lenc io como respuesta,  s in  embargo ' ,s Í  que le  han

ido imponiendo nuevas obrigaciones y pagos a que estaba

sujeta cuando gozaba de más rentasr ' .

continúa er Ayuntamiento recordando que ra ciudad

entregó todos 1os sobrantes de propios a Ia Tesorería

Genera l  de l  E jérc i to  cuando esta] Ió  la  guerra con Francia

y vendió un a lmacén para e l lo .  En 1as presentes

c i rcunstancias,  agravadas por  Ia  peste,  no d. ispone n i  de

s i I las en las casas consis t .or iares y  se han suspendid.o los

pagos de Ios salarios de los empleados, y concluye

diciendo que "la Ciudad en todos t iempos procuró

mani festarse f iermente l ibera l  con donat ivos del  Real

servicj-o. Ahora como carece de ros med.ios que entonces

Lenía no está en paraj e d.e sal ir de algunas de las

urgencias porque nadie da 1o que no t iene" .  por  eI Io
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sol ic i taba la  suspensión de los embargos,  y  proponía Ia

venta de1 edif icio de Ia Asegurada, que servÍa como
' f tospi ta l  

Mi l iLar  y  que va loraba en unos 60.000 reales,  y

eI arrendamiento del edif icio de la Aduaneta der portal

d'Elx, eü€ servía antes como aduana y 1a carnicería del

A)runt.amient.o, para hacer frente a 1as d.eud.as. y, una vez

más, demandaba nuevos Arbitr ios (r73).

EI Real patrimonio se quedó con l_a Asegurada como

hipoteca, recaud.ando eI producto de su arrendamiento, y

los ot ros dos edi f ic ios fueron arrendados por  eI

Alruntamient,o a un comerciante, entregando también su

producto a 1a Real  Bai l ía  como par te de l -a  deuda.  pero

ante 1a ins is tenc ia de Ia  Bai l ía  para re in tegrarse de la

abultada cantidad total, €1 Ayuntamiento recurre a la

rntendencia aduciendo " ra far ta  de caudales por  la  cual  no

poderse real - izar  e l  c icado pago,  supuesta su leg i t imid.ad"

(174). Er mismo año, y para evit,ar er cumprimiento deI aut.o

de1 juez administrador de la Real Bail ía que ord.ena 1a

ejecución contra d ichos b ienes,  rd  corporac ión locar

(ttt) A.M.A. Cartas escritas, 1802-1811. Carta clel Ayuntamiento al Corregiclor cle la ciudad, de
17 de enero de 1806.

(ttn) A.M.A. Cabilclos, 17 cle abril cle 1807.
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acuerda hacer efectivo er pago en vares reales "mediant,e

a que es notable Ia falt,a de caudales de propios y las

rentas prec isas para las cargas de ordenanza"  (1?s) .  La

respuest.a del rnt,endente y del ad.ministrador del

Patrimonio Real no se hace esperar med.iante un

apercibimiento en e1 que ordena la devolución d.e los vales

reales y conmina aI AyuntamienLo a que rrrealice en poder

de la misma Bailía o su apod.erad.o en d.inero efectivo, eI

pago ínt .egro de las Pensiones en que está descubier to ' ,

(776) . Fenómeno revelador del- varor y de la credibi l idad que

Ia propia Administración conced.ía a sus títulos de la

Deuda.

Desde 1808 hasta rg29 se pro longará esLe largo y

farragoso l i t ig io  ent re e l  Real  pat r imonio y  e1

Ayuntamiento.  E1 pr imero,  junto a la  rntendencia,

ins is t i rá  en eI  re in tegro de los adeudos y ra amenaza

permanente de embargo de parte de ros recursos del

pr imero,  av in iéndose tan só lo a rebajar  1o adeudado.  por

su parte 1a corporación local presenL,ará recursos ante Ia

rntendencia y er consej o supremo, poniendo en d.uda la

(ttt) A.M.A. cabilclos,

(176) A.M.A. cabi lc los,

10 de julio de 1807.

18 de septiembre de 1807.
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legit, imidad de Ia part. icipación en dichos product.os de la

Bai l ía  puesto que er  Reglamento de 1-747 concedió los

Arbitr ios l ibres de todo valimiento y que .el- derecho de

carnicerÍa y pi lón es sin duda, €r prod.ucto que percibe

anualmente la casa de Misericordia por los despojos, ropas

y reses tt (177'), pidiendo por tanto su exhoneración. También

ponía en tela de juicio su capacid.ad. para embargarr ![u€

consideran una competencia de 1a Int.endencia, de Ia

Direcc ión de Propios o del  consejo.  A este respecto

conviene señalar que en l-Bl-B la ciudad recurrió al capitán

General- que urgía ar Ayunt.amienLo a cost,ear los gast,os d.e1

cordón de sanidad para prevenir 1a peste, en el sentido de

que no disponían de caudales a causa del embargo que de

1os pri-ncipales Arbitr ios había decidido el administrad.or

de Ia  Bai l ía .  La autor idad mi l i tar  rewant ,ó e l  embargo.

Hecho que revela 1as disfunciones ya alud.idas acerca de

las competencias en la  mater ia  ent . re  ras d is t in tas

autor idades.

Las exigencias de l-os citados quindenios fueron

también ejercid.as durante er Trienio l iberar aplicados

ahora a dist into concepto. En J,922, €1 Ayuntamiento

14 de marzo de 1816.
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contestaba gue "ningún derecho asiste a Ia Comisión (de1

Crédito público) para pedir semejante mitad. d.e1 prod,ucto' l

( 17s  )

Entre 1"824 y rB29 1a controvers ia  se agudizar ía.  Ante

1as continuas demandas de Ia BairÍa, er Ayuntamiento acabó

por  reconocer  la  leg iu imidad que as is t ía  a aquél la  en la

percepción del  50 por  i -00 de los Arb i t . r ios c i tados,  cuando

empezó a asumir la ya inminente orden de embargo de los

Arb i t . r ios,  pero prot .estó por  eL de los propios.

F inalmenLe,  eI  24 de agosto de Lg2g,  y  después de

di r imi rse un conf  l ic t .o  de competencias ent , re  er  Bai le

gieneral y Ia rntendencia, como subdelegación d.e propios,

a favor del primero, se procedió al embargo d.e 1a práctica

tota l idad de los b ienes de propios y  de los Arb iLr ios de

pesos menores,  de carn icer ía,  de la  romana mayor ,  de 1a

harina y de ra barchil la. Las menguados ingresos que el

Ayuntamiento perc ib ía de 1os propios,  y  e1 pr inc ipa l

sostén consis tente en los Arb i t r ios,  suf r ieron una

reducción drást , ica que t raer ía consecuencias.  Hasta ]g42,

en que la disolución der régimen feudal arrast,ró consigo

Ia pérd ida de c ier t .os pr iv i leg ios de Ia  Corona,  ent re

10 de enero de 1822.
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el1os 1os derechos enf i téut icos reales,  esL,uvo en v igor  e l

embargo. Pero las deudas acumuladas a 1o largo d.e tod.o eI

período explica que aún en L84S e1 Ayuntamiento, d.espués

de var ios e in f ructuosos in tentos de real izar  una

liquidación general de Ia deuda con eI Real patrimonio,

deb ie ra  aún  a  es ta  i ns t i t uc ión  434 .045  rea les  en  va lo res

co r r i en tes ,  f ru to  de  l a  d i f e renc ia  en t re  1os  574 .4gO

reales que debÍa de haber  l ibrado y los 434.045 reales que

h i zo  e fec t i vos .

Por  1o que respecta a Ia  pensión aI  Cabi ldo

Ec les iás t i co ,  es tab lec ida  po r  Rea l  cédu la  de  1 -772  sob re

los sobrantes de Propios y  Arb i t r ios,  tampoco se sat is f ízo

en su t .o tar idad entre 1-800 y t -845.  Desde f  inares deI  s ig lo

xvrrr hast.a 1-Br2 el Ayuntamiento no pagó cant, idad alguna

por  esLe concepto.  Las penur ias munic ipa les ro expl ican

suf ic ientement .e (17e) .  y  aunque con Ia  wuel t .a  del

absolut, ismo en l8L4 se l ibraron mayores cantidad"es, eI

impago de Ia deuda acumurada por este capítu]o rrevó aI

embargo de los bÍenes de Propios y Arbitr ios municipales

(L7e) El Ayuntamiento contestaba a la solicitucl clel palro cle la Pensiónrealizada oor el Cabildo
manifestando que no se clisponía de sobrantes, antes ál contrario "no bastando él existente en
efectivo a cubrir las dotaciones ordinarias y extraorlinarias de Reglamento, no hay arbitrio por
ahora para deferir a la solicitud de V.S."

A.M.A. Cartas escritas, ll de diciernbre de 1800.
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por  par te del  Gobernador ,  inc i tado por  la  lg les ia,  €o

18a9.  Embargo que se levantó en LB2o.  contra c ier ta

opinión extendida acerca der pret,endido anticlerical ismo

liberaL, hay que anotar que durant.e l_os períodos en Ios

que estuvieron en el poder fueron más respetuosos con las

obligaciones con est,a insti tución que er Ayuntamient.o

absorut is ta .  Así  sucedió Lanto en etapa doceañis ta como

durante eI Trienio l iberal -

Las cont. inuas reclamaciones del Cabildo hacia eI

Ayuntamient.o y las peticiones realizadas ante e1 R"y,

curminaron en la  autor izac ión de c ier tos Arb i t , r ios para

sufragar  esta par t ida en L827.  Er lo  supuso un incremenLo

en l -a  pres ión f iscar  sopor tada por  e l  contr ibuyent ,e,  p€ro

ni- aun así se consiguió saldar las deudas acumuladas y

hacer  f rente a ros pagos corr ientes a l  mismo t , iempo.  El

restablec imiento del  rég imen const i tuc ional ,  a  par t i r  de

i -836,  supuso Ia d isminución de este capí tu lo  del  gasto a

causa der aumento de ot,ras part idas presupuestarias más

acordes con la  ideología l iberar ,  habida cuent .a de ]os

l imi tados recursos d isponibres,  y  como consecuencia d.e ras

crít icas al fundamento tegal de tal pensión a la que se

ti ldaba de absolutist.a y opresora d.el ciud.adano (1so). pero

(180) En 1837 los Procuraclores SÍnclicos reclamaban a la Diputación "la supresión del arbitrio
concedido por el Gobierno absoluto a favor clel Cabildo Eclesiástico (...) a qué no viene obligado

(continúa...)
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no se obtuvo respuesta favorable y se siguió pagando. En

a84l esta Pensión quedaría subsumida en ra contribución de
'óu l to  y  crero.  Por  1o tanto la  deuda no desaparecía.  En e l

año 1-845 er Ayunt.amiento debía aún i-11.953 reares

corr ientes a l  cabi ldo,  d€ los 540.9g0 reales que debía de

haber l ibrado a 1o largo del perÍod.o.

( tto) (. . .continuación)
el Común al tenor de la Bula y cédula de exacción de la Colegiata ni al de las sentencias del
extinguido Consejo de Castilla, según las cuales el Cabilclo tiene consignacla su clotación sobre el
sobrante de los Propios y por consiguiente debió siempre repuüarse como un simple acreedor cle
estos fondos, sin ningún derecho a vejar y oprimir ¿rl Pueblo con nuevos impuestos para pago de
unas pensiones a que jamás se obligó".

A.M.A. Cuent¿s, 1836-1837.
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CONCLUSTONES

Convendrá exponer f inalmente, a modo de conclusiones,

ros erementos más signif icat, ivos del modelo d.e Hacienda de

un municipio básicamente comercial en ra transición de1

Ant . iguo Régimen aI  l ibera l ismo,  ent re j_800 y L845.  Las

reflexiones acerca de la estructura y funcionamiento de

esta Hacienda municipal, aunque sospechamos que se podrían

hacer extensivas aI resto de l-os Ayuntamientos de similar

naturaleza, hay que enmarcarlas en ras relaciones con ra

Hacienda Real  o  Públ ica.  Desde est ,e  punto de v is ta,  €1

hecho más dest.acado es 1a continuidad en er comportamiento

intervencionista gubernamental en las f inanzas

municipales, tanto durant,e er absolutismo como desde que

e1 l - ibera l ismo accedió a l  poder .  La comple ja,  re i t ,erada y

minuciosa producción normat, iva emanada desde el proceso

reformista borbónico del  s ig lo  xvrr r  hasta e l  l ibera l -

moderado de Mon-sant i r rán,  patent iza una vo luntad de

mediatizar de manera absol-uLa la capacidad de obtener

ingresos por parte del Ayunt.amiento y de d.etraer una parte

cada vez más import.ante de los recursos municipales, con

eI claro objet. ivo de coadyuvar a superar eI crónico

dé f i c i t  es ta ta l .

Desde la  perspect iva in t .erna,  Ios datos empÍr icos,

tanto de l-as Cuentas como de los Presupuestos, ponen de

3 01_

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



mani f iesto unas f inanzas munic ipa les caracter izadas por  su

permanente déf ic i t  a  ro  largo deI  per íodo.  Déf ic i t  que

probablemente fue mayor que er registrado en ras cuenL.as

absolutist.as, habida cuenta de su oscurant. ismo y

ar t i f ic ios contables,  pero gü€,  en cualquier  caso,  s€

increment ,ó desde 1a l legad.a del  l ibera l ismo.  s i  a  er lo  le

agiregamos los importantes niveles de endeudamiento a Ia

Hacienda.  a l  Real  pat r imonio y  a Ia  lg les ia,  eü€ se

arrast raron hasta er  f ina l  der  per íodo,  podemos concru i r

que el Alrunt.amiento funcionó con sumos agobios económicos.

La habiLual  s i tuac ión def ic i tar ia  se expl ica por  un

comport.amient.o de los ingresos insuficient,ement.e f lexible

aI alza y por una dinámica media del gasto l igeramente

tendente a su incremento a 1o largo de esta eLapa, aunque

en sus epí logos se regis t ró una c lara expansión.  La

ext . remada pobreza de los propios,  cas i  pura anécdota,  y

los avat.ares que sufrieron sus Arbitr ios generales y

específ icos, verdadera columna vertebral de 1as f inanzas

munic ipa les,  que pone de mani f iesto un s is t .ema f isca l  de

cargas de t ipo indirecto y consecuentement,e económicamente

regres ivo y  soc ia lmente in justo,  fueron los responsables

internos de la  insuf ic ienc ia de los ingresos.  Los

Arbit,r ios estuvieron prácticamente rtsecuestrad.os" por

Hacienda desde e l  establec imiento del  Derecho de puer t .as,

fueron protestados y  no devengados por  1a burguesía

comercial con suma frecuencia, disminuidos por Ia
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prohibición inherent.e al estabrecimiento d.e Ia l ibertad de

mercado (e1 precio que tuvo que pagar el Alruntamiento por

el advenimiento de1 l iberal ismo fue noLable, tanto por 1a

pérdida de los más rentables Arbitr ios como por la

práct ica imposib i l idad de sust i tu i r los por  ot , ros) ,

v íc t imas de práct icas f raudul -entas,  tanto por  par te de Ia

propia Hacienda como de los su jetos imposi t ivos,  y  ob jet .os

de Ia corrupción vinculada a la apropiación indebida por

part.e de Ios cargos municipares. Las crecid.as sumas d.e

débi tos de los arrendadores de estos derechos munic ipa les,

no sat , is fechas a 1o largo de esta etapa,  redondean e l

panorama.

Por  1o que respect ,a  a la  as ignación de estos recursos

a l -os gastos,  s€ regis t ra una c l -ara d i ferencia ent re e l

Ayuntamient .o  absorut . is ta  y  eI  l iberar .  En eI  pr imer  caso,

la inmensa mayor parte de los ingresos se aplicaron a

objetos prácticamente vinculados a mant.ener Ia cohesión

social der Antiguo Régimen, t,anto desd.e e1 punt.o de vista

económico como ideológico,  produciéndose por  1o Lanto una

injusta e improductiva redistr ibución de ra renta a través

de las Cuentas municipales. Con más voluntad que medios,

eI Ayunt.amiento l iberal trató de incrementar las

inversiones en bienes preferentes, que crecieron de manera

not ,ab le,  p€ro,  seguramente insuf ic iente.  No obstante,  € I

peso de l -os gastos corr ientes,  los mayores n ive les de

exigencia de las deud.as por contribuciones a Ia Hacienda
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y los insuf ic ientes recursos d isponib les,  r imi taron las

buenas inLenciones.  con todo,  se in ic ió  una as ignación de

los fondos más acorde con er objet. ivo de crecimiento

económico y  con una f i rosof ía  deI  gasto más progres is ta y

socialmente más equit.at iva. Muy resumid.amenLe se puede

af irmar que mientras l-os ingresos comparativament.e se

contrajeron fundamentalmente durante el l iberal ismo, los

gastos experimentaron una evidente expansión. El déficit

estaba serv ido.

El  anál is is  soc ia l  que subyace a este s is tema f isca l

municipal nos ] leva a concl-uir que fue ra masa consumidora

su víct, ima permanente a 1o largo d.e todo el período. La

pres ión f isca l ,  f ru to as imismo de 1as contr ibuc iones aI

Estado,  inc lu idos los sumin is t ros de los per íodos bél j_cos,

fue cas i  j -nsopor tabre.  La burguesía comerc ia l  sopor tó

también 1a carga f iscal, aunque en menor medida, porque Ia

trasradó o repercutió a los consumidores. porque conviene

poner de manif iesto que aun siendo cierto que en Ia

t rans ic ión del  absolut , ismo aI  l ibera l ismo er  espír i tu

revolucionario burgués en cont,ra del Antiguo Régimen fue

evidente, lógicamente no 1o es menos el que como clase

socia l  jugó Ias bazas en su propio benef ic io  económico.

Desde un punto de wis ta ét ico se comportó de forma

notablemente insolidaria con el- resto de la ciudad.anía, al

zafarse en buena medida de sus obr igac iones f isca les con

eI erarío púbIico munícipal, traslad.ando de forma objetiva
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las cargas aI consumidor.

Los grupos soc ia les e inst , i tuc iones benef ic iados por

est.e sist,ema imposit ivo fueron los vinculados aI Antiguo

Régimen mientras éste estuvo en vigor, específ icamente 1os

estament .os pr iv i leg iados,  er  Rear  pat r imonio y  Ia  rg les ia.

Desde eI  est .ab lec imiento del  l ibera l ismo,  -aungue los

beneficiados de antaño no quedaron absol-utamente privados

de su par t ic ipac ión- ,  Iá  burguesía,  que logró consegui r

mejoras en las in f raesLructuras,  y  en menor  medida eI

pueblo en general, gü€ empezó a disponer de algunos

serv ic ios soc ia les,  comenzaron a benef ic iarse de1 gast ,o .

Sin embargo, a 1o largo de t,odo el- períod.o, pero sobre

todo desde 1a segunda mi tad de los años Veinte,  1á

Hacienda se l levó una parte importante de ros recursos

munic ipa les,  v inculando de forma perversa eI  déf ic i t  deI

Estado con e l  déf ic i t  munic ipa l .

Pero en def in i t iva,  para expl icarnos la  est ruct ,ura y

er funcionamiento de ra Hacienda municipal, además del

anál is is  soc ia l ,  hay que hacer  referencia/  necesar iamente,

a 1o que ya se apunt.ó al princi-pio, es d.ecir a 1as

reraciones derivadas der binomio Ayuntamiento-Gobierno o

si se prefiere al antagonismo entre central ización y

descentra l izac ión.  En est .e  duelo 1a Corporac ión local

l levó t .odas las de perder .  Todas l_as l_ Iaves las poseía eI

Gobierno y se puede afirmar que eI Ayuntamient.o no d.ejó de

ser  una especie de "s iervo" ,  tant .o  en Ia  época absolut is ta
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como en la  l iberar .  por  e l lo ,  convendr ía mat izar  ra

afirmación mantenida con suma frecuencia acerca de gue Ias

causas de Ia  inestabi l idad por í t ica munic ipa l

decimonónj-ca, eu€ se t.rasradaba aI ámbito general, eran de

naturaleza elect.orar. sin negar la parte que de cierto hay

en est ,e  tema,  Id  insost .en ibre s i tuac ión de las f inanzas

municipales, en 1a que el Gobierno tenía una parte

sustancial de responsabil idad, est.á también en La base d.e

la expl icac ión.  Y e l  rég imen 1 iberaI ,  cas i

ininterrumpidamente de carácter moderado, por 1o tanto

conservador, no quiso sol-ucionar er estado basLante

indigente de las Haciendas munic ipares.  Aunque no deja de

ser  c ier to ,  también,  que este est .ad.o de cosas benef ic iaba

a las éI i tes locares,  inc lu idos los asociados mayores

contr ibuyentes,  que contro laban 1os impuestos del  Tesoro

(a través der repart imiento d.e l-a contribución terri t ,orial

y  Ia  de consumos)  y  descargaban sus obl igac iones f isca les

sobre los campesinos y  los consumidores.  EI  aparente

centrarismo -en 1a normativa-, escond.ía 1a incapacid.ad d.el

Gobierno centrat de t 'gobernar' más al lá d.e los arrededores

de Madr id .

Pero en cualquier caso, en Ia segunda mitad de 1a

década de los años Treinta, €f l  plena etapa de fervor

revolucionario, el Ayuntamiento de est,a ciudad acusaba aI

Gobierno l iberal de comport,arse de peor forma que en

tiempos del 'rsanguinario Calomardett. y Ia insost.enible
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sit,uación de la Hacienda municipal l iberar no había hecho

más que empezar.
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CAPITULO II. - LA HACIENDA MUNICIPAL ENTRE LA

REVOLUCION LIBERAL Y LA RESTAURACION (1-846-1-874)

I I .1 . -  EL MARCO LEGAL L IBERAL:  LA SUBORDTNACTON DE

LA HACIENDA MIINTCTPAL A LA HACTENDA REAL

I I  . 1 . 1 .  -  Las  Cons t l t . uc i ones ,  1as  Leves  de

El  per íodo hís tór ico que t ranscurre ent re LB45 y e l

ú l t imo terc io  del  s ig lo  xrx  reg is t ra e l -  asentamiento de

las  i ns t i t uc iones  r i be ra les ,  en  su  ve r t i en te

predominantemente conservadora y central ista, incluida ra

Hacienda.  Desde e l  punto d.e v is ta der  reconocimiento de

ros Ayuntamientos como entidades administrativas con

caráct .er  propio,  s in  duda se regis t ró un avance g lobar .  No

obst ,ante,  se ha subrayado ra s ign i f icat iva s imj_1i tud enE.re

Ia leg is lac ión progres is ta del  B ienio y  la  correspondienre

a la época moderada, desde la ópt. ica del esquema de 1a

l imi tac ión efect iva en 1as at r ibuc iones munic ipa l -es.

También se ha puest.o de manif j-est.o, €rr cambio, eI aderanto

que supuso Ia leg is lac ión der  sexenio en er  desarror lo  del

pr inc ip io  de exc lus iv idad de 1as competencias de l -as

corporacíones locares.  Pero en cualquier  caso,  tanLo la

pr imera l imi tac ión a lud ida como ra d.escentra l izac ión
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c i tada en segundo Iugar ,  h ic ieron recaer  en los

Ayunt.amientos determinadas obligaciones, gu€ no se vieron

acompasadas por  d isposic iones legales que pusieran a

disposic ión de ros Ayunt .amientos recursos suf ic ientes para

cubrir sus gastos. Las normas emanadas del poder

Legis la t ivo en este sent . id .o fueron,  €o genera l ,  c icateras

( 1 8 1 ) .

Las Haciendas munic ipa les estuv ieron regídas por  ta

normat. iva emanada de las dos constituciones que estuvieron

en v igor  ent re 1845 y Lg74 -1a deI  pr imero de los años

c i tados  y  fa  de  l -869 -  y  l as  d i s t . i n tas  Leyes  mun ic ipa res  o

reformas de las mismas que desarro l ]aban los respect ivos

ar t icu lados de las c í tadas Car tas Magnas.

En t re  LB45  y  1868 ,  sa l vo  e l_  pa rén tes i s  de l  B ien io

p rog res i s ta ,  r i g ió  Ia  Cons t i t uc ión  de  1945 ,  d "e  l a  cua l  se

derivó Ia Ley de Ayuntamientos de i-B4o (l-845 ) ,  cuyas

disposíc iones hacendíst icas locales ya se v ieron en e l -

capí t .u ]o r '  (1s2)  .  Pero como f  ru to de la  Revoruc ión de 1854,

l -a  Real  orden de 7 de agosto de este año restabl -ec ió l_a

(ttt) Véase Josep Mir i Bago, obra citada, págs., l10-124.

(ts2) Entre los cambios que se fueron introduciendo en el organigrí¡.ma que regulaba la relación
de la Hacienda municipal con el Gobierno a partir de 1845, cabe señalar la Real Orden del
Ministerio de Gobernación de 1 de diciembre de 1846, que hacía depender los Presupuestos
municipales de la Dirección especial de la Sección de Contabilidad del citado Ministerio.
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progres is t .a  y  ya

sobre at r ibuc iones

de  l -856  l as  Cor tes

conocida Ley de 3 de febrero de LB23

de 1os Ayuntamientos,  y  eI  5  de ju l io

Constituyentes aprobaron una Ley sobre

,  9Ue

concedía mayor  autonomía hacendíst ica a los munic ip ios(1s3) .

En ot ro orden de cosas,  €D.  i -955,  € l  Gobierno re levó

a los Ayunt.amientos de la obligación de recaudar las

cont . r ibuc iones der  Estado,  gu€ a par t i r  de enLonces

correr ía  a cargo de func ionar ios d.e l  Min is ter io  de

(ra3) ¡o, elementos más característicamente progresistas de esta Ley, que por otro lado recuercla
a su homónima de 1823, son los siguientes. La aprobación cle los Presupuestos ordirurrios, los
extraordinarios y de los recargos para cubrir el déficit, siempre que no excedieran clet 20 por 100
en la contribución territorial y del 25 por 100 en la industrial, era comperencia cle la Diputación
sin necesidad de ulteriores autorizaciones. Así como de las Cuent¿s municioales.
independientemente de la última supervisión del Tribunal de Cuent¿s del Reino, ,r, ,r, .uró.

Para la propuesta de los dos tipos de Presupuestos se establecía la participación por sorteo
de un ntimero de asociados vecinos electores doble al de concejales, con la intención iriequÍvoca,
pero a la postre muy limitada, de ampliar el cuerpo de la Comisión encargada de tal función y
diversificar y recoger los distintos intereses de la ciudadanía con derecho a voto. Se habÍa clado un
paso adelante con respecto a la anterior situación. Pero paso insuficiente puesto que la mayoría de
la población seguía quedando excluida de tan importante decisión que la afectaba sobremanera. Este
asunto tendrla consecuencias notables en la distribución de las cargas tribukrias municipales,
desfavorable, como se verá, para el común cle los vecinos, desvirtuarulo la intencionalidacl
progresista de una mayor represent¿tividad popular en el control de las firnnzas. por esta razón se
perpefuó tal medida.

Por lo que respect¿ al déficit, la norma establecía que los Ayuntamientos podían utilizar
los arbitrios que les parecieran más convenientes, pero respetando las leyes de mercado. y se
instituía asimismo que no se podía proceder por
inst¿ncias judiciales, ni en juicio ejecutivo ni en apremios, contra el municipio en relación a sus
deudas.

Por otra parte el régimen progresista
había concedido cancelaciones de las deudas
Arbitrios.

del Bienio, incluso antes cle reclactar esta Ley, ya
municipales por las contribuciones cle propios y
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Hac ienda  (1s4 )  
.

Con todo, Ia progresista Ley de Ayunt.amientos de1

B ien io  quedó  s in  e fec to  po r  un  Rea l  Dec re to  de  L6  de

octubre del  propio año,  restabl_ec iéndose Ia

co r respond ien te  no rma  de  1840  ( i _945¡  ( res ) .  En  1866 ,  un  Rea I

Decreto de 21 de octubre reformaría a lgunas d j -sposic iones

de l -a  Ley de L840,  s in  af  ectar  l -as at r ibuc iones

hacend ís t i cas  l oca les .

La Revol_ución de sept . iembre de 1B6B se p lasmó

legislat. ivamente en orden a los Ayunt.amj-entos en la

progres is ta Ley Munic ipa l  de 2r  de octubre de est .e  año,

(rea) ¡.t de las Cortes Constituyentes cle 23 <le febrero cle 1855.

(r'8s) El rest¿blecido Gobierno conservador en 1856 justificaba la vuelta a la Ley cle Ayuntamientos
de 1845 en la siguiente Exposición a S.M. de 15 de octubre: "Señora: Las leyes aclministrativas
decretadas por el Gobierno de S.M. en virtud de la ley de 10 de Enero de 1845, son el
complemento natural y necesario de la Constitución polltica de la Monarquía, promulgada en23
de Mayo del mismo año. Forman un todo con ella: son como el desarrollo y organización de
aquella ley política en r¿Imos importantísimos de la Administración del Estado. Con este objero
fue¡on explícitamente decretadas, y tal fue su evidente carácter en el largo períorlo cle su
observancia. Bajo su influjo se estableció un sistema completo de Administración y Gobierno, que
introdujo en los negocios públicos el debido orden y concierto, se crearon hábitos de regularidad
y obediencia; se instituyeron corporaciones de gran crédito y autoridad, y se fonnó aquella
jurisprudencia que, fruto siempre de la práctica ordenada de las leyes, las completa en cierta
manera y facilita y sujeta a reglas frjas su constante y variada aplicación (...). Pero estas leyes
fueron sin embargo, en medio del trastorno de 1854, sustituídas de hecho por la abolida ]¡ anirquica
lev de 3 de febrero de 1823 (el subrayado es mío), que bien pronto introclujo la desorganización
y e l
desconcierto en todos los ramos de la Administ¡ación".
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que en esencia rest .auraba la  del  B ienio (186)  .  Esta norma

ríg ió  t rans i tor iamente hast .a  ra promulgación de Ia  Ley

Mun ic ipa l  de  20  de  agos to  de  1870  de  ca rác te r  p rog res i s ta

y descentra l izador ,  que desarro l laba e l  ar t icu lado de la

Car ta  Magna  de  5  de  j un io  de  LB69  (187 ) .  pe ro ,  po r  más  que

es ev idenLe e l  carácter  progres ivo d.e l  ar t icu lado de esta

(1s6) El Gobierno provisional dec¡etó esta ley, ante la necesiclacl imperiosa cle a¿ecuar la
legislación administrativa municipal a la Constitución "y con los principios políticos proclamados
por los antiguos partidos liberales", aspirando a "interpretar los deseos de la opinión nacional
contrarios a las teorías de la funesta escuela cloctrinaria, generaclora con su sistema centralizador
de todos los males que han sobrevenido a nuestra patria" y convencido de que el Estaclo, la
provincia y el municipio formaban parte cle un todo armónico que clebían cle funcionar en
colaboración y no con entorpecimientos.

(1s7) La Constitución progresista y descentralizaclora cle 5 cle junio cle 1869, en su Título VIII
trataba "De las Diputaciones Provinciales y de los Ayuntamientos", remitía a leyes específicas su
orgatnzación y atribuciones y prevenía que aquéllas de debían de ajustar a una serie de principios.
Entre ellos hay que destacar, por la materia que nos ocupa, la obligación Oe pubticar los
Presupuestos y Cuentas de las mismas y la "determinación de sus facultades en materia de
impuestos a fin de que los provinciales y municipales no se hallen nunca en oposición con el
sistema tributario". Cautela básica y racional, pero que habicla cuenta cle la tra4ición
intervencionista del Gobierno, no deja de ser digna de mencionar. Tampoco cleja de ser curiosa la
referencia en el fiontispicio de la constitución, en materia de distribución cte
poderes, que se previniera la intervención del Rey o de las Cortes "para impeclir que las
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos se extralimiten de sus atribuciones en perjuicio de
los intereses generales y permanentes".

Pero en cualquier caso esüa Constin¡ción venia a reconocer una limitada autonomía a los
municipios que contrastaba fuertemente con la tradición liberal conservadora de signo centralizador.

Desde el punto de vista hacendístico municipal, la Ley cle Ayuntamienros de 1870 ampliaba
aparente y limitadamente su autonomÍa fiscal al conceder rentas y productos proceclentes cle bienes,
derechos o capitales; Arbitrios sobre determinados servicios, obras e industrias; multas; attonzaba
los repartimientos y traspasaba del ámbito general al local la Contribución de consumos y las
Cédulas personales. En el capítulo de los gastos, déficit, autorización presupuestaria y otros
extremos, se mantenían fundamentalmente las líneas marcadas en 1823 y restauradas en el Bienio
Progresista. De todos modos ya se puede adelantar, como se verá en el apartado corresponcliente
al caso que nos ocupa, que la refonna fue tildada de insuficiente y no logró el gran y perenne
objetivo municipal de conseguir un nivel de financiación adecuado para sus gastos.
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Lev de Ayunt .amientos,  la  p laga de Ia  o l igarquÍa y  e l

cac iquismo,  como denunciara Joaquín costa,  d i f icur tó ,

d is tors ionó y ,  a  Ia  post . re ,  impid ió su complet .a

^ n l  ' i  ¡ ¡  ñ ' i  Á -  ( 1 e g )
s } / 4  4 v q v r v ¡ ¡

Por ot , ra  par te y , si como ya se ha vj-st.o, f  a

normativa municj_pal f luctuó en función d.e que el  Gobierno

grado defuera ostentado oor los moderados -mavor

(ttt) Joaquín Costa, afirmaba que "la revolución cle 1868 no hizo libre y soberana a España" y que
aunque se promulgó una Constitución democrática fue "como si no hubieseis promulgado nada. Se
habló de obstáculos tradiciornles, y el trono clel morurrca fue cterribado; pero el verdadero obstáculo
tradicional, el trono del cacique, quedó incólume, y todo aquel aparato teatral, manifiesto de Cádiz,
juntas revolucionarias, destronamiento de la reina, Constitución democrática, soberanía nacional,
no pasó de la categoría de pirotecnia: la graduamos cle revolución, y no fue más sino un simulacro
de revolución."

Por 1o que se refiere a Ia labor clel Sexenio en relación a los Ayuntamientos, Costa
denunciaba la absoluta limitación impuesta por el Gobierno y los caciques, en la aplicación cle una
"ley Municipal que, en letra, satisfbce casi totlo el progriuna del más exigente clescent¡alizador,
llegando poco menos que a las fronteras de la autonomía; pero enfrente cle ella, el Ministerio cle
la Gobernación ha ido formando una jurisprudencia que pone a las municipalidades a los pies rlel
GobeÍndor civil, para que el Gobernador civil las entregue atadas de piei y manos al caóique, a
cambio de los votos necesarios para fabricar las mayorías parlamentarias en que los pocos
centerares de políticos tienen que ampararse para dominar el país. Pues eso que ha sucecliclo con
laI-ey municipal, ha sucedido con todas las clemás: no rige ninguna sino en ánto qur el cacique
quiere que rúa (...)".

El ilustre regeneracionista ponÍa el dedo en la llaga al denunciar que el caciquismo "forma
un vasto sistema de gobierno, organizado a modo de una masonerla por regiones, por provincias,
por cantones y municipios, con sus furnos y sus jerarquías, sin que los llamados ayunúamientos,
diputaciones provinciales, alcaldías, gobiernos civiles, audiencias, juzgados, ministerios, sean más
que una sombra y como proyección exterior del verdadero Gobierno, que es ese otro subter¡áneo,
irstrumento y resultante suya, (...). Es como la supe¡posición cle clos Estaclos, uno legal, oro
consuetudinario: máquina perfecta el primero, regimentada por leyes aclmirables, pero que no
funciona; dinamismo anárquico el segundo, en que libertad y justicia son privilegio de los malos,
donde el hombre recto, como no claudique y se manche, sucumbre.',

Joaquín Costa (1901, 1902, 1903): Olisarouía y caciquismo como la forma actual de
gobierno en Esoaña, en Rafael Pérez de la Dehesa (1969): Olisarquía v caciquismo. Colectivismo
asrario v otros escritos, Madrid, Alianza Editorial, págs., 20-21.

5 L +

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



cen t ra l - i zac ión -  o  l os  p rog res i s tas  -un  c ie r to  n i ve l  de

descen t ra l i zac ión - ,  v i s tos  en  su  con jun to  l - os  e lemen tos

que caracter izaban l -a  Hacienda munic ipa l ,  es dec i r  l -a

reglamentac ión de los Presupuestos,  de los ingresos,  de

l -os gast .os,  d€ Ia  n ive lac ión del  presupuesto y  de Ia

rendic ión de cuentas,  no var iaron sustancia l -mente con unos

u oLros equipos de Gobierno. Aunque 1a t.emporalmente

l imitada obra del sexenio revolucionario marcaría un punt.o

de in f rex ión descentra l izador ,  er  común denominador ,  como

ya  ocu r r i e ra  en  l -as  e tapas  h i s tó r i cas  p receden tes ,  f ue  l a

supedi tac ión de las Hacj -endas munic j -pa les a la  d.ef ic i tar ia

Hacienda centra l  y  ra  insuf ic ienc ia de recursos de

aquéI1as,  € f l  e1 marco del -  asentamiento deI  l ibera l ismo

conservad.or ( lse). En buena medida, s€ puede af irmar que el

tor rente de var iadas d isposic iones emanadas para ras

Haciendas munic ipa les obedecía a ra necesidad de consegui r

más ingresos o a l-a de enmascarar su crónica

(1se) A este respecto, Joaquín del Moral (1984b), Hacienda central v Haciendas locales en Es¡aña
(1845-1905), Madrid, kntituto de Estudios de Administración Local, especialmenre págs. 79-L63)
ha señ¿lado que "frente al corporativismo en lo político y el localismo en la gestión económica,
propios de los entes locales durante el Antiguo Régimen, liberalismo vigilado y restringido en lo
político (caciquismo) y centralismo en 1o económico serán rasgos distintivos de las instituciones
locales -con alguna alteración de escaso éxito o eficacia- tras el triunfo liberal a lo largo del siglo
XIX. Era, en definitiva, la consolidación del liberalismo "moderado" frente al radicalismo burgués"
(pág. 87). Este autor subraya certeramente, además, la subordinación de
las Haciendas locales a la Hacienda cenfral y el perverso efecto de arrastre del déficit de la segunda
sobre las primeras, como consecuencia del marco jurídico-político aludido.
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insuf ic ienc ia.  Y en e l  fondo,  nunca se abandonó e l

objet ivo de detraer  par te de los fondos munic ipa les con

dest ino a l -a  Hacienda centra l_ .
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I l .A .2 .  -  Los  p resupues tos  y  l a  Con tab i l _ i dad

munic ipa l .  Los Presupuestos ord inar ios,  ext raord inar ios y

los adic ionares -  Presupuestos qenerares y  presupuestos

pa r t i cu l -a res .

Por  1o que respecta a los presupuestos,  a  Io  largo de

toda  Ia  e tapa  se  u t i l i za ron  l os  o rd . i na r ios ,  l _os

ex t rao rd ina r ios  y  1os  ad j - c iona les .  En  re fe renc ia  a l

ord inar io ,  para cubr i r  1os gast ,os ord inar ios ,  habid.a

cuenta de Ia  ex is tenc ia de los ot ros t ipos de presupuest .os

reseñados y Ia  ev idencia empír ica de l -a  presente

invest . igac ión,  só1o cabe deci r  gue cas i  nunca fue

s l l f  i  c i  e n l -  o  n . \ r  I  n  ¡ r r a  t - r r r z ¡D u ! ¿ u r E f r L E /  p r , !  f \ J  ( l u e  u u v o  q u e  l - r  a c o m p a ñ a d o ,  á 1  m e n o s /

por  e l -  ext . raord inar io .  Este,  suc j -ntamenLe c i tado en e l

Real Decreto de i-B35 sobre arreglo de l-os Ayuntamientos y

en 1a Ley munic ipa l  de 1,840 (  j_945 )  ,  f  ue breve e

imprecisamente regulado por l-a Ley d.e Ayuntamientos de

1855 para atender  a gast ,os imprev is tos,  obras de

construcc ión y  deudas reconocj -das por  sentencia jud ic iar ,

no presupuestados en eI  ord inar io  y  cuyo n iver  d.e ingresos

fuera insuf  ic iente (1e0)  .  Con esta formurac ión se mant .enía

(1e0) T a Ley cle Ayuntamientos cle 5 cle julio de 1856, en su Título III, "De la Aclministración
(continúa...)
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en  1870 .

Mayor  comple j idad rev is te la  natura l -eza y  sobre todo

la in terpretac ión y  apl icac ión del  presupuesto adic ional

que a menudo,  por  no deci r  que cas i  s iempre,  s€ entendió

como una especie de presupuesto ext raord inar io

enmascarado.  La fa l ta  de c lar idad en su formul-ac ión,  la

cont . rad ic tor ia  leg is lac ión en Ia  mater ia ,  eu€ igual  se

apl icaba a la  Hacienda munic ipa l_ como a la  prov inc ia l ,  su

dobre natura leza de d isposic ión presupuestar ia  y  contror

cont .ab le de ras l iqu idac iones y  las acuciant .es necesidades

mun ic ipa les ,  exp l i can  l -a  i r regu la r  u t i l - i zac ión  de  es te

inst rumento hacendíst ico y  las numerosas contravenciones

que a ju ic io  del  Gobierno rear izaban los Ayuntamient .os.

D n r  a r r a  a i  h i  e n  e s  c i e r t o  o l l e  I  a  T , c r ¡  d p  ñ r ¡ r r n l - a m i  n n F n ¡  A ay . * v  u e  v r E r  L v  y s E  f  q  u E - y  u s  . H ' y  L r I I L c u , t L I e : I I L - ( J b  L I e

1-840 (1845)  reguraban er  Presupuesto adic ional  como e1 que

canal- ízaba los aument.os de gasE.os una vez aprobado eL

ord inar io ,  es dec i r  como una forma más de f inanciac ión,

converg iendo con y dupl icando e l  ext raord inar io ,  ro  es

( t' o ) (... continuación)
municipal", hablaba en el Capítulo VII "De los presupuestos municipales". El Artículo 194 del
precedente Capítulo, definla el presupuesto
extraordin¿rio, como el que debía de cubrir "los gastos imprevistos, üanto necesarios como
convenientes, durante el curso del año económico", los "gastos de obras de consideración por su
entidad y por su cualidad de accidentales" y el "pago de cantidades a que los pueblos fueren
condenados por sentencia de los tribunales competentes".
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menos verdad que las leyes de cont.abi l idad municipal ,  que

' r  ̂ r ^^ -  r  ^ -  f  iqu idac iones  presupuestar ias ,  con templaban!  s : j  u r a u a 1 ]  l _ c r b  J -  r q u I L . r d u J _ ( J I I e s

ras adic iones como una mera formur-ac ión d.e resul - t .as,  es

dec i r  de  en ]ace  de l  e je rc i c io  r i qu idado  con  e1  pos te r i o r .

con e l -  carácter  de resu] tas l -o  contemplaba aún l -a  Ley

Mun ic ipa l  de  l -870  (1e1 ) .

(1s1) ¡, Ley de Ayuntamientos de 1840 contemplaba el Presupuesto adicional desde la verriente
del incremento de financiación al establecer que "Si aprobado el presupuesto municipal, se
reconociese la necesidad de un aumento de gastos para objetos indispensables, se seguirán para la
aprobación de este presupuesto adicional los mismos trámites que para el orclinario. Si hubiere
urgencia, podrá el Jefe político aprobarlo, aún en los casos en que corresponcla hacerlo al
Gobierno, pero dando cuenta inmediatamente a la superioridad". Ls imperiosas necesi¿acles
de los Ayuntamientos liberales, con la asunción de nuevos servicios públicos y rle la conveniencia
de incrementar los gastos en capítulos ya existentes, y habi<ta cuenta de sus limitaclos ingresos,
desembocó en un amplio uso de los Presupuestos adicion¿les. Hasta tal punto se generalizó esta
práctica que el Ministerio de la Gobemación en su Real Orden de2l denoviembre de 1846 inrenró
circunscribirlos a los casos de urgente necesidad, porque "complican los trabajos de contabilidad
y destruyen las economías introduciclas en los presupuestos primitivos", además cle que "alteranclo
el presupuesto ordinario sustituyen en definitiva su autoriclad a la de la Reina que ló aprobó.. Al
propio tiempo ordenaba que con Ia propuesta cle créditos aclicionales se acompañara otra de meilios
para cubrirlos.

Sin embargo, la Real Orden del Ministerio de la Gobernación de 15 de julio cle 1850
regulaba el adicional como un enlace contable entre el que estaba en curso y el posterior,
vaciándolo del contenido de nueva financiación, al tiempo que establecía la formación de las
liquidaciones presupuestarias, también en los Presupuestos de beneficencia. I¿ escasez de ¡ecursos
y la mala inteligencia de la normativa que explica la utilización por parte cle los Ayuntamientos clel
Presupuesto adiciornl como vla extraorclinaria de financiación, está en la base cle la Real Orden cle
Gobernación de 30 de julio de 1859 que reconocía la doble naturaleza clel adicional como
incremento de financiación y engarce de ejercicios presupuestarios a través cle las resultas, pero
Iimitando a sólo uno el adicional al ordinario, ante la evidencia de su utilización múltiple.

Sin embargo, los apuros financieros municipales casi obligaba a los Ayuntamientos a
contravenir las anteriores disposiciones. Por esta razón la Circular cle la Dirección General cle
Administración local del Ministerio de Gobernación de 12 cle marzo de 1860, a la par que
recordaba la anterior
nonna precisaba que eran "dos los puntos esenciales que, a juicio cle la Dirección, reclaman la
atención de V.S. al formar los presupuestos adicionales; la exactitucl de la liquiclación que ha cle
producir las result¿s destinadas a figurar en ellos en primer término y la previsión necesaria para

(continúa...)
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Por todo e11o,  e independientement .e de Ia  ver t ienre

es t r i c tamen te  j u r íd i ca  de l  asun to ,  e f  aná l_ i s i s  d .e  l os

dalos empír icos de esta invest igac ión ha debido de tener lo

muy en cuenta, dist inguiendo el aumento de gastos o de

ing ' resos efect ivos y  l iqu idados en presupuestos

ad ic iona les  s im i l -a res  a  l os  
' ex t rao rd ína r ios ,  

de  1as

s imples operac iones contabres de engarce técnico ent . re  dos

e je rc i c ios  económicos  consecu t i vos  f t e2 )  .

(ttt) (...cotrtinuación)
que comprendan de una vez todos los gastos del año, nuevos o imprevistos hasta entonces".
Respecto del segundo apanado ¡ecordaba que la corresponcliente disposición de 1859 tendía "a
evitar que se alteren las partidas de los presupuestos ya clefinitivamente moclificados y aprobaclos,
bien formando más de un adicional, bien solicitando y obtenienclo transf'erencias cle créclito, que
no es posible auto¡izar en un régimen económico tan complicado por el número consi<lerable y la
diversidad de condiciones de los centros provinciales y municipales que lo constituyen. Hasta aquí
se ha fundado el abuso en la sobrada anticipación con que se formaban y remitían a la aprobación
del Ministerio o de los Gobiernos de provincia los presupuestos ordinarios; pero ahora que et plazo
señalado para la remisión de los adicionales de resultas y nuevos gastos, permite exarnirurr y
reformar casi a la mitad de su ejercicio cacla presupuesto orclinario, cle moclo ninguno puecle
disculparse la formación de segundos adicionales, ni pueclen autorizarse las transf'erencias de
crédito" sino por motivos excepciornles.

Este mismo año, la Real Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 cle junio,
autorizaba a los gobernadores a conceder la quinta parte de aumento de recargos sobre las
contribuciones para cubrir los gastos de los Presupuestos aclicionales.

(1e2) Las distintas operaciones de "ingeniería" contable en el árnbito de la empresa pública y
privada que tanta repercusión pública ha tenido en los últimos tiempos, no
nacieron ayer. Si más no, tanto los Presupuestos extraordinarios como sobre todo los adicionales,
pueden ser interpretados como una manifestación de enmascaramiento de incrementos clel gasrc,
independientemente de la utilización plenamente legal de los créclitos extraorclinarios. En cualquier
caso la realización de dichas prácticas venía a incidir en el aumenro del déficit. A este propósito
son clarividentes y significativas las reflexiones del profesor Fuentes Quintana acerca del déficit
presupuestario en la España de los años Noventa del presente siglo, cuando pone de manifiesto que
la cuadratura del presupuesto se puede lograr "con la ayuda de las debilidades y agujeros de las

(connnua... )
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Por ot ro lado,  y  consecuenLemente a la  ut i l_ izac ión de

l o s Presupuestos o rd ina r ios , ext raord inar ios v

adic ionales,  aparec ió e l  concepto de refundic ión

presupuestar ia  o Presupuesto refundido.  Aunque esta

terminología in ic iar ía  su andadura desde 1os mismos

o r Ígenes  de l  s i s t ema  t i be ra l  en  i _845 ,  se r í a  en  1859 -60

cuando entraron en un proceso de regularizacíón/ como

resul - tado de Ia  consol idac ión de 1os var ios t ipos de

Presupues tos  v igen tes  en  e l  m ismo e je rc i c io ,  en  uno  ún i co

( 1 9 3  )

F ina lmen te ,  en  La  t i po tog ía  de  1os  p resupues tos

v igentes durante esta etapa habr ía que d is t ingui r  ent re

los contemplados hasta aquí ,  conceptuados como genera les,

(1e2 ) (...continuación)
leyes que regulan nuestras costumbres y procedimientos presupuestarios, conlo que se consigue la
disminución aparente del gasto presupuesrai!{-r. ¡;i, r lr() su disminución efectiva. Ese ajuste aparente
del gasto público se logra aproveeltarrCo la laxirutl dcl presupuesto, que permite gastar más en
ciertas partidas cuyas previsi()nss pi:.\r¡l)ursr¿rias no limitan el gasto efectivamente realizado." La
laxitud citada se sustancia ¿r ti¡r'és dc ios créditos ampliables, cle los remanentes cle créclitos, de la
concesión de créditos extra(irdiilarios o suplementos de crédito y de los "cambios en los criterios
de contabilización de| gasto público de uno a otro ejercicio. (...) Todas esas vías de laxitud clel
gasto minoran su cualuía aparente, pero no su realidad al fin del ejercicio. El presupuesto se cuadra
al comierzo del ejcrcicio conunos gastos previstos y se descuadra al final".

Enrique Fuentes Quintana: El cicla del presupuesto español y el dfficit ptiblico, artículo
publicado enla sección de Economía del diario "El País", de 7 de julio de 1995.

(1e3) El concepto de Presupuesto refundido entraría en una cierta normalidad a partir de las
circulares de la Dirección General de Administración Local de7 de abril de 1859 y 12 demarzo
de 1860. La fbrmalización completa de tal Presupuesto llegaría con la Circular sobre contabilidad
de la misma Dirección General, el29 de diciembre de 1886.
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aungue hast.a más tarde

espec ia les  como 1os  de

Benef  icenci_a (1e4)  .

no se denominar ían así ,  y  los

Inst . rucc ión PúbI ica v  los de

(1ea) 4 partir de 1845 y para organizar los establecimientos públicos cle beneficencia, que como
otras responsabilidades públicas habían sido insuficientemente clotadas durante el A. Régimen, se
dictaron varias disposiciones legislativas. La Real Orden del Ministerio de Gobernación de 20 cle
octubre de 1845, al tiempo que remitía los modelos de Presupuestos municipales hacía lo propio
con los de Beneficencia.

Este último incluía en su ¿parüarlo rle gastos los siguientes: víveres, utensilios y
combustible; botica; c¿Imas, ropas, vestuario y útiles cle cocina; facultativos; enfermeros y
sirvientes; empleados; sueldos y gastos de cáteclras u objetos cle eclucación; gastos reprocluctivos;
cargas del establecimiento; culto y clero; gastos generales y resultas cle Presupuestos anteriores por
adición.

En el apartado de ingresos figuraban los siguientes: fincas y rentas propias; ingresos
eventuales y resultas de años anteriores por adición. Una disposición cle 3 de abril de 1846 fijaría
las bases para el arreglo de dichos institutos y otra de 22 de octubre del mismo año orclerurba el
modo de clasificarlos para que sus atenciones figurasen como gasto obligatorio en los presupuestos
municipales. La Real Orden cle Gobernación cle 19 cle abril cle 1848 clespués cle recorclar que las
anteriores disposiciones aseguraban "la existencia, antes precaria, cle tales establecimientos, para
que no falte en lo sucesivo a las clases más clesvalidas y necesitaclas el socorro que justamente
reclaman de las administraciones públicas" añadiendo que era "preciso continuar lá organización
de tan importante ramo, apreciando sus renLas, calculando sus atenciones, mejorando la parte
administrativa y extendiendo los servicios que hoy presta", afirmaba su convencimiento de
que existían fbndos suficientes procedentes cle los legaclos cle "la cariclad cristiana" para su
sostenimiento. Sin embargo a su juicio se ignoraban funclaciones y existían "rentas ilistraídas o mal
aplicadas". Para remediar tal estado de cosas orclenaba la constitución cle Comisiones investigacloras
de tales fundaciones para recuperar "lo que pertenece al patrimonio legítimo clel pobre y con objeto
de aliviar a los presupuestos de los pueblos aumentanclo las rentas que cleben ingresar por tal
concepto". El modelo del Estado de los establecimientos de beneficencia que como consecuencia
de la citada Real Orden, se debía de remitir, comprenclía la naturaleza clel instituto, local,
provincial o central; año de su fundación; objeto de la misma; si pertenecía a un patronato público,
eclesiástico, familiar o mixto; número de acogidos anualmente; rentas y gastos anuales calculados
por término medio en el último quinquenio y orms circunstancias.

Finalmente la Ley de Beneficencia de 20 de junio de 1849, con su corresponcliente
Reglamento de 14 de mayo de 1852, y el Real Decreto de 6 cle julio de 1853, venctrían a esiablecer
un modelo mixto de asistencia social del liberalismo compartida enrre los poderes públicos y la
iniciativa privada. A su vez, la Beneficencia pública se clistribuía entre el Estaclo, las Diputaciones
y los Ayuntamientos. Por lo que respecta al marco de competencias municipal se definía que sus
est¿blecimientos, regidos por urn Junta local, est¿ban destin¿dos a socorrer enfermedad.es
accidentales y a conducir a otros establecimientos generales y a proporcionar cuidadode todo tipo

(contrnua... )
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Por 1o que respect .a  a 1a autor izac ión de l_os

d is t i n tos  t i pos  de  P resupues tos ,  1á  no rma t i va  l i be ra l ,

centra l is ta  e in tervencionis ta,  r lo  var ió  sust .anc ia l -mente

con respecto a 1845 a Lo largo de Ia  etapa,  a t r ibuyendo

esta func ión aI  Gobernador  c iv i l  o  aI  propio Gobierno,

según 1os casos /  como ya se conoce,  exceptuad.o eI

pa rén t .es i s  p rog res i s ta  de1  B ien io ,  du ran te  e l  cua l  se

concedió un c ier to  grado de autonomía.  pero n i  con una n i

con  o t ra  fo rmac ión  po l í t i ca  se  pe rm i t í ó  ra  a l t e rac ión

presupuestar ia  s in  su correspondiente autor izac ión

gubernamenta l  .  S in embarg,o,  €r  1863,  e l  Gobierno proced. ió

a un aparenLe in t .ento de descentra l izací1n admin is t ra l iva,

en consonancia con 1a nueva Lev para e l  Gobierno de las

p rov inc ias ,  de  25  de  sep t i embre  de  1863 ,  pe rm i t i endo  que

los Gobernadores c iv i res,  por  de legación del  Gobierno,

pudieran aprobar  t .odos 1os Presupuestos munic ipa les cuyos

ingresos ord inar ios y  ext raord inar ios exced. ieran la

can t i dad  de  100 .000  rea les .  Pe ro  i nmed ia tamen le  rec t i f i có

I  i - i  !  =  1 - ¡  r r a l m n a l -  o n ¡ i :  ¡ l a ' l  z l a ]  a a r ¿ l n  a r r l - r a r ¡ = t - . iy r_ ru.r_L LL, r_d. (IeJ- oeJ_egae.O guDernatl_VO,

disponiendo que se remi t iera a l  Min is ter io  para su

(1ea) (...continuación)
en su domioilio o en edificios públicos, a los pobres. Además debían de dar cobijo a los expósiros.
Los fondos con que se podía cont¿r procedían de fundaciones, dornciones, legados, mandas y otros
derechos ya vistos y de las partidas que cada Ayuntamiento estimase oportunas.
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" i nspecc ión  y  a l t a  t u te la I  una  cop ia  de  l os  p resupues tos

que  sob repasa ran  l os  200 .000  rea les  de  i ng resos  o rd ina r ios

y sus respect . ivos adic ionales.  La cosa quedaba como en

1 _ 8 4 5  ( 1 e s ) .

(r:s) pot el Real Decreto de 28 de diciembre de 1849 se creó la figura clel Gobernaclor civil como
Delegado superior del Gobierno en las provincias y con un¿ dependencia orgánica directa del
Ministerio de la Gobernación. Este cargo subsumía las funciones de los anteriores Jefes políticos
y la de los I¡rtendentes, convirtiéndose, entre otros extremos, en Subclelegados de Hacienda y
entendiendo por lo tanto en los asuntos relaciorndos con las contribuciones clirectas, inclirecas v
Haciendas municipales.

Por 1o demás, la Real Orden de 20 de junio de 1850 volvía a insistir en la prohibición de
las modificaciones presupuestarias sin autorización del Gobierno.

En otro orden de cosas, en la Exposición a S.M. del Real Decreto de 17 de octubre cle
1 863, "descentralizando la acción administrativa del Gobierno y encomenclando a los Gobernaclores
la aprobación de todos los presupuestos y cuentas municipales" se clecía que "Los Ministros que
suscriben participan de la opinión, ya general en el país, de que es preciso
descentralizar la acción administrativa del Gobierno. La práctica tranquila de las instituciones
liberales, que fbrman el mejor timbre del reinado de V.M.; el desenvolvimiento que bajo su
protección ha experimentado la riqueza pública y el extraordinario impulso que recibe toclo género
de empresas y proyectos, así de interés general como local y provincial, han aumentado cle tal
modo el número de los negocios del privativo conocimiento de Ia Administración central, que hacen
difícil y embarazosa su marcha, por mucho celo y discreción que se clesplegue y clebilitan las
garantías de acierto que el bien del servicio exige".

Después de altrmar que los aspectos generales de los asuntos provinciales y municipales
debían de quedar en la órbita gubernamental y los de interés específico respectivo clebían cle ser
confiados a las autoridades provinciales y municipales, se añadía que "no teme el Gobierno que la
aplicación de este principio altere la armonía que debe existir entre la Aclministración provincial
y la central, dado que los actos de los Gobernadores y de las Corporaciones citaclas deberán
sujetarse a las leyes vigentes y que el Gobierno se reserva la facultad de inspeccionar y reformar,
ya por propia iniciativa, ya a instancia de parte, en todos los negocios de cuyo conocimiento hoy
se desprende. Por otra parte, la delegación de atribuciones que en diferentes épocas y diversos
ramos de la Administración han hecho Gobiernos anteriores en las Autoriclacles provinciales, si bien
siempre en reducida escala, han dado los mejores resultados, patentizando las ventajas de que Ia
Administración funcione cerca de los mismos sitios donde su acción inmediata es necesaria".

No obstante, y a pesar de esfa declaración de principios, sorprendente y aceptablemente
progresista, un mes después, el 26 de noviembre de 1863, se publicaba otra Real Orden de
Gobernación que desvirtuaba completamente las intenciones descentralizacloras y de hecho retrotraía
el asunto de la autorización de los Presupuestos a la situación establecida en 1845. En efecro, en
ella se decía que la "delegación (en los gobernadores) no envuelve en manera alguna la idea de

(conlrnua... )

324

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Por ot ra par te,  fa  Contabi l idad munic ipa l  se r ig ió

po r  l a  ya  conoc ida  rns t rucc ión  de  1845 ,  pub l i cad .a  en  j _846

y por  eI  Rear  Decreto de 25 de marzo de i -952.  s in  embargo,

por  la  Ley del  Tr ibunal  de cuentas de 1851,  d.esarror lada

por  su Reglamento de 2 de sept j -embre de 1953,  se encomendó

a d icha inst i tuc ión 1a aprobac. ión y  cancelac ión de l_as

cuentas munic ipa les que requi r iesen la  autor ízac ión del

Gobierno (1e6)  .  No obstante,  e l  contro l  contable e j  erc ido

por  e l  Gobierno sobre los Ayuntamientos se fue

per fecc ionando  con  e r  es tab lec im ien t ,o ,  desde  L845 ,  de  1a

obl igac ión de que 1os Ayuntamíentos remi t ieran 1os

resúmenes anuales y mensuales d.e los presupuest.os

munic ipa les y  de Benef icencia con e l  ob jet ivo confesad.o de

rre jercer  v ig i lancía y  reuni - r  datos"  con f ina l_ idad

(tes) (...continuación)
abandonar la inspección y alta tutela de los intereses populares que corresponden al Gobierno
Supremo". Por ello se mandaba remitir una cle las tres copias de los Presupuestos ordinarios y
adicionales de más de 200.000 reales de ingresos al Ministerio de la Gobernación.

(1e6) La normativa de 1845 ordenaba que el examen y aprobación de las Cuent¿s municipales las
debían de realizar, en primera instancia, las Diputaciones y Consejos provinciales que, en su easo,
las debían de remitir al Ministerio de la Gobernación. Pero además, el Real Decrero rJe 25 de
marzo de 1852 dispuso que los Ayuntamientos que estuvieran en el caso, debían cle remitir sus
Cuentas a partir de 1853, también al Tribunal de Cuent¿s del Reino, creado por Real Decreto cle
2 de septiembre de 1851. El Artículo lo del Título I de este Decreto prevenía que "El tribunal cle
cuentas ejercerá privativamente la autoridad superior para el ex¿Lmen, aprobación y fenecimieruo
de las cuent¿s de administración, racaudación y distribución de los fondos, rentas y pertenencias
del Estado; así como también de las relativas al manejo de fondos provinciales y municipales, cuyos
presupuestos requieran la Real aprobación".
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estadís t ica.  Los resúmenes se rendi r ían con reqular id .ad a

^ - * t s - i -  - ¡ ^  ' l  -  l Á ^ - l -  r ^  r  ^ ^  ^ : ^ -  ^ i - - - -  1 1 9 7 )  n - 1 ^ - - lparr r - r  de ra década de los años Cincuenta , ,J ,  .  Además,

ot ra d isposic ión de 1-849,  d isponía que los Ayuntamientos

acompañaran a los Presupuestos l ln .Est.ado comparativotr de

1os gastos e ingresos de dos 
,años 

consecut ivos con Ia

f ina l idad de eue,  agregados a l  presupuesto Genera l  de l

Estado,  permi t iera a l -  Gobierno conocer  las necesidades y

posib i l idades económicas y ,  obv iamente,  in terveni r  mejor

l -as Haciendas munic ipa les (1es)  .  y  en l_859,  a la  par  gue se

permi t ían los Presupuest .os adic j -onales se est .ab lecía la

o b l i g a c i ó n ^ ^ rendi r ! q
l l l a r r ^ * F + Adic ional  "

tr.e'7) La elaboración de los resúmenes anuales fue acordada por la Real Orclen del Ministerio cle
la Gobernación de 10 de noviembre de 1845. Pero ante el frecuente incumplimiento cle esta
obligación, se estableció por la Real Orden de 25 de enero de 1852 que se formaran resúmenes
mensuales del Presupuesto. Otra Real Orden de ll de abril de 1856 insistiría enla necesidad cle
los resúmenes con el "objeto de ordenar los trabajos estadísticos correspondientes a este ramo cle
la Administración pública y tenerlos preparados para dar de ellos conocimiento a las Cortes".

(1es) La Real Orclen de Gobernación <le 13 de noviembre cle 1849, después cle poner cle manifiesto
que la formación y examen de los Presupuestos provinciales y municipales eran una cle las bases
más importantes de la administración pública y un dato esencial para conocer la situación
económica del país y las causas que se oponían a su desarrollo, afirmaba la conveniencia de enlazar
su análisis al del Presupuesto del Estado para adquirir un conocimiento cabal cle las necesidades
generales y de los recursos disponibles. Se reconocía que hasta ese momento se habían dict¿do
disposiciones aisladas e insufrcientes que presentaban sólo los result¿dos de ejercicios puntuales.
Para superar tal estado de cosas y "conocer a fondo la marcha administrativa de este ramo, la
influencia que su establecimiento ha producido y los aumentos que nuevas necesiclacles han causaclo,
es preciso resumir los hechos que se deducen de su examen para presentar a los cue¡pos
recaudación el cuadro exacto del estado que tiene en el día la administración provincial y
municipal, abrazando los multiplicados y variados rÍrmos que comprende". Para ello la Real Orden
prevenía que se remitieran al Ministerio, junto a los resúmenes generales unos "Estados
comparativos" de los Presupuestos desde 1846.
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correspondiente(1ee) .  Er  Real -  decreto de 26 de iun io de 196l -

i ns i s t í a  en  e1  tema.

Por  su par te,  la  ya v is ta aparente descentra l izac ión

en 1a aprobación de 1os presupuestos pubr icada en l -963

tuvo su corre lato en e l  tema de las cuentas munic ipa les,

r imi tando 1a autonomía del  Gobernador  a los aspectos

puramente formales de las mismas,  en su caso (200) .  La Ley

y de 20 de sept iernbre de i -965 venía a completar  la

normat iva respecto a la  dac ión de Cuentas.

Por  ot ra par te, Ia  leg is lac ión recordaba

recurrentemente,  ante su ev idente incumpr imiento,  ra

obr igac ión de respetar  l -a  incompat ib j - l idad de cualquier

cargo munic ipa l ,  inc lu ido e l -  secretar io ,  con e1 desempeño

de la  func ión de Deposi tar io  d.e 1os fondos comunes (201)  .

(1ee) Real Orden de 30 de julio cle 1859 y Orclen cle la Dirección General cle Aclministración Local,
con Cánovas del Castillo, de 7 de marzo de 1860.

(200) El Real Decreto de 17 de octubre de 1863 autorizaba en principio a los gobernadores para
aprobar las Cuent¿s municipales. Pero apenas pasado unmes, el 26 de noviembre de 1863, una
Real Orden venía a poner las cosas en su sitio, es decir, en 1845, además de la acción clel Tribunal
de Cuenüas, en su caso. Efectivarnente la cit¿da norma disponía que "como quiera que en materia
de cuentas municipales no puede confundirse en manera alguna la aprobación gubernativa y hasta
cierto punto preventiva que el Gobierno las ha dispensado, únicamente en cuanto a su forma, en
la parte que se refiere a su confbrmidad o divergencia con las disposiciones y formularios
mandados observar, con la fiscal que se refiere al juicio definitivo de la buena o mala gestión ile
los intereses locales encomendada respectivamente al Tribunal de las clel Reino (...) y a los
Consejos provinciales (...)".

(201) Ley de Contabilidad de L845-46 y Circular de laDirección General de Contabilidad de 3l
(contlnua... )
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Por 1o demás,  fa  v igencia anual  de los presupuestos

sufr ió  d iversas osc i rac iones hasta quedar  est .ab l -ec ido por

e l  Rea l  Dec re t .o  de  31  de  oc tub re  de  L862 ,  eu€  1os

mun ic ipa les  se  deb ían  de  a jus ta r  en  su  e je rc i c io  económico

ar  del  per íodo del  Presupuesto Generar  der  Estado,

computando sus gastos e ingresos para e1 t iempo

comprendido desde er  l - "  de jur io  de un año hasta e l  30 de

- i t l n i n  d a l  ¡ ñ n  o i a , , i ' ^ ñ f ^
J  u ¡ r r v  s L r  q r r v  D f Y \ r t c I I L c .

(201 ) (...continuación)
de marzo de 1847.

5 Z ó

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



I I . 1 . 3  .  -  Los  i nq resos  v  l os  qas tos .

I I . l _ . 3 . 1 . - L a  e v o l u c i ó n  v  f a  e l a s i f i c a c i ó n

admini -s t ra t iva u orqánica de 1os

i -nqresos

La insuf ic ienc j -a de los ingresos procedentes de los

Propios y  de 1os Arb i t . r ios de las Haciendas munic ipa les en

eI  per íodo 1845-1-874,  s€ expl ica fundamenta lmente por  la

supedi t .ac j -ón del  marco legal  local  a I  Gobierno centra l - .

Más c laramente,  por  la  fa l t .a  de autonomía f isca l  de los

¡ " ' r h t s ^ * j  ^ - t s ^ ^  r r a * ¡  r l ' i  - i n  é n  n l -  r . a  ñ a r f  a  d a  o a i -  añ y  u r ¿ L a r r t l t r : l ¿ L L J D  .  \ ' L - r t i l u  y  d  > E  u r J  u  E ¡ t  U L I  e  } / q !  L s  u E  e u  u e

t rabajo,  no se ev idencia una so luc ión de cont inu id.ad

patente entre e l  centra l ismo absolut is ta  y  eI

neocenLra l - ismo l ibera l  fuer temente jacobino.  Además,  Ia

po l í t i ca  bu rguesa ,  como ya  se  v io  en  l a  t rans i c ión  de l

Ant iguo Régimen a l  s is tema l ibera l ,  favorec ió,

lóg icamente,  la  apar ic ión de ot ros e lementos que también

es tán  en  1a  base  de  d i cha  l im i tac ión .  A  es t .e  respec to  hay

que subrayar  los efectos del  establec imiento de Ia

economía de mercado sobre los Propios y  Arb i t r ios,

inc lu ido eI  proceso de desamort izac ión de l -os b ienes

municípal -es.  Por  ot ro lado,  Ia  in tervención de l -a  Haci -enda

en la  recaudación de los Arb iLr ios locales mediante e l -

mantenimiento del  Derecho de Puer tas,  €o admin is t rac ión o

arrendamiento,  oo fue a jena a l -a  d isminución de los

5 ¿ >
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ingresos de 1os Ayuntamientos,  por  muchas reformas que se

rea l i zasen  (2oz ) .

sobre e l -  pr inc ip io  in tervencionis ta y  fuer temente

contro l -ador  de1 Gobierno apenas merece Ia  pena ins is t i r ,

a  no  se r  pa ra  ra t i f i ca r l 0 ,  a  l - a  v i s ta  de  ra  po l í t i ca

ap l i cada  du ran te  es te  pe r íodo  h i s tó r i co .  como ya  se  ha

tratado extensamente en páginas anter iores,  este e l_emenLo

constit .uye el principio fundamental medíante er cual se

supedi taban todas 1as funcíones económicas de l -as

Haciendas munic ipa les a la  Hacienda centra l - ,  v Ía

Min is ter io  de l -a  Gobernación,  en detr imento de aquél_ras.

También se ha af irmado ya en otro lugar, que l-a

preocupación e in terés de los Gobiernos r ibera les de corre

conservador ,  también de los progres is tas con mat izac iones

que no a l teran e l  d iagnóst ico,  se 1 imi t .ó  a considerar  l_as

Hac iendas  l -oca les ,  e f l  e r  me jo r  de  r -os  casos ,  como meros

inst rumentos subsid iar ios de l -a  Hacienda centra l ,  €D e l

peor ,  como un medio de d isponer  de mayores recursos.  En

est.e sentid.o cabe recordar que se mant.uvj-eron lets

(202) Las continuaclas e inútiles protestas cle los Ayuntamientos contra las frauclulentas prácticas
de los empleados de Hacienda y tendentes a recuperar su función recauclaclora, logró el objetivo
limitado de que desde 1852 la
intervención de los Derechos de Puertas sería realizada directamente por los ailministraclores ile
rentas indirectas, tarnbién denominados visitadores de puertas.
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Contr ibuc iones de d iversa natura leza con las que la

Hacienda gravaba los recursos munic ipa les,  tanto los

Prop ios  como 1os  A rb i t r i os .  Las  escasas  i n i c ia t i vas  de l

e jecu t i vo  y  de l  poder  l eg i s la t i vo  como las  de  1B5O y  1851 ,

tendentes a aver iguar  er  estado real -  de l -os def ic i tar ios

medios f inancieros munic ipa les v inculados a los propios y

establ -ecer  su arreglo,  eso s í ,  preservand.o s iempre 1os

intereses del  Estado,  puede serv i r  a I  invest igador  como

dato estadís t . ico.  Pero su caráct .er  e f  ect ivo fue nulo y  en

nada desdi -ce l -a  ant .er ior  a f  i rmación (203)  .

(203\ | aCircular cle la Di¡ección cle Presupuestos del Ministerio de Ia Gobern¿ción de 13 cle julio
de 1850 decía que "Deseando S.M. la Reina promover por todos los medios posibles las mejoras
materiales de los pueblos, ha tenido a bien disponer que se reúnan en este Ministerio las noticias
est¿dísticas convenientes para conocer con toda extensión la riqueza que hoy poseen bajo el nombre
de propios". Un año más tarde, e|2l dejulio de 1851, se nombraba una Comisión del Congreso
de los Diputados presidida por Antonio de los Ríos Rosas, que abriría una información
parlamentaria "sobre el importe y aplicación actual de los bienes de propios y sobre los objetos a
que pueda o no convenir destinarlos en adelante (...)." Puesto que, según la Comisión, eran los
Ayuntamientos los más impuestos en los problemas y los más interesados en solucionarlos, el
trabajo de los congresistas se basaría en las propuestas municipales. Para ello las Corporaciones
locales debían de contestar a unminucioso interrogatorio. La Circular continuaba clicienclo que "La
Comisión desea consignar en la información parlamentaria toclo cuanto puecla ilustrar al Congreso
y a los demás altos poderes del Estado, a fin de que recaiga una resolución legislativa, que ya
conservando, ya variando lo existente, lleve el sello de la prudencia y del acierto; que en todo caso
concilie los grandes intereses de la rnción con los de los pueblos; y que sin menoscabar los
derechos adquiridos ocurra efic¿zmente al remedio de abusos y corruptelas; y para obtener esre
resultado cuenta con el celo y patriotismo de los individuos que dignamente componen hoy las
corporaciones municipales. Libre de todo compromiso, superior a todo género cle banclería,
penetrada de un profundo respeto hacia todo género de propiedad, exenta de preocupaciones en
favor de este o del otro sistema, rigurosamente imparcial, en suma, la Comisión desea esclarecer
primero la verdad de los hechos y conocer después a fondo el est¿do cle la opinión sobre las
mejoras, reformas o irurovaciones que convenga adoptar en este ramo de la aclministración pública".
La Comisión encarecía a los Ayuntamientos la pronta y exacta respuesta habida cuenta de que "sólo

(contlnua... )
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Por su par te,  fd  paulat ina penetrac ión de1

Capi ta l ismo en Ia  est ructura económica y  soc ia l  desde l_a

décad.a de los años Cuarenta,  a fectó negat ivamente a los

f  ondos munic ipa l -es.  Desde la  ver t ient .e  de 1os Arb i t r ios se

completó Ia  ya in ic iada abol ic ión de l_os monopol ios,

prerrogfativas y arriendos en exclusiva vinculadas al-

Ant . iguo Régimen,  así  como 1os Arb i t r ios impuestos sobre eI

pdtr ,  las har inas,  hor ta l izas,  verduras y  ot ros ar t ícu los

de pr imera necesidad.  As imismo,  se l imi taba la  imposic ión

de Arb i t r ios,  sóIo sobre los ar t ícu los a consumir  en cada

ciudad,  y  no l -as t ransacciones comerc ia l -es de l -os que

estuv ieran de paso,  €n aras de la  l iber tad.  comerc ia l_ .  y

por  oLro lado,  €D 1850 se supr imían de los Derechos de

PuerLas a determinados ar t ícu l -os de consumo t  corr  sus

consiguientes efectos sobre e l  rendimiento de l -os

Arb i t r ios.  De modo que a los Ayuntamientos no se l_es

permi t ía  imponer  Arb i t . r ios para suf ragar  Ios presupuest .os

('ot ) (...continuación)
la cabal apreciación de los verdaderos valores y productos de los bienes de propios, puede impedir
toda contingencia de usurpación en lo venidero, dando de sí en lo
presente una solución inmediata, práctica, justa e irrevocable en negocio tan clebaticlo y litigioso
y tan importante en el orden político y económico". Concluía diciendo que "Exagerada quizás por
unos, atenuada por otros la cuantía real de los bienes de propios" importaba detenninar, no sólo
su valor sino "las utilidades que los pueblos reporten de su actual forma de administración y
aprovechamiento y la influencia que aquélla ejerza en la suerte de las clases menesterosas y en el
fomento o decadencia de la agricultura y ganadería (...)", además de otros extremos.
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ord inar ios,  s ino sobre ar t ícu los que no f igurasen en l -os

Consumos genera les.  Tarea práct icamente imposib le de

1 1 ^ * . - -  ¡  ^ € ^ ^ r ^  - - - ^ ^ 1  - i - -r levdr  d erecto y  que quedaba reducida a i - r r isorros

gravámenes sobre los espectáculos y  d ivers iones públ icas

\2o4)  .  Además,  la  po] í t . ica económica l ibera l  t ib i_amente

tendent .e a incent ivar  las act iv idades económicas de t ipo

industr ia l ,  favorec iendo Ia expor t ,ac ión y  1a impor tac ión,

desembocó en decl -arar  1 i -bres de impuestos determinadas

mate r ias  p r imas  y  p roduc tos  en  1B4g  y ,  po r  l o  t an to ,  € r r

('oa) Desde antes de 1845 como ya se ha visto, pero sobre todo a partir de la Real Instrucción de
8 de junio de 1847 , con la paulatina consolidación de la economía cle mercado que, lógicamerue,
establecía la libertad de compra-venta, se fueron prohibiendo los monopolios y estancos en los
Arbitrios municipales, con la consiguiente disminución de los ingresos. Así se fueron suprimiendo
las distintas figuras impositivas municipales vinculaclas a las preeminencia y privilegios municipales
propios del Antiguo Régimen, que se traclucían en "la prohibitiva y privativa" prerrogativa, entre
otras del ar¡endamiento en exclusiva de la venta al por menor de los artículos de tiencla, taber¡u
y panadería. Esta norma prohibía asimismo imponer Arbitrios sobre el pan, las harinas y orros
artículos de primera necesidad y limitaba la imposición sobre los artículos exclusiv¿l.mente de
consumo intemo. El tipo impositivo se fijaría en las tarifas de 26 de febrero de 1848. Un paso más
en este proceso se dio con la Real Orden de 18 de mayo de 1849 que establecía la libertad total
en la instalación de nuevas posadas, hornos y molinos de carácter privado, liberando a sus
propietarios del deber de indemnizar a los Ayuntarnientos por su pérdicla de ingresos, que prevenía
la Real Orden de 28 de septiembre de 1833, basándose en que no se poclía monopolizar ninguna
actividad económica ni se estaba en el caso cle un proceso desamortizaclor. Por est¿s razones se
dejaba "en libertad a todos los españoles y extranjeros avecirulaclos para que pueclan libremente
establecer las fábricas, industrias y artefactos de cualesquiera clase sin exigirles indemnización a
los propios que antes disf'rutasen privilegio, con tal que se sujeten a las reglas generales de policía
urbana establecidas anteriormente, o medien circunstancias especiales que puedan dar lugar a
excepción en algún caso particular".

A mayor abundamiento, el Real Decreto de I de abril cle 1850 eliminó del Derecho cle
Puertas, y por tanto de los recargos de Arbitrios, 162 artículos cle consumo.

El Real Decreto de 28 de julio de 1852 permitió uno cle los escasos, y poco rentable,
Arbitrio, consistente en un 10 por 100 de la venta de las entradas cle los teatros y liceos públicos
municipales y un 5 por 100 con respecto a las corridas de toros y novillos.
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prohib i r  e l -  establec imiento de Arb i t r ios sobre los mismos,

o l - imi tar  l -os gravámenes sobre los v inos y  aguard ientes.

En  l -849  se  es tab lec ió  l - a  p roh ib i c ión  abso l -u ta  de  Impues tos

y  A rb i t r i os  sob re  l os  ú l t imos  a r t í cu l -os  c i t ados .  Todo  e I1o

provocó 1a consiguiente d isminución de Ios ingresos

munic ipa les (2os)  .

También en este punto hay que poner de manifíesto que

el  proceso desamort . izador  de l -os b ienes de propíos y  ot ros

de rechos  mun ic ipa les  en  1855 ,  con  e1  ob je t iwo  de  amp l ia r

e l  mercado de f incas rúst j -cas y  urbanas,  conver t i r  e I

paLr imonio inmobi l iar io  munic ipa l_ en capi ta l  mobi l iar io ,

y  a l legar  recursos para Ia  Hacienda centra l_ ,  pr ivó a los

Ayuntamientos de buena par te de sus recursos Qo6)  -  EI

(20s) La Real Orden de 25 de febrero de 1848 abolía los Derechos cle Puertas y los Arbitrios sobre
lasmaterias primas yproductos de las fábricas de tejidos diversos, deloza, vidrio, papel, corcho,
maderas para la construcción, hierro y demás metales, máquinas, muebles, herramientas y
utensilios, productos químicos, pieles, abanicos, sombreros, hules, encerados y tejidos
conf'eccionados. Se establecía lo mismo con los géneros y efectos extranjeros de la misma clase y
se limitaba la imposición de Arbitrios y recargos sobre el aguardiente a la mitad o una tercera parte
del impuesto señalado para las poblaciones hasta la cuarta clase inclusive y en todas las clemás,
respectivamente. La Real Orden de24 de febrero de 1849 permitió que se sustituyeran los Arbitrios
sobre los vinos trasladándolos sobre los traficantes al por menor.

t2o6) La desamortización de Madoz, expresada en la Ley de 1o de mayo de 1855, cleclaraba entre
los bienes en estado de venta los predios nisticos y urbanos, Cersos y foros pertenecientes a los
Propios y comunes de los pueblos, a los de Beneficencia y a los de Instrucción Pública. De estos
se exceptuaban los edificios y fincas destinados a algún servicio público, los de Beneficencia e
Instrucción Pública y los terrenos de aprovechamiento común. Los compradores de fincas rústicas
y urbanas debían de pagar en metálico un 10 por 100 al contado, un 8 por 100 los dos años
siguientes, un 7 por 100 los dos siguientes años y un 6 por 100 los resüantes 10 años. En.total

(conünua....)
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aspecto más t . raumáLico de este proceso no fue en s í  la

desamortízación deI pa t r imon io  inmob i l - ia r j -o  loca1

propiamente dicho, probablemente lógico en el marco d.el

l ibera l - ismo económico,  s ino la  forma en que se p lanteó y

se apl icó l -a  1ey (2oi )  .  Las or ig inar iamente benéf  icas

(206) (...continuación)
quince plazos y catorce años. Para la venta de los Censos, además de conclornrse las cleuclas, se
concedían diversas facilidades para su redención con un plazo máximo de 6 meses, al final clel cual
pasarían a su enajenación enpública subasta y conlas mismas condiciones que enel punto anterior.
En el caso de los Censos de Beneficencia la Ley contemplaba la compensación ile la pérdicla cle los
Censos con el producto de las fincas o con la garantía del Tesoro.

En la inversión de los capitales procedentes de las ventas de los bienes municipales, de
Beneficencia e Instrucción Pública, se prevenía una doble aplicación.

Un 20 por 100 se lo reservaba Hacienda directamente. Una parte cle la canticlacl
correspondiente serviría para cubrir el déficit del Presupuesto del Estado clel año corriente. El 50
por 100 de lo restante y los ingresos totales de los años sucesivos lo clestinaba el Gobierno a Ia
amortización de la Deuda consolidada y a la amortización mensual cle la Deucla amortizable cle
primera y segunda clase, con arreglo alaLey de 1o de agosto de 1851. El otro 50 por 100 se
invertiría en obras públicas de interés y utilidad general, exceptuándose 30.000.000 de reales
reservados para la reedificación y reparación de las iglesias.

El 80 por 100 restante se lo apropiaba el Gobierno, siempre que los Ayuntamientos o los
establecimientos citados no lo reclamasen fundadamente y consiguieran la pertinente autorización
gubernamental para obras públicas o para invertirlo en entidades bancarias agrarias, con clestino
a adquirir títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100. Estos títulos se convertirían en
inscripciones intransferibles a favor de est¿s instituciones y clebían de servir como pago cle las
Contribuciones generales. En un alarde de optimismo y contradicción, la Ley decía que la baja de
los ingresos que se produjera en los municipios sería compensada por transferencias del Tesoro.

('ot) Según Joaquín del Moral, "la Ley Madoz, aparte cle motivaciones implícitas cle carácter fiscal
y objetivos de política económica general, venía a sancionar una situación de reestructuración de
la propiedad rústica y urbana, que se había iniciado mucho antes y (...), además, una de sus
r^zones legales fue la de tratar de paliar la falta de recursos municipales a través de la reconversión
económica de sus bienes patrimoniales. Y sobre este punto conviene resaltar, que esta medicla
estaba en consonancia con el nuevo sistema económico y social, el capitalismo, que por entonces
se esüaba consolidando. En su aplicación -dadas las condiciones de déficit crónico de la Hacienda
nacional y el propio carácter del Estado liberal en su proceso de asentamiento en España-, la
realidad contradice las buenas intenciones, pero es que hubiera sido un milagro que se hubiera
producido de otra manera. "

(continúa...)
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in t .enc iones del Gobierno en re lac íón  con  Ia

desamort izac ión de los b ienes de propios munic ipares,  fue

pronto superada por  Ia  rear idad de los hechos.  En palabras

de  V icens  V ives  (1959) ,  r ' se  t ra taba  de  va r ia r  l _a  fo rma  de

propiedad y no 1a propiedad misma.  pero e l  t . rá f ico a que

dieron lugar  los t í t .u los de Deuda,  con not ,or io  escánd.aro

en determinadas prov inc ias,  ar ru inó la  Haciendamunic ipa l

en muchos lugares de España, €fl  det.r iment.o de las

func iones concej  i res genera les y  de los medios de v id .a de

sus pobladores.  No obstante,  var ios munic ip ios lograron

eximirse de las d isposic iones de ta I  L"y ,  mantenida en

vigor  por  Ia  de 2 de octubre de 1858,  de modo que en

cier tas zonas peninsulares,  sobrev iv ieron los pat . r j_monios

('ot) (...continuación)
Este mismo autor añade que "La Ley desamortizadora de 1855, bienintenciona¿a en su

forma, ya que trató de afront¿r la falta de recursos locales mediante la transformación cle los bienes
municipales en títulos de rentabilidad asegurada con pago de intereses anuales, hubo de verse
asociada e inexorablemente inmersa en el proceso de insuficiencia tribut¿ria desataclo por el sistema
fiscal de 1845 por lo que, en su aplicación, inevitablemente afectó de manera desfavorable a la
gestión financiera y a la asignación de recursos de las corporaciones civiles. El resultaclo de la
interacción de todos estos factores descritos, estrechamente unidos entre sí, fue que el centralismo
político -con su traducción a nivel de poder local, es decir, el caciquismo- y el déficit
presupuestario de ayuntamientos y diputaciones (fiel reflejo de lo que acontecía en la Hacienda
nacional) acabaron configurando la atonía de la acción política y económica provincial española en
el transcurso de la segunda mitad del siglo XIX, prolongando esüa siruación hasta bien entrado el
siglo XX. Lo que, sin duda, coadyuvó a agudizar muchas situaciones, que tuvieron su reflejo en
el aumento de la tensión social durante las primeras décadas del nuevo siglo (...)." Joaquín clel
Moral (1984a): Repercusiones de la desamortización civil en las haciendas locales: hioótesis v
nlanteamientos. Madrid, Hacienda Pública Española, no 87, págs. 313-314.

336

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



co lec t i vos  r '  ( 2os )  .

E l  resul tado f ina l  t . radujo rea lmente Ia  venta de los

bienes de 1os Ayuntamientos,  oD un recurso de la  Hacienda

para enjugar  su déf ic i t  corr iente y  responder  de sus

diversas obl igac iones con 1os tenedores de Ia  Deuda.

Porque 1a Hacienda centra l  r rsecuesLró ' ,  un i la tera lmente un

20 por  100 del  producto de la  venta de los Propios para

des t . i na r l o  a  pa l i a r  e l  dé f i c i t .  de l  Es tado ,  sa t . i s face r  l os

compromisos de 1a Deuda consol idada y amort izable,

inver t i r  en obras públ icas y  subvencionar  a Ia  lg1esia.  E l -

res tan te  BO po r  100 ,  como s i  de  un  coe f i c i en te  de  ca ja  se

t ratara,  también fue a parar  a manos del_ Tesoro,  eü€

obl igó a l -os Ayuntamientos a adqui r i r  t í tu los de Ia  Deuda

consol idada a l  3  por  1-00.  Pero es que a mayor

abundamiento,  er  e l  mismo año de 1855 se reconocieron

def in i t ivamente como propiedad pr ivada egresada de los

bienes de Propios,  1os repar t . imientos efectuados desde

L770  has ta  en tonces  (2oe )  -

('ot) Jaume Vicens Vives (1959): Historia social v económica cle Esnaña y América. Barcelona,
Teide, págs. 86 y 87.

(20e) El Decreto de las Cortes de 6 de mayo de 1855 sancionaba como propiedad particular "las
suertes que de terrenos baldíos, realengos, comunes, propios y arbitrios se repartieron con las
formalidades prescritas en la Real provisión de26 de mayo de 1770 y decreto de las Cortes de 4
de Enero de 1813, 29 de Junio de 1822, 18 de Mayo de 1837 y las que bajo las mismas reglas se

(connnua... )
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Pos te r i o res  d i spos i c iones  l ega Ies ,  eue  rebasan  e l

marco cronológico de este Capí tu lo  y  a lcanzan aI  per íodo

de la  Restaurac ión,  vendr ían a modi f icar  las cuotas de

par t . ic ipac ión de Ios Ayunt .amientos en 1os resul tados del

p roceso  ena jenador  y  a ,  en  teo r ía ,  a  fac i l i t a r  y  hace r

efect ivos l -os h ipotét icos benef ic j -os de ra vent .a  de los

bienes de Propios,  mediante l -a  venta de los t í tu los de la

Deuda obl igator iamente adqui r idos por  l -as Corporac iones

loca res .  Pe ro  e r  p roceso  de  descap i ta l i zac ión  mun i - c ipa1

resul taba inev i tab le,  tant .o  por  er  contror  gubernament .a l

y  l - as  r r conve rs iones " ,  como po r  I a  ba ja  co t i - zac ión  de  l os

t í tu los de la  Deuda en la  Bolsa y  por  e l -  ent ramado de

in te reses  cac iqu i l es  (210 )  .

(2 o' ) (...continuación)
repartieron también por los Ayunüamientos y Juntas durante la guena de la Indepenclencia".

(210) De hs ventas realizadas clescle el 28 de octubre de 1868 hasta el 21 de julio de 1876, las
Corporaciones locales obtendrían 250 pesetas nomirnles de inscripciones cle la Deucla por cacla 100
de los créditos, incluida la tercera parte que habían ingresado en la Caja de Depósitos. Las
transacciones efectuadas desde la última fecha aludida en adelante, se realizarían en metálico y su
importe se canalizaría a la obtención de títulos de la Deuda al 3 por 100. Los inrereses devengados
por estos capitales eran del 4 por 100 anual y se debían de pagar en metálico.

La forzosa descapitalización de los Ayuntamientos es puesta de manifiesto por Bernal
(1978), al afirmar que "la Real Orden de 6 de febrero de 1877 pretende dar algunas facilidacles,
indicando que se concederían licencias (para la vent¿ de los títulos de la Deuda, proceso difícil, por
otra parte, ante sus bajas cotizaciones en la Bolsa) siempre que que el dinero lo empleasen los
ayuntamientos "en empresas útiles a juicio del Gobierno", extremo discrecional en grado sumo y
difícil de acreditar por las Corporaciones. Sin embargo, con esta disposición en la mano el expolio
final se llevó a cabo. La etapa política de la Restauración, conocida por las prácticas caciquiles,
facilitó el camino, pues ¿Hasta qué punto los caciques locales no se hicieron pagar sus actuaciones,

(coillnua...)
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Para la  mayor ía de los h is tor iadores,  ros benef ic ios

económicos  pa ra  l as  Hac iendas  l oca les  fue ron ,  pü€s ,  cas i

puramente nominales -y  así  l -o  constatan 10s dacos

empír icos de la  Hacienda de Ia  c iudad de Al icante-  v  las

consecuencias soc ia l -es,  adversas para un gran co l -ect ivo

c iudadano.  Aunque no fa l ta '  a lguna in terpretac ión

mat izadamenle no concorde con las anter iores af i rmaciones

( 2 1 1 )

(210 ) (...continuación)
obteniendo del Gobierno las autorizaciones y licencias que les permitirían disponer cle unos
recursos, de otro modo inmovilizados? Y uru vez conseguidos, ¿Cuát fuera su última finaticlacl?.
La farna de corruptos que se ganaron los ayuntamientos, clescle 1874 hasta la Dictaclura, fue notoria
hasta el punto de que uno de los argumentos de Primo de Rivera, cle corte populista, para justificar
el golpe de Estado, fue el de que iba a acabar con la comrpción municipal, y haberla la había, pues
cundió el pánico entre los que habían sido ininterrumpidos gestores y administradores de esos
bienes públicos." Antonio Miguel Berral (1973): Haciendas locales y tierras de oropios:
funcionalidad económica de los patrimonios municipales (sislos XVI-XIX), en Haciencla pública
Española, número 55, págs. 285-3L2, cita literal págs. 308-309.

Y a mayor abundamiento, las reiteradas "conversiones" cle la Deuda pública, siempre con
rebaja de intereses, afectaron negativamente a los fondos de las Hacienclas municipales. (Véase
Joaquín del Moral (1984b), obra cirada, pág. 3l)

(211) Sobre la negativa inciclencia cle la clesamortización civil cle 1855 para los Ayuntrwrientos, se
han pronunciado varios autores. Para Simón Segura (1973),la venta cle los bienes cle Propios "fue
un fuerte golpe a la estructura tradicional de forrna y nivel de vida de los municipios, pues sobre
ellos giraba la parte más importante de la economía de los ayuntunientos sin que el Estado
supliese, con sus asignaciones, la disminución de recursos. "

Por su parte, Manuel Tuñón de Lara (1971, t¿ Esnaña del sielo XIX (1808-1914), pág.
149) se manifiesta de la siguiente manera: "Las consecuencias de la clesamortización general fueron
mucho más graves que las de la eclesiástica; no sólo se trató también de una reclistribución cle la
propiedad territorial en beneficio de las clases más adineradas, sino t¿mbién cle un golpe cle muerte
contra los bienes comunales de los pueblos. Pascual Carrión no vaciló en calificar de nefasta esta
Ley, por cuanto deshizo estos patrimonios colectivos y privó a los campesinos más modestos de
teüenos para pastos, caza, leña y carboneo. Más de 700 pueblos protestaron entonces de los
fraudes y abusos cometidos con los bienes comunales por la Comisión técnica agraria".

(connnua....)
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De modo que l-a pérdida casi general del patrimonio

munic ipa l  y  de sus considerabl -es rentas,  eu€ supuso e l -

proceso desamort , izador ,  tuvo que ser  compensada por  los

Ayuntamientos con el j-ntento de imposición de nuevos

: J ! q v q r r r s r r s D .  l c r  r r e u c b d . ! ¿ c r  . C e C O n V e f S i Ó n  d e  l a S  H a C i e n d a S

l -ocales patr imonia les en Haciendas de natura leza f isca l ,

se tuvo que hacer ,  pues,  prec ip i tadamente y  bajo eI  s igno

de  la  i nsu f i c i enc ia  en  l os  i ng resos  -

El- global y perverso intervencionismo gubernamental

en las Haciendas l -ocales se completaba con e l

mantenimient .o  de l -os "cont , ingentesr t  o  contr ibuc iones sobre

los b ienes de Propios y  Arb i t r ios que l -os Ayuntamientos

debían de t ransf  er i r  a l -  Tesoro,  d isminuyend.o así  sus

ing resos .  Po r  es ta  razón ,  d f  f i na l  de  es tas  pa r t i das

f  iguraba e l  epígraf  e  r rba j  asrr  ,  cuyas cant idades se

t . ras l -adaban aJ capí tu lo  del  gasto correspondienLe.  A pesar

de la  contesLación que estas deducciones en los ingresos

municipales causaban en los Ayuntamientos, el Régimen

l ibera l  los mantuvo.  Una Real  Orden de 1858 ins is t ía  en la

leg i t imidad de los cont . ingentes sobre los b ienes de

(ttt ) (...continuación)
Sin embargo, para Castro (1979), los perjuicios derivados de la incidencia del proceso

desamortizador en los municipios fueron menores de los que a simple vista pudiera parecer.
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Propios in tent .ando reforzar la  con razones de t ipo

h i s tó r i co ,  t écn i co ,  j u r íd i co  y  económico .  Espec í f i camence ,

y ut . i l izando una especie de derecho comparado,  venía a

considerar  los b ienes de propios como l_as demás

propiedades par t icu lares,  f ing iendo ignorar  que ya

contr ibuían por  e1 Impuesto t .er r i tor j_a l  y  urbano de t ipo
' l  

ñ ^generar .  ue manera que s igu ió en v Íg 'or  e l  20 por  100 que

recaía en los Propios,  só1o que ahora dest inado a l -

P resupues to  de l  M in i s te r i o  de  Ia  Gobernac ión .  po r  1o  que

respecta a los Arb i t r ios,  también se mantuvo un 5 por  100

apl j -cado a 1a amort izac ión de Ia  Deuda y un 1_0 por  1_OO en

concepto de admin is t rac ión por  l -a  Hacienda,  er  su caso

( 2 r 2  )

\"') Por la Ley cle Presupuestos de23 de mayo cle 1845 quecló establecido que los Ayuntamientos
debían de librar al Tesoro el 20 por 100 del renclimiento cle los bienes cle Propios una vez clecluciclo
el importe de las contribuciones directas "como las de unparticular cualquiera". Por este 20 por
100 quedaban afectados no sólo los ingresos ordinarios procedentes de Propios, es clecir las fincas
rústicas y urbanas, los derechos y censos a su favor y otros bienes de idéntica naturaleza, sino
cualquier otro ingreso extraordinario y eventual como las cort¿s de leña y arbolado. Quedaban
excluídos de este gravamen los ingresos procedentes de enajenaciones de bienes de Propios, cle
empréstitos, legados, donativos y mandas. Y al igual que ocurriera en la etapa histórica anterior,
los Ayuntamientos se resistían a este pago.

Por esta raz6nel Gobierno publicó la Real Orden de 23 de abril de 1858, "declaranclo
sujetas al pago del20 por 100 de Propios a todas las fincas de aprovecharniento común que sean
arbitradas para atenciones municipales", haciendo suyos los consirlerandos cle las Secciones cle
Goberrnción, de Fomento y de Hacienda del Consejo Real. En síntesis esta clisposición decía que
sólo eran bienes de "Propios aquellos que, perteneciendo al común de la ciudad o pueblo, daban
de sí algún fruto o renüa en beneficio del procomunal del mismo y de los cuales nadie en particular
podía usar". Y "como bienes comunes sólo se entendían (...) aquellos de que cada vecino de por
sí pueda usar gratuita y libremente". Recordaba que "los pueblos arbitraban y han arbitrado en

(continúa...)
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Pero como ya ocurr iera desde pr inc ip ios de s ig lo ,  los

Ayuntamientos se veían imposib i l i tados de sat is facer  estas

especia les Contr ibuc iones de 1os Propios,  acumulándose

("' ) (...continuación)
todos tiempos (...) tierras y pastos comunes o de aprovechamiento común, que es lomismo; unas
veces arrendando el sobrante de dichos pastos, otras permitiendo el rompimiento de tierras para
repartirlas en suertes, entre los vecinos, o rematarlas en el mejor postor; ya en fin clanclo facultad
para la corta o entresaca de árboles, rozas y descuajes, con cuyos Arbitrios obtenían urta renta en
favor de la comunidad del pueblo". Así, los bienes comunales se habían transfbrmado en bienes
de Propios a ojos del Gobierno, rindiendo unos productos para las hacienclas municipales. Por ello
quedaban incursos, como los demás bienes particulares, en el área cle aplicación de la ley
contributiva de 1845. El Gobierno olvidaba, o fingía ignorar, que los bienes rusticos y urbanos de
los municipios ya devengaban las contribuciones generales, produciénclose así urn doble imposición.
Por último, la disposición de 1858 excluía de estos gravámenes los bienes agrarios puramenre
comunes o improductivos, los bienes urbanos destinados a algún servicio público y los censos y
derechos municipales. De modo que los "beneficios" obtenidos por los Ayuntamientos por el
arrendamiento de ciertos bienes rusticos o urbanos sufrían un proceso de apropiación por el Fisco
central.

Por lo que respecta a los Arbitrios, el Decreto de 2 de noviembre de 1840 los había
excluido del pago del 20 por 100. A partir de entonces quedarían gravaclos por un 5 por 100 para
la amortización de la deuda y un 10 por 100 para gastos de administración, en los casos en que su
recaudación corriera a cargo de la Hacienda, como ya estableciera el Real Decreto de 3l de
dicienrbre de 1829. Además a partir de 1843 quedarían incluidos en el 5 por 100 los Arbitrios
impuestos en repartos vecinales para cubrir el déficit. Por contra, la Real Orden cle 5 cle julio cle
1850 excluiría de este grav¿rmen los ingresos procedentes de los recargos del cupo cle la
contribución territorial, al no traüarse de Arbitrios. La oposicióncle las corporaciones locales a estas
cargas sobre los Arbitrios produjo recunentes disposiciones de Hacienda, como la Real Orclen de
Gobeuración de 4 de junio de 1846, por la que se apremiaba a los Ayuntamientos a que los
pagaran, considerando las deudas por este concepto como débitos en segundos contribuyentes, que
retenían ilegalmente fondos pertenecientes al Fisco. Al propio tiempo se exigía a los Jefes Políticos
que no dificultaran la acción de la Dirección General de contribuciones indirectas en hacer ef'ecdvos
los pagos. El fondo del problema estribaba en que los Jefes Políticos, aunque delegaclos del
Gobierno, eran conscientes de los limitados recursos de las haciendas municipales y por otra parte
estaban sumamente interesados en obtener fondos, también costeados por los Ayuntamientos, para
sostener las Diputaciones. La última razón de las diferencias entre los distintos escalones de la
Administración era, como ya se repetido en varias ocasiones, los a menudo contrapuestos intereses
en las mismas y limitadas materias impositivas.

Por otra parte, la recaudación de estas cargas quedó fijada en la Real Orden de
Gobernación de29 de junio de 1846. Por ella, el 20 por 100 de los Propios se entregaría al
Ministerio de la Gobernación y el 5 por 100 y el l0 por 100 de los Arbitrios al de Hacienda.
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notables deudas.  Por  e1Io,  y  habida cuenta de1 dest j -no que

se les d io,  se podr ía af i rmar  que e l  20 por  1-00 de l -a

venta de los Propios en 1855 que se reservó Hacienda,  fue

una especie de compensación por  l -os c i tados débi tos.

También los gravámenes sobre 1os Arbit.ríos fueron

contestados por  1os AyuntamienLos,  con Ia  compl ic idad de

los  Je fes  Po l í t . i cos ,  po r  1o  que  e I  Gob ie rno  l os  acusó  de

reLener fondos i legalmente, considerando l_as deudas como

de segundos cont . r ibuyentes.  S in embargo,  t .anto Ias cargas

sobre l -os Propios como las que recaían en los Arb i t r íos,

aunque no siempre de forma regular, s€ fueron

sa t i s fac iendo .  En  cua lqu ie r  caso ,  s i  a  es tas

Contr ibuc iones agregamos los resul tados de Ia  venta de l_os

bienes de Propios rec ién c i t ,ados,  se conclu i rá  1a ext rema

ind igenc ia  de  esLos  fondos  mun ic ipa les  a  pa r t . i r  de  1855 .

De modo eue,  en genera l ,  s€ puede af i rmar que l_as

paupérr imas Haciendas locales hubieran s ido incapaces de

subs j -s t . i r  con los insuf  ic ientes y  progres ivamente

capi t id isminuídos recursos basados en sus propios y

Arb i t r ios.  Las in in t .er rumpidas protestas de los

Ayuntamientos y l-a conveniencia de los Gobj_ernos que

conf iaban a aquél Ios buena par te de los serv ic ios

públ icos,  expl ica que l -es concedieran recargos sobre l -as

Contr ibuc iones genera les y  1es cedieran determinados

Impues tos .  Pe ro  i nc luso  as í ,  I a  ausenc ia  de l  poder  f i sca l -

de las Haciendas de l-os Ayunt.amientos, que ínevitablemente

343

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



se  sen t ían  a r ras t radas  po r  es tas  dec i s iones

gubernamenta les,  tuvo también sus efectos nocivos.

En est ,e  sent ido cabe señalar  gue 1a b ien intenc j_onada

ñ ^ 1  < F - l  ^ ^  - . . 1porr -c . r -ca guoernamenta l  progres i_sta de abol i r  los

genera l izadamente odiados consumos,  que const i tu ían uno de

los p i lares básicos de los ingresos t .anto del  Estado como

de ros munic ip ios,  hubiera podido tener  unos efectos

d ramát i cos  sob re  l os  ya  escasos  recu rsos  l oca les .  pe ro  l a

ef ímera supres ión de los consumos genera les durante e l_

R i  a n i  n  n ^  a n v ¡ , , A  
' l  -  - - i  r! ¿ u r r r v ,  L L v  e l f r d v o  1 a  s r c u a c r ó n  p r e s u p u e s t . a r i a  d e  1 a s

Hac iendas  l oca les ,  pues to  que  só Io  a fec tó  a  l as

contr ibuc iones del  Tesoro,  manteniéndose los Arb i t . r ios

munic ipa les basados en este rmpuesto.  pero su permanencia

p rodu jo  fue r tes  c r í t i cas  y  un  ma l_es ta r  soc ia l ,  eü€

es ta r ían  en  Ia  base  de  l a  desa fecc ión  de  l as  capas

populares hacia e]  par t . ido progres i_sta (213) .  S in embargo,

su nueva y completa abol ic ión en 1868,  €r r  la  que fueron

sust i tu idos por  un recargo der  nuevo y genera l  Tmpuesto

("') Paloma de Villota (1988), ha puesto de manifiesto las clificultacles y contraclicciones con las
que se encontraron los gobernantes progresistas del Bienio, ante el reto de cumplir con uno de sus
principios progamáticos más populares, la abolición de los consumos, y la imposibilidad, o falta
de decisión política, de encontrar otros recursos con los que compensar la pérdida de los ingresos
por aquel concepto uibutario. El result¿do final fue la toma de medidas unilaterales por parte de
los distintos Ayuntamientos, incluida la derrama, pero en general se inclinaron por la permanencia
de los arbitrios sobre el consumo.
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personal  o  Cédul -a personal  de t ipo d i recto,  Do a l iv ió  eI

panorama f inanc j-ero muni_c j-paI . De modo que en IB7 4 ,

Camacho ,  M in i s t ro  de  Hac ienda ,  l os  res tab lece r ía .

En real - idad,  1as concesiones de los Gobiernos

progres is tas centra les,  como Ia de los Consumos,  r lo

lograron so luc ionar  la  crónica y '  est ructura l  insuf ic ienc ia

f i nanc ie ra  l - oca I .  En  e fec to ,  l os  resu l tados  de l  fmpues to

de las cédulas personales est .uv ieron muy 1ej  os de

corresponder a las halagüeñas expect.ativas que el Gobierno

abrigaba y fueron mucho menos rentables para las arcas

munic ipa l -es.  E l -  decepcionante rendimiento de un só lo año

de práct ica imposi t iva,  puso en ev idencia que en la  forma

en que se concib ió ,  esta Contr ibuc ión p lant .eaba tantos o

más inconvenientes que la  de consumos.  Desde l -a  ver t i -ente

municipal, independientement.e de l-a l imitada aport.ación d.e

recu rsos ,  es ta  Con t r i buc ión  tuvo  o t ro  e fec to  pe rve rso

sobre sus fondos.  Porque e l  Gobierno,  desentendiéndose de

la recaudación que corría a cargo de Ios Ayunt.amientos en

1os casos contemplados en Ia  ley,  se l imi tó  a ex ig i r les Ia

par te correspondiente a Hacienda,  s in  preocuparse de Ia

v iab i l - idad del  procedimiento.  Por  esta raz1r t ,  mientras e l

Tesoro ingresó íntegramente el- cupo que Ie correspondía,

muchos Ayuntamientos tuvieron que recurrir aI medio de

desprenderse de sus 1áminas procedentes de b ienes de

Propios o de ot ros crédi t .os,  para cumpl i r  con sus

ob l i gac iones  con  e l  F i sco .  F ' i n : ' lmon t -  c  1¿  res i s t . enc ia  de
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l -os cont . r ibuyenLes y la  imposib i l idad de los recaudadores

en real - ízar  los cobros,  cu lminó en una oposic ión bastante

extendida hacia este Impuesto,  eu€ t .erminó por  ser  abol - ido

po r  e l  A r t . í cu lo  3 'de  l a  Ley  de  P resupues tos  de  8  de  j un io

d e  1 8  7  0  ( 2 ! 4 t  
.

(zr+) ¡"* decisiones de los Gobiernos progresistas, cautivos de sus promesas de abolición cle los
consumos afectaron de forma distinta a las Haciendas locales. Durante el Bienio, mediante la Real
Orden de 28 de diciembre de 1854, fueron abolidos y sustituidos por un repartimiento general a
nivel del Estado en virtud de la Ley de Presupuestos de 16 de abril de 1856. Pero la citacla Real
Orden a la vez que respetaba los Arbitrios sobre el consumo confiaba a los Ayuntamientos la labor
de proponer otros medios que estimasen oporfunos para nivelar el presupuesto. De todos moclos
el margen de maniobra sobre otros Arbitrios susceptibles de realizar por las Corporaciones locales
para conseguir suficientes recursos, era limitadísimo toda vez que se debía de respetar con mayor
ahínco la libertad de mercado. El restablecimiento de los consumos por el Real Decreto de 15 cle
diciembre de 1856 supuso un duro golpe para el consumidor en general.

Por otro lado la política del Sexenio revolucionario fue vacilante con respecto al tema.
Pues si bien los progresistas eran conscientes de la injusticia de este impuesto, por orra parre no
dejaban de reconocer la conveniencia de su mantenimiento debido a la facilidad recauclatoria y por
tanto al rendimiento efectivo del mismo. En principio se intentó sustituir este impuesto irulirecto
por otro grav¿unen progresivo de tipo directo, las Cédulas personales, establecido por un Decreto
del Gobierno Provisional de 12 de octubre de 1868 y que permitía agregar recargos para Arbitrios.
Por el Artículo Primero del Decreto quedaba "suprimida en toda la Península e islas adyacentes
la contribución de consumos, para el Tesoro, para las provincias y para las municipaliclacles. Esa
contribución no podrá restablecerse bajo ningún concepto, por las autoridades provinciales o
municipales para cubrir el déficit de su presupuesto". Y por el Arfculo Segunclo se establecía "en
sustitución de la anterior contribución, un impuesto de repartimiento que pagarán, sin excepción
de clase ni fuero, todas las personas de ambos sexos, mayores de 14 años, con arreglo al censo cle
la población. La cuotas se fijarán según la importancia de la localidad". Quedaban exentos de esta
contribución los pobres de solemnidad y los presos y penados sostenidos por fbnclos públicos. En
el Artículo Onceavo se prevenía que "Los Ayuntamientos podrán aument¿r las cuotas otro tanto
del importe de la suma para el Tesoro a fin de atender a las obligaciones municipales". En el caso
de que alguna municipalidad no pudiera recaudar estos recargos impositivos, eI Gobierno la
autorizaría para suplirlo por otro medio propuesto por una Junta de contribuyentes ües veces mayor
que el número de los concejales.

Sin embargo ni este impuesto de tipo general ni los conespondientes Arbitrios fueron
viables ni rentables debido a las protestas, reclamaciones y dilaciones que levantaron entre los
mayores afectados, rizón que explica que se restablecieran los consumos.

Con posterioridad el Gobierno, consciente de los apuros de las Haciendas municipales,
(conttnúa... )
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Del  ot ro de l -os recursos que los Gobiernos tenían a

bien hacer  par t íc ipes a Ios Ayuntamientos,  es deci r  de los

reca rgos  sob re  l as  con t r i buc iones  d i rec tas  e  i nd i rec tas ,

habida cuenta de que generalizadamente servían para cubrir

e l -  dé f i c i t  que  se  p roduc ía  en . todos  1os  e je rc i c ios ,  se

tratará inmediatamente en eI siguj-ente apartado dedicado

a la  n ive l -ac ión presupuest .ar ia .

En cualquier  caso,  Ia .  c l_as i f icac ión admin is t rat iva u

orgánica de los ingresos,  a  1o largo de este per íodo

h is tó r i co ,  f ue  1a  s igu ien te .  En  l os  recu rsos  se  d i s t i ngu ía

entre l -os ord inar ios o f i jos y  los ext raord inar ios o

even tua l - es .  Los  i ng resos  o rd i na r i os  o  f i i o s  i ne lu ían  l as

s igu ien tes  pa r t i das .  1 . -  B ienes  de  p rop ios ,  eu€  a  su  vez

abarcaba los productos de las f incas rúst . icas y  urbanas,

los restos de los ant iguos monopol ios y  1os Censos y e l -

producto de l -os in tereses de la  Deuda púbr ica en posesión

del- Ayuntamient.o. Además, y en virt.ud de las leyes

desamort izadoras de los b ienes de propios de 1 de mayo de

1855  y  11 -  de  j u l i o  de  1856  y  de  Ia  Rea l  Orden  e

("n ) (...continuación)
cedió los consumos a los Ayuntarnientos. Pero de hecho est¿ cesión se convirtió en un regalo
envenerndo y poco productivo, habida cuenta de la odiosidad que despertaban.
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I ns t rucc ión  de  L2  de  mayo  de  1858 ,  se  en t regó  a  l os

Ayuntamient .os inscr ípc iones in t ransfer ib l -es de la  Deuda

del  3  por  1-00 o de1 4 por  1-00,  por  e1 80 por  l -00 del -  va lor

de los Propios enajenados,  gu€ a par t i r  de estas fechas

f  iguraron también en esta par t . ida de los ingresos (21s)  2 .  -

Mon tes .  3 .  -  Impues tos  es tab lec idos ,  en t . re  l os  que

f iguraban e l  producto del  a lqu i ler  de puestos públ icos,  e l

de l -as pesas y  medidas con carácter  vo lunt .ar io ,  e l -  de l

usu f ruc to  de l -  agua  y  o t ros  .  4 .  -  Bene f i cenc ia ,  eue

englobaba e l  producto de l -os b ienes afectos a d ichos

establec imientos,  e l  de las labores producidas,  los

in tereses de la  Deuda públ ica y  un 4 por  100 del  producto

de  l -as  f i ncas  ena ienadas  desde  1855 .  5 .  -  Co r recc ión

púb I i ca  y  6 .  -  I ns t . rucc ión  púb1 ica ,  que  i nc lu ía  e l  p roduc to

de las f incas o rentas dest inadas a d ichos

es tab lec im ien t .os ,  l os  i n te reses  de  Ia  Deuda  y  e I  4  po r  100

del -  producto de sus f incas enajenadas.

t2!s) y^ relativamente frecuente yuxtaposición de algunos Arbitrios a los Propios, proveniente de
la denominación de origen de "Arbitrios apropiados" del siglo XVI[, planteaba problemas en su
administración y recaudación y en las diversas contribuciones con que la Hacienda gravaba estas
materias. Para determinar la naturaleza de unos y otros recursos municipales la Circular de la
Dirección General de Contribuciones direct¿s, Estadística y Fincas del Estado, de 28 de julio de
1853, establecía que por bienes de Propios se debía de entender "la heredad o finca perteneciente
al común de una población y con cuya renta se atiende a algunos gastos públicos" mientras que los
Arbitrios consistían en "los derechos que muchos pueblos imponen o tienen impuestos con facultad
competente sobre ciertos géneros, artículos, r¿rmos, objetos o ejercicios para satisfacer sus cargas,
cubrir sus gastos o atender a otros objetos aniílogos de pública utilidad".
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Los ingresos ext raord inar ios o eventual -es inc luían e l_

producto de l -os emprést i tos,  d .e l_a venta de papel  de l

Es t .ado  y  de  Ias  i nsc r i pc iones  t rans fe r i b res ;  de  1as  co r tas

ext , raord inar ias del  arbolado de monLes y urbano;  de

legados donat ivos y  mandas;  de los ingresos eventual_es y

no prev is tos en e l -  Presupuesto corr iente;  de Ios sobrantes

en l -as subastas de l -os Derechos de consumo sobre e l

impor te del -  encabezamiento;  de l  producto de l -os p ies de

si t io  cedidos por  e l  Ayuntamiento,  de l -as v ías públ icas,

para domin io par t icu lar , por aprovechamj-entos

extraord inar ios de los ramos de pol i -c ía urbana y,

f i na lmen te ,  cua lqu ie r  o t ro  A rb i t r i o  pe rm i t i do .

De todos estos ingresos ext . raord inar ios merece

des taca r  e l  de  l os  emprés t i t os .  E1  au to r  de  es te  t raba io

es consciente de l -a  equivocada especie de s i tuar  esra

par t ida en e l -  capí tu lo  de 1os ingresos,  por  más

extraordínar ios que se denominen.  porque resul ta  ev idence

que est .og recursos externos son en real idad una deuda que

deber ía estar  consignada en su correspondiente 1ugar ,  €s

decj - r  en Ias entonces l l -amadas t rcargasrr ,  como un ar t ícu lo

más de1 capí tu Io det  g ,asto.  pero respetand.o la

cras i f  icac ión admin is t . ra t . íva de ra est ructura de l -os

ingresos y  ateni -éndose a las d isposic iones económj-co-

cont .ab les v igentes en esta et .apa decimonónica,  s€ van a

dedicar  en este apar tado de l -os ingresos a lgunas

considerac iones acerca de esta par t ida.

349

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Conviene recordar ,  en pr imer  lugar ,  1o ya d icho en eI

Capí tu lo  anter ior  acerca de Ia  nat .uraLeza d is t in ta ent re

estos emprést i t .os munic ipa les y  1a Deuda emi t . ída por  eI

Es t .ado .  De  cua lqu ie r  manera ,  has ta  1845 ,  1os  emprés t i t os

habían ten ido una muy escasa conf igurac ión jur íd ica,  pero

con Ia reforma f isca l  y  la  Ley de Ayuntamientos del  c i tado

año,  se permi t ió  y  se reguJ_ar izó e l  endeudamiento para

f inanciar  gastos vo lunLar ios puntuales,  l imi tad.os cas i

exc lus ivamente a las obras públ ícas,  aunque como se verá,

en e1 caso objeto de invest igac ión,  ño s iempre se

cump l ie ron  es tos  requ is i t os .  A  pa r t . i r  de  1863  se

reasen ta r ían  y  se  desa r ro l l a r ían  l as  bases ,  l as

cond ic iones  y  l os  requ is i t os  pa ra  e l  recu rso  a  es ta  c lase

de f  inanciac ión externa munic ipa l  (216)  .

tzre ) Bl Artículo 105 cle la Ley de Ayuntamientos de 1845 autorizaba a los municipios a recunir
al crédito para obras de utilidad pública u otros objetos correspondientes a gastos voluntarios,
siempre que fueran vot"ados por el Ayuntamiento asociado a un número igual cle mayores
contribuyentes y aprobados por el Gobierno.

Posteriores disposiciones legislativas perfilarían grosso modo, elmarco jurídico clel recurso
a los empréstitos. Entre ellas, y ante las muchas dudas que presentaban las Corporaciones locales
a la hora de hacer uso de la norma de 1845, destaca la Real Orden de 28 de marzo de 1863
"dictando reglas para la instrucción de los expedientes de empréstitos municipales". En ella se
recordaba la anterior disposición y establecía que en el Presupuesto se debía de consignar el número
de acciones a emiúr, su valor nominal, el interés que debían de devengar, nunca superior al 6 por
100 y las cantidades que para la devolución del principal fueran necesarias. El plazo de
amortización de la deuda no debía de exceder los diez años. Para tomar parte en la licitación de
las acciones del empréstito los concurrentes debían de depositar un 5 por 100 en metálico clel valor
total de las acciones que solicitaren.

Al comentar esüa disposición, los autores del Manual de Presupuestos y Contabilidad
(contrnua... )
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f I . 1  . 3  . 2 .  -  La  evo luc i ón  y  c l as i f i cac ión  o rqán i ca

de  l os  qas tos

Si  la  est . ruct .ura de 1os ingresos no var ió

sustancia lment .e desde eI  establec imiento de1 s is tema

l ibera l -  y  sus rendimientos se estancaron o tendieron a la

ba ja ,  l os  gas tos ,  €o  camb io ,  reg i sL ra ron  una  c ie r ta

f l ex ib i l i zac ión  aL  a l za .  Ya  se  ha  pues to  de  man i f i es to  en

eI  Capí tu lo  anter ior  eu€,  con t .odas las práct icamente

insuperab les  l im i tac iones ,  1d  po1 í t i ca  bu rguesa  asumió

diversas func iones públ icas con unos objet ivos mín imos,

dest inados a incent ivar  eI  crec imient .o  económico y

{"t) (...continuación)
municipal publicado en el mismo año, prevenían sobre los efectos no siempre productivos cle la
utilización de este tipo de financiación, al decir que "El sistema de levantar empréstitos es un
medio eficaz de adquirir recursos con que atender a la construcción de obras públicas de necesidad
o de utilidad; pero como quiera que estas operaciones de crédito imponen siempre a la localidad
un grav¿rmen considerable por espacio de un número no escaso de años con el pago de los intereses
y de la amortización, deben los Ayuntamientos ser muy parcos en apelar a este recurso".
José María Brañas y Juan Eisarrega (1863): Manual de Presunuestos v Contabilidad municipal,
Madrid, imprenta de Manuel Galiano, pág. 318.

Más tarde, la Ley de 22 de diciembre de 1876 y el Reglamento de 1877, concedería a los
Ayuntamientos la facult¿d de recurrir al empréstito con el objetivo de financiar los Ensanches. La
obsesión intervencionista gubernamenüal recordaría, mediante de Real Orden de 3 de abril de 1882,
su preceptiva autorización y laLey de26 dejulio del mismo año recién citado, derogaría la Ley
de 1876 en su aplicación a Madrid y Barcelona.

Según Joaquín del Moral (1984b, pág. 149), basándose en los Datos básicos oara la
Historia Financiera de España, entre 1858 y 1907, los Ayuntamientos de Murcia, Madrid,
Barceloru, Gandía, Pontevedra, Sabadell, San Sebastián, Sevilla, Valladolid, Vich, Vigo y Vitoria,
emitieron deuda municipal por un total nominal de 142,4 millones de pesetas, en general para
cubrir sus deudas o para financiar obras publicas.
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sa t i s face r  demandas  de  t i po  soc ia l .  y  pa r te  de  es tas

obl igac iones públ icas corr ían a cargo de los

Ayuntamient ,os.  Las Corporac iones local -es suf  r ían l_a

paradoja de eu€,  mientras eI  Gobierno les cedía cargas,  no

res sumínis t raba medios para mantenerras.  De modo que con

escasos  e  i nsu f i c íen tes  recu rsos ,  1as  Hac iendas  l -oca les

debían de sost ,ener  unos gastos sensib lemente

incrementados.

La c las i f icac ión admin is t rat iva u orqánica de l -os

gas tos  no  va r ió  sus tanc ia lmen te  desde  1845 .  pe ro  en  a lquna

par t ida se inc luyeron epígrafes nuevos,  como las

obl igac iones der ivadas de Ia  confecc ión de 1os

Ami l - laramientos,  dest . inados aI  repar to de l -a  contr ibuc ión

t .er r i tor ia l .  De modo que los gastos cont inuaron rec ib iendo

la denominación de obl igator ios o necesar ios y  vo luntar ios

o convenientes.  Además,  aparec ieron los gast .os

ext raord inar ios,  eu€ se podían agregar  tanto a los

obl igator ios como a l -os vo luntar ios y  que en teor ía debían

de formar ot ro Presupuesto de carácter  t .ambién

ex t rao rd ina r io .

En  l os  gas tos  ob l i ga to r i os  f i gu raban  los  s igu ien tes .
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1-. - Del Ayuntamiento 2 .  -  Po l i c ía  de  sequr idad (21s)

(217) En los gastos obligatorios del Ayuntamiento se incluirían clesde 1848, las suscripciones al
Boletín Oficial del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas, preveniclos por la Real
Orden de 16 de diciembre de 1.847.

Por su parte, el establecimiento de la contribución territorial en 1845 prevenía que sobre
el cupo correspondiente a cada pueblo por este grav¿rmen se impusiera un recargo que no excediera
del 4 por 100, para cubrir los gastos de recaudación, traslado y entrega de los caudales a las arcas
del Tesoro. Hasta 1847 se entregó a los Ayuntamientos parte de este recargo para sufragar los
gastos de las Comisiones de reparto y avalúo de la riqueza territorial que elaboraban los
Amillaramientos y las Cartillas. Sin embargo la experiencia había puesto en eviclencia que la
fracción de este recargo era insuficiente para los gastos municipales destinaclos a este objeto.
Consecuentemente la Real Orden de 20 de febrero de 1848, basándose en el proyecto de Ley de
Presupuestos para dicho año, determinaba que se cediese todo el recargo a los municipios que
corrían con este menester. Pero consciente el Gobierno de que aún sería insuficiente, decía la Real
Orden que "es consecuencia natural y precisa que los Ayuntamientos han cle soportar el corto gasto
de la material formación de los repartimientos, incluyéndose en su respecrivo presupuesto de
obligaciones", en principio con el carácter de extraordin¿rio y muy pronto con naturaleza ordinaria
y obligatoria.

Sin embargo, un año después, las dificultades que se planteaban en la recauclación de este
impuesto y por lo tanto el retraso que se producía en la recepción clel recargo, obliganclo a
adelantar recursos de los que no disponían, en buena parte cle las capitales de provincia, entre ellas
Madrid, Barcelona, Valencia, Zaragoza y Alicante, tuvieron que ser atendiclas por el Gobierno. La
Real Orden de 21 de agosto de 1849 establecía que se adelantara a los Ayuntamientos una parte
del fondo supletorio de las Comisiones destinada a cubrir las partidas fallidas de las propias
poblaciones, que se debían de reintegrar cuando se realizase la recaudación. Pero en cualquier caso,
las Haciendas municipales habían visto incrementarse sus gastos.

Por otra parte, y aunque ya se ha visto en el apartado de ingresos porque en definitiva se
consignaban como "bajas" en su correspondiente partida, a partir de 1846 el Gobierno est¿blecería
una máxima prioridad en el "g¿sto" que suponían las distintas Contribuciones al Estaclo basadas en
los bienes de Propios y Arbitrios.

(218) Es bien sabido que el sistema liberal burgués que se fue consolidando a partir de la década
de los años Cincuenta tuvo como uno de sus principales objetivos garantizar su propio asentamiento
como Régimen y asegurar la propiedad privada. Para salvaguardar esÍe específico concepto de
orden público no se escatimó en medios, como en parte ya se ha visto. Y para ello se destinaron
recursos del Estado, de las Diputaciones y de los Ayuntamientos.

Sin embargo, dentro de este Capítulo del gasto merece la pern poner de manifiesto algurns
disposiciones que, o bien ampliaban el marco de aplicación de los gastos de Policía de Seguriclacl,
o bien rozaban el límite de la legalidad, cuando no francamente lo traspasaban. Los esporádicos
at¿ques carlistas posteriores al " abrazo de Vergara" , las bandas de "malhechores " a lo largo de todo
el período y la efervescencia revolucionaria de 1848, explican la comunicación de diversas nonnas
de distinto rango, autorizando y obligando a invertir ciertas cantidades de los Presupuestos, ,11biéi

(conünua...)
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3 .  -  Pol ic ía  urbana y rura l  (2re)  .  4 .  -

(22o)  .  5 .  -  Benef  icencia munic ipa l  Q2L' )

I ns t rucc ión  Púb I i ca

6 .  -  Ob ras  púb l i cas .

("t ) l...continuación)
municipales, con un carácter extraordinario u opaco. En algunos casos se ffataba de gastos de
carácter reservado destinados a operaciones especiales y confidentes. Así, el Ministro de la
Goberrnción en su Circular de26 de noviembre de 1847, ante la petición de diversos jefes políticos
de destinar recursos para operaciones de esta naturaleza, contestaba que "bien penetrado yo de que
la policía secreta es urta triste necesidad de las sociedades modernas, no veré ciertamente como
hombre público, por más que como particular me repugnen estos medios, quien rehuse la
autorización pedida, siempre que la encuentre competentemente justificada con respecto a un
servicio impoftante y determinado, cuyo result¿do penda inmediatamente de la recompensa
pecuniaria que exija el que lo preste (...) (V que para ello) excite el "celo de las Autoridades
municipales". Continuaba diciendo que era su "firme propósito no autorizar para el servicio
ordinario de la policía otros gastos que los concedidos para este fin en los presupuestos (...), sin
perjuicio de que en casos excepcionales y de conocida utilidad esté dispuesto a acordar la inversión
extraordinaria".

Otra Real Orden de 26 de septiembre de 1848 prevenía que los Ayuntarnientos entregasen
del Capítulo de Imprevistos las sumas que para operaciones militares contrarevolucionarias les
exigiese el Ejército, incluidas las actividades de espionaje.

Finalmente la Real Orden de l0 de diciembre de 1848 determinaba que una vez sofbcados
los intentos revoluciornrios del propio año "en medio de las agitaciones de la Europa, que
obligaron al Gobierno a redoblar su vigilancia y a usar de medios extraordinarios para costear
cuantiosos gastos en policía secreta" se debían de reducir los gastos de este Capítulo en todos los
Presupuestos.

Por otro lado Ia Real Orden de 9 de marzo de 1852 cambiaba la denominación de
"seguridad" por la de "vigilancia", con los mismos objetivos y funciones.

t2re) La Real Orden de29 de octubre de 1850 decía que "En medio cle los aclelantos y mejoras que
se han introducido en nuestro país de algunos años a esta parte, asegurada su paz y dedicándose
diaria y continuamente üanto los particulares como las corporaciones populares en procurar
reformas en los pueblos, no puede menos de llamar la atención del Gobierno, el descuido y
abandono que se advierte en las posadas públicas y paradores", por lo que prevenía que se
procurara estimular "a las empresas, particulares y a las corporaciones populares, con el objeto cle
que al menos en los puntos más concurridos por los viajeros y en las estaciones de descanso se
introduzcan algunas novedades de ornato y aseo en las posadas públicas y paradores, para poner
este servicio al nivel del est¿do de cultura enque se encuentra nuestro paÍs".

(220) El CapÍtulo de Instrucción Pública debía de sostener, desde 1848, los sueldos cle los maestros,
el alquiler de los edificios que servían como escuelas y otros gastos prevenidos por el Real Decreto
de 23 de septiembre de 184'1 .

Por otro lado es sumamente significativo y digno de ser señalado que durante las etapas
(conunua... I
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7 . -  Co r recc ión  Púb l i ca  (222 ' t .  B . -  Mon tes  y  9 - -  Ca rgas ,  eue

inc l -uía e l  devengo de los Censos en contra del

Ayuntamiento,  Ias deudas a Ia  Hacienda,  a Ia  Ig les ia y  a l

Real  Patr imonio,  la  devoluc ión de los emprést i tos y  sus

in t .e reses ,  j ub i l ac iones ,  f unc iones  de  l a  I g les ia ,

subvenciones a los fer rocarr i les ' ,  indemnizac iones y  gastos

("0) (...continuación)
de predominio conservador se dictaron varias disposiciones que establecían que para reducir el
déficit municipal se debían de recortar los ya cle sí ampliamente insuficientes gastos de Instrucción
Pública. Así, en la Real Orden de 16 de f'ebrero de 1860 el Ministro de la Gobenración prevenía
a los gobernadores "castigar nuev¿rmente los presupuestos (...) principalmente en los referentes al
capítulo de Instrucción pública, cuyos crecidos gastos (...) (no pueclen) soportar la mayor parte cle
los pueblos; de modo que no se comprendan por ningún concepto en el presupuesto más
obligaciones que las que puedan ser satisfechas con los ingresos probables, tanto orclinarios como
extraordirnrios", remitiendo la solución del problema al Ministerio de Fomento.

(221) Aclemás cle las funciones que debían de desempeñar los establecimientos cle beneficencia
municipal, y que ya se han visto en páginas anteriores, la Real Orden de 3 de mayo de l84:.
agregaba la acogida de los prisioneros heridos o enfermos. Y con motivo del brote de cólera en
1848, la Real Orden de 9 de noviembre de este año prevenía que en el Capítulo de los gastos cle
Beneficencia y bajo la denominación de "Calamidades públicas" se corxignase una canticlacl en los
Presupuestos municipales, aunque para ello hiciera falta redactar un Presupuesto adicional.

(222t La Real Orden de 9 de mayo cle 1848 regularizó los gastos clel capítulo cle Corrección Pública
que atendía a las necesidades de los presos pobres y que comprendía los de las cárceles municipales
y los de los juzgados de primera instancia. En el primer punto se debla de consignar la cantidad
necesaria para la manutención de los presos pobres y salario del alcaide y en el segundo las costas
de los procesos judiciales. Un año después, por la Real Orden sobre prisiones de 26 de julio de
1849, el Estado asumía los gastos de las cárceles y se proponía un plan de arreglo y construcción
de los edificios. Pero "hasta que el persornl y material de las cárceles se incluyan en el presupuesto
general del Estado y las Cortes aprueben el crédito para cubrir tan preferente atención", su
mantenimiento seguía corriendo a cargo de los Presupuestos municipales, en concepto cle anticipos
reintegrables. La Real Orden de 15 dejulio de 1850 establecía los anticipos reintegrables al Esrado
por parte de los Ayuntamientos, t¿mbién para la reparación y nuevas construcciones, que debían
de consignarse en el capítulo de "Corrección" o "Imprevistos". Pero la devolución de las canticlacles
adelantadas no se produjo, al menos en el caso que nos ocupa. Y no sería aventurar demasiado si
esta afirmación se elevara al término de catesoda seneral.
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de  l i t i g i os .

Dentro del  capí tu lo  de ' rCargas ' r ,  l -a  par t . ida de las

deudas en contra de1 Ayuntamíento por  d iversos conceptos,

pero not.ablemenLe las que hacían referencia a l-a Hacienda

centra l  y  a  la  Diputac ión,  fueron objet .o  de una especia l

atenc ión por  par te del  Gobierno.  Y se s igu ió con 1a tón ica

es tab lec ida  a  pa r t i r  de  1845 ,  de  no  so luc iona r  en  sus

bases las causas de1 endeudamiento munic ipa l ,  s ino

atos igar  a las Corporac iones locales para que

sat is fac ieran,  como fuera,  sus deudas,  determinánoose

reglas prec isas para recurr i r ,  no só1o a l  procedimeinto de

los apremios,  s ino también a los embargos de c ier tos

bienes munic ipa les.  En est .e  sent ido cabe c i tar  la  ReaI

Orden del  Min is ter io  de Hacienda,  de 23 de sept iembre de

1871 ,  eu€  reso l v ía  que  r r l - os  b ienes  de  P rop ios ,  b ien  sean

pinos o de cualquier  o t ro género,  no son embargables,  s ino

en e l  caso de que eI  apremio fuese por  contr ibuc iones u

cuo tas  respec t i vas  a  aqué l l os ,  pues to  que  en  es te  caso  fa

ent idad moral  puebTo (curs iva en eI  or ig ina l )  es pr imer

contribuyente y debe responder con sus bienes, que son los

af ect.os inmediatamenLe aI pago de las contribuc j-ones. "

As imismo,  se d ic t .aron d isposic iones para hacer

efect ivos 1os crédi tos de 1os par t icu lares cont , ra  los

355

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Ayuntamientos e23\ .  S in embargo,  s i  la  sat is facc j -ón de 1as

deudas con e l -  Tesoro y  con 1a Diputac ión,  a  pesar  de l -os

inst rumentos coerc i t ivos deI  Gobierno,  d is tó mucho de

real - izarse completamente,  los débi tos con los par t icu lares

s iguieron peor  suer te aun.  Inc luso en eI  caso de

sentencias de los Tr ibunales.  Los Ayuntamientos,

s imp lemen te ,  ca rec ían  de  recu rsos  su f i c i en tes .

(zz:) 91 Real Decreto del Ministerio de Gracia y Justicia, de 12 cle marzo de 1847, que
esencialmente se repetía en la Ley municipal de 1877 , establecía las reglas que se habían de
observar para hacer efectivas las deudas contra los Ayuntamientos y prevenía:

"Artículo lo.- Cuando las deudas de los Ayuntamientos no se hallen declaradas por unÍr
ejecutoria, toca a la Administración examinarlas, a fin de determinar si han de incluirse o no, según
que fuere clara o dudosa su legitimidad, en el presupuesto ordinario o en el adicional
correspondiente.

Artículo 20.-El Ayuntamiento resolverá bajo su responsabilidad en el preciso término de
un mes, (...) a que en el acto de la presentación se dará el correspondiente recibo por el secretario
de la Corporación.

Artículo 3o.- En los diez días inmediatos siguientes al en que expire el término, se elevará
el expediente conurta exposición razonada a la autoridad a quien (...) corresponda la aprobación
del presupuesto municipal (...).

Artículo 4o.- El jefe político, y en su caso el Gobierno, resolverán a la mayor brevedad
1o que estimen justo. Cuando se aprobare la resolución en que el Ayuntamiento haya desestimado,
o se desaprobare la en que haya admitido como legítimo el crédito reclamado, se autorizará al
mismo tiempo a aquella Corporación para comparecer en el juicio que a consecuencia de ello
promueva el interesado.

Artículo 5o.- Declarada la legitimidad de la deuda por una ejecutoria, la incluirá el
Ayuntamiento, bajo su responsabilidad, en el presupuesto municipal (...).

Artlculo 60.- Si aplicadas las disposiciones que en semejantes casos deben observarse con
aneg)o ala (...) ley de 8 de enero de 1845 resultare que algún pueblo no tiene medios ni recursos
para pagar todas sus deudas, el Ayuntamiento propondrá al acreedor o acreedores el arreglo que
estime oportuno. Puesto de acuerdo el Ayuntamiento y los interesados, o negándose éstos a aclmitir
la propuesta de aquéI, se remitirá el expediente al Gobierno o al jefe político, según lo que
corresponda (...) para que resuelvan lo que estimen justo.

Artículo'7o.-La decisión de las cuestiones concernientes al arreglo de que se trata en el
artículo anterior, como el arreglo mismo, toca exclusiv¡rmente a la Administración, exceptuando
la de aquellas que sean relativas a la legitimidad y antelación de créditos, las cuales se llevarán a
los Tribunales competentes. "
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Por su par te,  los gastos vo luntar ios est .aban cas i

excl-usivamente destinados a l_as obras de nueva

construcc ión.  Ad.emás ex is t ía  una par t ida dest inada a l -os

imprev is tos,  que no debía de exceder  e l  10 por  l_OO de1

to ta l  de  l os  gas tos  ob l i ga to r i os .
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y los recursos para cubr i r lo-

A l -as par t . idas de los ingresos y  de los gastos se

añadirá con el asentamiento deI l iberal-ísmo un nuevo

cap í tu lo  en  l os  P resupuesLos 'mun ic ipa l -es ,  e f  de  l os

recu rsos  pa ra  cub r i r  e l  dé f i c i t .  A  es te  p ropós i to ,  cabe

recordar  que uno de los e lementos esencia les en l -a

f i losof ía  presupuestar ia  genera l  l ibera l  inaugurada en

L845,  fue Ia  desapar ic ión,  o  a l -  menos Ia  reducción,  de l -

dé f i c i t ,  hab ida  cuen ta  de  su  pe r t i naz  pe rs i s tenc ia  du ran te

eI  Absolut . ismo y sus perversas consecuencias.  Objet ivo,

por  1o d.emás,  raramente a lcanzado,  n i  a  n ive l  est .a ta l -  n i

en el- ámbito municipal .  Pero hay que reconocer que el- mero

hecho de su planteamiento ya suponía un avance

signi f  icat ivo \224)  .  Por  esLa razón,  eD los modelos

(22a) y^ actitud de los Gobiernos ante el problema del déficit del Estado, clesde el establecimiento
del régimen liberal hasta nuestros días, ha registrado variaciones sustanciales. Y aunque sus
decisiones al respecto estuvieron en principio muy influidas por el lasúre específico que el grado
de desnivelación presupuest¿ria había alcanzado durante el Absolutismo, aquéllas se enmarcaron
generalmente en las grandes corrientes docninales hacendísticas, pero con retraso. Un
comportamiento mimético se trasladó a las Haciendas municipales, pero con el agravante de su ya
consabida falta de autonomía fiscal. Si la Hacienda liberal del siglo XIX y primer tercio del XX
se esforzó, sin apenas conseguirlo, en alcarzar la realizaciín del dogma de la nivelación
presupuestaria, la onda expansiva keynnesiana
influirÍa tibiamente en la acción presupuestaria posterior, especialmente en la llevada a cabo por
los Gobiernos democráticos posteriores a 1975 dedicados a establecer uncierto Estado.benefilctor,

(con[nua...)
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presupuestar ios munic ipa les surg idos en Ia  década de l_os

años  C incuen ta ,  apa rece  una  pa r t . i da  de ' rRecu rsos  pa ra

cubr i r  e I  déf ic i t "  que sustancia lment .e consis t ían en

repar t . imient .os vec inales,  recarg 'os sobre l_as

Contr ibuc iones d i rectas de Ia  Hacienda y/o sobre l_as

genera les Contr i -buc iones ind i réctas de1 consumo,  y  en

Arbi t r ios ext raord inar ios de d is t . in ta nat .ura l -eza que los

ya v is tos con idént ica denominación.  Por  ot ra par te,  €1

(224 ) (...continuación)
a través de un determinado abandono del rigor presupuestario y consecuentemente de una
flexibilización del déficit a\ alza. Pero las ventajas económicas y sociales que en principio una
política presupuestaria expansiva del gasto con un déficit controlado podría acarrear, y de hecho
se han alcanzaelo, ha desembocado en nuesros días en un encabritamiento desbocaclo clel salclo
negativo. Con riesgo evidente de malograr los positivos resultados obtenidos. Tanto las magnituiles
del déficit como las del gasto del servicio de la Deuda para cubrirlo, han alcarzado niveles
alarmantes. Y las Haciendas locales, como ya se ha dicho, han seguido, dentro de su especificlacl,
de sus limitaciones legales y de sus perentoriedades económicas, la senda de la Hacienda general.

De modo que en la historia de la Hacienda contemporánea en España, se ha puesto de
manifiesto el paso desde una actitud explícita e implícita de rechazo del déficit, pasando por una
cierta aceptación del mismo, a una conciencia de las pewersas consecuencias que esta variable
puede ejercer sobre la estructura hacendística y económica del país. Pero como pone de manifiesto
el profesor Fuentes Quintana en su ya cit¿do artículo referido a la Hacienda general, aunque sus
afirmaciones se podrían aplicar perfectamente a las Hacienilas locales, los Ministros cle Hacienrla
actuales, encuentran sunras dificultades para elaborar unosPresupuestos necesariamente restrictivos,
habida cuenta de la práctica imposibilidad de aumentar la presión fiscal por una parte y de la
impopularidad que el recorte de ciertos gastos desencadernría. A propósito de la primera
afirmación apunta que "no hay salida por est¿ alternativa porque, además y sobre todo, las
promesas políticas con más atractivo popular son las de mantener - y, mejor aún, disminuir- la
presión fiscal. Gobernar en nuestra sociedad parece haberse convertido en el ejercicio imposible
de gastar sin gravar. Un ejercicio informado por una poderosa ilusiónfiscal que no Ileva sino a Ia
administración iresponsable basada en el déficit público". Si a ello se añ¿de la resistencia al
recorte en el gasto, se constata la existencia de "un déficit público arraigado en las costumbres y
leyes que gobiernan el ciclo de nuestro presupuesto, leyes y costumbres que hemos convertido los
españoles en una forma de vivir y gobernar". Enrique Fuentes Quintana, Artículo citado.
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recurso a la  emis ión de Deuda con e l -  ob jet , ivo de enjugar

eI  déf ic i t ,  era un monopol io  de1 Estado para subveni r  a

sus propias necesidades.

Concentrando Ia at .enc ión en 1os a lud idos recursos

para cubr i r  e I  déf ic i t  munic ipa l ,  hay que constatar  que su

v igencia y  l -os porcent .a j  es de l -os recargos sobre l -as

Contribuciones grenerales no fueron uniformes a l-o largo

de1 per íodo.  A este propósi to  cabe recordar  que la

f  i losof ía  económico-hacendíst ica l ibera l -  de n i -ve lac ión de

los  P resupues t .os  mun ic ipa les  es tab lec ida  a  pa r t i r  de  1845 ,

cont .emplaba 1a posib i l idad de los recargos sobre l_as

Contr ibuc iones genera les s iempre que no entorpecieran,

d i f  icu l t .aran o l imi taran de forma notable los ingresos del

Tesoro.  Una vez más se constataba la  subord inac ión de l_as

Haciendas muníc ipa les a 1a genera l .  A este respecto ,  inay

que señaIar  que eI  Ar t ícu lo 9o de Ia  Ley genera l  de

Presupuestos de 23 de mayo de 1845 est .ab lecía,  ent re ot ros

ext remos,  eu€ en Ia  Contr ibuc ión ter r i tor ia l_  "se f i jará eI

máximum de l-as cantidades con que el- cupo de cada pueblo

podrá ser  recargado para atender  a los gast .os de in terés

común.  De este ú l t imo recargo estarán exent .os los

propietar ios que res iden fuera del  pueblo,  s iempre que e l

ob jeto u objetos a que se apl ique no in teresen a l -a

conse rvac ión  o  me jo ra  de  sus  f i ncas " .  Po r  I o  que  se

refiere a Ia aorra.i¡rrción j-nd.ustr ial y d.e comercio se

añadía querrambos podrán ser  recarg iados en cant idades
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adic ionales para atender  a gastos genera les,  prov inc ia l -es

o  l oca les  de  i n te rés  común" .  Y  f i na lmen te ,  en  re lac ión  a

la Cont . r ibuc ión de consumos,  s€ decía que "  sobre l -as

especies comprendj -das en l -a  adjunta t .ar i fa  (de consumos) ,

sóIo podrán imponerse,  con 1a autor izac j -ón competente,

Arb i t r ios o recargos para objetos l -ocales,  en cant idad que

no exceda de la  del  derecho correspondiente a l  Tesoro

públ ico,  reduciéndose a esLe 1ími te los ex is tenLes a l -

establ -ec imiento de est .e  impuesto.  La recaudación de estos

Arb i t r ios o recargos ha de e jecutarse prec isamente en

un ión  con  l os  de rechos  de l  Teso ro ,  s in  pe r ju i c io  de  hace r

en e l la  la  correspondj -ente d is t inc ión y  de entregarse

puntualmente a cada par t íc ipe de Io  que 1e per tenezca en

cada per íodo de l -os que para las ent regas se señalen" .

Por  1o demás,  para aprobar  cualquier  propuesta de

recargo con dest ino a gastos vo lunt .ar ios,  era precept iva

la agregación de un número de mayores contribuyentes igual

a l  de concej  a l -es .

Por  su par t .e ,  Id  Real -  Orden e Inst rucc ión de B de

junio de 1-847 supr imió los repar t . imientos vec inales,  que

habían estado reconocidos legalmente.  Además,  prohibía la

imposic ión de Arb i t r ios sobre har inas,  pdD y ot ros

al imentos de pr imera necesidad y sobre Ios productos
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expor tados Q25t .  También prevenía que para so l ic i tar

recargos de cualquier  natura leza,  se debía de acompañar

r r r t . a  i r r c t -  i f i ¡ r r i A n  ¿ l a  
' l :  ' l ^ ^

¿vsg rv r ¡  us  rq  'Eg :a l i dad  en  l a  admin i s t . r ac ión  de

Ios fondos comunes y de su imposib le aumento,  1á

exis tenc ia y  cuant ía de 1os débi tos real izabl -es en

pr ímeros o segundos contr ibuyent .es y  e l  porcenta je y

cá ]cu lo  de  ros  reca rgos  y  l os  A rb i t r i os  d i spon ib res .  Los

t. ipos máximos de recargo sobre l_as Contribuciones

genera les quedaban f  i j  ados en e l_ 25 por  i_00 para la

Te r r j - t o r i a l ,  e l  20  po r  1OO pa ra  Ia  fndus t r j _a I  y  de

comerc io y  e l  50 por  100 para 1os consumos.  s in  embargo,

en  1850 ,  s€  reba ja r ía  e ]  t i po  máx imo  de  reca rgo  sob re  l a

con t r i buc ión  te r r i t o r i a l  a l -  2o  po r  t -oo  y  se  pe rm i t i r í a  e I

establec imient .o  de recargos munic ipa les sobre los géneros

o especies co l -on ia les y  ext ranj  eras s imi l -ares a ras

producidas en España (226)  .  En i -851 se permi t i r ía  rebasar

(225') La Real Orden de29 de ocüubre de 1846 prohibía imponer Arbitrios sobre la exportación y
otra Real Orden de 24 de febrero de 1849 prohibía el gravamen sobre el vino, aguardientes y
licores.

(226) La Real Orden de 25 de febrero de 1850 prevenía que los géneros o especies coloniales
sujetas a la exacción de los Derechos de Puertas y consumos frjados por el arancel de l7 de junio
de 1849, serían aquéllas "cuyas similares del reino se hallen comprendidas en las tarifas que rigen
en la actualidad para la exacción de estos derechos".
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1os máximos ú l t imamente c i tados t227)

Díez años más t.arde, la ReaI Orden de Gobernación de

1-5 de septiembre de L857, venía a regular Ia formación de

l -os Presupuestos,  e [  genera l ,  y  puntual ízar  normas más

prec i sas  ace rca  de  l os  med ios  pa ra  cub r i r  e l  dé f i c i t

mun ic ipa l .  En  re lac ión  a  és te  ú l t imo  aspec to ,  es ta  no rma

recordaba que los recargos o Arb i t r ios especia les no

debían per jud icar  las rentas del  Tesoro y  f i jaba como

máximos en los recargos ord inar ios sobre l -as

Con t r i buc iones  genera les ,  e l  10  po r  100  en  Ia  Te r r i t o r i a l -

y  de ganader ía,  e I  1-5 por  100 en la  Industr ia l  y  de

Comerc io  y  e l  50  po r  100  en  1os  Consumos .  pa ra

proponer los,  debían de par t ic ipar  los asociados mayores

contr ibuyentes en un número equiva lente a l  de conceja les.

Los propietar ios forasteros debían de devengar  só l_o la

tercera par te de Ia  cuota correspondiente a los vec inos

( 2 2 8 )  ñ a n.  uv ¡ r  rc>y€cLo a  los  recargos  ex t raord inar ios ,  en  los

que excepcionalmente podían f j -gurar impuestos sobre l_os

("t) Reales Ordenes de 31 de mayo de 1850 y 9 de mayo de 1851. Con respecto a esta última,
el aumento de los recargos se justificaba porque eran "insuficientes para el objeto a que están
destinados e indispensable por tanto su ampliación"

(228) La Real Orclen cle Gobernación de 3 cle octubre de 1849 prevenía que los hacendados
forasteros no estaban obligados a contribuir a los gastos municipales sino en calidad de cultivadores
y como colonos y no por la renta que les correspondiera como propietarios.
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ar t ícu los de pr imera necesj -dad,  no se f i jaban cuotas y

para su propuesta se debían de asociar  a  1os conceja les e l -

duplo de mayores contr ibuyentes.  En re lac ión a los

Arb i t r ios especia les que fueran impresc indib l -es,  1d Real

Orden recordaba que no se podían in f r ing i r  l -as

disposic iones re l -a t ivas a la  l - iber t .ad de Ia  industr ia  o e l

comercio, exceptuándose e1 caso del Ayunt.amiento de

Madr id ,  a l  que se le  autor izaba para recaudar  un Arb i t r io

sobre los mater ia les de const . rucc ión,  eü€ poco después se

genera l i  za r ía .

Las propuestas de recarg ios munic j -pa les se debía de

remi t . i r  anLes de Ia  aprobación del  repar t imiento genera l

contr j -but ivo y  en todas e11as,  e  independientemente del

Informe favorable del Gobernador y de su aprobación en su

caso o l-a de1 propio Gobierno, debía de intervenj-r con su

Inf orme f avorabl-e o desf avorable Ia Administ.ración

prov inc ia l  de Hacienda,  que mediat izaba Ia vo luntad

munic ipa l  y  ve laba por  los in t .ereses del  Tesoro.  Este,  por

su  pa rLe ,  re ten ía  un  10  po r  100  de  l os  i ng resos  sob re  l _os

recargos de Consumo, cuando Ia recaudación corría de su

^ . r ^ ' . F ^

Si-n embargo,  la  crónica insuf ic ienc ia munic ipa l  har ía

que un año después, ld Circular de 1-6 de sept. iembre de

1B5B e levara e l -  máximo de recarso sobre las Contr ibuc iones

d j - rec tas  a  un  40  po r  L00 .

Con todo,  Ios incrementos de los recargos sobre las
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contr ibuc iones generares tampoco fueron suf ic ientes,

sumados a los ingresos ord inar ios y  exLraord inar ios,  para

hacer  f  rente a l -as obl igacíones munic ipa l -es.  y  esta

l imi t .ac ión presupuestar ia  en buena medida expl ica 1a

inev i tab le  u t i l - i zac ión  de  l os  ya  v i s tos  p resupues tos

extraord j -nar ios y  adic ionales.  pero aLeniéndonos de

moment .o a l -os recursos reglados para cubr i r  e l  déf ic i t ,

l -as mater ias imposi t ivas y  1os t ipos de los grawámenes

osci laron en genera l  a l rededor  de los porcenta jes que se

exponen a cont inuacíón.  Estos correspond.en a l  e jerc ic io

económico de 1864-65,  como f  ru t .o  de l -a  ú l t ima ref  orma de

l -os  reca rgos  de  1859 ,  eüe  enL re  o t ras  cosas  hac ía  cesa r

l -as exenciones sobre granos,  semi l las y  har inas,  como

recursos ext . raord inar ios para cubr i r  e l  d .éf  ic i t .  Los

recursos se debían consignar  a par t i r  de 1g60 según e l

nuevo formulario propuesto por el Director General de

Adminis t rac ión Local ,  Cánovas del  Cast i l l_o Q2e\  .

Según los nuevos expedientes de propuesta,  la

c las i f icac ión admin is t rat iva de los recursos para cubr i r

e l  déf ic i t  abarcaba t res t ipos de recargos:  los

ord inar ios,  los ext raord inar ios v  los Arb i t r ios

("') Real Orclen cle 30 cle iulio cle 1859.
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espec ra -Les .

En 1os recargos ord inar ios f iguraban 5 apar tados.  1 .  -

E1 1-0 por  100 sobre los cupos de l -a  Contr ibuc ión

te r r i t o r i a l .  2 . -  E l  15  po r  1 -00  sob re  l as  cuo tas  de  l a

Tar i f  a  de l -a  industr ia l  .  3 .  -  Rendi -miento l íqu ido del  50

por  100 sobre l -os ar t ícu los comprendidos en la  Tar i fa

número 1 de Consumos.  4. -  Rendimiento l íqu ido del  100 por

l -00 sobre los ar t . ícu l -os de la  Tar i fa  número 2 desde eI

epígrafe r tcera y  grasasrr  para las capi ta les de prov inc ia

y puer tos habi t i tados donde Ia recaudación corre a cargo

del -  Tesoro y  5 .  -  Par te que dej  a  l - ibre la  Diputac ión

prowinc ia l  de1 50 por  100 que Ie corresponde en los

ar t ícu los de Ia  Tar i fa  l - "  de consumos,  cedida a los

Ayuntamientos.

En los recargos de caráct ,er  ext raord inar io  se

inc luían los s igu ient .es apar tados.  1- .  -  E l  producto del  20

por  100 sobre e l -  10 por  100 de l -a  Cont . r Íbuc ión

te r r i t o r i a l .  2 . -  Un  po rcen ta j e  s im i l a r  sob re  e l  15  po r  100

de Ia Contr ibuc ión industr ia l .  3 .  -  Rendimient .o  l íqu ido de

los ar t ícu los de consumo que se conceden sobre eI  100 por

100 autor izado como recargo ord inar io  en ambas tar i fas.

4. -  Impor te de 1a quint .a  par te de aumento a los recargos

sobre 1a Cont . r ibuc ión industr ia l ,  autor izados según e l

A r t í cu l o  38  de  l a  Rea l  O rden  de  30  de  j u l i o  de  1859  y  5 . -

Lo mi-smo que en el- apartado anterior con respecto a l-a

Contr ibuc ión de comerc io.
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Por ú1t imo entre 1os Arb i t r ios especia l -es se

encon t raban  es tos  dos :  l - .  -  Los  p roducLos  de  l a  Ta r i f a  2^

desde e l  epígrafe "cera y  grasas ' r  para los pueblos que no

son capi - ta les de prov inc ia n i  puer tos habi l i tados y  2.  -

Los Arb i t r ios no comprendidos en las Tar i fas de consumo,

consis tent .es en impuestos sobre.  Ios mater ia les de obras y

o t ros  ob je tos  g ravab les .
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I I . l - . 5 . -  Una  ap rox imac ión  compara t i va  en t re  e l  mode lo

imposi t ivo munic ipar  def  f iberar ismo qspañof  dec imonónico

y e1 del  Reino Unido de Gran Bretaña e I r l -anda.

Se ha anal - izado hasta aquí  la  leg is l_ac ión que reguló

1a est ructura y  e l  func ionamient .o  de 1as Haciendas

municípales en España desde LB46 hasta Lg74 y a lgunos de

los problemas que se les p lanteaban.  para conclu i r  esLa

primera parte der t.rabaj o se ha estimad.o convenientre

realízar un somero estudio comparado del- modelo español

con e l  que s imul táneamente estaba en v igor  en e l  Reino

Unido de Gran Bretaña e I r landa.  Las bases de esra

aproximación comparativa f iguran en l-os datos contenj-dos

en un rnforme de 1859 deI  Min is t . ro  de Hacienda del  Reino

de Bélg ica a su Cámara de Diputados,  con e l_ objet ivo de

abol i r  los Derechos sobre e l  Consumo Q3o\  t  publ icado en Ia

Corecc ión de Documentos Par lamentar ios de d icha cámara en

el  prec i tado año.  Y en l_os comentar ios y  notas,  todas

el-Ias favorables a una Iaminación máxima del papel

i n te rvenc ion i s ta  de l  Es tado ,  a  l a  abo t i c i ón  de  l os

Consumos y a la  creación de nuewos impuestos d i rectos,  eüe

("0) Precisamente como fruto del Informe,
Bélgica por la ley de 18 de junio de 1860.

los Derechos sobre el consumo serían abolidos en
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rea l izó en eI  PróIogo a su edic ión t raducida aI  cast .e l l -ano

en 1-867 , Manue1 Mayo de ta Fuente (231). Algunas magnitudes

tzrr) ¡.t¿. 1845 el Gobierno belga estudiaba la posibilidad de suprimir los Impuestos sobre el
consumo en general y específicamerue en el árnbito local. Un Informe favorable a este tesis de una
Comisión encargada al efecto, fue ratificado por la mayoría de la Cámara en 1847 . Sin embargo
a los Ministros de Hacienda no se les escapaba la baja que en los ingresos suponía esta medida.
Consecuentemente no se aplicó disposición alguna. Pero la conveniencia de abolir dichos Derechos
sin que por ello se resintieran significativamente los recursos municipales llevó al Ministro de
Hacienda de 1859, M. Frére-Orban, a encargar un estudio de las instituciones y de los lmpuestos
locales en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda, a dos altos funcionarios belgas, M. Fisco,
director, y M. Van Der Straeten, inspector. Fruto de las pesquisas de estos funciornrios fue el
Informe que el Ministro de Hacienda presentó a la Cámara de Diputados belga el 8 de diciembre
de 1859. En 1867 se publicó en Madrid la traducción, realizada por F. del Villar y D. M. Rayón,
de la segunda edición de este Informe, bajo el título de Instituciones e imouestos locales del Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, con un Prólogo de Manuel Mayo de la Fuente. Et
el Prefacio de la obra, los dos comisionados belgas confesaban que "a fin de completar el cuadro
que se les trazaba, los autores no tenían que exponer de la parte histórica y del mecanismo de las
instituciones de la Gran Bretaña y de Irlanda, sino 1o que fuera indispensable para <lar una idea
general de la administración firanciera local; pero contra su propósito traspasaron estos límites.
Como dice un ilustrado publicista: "Importa poco que se tenga únicamente a la vista el impuesto
local: no puede decirse dónde concluye este sin expresar al mismo tiempo dónde comienza eI
general, por lo cual nos vemos obligados a trazaÍ un cuadro completo de las cosas de hacienda"
IDUPONT WHITE: Revista de Ambos Mundos, 15 de marzo de 1862-]".

Los dos funcionarios de la Hacienda belga se mostraban convencidos de la utilidad de una
investigación ref'erente a una "nación civilizada, rica y poderosa como Inglaterra. No hay
ef'ectivamente ningún país donde la vida social haya alcanzado mayor grado de actividad, donde
las libertades políticas y civiles hayan penetrado más en las costumbres, donde la administración
tenga cada día más grandes, más difíciles problemas que resolver: se comprende, pues, el provecho
que otras naciones pueden sacar del estudio de las leyes locales del Reino Unido, cuando traten de
acudir a nuevas necesidades administrativas y financieras". (BIgfagie. del citado Informe, págs. 1
v2)

Si la admiración manifestada por la Hacienda del Reino de Bélgica, país no preciszunente
atrasado, hacia la organización hacendística general y municipal del Reino Unido era evidente, con
mayor razúnla expresaba el autor español del Prólogo a la edición traducida.

No me resisto, a fuerza de abusar de la paciencia del lector, a reproducir literalmente
algunos de los diagnósticos y reflexiones que el autor del Próloso vierte. Toda vez que reflejan las
preocupaciones y soluciones de un sector de la burguesía liberal más consciente, aunque
desgraciadamente minoritario, acerca de los impuestos en general pero muy particularmente de los
municipales en particular.

El autor del Próloeo empezaba diciendo que era "merecedora de aplauso (...) la tarea
llevada a cabo por los ilustrados traductores de esta obra, dando a luz en nuestro idioma y,tiUrl

(connnua.. .  )

370

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



(" t) (. . .continuación)
que encierra grandes lecciones que aprender y que demuestra por qué medios un pueblo que tiene
la convicción de sus deberes ha llegado con la enérgica iniciativa de su carácter, a conservar y
acrecer al más alto grado su imporlancia entre las grandes naciones modernas".

La admiración del liberalismo español por las, doctrinas revolucionarias francesas y por la
praxis política británica, - no hay que olvidar la profunda influencia de estos clos países sobre las
sucesivas oleadas de emigración política española causada por el absolutismo fernanclino -, la
expresaba con las siguientes palabras: "El pueblo inglés no tiene escrito en sus Códigos las
solemnes palabras con que se expresa el artículo 16 del acta constitucional, 5 fructidor del año III
en la declaración de los derechos de la nación francesa, a saber: que toda "contribución se ha
establecido para utilidad general"; pero su buen sentido le ha hecho ver en los impuestos no sólo
un elemento esencial de la existencia de la sociedad; un sacrificio indispensable y por lo tanto
obligatorio que cada ciudadano soport¿ para concurrir al orden social; sino que consicleraclo bajo
el punto de vist¿ práctico, 1o aplica sin la intervención del Estado en una escala extraorclinaria, en
el concepto de una prima de seguros que cada contribuyente satisface para su comoclidad y
bienestar". Estos principios filosóficos, políticos y de economía hacendística eran los
adecuados para un Estado como el Reino de España. A este respecto continuaba clicienclo que
"cuando apremiantes necesidades administrativas y financieras preocupan la atención cle los
hombres de Est¿do de nuestro país, es ciertamente oportuno y de grande enseñanza para nuestros
conciudadanos el estudio de los esfuerzos inauditos hechos por una nación civilizacla, rica y
poderosa, tal como la inglesa, para lograr aquel propósito, sin que los sacrificios que se impone
con este fin afecten en nada a su portentosa actividad, sino que antes bien sirvan ile estímulo a la
creación de nuevas y sucesivas cargas, consideradas por otros pueblos tímidos e inesolutos, como
intolerables y destructoras de la riqueza general".

Y realizaba una reflexión que a mi entender no tiene desperclicio, que estaba y está en el
cenfio y en lo más profundo del debate acerca del fenómeno de la imposición y que rebasa el
marco específicamente hacendístico para saltar al plano social general. Decía: "hablar de impuestos
es hablar de todo, si se consideran no sólo conro un grav¿rmen, sino bajo el concepto de su empleo,
es decir, de los gastos de un pueblo, los cuales expresan su verdadera manera de ser: de aquí, el
que no se pueda tratar de impuestos locales, sin que ellos dejen de conclucirnos insensiblemente al
cuadro de la sociedad entera, de sus costumbres, sus necesidades y sentimientos".

El prologuista volvía a la carga con respecto a su al parecer excesivo peso del Estaclo en
las Haciendas municipales, en contraposición al caso británico, y achacaba este fenómeno no tanto
a los organismos centrales cuanto ala falta de iniciativa de los municipios y de los particulares. Se
expresaba así: "En nuesffo país el Estado tiene la iniciativa y la intervención suprema cle los
intereses locales que han menester de rutela; de aquí el que la administración local transmita el
impulso que recibe del gobierno superior; en úanto que en Inglaterra el interés personal y cle
localidad es tan enérgico y eftcaz, que se desarrolla por sí mismo sin estímulo alguno".

"Al estudiar la administración local del Reino Unido, el lector tendrá ocasión de admirar
la organización de un pueblo tan instruido en sus deberes como en sus derechos, que juzga y
administra, y que adrninistra estableciendo a la vez los impuestos que él mismo discute, consiente,
exige y aplica sin la intervención del poder supremo, a desemejatua de nuestro país, doncle la
indiferencia de las localidades y lafalta de energía del legítimo interés particular hacen necesaria
la acumulaciÓn de poderes en uno central"' 

(continúa...)
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ut . i l izadas para completar  e I  cuadro comparat ivo proceden

de Ia  obra  de  Comín  (1988)  sobre  la  Hac ienda en  la  España

contemporánea y  de  los  que o f rece  la  p resente

(2t t ) (...continuación)
"Al obrar de esta suerte las localidades del Reino Unido, desdeñando los temores de

espíritus apocados o de los partidos de la oposición, codiciosos de popularidad, han fbmentado la
felicidad y el poderío de la nación, siguiendo la máxima de su compatriota Mr. David Hume en
su Ensayo sobre los impuestos, a saber :"que estos, lejos de arruinar a los pueblos, son un origen
de riquezas para ellos, y que cada aumento de gravamen público acrece en la misma proporción
la industria de la nación".".

El autor expone a continuación una comparación entre los recursos y los gastos locales
entre España y el Reino Unido, fuente de la que se ha nutrido este trabajo junto con otros datos
aportados por el Informe belga. Mayo de la Fuente concluye su Próloso con unas reflexiones
acerca de la benignidad del grado de descentralización gubernamental y consecuente autonomía
financiera municipal británica, con respecto a las crecientes necesidades financieras cle los
Ayuntamientos en general para finalizar denunciando la a su juicio inveterada y excesiva tradición
española de esperarlo todo del Estado, sinuna contrapartida en el capítulo de deberes ciuclaclanos,
con las siguientes palabras: "Limitado nuestro propósito a llamar la atención cle nuestros lectores
sobre algunos puntos más culminantes de la administración local de la Gran Bretaña, termiraremos
esms ligeras indicaciones exponiendo un hecho digno de estudio e imitación".

"Cada localidad ejerce allí una especie de soberanía, que a pesar de su independencia
autonómica se present¿ semejante en todas partes, como si procediera de un centro común. Esto
consiste en que emana de una clase ilustrada, rj;ca y celosa de su influencia, que animada de un
mismo espíritu en todas partes, se honra con el ejercicio de las funciones locales, y que no aspira
a obtenerlas para ser unobstáculo a la acción del gobierno, contrariar las leyes generales, nimenos
ser un embarazo a la marcha de los sewicios públicos".

"Finalmente, la deducción más importante y la enseñanza más instructiva que pueden
sacarse de cuantos datos encierra este libro, es que para que la civilización progrese con la rapidez
y el empuje que son uno de los caracteres distintivos de la época en que vivimos, se necesita una
grande aglomeración de recursos pecuniarios a disposición de todas aquellas instituciones que
dirigen y gobiernan la sociedad".

"Es la Gran Bretaña uno de los pueblos en que esta acción directiva se halla menos
centralizada y una de las rnciones en que con más energía e inteligencia usan de su libre iniciativa
todos los ciudadanos, y en que más se espera de la acción de estos para los adelantos sociales. Aún
así, el Gobierno, ya sea central, ya provincial o municipal, tiene a su disposición grandes recursos,
que le hacen fácil el satisfacer las exigencias de la responsabilidad que sobre él pesa".

"¡Con cuánta más razón no deben proporcionarse abundantemente estos medios en los
países que se hallan acostumbrados a esperarlo y exigirlo todo de sus Gobiernos¡ ¡Cuántas más
cargas no deben soportar proporciornlmente aquellos países en los que el Gobierno es tutor de
todos los intereses, promovedor de toda mejora y fuente, si no exclusiva la más abundante de
cuanto exige la civilización de nuestros días¡".
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invest igac ión sobre Ia  Hacj -enda de l -a  c iudad de AI icance.

Es te  aná l i s i s  pone  de  man i f i es to  Ia  d i s t i n ta

t rayector ia  h is tór ica entre ambos Estad.os.  Es también

esclarecedor  de 1as d ivergencias de enfoque f isca l  ent re

unos  y  o t ros  l i be ra les ,  t an to  en  e I  ámb i to  espec í f i co  de

las Haciendas locales,  como en eI  d .e 1as re l -ac iones enrre

éstas y  la  Hacienda cent . ra l  .  Y en cualquier  caso,  ar ro ja

: . .uz sobre e l  re la t . ivo at raso de los munic ip ios españoles

con  respec to  a  l - os  de  l as  I s las  B r i t . án i cas .

Los ingresos munj-c ipa les en España,  como ya se v isro,

procedían de sus renLas propias y  comunes,  de 1os recargos

sobre las Contr ibuc iones d i rectas e ind i rectas del  Estado

y de ot ros Arb i t . r ios especí f  icamente l_ocales.  Desde e l

punto de v is ta de l -a  natura leza de las mater ias

imposit ivas predominaban ampliamente, como sucedía en los

recursos del  Est .ado,  1as Cont . r ibuc iones de t ípo ind i rect .o

y especÍf icamente las que gravaban el consumo. Según eI

autor  de l  PróIogo a l -a  c i tada publ icac ión,  de l_a

imposic Íón d i recta que gravaba 1a propiedad rúst ica

decl -arada por  los cont , r ibuyentes,  las Haciendas locales

pa r t i c i pa ron  con  un  máx imo  de  7 ,5  po r  1 -00  en  e1  e je rc i c io
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económico  de  1864-65  Q32) .  F ren te  a  es te  déb i l  po rcen ta je

Mayo reseñaba que "en Inglaterra hay gran número de

local j -dades que sat is f  acen por  impuestos sobre l_a

p rop iedad  desde  19  has ta  30  po r  1OO,  con  exc lus ión  de  l os

co r respond ien tes  a t  Es t .ado  y  a l  d iezmo ec les iás t i co r  (233 )

Las razones de tan ev idente v  abul t .ada d i ferencia ent re

España y eI  Reino Unido se encuent . ran en t res e lemenLos.

En pr imer  lugar ,  €r  l -a  natura leza del  s is tema imposi t ivo

genera l  br i tán ico,  más progres ivo y  bastante

descen t ra ] - i zado r ,  a  d i f e renc ia  de l  españo l .  A  t í t u lo  de

ejemplo,  se puede exponer  e l  hecho de que los impuestos

que admin is t raba e l  Estado y los correspondientes a Ios

munic ip ios estaban en una proporc ión de 70 a 30 en e l

Rej -no Unido.  En España Ia proporc ión era de Bj_ a Lg.  En

segundo lugar ,  €r  e l  grado de autonomía f isca l  que

("2) Mayo apuntaba que la "provincia que aparece más recargacla enla Península (1864-65) es
la de Tarragona, donde la contribución sobre la propiedad se elevó a21,62 por 100 de la materia
imponible declarada por los contribuyentes, de cuya suma corresponde a la administración local
7,55; figurando como la menos recargada la de Badajoz con 16,04 por 100, de los cuales 2,05
correspondían a la localidad".

(233) Entre los ejemplos de pueblos y ciudades comprenclidos en el espectro porcentual citaclo,
señalaba los siguientes: Kingston on Hull, el 20 por 100 en 1861; Birmingham, el 25 por 100 en
1860-61; Manchester, 25,16por 100 en el año recién cit¿do; en el ejercicio de 186l-62 Liverpool
alcanzí e122,50 por 100, Edimburg el 19 por 100, Glasgow el 23 por 100 y Dublin el 30 por 100;
Belfast llegó al 26,50 por 100 en 1858. Por su parte la ciudad de Londres, a pesar de que los
impuestos directos constituían una paÍe "insignificante" de sus renüas, que descansaban
fundamentalmente en las contribuciones indirectas, aquéllos representaron cerca de un 18 por 100
de la renta imponible en el ejercicio de 186l-62.
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dj-sfrutaban l-os Ayuntamientos del Reino Unido, eu€ daba

como resul tado una est . ruct .ura de los recursos munic ipa les

sustentada básicamente en los impuest .os d i rect .os sobre 1a

renLa inmobi1 iar ia  y  mobi l iar ia ,  f f iuy a le jada por  1o tant .o

de Ia española. Además proveía de más f ondos (234) . Y en

tercer  lugar ,  €ñ la  ex is tenc ia de un repar to más

equi l ibrado entre los gastos genera les por  cuenta del -

Gobierno centraf y l-os que corrían a cargo de l-os

munic ip ios.  Estos ú l - t imos,  además,  estaban más

("n) Los comisionados belgas resaltaban el nivel cle autonomía fiscal de los municipios británicos
con las siguientes palabras: "Sabido es que en Inglaterra el self-government torma la garantía
constitucional de la independencia de los poderes locales; como se ha definido, es la administración
de los condados, burgos y parroquias, ejercida honoríficamente por las clases superior y media,
con el auxilio de impuestos locales sobre la renfa de propiedades territoriales, ya de los poseeoores,
ya de los arrendatarios: de modo que, para asegurar mejor en la actualidad la ejecución de ciertos
servicios locales, se procura concentrarlos en manos de comisiones especiales, siendo sin cluda uno
de los rasgos más característicos de estas innovaciones el cuidado que toma el legislador de
conciliarlos con la conservación del self-government" . (Prefacio del Informe, pág. 2.)

En sus Conclusiones, los comisionados resaltaban el hecho de que "el respeto que tienen
los ingleses a sus antiguas instituciones no es un rasgo que les sea peculiar; este mismo respeto se
observa en las demás naciones de raza germánica y se extiende, como en Inglaterra, al modo de
imposición de las cargas fiscales. En estos pueblos, y es un hecho que merece ser notado,
prevalecen las contribuciones directas, mientras que los de origen galo-romano dan la pref'erencia
a las indirectas". Recordaban las prescripciones de Adam Smith acerca de que las contrib'uciones
debían de ser "proporcionadas a las facultades de los ciudadanos, exactas en su repartimiento,
cómodas para los contribuyentes y poco costosas en su ¡ecaudación. Todos los pueblos civilizados
han procurado conformarse a estas reglas de sentido común; pero cada cual ha faltado a una u otra,
según la situación geográfica y económica del país, el estado civil y político de la nación, sus
cosflrmbres, sususos y las ideas de justicia y de equidad que en él est¿ban más acreditadas". Y
subrayaban que la libertad política, restringida, por supuesto, tenía un componente fiscal al decir
que "si es cierto que el establecimiento de las contribuciones por el voto de los ciudadanos sea el
primer indicio de la emancipación política, puede decirse que Inglaterra, y por lo demás lo que
dejamos consignado lo acredit¿ sobradamente, la independencia de los poderes locales es
completa". (Conctusisnes del citado Informe, págs. 359-362).
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diáfanamente gest ionados,  mejor

ef  ic iencemente apl icados (23s)  .

canal i -zados y mas

Los dos pr imeros e lementos c i tados,  muy v incul -ados

enLre s í ,  daban como resul tado una especí f ica esLructura

imposi t iva y  un par t j -cuIar  func ionamiento del  s is tema de

f inanciac ión de los gascos muni 'c ipa les br i tán icos que se

exponen a cont inuación.  Las bases sobre las que

descansaban los recursos genera les del  Reino Unido eran:

l - )  La propiedad ter r i tor ia l  (Land Tax) ;  2)  La r iqueza

muebl-e ( Income Tax)  ;  3)  Los consumos (Accises y  ot ros)  y

4 )  Los  monopo l i os .  Además ,  ex i s t Í a  una  se r ie  de

(235) La autonomía fiscal de los municipios británicos se extendía tarnbién, lógicamente, al gasro.
A este propósito decían los comisionados que aunque la "ley (general) les impone ciertamente
algunas cargas a que están obligados, iales como el socorro de pobres, el sostenimiento de cárceles
y otras, al paso que determina también el repartimiento de los impuestos destinados a cubrir los
gastos voluntarios; pero en la mayor parte de los casos, el condado, la corporación municipal, la
parroquia y las comisiones especiales acuerdan por símismas el importe de la contribución".

"Los contribuyentes obtienen con este sistema formales garantÍas contra los gastos inútiles
o superfluos. En los países en los que prevalece el principio de la centralización, es probable que
reemplazase un sólo impuesto local las imposiciones direct¿s que existen en el Reino Unido, porque
todas, poco más poco menos, se hallan establecidas sobre la misma base; el trabajo de repartición
y de recaudación se enconftarta por este medio considerablemente simplificado. Pero la larga
práctica deI self-government hace a los ingleses poco sensibles a este género de ventajas; en
cuestión de impuestos, quieren ante todo ver claro en sus negocios y administrarlos por sí mismos;
y para introducir una rigurosa economía en los gastos locales, no han encontrado mejor medio que
el de afect¿r un impuesto distinto a cada especialidad de gasto". Introducen finalmente una
conclusión férreamente típica del más puro liberalismo económico y lógicamente alejado de las
teorías de la redistribución de la renta a través de la política fiscal, cuando resaltan que "así dan
por oüa parte satisfacción al sentimiento de equidad que predomina en ellos con tanta fuerza; un
impuesto único afect¿ría a todos los habitantes en proporción de sus facultades, pero sin cuidarse
del beneficio particular que cada cual reporta del gasto; mientras que con el sistema de los
impuestos especiales cada cual contribuye alavez enproporción de sus facultades y de las ventajas
que saca del empleo del impuesto". GqEIUUSI9C del Informe citado, págs. 361-362).
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Contr ibuc iones de comple ja c l -as i f icac ión admin is t ra l iva,

pero de c lara natura l -eza d i recta,  ba jo la  común

denominación de Assessed Taxes (236)  .  Los ingresos

procedentes de los Consumos supusieron en e l  e jerc ic io  de

1861-  un  60  po r  100  de l  t o ta l .  P rác t i camen te  e l  40  po r  100

rest .ant .e  per tenecía a l -a  imposic ión d i recta.  Las

autor idades hacendíst icas br i tán icas habían l legado a l -a

conclus ión,  desde hacía mucho t iempo,  de que no era

económicamente conveniente n i  soc ia lmente justo aumentar

la  pres ión f isca l  ind j - recta.  Decía e1 In forme c i tado que

' rse comprende que s i  para cubr i r  sus gastos,  los

Presupuest .os locales agotasen las fuentes de 1os deI

Estado,  e I  s is t .ema f inanciero del  Gobierno se enconcrar ía

muy pronto compromet ido por  la  ráp ida desapar ic ión de tas

(236) Un análisis de la naturaleza directa o indirecta de los recursos generales del Estaclo briti{nico
ofrece los siguientes resultados. Entre las contribuciones directas se encontraba en primer lugar el
impuesto territorial (LandTax) creado enl692. Ensegundo lugar aparecían losz{ss¿ssed Taxes quie
incluÍan un amplio espectro impositivo como el impuesto de escudo de armas (Armorial bearings),
el de los carruajes (Carriages) establecido en 1747 , el que gravaba la tenencia cle perros, el que
se situaba sobre el uso de los polvos para el pelo, el que se cargaba sobre la propieclad de los
caballos (datado en 1784) y su vent¿, la contribución urbana (creado a finales del siglo XVII,
suprimido en 1832 y restablecido en 1852) y el de los criados varones (Servant Zax). En tercer
lugar figuraba el impuesto sobre las rentas (Income Zax). Fue creado por primera vez en 1799,
abolido en 1816 y restablecido en 1842 por un plazo provisional de tres años, que se fue
prorrogando sin solución de continuidad.

El resto de las contribuciones recaían en la vertiente indirecta (los consumos). los
monopolios y el devengo de los servicios prestados por el Estado.

Fuente: Informe citado.
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bases imponib les recargadas.  Para ev i tar  este resul tado,

e l  leg is lador ,  regulando 1os derechos y 1os deberes de l -as

autor idades,  condados,  burgos,  c iudades y parroquias,  so

ha ceñido a determinar cuidadosamente 1a base y con

frecuencia eI  cupo de las tar i fas l -ocal -es donde autor iza

1a  recaudac ión t t  ( 237 )  .

La raz6n de base de Ia  imposic ión d i recta munic j -pa l ,

' l  
-  - ^ " 1  - - - 1 . - -rd  du-Lcr !ar . , ¡o .  e l -  In forme en los s igu ientes términos:  r tEsto

supuesto,  s€ ha debido obl igar  a los condados,  burgos,

c i tés y  parroquias a buscar  anLe todo en impuest .os

d i rec tos  Ios  med ios  de  cub r i r  sus  gas tos r  s i  l os

Presupuestos de a lgunos burgos o c iudades consignan la

ex is tenc ia de los impuestos de consumos y de rentas

procedentes de monopol ios,  estas no son s ino l igeras y

raras excepciones del  hecho genera l " .  En resumj-das

cuentas, €1 fenómeno se puede interpretar como que el-

Gobierno concedía c ier ta  autonomía f isca l -  a  los munic ip ios

a cambio de que éstos gravaran básicamente mat.erias

imposi t ivas suscept ib les de cargar  con Contr ibuc iones de

t i po  d i r ec to .

De modo gue Ia est ructura del  s is tema imposi t ivo

("t) Informe citarlo, pág. 44.
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munic ipa l  br i tán ico se sustentaba €rr :  1)  Las rentas

patr imonia les (equiva lentes a nuesLros b ienes de Propios

y  comuna les ) ;  2 )  Los  impues tos  d i rec tos ;  3 )  Los  impues tos

indi rectos y  4)  Los monopol ios.  Los impuestos d i rectos

cubr ían a su vez una ser j -e  de impuestos d iversos,  pero con

el- denominador común de que grravaban la propiedad, gue se

pueden agrupar  en dos c lases.  En Ia  pr imera,  semejante a l

" impuesto de pobresrr  (23s)  
,  f  iguraban e l -  " impuesto de burgot '

(borough rate)  ,  e I  " impuesto de museosn (museum's rate)  y

e l  de "  as i f  o  de dementes , ,  (Tunat ic  asyTum, s  rate)  .  La

segunda cl-ase comprendía los impuest.os que afectaban de

forma desigual  a  las f incas rúst icas y  urbanas.  Entre

el - Ios se encontraban 1os del  a lumbrado y conservación de

las ca l les ( l - ight ing and paving rate) ,  e1 de a lcantar i l las

(sewers rate) ,  € I  de aguas (water  ra te)  y  eI  impuesto

general (generaT rate) destinado a proveer de fondos a los

ramos de la administ.ración l-ocal ( loca7 government act) .

Además,  eñ a lgunos casos se podía perc ib i r ,  €D v i r tud del

Acta de 1835,  €1 impuesto de pol ic ía  (watch rate)

Por  su par te,  Ios impuestos ind i rectos comprendían

(23s) La "Contribución obligatoria de pobres" tenía por base única de imposición la propiedad
territorial. Afectaba de forrra desigual a las distintas localidades y podía llegar a un máximo del
15 por 100 de la renta imponible. En el ejercicio económico de 1860-61 alcatuó una media delT ,5
por 100 en Inglaterra y Gales. (Mayo, nota a pie de página del Prólogo citado, pág. X).
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Ios gravámenes que devengaban las mercancías a la entrada

y sa l ida de a lgunos puer tos,  denominados t tDerechos de

puer tosrr  o  t tDerechos de c iudad"  ( town dues) ,  semejantes a

nuestros Derechos módicos.  Estos ingresos eran

genera lmente dest inados a obras de mejora de l_os propios

puer tos ,  ba jo  1a  d i recc ión  de  comis iones  espec ia les .

También enLre los ind i rectos se hal laban l -os derechos de

pase o de Arb i t r ios sobre las mercancías que entraban o

sa l ían  de  l -as  c iudades  po r  t i e r ra ,  s im i l a res  a  nues t ro

Derecho de Puertas. Según el- Informe, "no hay impuestos d.e

esta úI t ima c lase,  s ino en cor to número de local - idades y

su producto es re l -a t ivamente de poca impor tanc ia" .  y  en

cualquier  caso,  "son bastant .e  moderados los derechos para

no of recer  n ingún a l_ ic iente a l -  f rauderr  (23e) .  Así  y  todo

eran rechazados por  Ia  opin ión públ ica Q4o,  .

F ina lmente,  los monopol ios quedaban reducidos a Ia

explotac ión de los mercados públ icos de propiedad

munJ-c ipa1,  así  como l -a  de 1os mat .aderos,  d .e Ios baños y de

l -os lavaderos.  En Manchester  y  ot ras c iudades de c ierca

("') lnforme citado, págs. 162 y 361 respectivamente.

(240) ilAsí sucede que en Londres, por ejemplo, se reclama sin cesar clesde hace mucho tiempo la
supresión del derecho del carbón; se le aborrece porque entorpece los movimientos del comercio,
panliza el trabajo de muchas industrias y sobre todo, porque en último resultado grava más a los
pobres que a la clase acomodada" (Conch$qrcq del Inforrne, pá,g. 361).
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importancia los monopolios comprendían también Ia

fabr icac ión de gas y  eI  abastec imiento de aguas.

Comparado est.e cuadro general de1 sistema imposit ivo

municipal del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir l_anda con eI

de España,  resal ta  una .  caracter ís t . ica común con una

cual i ta t iva y  muy s ign i f icaLiva d is t . inc ión entre ambos

casos. El- común denominador estr iba en el_ hecho de que J_os

ingresos procedían de Ias,  en genera l ,  s imi lares mater ias

imposi t ivas.  Pero Ia  proporc ión que Ios impuest .os d i rectos

alcanzaban sobre los ind i rectos en las Haciendas

munic ipa les br i tán icas era absolutamente contundente.  En

cambio,  €D los Ayunt .amientos españo]es la  f inanciac ión

obedecía a unos crit .erios que daban como resul-tado una

magni tud de los impuestos d i rectos sobre los ind i reccos

inversamente proporc ional  a l  de aqué11as.  y  e l lo  era

pos ib le ,  en t re  o t . ras  cosas ,  po r  l a  d i f e ren te  ac t i t ud .  que

el  Estado t .enía en uno y ot . ro  caso.  En e l_ Reino Unido se

permi t ía  una c ier ta  autonomía f isca l ,  mientras que l_a

par t ic ipac ión de l -os Ayuntamientos españoles en los

recargos sobre las Contr ibuc iones d i rectas estata l_es

pasaban por  su prev ia autor izac ión.

Por  su par te,  € I  func ionamiento de las Haciendas

munic ipa les br i tán icas t ,ambién era d is t in t .o  a l_  de las

españolas,  aunque en genera l  obedecía a las mÍsmas

necesidades y,  mutat is  mutandis ,  seguían un model -o

bast .ante s imi lar  en e l  procedimiento.  Las d i ferencias
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formales que se constatan en este úI t imo aspect .o

der ivaban,  una vez más,  de l  d is f ru t .e  de un c ier to  grado de

autonomía f  isca l -  en e l  caso br i tán ico.  Pero e l  resul - tado

era muy d i ferente.  E l -  ob jet ivo f ina1,  como en todas

par t .es,  era lograr  Ia  n ive lac ión entre ingresos y  gastos.

Si  los fond.os (borough fund)  procedentes de l -os ingresos

que en la  Hacienda munic ipa l  española rec ibían la

denominación de "ord inar ios ' r ,  [o  cubr ían los gastos

p rev i s tos ,  se  recu r r ía  a  o t ros  i ng resos .  Es tos  se  pueden

entender como l-os que en España se denominaban ingresos

r rex t . rao rd ina r ios "  y  r r recu rsos  pa ra  cub r i r  e I  dé f  i c i t " .

A  es te  p ropós i to ,  t odos  l -os  años ,  l d  "Comis ión  de

ren tas "  mun ic ipa l  p resen taba  a l  "Conse jo  mun ic ipa l "

(verdadera autoridad administrat. iva de 1os pueblos y que

estaba formado por eI al-calde -maire- y de un determinado

número  de  conce ja les  -a fde rmen  y  " conse je ros "  - )  e l

P resupues to  de  gas tos  e  i ng resos  de l  e je rc i c io  s igu ien te ,

que  con temp laba  e l  ya  re fe r j -do  dé f i c i t .  E I  "Conse jo "

votaba los impuestos necesar ios para cubr i r l -o ,  y  recurr ía

a 1os ya c i tados impuest .os d i rectos que repar t , ía  ent re fos

contribuyent.es proporcionalmente a 1a renta de sus

propiedades y l -as demás bases imponib les ya refer idas.

Aquí radica una de las principales y más evidentes

di ferencias entre este s is t .ema y e l  que regía en España

gü€,  como ya se ha v is to en eI  apar t .ado genera l ,  estaba

completamente sometido a Ia aut.oridad del Gobierno.
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Est .a est ructura imposi t iva munic ipa l  br i tán ica

permitía manLener el- nivel- de gastos de la parte

correspondiente a los Ayuntamientos.  Como ya se ha

indicado,  c ier tos capí tu los del  gast .o ,  eu€ afectaban a l_os

munic ip ios,  corr ían también a carg:o det  presupuesto del_

Es tado  de  fo rma  pa rc ia l .  Pe ro  Ia  pa r t i c i pac ión  de  l os

munic ip ios en e l -  mant .en imiento de estos gastos era,  en

genera l ,  muy super ior  a  l -a  del  Estado.  La comparac ión

entre l -a  in tervención de1 Estado y de 1os munic ip ios en e l

mantenimiento de los gastos en eI  Reino Unido y  en España,

no siempre es fáci l  de real- i-zar, toda vez que la

par t ic ipac ión de ambas inst i t .uc iones en e1 sostenimi-enc.o

de  l os  se rv i c ios  púb l i cos  e ra  des igua l  en  l os  dos  pa íses .

Además,  Do se puede ignorar  que los br i t .án icos conf iaron

a 1a in ic ia t iva pr ivada e l_ sostenimiento de c iercos

serwic ios,  quedando e l  Estado y los munic ip ios

relativament.e aI margen. Pero ya se puede apunt.ar eu€, en

g'eneraI, aunque también en España los municipios

cont.r ibuyeron más que el Est.ado en la f inanciación d.e

algunos serv ic ios munic ipa les,  que por  oLro lado y en

buena Ióg ica debían de haber  s ido f inanciados por  e l

Gobierno,  Ia  par t i -c ipac ión porcentual  fue menor  que en las

I s1as  B r i t án i cas .  La  exp l i cac ión  de  ta l  d i f e renc ia  rad i ca

en  dos  razones .  P r imero ,  en  Ia  espec í f i ca  d i s t r i buc ión  de

las cargas entre e l  Estado y l -os Ayuntamientos en ambos

países.  Y en segundo lugar ,  es obv io constatar  que los
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municipios del Reino Unido disponían de mayores fuent.es de

f i nanc iac ión  que  l os  españo Ies .

La corroborac ión empír ica de 1as af i rmaciones

real izadas se puede observar  a cont inuación a la  v is ta de

l -os porcenta jes de par t ic ipac ión del  Estado y de Ios

Ayuntamientos en dos serv ic ios púbI icos,  €1 de la

Benef icencia y  e l  de Inst rucc ión Públ ica,  en ambos países,

co r respond ien tes  a l -  e je rc i c io  económico  de  LB64-65  en

España y aI  de 1861-  en e l  Reino Unido.  Se han e leg ido

est .as dos par t idas por  e l -  mayor  grado de s imi l i tud,

sa lvando las d is tanc i -as en la  educación.  EI  resto de las

par t idas de1 gast .o  munic ipa l  o f rece una mayor  comple j ídad

en la  comparac ión,  v ínculada a 1a muy d is t in ta forma de

f i nanc iac ión  y  ap l i cac ión  de l  g ras to . En gast .os de

Bene f  i cenc ia  e l  Es t .ado  españo l_  i nv i r t i ó  un  0 ,24  po r  10O de

sus ingresos,  mientras que 1os Ayuntamientos 1o h ic ieron

con  un  po rcen ta je  med io  de  3 ,84  pun tos  de  l _os  suyos ,  es

dec i r ,  16  veces  más .  pe ro  e l  Gob ie rno  b r i t án i co  des t i nó  un

0,46 por  1-00 de sus íngresos mient . ras que l -os muníc ip ios

part iciparon con una medi-a de l- l- ,  5 punt.os sobre sus

ingrresos,  10 que equiva le a 25 veces más que e l  Est .ado.  De

manera que los gastos efectuados por  los Ayuntamientos

br i tán icos en esta par t . ida supusieron una d i ferencia

porcentual  media super ior  a  los de sus homólogos españoles

c i f r ada  en  7 ,  6  pun tos .

En eI  capí tu Io de Inst , rucc ión Públ ica e l  est .ud io
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comparat ivo presenta mayores d i f icu l tades,  p€ro eI

resul tado s igr . re  Ia  tón ica genera l  apuntada.  Es c ier to  que

la iniciat iva privada jugaba en el Reino Unido un papel

mucho más important.e que en España. Pero con todo y así,

los dat .os ponen de re l - ieve que e l  Estado br i tán ico

inv i r t ió  g lobalmente en esta par t ida cas i  e I  doble o

veinte veces más,  según las fuentes que ut . i l icemos,  que su

homó logo  españo I .  Un  20  po r  100  de  l os  i ng resos  genera les

en el- Reino Unido frente a un 12 por 1-00 en España según

Mayo.  Porcenta je este ú l t imo que con mayor  r igor  es

rebajado a l  1-  por  100 por  Comín \241) .  Hay que tener  en

cuenta,  además,  gue la  Admin is t rac ión centra l  españoIa lo

dest inaba sól -o a Ia  enseñanza super ior ,  desatendiendo

absol -utamente l -os ot ros dos n ive l -es de la  educación.

Por  Io  que respecta a l -a  Inst rucc ión Pr imar ia ,  €r

ambos casos vinculada en mayor o menor medj-da a los

Ayuntamientos,  se ev idencia una d i ferente forma de

par t ic ipac i -ón en su f inanciac ión por  par te del  Estado,  de

los munic ip ios y  de la  in ic laL iva pr ivada.  En e l  caso

br i tán ico,  e l  Estado Ia  subvencionaba con un 1-  por  1-00 de

sus recursos genera les.  E l  resto del  gasto corr ía  a cargo

(ttt) 
Véase Francisco Comín (1988): Hacienda y economía en la España contemporánea (1800-

1930, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, pág. 345.
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de asociac iones pr ivadas y  fundaciones,  la icas y

re l ig iosas,  d i r ig idas o superv isadas por  las Corporac iones

l -ocal -es.  En España,  esta func ión púbI ica era costeada cas i

en exc lus iva por  las Haciendas munic ipa les.  Aunque Mayo no

o f rece  da tos  conc re tos  respec to  a  1a  f i nanc iac ión

munic ipa l ,  podemos recurr i r  a  1os que se recogen en este

t raba jo  respec t .o  a  l a  c iudad  ob je to  de  es tud io ,  con  l a

caute la de que un e jemplo no puede ser  e levado a cat .egor ía

genera l .  Pero puede ser  un ind icat ivo de tendencia de l -as

cargas que esta par t . ida representaba para los

Ayuntamientos y  su re l -ac ión con 1a par t ic ipac ión deI

Estado en l -a  educación.  Los datos que se recogen en esta

invest igac ión,  poner .  de mani f iesto que l -a  corporac ión

munic ipar  de Al icante inv i r t ió  en este capí tu lo  de1 gasto

una media anual  de l -  t2 ,7 por  100 de sus presupuestos

du ran te  e r  pe r íodo  1846-L874 .  Y  espec í f i camen te  en  e1

e je rc i c io  de  1 -864 -65  des t i nó  un  i _5  po r  100 .  Ambos

porcenta jes ponen de re l ieve que eI  Ayuntamiento gastó

proporcionalmente una cantidad mayor sóro en rnst.rucción

Pr imar ia ,  gü€ e1 Estado en Ia  educación super ior .

E1 estudio comparat ivo en este capí tu lo  permi te

ext raer ,  qrosso modo,  t res conclus iones.  pr imera,  que e l_

Estado l ibera l  br i tán ico gastaba g lobalmente más en

educación que eI  Español .  Segunda,  que con toda

probabi l idad,  1os Ayuntamientos españoles par t ic iparon en

Ia f inanciac ión de d icha func ión públ ica proporc ionalmente
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en mayor  medida que e l  Estado.  Y tercera,  eu€ las

Corporac iones locales en España tuv ieron que dest inar

par te de sus escasos e insuf ic ientes recursos en una

par t ida como Ia Inst rucc ión Pr imar ia ,  cuya f inanciac ión en

el  Reino Unido recaía en buena medida en Ia  in ic ia t iva

pr ivada.  Este hecho,  un ido a Ia  mayor  d isponib i l idad.  de

ingresos procedentes de los impuestos d i rectos,  permi t ía

a  l as  Hac iendas  l oca les  b r í t án i cas  des t i na r  es ta  pa r te  de

l -os recursos en ot . ras atenc iones del -  gasto.

En 1a f inanciac ión de ot ras par t idas deI  qasto

* , , . . - i  ^ - i * ^ ' r  ^ Ér r rL.¿r . -LL-Lycr-L crr  eI  Reino Unido,  como las obras públ icas o la

pol ic ía  de segur idad,  también cooperaba e l  Estado.  Pero

los mismos munic ip ios se dotaban de impuest .os d i rect .os

sobre Ia  propiedad para subveni r  especí f icamente a su

par te correspondiente en d ichos gastos.  En España estos

gastos corr ían por  cuenta exc lus iva de los Ayuntamíent .os.

E1 papel  "cooperador"  de l  Estado se l imi taba a autor izar

recargos sobre las Contr ibuc j -ones genera les para cubr i r

todas Ias necesidades de las Hacj -endas munic ipa l -es.  Y

éstas no d isponían de auLonomía,  como en e1 caso

br i t .án ico,  para crear  impuestos especí f icos,  f l i  de ot ra

natura leza,  como ya se ha d icho.

En resumidas cuentas, los Ayunt.amientos del Reino

Unido gozaban de mayores y mejores fuentes de f inanciación

que los españoIes,  debido a su autonomÍa f isca l  y  a sus

impuestos d i rectos.  Y gozaban de un mayor  grado de ayuda
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por  par te del  Estado y de la  in ic ia t iva pr ivada que en

España. Además, disfrutaban también de mayor independencia

para real izar  e l -  gasto que las Corporac iones locales del

Reino de España.  Consecuentemente,  estos hechos ayudan a

explj-car el- mayor grado de crecimiento económico y de

desarro l - lo  soc ia l -  en e l  
'Reino 

Unido de Gran Bretaña e

Ir landa que en España, tanLo a nivel municipal como

genera l .

En l -a  base más profunda de Ia  expJ- icac ión se

encuentra una d is t . in ta t rayector ia  h is tór ica,  que había

dado como resul tado unas est ructuras económicas y  soc ia les

d i fe ren tes .  A  n i ve l  po l í t i co ,  es tas  d i ve rsas  es t ruc tu ras

habÍan cr is ta l izado en un l ibera l ismo progres is ta en e l -

p r imer  caso ,  f ren te  a  un  l i be ra l i smo  a rca i zan te  en  e l

segundo.
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TI.2._ LA HACIENDA MUNICIPAL LIBERAL DE ALICANTE

ENTRE 1846 Y 1-874

I I .2  .1 , .  -  Est . ructura y  func ionamiento

Se han v is to en l -a  par te inmediatamente anter ior  de

este t . rabaj  o  l -as grandes 1íneas pol í t ico-  jur íd icas que

r ig ieron 1os Ayuntamientos y  las Haciendas l -ocales duranre

el  asentamient .o  del  rég imen l ibera l  .  Como es ev idenLe,  la

d i s t i n ta  na tu ra leza  de  1as  d i ve rsas  mun ic ipa l i dades

españolas dar ía un resul tado no s imi l -ar  en la  apl icac ión

de est .as normas.  Esta invest igac ión só lo puede apuntar

esta h ipótes is  y  suger i r  l -a  conveniencia de real izar

estudios puntuales que Ia  podr ían ver i f icar .  por  1o tanto,

cumpl iendo con e l  ob jet ivo propuesto en eI  presente

est .ud j -o,  se va a proceder  a centrar  la  atenc ión,  €n

concretar el- impacto de estas normas en Ia ciudad de

Al icante y  consecuentemente en poner  de mani f iesto l_a

estruct .ura y  la  evol -uc ión h is tór ica del -  func ionamiento de

su Hacienda.
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T I  . 2 .1 .1 - .  -  E l  dé f  i c i t  v  l os  r ecu rsos  Da ra

cubr i r l -o .  Aprox imación h is tór ica y  anál - is ís  cuant i ta t iwo.

EI  déf ic i t .  presupuestar io  ord inar io ,  es dec i r  e l  que

resul t .aba de la  d i ferencia ent re los ingresos ord inar ios

y  l os  gas tos  ob l i ga to r i os ,  s igu ió  s iendo  una  de  1as

caracter ís t icas esLruc lura les de 1a Hacienda munic ipa l  de

es ta  c iudad  en t re  1846  y  1874 .  S i  b ien  no  de  fo rma  tan

acusada como en eI  per íodo anter ior ,  habida cuenta sobre

todo del  establec imiento de una nueva par t ida de l -os

ingresos dest inada a consignar  l -os recursos para cubr i r

p rec i samen te  e l  dé f  i c i t  c i t ado ,  y  de  l a  u t i l - i zac íón  de  l -os

Presupuestos ext . raord inar ios y  de 1os adic ionales que

daban como resul tado un enmascaramiento de Ia  crónica y

es t ruc tu ra l  i nsu f i c i enc ia  de  l os  recu rsos  o rd ina r ios .  No

me extenderé más en Ia explicación de l-os mecanismos de

apl icac ión de los recursos y  de Ios Presupuestos no

ord j -nar ios que ya han s ido expuestos en la  par te genera l .

Bastará deci r  que eI  caso de esta c iudad podr ía serv i r  de

model-o de1 comportamiento genera l ,  o  eu€,  a  n ive l

par t icu lar ,  puede ser  considerado como un ref le jo  concreto

de l-as pautas a seguir marcadas por el paradigma ya visto

en páginas anter iores.  Pero aun y así ,  y  como se verá en

el -  apar tado s igu ient .e  dedicado a l  anál is is  de los datos

económicos,  e l  estudio de las l iqu idac iones

presupuest .ar ias a t ravés de sus d is t in tas fases,  s igue
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arro jando un ev idente déf ic i t  rea l  de ca ja.  Y aunque

cier tamente e1 sa l -do negat ivo def in i t ivo de todo e1

período no alcanzó canLidades alarmantes, el- l_o no esconde

el  hecho de que esta Hacienda munic ipa l  v iv ió  en un

permanente estado def ic i tar io .  EI  grado de desv iac ión

entre los gastos presupuestados y  los l iqu idados,  y  más

aún entre los presupuestados y  1os efect ivamente

rea l i zados ,  hab la  b j -en  a  Ias  c la ras  de  l a  i nsu f i c i enc ia  de

los  recu rsos  mun ic ipa les .  En  o t ras  pa lab ras ,  e l -

inexcusabl-e recorte de los gastos evitó un mayor grad.o d.e

dé f i c i t  de  ca ja .

El -  déf ic i t  ord inar io  o e l  sa ldo negat ivo,  como

cualquier  déf ic i t ,  dependía deI  comportamiento de los

insuf ic ientes ingresos ord inar ios y  d.e 1os gastos

obl igator ios t ib iamente expansionis tas.  No se va a

ins i s t i r  aho ra  en  1o  ya  d i cho  a l  respec to  en  su  pa r te

correspondiente.  Pero quizás merezca la  pena resal_t .ar  eue ,

independientemenLe de Ia  endebl -ez de 1os ingresos,  fa l ló

1a recaudación,  tanto por  desconocimient .o  o exceso de

despreocupación de las autor idades munic ipa les con

respecto a este e lemenL,o pr j -nc ipa l - ís imo del  s is tema

f  isca l - ,  como de l -a  inveterada res is tenc j -a  del

contr ibuyente,  especia lmente eI  per teneciente aI  co l -ect ivo

de los r icos,  pero inev j - tab le y  comprensib lemente tarn lc ién

de1 de l -as capas pobres,  a  cumpl i r  con sus deberes

c iudadanos.  Además,  1as práct icas de malversac ión de
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fondos munic ipa les y  1a corrupción de c ier tos func ionar ios

y cargos del Ayuntamiento no eran infrecuentes. De modo

que los Deposi tar ios,  d f  igual  que en 1a et ,apa anter ior ,

se veÍan obl igados a adelantar  cant idades para cubr i r  los

al -cances.  Concepto de d is t in ta natura leza que e l  déf ic i t .

pero ind i rectamente re lac ionado con éI  Q42) .

t2a2) Bn 1848, en los inicios de est¿ eüapa, el Jefe político de la provincia recriminaba a los
Ayuntamientos por formar mal los Presupuestos y acusaba a los secret¿rios de rJejadez en sus
obligaciones, de practicar el favoritismo y a algunos de ellos porque "no quieren trabajar sino en
ciertos expedientes y apremios que producen costas u obvenciones a veces abusivas". Asimismo
denunciaba el incumplimiento de los deberes fiscales municipales en general y en particular se
dirigía a los "hombres ricos, talvez los más, que cuando pagan, lo hacen los últimos. Disminuyen
sus rentas, carga este déficit sobre el más infeliz y por mucho que se le hostiga, no puede abonar
1o repartido. No faltan también concejales que esperando saber a lo que alcatlza el tanto por ciento
de recaudación, pagan los últimos, y todo esto unido viene a producir ese agobio que tanto explotan
en contra del Gobierno y sus agentes, no siendo en realidad más que la consecuencia precisa y
necesaria de una mala entendida deferencia, de un proceder indebido".

Además, Iaruaba una grave acusación de apropiación indebida y malversación de los
fondos municipales, que venía a agravar el défrcit, y se preguntaba: "Los propios y los arbitrios
¿producen en descargo del vecindario todo lo que producir debían? ¿No hay amigos y compadrajes
muchas veces que se anteponen al servicio priblico? ¿No viene a suceder otro tanto en los pastos
y demás aprovechamientos comunes?".

En 1872, al final de este período histórico, el Síndico se lamentaba de que "gran parte del
vecindario y no por cierto los menos pudientes, sino (...) muchos de los que gozan de una posición
tranquila y desahogada, rehuyen el pago de las cuotas que legítimamente y previas todas las
formalidades les ha correspondido".

Circular del Jefe político de Alicante, José Rafael Guerra, de 2 de enero de 1848 y
Dictarnen del Síndico con respecto al proyecto de Presupuesto para 1872-73. (A.D.P.A.
Contabilidad orovincial de los años citados)

Por su parte, los Depositarios continuaban adelantando dinero a las arcas municipales en
concepto de alcances, que aunque no forman parte del déficit, sí contribuían a aumentarlo. Como
en la etapa anterior, estos oficios municipales eran retribuidos con un 1,5 por 100 del total de los
ingresos.
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Pero el- int.ento de cubrimiento de est.e déf icit

ord inar io ,  que como ya se ha d icho no se logró s iempre,

dependía de oLras var iab les a jenas a l -a  vo luntad del

Ayuntamiento. Porque estaba vincul-ado al grado de

cumplimiento por parLe del Gobierno de la entrega de los

recargos,  a  l -a  competencia con Ia  Diputac ión por  las

mismas mat .er ias imposi t . ivas y ,  cómo no,  también aI  n ive l

de aceptac ión de la  soc iedad y por  1o tanto del  éx i to  en

su recaudación.  Es obvio añadi r  que 1a coyuntura poI í t . ica

genera l  y  eI  mat iz  de l  par t ido pol í t ico gobernante,

in f l -u ían as imismo en Ia  concesión de mayores o menores

recargos o de nuevos Arb i t r ios,  según para qué f in .  En

cualquier  caso,  e f  Ayuntamiento h izo uso permanenLemente

de estos recarqos de natura leza ord inar ia  v  ext raord i -nar ia

\ /  = r l o m á  e  c ! ^- - f i " i tO más recargos sobre Ios recargos

ord inar ios y  p j -d ió  incesantemente la  concesión de nuevos

Arbi t r ios.  Porque a este úI t imo respecto Ia  Corporac ión,

pres ionada por  l -os mayores contr ibuyentes,  s€ mostraba

l l tds reur ]sct  a  los recargos sobre las contr ibuc iones

di rectas y  se inc l inaba mejor  por  l -os recargos sobre eI

Consumo y los nuevos Arb i t . r ios.  Por  esLa razÓn,  era

amonestada por  Ia  Admin is t rac ión de Hacienda.  De modo que

los dos pr imeros capí tu1os c í t .ados se concedieron en

general sin ningún t ipo de resistencia gubernamental pero

los dos ú l t imos fueron autor izados só lo de forma

excepcional ,  como en l -859 ante Ia  grave s i tuac ión
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f inanciera de la  Hacienda munic ipa l ,  der ivada de 1os

gastos y  eI  endeudamient .o  or ig inados por  la  v is i ta  de l_a

Reina,  a  la  que ya nos hemos refer ido en páginas

an te r i o res  Q43)  .

S i  1a concesión de nuevos Arb j - t r ios se t . ropezó

siempre con la  res is tenc ia gubernamenta l ,  tampoco a l -os

recargos ord inar ios y  ext raord inar ios l -es f  a l t .aron

problemas.  En pr imer  Iugar ,  porque desde que se producía

ra so l ic i tud de d ichos recargos sobre las contr ibuc iones

genera les,  o  en su caso de nuevos Arb i t r ios,  hasta que

eran efect j -vamente concedidos,  se producía un grado de

incer t idumbre munic ipa l  acerca de los recursos reales con

los que podía contar .  Y no eran excepcional -es ros casos en

eü€,  habiéndose in ic iado Ia  recaudación de los recargos o

de los Arb i t r ios s in  haber  l legado ra correspondiente

(243) En 1859 y en supropio y reglamentario dictamen paralaconcesión de nuevos Arbitrios, el
Administrador principal de Hacienda de la provincia, aún reconociendo la ilegalidad de los
gravámenes propuestos no dejaba de reflejar la angustiosa situación del Ayuntamiento. Decía que
no cabÍan "economías en el presupuesto de gastos y que ( era) indispensable atender a su puntual
abono". Y añadía que "en el año último ha pasado el Ayuntamiento de la Capital por circunsüancias
muy críticas, durante las cuales ha sido algunas veces socorrido por la Tesorería de Haciencla y
otras ha sido preciso suspender los descuentos que se le bacian parz rcintegrar al Estado, y arin así
ha tenido desatendidas sus más perentorias obligaciones hasta por cuatro y cinco mensualidacles.
En una situación tan crítica no es posible seguir por más tiempo". (A.D.P.A. Cont¿bilidad
orovincial, de 1859).

La Real Orden de 27 de abril de 1859 concedió por un año Arbitrios extraordinarios sobre
caros y camrajes y sobre los materiales de construcción. Pero denegó el tunbién solicitado
Arbitrio de reparto de inquilinatos.
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autor izac ión,  € f  AyunLamiento se veía obl igado a 1a

devoluc ión de l -o  rea l - izado a l  ser  f  ina lmente denegados.  En

segundo lugar ,  porque pese a su concesión,  e I  l ibramiento

efect . ivo corr ía  por  cuenta de Hacienda,  eü€ no s iempre

cumplía con sus compromisos de obligado cumplimiento hacia

Ios par t íc ipes.  La ú1t ima raz6n expl icat iva de esLas

irregularj-dades y problemas tenía su origen en la

ac tuac ión  de  1a  D ipu tac ión .  Es ta  i ns t i t uc ión  hab ía  ten ido

que adelantar  o  ceder  par t .e  o Ia  to ta l idad de su cuota en

los recargos a l  Ayunt .amiento para sa lvar le  de apuros.  La

Corporac ión munic ipa l  so l ic i taba inmediatamente nuevos

recargos o Arb i t r ios para poder  devolver  las cant idades

cedidas t .empora lmente.  Pero junto a estos fawores

prestados,  l -a  inst i tuc ión prov inc ia l  también se

ext . ra1 imi tó en a lguna ocasión,  apropiándose de 1a par te de

los recarg ios que per t .enecían a l  consis tor io  munic ipa l .  La

compet.encia a t.res bandas por las mismas maLerias

imposi t ivas expl ica la  invas ión de la  Diputac ión en e l -

t .er r i t .or io  de 1os recursos munic i r ¡a les basados en los

recargos (244't .

('nn) Sobre el retraimiento de los arrendatarios a la hora de pujar por los nuevos Arbitrios
solicit¿dos, habida cuent¿ del grado de incertidumbre existente, ya se ha hablado en el apartado de
ingresos. En 1848 el Jefe político de la provincia recordaba a los arrendatarios que siiniciaban su

(con[rnua... )
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Ahora b ien,  Ias actuaciones i r regulares en estas

mater ias no sóIo eran pat , r imonio del  Gobierno o de Ia

Diputac ión.  También e1 Ayuntamiento,  acuciado por  1a

necesidad de sa lvar  Ia  desnive lacÍón presupuestar ia ,  con

frecuencia confundía,  o  b ien l -a  autor izac ión de recargos

con Ia concesión de n i -1evob Arb i t r ios,  o  b ien apl icaba 1o

nuevos Arb i t r ios concedidos en su caso sobre ar t ícu l -os de

consumo, a las mater ias pr imas,  protegidas por  e1 Gobierno

y por tanto exentas de gravamen alguno. Lo cual- producía

sus consecuentes prot .est .as y  recursos de los af  ectados,

como es e l -  caso,  € i l  1857,  de l -a  Sociedad Genera l -  de l

(' nn ) (. . . continuación)
recaudación y finalmente no eran aprobados, deberían devolver su producto. Por otra parte en
1854, al no ser aprobados los recargos sobre las contribuciones territo¡ial y del comercio y la
industria solicitados por el Ayuntamiento para cubrir el déficit, la Administración Principal de
hacienda Pública de la provincia, advertía a los contribuyentes que ya hubieran satisfecho alguna
cantidad para que, acompañados de los correspondientes recibos, acudieran a la oficina de
recaudación, arrendada al particular Domingo Morelló, para su devolución inmediata.

En 1859, las ya citadas dificultades fin¿ncieras municipales, obró el milagro de que fueran
aprobados recargos
extraordinarios adicionales conunmarcado carácter de eventualidad, apesar de las reticencias que
mostraba la Administración de Hacienda que denunciaba que el Ayuntamiento no solicitaba los
recargos máximos sobre las contribuciones direct¿s y en cambio pedla recargos sobre las indirectas
del consumo.

Por otra parte, las competencias entre la Diputación y el Ayuntamiento por los recargos
no fueron infrecuentes. Cabe recordar a este propósito que el Real Decreto de 15 de septiembre
de 1857 est¿blecía una participación del 50
por 100 sobre los productos de la t¿rifa la para la Diputación y el otro 50 por 100 para el
Ayuntamiento. Este además, podÍa recargar los artículos de la taifa 22, pero no la Diputación.
Pero a menudo est¿ última se apropió del 50 por 100 de los recargos que no le correspondían,
disminuyendo así la capacidad del Ayuntamiento para salir del déficit nominal.

A.D.P.A. Cont¿bilidad municipal de 1850-60.
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crédi to  Mobi l iar io  Español  y  eI  de las Juntas de Gobierno

de las Fábr icas de paño y papel  de Al -co i  Q4s)  .

Pero ni bordeand.o l-a legalidad, ni mucho menos

ateniéndose a e l Ia ,  podía eI  Ayuntamiento sa l i r  de1 cas j -

permanente estado def ic i tar io .  La est ructura de l_os

ingresos,  de los gastos y  sobre todo Ia  fa l t .a  de un c ierco

nive l de autonoml_a f i s ca l (ahora denominada

cor responsab i l i dad  f i sca l ) , aungue hubiera sido

compart ida,  no Io  permi t ía .  Como máximo,  se l legó a apaños

para i r  t i rando.  Y Ia  Corporac ión munic ipa l  se habr ía

conformado con la  concesión de nuevos Arb i t r ios,  pero no

recursos y  recargos por  muy ext raord inar ios que fuesen,  o

ta l  vez por  ser fo.  Y eI  déf ic i t ,  agazapado d.et . rás de l_as

Cuentas,  s igu ió (246) .  Este exLremo se pone pal_mar iament .e de

tz+s) g* Real Orclen de 17 de agosto de 1857 había concedido al Ayuntamiento un recargo
extraordinario sobre varios artículos y efectos de consumo. La Socieclad General del Créclito
Mobiliario Español reclamó contra la imposición municipal, que entendía como un nuevo Arbirrio,
que esta orden concedía sobre el carbón que dicha Compañía llevaba a la fábrica de gas de la
ciudad. La queja fue desatendida por el Gobierno porque no se trataba de un nuevo Arbitrio sino
de un recargo sobre el impuesto general que ya pagaba la Compañía. En cambio sí se acogió la
reclemación de las Junt¿s de paños y papel de la ciudad de Alcoi, porque el Ayuntamiento de
Alicante, confundido de forma consciente, había empezado a recaudar el recargo sobre las materias
primas utilizadas en aquella industria, que estaban exenüas de la contribución general.

A.D.P.A. Contabilidad nrovincial del año 1857.

(246) Con ocasión de la formación del citado Presupuesto para 1859 el Ayuntamiento comunicaba
al Gobernador Civil que "el déficit es crecido porque Alicante ni tiene rent¿s de propios, ni tiene
Arbitrios establecidos, ni tiene ninguno de los recursos ordinarios con que otras poblaciones hacen

(contlnua... )
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mani f iesLo a t ravés de1 estudio de las maqni tudes oue

ofrece fa  documentac ión contable.

Pero antes de enLrar  en eI  anál i -s is  cuant i t .a t ivo de

los datos del  déf ic i t ,  s€ deben de hacer  constar  unas

adver tenc ias pre l iminares de carácter  genera l .  En pr imer

1ugar ,  se ha decid ido uni formar la  re ferencia monetar ia  a

real -es de ve l Ión,  s j -n  embargo de que desde 1870 e1 s is tema

monetar io  se basó en Ia  peseta,  d1 cubr i r  e1 pr imer  s igno

monetario un espacio temporal más amplio que el- segundo.

Y en segundo Iugar, y aunque el nivel general de precios

de la  etapa comprendida entre 1846 y 1-874 se mantuvo

re lat ivamente esLable,  se ha optado por  comentar  l -as

magni tudes de las d is t , in tas par t idas y  sa ldo

p resupues ta r i o  de  todos  1os  e je rc i c ios  económicos

(246 ) (...continuación)
frente a sus necesidades". Después de manifestar el creciente e indeclinable nivel del gasto que
originaba un déficit considerable y para cuyo cubrimiento se había recurrido a todos los recargos
permitidos y aún a algunos Arbitrios no permitidos por la ley, ponía el dedo en la llaga al decir
que con todo eran insufi.cientes. Añadía a este respecto que "los recargos ordinarios sobre las
contribuciones direct¿s y de consumos no alcanzan (...) a cubrir la mit¿d del presupuesto que
necesit¿ y no le e dado apelar a los recargos extraordinarios (...) porque aparte la consideración
de que las contribuciones directas no pueden recargarse más de 1o
que están en el distrito, sin resentir la riqueza, lo que la municipalidad necesita no son recursos del
momento, sino Arbitrios permanentes y no pueden ni deben serlo los recargos ext¡ao¡dinarios a que
me refiero". Por ello pedía Arbitrios de peaje, de alumbrado, de limpieza y sobre los materiales
de construcción, que aún fuera de la ley, ya se habían concedido a otras capitales como Madrid y
Valencia. Como ya se ha visto en páginas anteriores, sólo se concedió el de peaje y materiales de
construcción, pero con carácter eventual.

A.D.P.A. Contabilidad provincial de 1859
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inc lu idos en este per íodo,  € f l  t .érminos real -es ,  con Ia

f ina l idad de lograr  un grado de est imación más exacto Q47) .

El -  anáI is is  de los datos empír icos referentes a l -

sa ldo presupuestar io  esc larece l -a  magni tud que a lcanzó e l

dé f i c i t  r ea l .  Se  reco rda rá  a  es te  p ropós i to  Ia  obses ión

niveladora que se inauguró con Ia etapa l iberal y el-

establec imiento de recursos para cubr i r  e l  déf ic i t .  Una

rápida e insuf ic iente lectura de l -os datos contenidos en

los documentos contables har ía 11egar  a l -a  errónea

conclus ión de que nunca hubo déf ic i t ,  habida cuenta,

prec isamente,  de 1os recursos para pal iar lo .  S in embargo,

no  f ue  as í .

Un anál is is  comparat ivo del  grado de desv iac ión entre

los  i ng resos  p resupues tados ,  l os  l i qu idados  y  l os

efect ivamenLe recaudados,  tanto los ord inar ios como tos

(247) Los deflactores utilizados en todas las series son los correspondientes al Indice general de
precios alpormayor, L8l2-1928, (1913 : 100), deSardá (1812-1890: media aritmética simple de
los índices de precios de 9 productos en el mercado de Barcelona) y de la Comisión del patrón-oro
(1891-1,928: idéntico procedimiento que el anterior, pero sobre 17 productos del mismo mercado).

Unos índices más rigurosos para la presente investigación se habrÍan podido extraer del
mercado alicantino. Pero ello hubiera supuesto realizar un trabajo de excesiva entidad para el
presente estudio. En cualquier caso y aunque se ftata de dos localidades bastante distintas en
dimensión, producción y nivel de consumo, el hecho de tener similares influencias comerciales, nos
hace confiar en que los guarismos utilizados sean lo suficientemente aproximativos.

Fuente: Jordi Maluquer de Motes (1989): Precios, salnrios y benfficios. La dtstribución
funcional de ln renta, Capítulo L2, pá9. 518, de las Estadísticas históricas de España. Sislos XIX
y_X&., bajo la coordinación de Albert Carreras. Madrid, Fundación Banco Exterior. Colección
Investisaciones.
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extraord inar ios,  1as resul_tas y  l_os procedentes de los

recursos para subsanar  e l  déf ic i t ,  y  de l_as corre lat ivas

fases  de  l os  gas t .os ,  t an to  l os  ob l i ga to r i os  como los

vo lun ta r íos ,  I os  imprev i s tos  y  l as  resu l tas ,  €s

esc larecedor .  La desv iac ión negat . iva enLre l_os ing i resos

presupuest .ad.os y  los 1 iqu id.ad.os,  a lcanzl  un porcenta je

medio anuar  de 16 puntos.  La desv iac ión negat iva entre los

ingresos l iqu idados y l -os efect ivamente recaudados 11egó

a  l -os  1 -5  pun t .os .  Pe ro ,  l o  que  es  más  s ign i f i ca t i vo ,  I d

d i ferencia ent re los ingresos presupuestados y  los

recaudados aLcanzó 1a considerable magni tud de 31 puntos

negat ivos,  1o que es l -o  mismo que deci r  que se recaudó,

sobre 1o presupuestado,  cas i  una Lercera par te menos.  y

por más que también l-os gast,os suf r ieron un notabl_e

reco r te  respec t i vo  en  ras  d i s t i n tas  fases  p resupues ta r i as

de  l -3  pun tos ,  15  pun tos  y  26  pun tos ,  1a  d i f e renc ia

resul tante en detr imento de 1os ingresos es más que

ev iden te .

El -  cuadro estadís t ico no XfX,  en donde aparece e l_

saldo ent . re  l -os ingresos recaudados y los gastos

real izados en términos reales a 1o largo de esta etapa y

e l  gráf ico V,  son esc lareced.ores,  es esc lareced.or  respecto

de las d is t . in tas var iab les económicas ref  erent .es a l_

déf ic ic .  En pr imer  lugar ,  pone de re l ieve la  ampl ia

insuf ic ienc ia presupuestar ia  resul - tante de Ia  d i ferencia

en t re  l os  i ng resos  o rd i na r i os  (5 .1 ,26 .924  rea les )  y  l os
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gas tos  ob l i ga to r i os  (16 .  B l -3 .001  rea les )  .  E l  resu l t . ado  de

esta "pr imera fase"  del -  déf ic i t  asumido de antemano

a l canzaba  I a  muy  respe t . ab le  c i f r a  de  1 -L -686 .076  rea les .

Dicho de ot ro modo,  s€ reconocía desde eI  pr inc ip io  la

exagerada l imi tac ión de los ingresos est ructura les y

permanentes.  Por  su par te ,  y  en segundo lugar ,  Id

d i ferencia negat iva entre los ingresos ext raord inar ios y

eventuales y  los gastos vo lunt .ar íos e imprev is tos,  no fue

tan  abu l t ada  (139 .605  rea l - es )  .  En  t e r ce r  l uga r ,  l d

d i f e renc ia  enL re  l as  resu l tas  po r  i ng resos  (676 .246

reales)  y  su correspondiente par t ida de los gastos

(2 .571 " .909  rea fes )  ,  se  sa ldó  con  un  resu l t ado  nega t i vo

pa ra  l - os  recu rsos ,  de  1 .895 .663  rea les .  Pe ro  1a  ag regac ión

de  l -os  t res  concep tos  de  1os  i ng resos  a lud idos  (1  .490 .22 I

reales)  fue ampl iamente rebasada por  1a adic ión de los

t res grupos de1 gasto (21 -  . 2L l  . 567  rea les  )  .

Consecuentement .e eI  sa ldo negat ivo de esta "segunda faser l

de f i c i t a r i a  se  c i - f raba  en  una  c rec ida  suma de  L3 .721 .345

real -es.  Y aunque para cubr j - r  este déf  ic i t  se habían

es tab lec ido  recu rsos ,  eu€  supon ían  L3 .253 .886  rea les ,  con

1o que se debía de haber  l legado a la  n ive lac ión

presupuestar ia ,  éstos s in  embargo no lograron a lcanzar la .

De modo que e1 déf ic i t  rea l  de ca ja resul tante a 1o largo

de l  pe r íodo  fue  de  467 .459  rea les ,  I o  que  rep resen ta  un

saldo negat ivo anual  medio de 16.695 real -es de ve l lón.

Ci f ras re la t ivamenLe considerables por  s í  mismas,  habida
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cuenta, además, que e1 Ayuntamiento l-Ievó a cabo una

po l í t i ca  de  reco r te  de  c ie r tos  gas tos ,  como se  ve rá  más

adelante,  y  ar rast ró durante esta etapa un n ive l  de

endeudamiento notable.  La crónica y  esLructura l  s i tuac ión

def  ic i tar ia  g lobal ,  era más que ev ident .e .

Con  respec to  a  l a  e tapa  1800  -1 -845 ,  €D  un  sen t i do

pleno,  s€ repet ía  eI  mismo model -o de insuf ic ienc ia de los

recursos,  f  e f l  l -a  ver t iente contable,  en c ier ta  medida,  se

remedaba l -a  f igurac ión de un equi l ibr io  presupuestar io

. :  - ^ - - . :  ^ r ^ . . r ^

T I  . 2 .1 .2 .  -  Los  j - ng resos

l T  . 2  . l  . 2  . L  -  -  L a  e s L r u c t u r a .  e v o l u c i ó n  h i s t - ó r i c a  v

c las i f  i cac ión  ac lm i  n i  s f . r a f  i  r ¡ a

La  es t ruc tu ra  y  c las i f i cac ión  de  l os  i ng resos  de

esta Hacienda munic ipa l  a  1o largo del  presente per íodo

his tór ico cont inuó s iendo,  desde e l  punt .o  de v is ta

admin is t . ra t ivo u orgánico,  bás icamente la  misma que desde

pr inc ip ios de1 s ig lo  XIX.  Los ingresos descansaban en 1os

Propios, los Censos a favor del- Ayunt.amiento y los
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Arbi t . r ios (248)  .  Pero t .odas est ras par t idas suf  r ieron

intensos cambios desde e l  in ic io  de la  Revol -uc ión l ibera l .

Varj-aciones que se agudizaron con el- asentamiento del-

Régimen y que ya se puede adelantar que supusieron siempre

una merma en los fondos disponibles -

I I . 2 . L .2 .1 .1 .  -  Los  b i enes  de  P rop ios ,  comunes  y

Censos ,  de rechos  o  acc iones

EI  rendimiento de l -os mismos y escasos b ienes de

Propios de l -a  etapa anter ior  a  L846 cont inuó

languideciendo a 1o largo de este per íodo.  Este hecho se

debía,  ent re ot . ras razones,  a  que a lguna casa- lavadero

estaba en estado de ru ina y  nada producía y  sobre todo a

que eI  más rentable b ien de Propios,  la  heredad.  de

Va1 lado1 id ,  es taba  a fec tada ,  med ian te  una  esc r i t u ra  de

obligación del Ayuntamiento con el- Real patrimonio

(248) I as distint¿s partidas de los ingresos que aparecen en la clasificación administrativa u
orgánica de este municipio básicamente coinciden con los que figuraban en la ya vista clasificación
general. Las variaciones que se registran en este caso obedecen más a materias impositivas
específicas en los Arbitrios o a distintos tipos de propiedades municipales, que se verán en su
momento, que a conceptos disimilares en la naturaleza direct¿ o indirect¿ de los recursos
disponibles. Esta circunstancia permite eximirnos de repetir la citada clasificación.
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susc r i t a  en  l -853 ,  po r  1as  deudas  de l  p r imero  con  aqué1 .  La

incapacidad de1 Ayuntamiento por  l iqu idar  estas deudas le

ob l i gó ,  además ,  a  h ipo teca r  es ta  f i nca  a  un  te rce ro ,  pa ra

hacer  f rent .e  a d ichos adeudos.  Pero e l  i r regular  devengo

de estos débi tos por  par te de1 munic ip io ,  y  Ia  inminencia

del  proceso desamort izadór  c iv i l  genera l  de 1-855,  eüe

amenazaba con pr ivar  a l -a  Bai l ía  de la  única fuente de

garant ía  que pudiera asegurar  l -a  sat is facc ión de 1os

adeudos,  h izo que e l -  ReaI  Patr imonio in tentara,  en vano,

adjudicarse 1a f  inca.  En l -855 eI  Ayuntamient .o  se

compromet ía a l  pago regular  anual  conforme a la  escr i tura

c i tada.  Pero de cualquier  modo se eros ionaban sus ingresos

( 2 4 9 \

(zae) go 1848 el Real Patrimonio devolvió los embargados lavaderos de la Basseta y de Santa Anna
al Ayuntamiento, aunque éste aún no había tenninado de liquidar sus deudas por quinquenios de
romarn y carnicería con la Bailía. Entre 1848 y 1853 se repitió la lucha sorda entre el
Ayuntamiento y el Real Patrimonio por est"as deudas, repitiéndose los ya conocidos argumentos por
las dos partes. Y en el último año citado se acordó en una Comisión bilateral la liquidación final
de dichos adeudos. El compromiso se sustanció en una Escritura de obligaciones hipotecarias
suscrita en 20 de diciembre de 1853, por la que el Ayuntamiento se obligaba a pagar anualmente
5.000 reales a la Bailía hasta la extinción de la deuda que ascendía a 64.172 reales, estableciendo
como garantía el huerto de Valladolid. Pero la incapacidad municipal de satisfacer dicha cantidad
anual durante el primer año de vigencia del acuerdo, es decir en 1854, a pesar de que la finca había
sido hipotecada a un tercero precisamente para asumir dichos pagos y el temor del Baile General
ante la posibilidad de que se vendieran los bienes de propios a partir de 1855, le indujo,
infructuosamente, a proponer la adquisición de la finca de Valladolid para resarcir al Real
Patrimonio de la deuda municipal, con la aquiescencia del Ayuntamiento. Pero la servidumbre que
pesaba sobre esta finca, derivada de la hipoteca, dio al traste con esüa solución. La Diputación y
el Gobernador prefirieron reconocer en 1856 la validez de la Escritura de 1853 y obligaron a las
partes a cumplir sus cláusulas. A mediados de siglo y en plena consolidación del régimen liberal,

(connnua... )
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Por su par te,  1a DesamorLizac ión c iv i l  genera l

in ic iada en 1855 no pr ivó aI  munic ip io  de n inguna de sus

escasas propied.ades rúst icas.  Tan sóIo se enajenaron

cuatro casas per tenecientes a l  munic ip io  (zso)  .  ¡ . r t tque desde

tz+s ) l...continuación)
ahora en la vertiente progresisüa, aún coleaban para desgracia del Ayuntamiento las consecuencias
económicas de unos Derechos del Rey, propios del Antiguo Régimen.

A.D.P.A. Contabilidad provincial de los años 1851-56, legajo

(2s0) Un Informe del Ayuntamiento sobre sus bienes de Propios cle 1855, que incluía el
rendimiento y valor de algunos de ellos con vistas a una posible enajenación y cuyos productos se
pretendía invertir en la compra de acciones del ferrocarril, venta que no se llevó a cabo, abarcaba
los
siguientes. En el catálogo de fincas urbanas figuraban: t) La Casa Consistorial valorada en
1.750.000 reales; 2) Una casa accesoria al Ayuntamiento con un rendimiento anual de 813 reales;
3) La Casa de la Asegurada, cedida gratuitamente para albergar el Instituto Provincial de Segunda
Enseñanza valorada en 98.000 reales; 4) Una casa que servía de Escuela Pública Elemental
valorada en 3.650 reales; 5) Los lavaderos de Sant Blai y Santa Arura (con 384 reales cle
rendimiento anual cada uno) y el de la Basseta (con un rendimiento de 1.812 reales al año) y
valorados respectivamente en 5.260,3.140 y 32.860 reales cada uno y 6) un solar de 3.045 palmos
en el Malecón. La única finca rústica era la de Valladolid, con un¿ superficie de 240 tahúllas de
secano y 64 tahúllas de regadío, además de su casa de labor, noria y era de pan trillar, con un
valor calculado de 134.890 reales y que entonces rendía 6.530 reales anuales. La valoración total
de estos bienes ascendía a2.027.800 reales y su rendimiento anual conjunto a la corta cantidad de
9.539 reales. A todo ello se añadían varios capitales de Censos, valores o acciones a favor del
Ayuntamiento, únicos bienes que serían enajenados a partir de 1855, valorados en 631.900 reales
y que a un interés del 3 por 100 anual rendían L8.957 reales al año.

A.D.P.A. Contabilidad provincial del año 1855.

Para el impacto del proceso desamortizador en la provincia de Alicante, véase Rafael
Ródenas (197 4), Contribución al estudio de h desamortización en ln provincia de Alicante: balance
de Ia enaj enación de las Jíncas manicipales " de propios " en 1 861 , en Actas del Primer Congreso
de Historia del País Valenciano (197I), Volumen IV, Universidad de Valencia, pá5s..435-4.48. 

.(contrnua. . . )
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1854,  con 1os pr imeros in tent .os de enajenación puntual

permi t ida desde 1852,  se había estudiado 1a posib i l - idad de

Ia vent .a  y  poster ior  ínvers ión del  capi ta l  resul - tante en

acc iones  de l  f e r roca r r i l .  Cosa  que  no  se  p rodu jo .  Los

únicos b ienes de Propios 
.vendj -dos 

v ía redención,  fueron

los Censos a favor del Avuntamiento como se verá a

con t i nuac ión .

Sin embargo,  o t . ras adversas c i rcunstancias de

dis t in ta natura leza afectaron negat ivamente eI  rendimj-ento

del- huerto de Val- l-adol- id. En primer Iug'ar, porque parte de

l -a mj-sma fue obj  e to de l i t ig io  en LB6L a causa de Ia

d isponib i l idad de agua,  con un propiet .ar io  par t icu lar .  Y

aunque el- Ayuntamiento ganó eI pleit.o, mientras duró eI

p roceso  se  res in t i e ron  Ios  i ng resos  (2s1 ) .  Y  en  segundo

{zso) l...continuación)

(zsr) B1 propietario e influyente abogaclo Juan Bautista Lafora y sus herecleros recurrieron
reclamando para sí una parte limítrofe de la finca de Valladolid, con una extensión de 300 tahullas,
de propiedad municipal, fundamentalmente por la existencia de una noria para riego. Para ello se
basaba en una concesión del dominio útil hecha por el Real Patrimonio en 1848 y una Real Orden
de 18 de diciembre de 1861 respaldando su petición. En su pliego de descargos contra esta
pretensión ante la Diputación y en la petición de autorización para litigar contra los demandantes
el Ayuntamiento aducía que la cuestión de deslinde del citado huerto era de suma importancia para
la ciudad "por su íntima relación con los manantiales de la única agua pouble que alimenta a esta
población, por lo que se hace de todo punto indispensable sostener los derechos ante el Juzgado
ordinario; t¿nto más a que los citados herederos se están ocupando en operaciones de perforación
y minado en el indicado terreno y el doble motivo de las plantaciones que obsesivamente han
verificado hace más urgente el que sin perjuicio de la autorización solicitada se entable el

(contrnua... )
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lugar ,  porque a par t i r  de L864 ,  deb ido  a1  necesa r io

por  par te de una poblac iónaumento del- consumo de aqua

ciudadana incrementada, s€ tuvieron que abandonar los

cul - t ivos de regadío mantenidos durante e l  qu inquenio 1-857-

1863 y wolver  a l  rég imen de secano,  con la  consiguiente

disminución de los rendimientos procedentes de su

arrendamient.o (2s2t .

("t) (...continuación)
comperente interdicto".

El proceso judicial puso de manifresto que un Auto de la Audiencia de Valencia, de 11 de
noviembre de 1859 había reconocido como legal propietario al Ayuntamiento, en una precedente
reclamación de Lafora y que por lo tanto éste y sus sucesores habían estado usufructuando
ilegalmente parte de la finca, incluida la noria. Pero mientras tanto los ingresos disminuyeron al
no disponer el Ayuntamiento de la propiedad plena sobre toda la finca y verse imposibilitado de
arrendarla.

A.D.P.A. Contabilidad Provincial de 1861. Legajo 507.

t2s2) El rendimiento del arrendamiento de la finca de Valladolid bajó ostensiblemente a partir de
1864 en relación al producto obtenido durante el quinquenio anterior de 1857 a 1863 y volvió a ser
similar al del período de antes de 1857. Larazín de esüa baja se explica porque a partir del último
año citado, se introdujo el regadío en la finca, que hasta entonces se había cultivado en régimen
de secano, gracias a una noria. Pero la mayor demanda de agua potable derivada de un¿ población
en ascenso obligó al Ayuntamiento a destinar este manantial para el consumo humano, convirtiendo
de nuevo la finca en secano.

Enel oficio al Gobernador civil de 31 de octubre de 1863 solicitando la autorización para
el nuevo arrendamiento, el Ayuntamiento decía que "Como las condiciones de cultivo del Huerto
de Valladolid son hoy las mismas que cuando se arrendaba en el concepto de finca de secano, el
Ayuntamiento ha estimado conveniente fijar para la subasta, la misma base de licitación que sirvió
de regla al penúltimo contrato, y ha tenido que prescindir del que se otorgó en 19 de Julio de 1857
y feneció en 29 de Septiembre último, por que autorizado competentemente para destinar al
consrúro de la población el agua de la mina de dicha finca ha vuelto a entrar ya en condiciones de
tierra secan¿ y no puede por lo mismo ofrecer el mismo rendimiento del último quinquenio".
Consecuentemente la condición 17 del pliego de anendarniento decía que "destinada el agua de la
mina al abastecimiento público de la población, el arrendat¿rio no podrá utilizarla para ningún uso
puesto que se le arrienda la finca en concepto de secana". 

(continúa...)
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Por ot . ra  par te,  e I  proceso de pr ivat izac ión de Ios

montes del  Estado,  i_n ic iado en l -a  década de 1os años

Cincuenta, afect.ó también negativamente 1os ingresos de

esta Hacienda munic ipa l .  Por  esta raz6n,  ent re j_855 y

r '9 .A '7 nar¿r ' iÁ los derechos de arrendamiento de los past .os

de uso mancomunado en favor de l-a Dirección General de

Propiedades y Derechos del  Estado (2s3)  .

(2s2 ) (...continuación)
A.D.P.A. Contabilidad Provincial de 1863. Legajo 507.

(2s3) Los montes de aprovechamiento común para pastos del distrito de la ciudad eran los
siguientes: Colmenars, Serra Sancho, Serra Sarga, Font-Calent, L'Alcoraia, el Tossal, Sant Juliá,
Els Angels, Llomes Paulines, Monalva, Racó de la Vela, Barranc Cabrafic, CabeQó, Escabelleta,
Monnegre y Sant Pasqual. Sobre ellos el Ayuntamiento contaba con varios privilegios de concesión
que disfrutaba desde el siglo XIII (del rey Alfonso II en 1290; de Jaume I en 1296: de Pere el
Cerimoniós en1366; del Infante D. Juan en1382y 1393; del Auto de las Cortes celebradas en
Valencia en 1604 y todo ello confirmado por Carlos III).

En 17 de mayo de 1853 el Gobernador pedía un Informe al Ayuntamiento acerca de la
conveniencia de enajenar las fincas
rusticas afectas al gravamen de pastos pertenecientes al caudal de Propios de los pueblos en
régimen de mancomunidad, compensándolos con el producto de su venta. En su oficio de 24 de
mayo de 1853 el Ayuntamiento de la ciudad contestaba negativamente aduciendo que "no pudierulo
menos de ser los pastos necesarios para la ganadería, sería siempre un perjuicio para esta, el
levantanúento de aquel gravamen con la indemnización que se propone; así que sería preferible en
caso de venüa que subsistiese el derecho de pasto sobre las fincas aún cuanclo pasen a dominio
particular".

De todos modos en 1855 el Estado se quedó con el derecho de pastos arrendándolo a
través de la Comisaría de Montes y entregando una parte de los ingresos al Ayunüamiento, con la
consiguiente protesta de éste último. En 1868 el Estado cedió al Ayuntamiento estos derechos,
pasando a formar parte de1 presupuesto municipal de forrna regular.

A.D.P.A. Contabilidad Provincial del año 1853, legajo 344 y Contabilidad Provincial de
los años 1868-69, legajo 507.

4 0 8

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Por úI t imo,  1d desamort izacíón de los b ienes

munic ipa les tuvo su impacto sobre los Censos,  derechos o

acciones a favor del Ayuntamj-ento que fueron enajenados

vía redención.  Por  c ier to ,  eu€ los más cuant iosos estaban

en manos de grandes comerciantes e incluso miembros que

formarían par te del  Consis tor io ,  E l  producto de esta

venta fue a parar fundamentalment.e a manos de la Hacienda

centra l ,  como ya se ha descr i to  en e l  apar tado ant .er ior .

Los benef ic ios para l -a  Hacienda munic ipa l  fueron mín imos

\ 2s4 )  .

Se puede conclu i r  por  1o tanto,  eue los ya de por  s í

ex iguos  b ienes  de  P rop ios  de  l a  e t .apa  1800-1 -845 ,  se  v ie ron

reducidos aun más en 1o que restaba de s ig lo  XIX,  s in  que

l-os cambios experimentados revirt ieran en un mayor

rendimienLo,  s ino todo lo  contrar io .

(zs+) Bo virtud de la Ley de desamortización de I de mayo de 1855 se redimieron todos los
capitales de censos a favor del Ayuntamiento, que pasaron a manos privadas. Entre los
beneficiarios de la redención de los derechos más cuantiosos se encontraban ricos comerciantes
como los Amérigo, los Escoto, los Oriente y los España. Algunos miembros de estas familias,
como los del último citado, formarían parte de la Corporación municipal. El proceso, que se llevó
a cabo entre los años 1856 y 1857, alcanzó la suma de 193.804 reales, cantidad lejana de los
631.900 reales en que esüaban valorados nominalmente. El Ayuntamiento empezó ingresando a
partir de 1858,7.752 reales anuales equivalentes al 4 por 100 del citado capital obtenido. Con
posterioridad se rebajaría el interés al 3 por 100, disminuyendo consiguientemente los ingresos.
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l I . 2  . L .2  . 1 .2  .  -  Los  A rb i t r i os

Se ha re i terado en var ias ocasj -ones que 1a base

fundamental de l-os ingresos de esta Hacienda municipal

descansaba en los Arb i t r ios.  Y t .ambién se ha wis to que la

colus ión de compeLencias 
'ent re 

la  Hacienda centra l -  y  la

del  Ayuntamiento por  estas mater ias imposi t . ivas,  l -a

in tervención de aquél la  en 1a recaudación de los Arb i t . r ios

en las puer tas y  Ia  consol idac ión de la  economía de

mercado actuaron en detr imento de esLos recursos

munic ipa les.  En re lac ión con éste ú l t imo ext remo c i t .ado es

digno de mención, además, como inmediat.amente se verá, el

negat . ivo impacto que para 1os ingresos munic ipa les basados

en los Arb i t . r ios tuvo la  especí f ica forma en que e l  Estado

l ibera l  in t . rodujo eI  Capi ta l ismo en España.

El- int.enso intervencionismo gubernamental- en l-as

Haciendas munic ipa les y  las h ipotecas que pendían sobre

los Gobiernos españoles con los capi ta l is t .as europeos,  a

los que debía de compensar  con generosas concesiones de

t i po  po l í t i co -económico  po r  I as  "pé rd idas "  consecuen tes  a

Ias convers iones de la  Deuda como ha señalado Tor te l la

(1994)  ,  pasaba ,  enL re  o t . ras  cosas ,  po r  e I  " sac r i f i c i o "  de
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determinados Arb i t . r ios munic ipa les (255)  .

Todas estas c i rcunstancias d ieron lugar  a

f luctuac iones a la  ba ja y  una war iada problemát ica en este

t ipo de ingresos munic ipa les,  que s i  aun con muchas

di f icu l - t .ades apenas habían l legado a sosLener  l -os gastos

en 1a época anter ior ,  
'acabaron 

s iendo absolutamente

insuf ic ient .es para la  n ive lac ión presupuestar ia  a par t i r

de 1845.  Desde este moment .o,  1a n ive lac ión t .eór ica,  que no

f e ¡ l  q é  
' l  

6 ¡ r r = r í =  :  { - r r t z á a  A a  
' l  

-  ñ e r l - . i  ¡ i n r ¡ i Á n  Á a l! E q ¿  r  D E  ¿ V y ! q r  r q  a  L r c t v E D  L r c  L d .  ! , c r r  L f  \ - - L I J c t ( - _ ! \ J r r  L r e I

Ayunt.amient.o en los Impuestos generales o con l_a cesj-ón

por  eI  Estado de determinadas Contr ibuc iones.

En cualquier caso, e independient.emente de l-a

drást ica reducción de las mat .er ias imposi t ivas

suscept ib les de gravar  por  e l  Ayuntamiento en v i r tud de Ia

in t roducción de Ia  economía de mercado,  1as escasís imas

que quedaron en vigor fueron tanto acosadas por el_

Gobierno,  como prot .estadas por  c ier tos sectores y

abandonadas en buena medida por  los arrendadores,  ante su

("t) Gabriel Tortella (199D: El desarrollo cle la Esoaña contemooránea. Historia económica de
los sislos XIX )' XX, Madrid, Aliatua, págs. 166-167, ha puesto de relieve cómo los "expeÍos"
tenedores de Deuda pública "banqueros o financieros profesionales, amenudo conbuenos contactos
o influencia política, (...) esperaban ganar con las alzas de los títulos, o con las conversiones.
Frecuentemente prestabaa di¡ssramente al gobierno para obtener de éste ciertas concesiones que
les interesaban. La obtención de estas concesiones era a menudo su objetivo principal, y el perder
o ganar en la Deuda les era de importancia secundaria. "
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escaso rendimiento (2s6)  .  Ef  ect ivamente,  durante los

de l ibera l - ismo se p rodu je ron  se r ias

adver tenc ias gubernamenta les, aplicando al- máximo el

cont.rol- del- Gobernador y del- mismo Gobierno sobre los

arrendamient .os y  subastas de los Arb i t r ios de puestos

n í } r ]  i  ¡ n c  1 ¡  ñ ó c a c  \ r  m o r l i-¿ o.,sDcrD y ,,,=,-.rdas menores y denegando la

imposic  j -ón de Arb i t . r ios sobre los granos y  semi l -1as

a l imen t i c i as  ( 2s7 ) .

("t) Durante la etapa 1846-1874 el capítulo de "Impuestos establecidos" dentro cle los ingresos
ordinarios de la Hacienda de est¿ ciudad, quedó reducido a los Arbitrios de romana o de pesos y
medidas, siempre con carácter voluntario; el del alquiler de los puestos públicos para ferias, pl:zas,
mercados y otros; los Derechos sobre los mataderos; el del tráfico de la saladura extranjera, el de
la venta de agua pública para uso privado, el Arbitrio sobre la "matarza" de peces y el que gravaba
ciertos materiales de construcción. Los Arbitrios de carácter extraordinario se limitaban al producto
de la vent¿ de nichos del cementerio, al de la tala de árboles y al de las expropiaciones para
alineamiento de calles y construcción de nuevas aceras.

\2s7) Apartir de 1846 se empezó a aplicar estrictamente el control gubernamental establecido en
la ley de Ayuntamientos de 1845 y otras disposiciones, acerca de las subastas y aniendos en los
Arbitrios municipales. El Gobierno advertía al Ayuntamiento que no estaba autonzado para aprobar
los arrendamientos de los Arbitrios sobre los puestos públicos y sillas de la plaza del mercado y
el de los pesos menores y medidas, éstos últimos con carácter voluntario y excluyendo a los
propietarios forasteros. Tampoco lo estaba el Gobernador que debía remitir el expediente al
Gobierno, para su aprobación. El carácter conservador de la Ley municipal se ponía de manifiesto
cuando el gobernador recordaba al Ayuntamiento que no debía someter a discusión y menos a
aprobación, dichos expedientes, cuya autorización provisional le competía.

Por otra parte, la gravación del anoz y otras semillas alimenticias en el Presupuesto de
1847 se encontró con la desautorización del Intendente que recordaba lo esüablecido al efecto en
la Real Orden de 14 de marzo del propio año y demás disposiciones sobre la materia de la
Dirección General de
Contribuciones Indirectas. La Exposición de 10 de mayo de 1847 que el Ayuntamiento elevó al
Ministro de Gobernación, ante las dificultades presupuest¿rias que tal medida producía, no surtieron
efecto.
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Sin embargo,  1as d i f icu l tades en incrementar  l -os

ingresos no provenían só l -o de Ia  permanente v ig i tanc ia del

Gobierno.  A 1o largo del  per íodo menudearon las negat ivas

de grupos de contr ibuyentes a sat is facer  a lguno de esLos

Arbi t r ios,  o  se produjeron ret ra imientos en la

par t i -c ipac ión en a lgunos arrendamientos de esLas mater ias

imposí t ivas.  Como e jemplo de la  pr imera af i - rmación se

puede c i tar  1a rec l -amación en L866 del  Cónsul  f rancés a l

Ayuntamiento,  para que se ex imiera a Ios súbdi tos de la

numerosa e j -n f luyente co lonia de la  c i tada nacional idad

del  devengo deI  Arb i t . r io  munic ipa l  sobre puestos púb1icos.

Aunque no se consiguió e l  propósi to ,  Ias ret . icencias y  Ia

f al-ta de control- ef ectivo produj eron una disminuc j_ón de

es tos  i ng resos  (25e ) .  Po r  su  pa r te ,  1os  a r renda ta r íos ,  an te

Ia pos ib i l idad de que f ina lmente las adjudicac iones en l_os

arrendamientos de l -os Arb i t r ios en genera l ,  prov is ionales

hasta que fueran rat i f icados por  e l  Gobierno,  no fueran

f i rmes,  perd iendo consiguj -entemente los adelantos

entregados a1 Ayuntamient.o, s€ retraían en sus posturas

(2ss) El Cónsul francés se quejaba de que los ciudadanos de su país residentes en esüa ciudad y
dedicados a la venta ambulante pagaban un¿ tarifa similar a la de los vendedores con domicilio,
lo que consideraba como una doble e injusta imposición. El Ayuntamiento le replicaba que en
virtud del Real Decreto de 17 de noviembre de 1852 los extraqjeros domiciliados y los transeúntes
quedaban sujetos "al pago ¿s lss impuestos y contribuciones de todas clases que correspondan a
los bienes raíces de supropiedad y al comercio o industria que ejercieren".
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ante las subast .as.  La in t roducción de est ,e  f  act .or  de

insegur idad jugaba a l -a  conLra de los in tereses,  tanto de1

propio Ayuntamiento,  como de los mismos arrendatar ios.

Además,  Ios arrendatar ios de l -as medidas y  pesas menores

o f í c ia les  a  u t i l i za r  con  ca rác te r  vo l -un ta r i o ,  se  ve ían

poco  i nc l i nados  a  pu ja r  po r  es tos  A rb i t r i os ,  an te  Ia

act i t .ud de un públ ico que generar izadamente in terpretaba

la ley en e l  sent ido de no hacer  uso de l_as mismas Qse)  .

En este ambient .e  de rest r icc ión de l_as mat .er ias

imponib les y  de ret ra imient .o  de los arrendamientos,  en e l

que tampoco fa l taron f r icc iones entre la  Corporac ión y  la

Junta de Benef icencia a causa de 1a competencia por

determinados Arb i t r ios,  e l  Ayuntamiento só lo consiguió un

nuevo gravamen sobre la venta de agua pública para uso

(zse) 6ott motivo del arrendamiento de las pesas y medidas menores para el año económico de
1847 y ante la falta de postores, la Corporación municipal comunicaba a la Diputación que "El
Ayuntamiento había establecido un arbitrio, en cuya exacción se respetaba la libertad individual de
pesar y medir según en la condición séptima del pliego se comprueba; investía a ciert¿s personas
de la facult¿d de pesar y medir con obligación de responder de la legalidad de estos actos tenienclo
derecho de ejercer su oficio siempre que los particulares no quisieran hacerlo personalmente; y a
nadie se perjudicaba por que el tanto impuesto es el sancionado por la costumbre y es bien seguro
que eI que haya de valerse de un tercero debe serlo accidental pagarle al arrendador. Mas con la
expresada circunstancia se reduce el contrato a la nulidad y de consiguiente creyéndose todos con
derecho de pesar y medir indistintamente valiéndose del peso y medida de cualquiera, este arbitrio
ni en arrendamiento ni en administración puede realizarse. Y esta es la causa por la cual en la
segunda subasta del oficio de medidor de áridos no se ha presentado postura y se han retraido de
hacer cuarüa puja, conforme se había anunciado, a los otros arrendamientos; 1o cual han
manifest¿do los que en esta ocupación se ejercitan".

A.D.P.A. Contabilidad municipal del año 1847. Legajo 507.
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par t i cu la r  desde  L846 ,  e l  res t .ab lec im ienLo  de  l a  conces ión

gubernament.al del Arbitr io sobre fa extraccj-ón de saladura

extranjera en 1850,  e1 Arb i t r io  sobre e l  ar roz y  eI  v ino

para cosLear Ia cuota con la que el- Ayuntamiento

contr ibuía aI  mant ,en imiento de 1a Diputac ión (260)  y  un

Arbi t r io  impuest ,o  sobre los mater ia les de construcc ión en

1859 ,  eüe  se  p romet ía  muy  f ruc t í f e ro .

Con todo,  la  imposic ión y  recaudación de éste ú l t imo,

fue objeto de una agr ia  poIémica entre eI  Ayuntamiento y

poderosas e in f luyentes fuerzas económicas,  tanto

españolas,  inc lu idas a lgunas compañías comerc ia les de l -a

propia c iudad,  como ext ranjeras,  respaldadas por  Gobiernos

españoles más preocupados en d isponer  de capi ta les y

mater ias pr imas para la  rea l izac ión de obras púbI j -cas,

especí f icamenLe e1 tendido de 1a red fer rov iar ia ,

fac i l i tando las condic iones de invers ión de los grandes

capi ta l is t .as,  gu€ en ve lar  por  l -os in t ,ereses de Ia

Hacienda munic ipa l .  E l  desenlace de la  controvers ia  ent re

el  sector  púb1ico,  representado por  e l  Ayuntamiento,  y  Ia

iniciat. iva privada en connivencia con eI Gobierno fue,

(260) Ante la extrema gravedad de los fondos municipales, el Gobierno, mediante la Real Orden
de 4 de julio de 1850, acordó rest¿blecer un Arbitrio concedido en 4 de julio de 1747, consistente
en 8 maravedíes por anoba de saladura extranjera que se extrajese de la capital, a recaudar por los
empleados de Puertas junto con los Derechos del Tesoro.
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como era de esperar ,  desfavorable para Ia  Corporac ión

munic ipa l .  Esta contempló con impotencia,  aunque con

protestas,  1a exención de los Arb i t . r ios sobre mater ia les

de construcc ión para 1a soc iedad construcLora del -

fer rocarr i l  y  para 1os expor tadores ext ranjeros de madera

para e l -  mismo f in .  Las desgravaciones en este Arb i t . r io

causaron una sensib le  d isminución de los inqresos

munic ipa l -es e6r)  .

("t) Por la Real Orden de 27 cle abnl de 1859 el Gobierno había concedido al Ayuntamienro un
Arbitrio con carácter extraordinario sobre la introducción en la ciudacl de materiales de
construcción de diversa naturaleza, en la misma forma en que ya se había hecho en Maclricl unos
años antes. La Corporación municipal interpretaba la norrna en un sentido lato que abarcaba tanto
el consumo de dichos materiales dentro de su término municipal como fuera del mismo, puesto que
el rendimiento del Arbitrio habría sido muy corto de aplicarse sólo en el primer sentido alucliclo.
Contrariamente, tanto la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid-Zaragoza-Alicante, como el
Consulado de Suecia y Noruega y la entidad comercial alicantina Gaspar White y Cía., clecticaclos
todos ellos o al tendido de la red ferroviaria o a proporcionar suministros, en un momento en que
las obras de construcción estaban situadas fuera del término municipal, entendían que la ley se
debía de aplicar en sentido restrictivo y sólo para el caso del consumo interno cle los materiales.
Pero además la Compañía ferroviaria, a través de su mismo Director General, denunciaba ante la
Diputación esta para é1 injusta imposición, basándose en la exención que a su juicio establecía la
Ley de ferrocarriles, poniendo de manifiesto al mismo tiempo la filosofía de facilidades que el
Gobierno había concedido a las inversiones extranjeras.

En su escrito, el Director General decía entre otras cosas, que aunque no había ninguna
disposición que específicamente declarara exenta de cualquier carga tributaria a la Compañía, la
Ley de Ferrocarriles de 3 de junio de 1855 establecía en su Artículo 20 "el abono mientras la
construcción y diez años después del equivalente de los derechos marcados en el arancel de
Aduanas y de los faros, portazgos y barcajes que deban satisfacer las primeras materias, efectos
elaborados, instrumentos, útiles, máquinas, camrajes, maderas, cock y todo lo que constituye el
material ftjo y móvil que deba importarse del extraqjero y se aplique exclusivamente a la
construcción y explotación del ferrocarril concedido. La equivalencia de t¿les derechos se fijará,
respecto de las empresas constructoras, en la ley de la concesión del camino. Y respecto de la
explotación las fijará anualmente el Gobierno". Quedaba, por lo tanto, clara la exención de tributar
de la Compañía por estos conceptos y abundaba en que "el espíritu de la ley fue que estas Empresas
esfuvieran libres de todo derecho cuya imposición estuviera dispuesta por el Gobierlo y 

."u:qu:(conunua... )
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("t) 
l...continuación)

terminantemente no habla de Arbitrios municipales, como los de que se trat¿ han sido concedidos
de Real Orden, como sin ella no podrían exigirse y como tales Arbitrios gravan a las Empresas que
la ley quiere proteger y alentar, claro es que para que la ley no sea quebrantada, es preciso que ni
el Ayuntamiento de Alicante ni ningüna otra autoridad ni corporación pueda imponer Arbitrio ni
contribución sobre los objetos que la ley quiso establecer la exención. Nunca más que ahora es
necesaria la protección que la ley se propuso dar a estas Empresas y que sean ciertas las
exenciones, inmunidades y garantías para que los capitales extraqjeros no se retraigan, rengan por
el contrario conftanza y seguridad de que serán cumplidas las promesas y que invertidas en España
serán respetados y de más provechosos resultados que en otra parte alguna; pero si el gravamen
impuesto por el Ayuntamiento de Alicante sobre los objetos que esta Compañía destirn
exclusivamente a la construcción y explotación se lleva a cabo, si a pesar de lo dispuesto en le Ley
General de ferrocarriles se interpreta su espíritu y se imponen gravámenes y cargas de las que ella
quiso librar a las Empresas, si a pesar de que los Arbitrios en cuestión han sido establecidos por
una Real Orden, a ella se da más fuerza que a la Ley, y si con el nombre de Arbitrios se gravan
objetos que la Ley quiso que fueran libres para las Empresas y se las imponen tributos y cargas que
la misma Ley quiso también que no sufrieran, entonces quedará la ley mal interpretada,
defraudadas las esperanzas de esta Empresa, lastimados sus legltimos derechos, perjudicados sus
intereses, no tendrán fe en nuesÍas promesas los capitalistas y quedará abierta urta puerta para
nuevas interpretaciones de la ley, que serán gravosas para estas Empresas inclustriales, que
necesitan protección y seguridad para que tengan prósperos resultados y para que otros de la misma
importancia y con objeto tan benéfico se establezcan en nuestra Patria". Por todo ello la Ernpresa
del ferrocarril pedía el inmediato cese de la recaudación de este Arbitrio y la devolución de las
cantidades ya entregadas.

Por su parte, la embajada de Suecia y Noruega trasladaba al Ministerio de la Gobeuración
la reclamación del Cónsul de la ciudad contra la decisión del Ayuntamiento de gravar la
importación de jácenas y tablones de madera procedentes de aquellos países, como meilida
perjudicial para los exporüadores de dichos materiales. La Dirección General de Adminisrración,
al tiempo que ordenaba la retirada de dicho Arbitrio, ponía de relieve las implicaciones
internacionales que se derivaban de este hecho. El Ayuntamiento justificaba el grav¿rmen
amparándose en la Real Orden ya citada, que no distinguía de procedencias, destinos, ni de clases
de materiales de construcción y rebatía las pretendidas implicaciones de carácter internacional al
denunciar el interés particular del Cónsul como traficante de maderas. Para la Corporación
municipal "El Cónsul de Suecia en esüa Plaza para la cuestión que ha promovido no puede ni debe
ser considerado sino como un vecino de Alicante que hace el tráfico de maderas y que por lo
mismo esÍí sujeto por sus comercios a la misma legislación general, provincial y municipal que los
demás vecinos dedicados como él a la expresada industria (...) (V que no se comprendía) la razón
de la solicitud del comerciante de maderas D. Carlos Dahalander siquiera la presente como Cónsul
de Suecia y Noruega".

Finalmente la entidad comercial alicantina White y Cía., abundaba en su reclamación al
Ayuntamiento y al Ministerio de la Gobernación, con argumentaciones parcialmente del mismo
tenor que las anteriores. Pero además acusaba a la Corporación de explotación del contribuyente
y de realizar prácticas corrupt¿s al beneficiarse privadamente del producto de dicho Arbitrio. El
Ayuntarniento contraatacaba con similares r¿vones que en los demás casos y denunciaba que."Por

(comtrua... )
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Pero de todos modos,  1á func ión munic ipa l -  en mater ia

de Arbitr ios quedaba reducida casi a Ia pura formal-idad,

habida cuenta,  además,  que Ia  recaudación de los Arb i t . r ios

jun to  a  l os  Impues tos  es ta ta les  se  1a  rese rvaban  1os

empleados de Hacienda en las puertas de la cj-udad (262) .

Los  reco r tes  su f r i dos  po r  l os  A rb i t r i os  de  es ta

c iudad hasta la  década de los años Cincuenta,  obedecen a l

modelo de capi ta l ismo y de Hacienda in t roducidos por  e l

par t ido conservador ,  poco preocupado por  eI  dest ino de l -as

Haciendas locales.  EI  par t ido progres is ta,  con una base

socia l -  más numerosa en Al icante y  l igeramenLe más proc l ive

a atender  in tereses c iudadanos un poco más ampl ios,

in tentó sofuc ionar  l -as insuf  ic ienc j -as presupuest .ar ias

(2tt) (...continuación)
lo demás, puede decirse de los Señores White, con más propiedad que del Ayuntamiento, que
pretenden continuar explotando (subrayado en el original) los derechos de vecindad, eludiendo con
sutilezas los impuestos vecinales más justificados".

El tobby empresarial logró sus frutos. A finales de 1859 y principios del año siguiente,
sendas Reales Ordenes obligaron al Ayuntamiento a eximir del devengo de estos Arbitrios a los
materiales de construcción que no se consumían dentro del térrnino municipal. Una vez más, los
ingresos se contrajeron.

A.D.P.A. Contabilidad orovincial de los aflos 1859-60. Legajo 2.100.

(262) Las quejas del Ayuntamiento contra la pérdida de la función recaudadora y las solicitudes
para obtenerla de nuevo proseguirían durante est¿ et¿pa, pero de forma más amortiguada, ante la
férrea persistencia de la Hacienda por retenerla y habida cuenta, además, de que la mayor parte
de los ingresos municipales provenían, ahora, de los recargos sobre las Contribuciones generales.
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ordinarias del Ayuntamient.o. Bien cediendo Contribuciones

estaLales o b ien creando nuevos Impuestos genera les en los

que par t ic ipara e1 Ayunt .amiento.  En este sent ido,  y  como

ya se ha d icho,  e1 Bienio progres is ta abol - ió  los Consumos

de t ipo estata l -  respetando los Arb i t r ios munic ipa l -es de

idén t i ca  na tu ra leza .  En  A l i can t ,e ,  l as  fue rzas  p rog res i s tas

bascufaron en ]-B54 entre una inici-al e inmediatamentre

rect i f icada prohib ic ión de todos los Arb i t r ios sobre e l

consumo t a una abolición de determinadas mat.erias

imposi t . ivas,  por  razones de la  epidemia del  có lera,  que en

el  mismo año se restabl -ecer ían.  En 1855 y a pesar  de que

l-a normativa legal permitía a los Ayuntamientos

conservar l -os,  se reprodujo e l  in tent .o  de abol i r  todos 1os

Arbi t r ios sobre eI  consumo,  sust i tuyéndolos por  e l

establec imiento de un Derecho módico sobre los géneros,

f ru tos y  efectos que se embarcasen o desembarcasen y no

recurr iendo a l -os recargos sobre las Contr ibuc iones

di rectas eu€,  por  d is t . in tas razones ,  tanto l_os

progres is tas a l icant inos como,  natura lment .e,  los mayores

contr ibuyentes,  juzgaban ya muy e levadas.  Con esta

fórmul-a,  seg 'ún e1los,  s€ descargar ía la  pres ión f isca l

sobre eI  consumidor  v  se fac i l i tar ía  la  l iber tad

comerc ia l .

Sin embargo, la formulación de este nuevo Arbit.r io

munic ipa l  d io  p ie  a fuer t .es d iscrepancias ,  yd

t radic j -onales,  ent re e l -  Ayuntamiento y  l -os mayores

4L9

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



contr ibuyentes,  ent re e l los la  burguesía comerc ia l .  Tras

una in ic ia l  negat . iwa a autor izar  esLe Arb i t r io ,  € I

Gobierno,  a  la  v is t .a  de una Exposic ión del  Ayuntamiento en

1a que mani festaba Ia  ca lami tosa s i tuac ión en que quedaba

su Hacienda,  abol idos los Consumos y denegado e l  Derecho

módico, terminó por dar su aprobación en el mismo año

1855 .  Pe ro  e l  dec re to  de  au to r i zac ión  mod i f i caba  l a

propuesta de ta1 manera,  que en real idad 1o que hacía era

permi t i r  subrept ic iamente c ier tos Arb i t . r ios sobre e1

consumo, pero con carácter  más rest . r ic t ivo de 1o que 1o

estaban antes de l -a  abol ic ión de los mismos.  Sin embargo,

1a vergonzante perv ivencia de este impuesto,  aunque a l - iv ió

Ias cargas del -  Ayuntamiento,  no dejó de ser  un l -ast re anLe

la odios idad que desper taba entre los consumidores y  su

rendimiento no l legó a co lmar las expectat ivas creadas.  De

los  266 .519  rea les  de  íng resos  es t imados  po r  es te  concep to

pa ra  e I  e je rc i c io  de  1 -856 ,  só Io  se  recaudaron  L33 -259

rea les ,  €s  dec i r  a l - rededor  de  un  50  po r  100 .  B ien  es

verdad que en 1856,  por  un Decreto de las Cor tes de 27 de

marzo,  se supr imió e l  Derecho módico y  fue sust i t .u ido por

una derrama general .  Nuevamente el 1,4 de jul io del- mismo

año,  e l  Ayuntamiento so l ic i tar ía  e l  rest ,ab lec imiento del

Derecho módico.  Una vez más se regis t raba e l  desbara juste

admin is t rat ivo y  recaudator io  ent re las d isL intas

instancias del  poder  progres isLa y Ia  contradicc ión entre

los benéf icos deseos de a l iv iar  a I  contr ibuyente de estas
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in justas cargas sobre e l  consumo y 1a espada de Damocles

de unos Presupuestos s iempre def ic i tar ios.

Con e l  regreso de l -os conservadores en 1856,  se

restablec ieron los Arb i t r ios sobre e l  consumo con carácter

genera l ,  para t ranqui l idad de la  Hacienda munic ipa l  y  para

desgrac ia de los consumidores (263)  .

(263) Laproclama de la Junta Provision¿l de Gobierno de la Provincia de Alicante decía en22de
julio de 1854 lo siguiente: "Esüando decidida esta Junta a aliviar en lo posible las cargas que pesan
sobre el pueblo por consecuencia de la funesta administración que ha regido hasta ahora, y
convencida de la justa init¿ción que produce en todos los ánimos la onerosa contribución de
consumos que gravita directa y principalmente sobre las clases pobres, ha resuelto por acuerdo
tomado en sesión del día de ayer, que en el término de ocho días cesen de cobrarse en toda la
provincia los derechos de consumos y los de puertas cesen t¿mbién desde primero de septiembre;
quedando los respectivos ayuntamientos en proponer los medios que consideren más oportunos y
menos onerosos para los pueblos, a fin de cubrir las atenciones que se satisfacían por los impuestos
que quedan abolidos".

Pero una semara después, el 29 de julio, la Junt¿ rectificaba manifestando que con "la
abolición del impuesto de consumos, se propuso hacer más llevaderas las cargas que pesan sobre
los pueblos, en la parte relativa a los ingresos del tesoro, exageradamente vejaforia a los mismos
en aquel impuesto; pero de ningún modo quiso abolir los arbitrios que se hallen aprobados, para
hacer frente a las atenciones municipales y provinciales, por cuanto voluntariamente fueron
escogitados con destino a tan importantes servicios". Acababa esta Circular sugiriendo que "las
municipalidades podrán sustituirlos con otros recursos que escogiten menos gravosos y suficientes
a cubrir las mencionadas obligaciones; y aún suprimirlos tarnbién si, por efecto de las economías
que introduzcan en sus respectivos presupuestos municipales, fuere su importe en todo o en parte
innecesario".

Sin embargo, el brote de la epidemia colérica que afectó a la ciudad durante el verano de
1854 indujo al Gobernador, Trino Gorzález de Quijano, cuyos denodados esfuerzos contra la
enfermedad terminaron por contagiarle y causarle la muerte, a abolir ciertos arbitrios sobre el
consumo con el objeto de bajar los precios. Decía su circular de 25 de agosto de este año que
"desde el día de hoy serán introducidos en esta capital sin satisfacer derecho alguno de puertas los
artículos de comer, beber y arder que se expresan a continuación. Por consiguiente el pueblo
experimentará los beneficios de la correspondiente rebaja en los precios de tales artículos, por
cuanto esa exención de derechos es para que el expendedor venda con equidad en pro del
consumidor". Los artículos liberados del gravamen municipal eran el carbón, la carne, la leña, las
gallinas, los huevos, las frutas, la nieve y la harina, exceptuada la que se introducía en la ciudad
para depositarla' La baja de ros ingresos fue muy not¿ble' 

(continúa...)
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("= ) (...continuación)
El día 30 de septiembre de 1854 y aprovechando que episodio colérico se había

atemperado se restablecieron los Arbitrios abolidos. La Circular de Gobierno Civil de la fecha
cit¿da decía que "Fundados en que ha desaparecido felizmente de la capital la epiclemia que la ha
afligido, el Ayuntarniento constitucional de la misma y la Administración principal de hacienda
pública han hecho presente a mi Autoridad la total carencia de recursos en que se encuentran, y
la necesidad imprescindible de recaudar los impuestos de que se les privó por efecto de las
aflictivas circunstancias por que pasaba la población. Convencido pues, de las fundadas r¿vones con
que se apoyan ambas corporaciones, y con el objeto de poder hacer frente a las perentorias
atenciones que gravitan sobre el Tesoro público, he dispuesto que desde 1o del entrante octubre
comiencen a cobrarse de nuevo los derechos de puertas impuestos sobre los artículos de comer,
beber y arder (...) a finde que tanto la Hacienda pública como el Ayuntamiento cubran con sus
productos las sagradas obligaciones a que están destinados".

Pero de nuevo en 1855 el Ayuntamiento decidió suprimir los Arbitrios sobre el consumo.
En su oficio a la Diputación Provincial de 10 de enero de este año decía que "Creyenclo el
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad conveniente y justo suprimir los arbitrios Municipales
est¿blecidos sobre las especies de consumos, siguiendo en ello los principios proclamaclos por las
Cortes Constituyentes al extinguir los derechos de puertas y demás de clicha naturaleza que percibía
el Estado, ha acordado después de haber oído a los Mayores Contribuyentes, fijar un derecho
módico al movimiento de varios artículos y efectos de comercio en su embarque y desembarque,
en cuya forma quedarán libres las puertas de la Ciudad y desaparecerán las fiscalizaciones, trabas
y perjuicios de que hasta el día se han resentido las operaciones mercantiles quedanclo aliviaclas las
clases pobres respecto a las subsistencias de que hacen uso".

De todos modos, la previa discusión en el seno del Ayuntamiento de una Comisión ad hoc
para el est¿blecimiento del derecho módico, puso de manifiesto las discrepancias entre los
concejales y los mayores contribuyentes, que emitieron sendos y distintos Dictámenes. aun estando
todos de acuerdo en la abolición de los Consumos. Para los últimos citados en su Dictamen cle 7
de enero de 1855, de un total de 501.366 reales del gasto presupuestado para el ejercicio de 1855,
de los cuales 445.636 reales hast¿ entonces habían corrido a cargo de los Consumos, se debían de
financiar con un moderadísimo aumento de los recargos de la Contribución territorial (39. 156
reales), el producto del Arbitrio que satisfacían los expendedores de carnes en el matadero (34.000
reales) y con la continuación del Arbitrio sobre el consumo de nieve, que consideraban un artículo
de lujo (22.500 reales), cuyo subtotal ascendía a95.656 reales. Los restantes 349.980 reales se
cubrirlan con el establecimiento del derecho módico. Pero a este respecto advertían que "Empero,
es necesario que a aquellos efectos se les imponga un gravamen muy cotto, por que de otra manera
afecta;rta este extraordinariarnente sus transacciones y refluiríase un grave perjuicio a los comitentes
de este Comercio, que de ninguna manera se conformarían a abonar recargos que necesariamente
habrán de pagar los comerciantes de esta plaza, sobre los que pesa una contribución directa muy
crecida, atendidos los mezquinos beneficios que consigue en premio de sus afanes y trabajos y de
la exposición de sus Capitales". En est¿ propuest¿ se traslucían los intereses de los mayores
contribuyentes. Porque bien poco se recargaba la Contribución territorial y en nada la de comercio
e industria, ya que consideraban un sacrificio suficiente las cargas que suponía el derecho módico
sobre los artículos de tránsito. De modo que lo que en el fondo proponían los mayores
contribuyentes era un traslado de las cargas impositivas hacia el comercio en general, pero

(continúa...)
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(2 63) (. . .continuación)
cuidando que los costes de oportunidad no remitiesen en perjuicio de la competitividad de su
actividad económica. Desde el punto de vista del impacto social de t¿l propuesta, en realidad una
vez más se ponía de manifiesto que la burguesía comercial alicantina, tantas veces calificada de
muy liberal, lo era en el sentido doctrinario-económico del término, puesto que la repercusión del
derecho módico sobre los precios finales de los artículos a consumir era inevitable.

Por su parte, el Dictamen de los concejales de 8 de enero de 1855 difería parcialmente del
anterior. Se iniciaba diciendo que "Suprimidos los derechos de puertas y de consumos en las partes
referentes al Estado, es consecuencia necesaria que se supriman también los arbitrios locales que
tengan igual
naturaleza y procedencia, substituyéndolos con otros ingresos. No han de querer, ni deben, los
Ayuntamientos, una contribución impopular y odiosa que han abolido las Cortes Constituyentes y
por cuya medida tanto han clamado los pueblos. Este principio es hoy incuestionable y no puede
menos de servir de punto de partida". Después de reconocer la inveterada insufrciencia de los
ingresos y la necesidad imperiosa de aument¿r los gastos para obras públicas, especialmente el
problema de las aguas, del mercado, los gastos para la Diputación, para la Milicia Nacional y otras
partidas, cifraban el Presupuesto de gastos para 1855 en 517.376 reales, cantidad ligeramente
superior a la estimada por los mayores contribuyentes. Y para financiar estos gastos contaban,
además de los bienes de Propios y algunos Derechos est¿blecidos, con la propuesta de sustitución
de los Arbitrios sobre el consumo exclusivamente por un derecho módico sobre cierto número de
artículos del comercio a su embarque y desembarque, cuyo rendimiento cifraban en 469.800 reales,
unos 120.000 reales más que lo calculado por los mayores contribuyentes. En el mismo sentido que
el Dictamen anterior pensaban que este corto gravamen sería doblemente beneficioso para el
comercio, al eliminar trabas y al producir "tal vez algunas ganancias al recargar el importe del
derecho módico en las ventas al detall", ocultando que este hipotético beneficio repercutiría
perversamente sobre el consumidor, aunque no en la medida en que 1o había sufrido hast¿ entonces.
No juzgaban oportuno recargar la Contribución territorial, de inmuebles y de subsidio, que en su
opinión ya estaban excesivamente gravadas como efecto "del desnivel o desproporción del general
de la Provincia con otras, a causa de la falt¿ de una buena estadística" y añadían que "es bien
público que la riqueza agrícola es casi nominal en este país por su esterilidad y cualquier recargo
que se estableciese, si en algunos contribuyentes podría considerarse justo, sería onerosísimo en
mil, y no daría lugar sino a las quejas habidas en el año próximo pasado por un recargo tan
insoportable. Esta misma circunstancia se hace más sensible respecto a la contribución industrial,
por lo cual se ha omitido crear recursos sobre ella". Tampoco consideraban acertado continuar con
el Arbitrio sobre el consumo de nieve por no ser pur¿rriente de lujo, antes al contrario, de primera
necesidad, utilizándose incluso como medicamento, afectando por lo tanto a las clases sociales más
pobres. Y porque su continuación suponía hacer una excepción a la universal abolición de los
consumos, además de aumenüar los gastos derivados de su recaudación. En 1o que sí estaban de
acuerdo con los mayores contribuyentes era en mantener el Arbitrio sobre las carnes en el
e4jugador municipal. La propuesta del pleno del Ayuntamiento de 10 de enero que asumía el
Dictamen de los concejales, fue aprobada con carácter interino para seis meses por la Diputación,
un día después.

Sin embargo el nuevo Arbitrio sería objeto de reclamaciones aún antes de hallarse
autorizado. Los primeros recursos procedían de algunos comerciantes de maderas q:. jyg.ab"l

(contrnua... )
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La re lat iva,  aunque ev idente,  preocupación del -

progres ismo decimonónico por  1as Hacj -endas locales y  eI

deseo de d isminui r  la  pres ión f isca l  genera l  de t ipo

indi recLo,  9oz6 de una nueva opor tunidad en e l  Sexenio

("t ) (...continuación)
excesivas las cuotas que se imponían a dichos materiales. Curiosamente entre ellos se encontraba
el que unos años más tarde sería nombrado cónsul de Suecia y Noruega, el señor Dahalander, que
en 1859 volvería a plantear batalla al Ayuntamiento casi por los mismos motivos. Su labor, junto
con el resto de comerciantes importadores, tendría éxito, tanto en 1855 como en 1859-60.

Pero la puntilla al derecho módico vendría dada por la Real Orden de 25 de enero de
1855, por la que el Gobierno suspendía unArbitrio de igual naturaleza que se había est¿blecido en
Almería. La situación límite en la que se colocaba al Ayuntamiento se ponía de manifiesto en urra
Exposición al Ministerio de la Gobernación, de 3 de febrero de 1855. Se preguntaba la Corporación
y preguntaba al Ministro "¿Cómo se ha de llenar el servicio en un sin número de objetos que no
admiten dilación?, ¿Cómo se atenderá al alumbrado público?, ¿Cómo a la limpieza, composición
de calles y demás gastos que la urgencia de la salubridad pública exige?, ¿Cómo se sostendrán en
la cárcel pública los presos pobres?, ¿Cómo se atenderá a las precisas obligaciones de la Milicia
Nacion¿l?, ¿Cómo en fin a otros muchos objetos que el servicio reclama?".

La solicitud del Ayuntamiento, arropada por la Diputación y la Administración principal
de Aduanas, obtuvoparcialmente supropósito mediante la Real Orden de 6 de julio de 1855. Esra
disposición autorizaba el derecho módico con limitaciones. Est¿blecía que se siguieran recaudanclo,
según la tarifa aprobada por el Ayuntamiento, los Arbitrios sobre las especies antes sujetas a la
Contribución de consumos y puefas, al no exceder los tipos frjados con carácter estatal. Pero que
se suprimieran los Derechos de exportación señalados en la mencionada t¿rifa, a todos los artículos
no comprendidos en el Arancel de exportación vigente, así como los Derechos de importación sobre
los similares extranjeros no incluidos en la tarifa de Puertas de 31 de diciembre de 1851,
arreglándose a los tipos fijados en ella los que allí figurasen. Y finalmente disponía que se
suprimieran los Derechos de carga y descarga.

Algo se había conseguido, pero como siempre resultaba insuficiente. La derrama posterior
[ampoco lograría los efectos apetecidos. El rest¿blecimiento de los Consumos en 1856 vino a paliar
la situación de la Hacienda municipal alicantina.

A.D.P.A. Contabilidad provincial del año 1855, legajo

Para una visión detallada del proceso de abolición de los Consumos en Alicante durante
el Bienio Progresista, véase Rafael Zurita (1990).
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revoluc ionar io ,  con eI  establ_ec imient .o  en t_870 del_

Impuesto personal  que venía a sust i tu i r  la  Contr ibuc ión de

consumos.  Los estudios especia l izados en Hacienda genera l

consLatan que e l  in tento cu lmínó en un f racaso Q64) .

Fracaso que tarnlcién se produj o en el ámbito de estudio que

ocupa nuest . ra  atenc ión y  que t ras ladó sus malos efectos a

1a Hacienda munic ipa l .

E l -  estudio del  proceso de imposic ión de este

gravamen,  pone de mani f iesto 1as cont . rad icc iones,  ausencia

de unidad de cr i ter ios y  fa l t .a  de coord inac ión entre l_as

mismas fuerzas progres isLas encargadas de l levar lo  a cabo,

además,  Ióg icamente,  de la  ext rema y cerrada oposic ión por

par te de l -os grandes propiet .ar íos agrar ios,  nobleza y

terratenientes y  Ia  gran y  mediana burguesía comerc ia l  de

1a c iudad.  Los sect .ores soc ia l -es más recalc i t rant .es

l legaron inc luso a acusar  a la  Junta repar t idora d.e este

impuest .o  de poner  en práct . ica una pol í t ica f  isca l_

socia l is ta .  En su consecuencia,  Ios rend, imientos de los

Arb i t r ios recargados sobre las Cédu1as personales fueron

frust rEnt .es,  escasos y  ef ímeros (26s) .

I
I

I
I

("n) Véase Comín (1988).

(265) Enel Informe del proyecto de Presupuesto para 1870-71el SÍndico ponía de manifiesto que
(continúa...)
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(' u t ) (... continuación)
la nueva ley de Arbitrios municipales (de 23 de febrero de 1870) "encierra a las corporaciones en
un estrecho círculo (...) que obedece al pensamiento rentístico proclamado siempre por la escuela
liberal, de venir a establecer oportunamente la contribución única y directa; ya sea bajo el nombre
de impuesto personal ya repartimiento veciúal, o cualquiera otra denominación. Así se
concibe que indirectamente se haya trat¿do de limit¿r a un reducido número de objetos los
impuestos que puedan afectarse y estos de poquísima importancia (...) (habiéndose abolido los
consumos y puertas) que los liberales sólo deben recordarlos para execrarlos por vejatorios,
inmorales e injustos. El repartimiento general que autoriza el Artículo 30 de la mencionada ley,
es el llamado a sufragar los gastos del municipio en su mayor parte y así debe ser puesto que lo
lógico es que cada cual contribuya al sostenimiento de las cargas concejiles y del estado con arreglo
a la fortun¿ que posee".

Sinembargo, la oposiciónal Impuesto personal establecido por el gobierno revolucionario
y las reclamaciones contra las cuoüas de contribución fijadas por la Junta repartidora del
Ayuntamiento fueron múltiples. El espectro social de los recurrentes cubría desde las profesiones
liberales como médicos y farmacéuticos hasta la nobleza terrateniente, pasando por la burguesía
comercial. Entre ellos se encontraba la flor y nata del comercio como los Bergés y los Amérigo
y los terratenientes Conde de Casa Rojas y Marqués de Rioflorido. En la mayoría de los casos, los
contribuyentes aducían unas excesivas cuotas contributivas, alegando que se sobreestimaba sus
niveles de renta. Pero en determinados casos, como los del gran comercio y sobre todo la nobleza
agraria, a la vez que se repetían las citadas quejas, se atacaba la misma raiz del Impuesto con
argumentos intensamente conservadores, parangonables a las tesis reinantes antes de la Revolución
liberal. Para algunos de estos sectores el Impuesto personal representaba la puesta en práctica del
sistema socialista.

A este propósito vale la pen¿ destacar la reclamación del Conde de Casa Rojas y la
respuesta de la Junta repartidora del Ayuntamiento popular en 1870. El recurso de este
contribuyente contra las cuotas que se le habían adjudicado se basaba en varios elementos. En
primer lugar la Junta repartidora "si no por malicia, por falta de estudio o por ignorancia" no había
utilizado unos criterios iguales para fijar los haberes de los sujetos contribuyentes ni había aplicado
el Impuesto con carácter universal al prescindir de las obreras de la fábrica de tabacos y que "no
habiéndose incluido en el impuesto, vienen a aumenüar la cuoüa de los demás". En segundo lugar
exigía que se le fijasen las cuoLas sobre la riqueza amillarada, que ya le parecía abusiva, y no sobre
una estimación de su renta real porque "sacando sólo de un modo arbitrario lo que una finca puede
producir sin fijarse en los gastos reproductivos; sin atender a los dispendios que su conservación
exigen y a la contribución que pagan, porque entonces es una iqueza ficticia la que se atribuye y
con cuyo procedimiento necesariamente se llegaría a la destrucción completa del Capital con cuyo
socialismo sino buscado voluntariamente, nacido del hecho que servÍa de base vendía a destruirse
todo lo más santo y respet¿ble y sobre cuya base descansa y se sostiene la Sociedad".

En tercer lugar le parecla inadmisible que las cuotas se establecieran basiíndose también
en sus signos externos de riqueza aduciendo que "la ley fue mal interpret¿da. Al propietario, al
industrial y al trabajador, por el amillaramiento, por la contribución que satisfacen y por el trabajo
puede graduárseles el haber; pero hay otra clase que sin pagar nada por su posición social debe
contribuir al impuesto.(...). Pero aplicarle a un propietario tal disposición es absurdo", denunciando
una doble imposición, basada, en lo que a los signos externos se refería, en la riqueza rustica y

(contrnua...)
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("t) (...continuación)
urbana que el Conde posela dentro y fuera del término municipal, en Aigües de Bussot, Elx,
Oriola, otros muchos pueblos de la provincia y fuera de ella.

Por contra, en el Informe que la Junta repaÍidora evacuó ante la Diputación para justificar
la cuota fijada al reclamante, se aducían argumentos distintos. Se iniciaba el escrito poniendo de
manifiesto que al reclamar, el Conde de Casa Rojas "lo ha hecho sin razón alguna que lo justifique
y llevado más bien que en defensa de sus iffereses en odio a las instituciones liberales que nos
rijen: no de otra manera se comprende que poseyendo una renta pingüe, superior en mucho a la
que la Junta le tiene señalada, se crea todavía perjudicado y con derecho a reclamar contra los
acuerdos de aquélla". Y se añadía que, independiente y significativamente de que no hubiera
presentado la declaración jurada de sus bienes, el recurrente "primer contribuyente de este distrito
y conocida de todos la pingüe renta que disfruta y su modo de vivir", poseía, además de la riqueza
rústica y urbana amillarada, otros muchos bienes de la misma naturaleza, incluida agua cle riego,
sin amillarar, es decir ocultos. Sirva de ejemplo que en el amillaramiento <leclaraba 15 horas cle
agua vieja para el riego de la Huerta del ténnino municipal, mientras que en el registro clel
Sindicato de riegos const¿ban a su nombre 42 horas, es decir, más del doble. Pero, a ümyor
abundamiento, se había descubierto niveles notables de ocultación relativa. Estos extremos permitía
a la Junta repartidora decir que "en el transcurso de largos años se ha consenticlo al Señor Concle
de Casa Rojas que defraudara los intereses de la Hacienda; sí, defrauclar los intereses de la
Hacienda, y en cantidad muy respetable, cuando t¿n triste y lastimosa es la situación clel erario
público, cuando apenas ha podido cubrirse por los gobiernos las más apremiantes necesiclacles del
estado: ¡prueba evidente y clara de la moralidad de las pasadas administraciones¡".

Con respecto de la calificación de "socialista" al sistema seguido por la Junta repartidora
en la distribución del Impuesto personal, ésta se defendía dicienclo que el recurrente "no sabe lo
que es el sistema socialist¿, e ignora lo que las doctrinas filosóficas sociales enseñan: Decir que
el sistema, que ese Señor supone que ha seguido la Junta, es socialismo, es cuanclo menos un
desvarío". Y decÍa en relación con la denuncia de la exención de tributar a las cigarreras "esas
infelices mujeres que diariamente andando
dos y tres leguas por ganar ocho o diez cuartos, por el Conde de casa Rojas, grande cle España,
que posee rentas fabulosas y honores sin cuento; sin fijarnos en lo desconsolador que es este hecho
hoy que recobró su imperio la justicia y el derecho" que sí contribuían a través de sus padres o
maridos. Y la Junta justificaba la restricción de la obligación de contribuir en este impuesto a los
jornaleros 'teniendo en cuenta la situación precaria e que se encuentran estas clases desvalidas, más
que a los contribuyentes" y echaban mano al derecho fi.scal comparado arguyendo que ése era el
sistema seguido por "Inglatena, Bélgica y Estados Unidos, donde se fija el mínimum de
contribución, que deben pagar los que están obligados a tributar por el impuesto personal".

El Informe de la Junt¿ repartidora frnalizaba insistiendo en la justicia de la cuot¿ fijada y
pidiendo un castigo de los Tribunales de justicia para el Conde, ante las ir¡jurias verticlas contra la
rúsma, pues "si las corporaciones populares pudieran ser atropelladas de esa manera, no tendrían
ni dignidad ni independencia; no representarían legítima y honradamente los intereses de unpueblo
que tanto vale. Que se castigue al Señor Conde de Casa Rojas para que no crca que sus títulos, sus
riquezas y sus blasones le dan el derecho que la ley excluye a los demás".

Los 100 escudos diarios de cuota fijados por la Junta repartidora quedaron reducidos, por
una resolución de la Diputación, a 69, pero lejos de los 21 escudos solicitados por el demandante.

(connnua...)
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AnLe Ia ev idencia de este f racaso,  €r r  LB71 Ia Junta

munic ipa l  dec id ió  restablecer  parc ia lmente determinados

Arbitr ios sobre eI consumo como recursos de caráctrer

ext raord inar io ,  eu€ 1a ley de 23 de febrero de 1-870

permi t ía ,  junto con un repar t imiento vec inal  y  e l

establecimient.o de nuevos Arbít.r ios que no af ectaban

di rectamente aI  consumo,  ent re 1os cuales f iguraba

nuevamente eI  d .erecho de t ráns i to .  EI  f  racaso en l -a

recaudación de todos estos Arb i t . r ios y  e l  mant .en imiento

del  gast .o  produjo una huída hacia adelante.  Así ,  e I  fervor

revol -uc ionar io  de una nueva Junta e leg ida en 1872,  €D

plena real - i -zac i1n de1 e jerc ic io  presupuestar io ,  acordó por

mayor ía,  y  en contra de l -a  opin ión de los asociados

mayores contribuyentes, una nueva supresión de los

Consumos y Ia wuelta a 1a Cont.r j-bución personal, que

correría igual suerte que eI primer experimento. De

haberse apl icado esLa medida,  eüe fue desautor izada por  la

( 
"t ) 1... continuación)

Sin embargo, las continuas presiones de ciertos y poderosos contribuyentes y la inevitable impericia
técnica de los organismos y fuerzas políticas que debían de llevar a efecto la repartición y
recaudación del gravamen, lo condujo a un callejón sin salida. De las 110.000 pesetas de ingresos
presupuestados en el ejercicio de 1870-7L por dicho concepto, apenas se recaudaron 30.000. Las
fuerzas corservadoras, una vez más, frustraron este intento de imposición más progresiva.
Indefectiblemente, los A¡bitrios de la ciudad, abolidos los Consumos, sufrieron una fuerte erosión.

A.D.P.A. Cont¿bilidad provincial de 1868-72,legajos 547 y 566.

+ z ó

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Diputación, independj-entemente de la dudosa legalidad de

este cambio,  además del  débi l  impact .o  sobre los ingresos,

paradój icamente se hubieran incrementado l -os gastos por

indemnizac iones a los arrendadores de c ier t .os Arb i t r ios

gobre  eL consumo v otros qastos (266) .  Una vez

(266) El Ayuntamiento se sirvió de la 1ey de 23 de febrero de 1870, que permitía como recurso
ordinario para cubrir el déficit el repartimiento vecinal y como extraordinario el impuesto sobre
los ¿utículos de comer, beber y arder, con carácter restrictivo. Además impuso Arbitrios sobre los
canalones volados, sobre los penos, sobre las bebidas espirituosas, justificándolo como una medida
de moralidad y salud pública y sobre el chocolate, corxiderado como un artículo de lujo.

Sin embargo, la Memoria de la Comisión de Contabilidad para el proyecto de Presupuesto
de 7872-73, ponía de manifiesto, entre otros extremos, que de las 350.330 pesetas consignadas en
el Presupuesto de ingresos, 188.962 pesetas, es decir más de la mitad de los recursos, no se habían
recaudado. De est¿ cantidad, 110.000 peset¿s correspondían al repartimiento vecinal.

Aún y así, en el mes de noviembre de L872, en plern fase de realización del ejercicio
presupuesüario de 1871-72, un grupo de vecinos exponía al Ayuntamiento la petición de que
inmediatamente fueran de nuevo totalmente abolidos los Arbitrios sobre el consumo. Respaldada
por la mayoría de los concejales y en contra de la opinión del Alcalde, de algunos concejales y de
los escasos asistentes pertenecientes al grupo de los asociados mayores contribuyentes, se acordó
tal medida. La posición contraria de los miembros mayores contribuyentes no hace falta
explicitarla. Pero la relativa oposición de la primera autoridad municipal y de algunos ediles, se
fundamentaba en los mÍnimos result¿dos de los recargos sobre la imposición directa y en la dudosa
legalidad de una decisión municipal que derogaba offa de rango similar acordada por la anterior
Junta municipal que estaba en plena ejecución. Además, señalaban los perjuicios que se ocasionaría
a los arrendatarios de los Arbitrios municipales con la interrupción de sus contratos y el incremento
de los gastos que para el Ayuntamiento result¿ría por la indemnización a aquéllos. La necesaria
plantilla de personal para el repartimiento y recaudación de los Arbitrios sobre imposiciones
directas, también flexibilizarla al alza los gastos municipales. Por todo ello, en su opinión, no se
debía interrumpir el funcionamiento fiscal en plena realización del ejercicio económico, habida
cuenta además, de la legalidad del Impuesto del consumo y se inclinaban, con muchas dudas, por
posponer el cambio al año próximo. Afortunadamente para la Hacienda municipal y
desgraciadamente para el consumidor, la Diputación no autorizó el c¿rmbio. Pero mientras tanto,
el clímax político producido por estas discusiones se trasladó al ámbito social derivando en un
incremento de la oposición generalizada a devengar tales Arbitrios municipales, resintiéndose por
ello los ingresos.

Pero de nuevo para el ejercicio económico de 1872-73 se volvía a reiterar la proposición
de la abolición de todos los Consumos y su sustifución por un repartimiento vecinal, a pesar de la
funesta experiencia pasada. Y a pesar de que la Comisión encargada del proyecto de Presupuesto,

(conrrnua....l
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más,  y  como ya se ha repet ido en var ias ocasiones,  ent . re

Ias  v i r t udes  f i sca les de  l -os  p rog res i s tas ,  [ o  se

encontraba prec isamente e1 atender  a Ia  pos ib le  y  efect iva

recaudación de los impuestos,  en genera l ,  y  de los

(2 66 ) (...continuación)
además de reconocer la ya citada menna en la recaudación, ponía de manifiesto que los nuevos
Arbitrios eran "aparentes", que el Derecho de tránsito había sido contestado yboicoteado por el
comercio y denegado por la Diputación y que se había suprimido el Arbitrio sobre la venta de agua
debido a su escasez. La quizás excesiva ideologización que hundía sus raíces en largas y duras
épocas de una explotación fiscal de tipo indirecto, hacía decir a la Comisión que aún con la
situación financiera del Ayuntamiento al borde del colapso, estaba muy distante de su ánimo "el
proponer t¿n odiosa contribución que la ciencia económica a todas voces condena", inclinánclose
por un repartimiento vecinal que incluyera a los hacendados forasteros y la creación de un Arbitrio
sobre la venta de aves vivas y muertas.

Del mismo tenor era el Dictamen del Síndico, que después de atribuir el fracaso del
repartimiento vecinal y en general de toda la recaudación al hecho de que "gran parte del
vecindario y no por cierto los menos pudientes, sino que muchos de los que gozan de una posición
tranquila y desahogada, rehuyen el pago de las cuotas", denunciaba "la injustificada resistencia de
los contribuyentes, unos por ignorancia, otros, no me atrevo a decir si por mala fe, muchos por
que llevan hasta este punto las rivalidades políticas y lo utilizan como poderosa arma cle particlo
para cansar y aburrir a los de opiniones contrarias y no pocos por juzgar cumplido su cleber
contribuyendo a las cargas del Est¿do, todos han depositado su grano cle arena". Y en la misma
línea que la Comisión proponía como medio de conseguir los recursos suficientes, un repartimiento
vecinal, a pesar de todos los pesares. A este respecto son elocuentes sus palabras: "No se escapa
a la penetración del firmante que si en dificultades mil se tropieza en el cobro de las 110.000
pesetas que importa el reparto para el presente año económico, del que según todas las
probabilidades puede darse como seguro no llegará a realizarse la mayor parte, aumentará la
dificultad en grandes proporciones desde el momento en que se lleve al terreno cle los hechos lo
que se propone para el próximo año. Pero. entre decidirnos por esto o por el olantearniento de la
contribución de corsumos. tan odiada como gravosa para el pueblo. creo oue la elección no ofrece
el más lieero motivo de duda" (El subrayado es mlo). Pero la eerteza de la imposible recaudación
vino, desgraciadamente, por la vía de los hechos.

A.D.P.A. Contabilidad provincial de los años 1868-72,legajos 507 y 566.

A.M.A. Cuentas municioales de 1872-73. Memoria de la Comisión de Contabilidad
relativa al Proyecto de Presupuesto para el año económico de 1872-73, de 20 de mayo de 1872 y
Dict¿men sobre el proyecto de Presupuesto de 1872-73, del Síndico, de I de junio de 1872.
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Arbi t r ios en par t icu lar .  F ina lmente,  en LB' l3  ante la

s i tuac ión ext remadamente cr í t ica a 1a que se había

l legado,  con la  abol ic ión de Ios Consumos,  la  inv iab i l - idad

de los repar t imient .os y  de los Arb i t r ios f i jados sobre e l -

Impuesto personal ,  e l  cas i  nu lo rendimiento de los nuevos

Arbi t . r ios creados,  ld  supres ión de a lgunos de e l los,  las

necesídades de un gasLo in f l -ex ib le  a la  ba ja y  eI

descomunal volumen de las deudas municipales que habían

sumido aI Ayunt.amiento en el descrédito, se volvió Ia

mirada,  una vez más,  a1 Derecho módico.  Que fue nuewamente

protestado por  la  burguesía comerc ia l ,  que proponía un

Arbitr io que gravara 1a cargia y descarga de l-os buques

según  su  tone la je ,  y  que  r i nd ió  escasos  p roduc t .os  Q67 t .

IT  .2  . I . 2  . 2  .  -  Aná l - í s i s  cuan t i t a t , i vo  de  l -os  i ng resos

t o ta les  v  Do r  na r t i c l as  -

Los ingresos to ta l -es y  por  par t idas,  a tendiendo la

c las i f icac ión admin is t rat iva u orgánica,  y  eI  peso de cada

par t . ida se pueden observar  en e l  cuadro estadís t ico n '  XX

y en eI  gráf ico VI .  Su anál is is  cuant i ta t . ivo se va a

(26?) El18 de julio de 1873 el Ayuntamiento estableció de nuevo el Derecho móclico.
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rea l izar  ten iendo en considerac ión l -os cr i ter i -os que han

parecido más adecuados para una mayor aproximación a la

rea l , i dad  h i s tó r i ca .

Ean nr imo¡  lugar ,  los ingresos to ta les efect ivamenLe

recaudados, independient.emente de que en Ia clasif icación

administrat. iva aparezcan como grandes agregados

denominados ord inar ios,  exLraord inar ios y  eventuales,

ingresos por  resul tas y  los recursos para cubr i r  e l

dé f i c i t  ,  a l canza ron  Ia  suma de  20 .744 .L07  rea fes  en r re

L846 y 1-873 /74.  Lo que supone una media in teranuaL de

'740 .861 -  rea les .  De I  c i t ado  to ta l ,  l os  i ng resos  o rd ina r ios

y ext raord inar ios conjuntamente,  puesto que a l -  f in  y  a l -

cabo const i tu ían l -a  base más genuinamente propia de la

Hac ienda  mun ic ipa l ,  I og ra ron  una  c í f  r a  de  6  .81 -3  .975

rea les ,  10  que  rep resen ta  un  32 ,8  po r  100  de1  to ta l -  de

ing resos .  E1  cap í tu Io  de  1as  resu l tas ,  que  en  l os

Presupuestos fue a l -canzando n ive les crec ientemente

importantes,  s igno ev idente de la  incapacidad para

recaudar  Io  p rev i s to  en  e je rc i c ios  económicos  anLer io res ,

supuso la  re la t ivamente pequeña cant . idad de 676 -246 reales

efect ivamente recaudados,  con una par t ic ipac ión porcentual

en e l -  to ta l  de recursos de 3,  3 ,  punt ,os.  Pero los recursos

para cubr i r  e l  déf ic i t  cas i  dupl icaron a los anter iores

cap í t . u los ,  a l canzando  los  13  .253  .  BB6  rea les  y  un

porcenta je sobre e l  to ta l  de Ios ingresos de cas i  64

puntos.  Queda de este modo mer id ianamente c faro,  gue esta
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Hacienda munic ipa l  dependía básicamente de Ia

d iscrec ional - idad del  Gobierno en la  concesión de recursos.

Por  1o que respecta aI  n ive l  absoLuto y  a l_a

par t . ic ipac ión porcentual  en su conjunto de los dos

agregados más o menos permanentes con 1os que podía contar

eI  Ayuntamient .o ,  €s dec i r ,  los ingresos ord inar ios y  los

ext raord inar ios,  s i  b ien éstos ú l t imos t .ambién con 1a

reserva de la  concesión del  Gobierno,  1as c j - f ras ponen de

manif iest.o que los prj-meros alcanzaban la suma de

5 -L26 .924  rea les  (75 ,2  po r  100 )  m ien t ras  que  l os  segundos

log raban  I a  c i f r a  de  1 .687 .051  rea les  (24 ,8  po r  j _OO)  .

F ina lmente,  Ia  raquí t ica médula,  11amémosla más

exclus iva,  de los ingresos de esta Hacienda munic ipa l ,  es

deci r ,  los recursos ord inar ios,  no l legaba,  como ya se ha

d i cho ,  mas  que  a  1os  5 .L26 .924  rea les .  E l -  d .esg lose

absoluto y  porcentual  de cada una de las par t idas que

conformaban esLe agregado ord inar io  sobre este mismo

sub to ta l ,  a r ro ja  l - os  s igu ien tes  resu l tados .  Los  b ienes  de

Propios,  Censos,  Derechos y Acc iones a lcanzaban Ia muy

l im i t ada  can t i dad  de  232 .570  rea les  y  un  escuá l - i do  4 ,5  po r

100 .  Los  i ng resos  p roceden tes  de  1as  i ns t i t . uc iones  de

Bene f i cenc ia  s ign i f i caban  560 .L26  rea les  y  un  2 ,7  po r  l _OO.

La part. ida de Corrección Púb1ica apenas proporcionaba

99 .199  rea les ,  u f l  A ,9  po r  1 -00 .  Y  f i na lmen te ,  I a  co lumna

ver tebra l -  de esta Hacienda munic ipa l ,  representada por  los

Arb i t r ios e impuestos establec idos,  a lcanzaba la  suma de
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4 .235 .030  rea les ,  10  que  Ie  pe rm i t í a  f i gu ra r  en  e l  p r imer

pues to  de l  rank ing  con  un  82 ,7  po r  100 .  T ra tándose  de l

recurso más product ivo de esta Hacienda,  convendrá hacer

a lguna prec is ión con respecto a los Arbí t r ios.

I -n  nr i  ma¡  lugar ,  hay que constatar  que Ia  media

interanual  de esta par t ida a l -o  largo del  per íodo fue de

IsL.25L reales.  Pero no so lamente no hubo uni formi-dad en

fa recaudación de estos ingresos en los per íodos

conservadores y  en 1os progres is tas,  s ino que se regis t ró

una ampl ia  d ispar idad entre unos y  ot . ros.  La recaudación

media anual  de 1os Ayunt .amientos conservadores entre L846-

54  y  L857  -186e /69  a l canzó  l - a  c i f r a  de  L02 .L94  rea les ,

mientras que 1os Ayunt .amientos progres is tas de l -855-56 y

L869 / lO -1873 /74  l og ra ron  recauda r  una  med ia  de  298 .420

rea les ,  es  dec i r  cas i  t r es  veces  más  que  l os  an te r i o res .

Habida cuenta de que los Arb i t r ios establ -ec idos y  los que

se logró arrancar al- Gobierno no variaron sustancial-mente

entre unos per íodos y  ot ros,  hay que at r ibu i r  a  los

progres is tas una mayor  capacidad recaudator j -a ,  por  eI

concepto que fuere, de1 que desde luego no fue el- menor

una mayor  preocupación por  Ia  persecución del -  f raude.  A1

contrar io ,  y  en ot ro orden de cosas,  1os progres j -s tas

fa l laron a Ia  hora de ca lcu lar  1as posib i l idades de

imponer nuevos y más progresivos impuestos, y no tener en

cuen ta  su  i nsu f i c i en te  fue rza  soc ia l  y  po l í t i ca  y  Ia  tenaz

res is t .enc ia que ine luctablemente iban a p lantear  las
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fuerzas  soc ia les  conservadoras  y  de  la  i l caverna i l .

S in  embargo,  la  d ispar idad c i tada queda d i lu ida  y  se

transforma en un común denominador a ambas

adminis t rac iones munic ipa les,  cuando se contemplan las

magni tudes correspondientes a 1a desv iac ión que se

regíst ra ent re e l  conjunto de los ingresos de d is t in t .a

natura leza presupuest .ados,  Ios l iqu idados y 1os realmente

recaudados,  que f iguran en los cuadros no XXI ,  XXI I  y

XXI I I  y  en  e I  g rá f i co  V I I .  De l -  Lo ta l  de  l os  i ng resos

presupuest,ados a 1o largo de todo eI período y que

alcanzaban l -a  c i f  ra  de 31 .  93 2 .687 reales ,  s€ l j_quidaron

27  . 124 .459  rea les ,  €s  dec i_ r ,  4 .808 .228  rea les  de

di ferencia,  1o que suponía un 16 por  100 menos.  La media

interanual -  de los ingresos presupuest .ados ascendió a

L .140 .453  rea les ,  1a  med ia  de  1o  l i qu idado  a l canzó  só lo

968 .731  rea les  y  Ia  desv iac ión  med ia  abso lu ta  l i qu idada

duranLe esta etapa h is tór íca a l -canzó una merma de L7L.722

reales anuales.  La desv iac ión ent . re  los ingresos

l i qu idados  (27  .1 -24 .459  rea les )  y  1os  e f  ec t i vamen te

recaudados  (20 .744 .L07  rea les )  ,  aLcanz1  l a  c i f ra  de

6 .380 .351 -  rea les  en  de t , r imen to  de  1o  recaudado ,  a  l _o  l a rgo

del  per íodo,  1o que supuso un l -5  por  c iento de menos.  Las

medias in t .eranuales respect ivas a lcanzaron 968.  731-  rea les,

740 .861  rea les  y  227  . 870  rea les .  Pe ro  1o  más  s i gn i f i ca t i vo

fue Ia desviación ent.re l-as cant. idades previstas en l-os

Presupuestos y  las efect . ivamente recaudadas.  De los
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3L .932 .687  rea les  p resupues tados  pa ra  todo  e l  pe r íodo  en

l -os ingresos ,  só1o se recaudaron 20 .7  44 .1-07 reales ,  con

una d i f  erencia de menos,  de 1-1 .  188 .  580 rea]es,  lo  gue

supuso un 31 por  l -00.  Dicho en ot ras palabras,  se recaudó,

sobre 1o prev is t .o ,  cas i  una t .ercera par te de menos.

El grado de desviación media anuaf del Ayuntamiento

conse rvador  (28  po r  1 -00  de  menos ) ,  f ue  a lgo  i n fe r i o r  a I

correspondiente a Ia  Corporac ión progres is t .a  Gq por  l_00

de  menos )  .  Los  deseos  po I í t i cos  y  1os  cá l - cu los  económicos

quedaban le jos de la  rea l idad.  La subord inac ión de la

Hacienda 1ocal  a I  Gobierno,  Ia  fa l t ,a  de decis ión po1í t ica

y  l a  de jadez  de  sus  func iones  f i sca les  po r  pa r te  de  l as

Corporac iones munic ipa les conservadoras y  eI  excesivo y

conf iado opt . imismo por  par te de las formaciones

p rog res i s tas ,  exp l i can  es te  hecho  económico .

F inalmente,  l -a  par t ic iapc ión porcentual  de 1os

dis t in tos capí tu los de los ingresos en e l  to ta l -  genera l ,

fue como s igue.  Los b ienes de Propios y  as imi l_ados

rep resen ta ron  un  1 ,1  po r  1 -00 ;  l os  A rb i t r i os ,  uD  2A ,4  po r

100 ;  l a  Bene f i cenc ia  apo r tó  un  2 ,7  po r  l - 00 ;  e1  cap í tu lo  de

Ia  Cor recc ión  PubJ - i ca ,  un  0 ,  5  po r  1 -00 ;  1os  i ng resos

ext . raord inar ios y  event .ua les,  un B,  1  por  100;  las

resu l - t as ,  u [  3 ,3 ,  po r  ] -00  y  1os  recu rsos  pa ra  cub r i r  e l -

dé f i c i t  un  63 ,9  po r  100 .

Se ha hecho referencia hast .a  aquí  a  los resul tados

económicos de 1as d is t in tas par t . idas de 1os inqresos.
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Convendrá,  f ina lmente,  anal izar  la  natura l -eza f isca l  que

subyacía en l -as d is t . in tas f  iguras imposi t ivas para

resal tar  e I  carácter ,  progres ivo o regresívo,  de l  s is tema

imposi t ivo.  En eI  cuadro no XXIV se pueden observar  Ias

cant idades absolutas.  y  ,  1os respect ivos porcent .a jes

correspondientes a las imposic iones de t ipo ind i - recto,  a

Ios recargos de s igno d i recto t  a  ot ros ingresos

procedent .es de b ienes patr imonia les o que se podr ían

interpretar  como tasas por  serv j -c ios prestados por  e1

Ayuntamient .o  y  a ot ros ingresos como l -as resul tas.

De I  t o ta l  de  20 .744 .L07  rea les  recaudados  desde  1846

has ta  1 -873 /74 ,  1 -3  . 769  . 866  rea les  (66 ,4  po r  100 )  ,

per tenecen a 1a categor ía de imposic iones ind i rectas.

Dicho de ot.ro modo, una cifra que rebasaba ampliamente la

m i tad  de  1os  i ng resos .  Los  d i s t i n tos  ag regados  de  es te

capí t .u lo  y  su par t ic ipac ión porcentual  en este subtota l

e ran  l os  s i gu ien tes .  Los  A rb i t r i os  gene ra les  ,  4 .235 .030

rea les  y  un  30 , ' 7  po r  100 ,  l os  A rb i t r i os  de  Bene f i cenc ia ,

560 .1 -26  rea les  y  un  4  po r  l - 00 ,  l os  A rb i t r j - os  de  ca rác te r

ex t rao rd ina r i o ,  L .687 .051  rea les  y  un  l - 2 ,2  po r  100 ,  y  1os

recargos sobre 1a genera l  Cont . r ibuc ión de consumos,

inc lu idos dentro de los recursos para cubr i r  e l  déf ic i t ,

7 . 287 .659  rea les  y  un  53 ,1  po r  1 -00 .

Por  su par te,  las imposic iones de t ipo d i recto,  güe

como ya se ha d icho consis t . ían en l -a  ces ión de recargos

por parte del Gobierno sobre la Contribución de
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agricultura, ganadería y bienes urbanos por una parte y

sobre Ia  Contr ibuc ión índustr ia l  y  de comerc io por  ot ra,

a lcanzaron la  cant . idad de 6 .2L8 .796 reales.  Esta cant . idad

suponía una par t ic ipac ión porcentual  en e l  to ta l  de

ingresos,  de 30 punt .os,  cas i  Ia  tercera par te.  F ina lmenre,

los demás ingresos de d iüersa naLura leza,  inc lu idas l -as

resu l -Las ,  a l ca r t zaban  775 .445  rea les  y  un  escaso  3 ,6  po r

100  de l -  t o ta l  -

Estos dat ,os empír icos permi ten const .a tar

cuant i ta t ivament ,e 1o ya d icho en páginas anLer iores,

respect .o  aI  carácter  regres ivo del  s is t .ema imposi t ivo en

el que indef ect, iblement,e se basaba esta Hacienda

mun ic ípa1 .

Para conclu i r  este apar tado,  y  como ya se ha

adelantado en otra parte deI presente trabajo, qued.a ahora

palmar iamente mani f iesto la  crónica f rag i l idad de los

ingresos, digamos más o menos permanentes. En gran medida

1a supervivencia de Ia Hacienda municipal dependÍa de un

indeterminado grado de incert idumbre vinculado a 1a

predisposición grubernamental- a conceder l-os recargos, eu€

no siempre se logró, como ya se ha dicho.
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Tr .2  . L .2

soc ia l - es .

.3 . -  La  p res ión  f i sca l  v  l as  imp l i cac iones

De1 anál is is  de la  est ructura admin is t rat iva de los

ing ' resos que estuvo en v igor  desde 1-846 a !874,  se co l ige

que la mayor part,e de 1os mismos descansaron, como en la

et .apa 1800- l -845,  €D 1os Arb i t r ios y  recarg los basados en

Ias Contr ibuc iones ind i rectas,  1o que equiva le a dec i r  los

Consumos.  Unos y ot ros/  pues,  a fectaron especia lmente y  de

forma inmiser icorde a la  mayor ía de 1a poblac ión.  Y como

ya ocurr iera con anter ior idad,  los grupos de pres ión

const i tu idos por  Ia  burguesía comerc ia l  a  1os que ahora se

añadieron los l -obbies f inancieros españoles y  sobre todo

ext . ran jeros,  lograron escamotear  sus responsabi l idades

cont . r ibut ivas de t ipo ind i rect ,o .

Con t.odo, s€ había producido un hecho novedoso. La

part icipación de1 Ayuntamiento en 1os recargos de las

Cont . r ibuc iones genera les de caráct .er  d i recto.  Est .e  hecho

permit.e observar cómo el- peso de las Cont.r ibuciones

indi rectas en Ios ingresos ent . re  1800 y 1845,  d j -sminuyó en

e1 per íodo L846 y 1-874.  Pero e l lo  fue insuf ic iente para

nive lar  las Cuentas munic ipa les.  Y s i  con respecto a 1os

gravámenes indirect.os, como ya se ha dicho, hubo grupos

inf luyent .es que l -os bur laron,  a  las imposic iones d i rectas

no les falfó defraudadores estrucLuralmente vinculados aI
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s is tema imposi t ivo I ibera l .

Los grandes propietar ios agi rar ios,  a  t ravés de sus

influyentes terminales en eI Gobierno y en el

Ayuntamient.o, consiguieron l imitar al máximo sus

obl igac iones f isca les.  Por  no hablar  de sus arch iconocidas

práct icas de ocul tamiento y  f raude.  EI  fenómeno cac iqui l

explica en buena medida estos result.ados.

En  cua lqu ie r  caso ,  p res iones  y  " chan ta jes ' t  de  l os

grandes contrj-buyentes en los g'ravámenes de t ipo indirecto

y "ocul tac ión"  y  f raude est ruct .ura l  por  par te de l -os

sujetos f isca les afectados por  las Contr ibuc iones de

natura leza d i recta,  expl ican que una muy sustancia l  par te

de Ia carga cont.r ibutiva cont. inuara afectando sobremanera

a l -a  suf  r ida poblac ión consumidora.
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I T .2 .1 .3 .  -  Los  sas tos

I I . 2 . 1 . 3 . 1 .  -  E s t r u c t u r a .  e v o l u c i ó n  v  a n á l  i  s i  s

adminis t . ra t ivo de los qast .os.

La c las i f j -cac ión admin is t rat iva u orgánica de los

gas tos  de  es ta  c iudad  en t re  1 ,845  y  IB73  se  a jus ta ,  como no

podía ser  de ot ro modo,  a la  normat iva ya v j -s ta en eI

apartado general con l-a que coj-ncide plenamente. Los l-eves

cambios que se int.roduj eron en l-a est.ructura de1 gasto no

impiden afirmar que ésta se mantendría a grandes rasgos

práct icamenLe inamovib l -e  a 1o largo de esta etapa desde

A846.  Con eI  asent .amient .o  del  Régimen l_ ibera1,  Ias

var iaCiOneS o l ' rc  sc f r rero¡¡  in t . rOduCiendO en eI  gast .o

s ign i f i ca ron ,  po r  una  pa r te ,  1a  sup res ión  de  c ie r tos

ar t ícu los de determinadas par t idas ya ex is tentes y ,  por

ot ra,  la  agregación de a lgunos apar tados en par t idas ya

esLablec idas con ant .er ior idad.  Entre los gastos supr imidos

total o coyunLuralmente hay que señalar l_a desaparición

temporal  de l  capí tu lo  de los gastos de refacc ión y  Ia

l iberac ión de1 gast .o  de sosLenimiento de 1a Escuela

Normal ,  enseñanza secundar ia ,  que pasar ía a ser  asumido

desde LB47 por  par t .e  de1 Presupuesto prov inc ia l .  Det  mismo

modo,  a par t i r  de mediados de los años Cuarenta,  fá

Benef icencia munic ipa l  ver ía reducidas sus competencias y
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sus gastos en favor  de la  Diputac ión.

De modo i-nverso, aI compás de las nuevas demandas de

una sociedad que modest.amente luchaba por un cierto grado

de modern izac ión y  ex igía mayores y  mejores serv ic ios

munic ipa les,  e l  Ayuntamiento ampl ió  e1 espectro de c ier tas

par t idas del  gasto.  Entre e l las destacaban las v inculadas

a la  educación,  las obras públ icas,  € f  urbanismo,  eI

a lumbrado,  la  h ig iene y la  segur idad púb1icas.  Mención

especia l  merece Ia  expansión de Ia  par t ida de cargas que

inc luía ent re ot ros ar t ícu los Ias deudas por  d is t . in tos

conceptos y  l -as Contr ibuc iones a l -  Estado.  Este capí tu lo

del  gasto,  exc lu idas las ya t rad ic ionafes deudas morosas

de1 Ayuntamiento,  los débi tos a l -  Real  Patr imonio y  l -os

cont ingent .es a Ia  Hacienda o a l  Min is ter io  de Gobernación,

exper imentar ía un a lza v inculado aI  cambio de or ientac ión

que desde l-a Década de l-os años Ci-ncuenta 1e imprimiría eI

Ayuntamient .o .  A par t i r  de entonces,  ld  Corporac ión

in ic iar ía  una pol í t ica moderada,  pero ev idente,  de recurso

aI  crédj - to  para suf ragar  c ier t .os gastos de envergadura,  no

s iempre product ivos,  como se verá en páginas poster iores.

Por  o t ra  pa r te ,  a  pa r t i r  de  LB46  se  i n i c ia r ía ,  no  s in

d i f icu l tades,  Ia  consignación de una par t ida para suf ragar

a Ia Comisión municipal encarqada de la elaboración de l-os
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Amil l-aramient.os y las cart. i l las evaluadoras (26s) . De todos

modos,  l -a  esLructura del  gasto permaneció

Este hecho nos exime de vol-ver a enumerar

pe t r i f i cada .

sus  d i s t i n tas

"t Ent¡e los gastos suprimidos total o temporalmente o que vieron reclucidos sus ámbitos de
aplicación hay que señalar los siguientes. Por una parte los gastos de refacción que procedÍan,
como ya se dijo, del siglo XVIII, fueron suprimidos al desaparecer los Arbitrios sobre el consumo
durante los cortos períodos progresistas.

Por lo que se refiere al capífulo de Instrucción Pública en 1847, además de la cit¿da
Escuela Normal que como se ha dicho pasaría a ser financiada por la Diputación, existían I I
escuelas de Enseñanza Primaria en la capital y sus barrios extr¿rmuros y en el Campello, lamayoría
en alquiler. La nómina de personal comprendía un catedrático de latinidad agregado al Instituto de
Segunda Enseñanza, un maestro de Escuela superior de instrucción primaria, tres de Instrucción
elemental, tres maestras de niñas en el casco de la ciudad y un maesffo y una maestra que
impartían la enseñanza extr¿Imuros. En 1855 se crearía una escuela de párvulos que suprimida por
los conservadores en 1857, sería reestablecida de nuevo en 1862.

Porsuparte, losestablecimientos deBeneficencia dependientes delAyuntamiento, aunque
ya existentes desde mucho tiempo atrás, con el Régimen liberal quedarían regulados y
sistematizados en sus respectivos estatutos, que fijaban las juntas directivas, las competencias, los
recursos, y los gastos. En esta ciudad existían dos instituciones de este tipo. El Hospital de San
Juan de Dios, fundado en el airo | .333 por D. Bernat Gomis y administrado por el alcalde en virtud
de la Real Orden de 3 de abril de 1846. Estaba destinado a la asistencia de los enfermos pobres.
El otro establecimiento era el de la Casa de Socorro, fundado en el año 1.753 por el obispo D.
Elías Gómez de Terán y cuya administración corría a cargo de la Junta Municipal de Beneficencia
según había establecido la misma disposición anterior y el ya citado Reglamento General de
Beneficencia Pública. Tenía como objetivo el recogimiento de los pobres de la ciudad.

Entre los nuevos artículos del gasto hay que cit¿r el correspondiente a la Comisión de los
Amillaramientos y hay que destacar las dificultades de financiación que tenía dicho organismo de
evaluación y repartimiento de la capital hast¿ 1850, debido a la falta de recursos que debía de
proporcionar el Ayuntarniento, según la Real Orden de 8 de diciembre de 1848. La insuficiencia
de asignación en esla partida fue inveterada y en más de una ocasión el Gobernador civil se negaba
a autorizar el Presupuesto por la escasa cuantía asigrnda en el proyecto de Presupuesto, como en
1860 en que el Ayuntarniento había fijado 1.9.250 reales que se convirtieron, por las presiones de
la autoridad provincial, en 52.100 reales. Paradójicamente la fijación de los impuestos directos
beneficiaba a la Hacienda municipal gracias a los recargos sobre los mismos. Por otro lado las
autoridades municipales sabían de la ocult¿ción de la riqueza rústica y urbana y lanzaban ¿rmenazas
genéricas que no obraban consecuencia alguna.

Por otra parte a partir de los años Sesenta se extendería el servicio de agua potable, el
alumbrado público de aceite se iría sustituyendo de forma más generalizada por el de gas y se
empezaúa a dotar de más medios al servicio de bomberos.

A.M.A. Presunuestos de 1846-t873 17 4.
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par t i das .

Pero aI contrario que e1 comportamj-ento de l-os

ing i resos,  eue osc i laron re la t ivamente a Ia  baja,  Ios

gast.os mantuvieron una l igera y progresiva tendencia al

a lza a l -o  largo del  per íodo.  S in embargo,  e l  incremento

globaI  de l  gasto se mat izar ía en l -o  d is t in t .os agregados,

en func ión de que ést .os fueran apl icados por

conservadores,  "  centr is tas t '  o  progres isLas .  Ant .e  1a

crónica insuf ic ienc ia de recursos ord inar ios para atender

a los gastos necesar ios,  Ia  f l -ex ib i l - idad ascendente del

gasto se d j -s f razó durante toda esta etapa con l -a  profusa

ut. i l  J-zacíón de los Presupuestos extraordinarios y l-os

adic ionales,  que muy a menudo l legaron a t r ip l icarse en un

mismo e jerc ic io  económico.  A las ser ias adver tenc ias del -

Gobernador y del mismo Gobierno para que e1 Ayuntamiento

no abusara de los Presupuestos de gastos ext raord inar ios

y para que hiciera un uso exclusivament.e contabl-e de los

adic ionales,  Ia  Corporac ión munic ipa l  contestaba a legando,

en pr inc ip io ,  ignorancia en la  apl icac ión de las nuevas

normas hacendíst icas que l legaban en cascada.  Más tarde,

se pondría paladinamente de manif iesto la verdadera razón

de estas práct i -cas,  que no era ot ra que las necesidades

der ivadas de Ias ine ludib les obl igac iones en gastos

corrientes a Ias que at.ender y de l-as vinculadas a Ias

nuevas demandas sociales que iban surgiendo o que habían

estado descubier tas hasta entonces.  Aunque a menudo e l -
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Ayuntamient.o no cons j-gnaba los recursos precisos y

suf ic ientes para cubr i r  ta l -es gastos ext raord inar ios y

adic ionales.  E1 Ayuntamiento,  además,  t ra taba de encubr i r

estas i r regulares,  aunque comprensib les,  práct icas en Ia

f  ormación y  rea l - izac ión 
9.1 

Presupuest .o  de gastos,  Do

remitiendo los resúmenes de los mismos para que se pudiera

proceder  a su l iqu idac ión.  A pesar  de las constantes

amenazas giubernament.ales a 1o largo de todo el período y

de las prevenciones que desde 1868 lanzaba eI  Tr ibunal -

Mayor  de Cuentas ante la  no remj-s ión de las mismas por

par te de este Ayuntamiento,  1os resúmenes l legaban tarde,

mal- y con un c j-erto grado de confusión, quizás

intenc ionada.  Este hecho a su vez repercut ía  negat ivamente

en Ia Contabi l idad genera l  de l -  Estado y d i f icu l taba e}

grado de conoc j-miento del mismo con respecto a l-os

recursos de los d is t in tos agregados del -  Tesoro.  Como ya se

ha d icho en anter iores ocasiones,  Ia  re lac ión de

subord j -nac ión de las Haciendas locales con respecto a l -a

Hacienda centra l ,  conLinuaba produciendo un cí rcu l -o

cerrado de caracLer ís t icas perversas,  per jud ic ia l  para

ambas.  Ante las pres j -ones de Ia  ú l t ima,  los Ayuntamientos
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se de fendían  ocu l tando da tos  (26e)

(26e) En su oficio al Ministerio de lá Gobernación, de 15 de junio de 1859, el Gobernaclor, para
justificar la falta de remisión de los resúmenes de los Presupuestos municipales, exponía que los
correspondientes a 1855 "se despacharon con notable infonnalidad hasta el punto de haber pueblos
que presentaron tres y cuatro adiciones, que les fueron aprobadas, sin hacerse mérito de otras
concesiones o gastos que se les autorizaban además a virnrd de un¿ gimple reclamación. En muchos
de los expedientes que a cada Ayuntamiento se formó, no aparece la clase de recursos
extmordinarios que se concedían y algunos Presupuestos se aprobaron en la parte de gastos
solamente, por que no aparece que se presentaran ingresos de ninguna clase. Todos los gastos
municipales aprobados para 1855 const¿n en el resumen exactamente lo mismo que los ingresos
ordinarios y extraordirarios según result¿ de los expedientes; pero Alicante presentó un Presupuesto
adicional de gastos que le fue aprobado (...) por valor de 49.442 reales y como ni propuso medios
de cubrir esta suma, ni se le reclamaron, de ahí el que falte aquella cantidad en el resumen de los
pueblos del partido para nivelar los gastos y los ingresos".

Por otra parte, ante el incumplimiento de la Real Orden de 5 de mayo de 1860, que
prevenía que para la formación del Presupuesto adicional al ordinario se debía de remitir al
gobierno provincial dos ejemplares del mismo, las liquidaciones de gastos e ingresos del ejercicio
cerrado de 1859, las certificaciones de las actas de arqueo, la autorización de los nuevos gastos
comprendidos en el Presupuesto adicional y dos ejemplares de éste último y el ordinario refundiclos
en uno, el Gobernador civil antenazaba a la corporación municipal.

En su circular de 18 de agosto de 1860, la autoridad provincial, después cle mosrrar su
extraleza por que los alcaldes que solicitaban un Presupuesto adicional, entre ellos el de esta
ciudad, "se hayan mostrado tan indolentes y apáticos, que sin embargo del tiempo transcurrido
todavía continúan guardando el más profundo silencio, sino absoluto desprecio sobre el
cumplimiento (de la disposicióncitada)". Y añadía que "lapunible morosidad (...) no hapoclido
menos de producir entorpecimientos y ocasiornr el sensible conflicto de no ser posible a este
Gobierno de provincia elevar a la Superioridad el resumen general de los Presupuestos municipales
del presente año, reclamado con apremiante insistencia". Ante esta situación el Gobernador advertía
que los alcaldes y secretarios sufrirían "mancomuradamente en el acto y sin ninguna
contemplación, además de la multa que les impondré correccionalmente según la escala de
vecindario establecido en el artículo 75 dela ley de 8 de enero de 1845, los procedimientos para
que me faculta el artículo 76 de la misma, citado en el I o de la Real Orden circular de 30 de julio
de 1859". Pero las amenazas no pasaban de ahí. Ni el Gobernador ni el Gobierno estaban realmente
interesados en conocer las verdaderas razones del incumplimiento. Se habrían encontrado con la
penuria de la Hacienda municipal y con un memorial de agravios por parte del Ayuntamiento.

Por su parte, el Real decreto de 17 de octubre de 1863, insistiendo en 1o que prescribía
la ley de 25 de agosto de 1851, disponía que se remitieran las Cuentas de los Ayuntamientos cuyos
Presupuestos llegaran o excedieran de los 200.000 reales, al Tribunal Mayor de Cuentas del Reino
para su examen y fenecimiento. Hasta 1860 la cantidad cit¿da era referida sólo a los ingresos
ordinarios, pero a partir de este año se amplió a los ingresos por todos los conceptos. Así el
Ayuntamiento se vio incurso en esta disposición desde finales de los años Cincuenta. Pero no
cumplía con este requisito. Por esta razón, en 1868 dicha institución reclamaba las Cuentas de la

(contrnua... )
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En cualquier  caso,  Id  pol í t ica de in tentos de

modern izac ión l ibera l  fue común a los d is t in t .os par t idos

pol í t icos que ensayaron l levar la  a cabo.  Los conservadores

y los r rcentr is tas"  en un tono menor  que no los l Ievó nunca

a  poner  en  cues t i ón  l as  bases  de1  l i be ra l i smo  doc t r i na r io .

Por  esta y  ot ras razones ü inculadas a los in tereses de l -a

capa soc ia l  a  l -a  que per tenecían y  a la  que represenLaban,

su pol í t ica f isca l ,  notablemente l -a  de l -os conservadores,

fue en genera l ,  escasamente sensib l -e  a los in tereses de

las capas soc ia l -es más necesi tadas y  más proc l - ive a gastar

en  cap í t . u los  menos ,  o  en  abso lu to ,  necesa r ios  pa ra  és tos

ú l - t imos  sec to res  c i t ados .

En est .e  sent ído cabr ía c i tar  1os gastos inver t . idos en

L846 en los desposor ios de l -a  re ina Isabel  I I  y  su hermana

l -a In fanta María Luisa Fernanda,  o los v inculados a la

sat . is f  acc ión del -  crédi to  que en 1-858 concedió a l

Ayuntamiento eL marqués de Salamanca,  para cosLear  l -os

(" u ) (... continuación)
ciudad correspondientes a los ejercicios de 1865-66 y 1.866-67, que tampoco habÍan sido remitidas
al Gobierno civil como prescribía la Instrucción de 7 de marzo de 1860. Tras serias advertencias
y amenrvas el Ayuntamiento las envió en el mismo año. Los nuevos avisos conminatorios
contenidos en la
Circular del Tribunal de Cuent¿s de 14 de julio de 1868lograrían que el Ayuntamiento regularizase
esta función.

A.D.P.A. Cont¿bilidad provincial de 1859-60 y de 1868, Legajo 163.
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gastos que se real izaron con mot ivo del  v ia je  de 1a

soberana a esta ciudad. Aunque eI Ayuntamient.o recurrió a

dos adic iones a l -  Presupuesto ord inar io  para consegiu i r  Ia

n ive lac ión,  no logró esLe objet ivo,  y  Ia  c iudad quedó

empeñada durante muchos años.  En ot ro sent ido,  pero en la

mísma d i recc ión,  hay que destacar  que hasta l -a  década de

los años Cincuenta,  la  pretendida po1í t ica de auster idad

aplicada muy a menudo y perentoriamente por el

Ayuntamiento conservador, se hizo siempre recortando

capí t .u Ios del  gasto muy sensib les a l -a  soc iedad,  como la

educación,  s igu iendo 1as pauLas de1 Gobierno de igual

s igno  po l í t i co ,  y  l as  ob ras  púb l i cas .  Pe ro  a  pa r t i r  de  l a

l legada a l -  poder  de 1a "  centr is ta ' r  Unión L ibera l

(coal ic ión formada entre e l  sector  más progres is ta de 1os

conservadores y l-a capa más conservadora de los

progres is tas) ,  e I  comportamiento en e l  gasto exper imentó

un mat izado cambio expansionis ta,  f i jado sobre todo en las

obras púb1icas,  como l -a  mejora del  sumin is t ro de agua

potable,  para cuyo f inanciac ión se declaraban fervorosos

par t idar ios del -  endeudamiento munic ipa l ,  pero s in

abandonar el- dogma nivelador, que por otro lado sóIo se
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l ograba sobre  e I  pape l  (27o)

("0) Aunque no se pueda elevar a categoría,, no deja de ser aparentemente paradójico que mientras
los ingresos no llegaban a cubrir los gastos corrientes, en 1846, con los conservadores en el poder
y con motivo de los desposorios de Isabel II y de su hermana la Infant¿ María Luisa Fernancla, el
Ayuntamiento destinase una notable suma para costear los gastos de los "regocrjos" que se tuvieron
que celebrar. Frente a esta alegría en la aplicación de los ingresos nos encontramos, en canrbio,
con una iqjusta restricción en otros gastos de mayor impacto social y económico.

A este propósito, hay que subrayar que en 1858 el Ayuntamiento tuvo que recurrir a este
procedimiento ante la imposibilidad de que los ingresos pudieran nivelar los relativamente
cuantiosos gastos, debido sobre todo al pago de la deuda que había contraído con el Marqués de
Salamanca. Del total de gastos que figuraban en el proyecto de Presupuesto y que ascendía a
875.000 reales, se recortaron 260.000 reales. Esta disminución afectó entre otras partidas a la cle
educación, siguiendo en este punto las disposiciones fijadas por el Gobierno central en 1860 (Real
Orden de 16 de febrero de 1860 y Real Orden y Circular de 11 de abril cle 1860). Los 20.000
reales suprimidos de este apart¿do supusieron, entre otras cosas, la práctica desaparición de la única
escuela de párvulos existente en la ciudad, que se había creado durante el Bienio progresista.
También, y en mayor medida, se resintió el capítulo de las obras públicas, cuya Presupuesto para
las fuentes y cañerías ya habla sufrido un recorte en 1857 en favor del arreglo de la capilla de Sant
Nicolau, recién clausurado el Bienio, que ahora de nuevo vio cercenada su asigrnción en 110.000
reales. Pero el señor marqués cobró.

Por offa parte, siguiendo con la obsesión de la nivelación presupuestaria y la menor
preocupación por atender a los gastos sociales, los centrist¿s, matizadarnente, aplicaron una política
de contracción del gasto, que era vista con buenos ojos por las autoridades superiores. Así, anre
el Presupuesto para 1860 que experimentaba una baja de 307 .925 reales con respecto al de 1859,
el Gobierno civil manifestaba que "ya previene el ánimo en pro de su apoyo", como efectivamente
ocurrió. (A.D.P.A. Contabilidad provincial. Presupuesro de 1860).

Ahora bien, los deseos de modernización, aunque en tono menor, eran también
propugnados por las Corporaciones centristas de la Unión Liberal. En el Presupuesto de 1860 se
consignaron 559.000 reales en obras de nueva construcción para las obras cle mejora de la llegacla
de aguas potables, proyecto aprobado por la Real Orden de 26 de septiembre cle 1859 y que se
financió con un empréstito reintegrable a un interés del 7 por 100, respaldado por la emisión de
600 acciones y un Arbitrio extraordinario sobre aguada concedido por Real Orden de 1l dejunio
de 1860.

Asimismo, se restableció la escuela de párvulos creada durante el Bienio progresista y
suprimida en 1857 por los conservadores, atendiendo a las razones que exponía la Junta Provincial
de Instrucción Pública. A este respecto manifestaba este organismo la imperiosa necesidad de tal
gasto aludiendo al crecimiento demográfico de la ciudad y otras circunstancias, diciendo que "las
operarias de la Fábrica de Cigarros, madres de familia en gran pafe, tienen que dejar abandonados
sus tiernos hijos casi todo el día, expuestos a los peligros físicos y morales que son consiguientes.
Los mismos riesgos corren otros parvulitos cuyos padres tienen que entregarse a diferentes faenas
fuera de su casa". Y en el proyecto de Presupuesto de 1861, en el que se había consigrndo un gasto
corsiderablemente inferior al ejercicio de 1860, la Comisión manifestaba que "no es que estacifra

(corurnua... )
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(270 ) (...continuación)
reducida no
comprenda servicios deabsoluta necesidad (...). Nuestro Presupuesto debería ser igual, yaqueno
mayor al del ejercicio corriente, pofque las necesidades públicas aumentan a medida que crece
nuestra importancia local, (...). Pero toca hoy casi el límite de lo imposible levantar un Presupuesto
de tal extensión, y a pesar de que en calles, caminos y orrato, está todo por hacer y a pesar se
llevan con regularidad las obras de entretenimiento, es preciso aplazar las mejoras que hay en
proyecto y esfudio, para cuando tenninada latralda de las aguas y desembarazada la administración
de los créditos que hoy la abruman, pueda dedicar alarealización de aquéllas toda la parte posible
del Presupuesto de ingresos".

El matizado expansionismo en el gasto de la Unión Liberal, sobre todo en obras públicas
y urbanismo, recurriendo al endeudamiento ante la imposibilidad legal de crear Arbitrios o recargar
aún más las contribuciones directas, se volvía a repetir con mayor énfasis en la Memoria del
Provecto de Presupuesto para 1864-65, presentada por el alcalde Tomás España. En ella se decía
que "mayor cada día el desarrollo del vecindario, mayores cada día las exigencias del servicio
público, hay muchas veces que satisfacerlas con créditos supletorios, aún dejando en descubierto
otras atenciones que no dejan de tener suma importancia (...). Poblaciones Excelentísimo Señor de
menos importancia política y social que Alicante levantan un Presupuesto inmensamente mayor que
el nuestro, sin arredrarse ante las grandes mejoras que el interés de su localidad les demanda y no
es ciertamente por que cuenten con diferentes medios. La frcrza legal administrativa es hoy la
misma en todas las poblaciones, por que todas pueden utilizar unos mismos recursos. La cuestión
eslá pues en la manera de apreciar las necesidades del servicio, en la mayor o menor decisión con
que utilizan la attoización legal. Si los medios ordinarios no bastan, apelan a los extraordinarios
en toda su latitud; y si aún así no responden los ingresos a la cuantía de las mejoras, utilizan el
ancho campo del crédito que es hoy la vida de los pueblos. Así se ven cada día en los periódicos
oficiales autorizaciones para empréstitos sobre diferentes bases; y así en breve espacio de tiempo
se ven reforrnadas las poblaciones huyendo directamente de ese sistema de obras de mejoras en
pequeña escala que concluye por absorberse grandes capitales y no permite gozar en conjunto las
ventajas de las grandes reformas. Alicante antes de llegar al Empréstito tiene todavía por explotar
recursos ordinarios de gran importancia; pero si aún así fuera aquel necesario, no debe reparar en
las dif,tcultades de la contratación, puesto que el sacrificio que en todo caso se impusiera se
encontraría una compensación material inmediata, con el aumento de la riqueza urbarn y con el
mejoramiento de las condiciones a que están sometidas la higiene, la policía y el ornato públicos".
En la línea de
optimizar los recursos existentes señ¿laba el del peso y medida "hoy limitado y de una manera
viciosa al estrecho círculo del mercado de abastos; y al mismo tiempo que obtendía grandes
beneficios at¿jando el monopolio que ejerce esa especie de colegio de medidores sin garantía para
el comercio"; el del Impuesto sobre puestos de venta; el Arbitrio sobre materiales de construcción
y el 50 por 100 de los recargos sobre las contribuciones direcüas. Así se podría frnalizar las obras
del alcantarillado y adoquinado de las calles de primer orden. Pero para terminar de ejecutar las
obras de aguas potables había que recurrir a un empréstito. Cosa que se hizo.

A.D.P.A. Presupuesto de 1860 y Memoria del Presupuesto para 1864-65.
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No obst .ante,  1a tendencia l igeramenLe expansiva en e l

gasto,  g lobalmente considerado,  fue t ib iamente más

pronunciada y sobre todo d iscr iminator iamente más posi t iva

en  c ie r tas  pa r t i das ,  en  1os  pe r íodos  p rog res i s tas  de  l -854 -

1856 y durante eI  Sexenio revol -uc ionar io ,  eu€ en 1as

etapas conservadoras.  Así ,  s€ incrementaron los gastos de

cier tas par t idas dest inadas aI  crec imiento económico,  como

Ias obras públicas y urbanismo entendido en un sentido

lato,  1as dest inadas a dar  sat is facc ión a las demandas de

t i po  soc ia l ,  como Ia  sa lud ,  l a  educac ión  y  l a  bene f i cenc ia

y l -as que tenían como objet ivo e1 sostener  e l  rég imen

l ibera l -  en su ver t ient .e  progres is t .a  o garant izar  1a

segur idad públ ica y  mantener  l -a  l impieza e h ig iene por

par te de la  pol ic ía  urbana y de segur idad.  Aunque es

verdad que la  d is tanc ia ent re las j -n tenc j -ones

presupuestadas y  l -as expectat ivas creadas por  e l -

Ayuntamiento progres is ta y  la  rea l izac ión de1 gasto,  fue

más que ev ident .e .  Y en a lgunos e jerc ic ios no I1egó a

alcanzar  n i  e I  n ive l  de l  de Ias Corporac iones

(270 ) (...continuación)

A.M.A. Presuouesto de 1861.
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conservadoras y 'r centristas " .  En L872 el- Ayunt.amiento

p rog res i s ta ,  después  de  cons taLa r  y  l amen ta r  l a  escasa

concienc ia f isca l  de la  mayor ía de 1a poblac ión a Ia  hora

de sat . is f  acer  las cargas contr ibut ivas,  denunciaba l -a

inso l i da r idad  de  l os  sec to res  soc ia les  más  r í cos .  S in

embargo, todos reclamaban de la Hacienda municipal más y

mejores serv ic ios.  La ignorancia de unos y  la  mala fe  de

o t ros ,  en t re  o t ras  razones  po r  r i va l i dades  po I í t i cas ,

hacía caer  a 1a inst i tuc ión munic ipa l  progres is ta en e l_

descrédito, en un momento en que se intentaba poner l-as

bases de una moderna y efícaz Hacienda municipal y que por

Io t.ant.o necesitaba un mayor grado de apoyo y comprensión

socia l .  Este f  enómeno (n ih j - l  nowum sub sol_e)  ,

desgrac iadamente se repet i r ía  hasta t iempos rec ientes.

Inc luso en la  acLual idad (271-)  .

"' Con ocasión de la solicitud del est¿blecimiento cle un Derecho módico en 1855, los
concejales de la Corporación municipal progresista, exponían en su Dictamen de 8 de
enero del propio año que con "respecto al presupuesto, creen los que suscriben que deben
sufrir aumentos algunas partidas porque las necesidades públicas lo exigen y en algunos
palticulares vienen reclamándose las mejoras imperiosarrente desde muchos años sin que
hast¿ el día hayan sido atendidas. Las cañerÍas o conducto por donde se dirigen las aguas
a la Ciudad en el sitio llamado el Tossal, las maleas en términos que
vienen arrastrando unas gredas o arcillas tan compact¿s que no sólo causa perjuicio a las
cañerías obstruyéndolas, si no también a la salud pública al beberse un agua impregnada
de substancias insalubres; por 1o cual es de necesidad atender a este objeto pudiéndose
elevar las partidas de fuentes y cañerías (...). Establecida la plaza del mercado (...) nunca
podrá introducirse en ella el debido arreglo y buen orden que es t¿n apetecible, si no se
llevan a efecto los tinglados, puertas y demás que hay proyect¿do después de algunos años

( c o n t i n ú a .  .  .  )
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( .  .  . c o n t i n u a c i ó n )
que las casit¿s se concluyeron. (...) El cupo de gastos Provinciales (...) no alcanza a cubrir
el que le corresponde a la Capital. (...) La Milicia Nacional que reclama toda la atención
del Ayuntamiento porque por su naturaleza está llamada a formar uno de los más
interesantes elementos de nuestra regeneración polltica (tiene consignada una partida tan
limitada que) bajo este tipo no queda medio alguno con que atender al equipo que tan
urgente y percntorio es y cuyo abandono podría llamarse hasta criminal".

En el mismo tono de incremento de los gastos productivos y sociales se
manifestaba el Ayuntamiento de 1855 que en el Presupuesto de 1856 incrementó las
partidas de educación, tanto los gastos para mantenimiento de las infraestructuras y
material como los de personal. Incluso se estableció una escuela de párvulos recurriendo
a un empréstito. También se aumentaron las asignaciones para un gasto tan perentorio
como el de fuentes, cañerías y urbanismo. Y se racionalizó el gasto de personal
suprimiendo empleos y englobándolos en otras funciones con mayor grado de eficacia y
se recortaron o se suprimieron partidas tan poco significativas, pero costosas, como las dos
obras sobre reyes contemporáneos y una bibliografÍa eclesiástica "por innecesarias".
Asimismo y ante la desaparición de los Derechos de Puertas, se suprimieron los gastos de
franquicia de las tropas de guarnición.

En 1868 se acometerían, dentro del capltulo de obras de nueva construcción, las
del depósito de Valladolid, la recomposición del Paseo de la Reina y las obras del nuevo
matadero y se establecerían los seguros contra incendios y el alumbrado de gas y aceite.
Por otra parte y respondiendo a su sensibilidad social, en 1869, basándose en el Decreto
de 26 de marzo del mismo año, el Ayuntamiento progresista destinaría un¿ cantidad
respetable a la liberación de quintos pertenecientes a las familias más necesit¿das.

De todos modos más agudamente ponía de relieve la necesidad de expansionar el
gasto la progresista Comisión encargada de realizar el Proyecto de Presupuesto para 1872-
73. Entre otras cosas se decía en el mismo, que si en el ejercicio anterior se habían tenido
que reducir ciertas partidas del gasto y no se habían podido incrementar otras, como era
su deseo, para 1872-73 se debía de seguir la misma tónica pero con mayor intensidad,
habida cuenla de los recursos disponibles. Así se manifestaba que "todos tengarnos que
renunciar a la esperanza de poder introducir mejoras trascendentales en la población, por
más que tenga el triste convencimiento de que no se puedan realizar los justos deseos que
manifestaron las Comisiones de este Ayuntamiento en sus extensas y luminosas Memorias,
por más, en fin, que comprenda que esta Corporación se vea reducida a abandonar mil
proyectos de suma utilidad y a contemplar con dolor que no pueda embellecer los paseos,
jardines y entradas de esúa Capital (...) por más que vea cómo enferman los desgraciados
presos en la Cárcel de Partido (. . . ) , por más que los techos de la plaza mercado amenacen
ruinas, a pesar de que no se puedan cumplir los deseos de que todos están animados
viendo desaparecer ese foco de prostitución repugnante que infecta las calles de Moratín
y de Zorrilla, con la demolición de la marzana central de casas que la forman, por más
que sigamos careciendo de un verdadero padrón de vecinos y otro de riqueza territorial
que indudablemente servirían de sólida base a la administración municipal para su buena
marcha, para efectuar con acierto y equidad sus repartimientos, (...) auxiliares todos
poderosos para llevarnos a un perfecto conocimiento de la gran masa de riqueza que

( c o n t i n ú a .  .  .  )
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( .  .  . c o n t i n u a c i ó n )
gracias al favoritismo o a la inmoralidad de ciertos funciornrios existe oculta; y por
último, otro de los proyectos que ni siquiera podemos formular ni mucho menos llevarlo
a ef'ecto a pesar de ser el primero en imporáncia, es el de surtir a la población de aguas
potables, de cuyo indispensable líquido escasea en extremo a amenaTando poner a esta
Corporación en el más terrible conflicto que no le es dable evitar por la completa falta de
recursos".

Sin embargo esto no era lo peor. Porque añadían que "ni aún aquellas
obligaciones más perentorias
puedan atenderse por falta de medios, y la Administración local merced a esto viene
atravesando unperíodo harto crítico, una situación angustiosa que marca la transición del
sistema antiguo al moderno, al que ningún pueblo de España se ha acostumbrado todavía;
con frecuencia se invocan los derechos del honrbre y se busca eludir los deberes del
ciudadano; las pasiones políticas y hasüa los odios de clase son por regla general la norma,
el faro que nos guía por un mar de borrascas para hacernos náufragos".

La Comisión ponía el dedo en la llaga, al diagnosticar la contradicción entre los
deseos y necesidades públicas y la imposibilidad de satisfacerlas, desacreditando a las
instituciones municipales en la época más crítica de su vida "cuando al adquirir más
libertad e independencia de acción han contraído mayor suma de sacritísimos deberes que
por la imposibilidad de llevarlos cumplidamente gravitan como losa de plomo sobre las
Corporaciones populares que al nacer a un¿ nueva vida vienen por est¿s razones rodeadas
en cierto modo de la aureola del descrédito". La Comisión ponía de manifiesto las
obligaciones en los gastos de Ayuntamiento, seguridad, policía urbana, edificios del
común, caminos vecinales, fuentes, alcantarillado y acueductos, aceras y empedrados,
cárcel, cargas y deudas. Y por lo que se refiere a la educación añadía que "todos piden
instrucción esmerada y gratuita para sus hijos, santa petición, exigencia sant¿; pero olvidan
o fiqien olvidar que para realizar tanjusta aspiración de los padres, para proporcionar a
los hijos el pan de la inteligencia, para cumplir esta primera y sagrada obligación se
necesita sostener un profesorado respetabilísimo que por el ministerio del que está
investido, por lo ímprobo y trascendental de sus trabajos no debe tener por premio a sus
afanes el harnbre, la desnudez y la infelicidad de su familia, que deben percibir
religiosamente sus haberes; que son indispensables edificios a propósito y mobiliario para
las escuelas, material científico para la enseñanza, medios de estímulo para la niñez y que
todo esto cuesta al Ayuntamiento de Alicante anualmente 41.513 pesetas que no puede
pagar hoy, cuando a ser posible la elevaría al cuádruplo de esta suma porque está
convencida esta Corporación con Mr. Garfield que cuesüan menos en un país las escuelas
que las Revoluciones, porque reconoce la verdad de las palabras de uno de nuestros
mejores
estadist¿s cuando dice que cada escuela que se abra en un país cierra un presidio a los
veinte años".

En términos similares se pronunciaba con respecto a los gastos de Beneficencia,
que incluía la lactancia a los niños pobres, la asistencia facult¿tiva a los enfermos pobres
y el socorro y conducción de pobres y emigrados.
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Pero fueran del  s igno que fueran,  Ias d is t in tas

formaciones municipales a 1o largo de1 período eran

conscient.es de Ia necesidad de at.ender cada vez en mavor

grado 1as d is t in tas func iones munic ipa les que eran

requer idas de forma perentor ia  por  1a soc iedad.  Pero

también conocían v  suf t ' ían 1a insuf ic ienc ia de Ios

recursos para hacer les f rente.  Las quejas y  rec lamaciones

al -  Gobierno y  a su delegado unipersonal ,  Jefe Pol í t ico más

t .arde denominado Gobernador  c iv i l ,  y  a  la  Diputac ión,

fueron incesantes,  toda vez eu€,  a I  igual  que ocurr iera

con los ingresos,  1os gasLos debían de ser  auLor izados por

d ichas instanc ias.  Por  esta razórr ,  sobre todo en los

per íodos progres is tas,  las rec l -amaciones por  1a fa l - ta  de

medios f inancieros v  de l i -ber tad en Ia  apl icac ión de los

( . . . con t . i nuac ión )
A.D.P.A. Conrabilidad nrovincial de 1855 y Memoria de la Comisión de

Contabilidad sobre el Proyecto de Presupuesto de 1872-73 y Dictamen del Síndico.

A.M.A. Cabildo de 4 de noviembre de 1855 sobre el Proyecto de Presuouesto
oara 1856.
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recursos iban acompañadas además de reivindicaciones de

más  au tonomía  po l í t i ca  y  f i sca l .  En  1 -870 ,  y  a  pesa r  de  que

1a Ley de Ayunt.amientos 1es concedía una cierta autonomía,

la  Corporac ión munic ipa l  de esta c iudad y la  de Cádíz

inLercambiaban opin j -ones respecto a e levar  una Exposic ión

al -  Gobierno so l ic i tando más autonomía f isca l .  Pero e l

Régimen l ibera l ,  como eI  anter ior  y  los post .er iores,  no

renunciarían a ninguna atr ibución importante ni en materia

imposi t iva n i  en l -a  rea l izac ión del  gasto.  E l  controf

gubernamental- hacia los municipios seguía siendo

int .ocable.  S in embargo,  ld  soc iedad demandaba más y

mejores serv ic ios,  para 1o que e1 Ayuntamiento debía de

asignar  más gastos con los mismos o re la t . ivamente menores

ing resos .

Especia l  impor t .anc ia rev is te este capí tu lo  deI  gasto

porque, como ya se ha apuntado en páginas anteriores, a

par t . i r  de los años Sesenta adqui r i r ía  unas caracter ís t . icas

dist intas a las que Io confj-guraron en eI Antiguo Régimen

y desde Ia implantac ión del -  l ibera l ismo.  Como se

recordará,  durante tas ú l t . imas etapas c i tadas est .a  par t ida

se conocía baj o eI nombre de " Carg'astt y así continuó

I lamándose.  En e l - Ia  estaban,
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incluidas l-as deudas de diversa naturaleza de la Hacienda

munic ipa l .  Entre e l1as destacaban,  no tanto por  su cuant ía

cuanto por  su s ign i f icado pol í t . ico,  las contraídas con

Hacienda en concepto de Contr ibuc iones sobre los b ienes de

Propios,  Arb i t r ios y  admin i -s t . rac ión de estos ú l t imos,  Ios

epílogos nada desdeñables de la deuda con el_ Real_

Patr imonio y  l -as der ivadas de los t 'cont ingenLes "  para

sostener  a l -a  Diputac ión.  Además,  abarcaban un número

indeterminado de débi tos de d is t . in ta especie,  ent re l_os

que habría que mencionar las deudas a los proveedores de

bienes o serv ic ios,  como e l -  deI  a lumbrado,  y  las

vincul-adas a los inveterados incumptimientos del_

Ayuntamiento con los haberes de sus empleados.  y

especí f icamente en este campo,  a lguna que ot ra re l -ac ionada

con los avatares de los cambios de la  coyunt .ura pol í t ica

en t re  abso l -u t i s tas  y  l i be ra les .

Hasta la  segunda mi tad del  s ig lo ,  este capí tu lo  del

gasto no exper imentar ía cambios s ign i f icat . ivos n i  en su

composic ión n i  de una manera s ign i f icat iva en su cuant ía.

Aunque haciendo honor a su nombre había supuesto, y

continuaba represent,ando, ufl  notable l_astre para 1a

Hacienda munic ipa l .  Pero a par t i r  de Ia  segunda mi tad del

s ig lo  X IX ,  a  l os  d i s t i n t . os  a r t í cu los  ya  ex i s len tes  se

añadiría uno nuevo. Porque apoyándose en Ia legislación

re fo rm is ta  de  1845 ,  I a  Corpo rac íón  recu r r i ó  a l  c réd i to ,  es

d e r - i r .  a l  e n d e U d a m i e n t O .  V a  q a  r l i i n  e n  e l  r - a n í 1 - . u l Ot  s -  u s } / r L
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anLer ior  que esLas deudas no tenían Ia  natura leza de

emis ión de t í tu los para enjugar  e l -  déf ic i t ,  como ocurr ía

con Ia  Deuda del  Estado.  Y ahora tampoco Ia tendr ía.  Pero

de cualquier manera, esta relativamente nueva forma de

f inanciac ión externa de la  Hacienda munic ipa l  de Al icante,

pone parc ia lmente de mani i iesto t .ambién,  Id  genera l izad.a

y común insuf ic ienc ia est ructura l  de los ingresos,  tanto

en el- tJ-empo como en los dist. intos equi-pos de Gobierno, ya

fuesen  conse rvadores ,  r r cen t r i s tas "  o  p rog res i s tas ,  y  l as

necesidades de invers ión sent j -das por  Lodos e l - l -os,  aunque

en  med ida  des igua l .  Y ,  además ,  reve la  e1  d i s t i n to

comportamiento y  objet . ivos que los emprést i tos tomados por

eI Ayuntamient.o tuvj-eron con los dist. int.os grupos

po l í t i cos .

La pervivencia de l-a mayoría de l-as deudas,

l Iamémosl-as de t ipo t rad ic ional ,  obedecían,  por  una parre,

a la continua resistencia que el Ayuntamient.o oponía ante

unos gastos que consideraba i legí t imos,  con Ia  excepción

de los dest inados a Ia  Diput .ac ión,  y  a la  est ructura1

insuf  ic ienc ia de j -ngresos y ,  por  ot . ra ,  a  Ia  no menos

per t inaz ins is tenc j -a con que 1as d iversas inst i tuc iones

pres ionaban a la  Corporac ión.  Así ,  e I  Real  Pat . r imonio,  a

pesar de la desaparición del Ant. iguo Régimen cuyas leyes

sustenLaban l-os derechos y prerrogativas que estaban en el-

or igen del  ya conocido débi to ,  logró del  s is tema l - ibera l

que se Ie  reconociese y  se Ie  abonase.  Y ante e l
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incumplimient.o munj-cipaI en eI pago de forma regular, a

punto estuvo,  como ya se ha v is to,  d€ adqui r i r  uno de Ios

bienes de Propios más f ruct . í feros de la  Hacienda l -ocal

como compensación del rest,o de la deuda t272) .

En cuanto a 1as Contr ibuc iones a l  Estado por  Propios

y Arb i t r ios,  b ien a t ravés de1 Mj-n is ter io  de l -a

Gobernación,  b ien v ía Hacienda,  Ia  res is tenc ia del

munic ip io  ante su sat is facc ión cont inuó durante esta

etapa, aunque de forma progresivamenLe amortiguada, habida

cuenLa del conLundente nivel de exigencia por parte del-

Gobierno l ibera l ,  eu€ inc luso había creado nuevas

disposic iones legales para fundament ,ar  la  leg i t imidad del -

20 por  1-00 de Propios/  parangonándolo con e l -  resto de las

mater j -as imposi t ivas de natura leza pr ivada.  A este

propósi to  cabe señal -ar  1a Exposic ión que en IB47 e levó e l -

Ayuntamiento de Sevil la a l-a Reina, eu€ fue asumido por Ia

Corporac ión a l icant ina,  € i l  1a que además de denunciar  Ia

inmovi l - idad y eI  carácter  obsoleto de l -as leyes económicas

que regían a 1as Corporac iones locales,  se pronunciaba en

contra de las diversas Cont.r ibuciones que gravaban los

(tt') Véase en el apartado de ingresos de este mismo Capítulo, el proceso de regulación del pago
al Real Patrimonio por la deuda municipal en concepto de los Derechos enfitéuticos sobre ciertos
Arbitrios y el intento de aquél de obtener el Huerto de Valladolid para liquidar el débito, en 1855.
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recursos de la  Hacienda munic ipa l  eu€,  por  añadidura,  eD

su opj -n ión,  suponían dobles imposic iones.  Pero e l  escr j - to

no obtuvo respuesta sat . is factor ia  para los Ayuntamient .os

1 2 7 3  )

t27z) gnsu Exposición a la Reina el Ayuntamiento de Sevilla llamaba la soberana atención "acerca
de una de las mayores calamidades que afligen a vuestros pueblos. Es esta, Señora, la funesta
legislación económica que pesa sobre los Ayuntamientos, a quienes está encomerulacla una parte
tan principal en la administración, como que ellos son los que cuidan de la vida interior de los
pueblos, y de facilitar a sus conciudadanos el goce de los beneficios que les proporciona la acertada
dirección del Est¿do. El lastimoso desvío de esta senda, que en mal (sic) hora atribuyó algurn vez
a las municipalidades un carácter político, convirtiendo al remedio de este abuso toda la acción de
los poderes públicos, ha hecho también que las leyes sobre Ayuntamientos hayan siclo
principalmente leyes políticas, sin que sobre las económicas, tan esenciales hasta para asentar sobre
seguras bases aquellas reformas, haya habido la menor alteración. Por manera, que habiénclose
sucedido diferentes leyes desde 1834 hasta 1845 para fijar la organización y arribuciones cle los
Ayuntamientos, rigen para sus fondos no sólo las mismas disposiciones, que antes del
establecimiento de las instituciones representativas había talvez hecho necesaria la organización
del Estado y de aquellas corporaciones, sino hasta los despropósitos que les había acumulado la
arbitrariedad".

Entre t¿les despropósitos la Corporación sevillana hacía figurar señaladamente la "enorme
suma" del 20 por 100 sobre los Propios y el 5 por 100 y el 10 por 100 sobre los Arbitrios "que
se aplica a las atenciones del Estado". A lo que se debía de añadir un 6 por 100 en concepto de
intervención municipal en la recaudación de los Arbitrios. La suma cle todos estos agregados "es
lo mismo que decir, que un pueblo, para tener alumbrado, calles por donde transitar, fuentes para
su abastecimiento, paseos para su recreo, escuelas para sus hijos, hospitales, hospicios y asilos para
sus huérfanos, enfermos y desvalidos, no sólo ha de imponerse un¿ contribución para sostenerlos,
sino que de este pedazo de pan que se ananca de la boca, ha de dar casi una quinta parte al Estado,
de quien son gran parte, sino todas, dichas obligaciones. Pero todavía sube de punto el sacrificio,
si se considera que para llenar dichos gastos, si para compensar este desfalco, o se recarga un
artículo o se propone otro arbitrio, hast¿ de este nuevo gravamen vuelve a pagarse aquella dolorosa
contribución. De suerte, que urn de las principales injusticias que se achacaban al diezmo, a saber,
que se pagaba de lo que se recolecüaba, cuando se había pagado de la siembra, se ve aquí no sólo
repetida sino t¿nto más reagravada, cuanto que el labrador diezmnba de lo que cojía y a los pueblos
se quinta el tanto de lo que pierden, es decir, de lo que pagan". Por otro lado también se
denunciaba como ilegal, arbitraria y trasnochada, la franquicia militar.

El Ayuntamiento de Sevilla solicitaba finalmente, además de la supresión de la franquicia,
la abolición o reducción de los porcentajes que gravaban los Propios y los Arbitrios y, en el caso
de que se mantuvieran los últimos, la extensión del gravamen a los géneros coloniales y
extranjeros, exentos, para descargar asl a los de producción interior. De Jodas estas

(corumua...)
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El  ans ia y  1a necesidad recaudadora de1 Fisco 1 j -bera l -

inmediatamente después de l -a  reforma f isca l  de 1845,  a

t . ravés de cualquiera de sus organismos,  con respecto de

todas las Contr ibuc iones y  especí f icamenLe de l -as que se

está t . ra t .ando,  habiendo establec ido ad hoc una pr ior idad

en  los  gas tos  mun ic ipa les '  des t i nados  a  su  sa t i s facc ión ,

t . ropezaba con e l  inev i tab le y  consciente incumpl imiento de

los pagos por parte del Ayuntamiento de l-a capital y de

todos l -os demás de la  prov inc ia a l -o  largo de esta etapa.

Los munic ip ios argüían insuf ic ienc ia de fondos y

arbit.rariedad en Ia exacción del- porcentaj e sobre los

Propios,  a l  hacer  recaer  Ia  Hacienda centra l  las cuotas de

Prop ios  sob re  es tos  b ienes ,  pe ro  tamb ién  sob re  l os

Arb i t r ios que sóIo debían de estar  gravados con un !  nnr

l -00.  Además,  €r  esta l ínea mani festaban que Ia inmensa

mayor ía de 1os débi t .os anter iores a 1840,  año en que se

desvincularon las cuotas de Propios de la  de los

Arb i t r i os ,  p roced ían  de  és tos  ú l t imos .  Po r  o t ra  pa r te ,  f a

desorganízac ión de las of ic inas de Ia  In tendencia tampoco

("t ) 1... continuación)
reivindicaciones no se consiguió nada.

A.M.A. Presupuesto de 1847. Exposición del Ayuntamiento de Sevilla a la Reina, de l'7
de febrero de 1847.
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era a jena aI ,  a  menudo,  proceso de abul tamiento f ic t ic io

de 1as deudas . Pero de todos modos, Ios Ayunt.amientos

acumul-aban deudas que más pront.o o más tarde acababan por

sat is facer ,  ante Ia  pres ión g,ubernamenta l -  y  e I  miedo de

los Ayuntamientos por l-os apremios y mult.as de t ipo

corporat ivo,  pero también de carácter  un ipersonal  Q74\ .

(t'n) Ante la disminución de los ingresos por los contingentes de Propios, en el tránsito de su
recaudación entre el Ministerio de Hacienda y el de la Gobern¿ción en 1846, la Real Orden de este
último, de 4 de agosto de este año, a la par que mostraba su extrañeza pedía explicaciones al Jefe
Político.

Decía la orden que "De las cuentas rendidas a la Sección de Contabilidad de este
Ministerio resulta que la recaudación del 20 por 100 de Propios en los tres meses de Marzo, Abril
y Mayo últimos, ha sido inferior a la que consiguieron las oficinas de Hacienda en los mismos
meses del año anterior (...) y considerando que esta baja en los ingresos, en vez del aumento que
fundadamente se esperaba, exige mayor actividad en lo sucesivo, especialmente por parte del
negociado de Intervención de ese Gobierno político, que debe proponer a V.S. oportunamente
cuantas disposiciones juzgue necesarias para realizar los créditos corrientes, a medida que se vayan
devengando, y para cobrar los débitos atrasados, se ha servido resolver (S.M.) que V.S. emplee
en la recaudación del 20 por 100 de Propios los medios que estén al alcance de su autoridad; no
sólo para impedir la continuación de la baja en los productos de este ramo sino para darle toclo el
impulso de que sea susceptible, a fin de que este Ministerio pueda seguir atendiendo a los servicios
público que tiene a su cargo con la regularidad que lo está verificando".

El Jefe Político contestaba que la difusión de esta Real Orden había provocado "un sin
número de reclamaciones, de unospueblos porque decían proceder de arbitrios y no de Propios los
atrasos que se les pedían y de otros por tenerlos ya satisfechos, acreditándolo con Cartas de pago"
y que habiendo solicitado información a la Intendencia, había averiguado que un buen número de
deudas anteriores a 1840 se debía a Arbitrios, que por Real Decreto de20 rJe noviembre de ese año
habían quedado relevados del 20 por 100, y no a Propios. Y que la propia Intendencia le había
conf,rrmado "ser ciertas y no haberse anotado en los libros por descuido, las Carlas de pago que
los Alcaldes presentan para acreditar que tienen satisfechas cantidades comprendidas en la dicha
lista de descubiertos por los años desde el 40 al 45 inclusive".

Respecto de la disminución de los ingresos por este concepto, el Jefe Político contestaba
que la Hacienda central, además delospagos corrientes, había cobrado atrasos a través de aprenúos
y que "recibía como de Propios las cantidades que los Pueblos, por ignorancia o por miedo,
pagaban de los atrasos del 20 por 100 de arbitrios, a pesar de que est¿ndo perdonados era indebida
su exacción", poniendo explícitamente de relieve unmayor grado de arbitrariedad y dureza por
parte del Fisco que por parte del Ministerio de la Gobern¿ción 

(conrinúa...)
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Sin salirnos det ámbj-to de las deudas de t. ipo

t . rad ic ional ,  hay que destacar  Ia  del  acreedor  y  ant iguo

Deposi tar io  de l -os f  ondos Ruf  ino Laviña.  La impor t .anc ia de

es t .e  déb i t . o  resa l ta ,  t an to  po r  su  cuan t ía  (87 .997  rea fes

de  l -820  -22 )  ,  como po r  su  s ign i f i cado  de  rep resa l i a

po1í t . ica y  como demostrac ión del  modelo de

i r responsabi l idad munic ipa l ,  de s igno conservador  o de

marchamo p rog res i s ta ,  en  l a  sa t i s facc ión  de  l as  deudas .

La wuel t .a  aI  Régimen absolut is ta  en 1823 despojó a

esLe cargo munic ipa l  de su condic ión de Deposi tar io ,

quedándole a deber  la  Corporac ión Ia  ind icada c i f ra  en

concepto de adelantos y  sueldo.  Sus rec l_amaciones se

in ic iaron en 1-834 cuando empezaba e1 deshie lo del  Ant iguo

Régimen y se abr ían Ias posib i l idades para e l  advenimiento

de l  s i s tema l i be ra l  y ,  a  pesa r  de  que  l as  d i spos i c iones

dic tadas le  fueron favorables,  no consiguió que e l

Ayuntamient .o  h ic iera efect iwo completamente e l  pago.  En

1-848,  yd b ien asentado e l  Ayuntamiento l ibera l_,  de s igno

conservador ,  e l -  acreedor  re in ic ió  Ias acc iones ante d icha

ins t i Luc ión .  Pe ro  tampoco  es ta  vez  cons igu ió  sus

propósi tos.  E l  Ayuntamiento se mosLraba en desacuerdo con

("n ) l...continuación)
A.D.P.A. Cont¿bilidad provincial de 1846.
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l -a cant. idad que reclamaba el recurrente y además aducía la

ex t rema f rag i l i dad  de  sus  recu rsos .  En  1 -852 ,  f a l l ec ido  ya

el- interesado, su viuda consiguió el compromiso de una

devoluc ión mín ima y a p lazos, oue a lcanzaba sóIo 1a

can t . i dad  de  26 -684  rea les .  La  deuda ,  que  cub r ió  un  te rc io

de s ig lo ,  había sobrev iv ido a l  acreedor  pero e l  crédi t .o

de1 Ayunt.amiento había quedado en entredicho \27s) . Pero de

(27s) En 1848 el acreedor Rufino Laviña reclamaba al Ayuntamiento los alcances que como
tesorero municipal había adelantado entre L820-22, que ascendían a75.338 reales y que aún no
habían sido liquidados completamente, por lo que ya en
1834, la extinguida Dirección General de Propios, cumpliendo las Reales Ordenes de 28 de mayo
y 27 de agosto de 1832 que mandaban el pago, había amenazado con embargar los arbitrios
municipales para resarcir la deuda. Sin embargo, el libramiento por parte del Ayuntamiento de
6.250 reales y el compromiso de liquidar progresivamente la deuda lo libró del embargo.

No obsfante, refugiándose en la falta de fondos y en las dificultades que presentaba un
asunto üan antiguo, no cumplió el compromiso, que ahora, en 1848 reclamaba de nuevo el
acreedor. Desde este último año hast¿ 1852 se proseguirla con las reclamaciones, las presiones de
la Diputación y Jefe Político y el casi total incumplimiento municipal. En 1849, ante una nueva
reclamación, la Diputación en su dictamen favorable al acreedor decía que "Laviña tiene expedita
su acción para reclamar del Ayuntamiento la cantidad que le adeuda, sin que los individuos que le
componen hoy puedan negarse a cumplir las obligaciones de sus antecesores. El Ayuntamiento es
un cuerpo moral que nunca muere y que se halla obligado a cumplir un año lo que en otro se
obliga". El Jefe político exigía al Ayuntamiento que incluyera su pago fraccionado en el capítulo
de cargas amz6n de 12.000 reales anuales. Po¡ suparte, la Corporación contradecía la cantidad
total reclamada por el acreedor y pedía tiempo para examinar los finiquitos posteriores a 1.822. A
finales de 1849 reconocía una deuda de sólo 26.684 reales que se comprometia apagar en cortas
y fraccionadas cantidades debido a sus dificult¿des financieras, aunque se mostraba predispuesto
a seguir investigando la diferencia con el acreedor. Este, no sólo mostraba su disconformidad sino
que aumentaba el adeudo a 87,997 reales, incluyendo sus sueldos, también impagados. Llegó el
año 1850 y el Ayuntamiento no habÍa cumplido sus compromisos y pedía al Jefe Político que se
difiriese el pago hasta tiempos más financieramente bonancibles. Y frente al requisito de éste último
para que la deuda se consignara en el Presupuesto de 1851, el Ayuntamiento se defendía con la
falta de fondos y por la existencia de otras deudas más recientes y perentorias. No obstante se
proponía presupuestár 15.000 reales para todas las deudas affasadas, incluida la de Laviña.
Durante el año 1851, las reclamaciones del acreedor y las amenazas teñidas de ruego del Jefb
Político, consiguieron que el Ayuntamiento empezara a entregar mensualment: p:ql.*:

(con[rnua... ]
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cualquier manera, el nivel- de estas deudas municj-pal-es de

t ipo t . rad ic ional ,  aún s iendo notable,  ro  l Iegar ía a

desequi l ibrar  por  s í  mismo 1os ya mal t . rechos presupuestos.

Sin embargo,  a  par t i r  de 1a nueva leg is lac ión que

regulaba esLa mat .er ia ,  in ic iada en 1-B4S y desarrot lada más

aún desde l-863, eI Ayuntamient.o se decidíría por una

modest.a aunque evidente polít ica de endeudamiento, que en

algunos casos s í  se mostrar ía  como f rancamence

(27s ) (...continuación)
cantidades, que a finales de año quedarían intemrmpidas. Al inicio de 1852 se procluce una nueva
reclamación por esta interrupción, planteada ahora por la viuda del acreedor. La deuda había
sobrevivido a Laviña. El Ayuntamiento se justificaba nuevamente con la falta de fondos, por la
urgencia con los demás acreedores y sobre todo por estar invirtiendo en obras públicas perentorias.
A este respecto son significativas las palabras del municipio al Jefe Político, en su oficio de 4
de julio de 1852. Entre otras cosas decía que "El Ayuntamiento siente en extremo que sus recursos
no alcancen a practicar anualmente un crecido dividendo entre sus acreedores hasta obtener la total
extinción de cuanto se les adeuda y le es tanto más sensible, cuanto que entre los meclios aclmiticlos
en la ley para crear fondos están utilizados todos los que permite el estado de la población y que
sólo sería dable extender y adicionar con nuevos rendimientos a beneficio de una variación de
circunst¿ncias que diera aumento y prosperidad a la riqueza pública para soportar nuevos
gravámenes, de lo que no esté talvez lejos el día". Y añ¿día en otro oficio al mismo destin¿tario
de 27 del mismo mes, que no se obtenían los ingresos suficientes "si no que a fines de año se
experimenta constantemente un exhorbitante déficit, que no puede cubrirse, (y) se ve la
Corporación en un continuo conflicto al dejar obligaciones de un mes para otro, si ha de clar
entrada a otras que deben guardar distintos períodos. En la actualidad además de las atenciones
ordinarias de alumbrado, presos pobres, asalariados, que en su mayor parte son menesterosos, y
otros gastos perentorios, han vencido pagos de mucha importancia por obras públicas de la Plaza
mercado y fuentes y cañerías, subast¿das en público remate con la superior aprobación de V.S. que
es indispensable satisfacer".

El Ayuntamiento, no obstante, se comprometía apagar segrln sus disponibilidades, hasta
liquidar esta deuda que quedaba reducida 21os26.684 reales reconocidos por el mismo, de los
87.997 reclamados en 1849 por el acreedor. Los fondos municipales no daban para más, a pesar
del descrédito que esta irresponsabilidad producía.

A.D.P.A. Contabilidad Provincial de 1848-52, Iegajo 252.
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desnj -ve ladora.  Con 1a par t icu lar idad de que no s iempre se

apl icó n i  Ia  le t ra  n i  aún menos e l  espír i tu  que permi t ía

ta les  ope rac iones  f i nanc ie ras .

Como ej emplo no sólo de l-a aplicación abus j-va e

incluso i legal de Ia normativa vigente, sino t.ambién como

paradigrrna de l-a arbitrariedad, discrecionalidad e

i r responsabi l - idad en e l  gasto,  i lo  sóIo de 1a Corporac ión

municipal sino de1 Gobierno central, hay que destacar eI

emprés t i t . o  de  350 .000  rea les  conced ido  po r  e1  Marqués  de

Salamanca a l  Ayuntamiento para costear  1os gastos de

diversa índole or ig inados con mot ivo de La v is i ta  que en

l -B5B g i ró l -a  Reina Isabel  I1  a la  c iudad.  Además eI

Teso ro ,  po r  su  pa r te ,  t uvo  que  ade lan ta r  o t ros  100 .000

reales para e l -  mísmo f  in .  Y de toda l_a cant idad

resu l tan te ,  só1o  una  mín ima  pa r t . e ,  1 -50  .  000  rea les ,  s€

inv i r t . ió  en obras públ icas.  Concul -cando prec isamente con

el1o Ia  condic ión que f i jaba 1a 1ey para e l  recurso a la

f inanciac ión exLerna.  Este emprést iLo,  cuya amort izac ión

y pago de j -n tereses est .aba est ipu lado en un año,  se dejó

sent . i r  como una pesada losa sobre Ia  Hacienda munic ipa l

hasta l -861- .  Desequi l ibró los Presupuestos hacíendo

necesa r ia  l a  u t i l i zac ión  de  va r ios  ad i c iona les ,  i ndu jo  a

Ia reducción de gastos de esencia l -  sat is facc ión y  agravó

Ia ya de por  s í  aguda pres ión f isca l  sobre los ind i rectos

impuestos de Consumo que afectaban a l -as capas soc ia les

más pobres.  Pero,  eso s i ,  l -a  Corporac ión munic ipa l
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' rcenLr is tar r  v iv ió  unos días de fa tuo esplendor ,  Ia  Reina

gozó de todas las comodidades y f ina lmente e l  I 'generoso"

prestamista,  a  la  par  que obtuvo unos buenos resul tados,

se granjeó eI agradecimiento deI Ayuntamiento y no es

inimaginable pensar que también 1a estima de 1a Reina.

Porque a pesar de que e1 procedimient,o seguido por eI

Consis tor io  para consegui r  e I  emprést i to  estaba v ic iado de

or igen,  S.M.  tuvo a b ien declarar lo  váI ido en una Real

Orden de 1-859,  €D 1a que enérg icamente ex igía l -a

consignación de la  amort izac ión del  pr inc ipa l  y  e l  devengo

de  los  i n te reses  en  l os  P resupues tos  pos te r i o res .  La

Reina,  e1 Gobierno,  € f  Marqués de Salamanca y eI

Ayunt.amient.o, ganaron l-a part ida. Los ciudadanos, una vez

más,  la  perd ieron.  Y se incumpl ió  la  ley.  Por  ot ra par te

hay que subrayar  que los v ia jes de la  Reina a la  c iudad

siempre producían est ragos económj-cos.  Porque también en

1861- ,  con mot ivo de ot ra v is i ta  rea l -  rea l izada e l  año

anter ior ,  á1 Presupuesto ord inar io  se tuvo que adic ionar

o t r o r  p d f a  c o s t e a r f a  Q 7 6 )  .

(276') Elendeudamiento con el Marqués de Salamanca en 1858, es significativo de las prioridades
que tuvieron los corservadores y los centristas para el gasto, en general ignorantes de los objetivos
de crecimiento económico o de satisfacción de necesidades sociales, con alguna excepción ya vista
en las filas de la última formación cit¿da, y en todo caso basüante alejadas de los objetivos del
encleudamiento de los progresistas. Además pone de manifiesto la rentabilidad que. de un-bien

(conünua... )
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(ttt) (...continuación)
público sacó la iniciativa privada gracias a la colusión de intereses entre el Consistorio conservador
y el prestamista.

Tampoco hay que ignorar el gntramado de intereses entre el poder de la Corona, sustentada
en base a un liberalismo de tipo doctrinario, "su" Hacienda "Real" y las ramificaciones de su pocler
a través de gobernadores y Corporaciones municipales conservadoras o centristas. Y finalmente,
pero no lo menos importante, que la facilidad con que el Ayuntamiento recurría al préstamo para
objetos de escaso interés ciudadano, recaÍan como losas sobre el maltrecho contribuyente, en
especial el perteneciente a las capas sociales más pobres.

En síntesis el proceso fue el siguiente. Finalizando el primer trimestre de 1858, cuando
ya estaba aprobado el Presupuesto que alcanzaba la cifra de 581.681 reales, y ante la noticia del
viaje que Isabel II pensaba realizar a la ciudad en el mes de mayo, el Ayuntamiento aprueba un
crédito adicional para gastos del Ayuntamiento de 50.000 reales, destinado a sufragar "la
conservación y composición" de la Casa consistorial. Esta adición se pensaba cubrir con un
empréstito por acciones garantizadas por las rentas del patrimonio municipal en general y
específicamente con el producto que rendía la finca rustica de Valladolid. Pero los gastos
adicionales fueron aumentados en total hasta los 350.000 reales con los siguientes objetivos;
100.000 reales para el aneglo del edificio consistorial, 200.000 reales para la compra de muebles
y otros efectos de decoración para el mismo edificio y 50.000 reales para costear el arreglo de las
calles. De la misma manera que en el proyecto inicial, esta financiación se debía de conseguir
recurriendo a un préstamo. Empréstito que "casualmente" y en nombre del Marqués, fue ofreciclo
por su representante, el comerciante alicantino Francisco Blanquells, que a la sazón fbrmaba parte
de la Comisión municipal que había sido enviada a Madrid para encargarse cle conseguir el
mueblaje necesario y otros efectos. El Ayuntamiento obtuvo 200.000 reales del marqués de
Salamanca y le garantizó la devolución del capital en doce mensualidades a un interés del 6 por 100
anual, con carácter prioritario frente a otras deudas, mediante una Escritura pública suscrita el 24
y 31 de mayo de 1858, que situaba como garantía de dichas obligaciones los bienes y rentas del
paÍimonio municipal para el mismo objetivo. Por su parte el Teso¡o fuvo que adelantar 100.000
reales en virtud de la Real Orden de 8 de mayo de 1858.

Ahora bien, quedaba un déficit de 50.000 reales de la cantidad inicialmente calculacla, a
los que se añadían 186.000 reales derivados de la satisfacción de los primeros plazos de la deucla
con el marqués y de la devolución del total adelantado por el Tesoro. La deuda aguclizaba el
capítulo de gastos, que de los 50.000 reales del principio del proceso se habían convertido para el
mismo ejercicio económico en una adición de 536.000 reales. Para cubrir estos 236.000 reales, el
Ayuntarniento proponía poner a la vent¿ los muebles y otros objetos utilizados en la casa
consistorial e imponer Arbitrios
extraordinarios. Estos debían de recaer sobre el consumo de harinas y otros cereales alimenticios
(mintiendo el Ayuntamiento al decir que este recargo no influiúa en el precio del pan), sobre los
materiales de construcción, como ya habían establecido Madrid y Valencia, sobre la carga y
descarga de los barcos y sobre el tránsito de camrajes.

La imposible venüa de los objetos municipales y la desautolizaciln de los Arbitrios
propuestos, produjo una crÍtica situación al agobiado Ayuntamiento en octubre de 1858, que le
obligó a continuar la suspensión del pago de los haberes de los empleados municipales, de los
plazos vencidos de la contraüa del alumbrado público y del alimento de los presos pobles. En€stos

(corurnua... )
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Sin embargo,  e l  recurso a l  emprést i to  munic ipa l  en

la segunda mitad del- siglo, t .uvo también caracteres

product ivos e inc luso se pretendió ut i l izar  como una

medida para acabar con l-as deudas y restaurar el mal-trecho

crédi to  munic ipa l .  Así ,  ent re los pr imeros hay que

mencionar  e1 endeudamiento de 559.  OO0 reales real izado en

1-859-60 para mejorar  1a in f raest ructura de las aguas

potables \277)  .  Y enLre las segundas cabe destacar  la

("t) (...continuación)
dos últimos casos el contratista y el Alcaide de la cárcel, respectivamente, ruvieron que adelantar
las cantidades necesarias. Para ir tirando, el Ayuntamiento se vio obligado a solicitar, y conseguir,
que la Tesorería de Hacienda le adelantara el capital procedente de la redención de los censos
municipales realizada desde 1855 y solicitar de nuevo los Arbitrios ya denegados.

Para desgracia del contribuyente y suefe del Ayuntamiento, este se encontró de nuevo con
la "filantrópica" ayuda del Marqués de Salamanca, que le concedió un nuevo préstamo de 150.000
reales más, en las mismas condiciones que en la anterior operación. El Gobierno, por su parte,
mediante la Real Orden de I de octubre de 1858, aunque volvía a denegar los Arbitrios solicitaclos
y recriminaba al Gobernador por haberse excedido en sus prerrogativas por autorizar los
empréstitos, función reservada al Gobierno, oído el Consejo de Estado, daba su visto bueno a todos
los créditos concedidos por el Marqués de Salemanca al Ayuntamiento, cuidando, eso sí, de que
en los sucesivos Presupuestos de gastos se consignasen religiosamente las devoluciones del principal
y el devengo de sus correspondientes intereses. Y en enero de 1859 concedía nuevos plazos para
la devolución de la cantidad cedida por el Tesoro.

Con todo y eso, el Ayuntamiento no pudo cumplir con los plazos estipulados con el Marqués,
y en 1862 aún seguía abonando está deuda, que contribuía al desequilibrio presupuestario sin
ningún beneficio para la ciudadanía.

A.D.P.A. Contabilidad provincial de los años 1858-59.

277 El empréstito reintegrable para la infraestructura de las aguas potables, aprobado por Real
Orden de 26 de noviembre de 1859, se realizó mediante acciones de 1.000 reales y un
considerable interés del 7 por 100.

Independientemente del endeudamiento por créditos, durante la segunda mitad del siglo
( c o n t i n ú a .  .  .  )
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adic ión de un Presupuest .o  aI  ord inar io  en 1859 para

l iqu idar  las deudas por  contr ibuc ión de derrama de 1856 y

ot . ras deudas .  En L872,  con un carácter  más progres is ta,  de

mayor  sensib i l idad soc ia l  y  de responsabi l idad con los

acreedores,  que aI  f in  y  a l  cabo contr ibuían notablemente

al- crecimj-ent.o económico y modernízací1n de Ia ciudad, se

int .entó real ízar  una emis ión de b i l le tes por  va lor  de

750 .000  pese tas  con  e I  f i n  de  l i qu ida r  abso lu t ,amen te  todas

las abultadas deudas. Ahora bien, la ext.rema laminación de

los ingresos y  e l  comportamíento de los demás gastos,  Do

permi f . ieron consegui r  Ias l iqu idac iones pretendidas.  En su

consecuencia,  estos incumpl imientos no so lamente

mantuvieron el nivel de l-a deuda, sino que al incrementar

los gastos a e l la  v inculados,  provocaron mayor  necesidad

de endeudamiento.  Y más gasto y  mayor  déf ic i t  rea l_ QTst  -

( .  .  . c o n t í n u a c i ó n )
continuó produciéndose un importante nivel de morosidad en los pagos, con sus consecuentes
deudas, en algunos servicios públicos esenciales. A este respecto cabe señ¿lar que el ya tradicional
incumplimiento del pago del servicio del alumbrado continuó. Ahora el acreedor era la Compañía
General de Crédito en España, que había corrido con la instalación de gas.

(t7") Como justificación de la propuesta del Presupuesto adicion¿l en 1859, el Ayuntamiento
esgrimía las "mejoras de cuantía reclamadas por la pública conveniencia, de una parte, y el ardiente
deseo, por otra, de dejar perfectamente deslindada la Cont¿bilidad a fin de Diciembre, para
cimentar el crédito, único recurso eficaz si han de mejorarse nuestras condiciones locales". La
deuda por la contribución de la derrama de 1856 ascendía a 52.054 reales.

Por suparte, el progresista Ayuntamiento de L872, en el Proyecto de Presupuesto para el
ejercicio de 1872-73, exponía el voluminoso nivel real que habfu alcarzado la deuda: "Esta es la

(continúa...)
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("t ) (...continuación)
verdad desnuda, sin alarde de ningún género; y estos fenómenos que han venido repitiéndose con
una consúancia aterradora desde después de la Revolución, debidos a los desaciertos e inmoralidad
de la administración anterior a ella nos han colocado en el caso de vernos agobiados bajo el peso
de una enonne deuda que no bajará de tres millones de reales, que ha sido preciso (...) extinguir;
único medio para levantar el decaído crédito de esta Municipalidad; de evitar que se repitan con
tanta frecuencia como hasta aquí las tristes escenas que diariamente presenci¿rmos en la Casa
Consistorial viendo a muchos infelices trabajadores, nodrizas y empleados que carecienclo cle toclo
recurso se encuentran con que no pueden apagar el hambre ni remediar la desnudez de sus familias,
no obstante adeudárseles cantidades considerables relativamente a su fortuna. Esto unido a que hay
muchos contratistas de obras a quienes por no habérseles satisfecho su importe se les deben crecidas
sumas por intereses que van aumentando cada día, obligó al Ayuntamiento a decidirse por extirpar
su deuda acordando al efecto una emisión de billetes (aprobada en sesión de 4 de marzo de 1872)
para cuya amortización y pago de intereses de los cupones ha sido necesario consignar en este
proyecto de Presupuesto como gastos, un 20 por 100 del total de ingresos, que asciende a 90.000
pesetas próximamente para lo primero y a5.000 pesetas con destino a lo segundo, por cuanto est¿
cantidad representa el 6 por 100 de los tres millones que se habrán de emitir probablemente".

Las bases para la emisión de esta Deuda eran las siguientes.
"Bases para regularizar laDeuda del Ayuntamiento, aprobadas en sesión de I de Marzo

de 1872 y 4 del mismo mes y año.
Primera. Para pagar toda clase de deudas contraidas por el Ayuntamiento hasta et fin del

presente año económico, se crea papel que devengará el 6 por 100 de interés anual pagadero por
semestres vencidos.

Segunda. A esta clase de papel se le dará la denominación de Billetes del Ayuntamiento
de Alicante y cada billete llevará un número prudencial de cupones que poclrán cortarse y en que
se expresen los intereses correspondientes a cada semestre.

Tercera. Como garantía de este papel y hasta corseguir su completa artortización, el
Ayuntamiento se compromete a recibir en billetes el2 por 100 de toda clase de pagos que se le
hayan de hacer y estén consignados en el Presupuesto de ingresos de cada año, a excepción de los
que procedan de obligaciones contraidas con anterioridad del primero de Julio próximo.

Cuarta. Los cupones vencidos los recibirá el Ayuntamiento en toda clase de pagos por su
valor nominal.

Quinta. Mientras haya billetes en circulación, se consignará todos los años en el
Presupuesto de gastos la cantidad necesaria para satisfacer los correspondientes intereses y otra
cantidad destin¿da ala arnortización, que deberá ser igual al2por 100 de todo el Presupuesto cle
ingresos.

Los Depósitos de garantla para toda clase de contratos los recibirá el Ayuntiuniento por
todo su valor nominal. Los billetes del Ayuntamiento de Alicante no podrán destinarse más que al
pago de las deudas contraldas hasta fin del presente ejercicio y los acreedores los tomarán si así
1o creen conveniente, sin que se les pueda obligar bajo ningún pretexto.

Al ingresar billetes y cupones vencidos en Depositaría se inutilizarán en el acto a fin de
que no puedan continuar devengando interés ni volver a ponerse en circulación.

Se hará una sola emisión que devengará interés desde 1 de Julio del presente y tres series.
Una Serie A de 25 peset¿s cada billete. Serie B, de 50 pesetas y Serie C de cien pesetas.." 

.tcontrnua...)
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T I .2  . 1 , . 3  . 2  .  -  Los  qas tos  t o ta l es  y  e l  aná l i s i s

admin is t . ra t ivo.  económico y  func ional  por  par t idas.

A1 igual  que ocurr iera con los ingresos,  también en

e1 capí tu1o deI  g :asto,  e  independientemenLe del  s igno

pol í t ico de Ia  admin is t rac ión munic ipa l ,  e I  estudio de los

datos económicos contenidos en l -os cuadros no XXV, XXVI

y XXVII  y  gráf ico VI I I  permi te observar  un determinado

grado de desv iac ión entre las obl igac iones consignadas en

1os Presupuestos y  1as cant idades I iqu idadas y las

efect ivamente real izadas .

La cant idad g lobal  de 1os gastos presupuestados entre

IB46  y  LB74  ascend ía  a  31 - .197 .L92  rea les ,  1o  que  supon ía

una  med ia  i n te ranua l  de  1 - . I L4 . l -85  rea les .  S in  embargo ,  l - os

cálcu los real izados sobre los dat .os de l iqu idac ión arro jan

un  resu l tado  de  27 .513 .381 -  rea les ,  que  en  té rm inos  med ios

anua les  s ign i f i can  982 .621 ,  rea les .  La  d i f e renc ia  abso lu ta

ascend ió  a  3 .683 .81 -1  rea les ,  y  un  p romed io  anua l  de

l -31-  .  5  65 reales .  En porcenta i  es medios anual -es la

(" t) l. . . continuación)
A.M.A. Prol¡ecto de Presupuesto adicional de 1859, @

Cont¿bilidad relativa al Pro]¡ecto de Presuouesto para el año económico de 1872 a 1873 y
Corresoondencia oficial, 1871-81 @ases para la regulación de la emisión de la Deuda).
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di f  erencia ascendió a 13 puntos.  l ,a  desv iac ión ent . re  los

gastos l iqu idados y los efect ivamenLe real izados

(2 t .21 -L .567  rea les  y  un  p romed io  pa ra  e l -  pe r íodo  de

757 .556  rea les )  ,  a l canzó  I a  c i f r a  de  6 .301  . 81 -4  rea les  de

menos.  Como término medio se a lcanzarorr  los 225-065 reales

de menos y e l  porcenta je medio in t .eranual  se c i f ró  en 1-5

punt .os.  Pero 1o verdaderamente s ign i f  icat . ivo fue 1a

dispar idad entre l -os gastos presupuestados para todo e l -

pe r íodo  (31 .197  .A92  rea l -es )  y  l os  e fec t i vamen te  i nwer t i dos

(2L -211 .567  rea les )  .  La  d i f e renc ia  en t . re  1o  p rev i s t . o  y  1o

real i -zado,  a}canzó Ia  c i f ra  g1oba1 para todo e l  per íodo de

9 .985 .625  rea les ,  con  un  té rm ino  med io  i n t . e ranua l  de

356.629 reales inver t idos de menos,  1o que porcentualmente

supuso 26 puntos.  EI  gasto real izado ascendió,  pues,  a  un

74  po r  100  sob re  1o  p resupues tado ,  o  d i cho  en  o t ras

palabras se gastó una cant idad l igeramente in fer ior  a  l_as

t res cuarLas par tes de 1o consignado.

Ciñéndonos a los gastos real izados,  e l -  anál is ís  de

l -os dat .os que se at ienen a 1a c l -as i f icac ión admin is t . ra t iva

y que aparecen en eI  cuadro n"  XXVII I  y  gráf ico fX of rece

los s igu ientes resul t .ados "  En pr imer  Iugar ,  parec€

convenienLe real izar  un desglose,  absoluLo y porcentual ,

de las cant idades real izadas en los t res g ' randes apar tados

de1  Presupues to  de  gasLos .  De l  t o t , a I  de  21 .21 -1 .567  rea les

gastados por  e l -  Ayuntamiento genér icamente 1 iberaI ,

16  .  81 -3  .  001 -  rea les ,  u f l  79  ,2  po r  100  sob re  e I  t o ta l ,
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formaban par t .e  de los gast .os "obl igator ios" ,  t rnecesar ios"

u "ord inar iosrr .  EI  resto era inver t ido en obl igac iones de

t ipo t tvo luntar io"  ,  975.431 reales y  una par t ic ipac ión del -

4 ,6  po r  1 -00 ;  en  "  imprev i s tos ' t  ,  que  só lo  a l canzaba  los

851 , . 225  rea les ,  un  po rcen t . a j e  de  4  pun tos  y  en r r resu lLas r r ,

que l legaron a suponer  2 .571.91-0 reales y  una

par t ic ipac ión porcentual  de L2,a puntos en e l  to ta l  d .e

gas tos .  Es te  cap í tu lo ,  con  e I  t ranscu rso  de  l os  años  fue

alcanzando cada vez mayor importancia, habida cuenta de

las  can t i dades  cuva sa t i s f acc ión  quedaban

i r remediablemente condenadas a aplazamientos de e ierc ic ios

anter iores a los post .er iores.

A Ia  v is t .a  de estos datos empír icos,  resul_t .a

ev idente,  por  Io  tanto,  e l r€  1a par t .e  del  león se l_o

l levaba e l  apar tado de los gastos de inexcusable

cumpl imiento.  Y e l lo  ar ro ja  l :uz estadís t . ica a las

repetidas quej as del- Ayuntamient.o acerca de Ia suma

imposib i l idad de recor t .ar  los gastos t tnecesar ios ' ,  para la

superv ivencia d igna de Ia  Hacienda o,  d l  menos,  para dar

una satisfacción mínima derivada de las funciones

mun ic ipa les .

En segundo lugar, cabe hacer una aproximación más

concreta del  peso especí f ico de cada una de Ias par t idas

encuadradas en los gast.os obligat.orios. En magnitudes

respect ivamente absolutas y  re la t ivas con respecto a l -

subtot .a l  de gastos ord inar ios y  en orden decrec iente,  los
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resul tados son los s igu ient .es.  En gasLos del  Ayunt .amiento

se  i nv i r t i e ron  4 .228 .041 -  r ea fes  (25 ,L  po r  1 -00 )  ;  en  ca rgas

2 .960 .658  rea les  (17  , 8  po r  rOO)  ;  en  po l i c í a  u rbana

2 .875 .823  rea les  (1 ,7 ,3  po r  r 00 )  ;  en  i ns t r ucc ión  púb l i ca

1 .897  -082  rea les  (11 - , 3  po r  f  00 )  ;  en  ob ras  púb l i cas

2 .126 .929  rea les  ( ! 2 ,7  po r  1 -00 ) ;  en  po l i c í a  de  segu r i dad

897  . 733  rea les  (5  , 4  po r  100 )  ;  en  co r recc ión  púb l i ca

883 .504  rea les  (5 ,3  po r  100 )  y  en  bene f i cenc ia  862 .266

rea les  (5 ,1  po r  1 -00 )  .  Los  gas tos  de l  Ayun t .am ien to  y  l - as

cargas munic ipa les se l levaban cas i  Ia  mi tad del

Presupuesto de gast .os ord inar ios.

F inalment .e,  s i  se ext raen los porcenta jes de todas

1as par t . idas de1 gasto,  tanto 1as de carácter  ob l igat .or io

como las de signo volunt.ario, los imprevistos y las

resul - tas,  con respecto aI  to ta l ,  se observa una l iger ís ima

contracc ión de Ia  par t ic ipac ión respect iva,  que no se

apar ta de 1a tendencia apuntada y en todo caso no es muy

s ign i f i ca t i va .

En ot ro orden de cosas,  €D e1 gasto gIobaI  rea l izado

durante esta et .apa,  s€ observa una sensib le  regular idad

ent . re  Ios per íodos conservadores y  los progres is tas.  E l

gast .o  medio in teranual  rea l izado por  l -os pr imeros,

ascendió a la  cant idad de 775.51"2 reales,  uo poco por

encima de la media para todo el período, mientras que el-

Ayuntamient,o progresista, muy a su pesar y muy por debajo

de los gastos presupuestados,  gast .ó  por  término medio
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703 .686  rea les ,  can t i dad  l i ge ramen te  i n fe r i o r  a  l a  med ia

de1 per íodo.  Cuando se desc iende a l  anál is is  pormenor izado

de c ier tas par t idas especia lmente re levantes desde e l -

punto de v is t .a  económico o soc ia l ,  s€ pone de re l_ ieve e l

vo luntar ismo de las Corporac iones progres is tas por  un

mayor  esfuerzo inversor  áesAe e l  punto de v is ta de las

prev is iones.  Pero e l  resul - tado efect ivo es que e l

Ayuntamiento conservador pudo gastar proporcionalmente más

que  e l  p rog res i s t . a .

Siguiendo en esta l - ínea anal í t ica,  l_a observación de

los gastos medios de c ier tas par t idas de especia l

s ign i f icado,  en l -os per íodos conservadores y  en 1os

progres is tas,  y  gue f igura en e l  cuadro n"  XXIX permi t i rá

arrojar más l-uz sobre la capacidad en eI gasto de una y

ot ra f  ormacj -ones pol í t icas,  independient .ement .e de l_as

prev is iones de uno u ot . ro  par t ido pol í t ico.  La media

interanual de Ia part ida de gascos del Ayuntamient.o fue

sens ib lemen te  s im i l a r  en  ambos  casos  (162 .53 ] -  rea l_es  con

l -os  conse rvadores  y  11 -6 .41 -0  rea les  con  l os  p rog res i s tas )  .

Er  mantenimiento de los gastos corr ientes no permi t . ía  una

gran d i ferenciac ión.  Pero en ot ros capí t .u los de1 gast .o ,  1a

dispar idad es más que ev idente.  En las obras públ icas y  en

las obras de nueva const.rucción, conjuntamente, l-as

Corporac iones munic ipa les conservadoras aventa jaron

claramenLe a las de s igno progres is ta (123.807 reales como

promed io  f ren te  a  7 I .770  rea l -es  respec t i vamen te )  .  Es tos
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dat .os incontrastables podr ían suger i r  una ev idencia de

mayor preocupación de las Corporaciones conservadoras por

este serv ic io  públ ico,  de 1a que se índuci r ía  un mayor

interés por el crecimiento económico. Sin embargo no fue

exactamente así .  Porque los progres isLas,  a  l -a  v is ta de

l -as d is t in tas proposic iones y  ref lexíones ya v is tas en l -os

dis t in tos proyectos de Presupuesto,  no eran a jenos a estas

necesídades.  En e1 capí tu Io de Benef icencia,  1a d ispar idad

aparente de 104.614 reales como media gastados de más por

l-os conservadores, no hay que at.r ibuir l-a a una menor

sensib i l idad por  par te de los progres i -s tas,  s ino a l  hecho

de que, como ya se ha apuntado en otro Iugar, Ia Hacienda

munic ipa l  había v is to reducidas sus competencias en esta

mater ia  a favor  de Ia  Diputac ión.  En Ia  par t ida de pol ic ía

urbana no hubo práct icamente d i ferencias entre una y ot ra

Corporac ión (102.796 reales como t .érmino medio de l_os

conse rvadores ,  f ren te  a  I02 .472  rea les  de  l os

progres is tas) ,  y  pone de mani f iest .o  su común in t ,erés en

sat is facer  las demandas soc ia les de h ig iene,  sa lubr idad y

segur idad c iudadanas (no orden púbI ico,  que per tenecía aI

capí tu lo  de pol ic ía  de segur idad)  y  ot ros serv ic ios de

carácter  s imi lar .  Con todo,  l lama poderosamente Ia

a tenc ión  l a  d i f e renc ia  de  más  de  30 .000  rea les  gas t .ados

como férmino medio más por los conservadores que por los

p rog res i s tas  (75 .323  rea les  de  l os  p r imeros ,  f ren te  a  l - os

45.042 reales de los segundos)  ,  en e l  capí tu Io de la

A F ' '

La hacienda local en la España contemporánea. La hacienda municipal de Alicante (1800-1923). Salvador Salort Vives

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1996



Inst . rucc ión Púb] ica.  Una vez más se constata 1a d i ferencia

entre 1as grandes cant idades presupuestadas en esta

pa r t i da  po r  I os  p rog res i s tas ,  cohe ren tes  con  su  f i l oso f ía

de formación de capi ta l  humano y de a l iento reformista y

sus  rea les ,  y  escasas ,  pos ib i l i dades ,  hab ida  cuenLa  de  su

nive l  recaudat .or io .  F ina lment .e,  los Ayuntamientos

progres is tas fueron re la t ivamente más responsables,

f inancieramente hablando, gu€ 1os conservadores ante el-

problema de las deudas acumuladas.  Porque s i  b ien es

verdad que también en esta part ida l-as Corporac j-ones

conservadoras inv i r t ieron más como término medio (L09.275

rea les )  que  l -as  p rog res i s t . as  (95 .1 ,23  rea les )  ,  no  de ja  de

ser  c ier to  que gran par te de 1as deudas acumuladas

provenían de gastos poco product ivos efectuados por  e l

Ayuntamíent.o conservador. Porque si Ia obses j-ón de los

I i be ra les ,  en  genera l ,  e ra  l - a  n i ve lac ión  de  l os

Presupuest ,os,  1a de los Ayuntamientos progres is t .as de esta

ciudad, dentro de Ia tónica general de un comport.amient.o

progres ls ta responsable con la  deuda,  como apunta Tor te l - l -a

(1994) ,  e ra  Ia  de  t , e rm ina r  con  l as  deudas  y  res tab lece r  e l -

crédi t .o  munic ipa l  Q7e)  .

(zzs) 5" ha dicho ya en varias ocasiones que las deudas contraidaspor el Ayuntamiento eran de
(continúa...)
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Estos son los resul tados to ta les y  por  par t . idas de1

gasto apl icado entre 1,846 y 1874 at .endiendo a la  verL iente

administ.rat j-va del mj-smo. Para complet.ar er análisis

cuant i ta t ivo del  gasto se procederá ahora a poner  de

re l ieve su s ign i f icado económico y  func ional .

Desde l -a  perspect iva económica,  (cuadro XXX) los

2 i - . 21 -1 .587  rea les  i nve r t i dos  a  Io  l a rgo  de  l a  e tapa  se

desg losan  en  l as  s igu ien tes  pa r t i das .  En  b ienes  y

serv ic ios (pol ic ía  de segur idad,  po l ic ía  urbana,  cargas,

co r recc ión  púb l i ca  e  ímprev i s tos )  se  ap l i ca ron  8 .469  -943

rea les ,  1o  que  rep resen taba  un  39 ,9  po r  1OO de l  t o ta l  de

gas tos ,  es  dec i r  más  de  Ia  t . e rce ra  pa r te .  Las  i nve rs iones

(ob ras  púb l i cas  y  ob ras  de  nueva  cons t rucc ión ) ,

consumie ron  3  .102  .360  rea les ,  ü r l  L4  ,6  po r  l _00  de l  t o t . a l  .

En gastos de personal  (Ayuntamiento e inst . rucc ión púbI ica)

se real  ízaron 6 . I25 . ] -23 real_es,  ü f l  28 ,9  por  100 de l_os

gastos t .o ta l -es,  aprox imadamente una t .ercera par te.  Las

(2 7e ) (...continuación)
distinra naturaleza que la denominada Deuda del Est¿do. Sin embargo el comporüamiento de los
Consistorios municipales corservadores o progresistas ante sus obligaciones de esta naturaleza, era
similar aI de los Gobiernos correspondientes a su misma ideología. A este propósito apunta Tortella
que "Engeneral (...) puede hacerse una distinción entre la actitud de los liberales y corrservadores
con respecto a la Deuda; estos últimos eran mucho más partidarios del repudio. Los liberales o
progresisüas, en cambio, orientados hacia una política de desarrollo y laissez-faire económicos,
consideraban necesaria la importación de capital y, por üanto, estaban más a favor de la
responsabilidad fiscal". Tortella, Gabriel: El desarrollo de la España contem,poránea. Historia
económica de los siglos XIX y XX, Alianza Universidad, Madrid, 1994. pág. 162.
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pres tac iones  soc ia les ,  que  i nc lu ían  Ios  gas tos  de

bene f  i cenc ia ,  supus  j -e ron  862  -266  rea les  ,  10  que

rep resen taba  tan  só Io  e I  4 ,1 -  po r  100  de  Lodos  Ios  gas tos .

Y f ina lmente,  e l -  capí tu lo  de las resul tas se I Ievó

2  .571  .  91 -0  rea les  y  una  pa r t i c i pac ión  po rcen tua l  de  L2  ,1 ,

pun tos .

Por  su par t .e ,  Ia  c las i f icac ión func ional  (cuadro XXX)

de l -os gastos arro j  a  l -os s igu ientes resuLtados .  De1 ya

c i tado  t , o ta l  de  2L .zL t .587  rea les  se  i nv í r t i e ron  en

servj-cios de carácter general (gast.os del Ayunt.amiento,

pol ic ía  urbana,  cargas,  correcc ión púbI ica e imprev is tos)

1 -1 .799 .25L  rea les ,  con  una  pa r t i c i pac ión  po rcen tua l  sob re

e l  t o ta l  de  55 ,8  pun tos ,  €s  dec i r  más  de  Ia  m i tad  de l -

gasto.  En segur idad c iudadana o pol ic ía  de seg 'ur idad,  se

consum ie ron  897 .733  rea les ,  uD  4 ,2  po r  100 .  La  p ro tecc ión

y  p romoc ión  soc ia l  (Bene f i cenc ia )  se  quedó  con  862 .266

rea les  y  un  4 , I  po r  100 .  A  I a  p roducc ión  de  se rv i c i os

púb l i cos  de  ca rác te r  soc ia l  ( I ns t rucc ión  púb l i ca )  se

des t i na ron  1 .897 .082  rea les  y  un  po rcen ta j e  de  8 ,9  pun tos

y a Ia  producción de b ienes públ icos de caráct .er  económico

(Obras públ icas y  Obras de nueva construcc ión)  se

rese rva ron  3 .L02 .360  rea les ,  o  1o  que  es  1o  m ismo ,  uD  L4 ,6

po r  1 -00  sob re  l os  gas t .os  to ta les .  Y  l as  resu l tas

abso rb ie ron  2 .57 t . 910  rea les ,  €s  dec i r ,  €1  1 -2 , I  po r  100 .

Por  ot ro l -ado,  resul ta  cur ioso comparar  los gasLos

de l  e je rc i c io  p resupues ta r i o  de  1864-65  de  es ta  c iudad  con
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1os correspondient .es a Madr id ,  Barcel -ona,  Sevi l1a,

Valencia y  Málaga,  eu€ f iguran en e l  Pró logo de1 ya c i tado

Informe de l -a  Comís ión belga para Ia  sust i tuc ión de los

Impuest.os del- consumo (cuadro XXXI) .

Dos dat .os resal - tan sobre todos los demás.  El  pr imero

es la  escasa impor tanc ia que obtuvo Ia  par t ida de

ínvers iones en esta c iudad con respecto a 1as oLras

local - idades c i tadas.  Y e l  segundo,  por  contra,  es Ia

abultada diferencj-a que a favor de l-a primera logró la

as ignación para Inst rucc ión Pr imar ia .  En los demás

epígraf  es del -  
_  

gast .o ,  Ias d i f  erencias ,  cas i  s iempre

desfavorables a esta c iudad,  t lo  son tan acusad.as (280)  .

T I . 2 .1 .3  . 3  .  -  Los  qas tos ,  e l  c rec im ien to  económico  y

l-a redist.r ibución de Ia rent.a.

Como ya se d icho,  € l  gasto g lobal  de1 Ayuntamiento

l ibera l  reg is t ró una leve tendencia a l  a l -za con respecLo

a l  pe r íodo  1 -800 -1 -845 .  Pe ro  e I  aná I i s i s  admin i s t ra t i vo ,

económico y  func ional  de los gastos permi te mat . izar  este

crec imiento en re lac ión a 1as d is t in tas par t idas o

(280) 
M. Mayo de la Fuente, Próloeo al ya citado Informe de la Comisión belga, p. XV.
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agregaoos.

Los gastos corr ientes y  de personal  ent re 1-846 y L874

experiment.aron una l igera baj a en el conj unto de l-os

gastos,  respecto a l -  per íodo anter ior .  Pero los gast .os de

invers ión cas i  Lr ip l icaron su porcenta je de par t ic ipac ión

en  e I  t ráns i to  de  un  pe r íodo  a  o t ro .  Y  l os  a f  ec tados  a  l - a

p roducc ión  de  se rv j - c ios  púb l i cos  de  ca rác te r  soc ia l ,  l éase

1a educacÍón,  de1 Ayuntamiento l ibera l ,  cas i

cuadrupl icaron 1os correspondientes a l -a  pr imera mi tad del

s ig lo  XIX.  De modo que se in tentó poner  las bases para un

crec imiento económico y  un desarro l lo  soc ia l .

Pero t,odas estas evidencias empíricas no empañan el

hecho cruc ia l  de 1a ampl ia  insuf ic ienc ia de l_os gast .os

ef  ect .uados,  para las necegidades de una poblac ión que

empezaba a sacudi rse de1 le targo de largas etapas de

oscurant ismo,  y  gue in ic iaba un proceso de concienc ia de

su profundo y estruct.ural subdesarrol_Io padecido durante

el Ant. iguo Régimen. Por el- l-o, fo poco que se lni-zo fue

juzgado como ampl iamente l imi tado.  Est .e  hecho,  junto con

e1 regres ivo s is t .ema f ísca l  i -mperante,  expl ica también,  y

en buena medida,  lá  desafecc ión a l  Régimen l ibera l  de

carácter  doct r inar io ,  por  par t ,e  de ampl ias capas de la

poblac ión.  Y 1a consiguiente efervescencia soc j -a l  e

inest .ab i l - idad pol í t ica dec imonónica.
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CONCLUSTONES

En una v is ión s in tét ica sobre la  Hacienda públ ica

española a mediad.os del  s ig lo  XIX,  Comín (1988)  ha hecho

notar  que "e l  v ie jo  cuadro de rentas prev io a la  re forma

de A.  Mon era inef ic iente y  Ia  economía,  la  admin is t racíón

y Ia  soc iedad estaban tan fust igadas por  los problemas

pol í t icos y  bél icos de l -os pr imeros cuarenta años del

s ig lo  XfX,  que a nadie ha ext rañado la  insuf ic ienc ia de

aquel la  Hacienda.  Sin embargo,  después de 1845 1as

c i rcunstancias cambiaron:  se in t rodujo un s is tema

imposi t ivo moderno,  Ia  economía española estaba crec iendo

y Ia  soc iedad ya no se hal laba inmersa en las convuls iones

soc ia les  an te r i o res  a  Ia  década  de  1840 .  Po r  eso  pod r ía

chocar  que los ing i resos ord inar ios de1 Tesoro fuesen

incapaces de l - Ienar  todos los gastos del  Estado.  No

obst .ante,  así  ocurr iór r  (281)  .  EI  c i tado autor ,  con toda

raz6n,  pone e l -  acent .o  de este desequi l ibr io  en e l  desfase

entre un crec imiento de 1os ing i resos que fue in fer ior  a l

incremento de los qastos.

pág. 413.

+ ó 5

("t) Véase F. Comín (1988), obra citada,
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Este d iagnóst . ico puede ser  per fectamente apl icado

también a la  Hacienda munic ipa l  l ibera l  de esta c iudad,  y

probablemente a todas las demás. SoIo que agravado, tanto

en e l -  aspecto de l -os recursos como en eI  de los gastos.

Los pr imeros fueron s iempre a Ia  zaga de los segundos.  Dos

var iab les expl ican este hecho.  En pr imer  lugar ,  Ia

in t r ínseca nat .ura leza de Ia  est ructura de los ingresos,

procedentes de manera generalizada de 1os impuestos

indi rectos.  Los in tent .os progres is tas de est .ab lecer

gravámenes de t ipo directo fracasaron. EI segundo mot. ivo

hay que at r ibu i r lo  a la  absoluta mediat izac ión

gubernamental, gü€ se traducía en una consecuenE.e carencia

de competencias f  isca les munic i -pa1es.

Los gastos, €fl  cambio, registraron una l_eve aunque

evident.e t.endencia al alza que remite a una única raz6rt,

pero en cuya base expl icat . iva se hal l_an dos ver t ientes

complement .ar ias.  En pr imer  Iugar ,  1a '  consol idac ión y

ampl iac ión de a lgunas par t idas ya ex is tentes desde los

pr imeros años de Ia  t . rans ic ión po1í t ica y  Ia  creación de

nuevos epígrafes. Y en segundo lugar, la expedit. iva

delegación de ciertas obligaciones que eI Estad,o impuso a

la Hacienda munic ipa l  .  Cargas esLas ú l t imas que t .ant .o  por

su naturaleza como por Ia Iógica de práctico monopolio de

los recursos por parte de Ia Hacienda central, debieron de

ser  asumidas por  e1 propio Estado.

En resumidas cuenLas,  los menguados recursos
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ord inar ios para at .ender  a más gastos obl igat .or ios,  se

explican, Lanto por los factores propiamente endógenos a

esta Hacienda munj-c ipa l ,  como 1os exógenos der ivados de Ia

intervención gubernamental. Y eI1o hace comprensible el-

cont inuado déf ic i t .  reaL de la  acc ión presupuestar j -a  desde

1,846 a 1874.  Porque e l -  inev i tab le uso,  y  abuso,  de l -os

recursos ext raord inar ios,  de 1os Presupuestos adic ionafes

y l -a  muy problemát ica y  contestada creación de nuevos

Arbi t r ios,  ind i rectos por  supuesto,  DO alcanzaron s ino a

enmascarar y reducir mínimamente e1 desequil ibrio

f i nanc ie ro .

Con todo,  quedaba aún la  apelac ión a Los ' , recursos

para cubr i r  e l -  déf  ic i t .  "  .  Pero l -a  concesión de estos

recargos sobre l -as genera les Contr ibuc iones sobre l -a

propiedad y los consumos ent.raba dentro del círcul-o de

atr ibuc iones del  Gobierno.  Cuando éste los autor izaba,

prefer Ía  hacer  ces iones sobre los impuestos ind i rectos,

más odiados y a menudo de difíciI  recaudación, que sobre

los d i rectos,  debido a Ia  oposic ión que éstos ú l t . imos

despert,aban en las capas más inf luyentes de Ia sociedad,

con e l  consiguient .e  r iesgo de desest .ab i l izacíón pol í t ica.

De modo s ign i f icat ivo tampoco 1a Corporac ión munic ipa l ,

sobre todo conservadora,  era muy par t idar ia  de los

recargos de t ipo d i recto,  aduciendo una excesiva pres ión

f  isca l  sobre l -os propiet .ar ios.  La connivencia ent re l -a

caciqui l  est ructura munic ipa l  y  los Gobiernos
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conservadores quedaba palmariamente puesta de manif iesto.

Pero,  dec id idamente,  tampoco con 1os recargos se I1egó a

la  su f i c i enc ia  p resupuesca r ia .

Carente de compet .enc ias jur íd icas para recurr i r  a  la

Deuda, €f Ayuntamiento t.anto de signo conservador como

progres is ta,  aún s in  consegui r  sacudírse e l  déf íc i t ,  se

v io  impe l i do  a  reco rLa r  l os  gas tos ,  a  ped i r  emprés t i t os ,

^  ññ1 ] .a  sat is facc ión de sus considerables deudasy  d  o . P ) - a L a , L  i

con l -os empleados,  los proveedores y  acreedores.  S in

embargo las Corporac iones munic ipa les progresís tas fueron

más  responsab les  en  sus  i n ten tos  de  pa l i a r  e l  dé f i c i t ,  eD

Ia captac ión de recursos externos,  €o su pol í t ica de

recor te de gastos super f luos y  en sus esfuerzos por

l iqu idar  Ias deudas,  que 1os Ayunt .amientos conservadores,

* ^ -  ^  - +  
' l

E I I  V  S I I C I  A I  .

Cualquier  observador  de 1a real idad hís tór ica

analizada se vería tentado de decir que desde el punt.o de

v i s ta  económico -hacend ís t i co ,  po I í t i co  y  soc ia l - ,  l d

s i tuac ión de esta Hacienda loca1 per jud icó a todo eI

mundo.  Pero es 1o c ier to  que un muy reducido sector  de l -a

sociedad sal ió  benef ic iado,  mientras que eI  común de Ia

c iudadanía suf  r ió  ampl ios per ju ic j -os.  E ind ic iar iament .e

parece que no es menos verdad que si comparamos algunos

parámetros presupuestar ios de Ia  presente invest igac ión

con los equivalentes a otros municipios españo1es de Ia

misma época,  ld  conclus ión g lobalmente pesimista podr ía
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re la t iv izarse.  En cambio s i  e l  modelo de referencia es eI

Reino Unido,  Id  impresíón pesimist .a  se conf i rma.

Por  1o que respecta a la  pr imera cuest ión a lud ida,

parece obvio reconocer  que e1 pr imer  benef ic iar io  de este

s is t .ema munic ipa l  l ibera l  e jempl i f icado en e l  caso de esta

c iudad,  fue eI  propio s is tema monárquico l ibera l  .  Est .e ,  a

través de sus terminales gubernament.ales centrales y

munic ipa les logró sobrev iv i r  a  1o largo de esta etapa

his t .ór ica.  Aunque con sobresal tos.  Una aprox imación a las

bases sociales que mant.enían eI Régimen, descubre a un

segundo secLor  benef ic iado,  muy est rechamente re l_ac ionado

con e l  anter ior .  Grandes propietar ios y  prósperos

comerc iantes r rasociados t '  a l  Ayunt .amiento en ca l idad de

mayores contribuyent.es, eue est.rangularon cualquier

in ic ia t . iva de imposic ión d i rect .a  y  que t . ras l -adaron a l_os

consumidores buena parte de sus responsabj_Iidades

f isca les-  También aquí  se encuent , ran los " f i lant rópicos"

f inancj-eros como el Marqués de Salamanca, que concedieron

al Ayuntamient,o conservador I 'desprendidos" crédit.os para

gastos per fect .amente presc indib les y  super f luos.  La

Ij-quidación de l-as deudas que generaron sus empréstiLos,

que por cierto fueron sagradament,e sat. isf echos, produj o

nuevos recargos e inc luso nuevas imposic iones,  todos sobre

eI  consumo.  Y f ina lmente,  también se encontraban en la

nómj-na de 1os benef iciarios los grupos económicos

verdaderos Tobbies- españo1es pero sobre todo extranjeros,
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v i -nculados a las concesiones fer rov iar ias.  Este secE.or

soc ia l ,  a  cambio de cargar  con 1a i r responsabi l - idad f isca l

del  Gobierno con respecto a Ia  Deuda,  Iogró zafarse de

devengar determinados y muy productivos Arbitr ios

mun ic ipa les .

En contraposic ión,  la  mayor ía de Ia  poblac ión resul t .ó

perjudicada. Porque tuvo que soport.ar Ios socialmenre

gravosos Arbitr ios sobre el consumo, eu€ además

const i tu ían una t raba a l -as re l -ac iones de in tercambio

económico,  y  porque eI  s is tema f isca l  munic ipa l  l - ibera l

v ígente tampoco permi t ía  una adecuada redis t r ibuc ión de la

rent .a  a t . ravés del  gasLo.

Para f ina l ízar  este apar t .ado d.e conclus iones,  este

t rabajo aventura una h ipótesís  y  constata dos real idades.

La primera es eü€, aún contando con eI cuadro recién

reseñado,  ra  comparac ión de esta Hacienda munic ipa l  con

l -as coetáneas de Madr j -d ,  Barcelona o Va1encia,  apunta una

inversión proporcionalmente equivalent.e o mayor en algunas

signi f icat ivas par t idas der  gasto como ra educación,  en

algunos años.  S i ,  por  eI  contrar io ,  se establece Ia

comparac ión con las Haciendas munic ipa les del  Reino unido

de Gran Bretaña e l r landa,  e l  resul tado es f rancamenu.e

desalent.ador. Aunque para elevar estas anécdot.as a

categor ia ,  se deber ía de d isponer  de ser ies de datos

complet.as. Pero tanto la primera comparación como sobre

todo l -a  segunda,  f lo  inval idan la  conf i rmación de Ia
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-

penur ia  de fondos n i  Ia  l imi tada capacidad en eI  gasto.

Una de las rea l idades constat .adas es eü€,  a  pesar  de

todo,  1á Hacienda de este Ayuntamiento había mejorado su

s i tuac ión respecto aI  estado en que se encontraba durante

Ia pr imera mí tad de1 s ig lo  XIX.  Se in tentaba poner  las

bases para un crecimiento económíco y eI Ayuntamiento se

esforzaba en real ízar  una t ímida redis t r ibuc ión de l -a

renta, sobre todo a través de Ia formación de capital

humano.  La ot ra,  menos opt imis ta,  es co inc idente con la

que apunta el profesor Comín acerca de la not.a común que

caracter iza l -as Haciendas munic ipa les decimonónicas.  En

acertada y afortunada expresión, este autor pone el acent.o

en l -a  "  esLrechez de sug recursos para cumpl i r  l_as

funciones que el Estado l iberal les encomendó,, (2e2) . EI

caso de la  Hacienda l -ocal  ob j  e t .o  de este estudio,  ro

const i tuye una excepción a Ia  reg la genera l .  Y se revela,

as j -mismo,  como un e jemplo de 1as t .urbulenc ias soc ia les y

pol í t icas que produjo eI  s is t .ema f isca l ,  genera l  y

mun ic ipa l ,  v i gen te .

("') Véase Francisco Comín (199a): Capltulo X: La pobreza crónica de las Haciendas Locales,
pá9. l, en Historia del sector público con aplicación a España (Sielos XIX y XX). De la Hacienda
liberal al Estado benefactor. Barcelona, en vías de publicación por Crítica.
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